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Si los niños viven con crítica, aprenden a condenar. 

Si los niños viven con hostilidad, aprenden a pelear. 

Si los niños viven con miedo, aprenden a ser aprensivos. 

Si los niños viven con lástima, aprenden a sentir pena por ellos mismos. 

Si los niños viven con ridículo, aprenden a sentir timidez. 

Si los niños viven con celos, aprenden a sentir envidia. 

Si los niños viven avergonzados, aprenden a sentir culpa. 

Si los niños viven con estímulo, aprenden a tener confianza. 

Si los niños viven con tolerancia, aprenden a ser pacientes. 

Si los niños viven con elogios, aprenden a valorar las cosas. 

Si los niños viven con aceptación, aprenden a amar. 

Si los niños viven con aprobación, aprenden a quererse. 

Si los niños viven con reconocimiento, aprenden que es bueno tener una meta. 

Si los niños viven compartiendo, aprenden a ser generosos. 

Si los niños viven con honestidad, aprenden la sinceridad. 

Si los niños viven con imparcialidad, aprenden la justicia. 

Si los niños viven con amabilidad y consideración, aprenden el respeto. 

Si los niños viven con seguridad, aprenden a tener confianza en sí mismos y en los de su 

alrededor. 

Si los niños viven con amistad, aprenden que el mundo es un lugar agradable donde vivir. 

 

 

 

Dorothy Law Nolte 

“Los niños aprenden lo que viven” (1954) 
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El uso del género neutro incluye el género femenino y el masculino. Todo término en 

masculino, salvo que se indique expresamente, también se entenderá referido al género 

femenino o al género neutro. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El sistema educativo tiene encomendada la labor de formar a las nuevas 

generaciones, actualmente en el marco de los objetivos y principios constitucionales. Esta 

función entraña gran complejidad y extraordinarias dificultades, no siendo en ocasiones 

reconocida ni apoyada por el conjunto de la sociedad. El sistema educativo supone la 

existencia de una educación institucionalizada, en la que el conflicto no es un elemento 

extraño sino un elemento connatural como en cualquier grupo humano. Aunque no se 

trata de un fenómeno exclusivo ni nuevo, en la actualidad el conflicto en el entorno 

educativo presenta una serie de connotaciones que lo hacen si cabe más preocupante, o al 

menos, esta preocupación se hace más evidente que en otras épocas, atendiendo a la 

importante cantidad de estudios científicos y al desarrollo normativo que ha provocado. 

En cambio, el tratamiento del régimen disciplinario del alumnado en su vertiente jurídica, 

es un marco que no ha sido en nuestra opinión estudiado con la misma profusión. 

En los últimos años ha habido una especial toma de conciencia respecto al 

alumnado víctima de la violencia escolar -aspecto que era imprescindible- dejando de 

considerarse un asunto de menor importancia, inevitable o incluso propio de la tradición 

escolar, concediéndose la necesaria visibilidad mediática y social a un problema de 

especial gravedad y trascendencia. A pesar de ello, en nuestra opinión, no se ha tomado 

conciencia suficiente de que el problema de la violencia escolar no se soluciona sólo con 

la aplicación de medidas disciplinarias, sino que se trata de un problema mucho más 

complejo, al afectar a menores de edad que pueden arrastrar situaciones personales, 

familiares o sociales de las que estos alumnos no son responsables.  

Cuando la convivencia escolar se quiebra afecta negativamente a todos los 

miembros de la comunidad educativa, no sólo al alumnado. Por otra parte, todos los 

miembros de la comunidad educativa son corresponsables -en menor o en mayor medida- 

del ambiente escolar, a pesar de lo cual la responsabilidad habitualmente recae sólo sobre 

el alumnado infractor. En muchas ocasiones el alumnado sancionado -por ejemplo a 
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través de una expulsión temporal o definitiva del centro docente- suma a su situación una 

sanción que probablemente no supondrá una mejora en su comportamiento, que le puede 

perjudicar académicamente y que no va a resolver el problema de origen. Sin embargo, 

otras personas corresponsables de la convivencia escolar -tales como profesionales de la 

educación o los padres o representantes legales del alumnado- en contadísimas ocasiones 

asumen directamente las consecuencias de su incompetencia o irresponsabilidad en la 

educación del alumnado menor de edad. La víctima de la situación personal, familiar o 

social es el propio alumno, siendo en ocasiones de nuevo víctima del régimen 

disciplinario. Es más, no sólo no se le ayuda sancionándole, sino que se le puede 

perjudicar gravemente, porque el régimen disciplinario del alumnado puede aplicarse de 

forma inexorable y contundente sobre el alumnado infractor, sin atender a las causas de 

este comportamiento y a las consecuencias de la sanción. 

Los padres o los representantes legales del alumnado tienen el derecho y el deber 

de educar a sus hijos, para lo cual deben saber educar, poder educar y querer educar. La 

división de funciones entre familia y escuela está cuestionada, acumulando la escuela 

unas funciones que tradicionalmente correspondían a la familia. La colaboración entre 

familia y escuela es básica, debiendo ser potenciada por los centros docentes y aceptada 

responsablemente por las familias. La familia puede ser origen de los problemas de 

comportamiento del alumnado cuando por diversas razones no cumple con sus 

responsabilidades educativas o no colabora con el centro docente. Si bien el ordenamiento 

jurídico establece los derechos y responsabilidades de los padres y de los representantes 

legales del alumnado respecto de la educación de sus hijos, sin embargo, en el ámbito 

educativo no hay posibilidad de sancionarles en caso de incumplimiento, a pesar de las 

obligaciones que dimanan de su patria potestad.  

En relación al profesorado, la docencia es una profesión compleja con un 

debilitado prestigio social en la actualidad, de quien la sociedad espera que ejerza una 

función reguladora de la convivencia y del ejercicio de la disciplina. Dejando a un lado 

concepciones del alumnado provenientes de teorías antropológicas extremas -tanto 

pesimistas como optimistas- es necesario que en los centros docentes exista un sistema de 

normas, lejos de la anarquía y del despotismo. Por lo tanto, el profesorado debe ser 
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consciente de la necesidad de la disciplina para la existencia de un adecuado clima 

escolar. Existe la tendencia a considerar al alumnado la única causa de los problemas de 

convivencia, sin embargo el profesorado se ha mostrado como una de las variables 

principales que influyen en el comportamiento del alumnado, pudiendo ser precisamente 

la gestión del aula la causa de la falta de un adecuado clima escolar.  

El régimen disciplinario hunde sus raíces en el tradicional poder de sanción del 

profesorado, en el marco de su autoridad para mantener el orden en el aula. Este poder de 

sanción no estaba prácticamente regulado aunque era legitimado por la sociedad, por los 

padres y por el alumnado. En el pasado, el profesorado ejercía el tratamiento de la 

convivencia escolar de forma implícita, basada en el ensayo y el error producto de 

experiencias anteriores, en el marco del currículo oculto y de unos usos sociales que 

determinaban su ejercicio, incluso a través de la utilización del castigo físico. En la 

actualidad, la autoridad del profesorado está cuestionada y su actividad está profusamente 

regulada y limitada por la normativa de las Administraciones Educativas, sin embargo, 

una parte del profesorado carece de formación específica sobre qué debe hacer 

exactamente, tanto para lograr una adecuada gestión de la convivencia como para aplicar 

el régimen disciplinario del alumnado. Este propio desconocimiento hace difícil que el 

profesorado modifique su conducta autodidacta, basada en argumentos creenciales y no 

científicos, siendo imperiosa la necesidad de una adecuada formación inicial y continua, a 

la que el profesorado tiene derecho y deber. En este sentido, el núcleo de la deontología 

profesional debe estar constituido por sus funciones y deberes, especialmente en el ámbito 

disciplinario del alumnado, en el que debe exigirse la máxima competencia profesional y 

ética.  

Las Administraciones Educativas han realizado un importante esfuerzo por 

mejorar la convivencia escolar y erradicar la violencia en los centros docentes, 

especialmente en relación a una de sus manifestaciones más graves, el acoso escolar. Ha 

habido un incremento de la actividad normativa a través de decretos, órdenes y 

resoluciones; se han aprobado protocolos e instrucciones; se han creado observatorios 

para la convivencia y unidades de apoyo; se han establecido sistemas de formación del 

profesorado y de las familias… Sin embargo, todas las Administraciones siguen 
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considerando necesario el establecimiento de una normativa que establezca no sólo 

medidas educativas sino sanciones ante los incumplimientos del alumnado.  

Casi nueve millones de alumnos
1
, de los que más de siete millones son menores 

de edad, están sujetos a un régimen disciplinario similar, que en la mayoría de los casos 

no distingue de edades, etapas o enseñanzas. La obligatoriedad de la educación básica 

supone que toda la población -al menos durante diez años- se inserta como alumnado en 

el sistema educativo y a su vez está sujeto a su régimen disciplinario. Este alumnado es 

heterogéneo: menores de edad, muchos de ellos de edades muy tempranas, o mayores de 

edad en las enseñanzas postobligatorias; alumnado con diferente desarrollo fisiológico, 

psíquico y social; o alumnado que soporta una gran variedad de situaciones personales, 

familiares y sociales que suponen carencias graves y precisan de apoyo educativo. La 

importancia de la calidad de la educación, en el más amplio sentido, es fundamental para 

el desarrollo del alumnado en particular y de la sociedad en general. De esta forma, el 

régimen disciplinario al que va a estar sujeto debiera ser exquisito, eficaz y eficiente, para 

que contribuyera a alcanzar los objetivos que el propio sistema educativo propugna para 

todo el alumnado sin excepción.  

Los derechos de todo el alumnado -agresores y víctimas- los de sus padres o 

representantes legales, los del profesorado y el interés de la sociedad en su conjunto, se 

ponen en juego cuando se carece de un adecuado clima de convivencia escolar. Sin 

embargo, tenemos el convencimiento de que también se ponen en juego estos derechos e 

intereses, cuando se trata de resolver este problema a través del régimen disciplinario del 

alumnado, idea que ha suscitado precisamente la hipótesis que promueve la elaboración 

de esta tesis.  

 

 

                                                           
1
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: Datos y cifras. Curso escolar 2015/2016, 

2016, p. 4. 
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HIPÓTESIS, METODOLOGÍA Y FUENTES 

 

La tesis que se presenta analiza el actual régimen disciplinario del alumnado no 

universitario del sistema educativo español. La tesis no trata sobre otros medios de 

prevención o resolución de conflictos que no tienen carácter disciplinario y que se aplican 

en los centros docentes, hayan sido regulados o no por las Administraciones Educativas.  

La hipótesis principal en la que se basa esta tesis es que el régimen disciplinario 

del alumnado  -que regula las infracciones, las sanciones y el procedimiento-  no garantiza 

todos los derechos del alumnado infractor y por lo tanto, se plantean dudas sobre su 

verdadera contribución a alcanzar los objetivos educativos constitucionales establecidos, 

en el marco de un Estado social y democrático de derecho, para todo el alumnado. 

Para demostrar esta hipótesis, se plantean los siguientes objetivos: 

- Conocer la concepción que de determinados aspectos, que se consideran 

fundamentales en el ámbito de la convivencia escolar, tienen ciencias como la Pedagogía, 

la Psicología y la Sociología. 

- Concretar el marco legislativo de la convivencia escolar desde la aprobación de 

la Constitución de 1978, extrayendo conclusiones sobre su evolución a través de las 

sucesivas Leyes y de la regulación de las diferentes Administraciones Educativas tras el 

traspaso de las competencias. 

- Clarificar el respeto a los derechos y garantías constitucionales así como 

determinar el alcance de la aplicación de los principios del Derecho Penal y del Derecho 

Administrativo sancionador al régimen disciplinario del alumnado. 

- Establecer el ámbito de aplicación del régimen disciplinario -tanto subjetivo 

como objetivo- para acotar las características de las personas que lo aplican y a las que se 

les aplica, diferenciando especialmente según la titularidad pública o privada del centro, 

así como  la concreción que del mismo se realiza en los centros docentes. 

- Analizar las características y la tipología de las infracciones y de las sanciones 

del régimen disciplinario del alumnado, comparándolas con los elementos de la infracción  
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y de la sanción en Derecho, especialmente del Derecho Administrativo sancionador, 

diferenciando las sanciones de otro tipo de medidas frente a la disrupción o la violencia 

escolar.  

- Distinguir las partes que integran el procedimiento sancionador del alumnado, 

diferenciándolo de otros procesos no sancionadores y describiendo sus características para 

comprobar si responden a las garantías exigibles en un procedimiento disciplinario.  

- Extraer conclusiones que permitan concretar aquellos aspectos que definen el 

régimen disciplinario del alumnado, realizando una crítica de sus elementos básicos en 

relación principalmente a los objetivos que pretende y a sus características jurídicas. Todo 

ello con la intención final de denunciar sus carencias, realizar propuestas para la 

elaboración de futuras normas y proponer líneas de investigación que permitan mejorar su 

conocimiento y aplicación práctica. 

Para la elaboración de la tesis se han utilizado fuentes normativas, doctrinales y 

jurisdiccionales. 

Se ha consultado normativa publicada en los respectivos diarios oficiales que 

regulan el régimen disciplinario del alumnado, tanto estatales como de la totalidad de las 

Comunidades Autónomas desde la aprobación de la CE. También se ha consultado 

normativa básica de otros ámbitos: del Derecho Administrativo y del Derecho Penal en 

general y del Derecho Administrativo sancionador en particular.  

Se ha consultado bibliografía y hemerografía en formato papel y digital de 

doctrina científica de diferentes ciencias, especialmente del Derecho, la Pedagogía, la 

Psicología y la Sociología. Se ha pretendido que las fuentes sean del máximo nivel 

académico y científico, combinando su calidad y variedad. Por último, se han consultado 

fuentes jurisdiccionales, especialmente sentencias del Tribunal Supremo y del Tribunal 

Constitucional, completando las consultas con otras resoluciones de Tribunales 

Superiores de Justicia, Audiencias y Juzgados. En este sentido, se ha podido corroborar 

que tanto la literatura científica jurídica como la jurisprudencia relacionada expresamente 

con el régimen disciplinario del alumnado es escasa, al contrario de la abundante literatura 

de otras ciencias que tratan la convivencia escolar. 
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La metodología utilizada ha combinado el método deductivo y el inductivo. De 

una parte se ha partido de postulados propios de ciencias como la Pedagogía, la Psicología 

o la Sociología y de determinados elementos que rigen otros ámbitos jurídicos, como el 

Derecho Administrativo sancionador, el Derecho Penal u otros marcos disciplinarios, para 

comprobar la vigencia de estos postulados y elementos en el régimen disciplinario del 

alumnado y extraer consecuencias. Por otra parte y a través del método inductivo, se han 

inferido conclusiones y criterios generales a partir del análisis de la normativa de todas las 

Administraciones Educativas. Una vez fijada la hipótesis se comenzó a realizar un estudio 

general del tema, a través de una lectura de bibliografía genérica, para ir paulatinamente 

tratando bibliografía más concreta, complementado su estudio con la lectura de la 

normativa y de la jurisprudencia para ir descubriendo y profundizando en aquellos 

aspectos que se consideran más relevantes por ser claves en la consecución de los 

objetivos y que han dado lugar a las conclusiones y propuestas. 

La tesis se desarrolla a través de seis capítulos. 

En el primer capítulo se realiza un análisis, a partir de ciencias como la 

Pedagogía, la Psicología y la Sociología, de determinados conceptos que se consideran 

fundamentales para introducir el estudio jurídico, entre los que se encuentran la 

convivencia, el conflicto, la violencia, la disciplina y el castigo en el ámbito educativo. 

En el segundo capítulo se enmarca el régimen disciplinario a través del estudio 

del ordenamiento jurídico que lo ha regulado desde la aprobación de la CE, incidiendo en 

los cambios que se han producido en la regulación básica y describiendo el traspaso de 

competencias a través de la aparición de otras Administraciones Educativas. 

En el tercer capítulo se estudia el marco de aplicación del régimen disciplinario, 

tanto subjetivo como objetivo. Desde el punto de vista subjetivo se tratan los derechos y 

obligaciones de los miembros de la comunidad educativa relacionados con la convivencia 

escolar -alumnado, profesorado y padres y representantes legales del alumnado- tratando 

también la aplicación del régimen disciplinario en centros de titularidad privada. Desde el 

punto de vista objetivo se trata la aplicación del régimen disciplinario incidiendo en los 

diferentes marcos reguladores, en concreto la Administración Educativa, el centro docente 

y el aula.  
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En los capítulos cuarto y quinto se estudian respectivamente las infracciones y 

las sanciones, su concepto, tipología, elementos y gradación, diferenciando las sanciones 

disciplinarias de otras estrategias disciplinarias que no tienen este carácter. 

En el capítulo sexto se realiza el estudio del procedimiento para la imposición de 

medidas educativas, diferenciándolo del procedimiento o expediente disciplinario para la  

imposición de sanciones, del cual se estudian sus fases. Igualmente se tratan los 

procedimientos simplificados y se hace referencia a procedimientos de resolución pacífica 

de conflictos, tales como la mediación y la conciliación. Se realiza el estudio de las 

garantías que ofrece el procedimiento para la imposición de medidas disciplinarias, y 

finalmente, se exponen otras consecuencias que pueden conllevar las infracciones 

disciplinarias, desde el ámbito civil y penal, así como las relaciones que se establecen con 

el procedimiento disciplinario. 

Por último, deseamos añadir que la investigación se ha realizado partiendo de la 

humilde búsqueda de la verdad, aceptando que es difícil de encontrar y asumiendo que es 

posible errar. En este sentido y siguiendo a Gadamer, se ha huido de la tentación de 

aceptar como verdad tanto los dictados de la opinión pública y de los medios de 

comunicación, como los intereses aparentes de la Administración. De este modo, 

entendemos el concepto de verdad como “desocultación”, lo que los griegos denominaban 

aletheia. Según Gadamer “ocultación y encubrimiento son correlativos. Las cosas se 

mantienen ocultas por naturaleza (…) igualmente, el encubrimiento es propio de la acción 

y el lenguaje humano. Porque el lenguaje humano no expresa sólo la verdad, sino la 

ficción, la mentira y el engaño (…). Verdad es desocultación”
2
.  

                                                           
2
 GADAMER, H.G.: Verdad y método II, Ediciones Sígueme, 1998, pp. 51-54. 
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CAPÍTULO I. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS DEL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO  

 

I.1 LA CONVIVENCIA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

 

I.1.1  El clima escolar. 

 

El sistema educativo es un elemento esencial para el presente y el futuro de la 

sociedad. La sociedad cada vez tiene más expectativas en el sistema educativo, lo que se 

une a la decadencia de otras instituciones socializadoras. La educación trasmite la 

herencia cultural, reproduce el orden social y libera al ser humano, le suministra los 

instrumentos para entender y transformar la realidad y le prepara para las nuevas 

competencias que le exigirán en el futuro. A su vez, este alumnado será quien construirá 

el futuro de la sociedad a través de sus valores, actitudes, comportamientos y acciones
3
.  

La sociedad cambia, sin embargo los problemas de la educación apenas 

evolucionan, es cierto que se ha extendido en muchos más países y a muchas más 

personas, pero las prácticas educativas no han cambiado sustancialmente. Las finalidades 

de la educación deben relacionarse con los objetivos de la sociedad en concreto, 

estableciendo qué ciudadano desea formar y qué conocimientos se consideran 

indispensables, entre ellos los relacionados con su conducta y comportamiento. Aunque se 

sostiene que la educación actual presta principalmente atención a la trasmisión de 

conocimientos, lo cierto es que también se ha ocupado de actitudes y valores, aunque 

probablemente menos de cuestiones afectivas
4
. En este sentido, es necesario recordar la 

                                                           
3
 MICHEL, A.: “Una visión prospectiva de la educación: Retos, objetivos y modalidades”, Revista de 

Educación, nº Extraordinario, 2002, pp. 13-23. 
4
 DELVAL MERINO, J.: “Observaciones acerca de los objetivos de la educación”, Revista de Educación, 

nº 292, 1990, pp. 177-179. 
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significación que para el alumnado tienen el ambiente escolar y los agentes formadores, 

por ello es tan importante el contexto en el que nace y se forma un niño, ya que 

determinará su carácter y su personalidad especialmente en los primeros años de su vida
5
. 

La violencia no ha sido nunca extraña a ninguna sociedad y no lo es hoy 

tampoco. Cada sociedad tiene una concepción de la violencia, dependiendo la calificación 

de las acciones como violentas o no de la valoración social, política y cultural en cada 

tiempo y lugar. En la actualidad es mayoritaria la idea de que la violencia no sólo es un 

medio inadecuado para solucionar un problema sino un signo, constituyéndose no en un 

producto de la evolución biológica sino consecuencia de la evolución cultural. La cultura, 

por tanto, es la que nos hace pacíficos o violentos. La mayoría de teorías que tratan de 

explicar la violencia se fundamentan en la frustración. Desde la perspectiva social, la 

violencia sería el resultado de conductas reforzadas por la gratificación positiva de la 

utilización de la fuerza. En el ámbito educativo es frecuente la violencia entre el 

alumnado con una baja resistencia ante las dificultades y el fracaso, engendrando esta 

frustración reacciones violentas. De igual forma, en el marco que nos ocupa, la 

transgresión de normas y la violencia también se aprenden por imitación, al igual que 

otros comportamientos humanos.  Así, la observación del alumnado de la utilización de la 

violencia por parte de los adultos y la obtención de un beneficio, directamente o a través 

de los medios de comunicación, reforzará la valoración positiva de su utilización como 

medio de obtención de sus objetivos. Por otra parte, si no media una adecuada educación, 

es fácil que en la edad escolar aparezca una violencia reactiva o innata, como respuesta 

primaria y automática ante una acción molesta, o incluso, ciertas formas de violencia 

ritualizada, que supone una violencia acompañada de signos y rituales
6
.  

La educación y sus problemas concretos, como son las conductas asociales o 

antisociales en los centros docentes, son hoy motivo de preocupación y conflicto, fruto del 

pluralismo de las sociedades democráticas. Este conflicto proviene de las diferentes 

posiciones y respuestas, que partiendo de determinados valores, se plantean ante los 

                                                           
5
 HILDRETH, G. et alii: Socialización y disciplina, Paidós, 1966, p.13.  

6
 PETRUS ROTGER, A.: “Cultura de la violencia y educación secundaria”, Revista Española de Educación 

Comparada, nº 7, 2001, pp. 26-32. 
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problemas de convivencia7. Existe preocupación en los centros docentes por la 

convivencia escolar, en los que se ha desvelado una carencia hasta ahora oculta: el 

“analfabetismo emocional y social” del alumnado. Mientras parece que se hacen grandes 

esfuerzos por mejorar el rendimiento académico del alumnado, no parece que se esté 

actuando de forma contundente para atajar esta importante deficiencia escolar. No se ha 

de olvidar que la escuela, además del aprendizaje académico tiene la obligación de 

enseñar a niños y jóvenes a vivir juntos y resolver los conflictos, lo que permitirá que 

puedan aprender de una forma más efectiva
8
. Pero esta obligación no debe ser exclusiva 

de la escuela. Uno de los síntomas más graves del malestar en los centros docentes es la 

sensación de que a la escuela se le exige enseñar la civilidad, un aprendizaje que 

tradicionalmente lo asumía la familia. Esta situación refleja que el problema es muy 

complejo y amplio, pudiendo ser considerado como una “crisis de la educación” global en 

dos vertientes, la familiar y la escolar
9
. 

La preocupación por este fenómeno también es cada vez mayor en los 

organismos nacionales e internacionales, existiendo la opinión mayoritaria de que 

necesariamente los centros docentes deben tener un adecuado clima escolar para que el 

proceso de enseñanza y aprendizaje sea de calidad, considerándose que es imprescindible 

ampliar los tradicionales objetivos educativos. Como se ha comentado, el alumnado, 

además de conocimientos, debería aprender en la escuela a convivir y a prevenir, y en su 

caso, a resolver los conflictos de forma pacífica. En este sentido, el conocido como 

Informe Delors, señala que para “hacer frente a los retos del siglo XXI, sería 

indispensable asignar nuevos objetivos a la educación y, por consiguiente, modificar la 

idea que nos hacemos de su utilidad”. Para ello, concibe el aprendizaje a lo largo de la 

vida basándolo en cuatro pilares: “aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir 

juntos y aprender a ser”. De esta forma se plantea la ampliación de los objetivos 

educativos más allá del estricto campo del conocimiento y más concretamente, señala la 

                                                           
7
 DE PUELLES BENÍTEZ, M.:“Presentación. ¿Cómo conciliar valores y fines en educación?”, Revista de 

Educación, nº 344, 2007, pp. 17-22.
 

8
 GARCÍA CORREA, A.: “Un aula pacífica para una cultura de paz”, Revista electrónica interuniversitaria 

de formación del profesorado, nº 1, 1998, pp 1-3.file:///C:/Users/Portatil/Downloads/Dialnet-

UnAulaPacificaParaUnaCulturaDePaz-2777127.pdf (recuperado el día 17 de agosto de 2016). 
9
 JACQUARD, A. et alii: ¿Una educación sin autoridad ni sanción?, Paidós, 2004, pp. 27-47. 

../../../Downloads/Dialnet-UnAulaPacificaParaUnaCulturaDePaz-2777127.pdf
../../../Downloads/Dialnet-UnAulaPacificaParaUnaCulturaDePaz-2777127.pdf
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necesidad de que los alumnos aprendan en la escuela a convivir, conociendo mejor a los 

demás y creando un espíritu nuevo que impulse la realización de proyectos comunes y la 

solución pacífica e inteligente de los conflictos. Se trata de concretar un cambio profundo 

de los objetivos del sistema educativo ya que “mientras los sistemas educativos formales 

propenden a dar prioridad a la adquisición de conocimientos en detrimento de otras 

formas de aprendizaje, importa concebir la educación como un todo”
10

. 

El concepto de clima escolar, que tiene como precedente el concepto de clima 

organizacional, surge como parte del esfuerzo de la Psicología social por comprender 

como se comportan las personas en las organizaciones. Puede ser definido como “la 

percepción y sensación que los miembros de una institución escolar tienen respecto del 

ambiente en el que desarrollan su actividad”
11

, aunque su significado puede ser diferente 

para directivos, docentes o alumnado
12

. Se considera que un centro docente presenta un 

buen ambiente o clima escolar cuando existe colaboración y trato respetuoso entre el 

equipo directivo, profesorado
13

, familias y alumnado. Con independencia de otros 

elementos, el ambiente escolar o clima de las relaciones humanas que se establecen en la 

escuela es uno de los factores que más influyen en la eficacia del aprendizaje del 

alumnado y a su vez, el clima escolar no suele ser sino el reflejo de las capacidades de las 

personas que integran la comunidad educativa
14

. 

El clima escolar es un elemento imprescindible para la existencia de un adecuado 

nivel de convivencia, para el rendimiento del alumnado y para su desarrollo integral. A 

pesar del entorno en el que se encuentra cada centro docente, todos tienen climas 

                                                           
10

 DELORS, J.: “Los cuatro pilares de la educación”, La educación encierra un tesoro. Informe a la 

UNESCO de la Comisión internacional sobre la educación para el siglo XXI, Santillana-UNESCO, 1996, 

pp. 91-103.
 

11
 SANDOVAL MANRÍQUEZ, M.: “Convivencia y clima escolar: Claves de la gestión del conocimiento”, 

Última década, nº 41, 2014, pp. 169-170. 
12

 MURILLO ESTEPA, P. y BECERRA PEÑA, S.: “Las percepciones del clima escolar por directivos, 

docentes y alumnado mediante el empleo de redes semánticas naturales. Su importancia en la gestión de los 

centros educativos”, Revista de Educación, nº 350, 2009, p. 394. 
13

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: TALIS 2013. Estudio internacional de la 

enseñanza y el aprendizaje. Informe español, 2014, p. 122. El clima escolar está relacionado positivamente, 

en todos los países OCDE, con el nivel de colaboración profesional entre el profesorado y a su vez  con el 

nivel de intercambio y coordinación con otros profesores. En España los datos revelan unos niveles de 

colaboración muy bajos, incluso el dato de intercambio y coordinación con otros profesores, es el más bajo 

entre los países analizados en este estudio.  
14

 TREVIÑO, E. et alii: Análisis del clima escolar. ¿Poderoso factor que explica el aprendizaje en América 

Latina y el Caribe?, Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe-UNESCO, 2012, p. 5. 
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escolares diferentes, lo que significa que con independencia del entorno social -

problemático o normalizado- cada centro es capaz de crear un clima singular. De esta 

forma, un centro eficaz no es aquel que sólo se preocupa de la adquisición de 

conocimientos sino también por el fomento de valores, la adquisición de actitudes 

positivas y el bienestar de todo su alumnado. De hecho, entre los factores que caracterizan 

a los centros cuyo alumnado tiene un rendimiento superior al esperado en función de sus 

condiciones socioeconómicas se encuentran: la atmósfera ordenada y tranquila  -

importancia de la disciplina, normas claras y asumidas, recompensas y castigos 

apropiados o buen comportamiento del alumnado-  y el clima en términos de orientación 

hacia la eficacia y las buenas relaciones internas
15

. 

La gran cantidad de estudios que han tratado los problemas en la convivencia 

escolar y su incremento en los últimos años, evidencia la preocupación de la sociedad por 

este asunto. Un fenómeno muy complejo en el que influyen multitud de factores
16

, 

relacionados con las interacciones que se establecen entre los integrantes de la comunidad 

educativa y las situaciones en las que estas interacciones tienen lugar
17

. En el estudio del 

clima escolar se puede destacar la conjunción de varios elementos, entre otros:  

1º) La evidencia de que existe relación entre las condiciones internas de la 

institución educativa y los resultados escolares. 

2º) Un enfoque global de la educación que entiende que no sólo es importante el 

elemento intelectivo sino también el afectivo y el social. 

3º) El descubrimiento de que tras una realidad aparente existe el llamado 

“currículum oculto”, que rodea la práctica pero que no es intencional
18

 y del que además 

forman parte las agresiones y actos violentos que se producen, en mayor o menor grado, 

en todos los centros docentes
19

. 

                                                           
15

 INSTITUTO VASCO DE EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: La convivencia en los 

centros de secundaria. Un estudio de casos, Gobierno Vasco, 2004, p. 14. 
16

 MURILLO ESTEPA, P. y BECERRA PEÑA, S.: “Las percepciones…” op.cit., pp. 381-383. 
17

 RODRÍGUEZ MUÑOZ, V. M.: “Concepciones del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria sobre 

la convivencia en los centros educativos”. Revista de Educación, nº 343, 2007, pp. 454-456.   
18

 GIMENO SACRISTÁN, J.: La transición a la educación secundaria, Ediciones Morata, 1996, p. 92. 
19

 CALVO HERNÁNDEZ, P. et alii: La disciplina en el contexto escolar, Servicio de publicaciones de la 

Universidad de Las Palmas, 2005, p. 66. 
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Por su concepción dinámica y por su vinculación con la convivencia, se pueden 

establecer varios factores que condicionan el clima escolar: 

1º) La ecología o las características físicas del edificio escolar. 

2º) El contexto sociocultural o las características de los grupos y de las personas 

que lo conforman. 

3º) El sistema social o conjunto de relaciones que se establecen entre los 

diferentes grupos y personas que formas la comunidad educativa. 

4º) La cultura o creencias o sistema de valores dominantes en el centro
20

. 

El clima escolar tiene una doble vertiente:  

1º) Es un objetivo en sí, que no es fruto de la casualidad ni del azar. 

2º) Es un medio fundamental para el logro de los objetivos educativos.  

De esta forma, es necesaria la construcción activa de un adecuado clima escolar 

en los centros docentes. Sin este ambiente es difícil que el alumnado alcance los objetivos 

académicos y todavía más complicado que el alumnado consiga un adecuado aprendizaje 

para la vida, de los valores, de la autoestima y de la convivencia pacífica. Por ello es 

imprescindible plantear la construcción de un ambiente verdaderamente educativo en los 

centros docentes con un rigor semejante al que se dedica a la actividad académica, que 

conlleve la implicación de todos los miembros de la comunidad educativa21.  

 

                                                           
20

 GRAÑERAS PASTRANA, M. y VÁZQUEZ AGUILAR, E. (coord.): Prevención de la violencia y 

mejora de la convivencia en las escuelas: Investigación educativa y actuaciones de las Administraciones 

Públicas, CIDE, 2009, pp. 37-38. 
21

 PÉREZ JUSTE, R.: “La convivencia en los centros escolares como factor de calidad: construir la 

convivencia”, Seminario del Consejo Escolar del Estado. La convivencia en los centros escolares como 

factor de calidad. Construir la convivencia, 2001, pp. 19-30. 

Es fundamental para ello el tratamiento humano y personal de sus miembros. En el caso del profesorado, no 

limitándose a su faceta estrictamente profesional y en el caso del alumnado no limitándose al aspecto 

estrictamente intelectivo. Este ambiente humano y personal se define por algunos aspectos: cultivo de 

vínculos personales, desaparición del anonimato, interacción entre la vida en el centro y fuera de él, sentido 

familiar y atención al alumno y espíritu de iniciativa y flexibilidad entre alumnos y profesores. Sin embargo, 

la consecución de este ambiente requiere de una planificación y una sistematización de actuaciones, 

orientada a la creación de unos hábitos y unas actitudes como paso previo a su conversión en valores 

asumidos por el alumnado. Para el éxito en la creación de un verdadero ambiente educativo, es necesario 

que el centro docente y sus profesionales, cuya vida a menudo se organiza y desarrolla al margen de la 

comunidad educativa, se abra a la misma. Esto es tan importante como el apoyo, la ayuda y el 

reconocimiento que deben proporcionar las familias, las instituciones públicas y la sociedad en su conjunto, 

ante unas dificultades, quizás más difíciles de las que existían en épocas anteriores. 
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I.1.2 El conflicto escolar. 

 

El conflicto es un elemento consustancial al ser humano, ya que como ser social 

puede tener intereses y necesidades diferentes a las de otras personas con las que convive 

y por tanto, discrepar del resto. Desde el ámbito académico se ha contribuido a la 

aceptación de la idea de la inevitabilidad del conflicto frente a concepciones anteriores 

que trataban el conflicto como un hecho posible. Por otra parte, también ha cambiado la 

concepción del conflicto como hecho negativo, para pasar a considerarlo una oportunidad, 

aunque esta circunstancia dependerá de su gestión y del resultado final del mismo
22

. De 

hecho, el alumnado no tiene una consideración del conflicto como un elemento positivo 

sino que preferiría que hubiera pocos conflictos y que no fueran graves
23

.  

El conflicto es ineludible en el ámbito educativo a pesar de intentar ignorarlo o 

evitarlo, por tanto, el conflicto debe afrontarse, para lo cual existen diferentes formas, que 

pueden ir desde la agresividad hasta la cooperación. En la actualidad y de forma 

mayoritaria, se considera que la agresividad y la violencia son formas de afrontar el 

conflicto de forma dañina y estéril. El conflicto puede considerarse fuente de riqueza y 

mejora positiva, para lo cual es importante saber interpretarlo, prevenirlo y encauzarlo, 

disponiendo de técnicas y estrategias de resolución positivas y enriquecedoras, para que 

no derive en agresividad o violencia. A pesar de ello, la gran mayoría del profesorado y 

del alumnado consideran el conflicto como sinónimo de violencia, disfunción, patología o 

algo que hay que corregir y sobre todo evitar, de ahí la necesidad de cambiar esta 

percepción para valorar el conflicto en su justa medida, como elemento que estructura la 

educación y la democracia en el aula. La novedad en este asunto no reside en la presencia 

del conflicto y de la violencia contra los niños, que siempre ha existido dentro y fuera de 

la escuela, sino en la preocupación por la violencia de los alumnos contra los alumnos o 

violencia entre iguales
24

.  

                                                           
22

 MORENO MARTÍN, F.: “La mediación y la evolución histórica de la idea de conflicto”, Mediación: Un 

método de ? conflictos, Colex, 2010, pp. 27-35. 
23

 RODRÍGUEZ MUÑOZ, V. M.: “Concepciones…”, op. cit., p.469. 
24

 ETXEBARRÍA BALERDI, F. et alii: “La escuela y la crisis social”, Conflicto, violencia y educación, 

Seminario interuniversitario de la teoría de la Educación, 2001, p. 81-82. 
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En un centro docente existe convivencia pacífica no cuando no existen 

conflictos, posibilidad que como se ha comentado no sólo es utópica sino sospechosa. 

Existe convivencia cuando los conflictos que surgen se resuelven de forma no violenta, 

siendo para ello fundamental, entre otras variables, que se dedique el tiempo necesario al 

tratamiento de los conflictos. De esta forma, se puede entender la convivencia como un 

proceso de prevención y de resolución de conflictos, basado en la construcción de una 

cultura de la convivencia pacífica
25

. Por tanto, conflicto y violencia no son sinónimos, 

aunque aquellos conflictos no resueltos y persistentes frecuentemente desembocan en 

violencia, interfiriendo en la productividad y la calidad de vida de los centros docentes
26

.  

De hecho, en opinión de Moreno Olmedilla existen varios mitos en el ámbito de 

la convivencia escolar que pueden ser refutados: 

1º) La violencia escolar es una novedad debido a las características actuales de la 

juventud, las familias y los centros docentes: sin embargo, la violencia escolar se ha 

producido siempre, aunque hoy existe más visibilidad y una mayor sensibilidad respecto a 

ella, por ejemplo a través de la cobertura dada por los medios de comunicación. Un 

ejemplo de ello serían las novatadas, en otro tiempo aceptadas y celebradas.  

2º) La violencia escolar es un fenómeno minoritario que se produce 

accidentalmente y de forma aleatoria, por tanto se considera que no se debe crear alarma 

social: sin embargo, aunque la situación no parece tan grave, al menos al comparar 

España con otros países, tampoco se trata de hechos aislados y por tanto, no deben ser 

considerados como tales.  

3º) La violencia escolar es la mayor amenaza de nuestro sistema: según este mito 

“la única solución ante estos fenómenos sería la “mano dura”, con castigos 

ejemplarizantes, expulsiones y cambios de centro”: sin embargo, la violencia escolar no 

puede sólo tratarse mediante la vía disciplinaria, sino que debe tratarse esencialmente a 

                                                                                                                                                                              
Olweus en 1998 con su libro Conductas de acoso y amenaza entre escolares fue el primero que sienta las 

bases y los principios básicos en relación al marco conceptual, la prevención y la intervención frente a la 

violencia escolar. 
25

 TORREGO SEIJO, J.C.: “Convivencia, conflicto y escuela” en MORENO OLMEDILLA, J.M. y 

LUENGO HORCAJO, F. (coord.), Construir ciudadanía y prevenir conflictos, Wolters Kluwer, 2007, p.53. 
26

 CASTRO POSADA, J.A. y DOS SANTOS PIRES, J.: Del castigo a la disciplina positiva. Amarú, 2001, 

p. 152. 
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través de medidas educativas, siendo la gestión de la convivencia una de las tareas 

ineludibles en todos los centros docentes
27

. 

 

I.1.3 Tipología de los conflictos escolares. 

 

Uno de los mayores problemas al tratar la violencia escolar es definir 

exactamente cuál es el ámbito que se pretende estudiar. Ello es debido a que en ocasiones 

no hay acuerdo sobre qué se entiende por violencia escolar y cuáles son sus 

manifestaciones más características. A ello se une la falta de claridad provocada por la 

asimetría relacional y comunicativa existente entre el profesorado y el alumnado
28

.  

Los comportamientos del alumnado son muy variados, afectando a la vida social 

en general y a la vida del centro docente en particular. Una pregunta básica es si se tratan 

todos estos comportamientos de un fenómeno único, de una misma categoría psicológica 

y social o si por el contrario, dependiendo de cada uno de los comportamientos, existen 

muchos y diferentes tipos de problemas, que si bien pueden tener aspectos comunes, 

deben ser comprendidos de una forma específica y ser tratados de forma diferente si se 

desea mejorar la convivencia escolar. De otro modo se corre el riesgo de no hablar con 

propiedad sobre estos fenómenos, no pudiendo actuar adecuadamente sino se realiza un 

análisis concreto de las causas y los efectos de cada uno de ellos. De otra parte, desde el 

                                                           
27

 MORENO OLMEDILLA, J.M.: “Comportamiento antisocial en los centros escolares: una visión desde 

Europa”, Revista iberoamericana de educación, nº 18, 1998, pp. 200-203. 

Para este autor “la cuestión comienza a preocupar a quienes tienen el poder cuando los fenómenos de 

violencia empiezan a traspasar ese límite invisible de la funcionalidad, cuando algunas víctimas rompen el 

silencio que como víctimas siempre les ha caracterizado, cuando las consecuencias de algún suceso son 

verdaderamente trágicas y encajan en la línea editorial de algún medio de comunicación, o cuando se intenta 

hacer una utilización política de los fenómenos de violencia. Pero, sobre todo, las alarmas saltan cuando 

comienzan a surgir casos en los que las víctimas tradicionales (niños menores de doce años, niñas en 

general) se convierten en verdugos. Esta inversión de roles, cuyo ejemplo clave es la agresión de alumnos a 

profesores, cuenta con un atractivo máximo en los medios. La violencia es un ingrediente tan fundamental 

en nuestra cultura mediática que hacen falta nuevas y cada vez más sofisticadas muestras y manifestaciones 

para alimentar la demanda de esta macabra mercancía”. De otra parte, en su opinión “las investigaciones 

empíricas que se vienen llevando a cabo en todos los países europeos parecen demostrar que la violencia en 

las escuelas tiene la forma de un auténtico iceberg, del cual esas investigaciones de campo sólo harían 

visible una mínima parte”, si bien, como él mismo refuta, no se trata de la mayor amenaza de nuestro 

sistema y debe ser tratada fundamentalmente a través de medidas educativas. 
28

 LÓPEZ CASTEDO, A. et alii: “Bullying vertical: variables predictivas de la violencia escolar”, Revista 

de investigación en educación, nº 8, 2010, p. 33. 
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punto de vista de la Psicología, existe un debate acerca de hasta dónde es posible 

controlar la agresividad como patrón de comportamiento y hasta dónde, las 

modificaciones en el ámbito social o cultural pueden influir en los patrones naturales de la 

agresividad
29

. 

Sanmartín conceptúa la violencia escolar como “cualquier acción u omisión 

intencionada que, en la escuela, alrededores de la escuela o actividades extraescolares, 

daña o puede dañar a terceros”. El daño puede repercutir sobre las cosas o sobre las 

personas. Cuando repercute sobre las personas existen tres modalidades principales: la 

violencia del profesor contra el alumno; la del alumno contra el profesor; y la violencia 

entre compañeros. Destacan dentro de estas modalidades dos tipos de violencia: la física y 

la emocional
30

. 

Al tratar la tipología de los conflictos en el marco educativo es importante 

clasificar los comportamientos en función de su gravedad, ya que si bien algunos de ellos 

pueden alterar la convivencia no suponen un deterioro grave de la misma, pudiéndose 

clasificar las acciones en: 

1º) Conductas disruptivas o de indisciplina. 

2º) Conductas violentas o agresivas.  

Sin embargo, el hecho de no disponer de un marco conceptual completo, que 

permita interpretar el fenómeno desde la dimensión psicológica, institucional y social, 

provoca que en la práctica sea difícil diferenciar la indisciplina de la violencia, ante la 

complejidad institucional bajo la que se esconde. De hecho, el profesorado suele tener 

dificultades para discriminar el problema de las malas relaciones entre el alumnado con la 

disruptividad, el rechazo al trabajo académico, la indisciplina o el comportamiento 

antisocial, provocando conclusiones erróneas e inoperantes
31

. 
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 ORTEGA RUIZ, R. et alii: “Violencia entre escolares, conceptos y etiquetas verbales que definen el 

fenómeno del maltrato entre iguales”. Revista interuniversitaria de formación del profesorado, nº 41, 2001, 

pp. 96-97. 
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 SERRANO SARMIENTO, Á. (d.): Acoso y violencia en la escuela, Ariel, 2006, pp. 27-28. 
31

 ORTEGA RUIZ, R.: “¿Indisciplina o violencia?. El problema de los malos tratos entre escolares”. 

Perspectivas, nº 108, Unesco, 1998, pp. 652-653. 
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Los comportamientos disruptivos se asocian a incidentes que provocan 

alteraciones de carácter menor, cuya acumulación puede hacer considerar a un alumno 

como disruptivo. Se pueden establecer tres categorías: 

1ª) Actos molestos: tales como hablar o no parar de moverse, que suelen ser los 

mayoritarios. 

2ª) Actos de desafío: tales como tener conductas irrespetuosas o desobediencia 

3ª) Falta de atención: tales como estar fuera del sitio asignado o no trabajar.  

Este tipo de conductas disruptivas se pueden clasificar en cuatro grupos:  

1º) En relación a las normas: no asistir o llegar tarde a clase, deteriorar el 

material, desordenar el mobiliario, comer en clase, realizar ruido, faltas de orden al salir o 

entrar en clase.  

2º) En relación a la tarea: no traer los deberes, no realizar las tareas en clase, 

Realizar comentarios vejatorios, falta de interés, pasividad, inactividad, etc. 

3º) En relación al profesorado: hablar cuando habla el profesor, no acatar sus 

órdenes, levantarse sin permiso, amenazarle, etc. 

4º) En relación con los compañeros: peleas, insultos, comentarios jocosos, etc
32

. 

Moreno Olmedilla concreta comportamientos del alumnado, considerando que 

muchos de ellos no pueden ser categorizados como violentos, por ello entiende que es 

más acertado considerarlos comportamientos antisociales, entre los que incluye los 

comportamientos disruptivos. Clasifica estos comportamientos antisociales en seis tipos: 

1º) Disrupción en las aulas: se puede definir como la situación en que varios 

alumnos impiden el normal desarrollo de las clases, obligando al profesorado a emplear 

cada vez más tiempo y energías en mantener el orden. La disrupción en los centros 

docentes es la preocupación y la fuente de malestar más importante de los docentes, y 

probablemente, el fenómeno que más gravemente interfiere en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de nuestro alumnado. Sin embargo, su proyección fuera de los centros no es 

importante, por ello no atrae especialmente la atención pública.  

2º) Problemas de disciplina: normalmente se producen en forma de conflictos 

entre profesorado y alumnado, suponiendo un paso más en la disrupción en el aula. 
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Pueden revestir una mayor o menor violencia, ya que engloban desde el boicot pasivo 

hasta el desafío activo al profesorado, incluyendo el insulto al profesorado. 

3º) Maltrato entre el alumnado: presenta su máxima gravedad con el bullying, 

término empleado para denominar el proceso de intimidación y victimización entre 

iguales. Se trata de un proceso en el que uno o más alumnos acosan e intimidan a otro 

alumno, que es víctima de insultos, rumores, vejaciones, aislamiento, etc. Si bien no 

incluye la violencia física, este proceso puede desarrollarse durante un largo período de 

tiempo, provocando consecuencias devastadores, principalmente en la víctima.  

4º) Vandalismo y daños materiales: se trata de fenómenos de violencia contra las 

cosas. 

5º) Violencia física, agresiones y extorsiones: suelen ser las que más impacto 

suelen tener en los centros docentes y en la opinión pública en general.  

6º) Acoso sexual: se podría considerar en cierto modo una forma específica de 

bullying, al igual que podrían considerarse el maltrato de carácter xenófobo. Sin embargo, 

el acoso, el maltrato y la agresión de carácter sexual tienen la suficiente entidad para ser 

considerados una categoría específica.   

También se pueden considerar otros comportamientos antisociales, en este caso 

típicamente escolares, en concreto dos:  

1º) Absentismo escolar. 

2º) Prácticas ilegales en el proceso de enseñanza y aprendizaje: tales como 

plagiar trabajos, copiar en exámenes o modificar calificaciones
33

.  

Martínez Otero incluye entre los comportamientos antisociales los que provocan 

discriminación o maltrato a las personas por motivos raciales, políticos o religiosos, 

aspecto a tener en cuenta ante el aumento de la multiculturalidad en las aulas, pudiendo 

aparecer diversas formas de intolerancia, racismo o xenofobia
34

.  

Castro y Dos Santos consideran que se debe distinguir entre violencia y agresión, 

no pudiendo equipararse, ya que la agresión es una forma de violencia, pero no la única. 

Indican que “la violencia es cualquier situación que comprometa el bienestar de las 
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 MORENO OLMEDILLA, J.M.:  “Comportamiento antisocial…”, op.cit., pp. 190-192.  
34

 MARTÍNEZ-OTERO, V.: “Convivencia escolar: problemas y soluciones”, Revista Complutense de 

educación, nº 12, 2001, pp. 295-318. 
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personas. Se puede atentar contra el bienestar de las personas con formas de violencia no 

agresivas, que se arbitran, incluso, como benefactoras, desde el punto de vista de la 

persona que las lleva a cabo”. Clasifican la violencia escolar en atención a la 

exteriorización de la misa, considerando la siguiente tipología: 

1º) Violencia manifiesta: Es la más habitual al englobar las formas de violencia 

por comisión, siendo sus principales formas:  

a)  Peleas 

b)  Robos y hurtos 

c)  Vandalismo 

d)  Ofensas 

e)  Choques entre pandillas 

f)  Ataques con armas 

g)  Provocaciones verbales, tales como burlas, insultos, rumores o vejaciones 

h)  Tensiones y conflictos por motivo de la raza o de la ideología 

i) Abusos físicos, tales como amenazas, coacciones o palizas 

j) Abusos sexuales y violaciones 

A estas formas se añadirían otras que aunque manifiestas son formas indirectas 

de violencia, tales como el abuso de alcohol, tabaco y drogas, por las connotaciones de 

violencia que encierran. 

2º) Violencia no declarada o latente: esta violencia no se manifiesta, siendo sus 

formas difíciles de categorizar: 

a)  Violencia por omisión: consistente en un conjunto de acciones que el agresor, 

consciente o inconscientemente omite en relación con la víctima, provocando 

malestar psicológico, social o físico. 

b)  Violencia de la dominación: consistente en todas las situaciones que tienen 

como fin el conseguir el control psicológico del alumno, bien por parte de 

otros alumnos, bien por parte del profesorado o de los padres. En el centro 

docente puede revestir diferentes formas.  

3º) La intimidación: puede considerarse como una forma de violencia mixta, que 

se puede conseguir mediante el ejercicio de la violencia tanto manifiesta como no 
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declarada. Puede surgir de acciones directas, tales como la burla, la amenaza, el insulto o 

el abuso físico, pero también como consecuencia de conductas indirectas, que tienen 

como fin “promover intencionadamente el aislamiento social de algún alumno”
35

. 

Muñoz de Bustillo identifica diferentes acciones concretas que suelen ser 

penalizadas por los docentes y que son consignadas en los “partes de incidencias”,  

produciéndose de forma más o menos habitual en las aulas. Estos actos los clasifica de la 

siguiente forma: 

1º) Salir del aula sin motivo: en ausencia o en presencia del profesor. 

2º) Llegar tarde sin justificación real. 

3º) Fuga de clase escondiéndose en el centro docente 

4º) Fuga del centro docente. 

5º) Desconexión instruccional pasiva. 

6º) Abandono del aula. 

7º) Desconexión instruccional activa. 

                                                           
35

 CASTRO POSADA, J.A, y DOS SANTOS PIRES, J. Del castigo…, op.cit., pp. 35-49. 

En cuanto a la violencia de dominación, las formas que puede adquirir son las siguientes: 

1ª) La violencia que conduce a la indefensión aprendida: Se manifiesta a través de la sensación de 

frustración, ante bajas expectativas de éxito y señales de abandono ante la dificultad. Puede aparecer como 

mecanismo de defensa a partir de la actuación de padres o profesores. Crea déficits cognitivos, emocionales 

y motivacionales, que destruyen el deseo de aprender. Los alumnos deprimidos pueden tener problemas 

conductuales expresados a través de la cólera, la agresión o el abandono. 

2ª) La violencia contra la autoimagen de los niños y los adolescentes: Se trata de una forma sutil de 

violencia en la que el agente trata de que la víctima cambie su pensamiento o comportamiento, que la 

“víctima cambie su imagen, incluso la que tiene de sí misma”. A veces justificado incluso en el amor por la 

víctima, el agente de la violencia trata de dominar a la víctima. En la relación entre profesor y alumno puede 

aparecer a través de la figura del educador que ejerce de redentor o bien de aquel que etiqueta al alumnado. 

Entre los iguales, se pueden producir mecanismos de control para que la víctima cambie y se adapte al 

modelo impuesto, entre el alumnado ese tipo de violencia se produce especialmente en las pandillas, en las 

que se crea una cultura de afecto y dependencia, se exige el riguroso cumplimiento de las normas internas y 

la sumisión al líder y donde algunos miembros viven el sentido de familia y aceptación que les falta en sus 

vidas.  

3ª) La violencia ligada al ejercicio de los estereotipos sociales: Este tipo de violencia la pueden ejercer los 

profesores, pero principalmente la Realizan los padres. Bajo la apariencia del deseo de que los hijos o los 

alumnos sean los mejores desde el punto de vista cognitivo, emocional y comportamental, en ocasiones se 

educa según estereotipos que provocan efectos negativos en la víctima. 

4ª) La violencia de la adultización: Desde la Psicología evolutiva se reconoce la asimetría entre el 

pensamiento, las emociones y el comportamiento del niño y del adulto. Sin embargo, incluso con buena 

voluntad, se pretende que el niño asuma estos pensamientos y comportamientos rápidamente, recurriendo 

por regla general al castigo. Se trata de acelerar los procesos rompiendo el ritmo natural de maduración, 

provocando el desequilibrio y la falta de integración del alumno, que reacciona en ocasiones violentamente. 
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8º) Interrumpir el desarrollo de la clase: interrumpir indirectamente por  

comportamientos inadecuados, interrumpir molestando a los compañeros que  trabajan e 

interrupción por pasividad.  

9º) Desobedecer al profesor: en relación a las indicaciones de tareas y 

actuaciones y en llamadas de atención. 

10º) Agresión verbal o física al profesor: encarar al profesor y agresión física 

11º) Agresión a los compañeros: agresión física y agresión verbal. 

12º) Infringir normas del centro: de identificación del personal, normas  

generales del centro y actos que dañan la propiedad interna o ajena al centro
36

. 

Asensi Díaz establece las novatadas crueles entre la variedad de conductas 

agresivas que unos alumnos pueden tener frente a otros
37

. 

 

I.1.4 Incidencia de la violencia escolar. 

 

En los últimos años se han elaborado numerosos estudios sobre la violencia 

escolar, aunque el número de investigaciones de ámbito estatal no son abundantes
38

, la 

preocupación social ha provocado su importante incremento. Los estudios son muy 

variados -refiriéndose a la convivencia, a la violencia, el maltrato entre iguales, a la 

resolución de conflictos o a  la disciplina escolar- y por lo tanto difieren mucho en cuanto 

a las dimensiones estudiadas. Esta diferencia de enfoque no debería ser negativa siempre 

que el objeto de estudio esté delimitado claramente y las conclusiones estén en relación 

con los objetivos propuestos. Rodríguez Muñoz critica que en ocasiones no es así, 

                                                           
36

 MUÑOZ DE BUSTILLO, M.C. et alii:  “¿Qué penalizan  los docentes?: análisis de la disciplina a través 

de los partes de incidencia”, Infancia y Aprendizaje, nº 29,2006, p. 429-430. 
37

 ASENSI DÍAZ, J. “La violencia en las instituciones escolares”, Tendencias Pedagógicas, nº 8, 2003, p.90 
38

 GRAÑERAS PASTRANA, M. y VÁZQUEZ AGUILAR, E. (coord..): Prevención de la violencia…, op. 

cit., p. 106. 

Entre los estudios de ámbito estatal, los más conocidos, aunque con diferencias respecto a su naturaleza y 

objetivos, rigor metodológico y relevancia en la sociedad son: DEFENSOR DEL PUEBLO-UNICEF: 

Violencia escolar: El maltrato entre iguales en la Educación Secundaria Obligatoria, 2000 actualizado en 

2006; CENTRO REINA SOFÍA: Violencia entre compañeros en la escuela , 2005; INSTITUTO DE 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO DIRECTIVO, Cisneros X: Acoso y Violencia Escolar en 

España, 2007; MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Estudio estatal sobre la convivencia escolar en la 

Educación Secundaria Obligatoria, 2010. 
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considerando que algunos estudios se limitan desde el punto de vista metodológico a la 

elaboración de cuestionarios a diferentes miembros de la comunidad educativa, ya que la 

perspectiva por lo general de estos trabajos es averiguar la incidencia. Este planteamiento 

se considera insuficiente para profundizar en determinados fenómenos relacionados con la 

convivencia escolar sino se complementa con otras herramientas o estrategias
39

.  

En estos estudios suelen oponerse dos conclusiones, de una parte la de los que 

consideran que la situación es positiva y por otra parte, la de los que consideran que la 

situación es negativa, siendo en este caso especialmente relevante por su influencia social 

la opinión generalizada de los medios de comunicación sobre el deterioro de la 

convivencia en los centros docentes. En tiempos pasados también existía la violencia 

escolar aunque no tenía el eco que hoy le conceden los medios de comunicación. La 

repercusión que provoca en los últimos años el seguimiento mediático de este asunto, 

conlleva en ocasiones una visión apocalíptica de la situación en España
40

 y en otros países 

de nuestro entorno
41

 que se puede considerar errónea
42

.  

En relación a la incidencia en las diferentes etapas educativas, no se suele incluir 

la etapa de Educación Infantil en los estudios sobre el bullying, sin embargo sí se ha 

investigado la agresividad en estos años. En Educación Infantil el tipo de agresión 

injustificada que se presenta es fundamentalmente la directa (física, verbal y relacional) y 

                                                           
39

 RODRÍGUEZ MUÑOZ, V. M: “Concepciones…”, op. cit, pp. 454-455. 
40

 MORA-MERCHAN, J. et alii: “Violencia entre iguales en escuelas andaluzas. Un estudio exploratorio 

utilizando el cuestionario general europeo TMR”. Revista de Educación, nº 325, 2001, p. 335. 

Según los resultados de este estudio, el porcentaje de alumnado que son víctimas o agresores severos no 

alcanza el 5%. Se calcula que otro 5% del alumnado está sufriendo problemas de maltrato de forma 

moderada y quizás no de forma cotidiana. en términos Reales es grave e inadmisible, pero en términos 

estadísticos no es una cifra alarmante. 
41

 ORTEGA RUIZ, R.: “Violencia interpersonal en los centros educativos de enseñanza secundaria”, 

Revista de educación, nº 304, 1994, p. 275. 

Según varios estudios de los años noventa del siglo pasado, en Alemania por ejemplo, el porcentaje de 

alumnado que se considera agresivo o disocial, ronda el 5%, no superando el 10%.  

FUNK, W. “Violencia escolar en Alemania”, Revista de educación, nº 313, 1997, p. 55.  

En el Reino Unido un 10% se reconocen agresores y en Noruega un 8% , un 4% y un 3% respectivamente 

de forma cotidiana. 
42

 LOMAS, C.:“¿La escuela es un infierno? Violencia escolar y construcción cultural de la masculinidad”. 

Revista de educación, nº 342, 2007, pp. 86-88. 
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muy pocas veces la indirecta (relacional o verbal). En general no se trata de una etapa 

conflictiva y los alumnos tienen una buena integración escolar
43

.  

En Educación Primaria los resultados obtenidos en diferentes estudios en España 

establecen la existencia de una baja conflictividad, con un bajo porcentaje de alumnos que 

la perciben. En relación a la violencia física, la percepción por parte del alumnado es baja, 

aumentando cuando se trata de agresiones verbales. Si bien la percepción de la 

conflictividad es baja, el clima escolar siempre es mejorable, pudiendo existir conductas 

disruptivas que aunque no son significativas sí que alteran el funcionamiento de la clase, 

especialmente las relacionadas con las agresiones verbales, ya que las agresiones físicas 

presentan una incidencia mucho menor
44

. 

En Educación Secundaria Obligatoria, los datos estadísticos extraídos del 

Informe del Defensor del Pueblo sobre violencia escolar
45

 y del Estudio estatal sobre la 

convivencia escolar en la Educación Secundaria Obligatoria
46

, reflejan que todos los tipos 

de maltrato definidos se producen en los centros docentes, sin embargo la incidencia de 

cada uno de ellos es muy desigual, produciéndose un ligero aumento de la incidencia en la 

mayoría de infracciones teniendo en cuenta la diferencia temporal de ambos informes. De 

los mismos se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

1ª) Destaca sobre cualquier otra incidencia especialmente las agresiones 

verbales: entre un 20% y un 35% del alumnado manifiesta ser objeto de agresiones 

verbales. En el caso de los que se declaran agresores, alrededor del 30% del alumnado 

                                                           
43

 ORTEGA RUIZ, R. y MONKS, C.:“ Agresividad injustificada entre preescolares”, Psicothema, vol. 17, 

nº 3, 2005, pp. 453-458. 

Por ejemplo, el estudio tratado establece respecto del rol definido por los propios alumnos los siguientes 

porcentajes:12% de agresores, 12% de colaboradores y un 14% de víctimas.  
44

 RODRÍGUEZ GARCÍA, P. et alii: “Análisis de la convivencia escolar en aulas de educación primaria”. 

Revista Iberoamericana de Educación, nº 55, 2011, pp. 10-11. 
45

 DEFENSOR DEL PUEBLO-UNICEF: Violencia escolar: El maltrato entre iguales en la Educación 

Secundaria Obligatoria 1999-2006, (Nuevo estudio y actualización del informe 2000), 2007. El Informe del 

Defensor del Pueblo sobre violencia escolar se publicó en 2007 a partir de los datos aportados por 3.000 

alumnos en el año 2006, en el que se estudian las contestaciones de los alumnos que declaran ser víctimas, 

agresores o testigos.  
46 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Estudio estatal sobre la convivencia escolar en la Educación 

Secundaria Obligatoria, 2010. El informe se publicó en 2010. El número total de alumnado participante fue 

de 23.100 de todas las Comunidades Autónomas: de 1º de ESO el 25,2% , de 2º de ESO el 24,7% , de 3º de 

ESO el 24,4% y de 4º de ESO el 22,7%. También participaron 6.175 profesores.  
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reconoce hablar mal del otro, poner motes e insultar. El porcentaje de alumnado que 

declara ser testigos de agresiones verbales se sitúa alrededor del 90%.   

2ª) Destaca en segundo lugar la exclusión social: especialmente la que consiste 

en la ignorancia hacia el otro por encima de no dejarle participar. Entre un 10% y un 15% 

del alumnado ha sido víctima de esta exclusión. En cuanto a la ignorancia del otro, 

alrededor de un 30% reconoce haber utilizado esta forma de agresión, mientras que no 

dejar participar lo ha utilizado alrededor del 10%. Sobre un 80% del alumnado reconoce 

haber sido testigo de exclusión social de otros a través de la ignorancia, alrededor de un 

70% ha sido testigo de no dejar participar a otros alumnos. 

3ª) En tercer lugar aparece la agresión física indirecta: principalmente por una de 

las modalidades estudiadas dentro de la misma, en concreto el esconder cosas a la 

víctima. Alrededor de un 15% del alumnado ha declarado ser víctima, alrededor de un 

10% agresor y alrededor de un 75% ha sido testigo de esta práctica. En el caso de rotura o 

robo de cosas, la incidencia es menor. Respecto del caso de rotura de cosas, alrededor de 

un 4% ha sufrido esta agresión, mientras que el robo lo ha sufrido alrededor de un 6%. El 

porcentaje conjunto de ambas agresiones puede llegar hasta el 15 % del alumnado. El 

porcentaje de alumnado que reconoce haber realizado los actos descritos se sitúa entre el 

2% y el 5%, sin embargo, el porcentaje de alumnado que ha sido testigo de estos actos 

supera el 40%. 

4ª) En cuarto lugar se describe la agresión física directa: alrededor de un 4% del 

alumnado ha sido víctima por esta práctica, alrededor de un 5% indica que ha utilizado 

esta modalidad de agresión y un 60% dice haber sido testigo de estas agresiones. 

5ª) En quinto lugar se establecen diferentes formas de amenazas y chantajes: 

obligar con amenazas y amenazar con armas, entre un 1% y un 2,5% del alumnado ha 

sido agredido de esta forma, entre un 1% y un 2,7 % del alumnado manifiesta haber 

utilizado esta clase de amenaza o chantaje. Respecto del alumnado que ha sido testigo de 

estos actos, la incidencia se establece alrededor del 12% en cuanto a las amenazas y del 

6% respecto del chantaje. Sin embargo, dentro de las amenazas y chantajes, el “meter 

miedo” supera la incidencia de forma importante, ya que entre el 6% y el 8% del 
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alumnado ha sufrido esta agresión, entre un 4% y un 7% ha realizado esta acción y 

alrededor de un 60% la ha presenciado. 

6ª) Respecto del acoso sexual su incidencia es la menos relevante: entre un 1% y 

un 3% del alumnado ha sido víctima de esta agresión mientras que un 0‟5% y un 4,5% 

confiesa ser agresor y alrededor de un 6% del alumnado ha sido testigo de este tipo de 

agresión. 

La incidencia tan desigual dependiendo de la tipología de la agresión, permite 

establecer una relación inversa entre la gravedad de las agresiones y su incidencia. Sin 

embargo, este hecho no significa que la situación no sea difícil, especialmente para aquel 

alumnado que sufre directamente las agresiones más graves. De otra parte, cualquier 

forma de agresión, por leve que parezca, puede conllevar graves consecuencias para el 

alumnado
47

. Por lo tanto, desde un punto de vista cuantitativo, el número de alumnos que 

han presenciado algún acto de violencia en el ámbito escolar es elevado, sin embargo 

desde un punto de vista cualitativo, la violencia grave entre alumnos es ocasional, no 

debiendo caer en exageraciones, lo cual no significa que no suponga un problema frente al 

que hay que actuar principalmente cuando la violencia escolar degenera en el acoso 

escolar
48

. 

En cuanto al acoso escolar o bullying, los estudios epidemiológicos son 

numerosos, con tanta diversidad de instrumentos y métodos que en opinión de 

Garaigordobil y de Oñederra es complicado realizar un estudio comparativo de la 

incidencia, aunque sí es posible observar tendencias. Tras analizar decenas de estudios 

establecen un porcentaje de victimización grave entre el 3% y el 10%
49

. El informe de 

Save de Children sobre acoso y ciberacoso señala que el 9,3% del alumnado -8,1% de 

forma ocasional y el 1,1% frecuentemente- considera que  ha sufrido acoso tradicional y 

el 6,9% -5,8% de forma ocasional y el 1,1% frecuentemente- ciberacoso en los últimos 

dos meses, mientras que un 3,7% del alumnado habría sido víctima de ambas modalidades 
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 DEFENSOR DEL PUEBLO-UNICEF: Violencia escolar…, op.cit., pp.144-147. 
48

 SERRANO SARMIENTO, A. (ed.).:Acoso y violencia…, op. cit., p.28. 
49

 GARAIGORDOBIL LANDAZABAL, M. y OÑEDERRA RAMÍREZ, J.A.: “Estudios epidemiológicos 

sobre la incidencia del acoso escolar e implicaciones educativas”, Información psicológica, nº 94, 2008, pp. 

26-27. 

En este informe se hace referencia de la incidencia reseñada por más de cuarenta estudios en España y por 

otros más de cuarenta estudios en otros países.  
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de acoso. Las alumnas sufren más el acoso -un 10,6% ha sufrido acoso frente a un 8%- y 

también más el ciberacoso -un 8,5% frente a un 5,3%- que los alumnos-
50

.  

Otros informes sitúan el número de víctimas alrededor del 3‟8% y de acosadores 

alrededor del 2‟4%, utilizando en todo caso la suma entre las categorías de “a menudo” y 

“muchas veces”. Sin embargo, a pesar de las cifras expuestas, la gran mayoría del 

alumnado, alrededor de un 90%, está satisfecho con su centro docente y con las relaciones 

que se establecen en el mismo, principalmente con su grupo de iguales, lo que debiera 

contribuir a evitar la visión negativa y equivocada que en ocasiones se tiene de las 

relaciones que establece el alumnado entre sí
51

. Respecto a las diferencias de género y del 

nivel socioeconómico y cultural del alumnado víctima de acoso escolar, las diferencias no 

parecen estadísticamente significativas. Sí que parece significativo su menor nivel de 

autoestima, aunque no su empatía ni agresividad, similar al alumnado que no es víctima
52

. 

Respecto al rol de agresores, es mayor entre los alumnos que entre las alumnas. Los 

alumnos realizan y sufren más bullying físico que las alumnas, que realizan y sufren un 

bullying más indirecto -ligado a las amistades, las disputas y la exclusión- que los 

alumnos. El número de víctimas suele disminuir de forma contante a lo largo de la 

adolescencia mientras que el número de agresores se suele mantener. Según aumenta la 

edad del alumnado se va reduciendo el uso de agresiones físicas y aumenta el de las 

agresiones indirectas
53

.  
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 CALMAESTRA VILLÉN, J. et alii: Yo a eso no juego. Bullying y ciberbullying en la infancia,  Save 

the children, 2016, pp. 27-30.  
El informe de Save the Children sobre el bullying y ciberbullying en la infancia fue realizado a través de 

una encuesta a 21.487 estudiantes entre 12 y 16 años de Educación Secundaria Obligatoria (1º ESO a 4º 

ESO) durante el curso 2012-2013. 
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 DÍAZ-AGUADO JALÓN, M.J. et alii: “El acoso entre adolescentes en España. Prevalencia, papeles 

adoptados por todo el grupo y características a las que atribuyen la victimización”, Revista de Educación, nº 

362, 2013, p. 373. 
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su centro docente y las relaciones que se establecen siendo la satisfacción más generalizada la que se genera 

por lar relaciones con  iguales. 
52

 GARAIGORDOBIL LANDAZABAL, M. et alii: “Autoestima, empatía y conducta agresiva en 

adolescentes víctimas de bullying presencial”. European Journal of Investigation in Health, Psychology and 

Education, vol.3, nº1, 2013, p.p. 36-37. 
53

 SMITH, P.K.: “Bullying escolar”. YUBERO JIMÉNEZ, S. et alii: La violencia en las relaciones 

humanas: contextos y entornos protectores del menor, Colección Estudios, nº 156, Universidad de Castilla 

La Mancha, 2016, p. 18. 
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Por otra parte, la utilización de las nuevas tecnologías por los menores provoca 

que alrededor de un 1% considere que ha sufrido acoso a través de las mismas y que 

alrededor de un 7‟7% de los que han sufrido algún maltrato manifiesta que se ha 

producido a través del móvil o internet. Estas cifras corroboran la necesidad de incorporar 

esta modalidad de acoso en la evaluación y la prevención del problema
54

. Otros estudios 

establecen que en el último año alrededor de un 70% del alumnado ha estado implicado 

en situaciones de cyberbullying -como víctima, agresor o testigo-, alrededor de un 30% ha 

sufrido conductas de cyberbullying, un 15% las ha realizado y un 65% las ha observado
55

. 

La opinión del profesorado respecto a la situación de la convivencia escolar, 

acertada o desacertada, es importante ya que de ello depende su motivación y actuación 

respecto del problema. De esta forma, a pesar de que la violencia en las aulas parece no 

haber aumentado durante los últimos años, los datos revelan que para los docentes existe 

una percepción contraria y por tanto no realista respecto de los hechos. Así, cualquier 

hecho extraordinario puede aumentar la percepción de inseguridad en los centros 

docentes, lo que implica la necesidad de de impere la racionalidad en la intervención 

frente a la violencia escolar
56

. Por contra, la violencia percibida por los responsables de la 

dirección de los centros es muy baja y homogénea, localizada especialmente en la 

violencia verbal
57

, considerándose mucho más frecuente que la física, aunque pudiera 

haber una cierta preocupación por las agresiones a profesores, aspecto que hace tiempo no 

se consideraba un problema serio
58

. En este sentido, los estudios demuestran que unos 

pocos profesores sufren la mayoría de problemas de convivencia y que a su vez un 
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número reducido de alumnos son los que acumulan las infracciones, lo que se manifiesta 

en una elevada reincidencia
59

.  

 

I.1.5 Causas y consecuencias de la conflictividad escolar. 

 

El presunto aumento de la conflictividad escolar ha supuesto la puesta en marcha 

de numerosas y costosas medidas, que si bien han conseguido limitar las acciones 

violentas, en realidad no han incidido en las verdaderas causas
60

. Sin embargo, el 

conocimiento de las causas debe servir de base para la intervención desde todos los 

ámbitos, incluido el disciplinario. Para ello es importante partir de un referente teórico 

abierto, que se pueda acomodar a la amplia diversidad de factores que afectan al ámbito 

escolar. El modelo contextual de sistemas reconoce que los principios explicativos han de 

ser lo suficientemente flexibles para acomodarse a la realidad actual del ámbito escolar. 

Para ello el modelo parte de las siguientes premisas:  

1º) Los resultados son el producto de un número amplio de factores que han 

interactuado a lo largo del tiempo. 

2º) Los mecanismos responsables del resultado no se reflejan en relaciones 

lineales de diversas causas 

3º) Los resultados, al analizarse desde las posibles perspectivas, proporcionan 

diferentes grados de utilidad para explicarlos 

4º) La conducta del alumnado es tan compleja que requiere a su vez 

explicaciones complejas.  

Por tanto, en el modelo contextual de sistemas, las causas o factores de riesgo no 

están en el alumnado, la familia, el centro docente o los medios de comunicación, sino 
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que se encuentran en la interacción establecida entre estos sistemas, por ello, los riesgos 

se distribuyen y cada uno comparte responsabilidades
61

. 

De esta forma, para prevenir la conflictividad escolar se deben tener en cuenta las 

condiciones de riesgo y de protección que surgen en la interacción del alumnado con el 

centro docente, con la familia, con los medios de comunicación y con la sociedad en su 

conjunto. Cuando se analizan de forma ecológica estas relaciones se suelen encontrar 

múltiples factores de riesgo y escasas condiciones de protección en el alumnado desde 

edades muy tempranas. Este fenómeno suele pasar desapercibido por los adultos, hasta 

que se agravan las acciones o se dirigen hacia la institución o el profesorado, es en este 

momento cuando se suelen tomar medidas generalmente punitivas y poco eficaces
62

. 

En numerosas ocasiones no se tiene en cuenta este análisis ecológico del 

problema, focalizándolo tan sólo en el alumnado, considerándose que él y su actitud es el 

problema. De hecho, el imaginario social acostumbra a ver a los menores en situación de 

vulnerabilidad social, desprotegidos y necesitados de ayuda, especialmente adolescentes, 

simplemente como menores problemáticos y amenazadores, generando actitudes 

defensivas, insolidarias y con dificultad para entender las consecuencias de las decisiones 

de los adultos
63

. 

Desde un punto de vista teórico, las variables que influyen sobre el 

comportamiento del alumnado en el ámbito educativo se pueden clasificar según tres 

dimensiones: 

1ª) Dimensión evolutiva: el proceso de desarrollo social, moral y emocional en 

relación con el tipo de relaciones que los alumnos establecen entre ellos. 

2ª) Dimensión psicosocial: la socialización de los alumnos atendiendo a su edad, 

las relaciones interpersonales y la dinámica socio-afectiva de los grupos a los que 

pertenecen. 
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3ª) Dimensión educativa:  los escenarios en los que tienen lugar las relaciones 

entre iguales, el efecto de estas relaciones en los estilos de enseñanza, los modelos de 

disciplina escolar, la comunicación en el centro docente, las relaciones de poder y el clima 

socio-afectivo de la vida escolar.  

La dimensión educativa tiene una trascendencia fundamental. Si bien el 

comportamiento antisocial del alumnado puede estar determinado por variables externas, 

tales como elementos sociales y familiares, en este caso se trata de variables internas, en 

las que se puede influir más fácilmente para mejorar la prevención o el tratamiento de 

comportamientos violentos, por ello es la intervención sobre estas variables en las que 

debe realizarse un mayor esfuerzo en los centros docentes
64

. 

Martínez-Otero establece un elenco de factores y causas que interactúan y que 

desencadenan la violencia en niños y adolescentes, la clasificación que propone es la 

siguiente: 

1º) Factores sociales y ambientales: las desigualdades sociales, los medios de 

comunicación, la cultura de la violencia, la facilidad para el consumo de alcohol y drogas, 

la sustitución de escenarios naturales por artificiales y hostiles a través de la tecnificación, 

etc. 

2º) Factores relacionales: la pérdida de armonía en el claustro por sobrecarga de 

tareas, diferencias sobre estilos de enseñanza, incapacidad del trabajo en equipo, poca 

identificación con el proyecto educativo, discrepancias con el equipo directivo, poca 

formación docente, metodologías pedagógicas poco atractivas, empobrecimiento de la 

comunicación, aumento de la rivalidad, falta de sensibilidad hacia las necesidades de los 

alumnos, la desmotivación del alumnado, el fracaso escolar, pertenencia a grupos con 

líder negativo, etc. 

3º) Factores escolares: las exigencias continuas de adaptación a un ambiente 

altamente jerarquizado y burocratizado, las desigualdades y discrepancias sobre 

asignación de espacios y materiales, los métodos pedagógicos basados en castigos, la 

preocupación excesiva por los resultados educativos en detrimento de los procesos, la 

asimetría relacional y comunicativa entre educadores y educandos, el elevado número de 
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alumnos que dificulta la atención personalizada, etc. En este sentido, Melero añade 

algunos factores escolares, que considera fundamentales para la aparición de la violencia, 

en concreto el autoritarismo propio de la institución escolar, la pérdida del poder por parte 

del profesorado, la obligatoriedad de la asistencia y la necesidad de superar exámenes 

sobre determinados contenidos
65

.  

4º) Factores familiares: la desintegración de la familia, utilización de la violencia 

en el hogar, los métodos educativos basados en la permisividad, la falta de afecto entre los 

cónyuges, la insuficiencia de un entramado socioeconómico familiar, etc.  

5º) Factores personales: la desorientación axiológica, la incapacidad de aceptar 

responsabilidades, la impulsividad y la falta de empatía, la baja autoestima o las 

relaciones superficiales
66

. 

Esta clasificación de factores puede completarse con la que elabora Blaya, que 

incide especialmente en elementos internos al sistema educativo y al centro docente, 

citando para ello diferentes autores e investigaciones. La clasificación que propone es la 

siguiente: 

1º) La desigualdad y el entorno social: las investigaciones muestran como los 

centros docentes en entornos urbanos desfavorecidos presentan mayores problemas de 

indisciplina y victimización que entornos rurales, suburbanos o de clase social alta. Sin 

embargo, también existen grandes diferencias entre centros docentes de unas mismas 

características socioeconómicas. Debardieux  muestra como la diferencia se encuentra en 

que “en estas escuelas existe una cultura que aborda de forma clara y sistemáticamente la 

violencia escolar y que no tolera ninguna manifestación de agresividad ni por parte de los 

adultos ni por parte de los alumnos”. Las investigaciones concluyen que los programas 

más eficaces tienen una intervención sistémica, por tanto están dirigidos también a los 

adultos, en un amplio sentido de la palabra, por tanto, no sólo a las familias sino también 

a otros miembros de la comunidad. 

2º) El tamaño y la estructura del centro docente: un informe del Instituto 

Nacional de Educación Americano de 1973 afirmó que era más complicado mantener el 
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clima de convivencia en centros docentes de gran tamaño. Sin embargo, otros estudios, 

como los de Blaya, concluyen que depende principalmente de la dirección de estos 

centros. Por otro lado, Felson muestra que en los centros con edificios grandes o 

separados, varias entradas y escaleras, necesitan más vigilancia y es más fácil que se 

produzcan desórdenes. Por otra parte, los centros grandes favorecen la relación más 

distante entre alumnos y adultos. Una posible solución, aportada por Gottfredson y 

Gottfresdon podría ser la creación de unidades más pequeñas dentro del centro, según los 

diferentes niveles o actividades. 

3º) El sistema de gestión de la disciplina: para Mayer, Oweus y Funk, tener un 

sistema de gestión de la disciplina punitivo, unas reglas y expectativas poco claras, y 

aplicar incoherentemente e irregularmente las normas disciplinarias son factores 

importantes en el incremento de los comportamientos agresivos, del absentismo y del 

vandalismo en las escuelas. Por el contrario, fomentar la motivación, el refuerzo positivo, 

las conductas prosociales y la participación del alumnado en la elaboración del sistema de 

disciplina
67

, es más eficaz para reducir los problemas de disciplina.  

4º) La influencia de la dirección: la dirección del centro docente es la responsable 

de garantizar, entre otros aspectos, la seguridad de todos los miembros de la comunidad 
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educativa. La eficacia de los programas contra la violencia escolar dependen en gran 

medida del papel del equipo directivo, la intolerancia hacia la violencia, la colaboración, 

la cohesión y su capacidad de influencia son fundamentales para prevenir y solucionar 

conflictos. En las escuelas con un clima de convivencia positivo, los equipos directivos 

organizan el centro y sus recursos con el objetivo de que mejore el aprendizaje y el 

bienestar del alumnado. Ello supone también cada vez más responsabilidad, que si no 

viene acompañada de reconocimiento, puede provocar la falta de candidatos a ocupar 

puestos de dirección. 

5º) La prevención de la violencia escolar en el aula: para Baerveldt el aula es uno 

de los elementos que más influye en el clima general del centro docente. En éste ámbito 

se producen una gran cantidad de interacciones que pueden ser positivas o negativas. En 

este sentido, elementos como el reconocimiento del profesor por parte del alumnado o las 

altas expectativas académicas son factores que contribuyen al buen clima. De esta forma, 

se ha comprobado que se puede luchar contra la violencia escolar a través de la 

incorporación del tema en el currículo o la mejora de la competencia social del alumnado 

a través de diversas acciones, sin embargo, también el profesorado ha de incrementar sus 

habilidades sociales, fomentando aspectos como la escucha o la toma de decisiones.  

6º) La actitud docente: Vettengurg probó que la inseguridad del profesorado, la 

victimización, los problemas profesionales, la insatisfacción con los colegas o el estrés, 

repercuten negativamente en la actitud violenta del alumnado. Factores como el 

aislamiento del profesorado, la falta de trabajo en equipo, la comunicación y el diálogo, 

las cargas administrativas o los grupos de alumnos muy numerosos pueden incidir en la 

insatisfacción del profesorado. Esta insatisfacción pueden generar actitudes rígidas y 

tensas con el alumnado, perjudicar la comunicación y el aprendizaje y el ambiente de 

convivencia en el centro docente, complicando además la posibilidad de enfrentarse a la 

violencia escolar.  

7º) La capacitación de los docentes para la existencia de un clima positivo: la 

formación inicial y continua el profesorado es fundamental
68

. La mayoría de estudios, 
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tales como los de Smith y Debardieux destacan que la violencia escolar y especialmente 

el acoso son fenómenos que con gran frecuencia aparecen ocultos, esta situación genera 

un sentimiento de impunidad para el agresor y de abandono para la víctima. Ante ello 

Olweus y Royer, destacan la necesidad de información sobre las causas y la forma de 

prevenir y enfrentarse a la violencia escolar. Si los docentes no disponen de la formación 

y la información necesaria su sentimiento de competencia y eficacia se debilita, les crea 

malestar e inseguridad, influyendo en su compromiso en su labor educativa. Por ello es 

necesaria una formación inicial y continua por parte del profesorado, que les capacite para 

prevenir y actuar frente a la violencia escolar
69

. 

En relación a los factores personales del alumnado, Fontana establece el 

siguiente elenco de causas:  

1º) Las estrategias del alumno para captar la atención, pudiendo deliberadamente 

omitir o llevar a cabo acciones conducentes al objetivo deseado por el mismo 

2º) La ausencia de éxitos, que puede provocar emociones negativas y hostilidad 

hacia todo lo relacionado con el mundo escolar. 

3º) El autoconcepto negativo o baja autoestima del alumnado, que les hace sentir 

como fracasados, admitiendo su culpa  y por tanto su incapacidad o bien buscando en su 

entorno culpables. 

4º) La falta de adaptación personal al patrón que se espera del alumnado, lo que 

puede suponer la sumisión en estados de confusión y desconcierto. 

5º) Las influencias sociales insatisfactorias, bien por sus relaciones sociales con 

otros menores o bien con los adultos que los cuidan. 

6º) La puesta a prueba de los límites, propios y del profesorado, propia de la 

búsqueda y la exploración de la infancia y de la adolescencia. 

7º) El diferente desarrollo cognitivo del alumnado en un mismo grupo, sobretodo 

en determinadas edades, como en los inicios de la Educación Secundaria. 

                                                                                                                                                                              
el profesorado de la OCDE considera la formación en este aspecto como uno en los que necesitan más 

desarrollo profesional. Por tanto, el clima escolar, no depende tanto de la socialización de la escuela o del 

país sino de las prácticas docentes y disciplinarias que se aplican en el aula.  
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8º) Los problemas afectivos, tales como la extraversión o la introversión acusada, 

que provoca el conflicto con el esquema tradicional de la etapa Secundaria y Primaria 

respectivamente, el neurocitismo, que puede provocar serios problemas para establecer 

relaciones con el profesor o el resto de compañeros o el estilo cognitivo, que determina la 

forma en que el alumno resuelve los problemas, tanto sociales como académicos. 

9º) El alumnado que presenta problemas especiales o los que presentan 

alteraciones profundas
70

. 

Estos factores personales no son en general los causantes por sí solos de los 

problemas de disciplina, sin embargo en ocasiones sí que juegan un papel importante en el 

comportamiento del alumnado. El alumnado puede presentar patologías que provocan 

cuadros de hiperactividad, agresividad, frustración, depresión, estrés o psicopatías. Estos 

trastornos precisan ser detectados y tratados. A ello hay que añadir la relación del 

alumnado con el alcohol y las drogas y sus consecuencias. Por tanto, es importante 

distinguir entre un problema de disciplina y un problema psíquico o de adicción, que 

precisa un tratamiento, ya que de otra forma una estrategia de enfrentamiento y castigo 

puede provocar consecuencias negativas
71

. 

Son muchos los factores y no se conocen con exactitud los mecanismos por los 

cuáles el alumnado se convierte en agresor, en víctima o en espectador pasivo o activo. 

Sin embargo, las investigaciones en el ámbito de la Pedagogía, la Psicología, la 

Sociología o el Derecho, están permitiendo una aproximación cada vez mayor a los 

condicionamientos del comportamiento violento, conociéndose elementos imprescindibles 

para implementar programas de prevención y de intervención. De estas investigaciones se 

pueden extraer las siguientes conclusiones:  

1ª) No existe una única variable que explique el fenómeno de la violencia 

escolar: se admiten ciertas condiciones que resultan desencadenantes, siendo los factores 

más influyentes el propio alumno, el centro docente, el contexto social, la familia y los 

medios de comunicación. Sin embargo, no está definido el peso específico de cada uno de 

los factores respecto a su importancia. 
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2ª) El profesorado debería estar formado para discernir las causas de cada uno de 

los casos para poder intervenir de forma adecuada y solicitar la ayuda especializada según 

el origen del problema de convivencia. Por otra parte, el profesorado debería dar una 

mayor importancia a aspectos sociales, afectivos y emocionales de la educación y no sólo 

a aspectos académicos. 

3ª) El alumno presenta una serie de rasgos específicos en la figura de agresor o 

de víctima que los hacen susceptibles de convertirse en tales personas. Estos rasgos 

físicos, biológicos y psicológicos, junto con determinadas circunstancias familiares, 

provocan esa cierta predisposición. Cuando un potencial agresor y una potencial víctima 

coinciden en un centro docente y se dan otras circunstancias favorables, el proceso de 

agresión y victimización se puede producir y durante mucho tiempo.  

4ª) El centro docente, a través de su organización, jerarquía, estructura de la 

convivencia, actitudes del profesorado, metodología de trabajo o currículo oculto, tiene 

una influencia fundamental en la promoción de conductas agresivas o contrarias a la 

violencia.  

5ª) La sociedad violenta en su conjunto puede ser un mal ejemplo para la 

convivencia escolar, tales como guerras, delincuencia o explotación de menores, no son 

precisamente modelos de convivencia. El contexto social, a través de los problemas 

ambientales, puede tener un peso significativo en la aparición de la violencia escolar, bien 

como reacción o bien como reflejo de la violencia escolar. Por último, los medios de 

comunicación en muchas ocasiones realizan promoción de conductas antisociales.  

6ª) La familia, que debiera ser el lugar natural de convivencia y de amor, en 

ocasiones también es lugar de graves maltratos y disonancias educativas, de conductas 

muy permisivas o autoritarias, que correlacionan con la predisposición a ser agresores o 

víctimas en la escuela
72

. 

Por tanto, se deben considerar los problemas de convivencia en el centro docente 

como el resultado de un conjunto de interacciones, no siendo un elemento aislado y que 

sólo afecta al sistema educativo. El problema de la violencia escolar está interconectado 

con la violencia social y familiar y no es extraño que el profesado en ocasiones se sienta 
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desbordado e impotente para intentar reconducir los comportamientos disruptivos que se 

producen en las aulas
73

. 

Respecto a las consecuencias, una de las más destructivas de los niños víctimas 

de violencia se produce sobre su desarrollo emocional, provocando un alto porcentaje de 

menores en los que aparecen problemas, alcanzando en ocasiones al cincuenta por ciento 

de aquellos que han sido víctimas. Estos niños pueden desarrollar problemas 

psiquiátricos, tales como ansiedad o depresión, altos niveles de impulsividad, 

inflexibilidad o actividad, dificultades para las transiciones o fácil frustración y 

distracción. Además del desarrollo emocional, entre otros efectos negativos se encuentras 

los siguientes: el menor desarrollo de la inteligencia, especialmente la verbal, que se 

traduce en carencia de integración escolar, bajo rendimiento académico y problemas de 

interacción social; la victimización; la desensibilización y la aceptación de la violencia.  

En cuanto a los efectos de la violencia atendiendo a las diferentes etapas 

educativas, pueden diferenciarse los efectos en la Educación Primaria y en la Educación 

Secundaria. En Educación Primaria: los alumnos que son víctima de violencia suelen 

tener dificultades escolares; ven reducidas sus capacidades cognitivas; tienen dificultades 

en el trato con otras personas; pueden reproducir el “ciclo de la violencia”, imitando la 

violencia para la resolución de los conflictos; reprimen sus sentimientos;  desconfían del 

futuro; y tienen un sentimiento de pérdida de la libertad y del control. En Educación 

Secundaria: continúan y se agravan las consecuencias de la violencia, a través de los 

efectos del “ciclo de la violencia”; es previsible un aumento del absentismo escolar y de 

los retrasos; es previsible también un aumento de  la violencia en sus diferentes formas y 

contra diferentes miembros de la comunidad educativa
74

. 

Los problemas de disciplina a menudo se consideran asociados al fracaso escolar 

y al abandono escolar prematuro. El sometimiento a medidas disciplinarias es más 

frecuente entre el alumnado que abandona prematuramente los estudios y el porcentaje de 

alumnado con problemas de disciplina tiene un mayor índice de fracaso escolar.  

Fernández Enguita considera que se pueden establecer algunas conclusiones al respecto: 
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1ª) El alumnado que presenta algún problema de disciplina, por leve que sea, 

tiende al abandono escolar prematuro con mucha más frecuencia que el resto de alumnos 

que abandonan prematuramente. Este alumno es mayoritario entre aquel que abandona 

durante los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria y muy 

representativo en tercero y cuarto curso. 

2ª) El alumnado que presenta algún problema de disciplina, por leve que sea, 

presenta un altísimo porcentaje de fracaso escolar. La probabilidad de no obtener el 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por parte de este alumnado, es superior al 

doble que si se tratara de alumnado que no presenta problemas disruptivos. 

3ª) Ni la gravedad ni la frecuencia de las acciones disruptivas parece tener 

influencia en las posteriores consecuencias de abandono o fracaso escolar. 

4ª) Los padres de alumnado disruptivo suelen dar una respuesta más positiva que 

el resto de padres a los requerimientos del centro, al menos en lo que respecta a acudir a 

reuniones en el centro, por tanto no parece que se trate de un problema de desvinculación 

entre la familia y el centro ni de padres que no se preocupan de sus hijos
75

. 
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Una consecuencia potencial de la violencia escolar es el estrés del profesorado, 

aunque existen contradicciones al respecto de esta percepción. Mientras que determinados 

autores concluyen que el mal comportamiento del alumnado y su falta de disciplina no es 

la causa principal de estrés docente, otros sugieren lo contrario, estableciendo que la 

amenaza de daños físicos e insultos es el elemento de mayor repercusión en la aparición 

del estrés. Al estudiarse la relación entre el comportamiento disruptivo y el estrés de los 

docentes, ha habido estudios que no han hecho distinción entre los diferentes tipos de 

problemas conductuales, mientras que otros se han centrado en las acciones estresantes 

más importantes. Se ha sugerido que los incidentes graves y aislados tienen una débil 

influencia, al contrario que aquellos incidentes de bajo perfil, leves pero reiterados, 

concluyéndose que el comportamiento y las actitudes del alumnado sí que son causa de 

estrés docente. En este sentido, estudios sobre registros médicos de maestros 

estadounidenses, sugieren que aquellos que habían padecido ataques físicos o amenazas 

habían experimentado síntomas semejantes a la neurosis postraumática de guerra
76

.  

 

I.2 LAS ESTRATEGIAS DISCIPLINARIAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

 

I.2.1 La disciplina escolar. 

 

Para el desarrollo adecuado del proceso de enseñanza y aprendizaje es 

imprescindible la ordenación de la convivencia en el aula, para lo cual es preciso un orden 

justo y adecuado a la madurez del alumnado.  La disciplina es un medio para alcanzar el 

orden, no es un fin en sí misma, por tanto no debe consistir sólo en establecer unas 

sanciones ante el incumplimiento de unas normas. La disciplina debe ser entendida como 
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un sistema que ordena los derechos y los deberes de los protagonistas del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, cuya razón última es impedir las conductas negativas en defensa 

de los derechos y libertades del alumnado. Cuando el profesorado actúa ante una conducta 

contraria a la convivencia está ejerciendo una potestad coercitiva, ejerce una función de 

gobierno en el aula, cuya única finalidad debe ser que el alumnado pueda ejercer su 

derecho a la educación, en cualquier otro caso se trataría de autoritarismo educativo
77

. 

La disciplina escolar se puede definir como “el conjunto de procedimientos, 

normas y reglas, mediante los cuales se mantiene el orden en la escuela y cuyo valor es 

básicamente el de favorecer la consecución de los objetivos propuestos a lo largo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno”. La disciplina escolar consiste en un 

enfoque global de la organización y la dinámica del comportamiento del alumnado en el 

centro docente en general y en el aula en particular. La disciplina se caracteriza por: 

1º) El carácter instrumental y funcional: su presencia se justifica por su 

aportación al buen funcionamiento y a una dinámica positiva en el aula y en el centro 

docente y por tanto, su valor radica en el favorecimiento del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Sin embargo, se trata de un instrumento que debe ser bien utilizado por el 

profesorado para alcanzar adecuadamente sus objetivos y evitar los riesgos derivados del 

difícil equilibrio de fuerzas entre la disciplina y el adecuado comportamiento del 

alumnado. 

2º) El carácter socializador: la disciplina no se puede desvincular del contexto en 

el que se aplica. La escuela debe socializar fomentando unas relaciones respetuosas entre 

los miembros de la comunidad educativa. Por tanto, la disciplina no sólo debe conseguir 

el orden necesario para el trabajo escolar sino que también debe facilitar el desarrollo de 

relaciones deseables que permitan al alumnado una adecuada socialización.  

3º) El carácter positivo: la disciplina no puede ser sinónimo de represión. Una 

consecuencia de ello es que los castigos o sanciones deben utilizarse de acuerdo a unos 

principios avalados científicamente.   

4º) El carácter interactivo: el alumnado del centro configura diferentes grupos de 

personas cuyas actitudes y acciones afectan al resto de miembros, generando lo que se 
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conoce como dinámica de clase. El profesorado tiene responsabilidad en la moderación de 

esta dinámica, ya que su actuación puede solucionar, o bien, puede generar o agravar 

conflictos. Por tanto, la influencia en el centro no es unívoca, no depende de una sola 

persona los resultados
78

. 

El ideal sería que el alumnado obedeciese a través de un acto libre de la voluntad, 

sin embargo en ocasiones no es así, requiriendo otros estímulos, entre los que se 

encuentra la disciplina. Los medios disciplinarios son muy variados, el alumnado puede 

ser conducido por móviles muy diferentes: sentimientos personales, tales como el miedo o 

el amor propio; los sentimientos afectuosos, como el cariño al profesor; la idea del deber; 

o el interés reflexivo, por ejemplo a través del castigo o la recompensa. Los mejores 

medios disciplinarios son aquellos que afectan a un mayor número de sentimientos y se 

apoyan en más ideas, no desarrollando un solo aspecto, como puede ser el miedo
79

. 

En opinión de Spiel, “educar y mantener la disciplina constituyen dos actividades 

que se ejercen en dos niveles completamente distintos, y que, no obstante, sólo pueden 

separarse en beneficio de disquisiciones teoréticas. En la práctica de cada día, sus 

fronteras respectivas son tan fluidas que ambas actividades se mezclan y se 

complementan”
80

. De esta forma, la disciplina es uno de los principales elementos, desde 

el punto de vista histórico y etimológico, del proceso de enseñanza y aprendizaje
81

. 

Todas las personas involucradas en la educación están preocupadas por la 

disciplina escolar, incluido el profesorado, los equipos directivos, las familias e incluso el 

alumnado. A pesar de los diferentes tipos de centros docentes o de ámbitos en los que 

éstas se encuentran, parece existir una cierta frustración en relación a la disciplina. A ello 

se une que no existe acuerdo sobre su significado, aunque sí existe una idea común a las 

definiciones. En opinión de Curwin y Mendler se suele poner el énfasis en que la “culpa 

se pone en lo que es diferente, al que se niega a conformarse a la clase o al código de la 

escuela”. Sin embargo, la definición de disciplina no debe ignorar al profesor o al 

ambiente general de la clase, porque “los problemas de disciplina no se producen en el 
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vacío, son parte del sistema social en su totalidad”. Por otra parte, las definiciones no 

suelen proporcionar “un marco de referencia para el cambio”.  Las definiciones suelen 

tender a culpar o a acusar, pero no ofrecen modos de mejora del ambiente escolar, por 

tanto, la mejoría de la definición de la disciplina vendría dada por ofrecer un marco 

concreto para ello
82

.Se critica por tanto la pérdida del sentido educativo de la disciplina, a 

favor de la sobrevaloración de aspectos normativos. La disciplina ha pasado a ser 

entendida como “el orden y control necesarios para poder desarrollar un tipo determinado 

de aprendizaje, para crear el clima requerido por el proceso de escolarización”. Un 

alumno será disciplinado si cumple las normas y será indisciplinado si las incumple, no 

incidiendo en el valor educativo que puede tener la disciplina
83

.  

Gotzens critica las definiciones del concepto de disciplina, señalando que suelen 

cumplir otras dos características que las igualan, en concreto: 

1º) Aunque se trata de definiciones que se ocupan de la disciplina en el ámbito 

escolar, no parece que tengan en cuenta aspectos psicológicos ni pedagógicos, no 

concretando que se trata de la disciplina en el aula, que tiene unos objetivos relacionados 

con el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

2º) Suelen subrayar el carácter socio-cultural, relacionándola con conceptos 

como la autoridad, sin embargo olvidan el valor de la disciplina como facilitadora del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas definiciones destacan el valor terapéutico, 

fijándose en la atención al alumnado disruptivo y obviando un enfoque de optimización 

en la atención de todo el alumnado.  

De esta forma “la idea de que la disciplina en el ámbito educativo que se practica 

en entornos escolares se halla indisociablemente unida a la consecución de los propósitos 

que guían los procesos instruccionales resulta extraña para muchos de sus usuarios”. En 

ocasiones, para los docentes, la disciplina se considera equivalente a represión o 

intolerancia, y por tanto, un elemento que se debería evitar, aunque no quede más remedio 

que utilizar. Durante el siglo XX las propuestas psicoeducativas han virado desde una 
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visión de una disciplina represora, impuesta por el profesor, unida a la represión y la falta 

de libertad, que infunde miedo y rechazo, no sólo en el alumnado sino también entre los 

profesores, a una visión de la disciplina que forma parte del autocontrol, que es aceptada 

por el alumnado que asume la autodisciplina. De esta forma, sólo si los alumnos la 

aceptan deja de tener su connotación negativa y el término disciplina “parece haber 

purgado todas sus culpas”. En opinión de Gotzens, “esta actitud de rechazo a las 

denominadas prácticas de disciplina y de la incomprensible falta de preparación para 

afrontar el tema que todavía se observa en la mayoría de profesionales docentes, resultan 

prácticas no sólo inadecuadas, sino definitivamente erróneas”
84

. 

Tradicionalmente el régimen disciplinario escolar se ha basado en una 

perspectiva reactiva en la gestión de la convivencia ya que intenta resolver el pasado, 

actuando a posteriori tras la aparición de un problema, la acción disruptiva de un alumno. 

Sin embargo, desde el ámbito de la Pedagogía, se considera que deben ponerse en 

funcionamiento acciones de prevención y protección de la violencia escolar, en concreto: 

1º) Crear un clima adecuado y acogedor en el centro. 

2º) Incluir en el currículum aspectos que beneficien el desarrollo de habilidades 

personales y sociales. 

3º) Actuar de forma individualizada, directa y rápida con los agentes en conflicto 

y ofrecer apoyo a las víctimas. 

4º)Implicar al alumnado en la toma de decisiones y concederles 

responsabilidades en la resolución de los conflictos. 

5º) Revisar la organización escolar, estableciendo espacios y tiempos para tratar 

y formarse por parte del profesorado en los asuntos relacionados con la violencia escolar.   

En conclusión, activar acciones o programas de prevención y de intervención que 

eviten la imposición de castigos
85

. Sin embargo, ante los conflictos, en ocasiones se trata 

de saldar cuentas pendientes a través de un castigo. La adopción de un concepto de 

disciplina diferente puede llevar a considerar un enfoque proactivo de la misma. Este 

enfoque parte de la anticipación a los problemas, intentando resolver el futuro y no el 
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pasado. Considera que el orden es un medio para facilitar el aprendizaje, viendo los 

conflictos en el ámbito educativo como algo natural incluso positivo, como una ocasión. 

No busca saldar cuentas pendientes sino construir la convivencia para que los actos 

disruptivos no vuelvan a ocurrir
86

. 

Por tanto, la disciplina escolar no debe ser un fin en sí misma, sino que debe ser 

un medio para alcanzar los fines propios de la educación. En este sentido, no debería 

convertir al alumnado en personas sometidas y dominadas, con una sujeción estricta a 

través de técnicas minuciosas
87

. Aprender en un estado negativo, no sólo puede provocar 

el bloqueo de los alumnos sino que asocien sentimientos negativos durante toda su vida
88

. 

Por tanto, la disciplina escolar debe presentar una doble vertiente, en primer lugar la 

corrección de las conductas perturbadoras, y en segundo lugar, el ejercicio responsable de 

conductas positivas, la autodisciplina, cuya finalidad sería tanto el control externo y como 

el equilibrio interno. Por ello, la disciplina no se puede entender como la mera corrección 

de conductas indeseables, que parte de una concepción negativa, sino que debe enfocarse 

también desde un punto de vista positivo, entendiéndola como un elemento fundamental 

para alcanzar unas condiciones adecuadas para la educación del alumnado
89

. 

La disciplina supone la imposición de unos controles y unos estándares externos. 

En los extremos de la disciplina se encuentran tanto el permisivismo, que  supone la 

ausencia de estos controles y estándares, como el autoritarismo, que supone un excesivo 

control, existiendo entre ambos extremos diversos grados. La disciplina desde un punto de 

vista estático se dirige hacia el autocontrol del alumno, mientras que la disciplina desde 

un punto de vista dinámico supone que el fin de la educación es que los individuos sepan 

autodirigirse en la sociedad, sabiendo actuar frente a los fines sociales e individuales.  

La disciplina tiene cuatro funciones en la formación de los individuos: la 

socialización, la madurez personal, la interiorización de estándares morales y la seguridad 

emocional. Como ya se ha comentado, la disciplina no es un fin, sino uno de los medios 
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para alcanzar estos fines en todo el alumnado, por tanto los fines de la educación y de la 

disciplina son los mismos
90

.  

Muchos de los problemas de disciplina tienen relación con las características y 

las circunstancias personales del alumnado, tales como la edad, el género, sus necesidades 

e intereses, sus aptitudes y actitudes, su familia, su situación socioeconómica o su entorno 

cultural. El alumnado lo primero que recibe en el sistema educativo son normas y valores, 

ésta es una función docente que si bien es mucho más intensa durante los primeros años 

de escolarización, en mayor o menor grado, debe ser realizada durante toda su 

escolarización. En el sistema educativo se ha intentado implantar sobretodo la moral 

heterónoma, con una sumisión no razonada a los principios de otros, en ocasiones ni 

siquiera con el objetivo de mantener la convivencia sino de formar alumnos sumisos. En 

cuanto a la formación de una moral autónoma, se debiera propiciar en los centros 

docentes actividades que la promuevan, para que los alumnos puedan formarse en la 

responsabilidad, por ejemplo a través de la participación democrática. La escuela no 

puede sólo proporcionar nociones o conductas deseables, sino que debe crear las 

condiciones para que el alumnado a partir de la convivencia con otros y la reflexión sobre 

la misma vaya conformando su moral
91

. 

La disciplina escolar no sólo es compleja desde el punto de vista 

psicopedagógico, sino que además la concepción que se tenga de la misma está 

supeditada por la coyuntura social y política de cada época. En opinión de Gotzens, “es 

insólito el cariz que ha tomado en las últimas décadas el tema de la disciplina escolar -no 

únicamente en nuestro territorio geográfico- pues aún celebrando y aplaudiendo el 
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La educación moral tiene una gran importancia para el individuo. Las normas morales son necesarias para 

relacionarse con normalidad con los demás, y por tanto, para vivir en sociedad. Piaget considera que en el 

niño, al igual que en el adulto aunque en diferente grado, existen dos tipos de moral, la heterónoma y la 

autónoma. La moral heterónoma está basada en normas que provienen de fuera del individuo y que se 

establecen mediante relaciones de sumisión, por tanto basadas en el respeto unilateral. El individuo 

incorpora estas normas debido a la imposición ejercida por quien tiene el poder o la autoridad. La moral 

autónoma es producto de la reflexión del individuo y de la práctica propia más que de la coerción, por tanto 

está basada en la cooperación de los individuos, que acuerdan la necesidad de establecer normas para regir 

su conducta. Piaget considera que la moral heterónoma es propia de sociedades primitivas, mientras que la 

moral autónoma es fruto de sociedades más modernas y complejas. Tal y como señalaba Piaget “la moral no 

puede constituir una materia de enseñanza como otra cualquiera, sino que consiste en un espíritu que debe 

penetrar toda la educación”. 
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establecimiento de mecanismos de control y regulación sobre su uso, la amenaza que 

planea sobre la práctica totalidad de acciones y estímulos de índole disciplinaria, cuya 

aplicación -llegado el caso- está sujeta a interpretación que de ella haga el poder judicial, 

nos parece en cierto modo despropósito”. Esta crítica tiene que ver con la normativización 

y en ocasiones la judicialización a la que se ha llegado en el ámbito de la disciplina 

escolar, creando en el profesorado desconcierto, ya que ante la mayor regulación de la 

acción disciplinaria, menor es el control que en principio se posee sobre el alumnado. No 

se trata de que el profesorado actúe con total impunidad, pero en opinión de Gotzens, 

“tampoco es admisible exigir al profesorado el cumplimiento de funciones docentes -para 

las que se precisa orden- y a la vez restringir, al extremo de prácticamente impedir, la 

aplicación de garantías para su cumplimiento, es decir, los procedimientos y prácticas de 

disciplina”
92

. 

 

I.2.2 El castigo escolar. 

 

El castigo es históricamente consustancial a las instituciones educativas, siendo 

utilizado de forma habitual en la educación escolar desde las épocas históricas más 

remotas, Torrecilla lo expresa diciendo que “si la historia comienza en Summer, la 

historia del castigo escolar también empieza en Summer”. A través de los documentos 

escritos se deduce la generalización de este recurso, en muchas ocasiones adquiriendo 

formas tan crueles que hoy serían calificadas de abusos. La historia del castigo escolar 

denota una ligera tendencia hacia su dulcificación, pero no será hasta bien entrado el siglo 

XX cuando se modifiquen o eliminen estas prácticas, al menos en algunos países
93

.  
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 GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina escolar, op. cit., pp. 191-192. 
93

 TORRECILLA HERNÁNDEZ, L.: Niñez y castigo. Historia del castigo escolar, Universidad de 

Valladolid, 1998, p.22. 

Luis Torrecilla Realiza un recorrido de la historia del castigo infantil y del castigo escolar en particular, 

desde la antigüedad hasta el siglo XX, detallando las prácticas a través de extractos de documentos y delas 

memoria de personajes de cada época. En Summer, donde comienza la historia, a través de documentos se 

conoce que en las escuelas, llamadas allí “casa de las tablillas”, había un “encargado del látigo” y que la 

disciplina era severa, reteniendo en ocasiones a los alumnos durante largos períodos de tiempo, haciéndoles 

copiar “cien líneas” o haciendo uso de la vara, no sólo los maestros sino también los auxiliares. 
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El castigo físico
94

 o psicológico
95

 en el sistema educativo no ha tenido 

históricamente cobertura legal en España, al contrario, las normas han establecido 

explícitamente la prohibición de su uso y la obligatoriedad de utilizar otros métodos para 

garantizar la disciplina escolar
96

. Sin embargo, esta prohibición legal no impidió que el 

castigo corporal o psicológico formara parte de nuestra tradición escolar
97

, al igual que en 
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 El Comité de los Derechos del Niño, como órgano internacional de expertos, encargado de vigilar y 

analizar el cumplimiento de la CDN, define en la Observación general nº8  el castigo “corporal” o “físico”, 

en cualquier ámbito, como “todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar 

cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños 

(“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano o con algún objeto azote, vara, cinturón, zapato, cuchara 

de madera, etc. Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los 

niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas 

incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por 

ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). El Comité opina que el castigo 

corporal es siempre degradante. Además hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son 

igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la CDN. Entre éstas se cuentan, por 

ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se 

amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”.  
95

 CABRERA MURCIA, E.P. :“Palabras que dejan huella: Violencia en la escuela a través del discurso”, 

Revista Iberoamericana de Educación, nº 37, 2005, pp. 51-52. 

En opinión de Elsa Piedad Cabrera, determinadas expresiones en el ámbito educativo pueden denigrar la 

existencia del otro, rechazarle o cosificarle. El trasfondo de estas palabras o enunciados pueden llegar a 

constituir un acto violento, en el que se pierde la concepción de persona, se deslegitima al otro, y en 

consecuencia, se le reduce a la categoría de un objeto. La repercusión es importante, ya que las voces con 

menor poder en la escuela (niños y niñas) conforman sus identidades o sus propios self dialógicamente, a 

través de la participación continuada con los otros actores.  
96

 La Ley de 20 de septiembre de 1938, de Reforma de la Segunda Enseñanza, en su Base XIV sobre la 

Disciplina Escolar, sólo autorizaba a las autoridades escolares a imponer las sanciones de apercibimiento y 

pérdida de inscripción con posibilidad de renovación, y a proponer al Ministerio de Educación las de 

expulsión temporal o definitiva. La Orden de 4 de febrero de 1939 sobre Disciplina Escolar establece un 

régimen semejante al anterior. La Ley de 17 de julio de 1945, de Instrucción Primaria, en su artículo 100, 

establecía que la disciplina será eminentemente activa, amoldándose a la edad y tendrá un carácter 

preventivo. Añade que en ningún caso se podrán emplear castigos de palabra u obra humillantes. El Decreto 

193/1967, de 2 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de Enseñanza Primaria, desarrollado 

por la Orden de 10 de febrero de 1967 por la que se aprueba el Reglamento de los Centros Estatales de 

Enseñanza Primaria, que en su artículo 42 establecía que ni la dirección del centro ni los maestros aplicarán 

castigos corporales o humillantes, al contrario, indica que deben utilizar la persuasión y la autoridad. En 

otras normas generales como el Estatuto del Estudiante aprobado por Decreto de 11 de agosto de 1953, el 

Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional aprobado por Orden de 3 de 

noviembre de 1953, el Reglamento de Disciplina Académica aprobado por Decreto de 8 de septiembre de 

1954, las Normas de Gobierno de los Institutos Nacionales de Bachillerato aprobadas por Orden de 13 de 

junio de 1957 o la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, que establecía un nuevo Estatuto del 

Estudiante, así como en el resto de normas reguladoras del derecho disciplinario del alumnado tras la 

aprobación de la Constitución Española de 1978, no tienen ninguna disposición que permita el uso del 

castigo corporal o humillante, incorporando en sentido contrario, disposiciones que lo prohíben 

taxativamente. 
97

 SUÁREZ PAZOS, M.: “Los castigos y otras estrategias disciplinarias vistos a través de los recuerdos 

escolares”, Revista de Educación, nº 335, 2004, p. 429-443. 
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otros países de Europa
98

. Esto es debido a que el castigo no se puede explicar sólo a partir 

de sus objetivos, ya que como ocurre con otras creaciones sociales, cumple con un 

propósito instrumental, pero a su vez también es heredero de un estilo cultural y una 

tradición histórica. Si bien existe una necesidad específica que exige una respuesta 

técnica, esta respuesta técnica dependerá de un proceso de producción histórico y cultural, 

por lo tanto el castigo -como otras instituciones sociales- interactúa con el ambiente 

social, constituyendo un procedimiento normativo que está delimitado y cuya existencia y 

funcionamiento dependen de fuerzas y condiciones sociales
99

. De hecho, en la aceptación 

del castigo influyen tanto la costumbre como el ordenamiento jurídico -elementos que 

configuran la vida social- no siendo por tanto independiente su utilización de la moralidad 

ni de la legalidad
100

. 

                                                                                                                                                                              
En un estudio realizado por Mercedes Suárez Pazos, en el que participaron 120 narradores, en su mayor 

parte mujeres (98 mujeres y 22 hombres), nacidos entre 1940 y 1979, escolarizados casi en su totalidad en 

centros de la provincia de Orense, tan sólo 18 mujeres y 1 hombre no mencionan en sus escritos 

autobiográficos ni castigos, ni sentimientos de miedo o angustia. Algo más de la mitad de los narradores 

mencionan, junto a otros tipos de instrumentos disciplinarios, la existencia de castigos físicos. Constituyen, 

sobre todo, ataques directos a su cuerpo, con una amplia gama de torturas corporales: palizas, golpes, 

cachetes, tirones de pelo y de orejas, pellizcos, coscorrones, azotes.... en los que el docente utilizaba unas 

veces sus propias manos y pies como instrumento material de castigo, y otras veces emplea la mediación de 

reglas, punteros, varas de todo tipo, correas de cuero, etc. El alumno sufre el castigo en la cabeza, pelo, cara, 

orejas, brazos, palma de la mano, uñas, espalda, nalgas, piernas. Cualquier parte del cuerpo podía ser objeto 

de castigo. Las penas corporales también se extienden a otros castigos que provocan dolor, aunque no 

medien los golpes. Se trata de situaciones como estar de rodillas, normalmente con los brazos en cruz (con 

la variante de hacerlo sobre un suelo de arena, o de soportar el peso de libros en las manos), estar atado a 

una silla, tener la boca amordazada o estar encerrado en un cuarto oscuro. 
98

 GINER DE LOS RÍOS, F.: Antología Pedagógica, 1895 (ed. LAPORTA, F. J., Santillana, 1977), p. 198. 

Francisco Giner de los Ríos escribe que en 1895 la utilización de castigos corporales no encontraba en 

España cobertura legal: “Desde los golpes, aplicados bajo el eufemístico nombre de «castigo corporal», ya 

bajo al amparo de la ley, como en Inglaterra y Alemania, ya bajo el de la costumbre, como entre nosotros, 

hasta el plantón, el arrodillamiento, el encierro, la privación de alimentos, y tantas otras manifestaciones, se 

ofrecen aún frecuentes testimonios de la persistencia del antiguo régimen”. 
99

 GARLAND, D.: Castigo y sociedad moderna. Un estudio de teoría social, Siglo XXI, 2006, pp. 35-38. 
100

 GRUPO SI(e)TE. EDUCACIÓN:  Premios, castigos y educación. Ponencia Encuentro de Teoría de la 

educación, 2009, p.2. 

http://webspersoais.usc.es/export9/sites/persoais/persoais/josemanuel.tourinan/descargas/PREMIOS_Y_CA

STIGOS.pdf. (recuperado el 25 de agosto de 2016).  

SI(e)TE educación, es un grupo de pensamiento constituido por los catedráticos de Pedagogía J. L. 

Castillejo; A. J. Colom; P. Mª Pérez Alonso-Geta; T. Rodríguez Neira; J. Sarramona; J. M. Touriñán y G. 

Vázquez , de las Universidades Autónoma de Barcelona, Complutense de Madrid, Illes Balears, Oviedo, 

Santiago de Compostela y Valencia – Estudi General. 
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Desde la Psicología de la educación existen multitud de definiciones del 

concepto de castigo ofrecidas por la doctrina científica
101

. González Blanco lo define 

como “la aplicación de una pena o la privación de una recompensa como consecuencia de 

una acción u omisión perturbadoras con la intención de que no se repitan”. La 

complejidad en torno al castigo radica en la ambivalencia de su naturaleza, ya que 

mientras que la disciplina presenta casi siempre valoraciones positivas, el castigo recibe a 

menudo fuertes críticas y valoraciones negativas
102

.  

Una educación basada en exclusiva en el castigo no merece tal denominación, el 

alumnado no puede tener como única motivación el miedo al castigo, por ello debe ser 

entendido como un último recurso
103

. De hecho, parece demostrado que el alumnado que 

es castigado habitualmente, teniendo como única motivación extrínseca el castigo, si bien 

en un principio puede ver crecer su rendimiento, rápidamente éste decae a cotas propias 

del alumnado ignorado, al contrario del alumnado que es felicitado y motivado, que 

mejora su rendimiento con el paso del tiempo. Llegándose a plantear fenómenos propios 

                                                           
101

 CASTRO POSADA, J.A. y DOS SANTOS PIRES, J.: Del castigo…, op.cit., p.125. 

Castro y Dos Santos lo definen como “una técnica que reduce la posibilidad de la frecuencia de aparición de 

una conducta cuando se administra de manera contingente a la aparición de dicha conducta”.  

ALONSO, M.: “El estudio experimental del castigo: Una revisión”. Estudios de Psicología, nº 4, 1981, p. 

140. 

Alonso lo define como “un estímulo aversivo presentado contingentemente a una respuesta, cuyo efecto es 

la reducción en la futura probabilidad de dicha respuesta”. 

MORENO OLMEDILLA, J.M.: “Comportamiento antisocial…”, op. cit., pp. 27-31. 

Para Gotzens “se castiga física o espiritualmente con la intención de reducir las tendencias a un cierto 

modelo de comportamiento: la consecución de éste se consigue mediante el refuerzo, la separación del 

mismo se consigue mediante el castigo”. Plaza del Río, además de esta definición,  recoge un listado de 

definiciones de varios autores: Mowrer define el castigo como “el procedimiento empleado cuando un 

organismo activado por un impulso como el hambre, muestra un tipo de comportamiento que ha sido 

satisfecho previamente y que implica un esfuerzo, habitualmente mediante otro organismo, para eliminar 

este hábito introduciendo una competencia de impulsos”. Azrin y Holz lo definen como “una reducción de 

la probabilidad futura de una respuesta específica, como resultado de la administración inmediata de un 

estímulo ante esta respuesta. Redl lo define como “un intento deliberado de influir sobre el comportamiento 

o el desarrollo personal de un individuo mediante su exposición a una experiencia desagradable”. Curwin y 

Mendler lo definen como “el intento de os que tienen autoridad de cambiar la conducta de los demás por 

medio de consecuencias adversas”. Pinillos lo define como “toda estimulación desagradable encaminada a 

obligar a un individuo a que modifique su comportamiento en un sentido determinado deseable”. Blechman 

señala que “el castigo implica la aplicación de una consecuencia penosa o desagradable. Suprime la 

conducta, hace que el niño sienta antipatía, miedo y desconfianza de quien le castiga y engaña a quien lo 

aplica puesto que suprime la conducta problemática sólo durante un breve período de tiempo”. Baudilo 

Martínez lo define como “la pena que se impone al menor como consecuencia de acciones o inhibiciones, 

que los padres, profesores o tutores consideran incorrectas”. 
102

 GONZÁLEZ BLANCO, R.: “Disciplina y control…”, op.cit., pp. 467-468. 
103

 MARTÍNEZ MUÑIZ, B. Los castigos en educación, Narcea, 1986, p. 62. 
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de la “resignación aprendida” o el aprendizaje del alumno del desaliento
104

. El castigo por 

tanto, no es sinónimo ni de motivación, ni de aprendizaje ni de disciplina, tampoco el 

castigo es sinónimo de autoridad. La autoridad moral, la verdadera autoridad se gana día a 

día y se pierde fácilmente. Actuar con justicia es difícil, se debe actuar con comprensión, 

pero la laxitud, la permisividad y la sobreprotección no son tampoco positivas, como 

tampoco los son la arbitrariedad o los castigos sistemáticos
105

.  

La discusión sobre la utilización del castigo sigue viva en los marcos teórico y 

práctico de la práctica docente. De una parte, se encuentran aquellos que son contrarios a 

la abolición del castigo en las aulas: Spiel considera que “el que ve las cosas 

objetivamente, sin ningún idealismo de color de rosa, no ignora que la abolición del 

castigo en la escuela, o en la educación en general, sólo podría acarrear una consecuencia: 

el caos”. Añade que “no es ninguna casualidad que allí donde se ha suprimido el castigo 

de una manera radical, sólo se hayan cosechado fracasos, de modo que los atrevidos 

reformadores se han visto obligados a recurrir nuevamente a su aplicación”.  En su 

opinión , no se trata de abolir el castigo a través de rodear al niño con dificultades de amor 

y cariño, sino de “superar paulatinamente el castigo mediante el empleo de otros medios 

educativos más profundos”. Por tanto, la educación sin castigo se convierte no en un 

medio sino en una meta
106

. Ausubel considera a su vez que “carece de realismo negar la 

existencia de la eficacia del castigo como variable motivacional en el aprendizaje escolar 

y no se justifica deplorarlo como inmoral o pedagógicamente impropio”. Concluye 
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 LIEURY A. Y FENOUILLET, F.: Motivación y éxito escolar, Fondo de cultura económica, 2006, pp. 

21-45. 
105

 BALLENATO PRIETO, G.: “Hacia una educación de calidad”, Revista Iberoamericana de Educación, 

nº 45/6, 2008, p.4. file:///C:/Users/Portatil/Downloads/2292Prieto%20(6).pdf. (recuperado el 16 de agosto 

de 2016) 
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 SPIEL, O.: Disciplina…op.cit., pp. 63-64Thorndike fue quien primero lo estudió científicamente a 

finales del siglo XIX. Estableció la ley del efecto, según la cual, la conducta seguida de una recompensa, se 

afianza y aprende, mientras que una conducta seguida de un estímulo aversivo, se eliminia o extingue. Sin 

embargo, el propio Thorndike, modificó en su segunda afirmación la ley del efecto, al no poder demostrar 

científicamente que el castigo suprima la conducta, sino que en todo caso, la mantiene latente. Skinner 

confirmó más tarde esta apreciación, considerando que el castigo no erradica las conductas indeseables, sino 

que las suprime temporalmente, entendiendo que es necesario el refuerzo positivo para el aprendizaje 

escolar, abandonando el castigo como elemento motivacional, tal y como también considera Ausubel. 
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diciendo que “psicólogos y educadores han denigrado injustificadamente el papel del 

castigo en el aprendizaje”
107

. 

Otros autores, como Labaké, abogan por pasar en el ámbito escolar de la 

intervención basada en el castigo a la actuación basada en la reflexión, siendo la comisión 

de una falta disciplinaria un buen momento para la toma de conciencia y el crecimiento, 

para ello es necesario un diálogo franco y generoso, frente a un castigo de dudosa 

utilidad
108

. Se trataría de implicar a las partes, en fomentar el acuerdo y la responsabilidad 

y el desarrollo personal y social con el objetivo de dejar las respuestas punitivas para 

incorporar respuestas integradoras y globales, que partan de un establecimiento 

compartido de los objetivos, las normas y las soluciones al conflicto
109

. En este sentido, 

Hargreaves considera que “el castigo raras veces (tal vez nunca) alcanza la raíz del mal 

comportamiento y, en consecuencia, surgen nuevas formas de mala conducta o el alumno 

arde en rencor y humillación”
110

. 

La teoría psicológica describe dos tipos de castigos o técnicas punitivas básicas: 

1º) El consistente en proporcionar al alumno un estímulo desagradable como 

consecuencia de su comportamiento. 

2º) El consistente en privar al alumno de un estímulo agradable como 

consecuencia de su comportamiento. 

En la actualidad, la primera forma de actuación tiene un ámbito de aplicación 

mucho más restringido como consecuencia principalmente de la erradicación del castigo 

físico. No se deben confundir estas técnicas punitivas con la práctica docente, que puede 

consistir en obligar al alumnado que no lo desea a que estudie o trabaje. En este caso se le 

ofrece un estímulo para que esta actividad escolar que no es de su agrado, lo pueda ser en 

el futuro. Sin embargo, en el caso de utilizarse como técnica punitiva se le está negando la 

posibilidad de que ocurra, ya que no es previsible que el alumno llegue a apreciar la 

actividad escolar cuando se utiliza como un estímulo desagradable. Por tanto, si el castigo 

físico y las tareas instruccionales no tienen cabida en el ámbito escolar, las estrategias 
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 GONZÁLEZ BLANCO, R.: “Disciplina y control…”, op.cit., p. 467. 
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 CÉSAR LABAKÉ, J.:El problema actual de la educación: hacia una Pedagogía del encuentro, Bonum, 

1986, p.207. 
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punitivas consistentes en aplicar estímulos desagradables se reducen de forma 

significativa. Se resumen en la aplicación de estímulos expresivos verbales, como críticas 

o reprimendas, y estímulos expresivos no verbales, como miradas de rechazo o desilusión. 

Sin embargo, a pesar de su poca variedad, su utilización es frecuente, debido a la 

economía de recursos necesarios, su aplicación inmediata y los resultados que se suelen 

conseguir, aunque raramente se mantienen en el largo plazo, por lo que quien los utiliza lo 

suele hacer de forma recurrente. Se trata además de una técnica punitiva que puede aplicar 

el profesor sin recurrir a otro miembro de la comunidad educativa, lo cual evita una 

considerable inversión de tiempo y esfuerzo. La extrema sencillez en su aplicación y el 

bajo nivel de conflicto que se asocia a estas técnicas, hacen que su uso, a pesar de que los 

resultados son escasamente alentadores sobre todo a largo plazo, sea habitual por parte del 

profesorado. Sin embargo, sin negar la existencia de situaciones en las que esta estrategia 

tenga cierto interés, al no cumplir con los requisitos mínimos de eficacia, al no ser 

suficientemente intensa y no tener garantías de aversión, puede fracasar su aplicación y el 

alumnado puede terminar por habituarse a ella, por tanto, se puede colegir que las 

medidas que mejor armonizan con los objetivos de estas estrategias son las del segundo 

tipo. 

Las estrategias punitivas consistentes en privar al alumno de algo, una actividad, 

una situación o un objeto que son de su interés o agrado, tienen por objetivo la 

modificación de la conducta a través de las molestias que le suponen estas privaciones, 

siendo condición para recuperar los privilegios su cambio de comportamiento. Estas 

estrategias punitivas son las que más variadas opciones ofrecen en el ámbito educativo, 

sin embargo, desde el punto de vista psicológico parece que sus resultados son más 

débiles, ya que se atribuyen efectos más duraderos a las estrategias que consisten en dar 

estímulos aversivos que en las que consisten en retirar estímulos apetecibles. Por tanto, es 

necesario aplicar de forma adecuada estas estrategias para maximizar su garantía de éxito, 

aspecto complicado porque su aplicación ofrece más dificultades. Las dificultades 

comienzan por determinar qué actividades o situaciones de las que se realizan en el 

ámbito educativo son del interés de los alumnos, atendiendo a la diversidad de los 

mismos. Por otra parte, como señala Gotzens es primordial tener en cuenta que “los 
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objetivos de disciplina están al servicio de los procesos instruccionales y no a la inversa y, 

por esta razón, no es posible utilizar los medios de la instrucción como procedimiento de 

castigo”, esta premisa disminuye de forma importante las posibilidades punitivas en el 

centro docente. Además, la aplicación de las medidas debe ser compatible con el 

cumplimiento de las funciones del profesor con el resto del alumnado, sin perjuicio para 

los mismos. A pesar de las dificultades, unidas a la necesidad de aplicarlas de forma 

respetuosa y digna, su uso también está extendido, sin que existan datos rigurosos sobre el 

éxito de su aplicación
111

. 

Otra clasificación del castigo distingue entre los castigos por reciprocidad y los 

castigos expiatorios: los castigos por reciprocidad son aquellos que tienen relación con la 

infracción y por tanto, tienen por objetivo el desarrollo de la autonomía y la construcción 

de valores; en los castigos expiatorios, en cambio, no existe una relación lógica entre la 

infracción y la sanción. Los castigos expiatorios suelen alcanzar resultados a corto plazo, 

pero sin embargo no contribuyen a la adquisición de autonomía y valores en el 

alumnado
112

. 

Por último, Piaget distinguía cuatro clases de castigo:  

1º) El que se apoya en la represalia, considerándose una verdadera venganza con 

la aplicación de medidas penosas. 

2º) El que se apoya en la Ley compensadora del Talión, suponiendo que el niño 

debe sufrir el mismo dolor que ha sufrido la víctima a causa de su falta. 

3º) El que se apoya en el principio de la causa y efecto, según el cual una acción 

errónea conlleva una consecuencias naturales que debe soportar quien la ha cometido 

4º) El que se apoya en una explicación racional, entendiendo que quien no hizo 

lo debido es porque no sabía hacerlo mejor, por tanto el conocimiento de los efectos de un 

acto equivocado impediría su repetición, lo cual significa que no se trataría ya de un 

castigo sino de una medida educacional que busca el comportamiento correcto a través de 

la comprensión racional de los actos
113

. 
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La polémica sobre la metodología disciplinaria a seguir es continua, atendiendo a 

que no existen bases científicas demostradas sobre la mayor eficacia de una u otra. De 

esta forma, el profesorado es quien debe elegir, “desde su punto de vista y sus creencias 

de tipo práctico, moral y legal”. Por ello es conveniente que el profesorado siga al menos 

unos criterios:  

1º) El alumnado que presenta problemas, más que castigos al azar, precisa de 

unos servicios especializados, tales como salud mental, desarrollo educativo o adaptación 

social. 

2º) Se debe ser consciente que las conductas violentas no surgen 

espontáneamente y por tanto, tampoco pueden ser erradicadas en un corto plazo de 

tiempo. 

3º) Se sirve mejor a la comunidad cuando se trata a los alumnos problemáticos de 

la manera más adecuada. 

4º) Los programas de disciplina deben ser comunicados al alumnado y por tanto 

éstos estar perfectamente informados114. 

Aunque hasta el momento se ha utilizado un concepto semejante de castigo y 

sanción, deben ser diferenciados: subyace en el castigo el pago por una acción incorrecta 

y por tanto la expiación de la misma, sin embargo, con la sanción no se trata de expiar una 

acción sino de recordar un incumplimiento que provoca unas consecuencias negativas 

para el orden y en la medida que sea posible, reparar el daño producido. Por tanto, se 

pueden establecer entre castigo y sanción las siguientes diferencias:  

1ª) El castigo va dirigido contra la persona, contra su dignidad, sin embargo la 

sanción se dirige contra la conducta.  

2ª) El castigo no suele guardar relación con la conducta incorrecta, sin embargo 

la sanción ha de estar orientada a la corrección y a la reparación.  

3ª) El castigo no está dirigido a aprender la conducta adecuada, la sanción debe 

tender a ello.  

4ª) El castigo es fruto de un impulso momentáneo, mientras que la sanción está 

planificada y es producto de la reflexión.  
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5ª) En un centro docente que funciona de forma democrática, es conveniente que 

la sanción se establezca con la participación del grupo al que pertenece el propio infractor, 

para que comprenda su incumplimiento y las consecuencias negativas que tiene para el 

orden.  

En una clase disciplinada se castiga poco, ya que la indisciplina y la abundancia 

de castigos suelen ir juntas. Se trata de que el alumno entienda la bondad de actuar 

correctamente, de otra forma, cuando se castiga en exceso, los alumnos se acostumbran al 

castigo, no consiguiendo el objetivo principal de su convencimiento, y por tanto, tampoco 

el de la disciplina en el aula115. En este sentido, un aspecto a tener en cuenta es que los 

estudios indican que la mayoría del alumnado considera que el diálogo es un medio más 

eficaz que la sanción para resolver los conflictos, de esta forma considera la mayor parte 

de ellos que la estrategia más adecuada sería el diálogo o una combinación de sanción con 

diálogo, si bien entendido como charla o reprimenda
116

.  

El debate sobre la utilización del castigo en el ámbito escolar deriva de las 

repercusiones negativas personales y sociales que puede conllevar, así como de su 

efectividad  real para reprimir los comportamientos indeseables. Ello es debido a que los 

resultados del castigo son imprevisibles, más que los de la recompensa
117

, destacándose 

numerosos aspectos negativos por la Pedagogía. 

El castigo frecuente puede insensibilizar al alumno, aliviar su sentimiento de 

culpa o ser una forma de expresión de la pérdida de control del profesor, no respondiendo 

por tanto a sus objetivos
118

. El castigo puede tener efectos secundarios sociales: las 

reacciones agresivas, la violencia en general o el abuso de autoridad de quien impone el 

castigo. Puede tener a su vez efectos secundarios personales: el miedo, la frustración, la 

ansiedad y la disminución de autoestima
119

. También puede tener efectos secundarios para 
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la salud: puede ser uno de los predictores más fuertes de la depresión
120

. De hecho, entre 

las cuatro situaciones más temidas por el alumnado según la literatura científica, los dos 

miedos más frecuentes y que crean más ansiedad en el alumnado están relacionados con el 

fracaso escolar y el castigo escolar, siendo los otros dos el miedo a ser agredidos por 

compañeros y la evaluación social
121

. Por lo tanto, el castigo podría reforzar la mala 

conducta y el talante conflictivo del alumnado, cerrándose la posibilidad de que aprenda a 

afrontar los problemas y a resolverlos por sí mismo de forma pacífica. Las sanciones 

previstas en la norma, así como en los reglamentos de régimen interior de los centros 

docentes, según esta opinión, no mejorarían el comportamiento del alumnado ni el 

ambiente educativo, al contrario, podrían perjudicar la actitud del alumnado y enrarecer 

todavía más la convivencia. 

En relación a la eficacia de los castigos, también se pueden realizar varias 

consideraciones. Salvo en actos leves, la reacción ante las acciones del alumnado no es 

inmediata -pudiendo pasar incluso días- existiendo evidencias de que el castigo aplicado 

inmediatamente después del comportamiento indeseado provoca una mayor inhibición a 

su repetición en el futuro. En otro caso se pierde efectividad de la sanción y se merma su 

efecto correctivo y de modificación de la conducta. Además de los efectos anteriores, una 

dilatación de la sanción respecto de la acción dificulta la comprensión de reprobación de 

la acción así como del motivo que ha provocado la sanción. Si no es clara la percepción 

de la razón de la sanción, será mucho más complicado corregir la conducta y provocar un 

cambio de actitud. El castigo generalmente informa de lo que no debe hacerse, pero no de 

la actitud correcta, lo que provoca una falta importante de información y orientación para 

el alumnado. Si la persona que toma la medida disciplinaria no es la que se vio afectada, 

                                                                                                                                                                              
sometidos a un régimen sistemático de frustraciones, tanto desde el punto de vista académico como de la 

administración de la disciplina, además de los problemas personales o familiares que pudieran acarrear. 
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las necesidades Reales de sus alumnos. En tercer lugar, se engendra violencia, ya que el ejercicio de la 

violencia puede generar un incremento de las oportunidades para tener un comportamiento violento, por ello 

la escuela se debería preguntar si no está promoviendo en los alumnos mecanismos de lucha y huída en vez 

de mecanismos de aceptación de las conductas deseables. 
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la presenció o actuó en primera instancia, en este caso el profesorado afectado no 

completa su función educativa, perdiendo la relación directa con el alumnado y por tanto 

dificulta la afectividad y la autoridad necesarias. Por otro lado, la efectividad del castigo 

en niños parece depender de la relación afectiva entre el niño castigado y el agente que 

castiga, ya que cuanto más afectuosa es la relación más positivo sería el resultado, 

reforzando el planteamiento de que el valor de un estímulo depende del contexto
122

. 

En ocasiones, la proporcionalidad entre la acción cometida por el alumno y la 

sanción se pierde por el efecto acumulativo ya que no se corrige una acción en concreto 

sino una acumulación de ellas. Se penaliza al alumno, se le marca, se le puede llevar a la 

exclusión futura. De otro lado, el sentido o la percepción de la medida correctora puede 

ser distinto para el profesorado y para el alumnado. El alumnado puede llegar a 
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 GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina en la escuela , op.cit. pp. 121-126.  

En relación a las consecuencias negativas que pueden surgir para el profesorado por la utilización de las 
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que soluciona un problema en su ámbito de competencia, sino en el agente que denuncia el problema y 

espera que otra instancia lo solucione. 

2ª) La trasformación del rol de educador en el rol de instructor o profesional de la enseñanza: cada vez más 

el profesorado se convierte en un profesional de la enseñanza, en un profesional de la mera trasmisión de 

conocimientos, a pesar de la intención de las sucesivas Leyes educativas. Cuando al alumnado se le 
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un vigilante. El profesor debe preocuparse de que el alumno se haga persona, individuo autónomo y capaz 
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aprender son un problema. Si este alumnado molesta se le aplican las medidas disciplinarias. El profesorado 

ya no educa, enseña y gestiona la aplicación de normas disciplinarias. 
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considerarlo una suerte de premio, es el denominado “aprendizaje accidental”, ya que los 

adultos y el resto de alumnos refuerzan las conductas de comportamiento negativo en este 

alumnado y viceversa, el alumnado refuerza formas de castigo del profesorado, incluso se 

podría decir que son los niños los que enseñan a castigar a los adultos
123

. Por tanto, lejos 

de modificar la conducta el alumnado, lo que ocurre es la potenciación a través de un 

premio, como puede ser una expulsión, de su  conducta disruptiva
124

. Por último, se 

olvida en ocasiones que el menor debe ser reintegrado inmediatamente en cualquier forma 

de castigo, debe dársele la seguridad de que es querido, de que es digno y de que con su 

esfuerzo los castigos dejarán de ser necesarios
125

. 

Se consume una gran parte de energía en la resolución de los conflictos cuando 

esta energía se podría haber empleado en prevenirlos. A pesar de ello el propio conflicto 

puede brindar también oportunidades para la mejora, pero la premisa para que se 

aproveche esta oportunidad es la actitud constructiva. Ballenato considera que “el castigo 

debería ser un último recurso, aplicable sólo cuando otras estrategias educativas han 

fracasado”. Para ser eficaz, tiene que ser justo y razonable, individualizado, acordado 

previamente, aplicado con serenidad, proporcional a la conducta. Éstas son algunas 

condiciones que se deben observar si se quiere ganar esa autoridad que tanto se 

reivindica
126

. 

El castigo sirve para reprimir una conducta concreta, pero no enseña conductas 

nuevas al sujeto, mientras que la recompensa parece tener una influencia mayor sobre la 

conducta que el castigo. Normalmente en los centros docentes el proceso del castigo no 

incide sobre la comprensión del contexto en el que tuvo lugar la conducta
127

. El modelo 

punitivo desarrolla la moral heterónoma, que es el nivel más bajo de desarrollo moral, ya 

que quienes se encuentran en este nivel cumplen o no cumplen las normas en función de 

si existen sanciones o no. El alumnado en este caso no considera otras consecuencias de 

su acción salvo si va a ser sancionado o no, y así el alumnado en determinados casos no 
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comete infracciones, esperando el momento propicio para cometerlas. Esta situación 

provoca un gran desgaste, creándose dos bandos, el del profesorado vigilante del 

cumplimiento de normas y el del alumnado que tiene como objetivo no ser detectado por 

el profesorado cuando incumple las normas. El modelo punitivo se centra en el pasado, no 

estando interesado en las relaciones deterioradas tras el conflicto ni en la construcción de 

una relación de calidad de cara al futuro, simplemente un alumno incumple y debe ser 

sancionado. Además se desentiende de otros elementos clave como las víctimas, que son 

interesantes para cuantificar la sanción pero no se tienen en cuenta sus sentimientos y 

necesidades. La relación deteriorada no se trabaja, continuando normalmente en el mismo 

centro docente durante mucho tiempo. En cambio, existen tres indicadores de calidad en 

la resolución de conflictos: cuando se ha producido la reparación moral o material del 

daño causado, cuando hay reconciliación entre las partes y cuando se resuelven las causas 

que provocaban el conflicto
128

.  

El castigo puede provocar una dependencia programada con las obligaciones del 

alumnado, de esta forma el alumnado puede llegar a cumplir con sus deberes por el hecho 

de evitar el castigo, convirtiéndolo en una forma de coacción y perdiendo su valor como 

recurso pedagógico para aprender a corregir los errores. El castigo no puede entenderse 

como una condición necesaria para lograr la respuesta educativa sino como un recurso 

entre la necesidad y la determinación personal
129

.  

Sin embargo, en opinión de autores como Olweus, la actitud benevolente, 

comprensiva y generosa del profesorado no suele ser suficiente para conseguir que el 

alumnado violento cambie de conducta. Por otra parte, tanto las investigaciones como la 

experiencia recomiendan emplear las sanciones sin renunciar a las actitudes que se han 

escrito anteriormente por parte del profesorado. Un sistema de normas que se aplique con 

coherencia puede servir a enseñar a los alumnos agresivos a mostrar más respeto por los 

miembros de la comunidad educativa y en general a respetar las normas de la sociedad
130

. 

La mayor parte de las consecuencias negativas del castigo descritas, quizás no 

provienen de la técnica punitiva en sí misma, sino que provienen de su mal uso, de su 
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forma de aplicación o de su frecuencia, de ahí las precauciones necesarias para llevarlo a 

cabo. Existen una serie de características en la imposición de las sanciones que van a tener 

una especial importancia en su efectividad: la intensidad, la cercanía temporal a la 

infracción, la consistencia del tipo de castigo, la continuidad mientras persiste la 

infracción, la relación entre quien recibe y quien impulsa el castigo u otras respuestas que 

lo refuercen. De hecho, se recomiendan una serie de pautas para que el castigo sea 

efectivo: 

1ª) El castigo sólo es recomendable cuando no se pueden conseguir los mismos 

efectos a través de técnicas alternativas. El castigo se ha de emplear de forma racional y 

sistemática, en ningún caso siendo producto de la ira o de la venganza del profesor. 

2ª) Es preciso fijar cuáles son las infracciones y las consecuencias negativas de 

las mismas, para su fijación es conveniente contar con la participación de todos los 

afectados, ello proporciona a estas normas una autoridad democrática. 

3ª) Es necesario que la aplicación de la consecuencia sea inmediata, inevitable y 

que se haga de forma consistente, pudiendo proponerse en su caso alternativas al castigo y 

refuerzos positivos para conseguir resultados educativos favorables
131

. 

Desde el ámbito de la Pedagogía, se considera que el carácter negativo de 

algunos aspectos del castigo podría invitar a abandonar las prácticas punitivas y abordar 

otras alternativas más educativas, basadas en el diálogo y la comunicación, sin trasladar el 

conflicto a otro ámbito ni postergar su solución, de otro modo el proceso educativo se 

desnaturaliza. La esencia de la disciplina debiera ser encontrar alternativas efectivas al 

castigo, ya que como se ha comentado, podrían fomentarse actitudes y comportamientos 

contraproducentes que degeneren en hostilidad e incapacidad para estudiar. En el ámbito 

educativo se debe fomentar la autoestima y no el odio, ya que  se puede generar más 

tensión y conflicto, no ayudando a desbloquear las dificultades para el aprendizaje del 

alumno provocadas por su comportamiento
132

. 

El modelo punitivo basa su eficacia en la sanción, confía en que el alumnado 

cambie por el miedo a la consecuencia de la infracción de la norma. Sin embargo, el 
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propio alumnado considera que el diálogo es el medio más eficaz para resolver los 

conflictos, reduciéndose de forma notable el número de alumnos que considera que las 

sanciones son medios más eficaces para resolver los conflictos. La mayor parte apela al 

diálogo o bien a la combinación de diálogo y sanciones como las estrategias más 

adecuadas
133

. 

Si bien es cierto que la sociedad ha ido superando la creencia de que el 

comportamiento de los niños o jóvenes se educa a partir de los más duros castigos, 

generando un marco legal y moral que ha ido cercando su aplicación, y si bien se han 

restringido los medios punitivos permitidos legalmente o tolerados, en algunos ámbitos 

como en la escuela, se sigue haciendo uso de medios para apartar a aquellos que no 

cumplen las normas, siendo el más evidente de ellos la expulsión. Gotzens considera que 

los educadores se encuentran ante el dilema de que “el castigo es una forma útil, eficaz y 

espontánea de intervenir sobre los problemas de disciplina pero es casi imposible llevarlo 

a la práctica puesto que cualquier estímulo punitivo está bajo sospecha o puede estarlo. A 

pesar de ello, y salvo contadas y notables excepciones, no se ha renunciado a la práctica 

de las estrategias punitivas, únicamente hemos deteriorado considerablemente su 

aplicación. En general, se castiga mucho y mal, resultado inverso al que de la disciplina 

escolar debiera obtenerse”
134

. 

De hecho, se puede distinguir entre regímenes disciplinarios proactivos y 

regímenes disciplinarios reactivos. Los proactivos se enfocan hacia la prevención y se 

basan en investigaciones rigurosas, establecen un marco jurídico con normas claras y con 

mecanismos para asegurar su cumplimiento. En cambio, los regímenes reactivos se basan 

en enunciados generales, llaman a la “tolerancia cero” y a los castigos duros, incluyendo 

la expulsión del alumnado, trasladando el problema a otro centro docente y no ayudando 

al niño, pudiendo violar sus derechos y no siendo efectivos a largo plazo
135

. 
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 RODRÍGUEZ MUÑOZ, V. M.: “Concepciones…”, op. cit. pp. 471. 
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 GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina escolar, op. cit., pp.91-101. 
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CAPÍTULO II. EL MARCO JURÍDICO DEL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ESPAÑOL TRAS LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1978.  

 

II.1 EL OBJETO, PRINCIPIOS Y FINES DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL 

ALUMNADO 

 

II.1.1 El derecho a la educación  

 

La sociedad precisa de un orden para que ella misma pueda ser posible, por tanto 

necesita de un sistema normativo que garantice las condiciones necesarias para su 

desarrollo. El “orden social dado” es aquel en el que se encuentra inmerso el ser humano, 

frente al “orden social propuesto” que se encuentra en el marco de lo que debe ser ese 

orden social. El Derecho se encuentra en este plano, siendo expresión de lo que debe ser, 

regulando e intentando perfeccionar el “orden social dado”. El Derecho trata de situarse 

entre los extremos de la anarquía y el despotismo, contrarios ambos a la naturaleza y 

dignidad del ser humano. Un ser humano que -dejando a un lado las concepciones 

antropológicas extremas, tanto optimistas como pesimistas- puede obrar bien o mal, 

conscientemente o inconscientemente
136

.  

De esta forma, el Derecho es un instrumento de control social -una de las 

posibles acciones sociales- caracterizado por la organización y la formalización de la 

reacción ante comportamientos desviados. El Derecho exige una sociedad organizada
137

, 
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 MONTORO BALLESTEROS, A.: El derecho como sistema normativo: naturaleza y función del 

derecho, Universidad de Murcia, 1993, pp. 27-29. 
137

 RODRÍGUEZ MOLINERO, M.: “La sociedad y el Derecho”, Anuario de filosofía del Derecho, vol. VII, 

1990, pp. 239-240. Esta tesis se expresa a través del aforismo latino Ubiius, ibisocietas, donde hay Derecho, 

hay sociedad. En contrapunto con esta tesis existe otra, expresada con el aforismo latino Ubisocietas, ibiius,  

donde hay sociedad, hay Derecho. Ambas tesis contrapuestas conducen a una tercera tesis que las implica 

recíprocamente y que fue formulada por el filósofo y jurista Christian Thomasius con estas palabras: Extra 

societatem non estius, in omni societate iusest, fuera de la sociedad no hay Derecho y en toda sociedad hay 
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sin embargo no toda organización social implica la existencia de normas jurídicas, 

pudiendo ser sustituidas por reglas morales o usos sociales. La moral es el conjunto de 

normas interiorizadas por el individuo, con independencia de la previsión de la reacción 

social ante su violación, al contrario que el Derecho, que se ocupa de acciones externas, al 

igual que la reacción ante su infracción. La diferencia entre el Derecho y los usos sociales 

se centra en el carácter institucionalizado de la reacción externa ante el incumplimiento. 

Las sanciones propias de los usos sociales se confían a la iniciativa incontrolada de los 

particulares y se presentan por ello con un alto grado de aleatoriedad y arbitrariedad. La 

certeza de lo que es ilícito o no y la reacción ante ello es uno de los valores del 

Derecho
138

.  

En el Estado de Derecho, la Administración y la Ley se reconocen, tutelándose 

mutuamente, protegiendo las atribuciones de la Administración y a su vez protegiendo los 

derechos públicos subjetivos frente a la misma
139

, por lo tanto, el poder y la fuerza bruta 

están sometidos al Derecho, controlándose de esta forma la acción de la 

Administración
140

. Una organización al servicio de la sociedad, del bien común, de los 

intereses generales que se han definido por el ordenamiento jurídico. Una organización 

profesionalizada y que es capaz de gestionar -con mejores o perores resultados- los 

servicios que requiere el interés general. Sus atribuciones no son un privilegio sino que 

son necesarias para desempeñar su función, asunto diferente es que estas potestades 

administrativas estén limitadas por el necesario respeto a los derechos de los 

administrados
141

. Poder y Derecho se complementan y limitan, es la dinámica del Estado 

de Derecho
142

.  

La Constitución Española (BOE nº 311 de 29 de diciembre de 1978) en adelante 

CE, consagra el Estado social y democrático de Derecho para definir el modelo de Estado 

                                                                                                                                                                              
Derecho. Esta tesis afirma que sociedad y Derecho se exigen necesariamente y mutuamente, no pudiendo 

haber sociedad sin Derecho ni Derecho sin sociedad.  
138

 ESCUIN PALOP, V, Introducción al Derecho Público, Tirant lo Blanch, 1994, pp. 16-17. 
139

 ENTRENA CUESTA, R.: Curso de Derecho Administrativo, Tecnos, 1999, p. 45. 
140

 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.R.: Curso de derecho administrativo, 

Civitas, 1999, p. 432. 
141

 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Discrecionalidad administrativa y control judicial, Tecnos, 1994, p. 99-101. 
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adoptado
143

. Del Estado liberal adopta la idea de Estado de Derecho, la exigencia de 

límites y garantías que defiendan a la sociedad del Estado y limiten su acción. Del Estado 

social adopta la idea de hacer efectivas las exigencias formales, pasando a convertirse de 

un Estado imparcial a un Estado intervencionista. El Estado social y democrático de 

Derecho les supera y constituye una síntesis de ambos. El Estado tiene la obligación de 

proteger los derechos de sus ciudadanos. Es una obligación prima facie tratar de evitar las 

infracciones que pudieran conculcarlos. Sin embargo, todos los ciudadanos, los 

infractores también, comienzan siendo titulares de derechos, derechos contra el Estado y 

contra el individuo. En virtud de estos derechos, el ciudadano tiene también unas 

obligaciones respecto a los demás, principalmente la obligación de respetar los derechos 

de los otros y abstenerse de perturbarlos. Si cumple con esta obligación, sus derechos 

permanecerán intactos, en cambio si incumple esta obligación el Estado puede actuar 

contra él y perder estos derechos
144

. La base de todo Derecho sancionador se encuentra en 

la defensa de unos valores que el ordenamiento jurídico considera dignos de protección, 

estos valores son los denominados “bienes jurídicos protegidos” y el daño que se les 

puede producir es lo que se identifica con el contenido de la antijuridicidad
145

.  

En el sentido expuesto, entendemos que el principal objeto de protección del 

régimen disciplinario del alumnado es el derecho de todos a la educación -también de los 

infractores- siendo necesario determinar el concepto que de este derecho fundamental se 

establece en la CE para establecer sus objetivos y sus límites. 

La CE es la primera que nace fruto del consenso de todas las fuerzas políticas 

parlamentarias, estableciendo las bases de un nuevo sistema educativo, el sistema 

educativo democrático actual
146

. El consenso del que es fruto el artículo 27, no ha 

                                                           
143

 CE. Artículo 1.1. 
144

 FALCÓN Y TELLA, F.: “Examen crítico de los diferentes tipos de Estado y el derecho a castigar”, 

Foro, nueva época, nº 2, 2005, pp. 338-357. 
145

 BUENO ARMIJO, A.: “La antijuridicidad como elemento de la infracción administrativa”, Derecho 

Administrativo sancionador, Lex Nova, 2010, pp. 221-226.  

En Derecho Penal, además del daño Real se acepta que la antijuridicidad  pueda consistir en la puesta en 

peligro de los bienes jurídicos protegidos, distinguiéndose delitos de lesión y delitos de peligro. Esta 

distinción a pesar de que no siempre resulte clara, especialmente con bienes jurídicos intangibles, ha sido 

trasladada al Derecho Administrativo, existiendo también “infracciones de peligro”. Por tanto, la ausencia 

de daños concretos no determina la ausencia de antijuridicidad. 
146

 DE PUELLES BENITEZ, M.: “La educación en el constitucionalismo español”, Cuestiones 

pedagógicas: Revista de ciencias de la educación, nº 21, 2011-2012, pp. 21-22.  

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1910
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impedido que se considere uno de los más polémicos de la CE, porque con una redacción 

de compromiso que no satisfacía plenamente a los diferentes grupos políticos, permitía 

que el partido que ocupase el poder en cada momento orientase su acción política, 

potenciando determinados aspectos en esta materia a través del desarrollo legislativo
147

. 

Esta indefinición de la CE, ante un modelo educativo particular, supone el traslado al 

legislador ordinario de la definición del sistema, cuando en aplicación del artículo 53.1 se 

debe desarrollar el artículo 27. Ello supone que el artículo 27 establece un ámbito abierto, 

evitando constitucionalizar un sistema educativo preciso, dando el poder al legislador para 

que lo diseñe
148

. 

La tensión que refleja el artículo 27 no es muy diferente a la que ha existido en 

otros países de nuestro entorno, teniendo este disenso dos puntos comunes de discusión: 

Qué se debe entender por “educación” y “derecho a la educación” y cuál es el papel que 

debe corresponder en la misma al Estado en relación a la comunidad educativa: 

fundamentalmente alumnado, padres y representantes legales y profesorado
149

. Cuando se 

hace referencia a la educación o al derecho a la educación, se utiliza preferentemente 

porque se considera que es más adecuado que otros términos que parecerían semejantes, 

tales como “enseñanza” o “instrucción”. Se justifica esta decisión, no sólo porque el 

término “educación” parece más amplio sino porque éste término denota que el punto de 

referencia del sistema educativo siempre es y debe ser el “educando” o el “alumno”
150

. 

El derecho a la educación, como el resto de derechos fundamentales, es parte 

básica de la CE, convirtiéndose el Estado en instrumento de su tutela. Los derechos 

fundamentales no son un artificio jurídico, sino que son límite del poder y garantía de la 

                                                                                                                                                                              
La CE se emparenta con las Constituciones de 1812 y 1931, ya que establece al igual que éstas las bases de 

una nueva educación. 
147

 GÓMEZ ORFANEL, G.: “Derecho a la educación y libertad de enseñanza. Naturaleza y contenido. (Un 

comentario bibliográfico)”, Revista Española de Derecho Constitucional, nº7, 1983, p. 411.  

En los debates constituyentes se enfrentaron las posiciones que propugnaban dos modelos educativos, uno 

de corte conservador-liberal y otro de corte más prestacional. Este consenso en el artículo, que refleja el 

equilibrio de fuerzas, provoca que implícitamente existan diferentes ejes de interpretación, que aunque no 

son excluyentes, sí que en la práctica deben conciliarse de forma delicada. 
148

 CASTILLO CÓRDOVA, L.: “Sobre el carácter consensual y abierto del artículo 27 de la Constitución 

Española”, Anuario da Facultade de Dereito, n º 8, 2004, pp. 237-240. 
149

 RODRÍGUEZ-PATRÓN, P.: “Algunas reflexiones acerca de los derechos de los padres y las 

competencias estatales en el ámbito de la educación pública”, Afduam, nº15, 2011, p. 170. 
150

 BARNES VÁZQUEZ, J.:  “La educación en la Constitución de 1978 (Una reflexión conciliadora)”, 

Revista española de Derecho Constitucional, nº 12, 1984, p. 24.
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libertad de las personas. Se trata de un contenido básico del orden jurídico, estableciendo 

los límites y los fines básicos a los que deben orientarse los poderes públicos, de esta 

forma son una garantía jurídica, presentando una especial resistencia a la acción de los 

poderes públicos. Por otra parte, si bien los derechos fundamentales no son absolutos, sí 

que tienen un contenido mínimo, que salvo habilitación, no puede ser reducido por el 

legislador, aunque estos límites no son nítidos
151

.  

Por otra parte, el derecho a la educación se ha clasificado como un derecho 

social, que aparece junto a otras figuras jurídicas de naturaleza muy distinta en diferentes 

textos internacionales. Cuando se trata de derechos sociales como el derecho a la 

educación, se hace referencia en ocasiones a una prestación en sentido estricto, por ello, 

se puede calificar como un derecho social de prestación. Estos derechos, a diferencia de 

los derechos de defensa, que plantean una problemática similar a los derechos civiles y 

políticos, presentan la dificultad de que a pesar de su reconocimiento en Constituciones y 

Tratados internacionales es difícil garantizar su disfrute efectivo totalmente, del mismo 

modo que pueden garantizarse los derechos de defensa, ya que sería necesario entre otros 

elementos, un presupuesto público ilimitado
152

. Esta dificultad no supone aceptar que el 

derecho a la educación reconocido por la CE sólo tiene una dimensión formal, agotándose 

simplemente con la admisión y la permanencia del alumno en un centro docente, por el 

contrario debe entenderse que tiene un contenido material y por ello, ante determinadas 

situaciones que supongan falta de calidad o de eficacia en la prestación del servicio 

público educativo, se podría considerar que se ha incumplido el mandato 

constitucional
153

.  Por consiguiente, el derecho a la educación supone un poder para exigir 

a otros, a la Administración fundamentalmente, unas prestaciones positivas dirigidas a 

producir el resultado de la instrucción educativa
154

. 
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Es difícil establecer un concepto de qué es la “educación” y por tanto qué se 

entiende por “derecho a la educación”. Respecto al concepto de “educación” no existe 

consenso en la Pedagogía y las Ciencias de la educación. El Diccionario de la lengua 

española de la Real Academia Española define la “educación” como “acción y efecto de 

educar” y “educar”
155

 como “desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales y 

morales del niño o del joven (…). Educar la inteligencia y la voluntad”
156

.  Partiendo de 

estas definiciones se puede considerar en un sentido activo, según el cual es un proceso, o 

en un sentido estático, según el cual sería un resultado. Además comprendería tanto 

aspectos intelectuales como morales. La UNESCO define la educación como un proceso 

global de la sociedad por el cual las personas y los grupos sociales hacen posible el 

desarrollo integral de su personalidad, capacidad, actitudes y saber. La idea de que la 

educación esté orientada al pleno desarrollo de la personalidad supone que forman parte 

de la misma las dimensiones fundamentales de la existencia humana: física, intelectual, 

psicológica y social. Por tanto, la educación está al servicio del pleno desarrollo de la 

personalidad en todas estas dimensiones. Se ha interpretado el artículo 27 de la CE 

señalando que la enseñanza se establece como la trasmisión de conocimientos y la 

educación sería la transmisión de valores, sin embargo, debe ser entendida la educación 

como una realidad unitaria ya que si en el plano teórico sí que es posible distinguir 

enseñanza o instrucción de educación o formación integral de la persona, no pueden 

disociarse al tratarse de una realidad única. La personalidad humana como fundamento 

último del derecho a la educación no permite separar educación de enseñanza, son 

conceptos inseparables, ya que aunque se trata de dos dimensiones de la labor docente, se 

manifiestan de forma conjunta
157

. 

De la calidad del sistema educativo y de los centros docentes, dependerá el 

desarrollo de la personalidad del alumnado, siendo al legislador a quien le corresponde 

fijar los mínimos de la calidad educativa, completando de esta forma la declaración de la 
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 COROMINAS VIGNEAUX, J.: Breve diccionario etimológico de la lengua castellana, Gredos, 1987, p. 
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CE
158

. Esta calidad depende del grado en el que se garantiza que todos los ciudadanos 

adquieren las competencias, conocimientos, valores, actitudes y  habilidades. De esta 

forma, no se puede reducir la calidad del sistema educativo o de un centro docente al 

logro de determinados niveles de rendimiento académico, sino que se deben valorar los 

logros relacionados con el desarrollo individual, social y la transmisión de los valores que 

representan los principios democráticos de convivencia
159

.  

En relación al significado y al alcance constitucional del artículo 27 de la CE, es 

necesario encontrar criterios que permitan una interpretación del mismo que evite la 

contradicción y la incoherencia entre sus diferentes apartados, y entre éstos y los 

apartados 1 y 2 del artículo 53 de la CE.  El criterio principal sería el considerar que todo 

derecho fundamental tiene un contenido jurídico constitucional, que se puede determinar 

y que vincula inmediatamente al poder político. Este contenido constitucional tiene una 

doble dimensión: subjetiva o de libertad y objetiva o prestacional. El punto sobre el cual 

se ha de edificar una construcción hermenéutica del contenido constitucional del derecho 

a la educación recogido a lo largo de los distintos apartados del artículo 27, es la 

consideración del mismo como un derecho fundamental con un ámbito subjetivo 

constituido por la libertad de enseñanza y un ámbito objetivo constituido por el derecho a 

la educación en sentido estricto. Esta doble dimensión no es obstáculo para establecer una 

interpretación unitaria del artículo 27, ya que según el Tribunal Constitucional sus diez 

apartados contienen un único derecho: el derecho fundamental a la educación. El Tribunal 

Constitucional ha declarado la estrecha conexión entre todos sus apartados, derivada de la 

unidad de su objeto, que autoriza a hablar, sin duda, en términos genéricos, como 

denotación conjunta de todos ellos, del derecho a la educación, o incluso el derecho de 

todos a la educación
160

. 
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Aunque efectivamente se incluyen en el artículo 27 facultades y requerimientos 

de diversa naturaleza jurídica
161

, éstos no son contradictorios sino complementarios, ya 

que todos parten de la realidad educativa y persiguen el mismo objetivo constitucional: el 

pleno desarrollo de la personalidad del alumno. El artículo 10.1 de la CE es clave para su 

comprensión al indicar que “la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 

inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y la paz social”. Este artículo encabeza el Título 

I de la CE y manifiesta que “la personalidad es un valor unitario que se configura como 

epicentro del ordenamiento jurídico y que informa al resto de instituciones jurídicas”. El 

concepto de personalidad es ético y previo al Derecho, por ello se puede considerar -al 

igual que otros valores- no sólo superior dentro del ordenamiento sino superior al propio 

ordenamiento, debiendo ser garantizado por el mismo. La personalidad es la cualidad de 

ser persona -que va más allá de la titularidad o aptitud para ser titular de unos derechos- 

como un valor en sí mismo. Un valor ético, previo y más general que la capacidad 

jurídica. De esta forma el interés legítimo -de los padres o representantes legales o del 

Estado- nace para posibilitar la tutela de la personalidad de aquellos que no tienen una 

suficiente capacidad jurídica, como pueden ser los menores de edad. Por lo tanto, la 

personalidad no sólo supone ser titular de derechos y obligaciones, sino que es la 

consideración jurídica de la persona como un valor intrínseco, que se manifiesta a través 

de una serie de bienes o presupuestos existenciales necesarios para el individuo. Estos 
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 GÓMEZ ORFANEL, G.: “Derecho a la educación…”, op. cit., Pp. 418-422. 

En este sentido, se pueden establecer algunos principios que incorpora el artículo 27 y que son ampliamente 
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y moral de los hijos y el derecho a la ayuda financiera pública con vistas a la Realización del principio de 

igualdad.  
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bienes, que precisan ser protegidos por el ordenamiento, se convierten entonces en bienes 

jurídicos. Estos bienes jurídicos presentan tanto un interés personal como un interés 

social, por ello merecen una especial protección por el ordenamiento, de esta forma se 

protege  el libre desarrollo de la personalidad del menor a través de su formación 

integral
162

. 

Partir del objetivo constitucional del pleno desarrollo de la personalidad del 

alumnado presenta varias ventajas: está avalado por la interpretación del Tribunal 

Constitucional; es una concepción genérica, precisa y completa, lo que permite ayudar a 

identificar el alcance de las facultades y requerimientos que engloba el derecho a la 

educación, evitando imprecisiones y ayudando a resolver los conflictos que se puedan 

producir; por último, conlleva una visión de conjunto de las facultades y requerimientos 

derivados, al estar llamados a ser ejercidos para alcanzar este objeto constitucional
163

. 

El apartado 2 del artículo 27 es una referencia básica para definir el concepto de 

derecho a la educación, constituyéndose como el principio rector de todo el sistema 

educativo y como configurador del contenido esencial de la educación, imponiendo la 

finalidad hacia la que debe tender, al tiempo que integra la preocupación por el pleno 

desarrollo de la personalidad que aparece en todas las normas internacionales
164

, estando 

inspirado en el artículo 26.2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(adoptada y proclamada por Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 

10 de diciembre de 1948) en adelante DUDH, que establece como objeto de la educación 

“el pleno desarrollo de la personalidad humana”. En este sentido, tal y como establece el 

Tribunal Constitucional: 

“es inequívoca la vinculación del derecho a la educación con la 

garantía de la dignidad humana, dada la innegable trascendencia que 
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 DE LAMA AYMÁ, A.: La protección de los derechos de la personalidad del menor de edad, Tirant lo 

Blach, 2006, pp. 42-47. 
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 CASTILLO CORDOVA, L.: “La dimensión subjetiva o de libertad del derecho a la educación”,  

Persona y Derecho, nº 50, 2004, pp. 551-576. 
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 SÁNCHEZ FERRIZ, R.: “Inserción de las cuestiones plantadas en nuestro marco constitucional” en 

Derechos, deberes y responsabilidades en la enseñanza, COTINO HUESO, L. (coord..) SÁNCHEZ 

FERRIZ, R. (directora del grupo de investigación) et alii, Generalitat Valenciana, 2000, p. 49. 
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aquella adquiere para el pleno y libre desarrollo de la personalidad, y para 

la misma convivencia en sociedad”
165

. 

La legislación educativa, especialmente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación (BOE nº 106 de 4 de mayo de 2006) en adelante LOE, desarrolla en la 

actualidad la CE, indicando el Tribunal Constitucional al respecto: 

“se trata de “la finalidad que ha sido constitucionalmente 

atribuida a la educación y al sistema diseñado para el desarrollo de la 

acción en la que ésta consiste (…). La educación a la que todos tienen 

derecho y cuya garantía corresponde a los poderes públicos como tarea 

propia no se contrae, por tanto, a un proceso de mera transmisión de 

conocimientos (cfr. art. 2.1 h) LOE), sino que aspira a posibilitar el libre 

desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos (cfr. 

art. 2.1 a) LOE) y comprende la formación de ciudadanos responsables 

llamados a participar en los procesos que se desarrollan en el marco de 

una sociedad plural (cfr. art. 2.1 d) y k) LOE) en condiciones de igualdad 

y tolerancia, y con pleno respeto a los derechos y libertades 

fundamentales del resto de sus miembros (cfr. art. 2.1 b), c) LOE)”
166

. 

Teniendo por objeto de la educación el fomento de la propia personalidad del 

alumno, define cómo el derecho a la educación, la libertad de enseñanza o la libertad de 

cátedra, no amparan el adoctrinamiento. Al contrario, el ideario educativo de la CE, tiene 

como objeto primordial de la educación el pleno desarrollo de la personalidad humana del 

alumno, para el cual es imprescindible la libertad. En este sentido, completa lo indicado 

en el artículo 10.1 de la CE, en el que se establece que la dignidad de la persona, los 

derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 

respeto a la Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la 

paz social. Otra consecuencia del apartado 2 del artículo 27 es la concepción científico-

pedagógica de la educación. La educación, según la concepción de la CE, como ya se ha 

comentado, no puede quedar reducida a la mera trasmisión de conocimientos, a la 
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instrucción, que es insuficiente para el desarrollo de la personalidad de un ser humano. En 

conclusión, instrucción y formación humana se presentan como dos aspectos inseparables 

desde el punto de vista jurídico, coincidiendo con lo que establecen las ciencias de la 

Educación. Educar no es sólo trasmitir unos conocimientos, ni siquiera lo más importante, 

sino es ofrecer pautas de interpretación y de conducta, de acuerdo con una concepción de 

la realidad y de una jerarquía de valores, que excluye el adoctrinamiento, la manipulación 

y la falta de criterio científico, dentro del respeto a la convivencia democrática
167

. 

En la actualidad existe una tendencia cada vez mayor de intervencionismo 

público, sin embargo, también se produce una mayor comprensión individualista de los 

derechos fundamentales, lo que dificulta en ocasiones la consecución del bien común, 

propiciada por un pluralismo ilimitado. Esta situación provoca que el contenido de los 

derechos fundamentales parezca que no dependa de una finalidad objetiva, como pudiera 

ser la realización de un bien humano. Esta situación favorece la oscilación entre la 

absolutización de los derechos, como si fueran ilimitados y la puesta a disposición del 

legislador de los mismos. En opinión de Nuevo, “los derechos están al servicio de los 

bienes humanos básicos, exigencias concretas de la vida social de la dignidad de la 

persona. Estos bienes, elementos necesarios para que sea posible el libre y pleno 

desarrollo de la personalidad, sirven como criterio de determinación del contenido de cada 

derecho, pues éstos protegen posiciones iusfundamentales agrupadas precisamente 

alrededor de dicho bien. Los derechos fundamentales, así, protegen a la persona a través 

de bienes particulares que permiten su realización integral”.  

Esta concepción de los derechos fundamentales, conlleva que la Ley no sólo se 

convierta, en su caso, en la fórmula para limitar los derechos, sino también en el 

instrumento que los hace posibles. El necesario desarrollo de todas las personas en la 

sociedad, implica la necesidad de que los derechos de todas las personas también deban 

ajustarse, al objeto de hacer posible tanto los derechos propios, los de los otros y el bien 

común o interés general. Este ajuste fundamentalmente corresponde al legislador. De esta 

forma, los diferentes apartados del artículo 27 de la CE, pueden ser analizados a partir de 

la centralidad del apartado 2. En este sentido, la esencia de la educación es el elemento 
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personal presente en la misma, teniendo como objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana, siendo elevado por el artículo 10 de la CE a un fundamento del 

orden público y de la paz social
168

. 

Un elemento fundamental para interpretar el alcance del artículo 27 es el papel 

de la DUDH y de los tratados internacionales. El modelo de convivencia democrática se 

asienta en el Estado de derecho y el respeto de los derechos humanos. El respeto de los 

derechos humanos supone apostar por un determinado tipo de sociedad y relaciones 

sociales basadas en la justicia, la igualdad y la dignidad de la persona. Los ámbitos de 

socialización, la familia, el sistema educativo, el grupo de iguales, los medios de 

comunicación, los espacios de ocio o el contexto político, económico y cultural 

dominante, impulsan determinados modelos de convivencia cuyo tipo y calidad son 

interdependientes
169

. La CE establece que los derechos y libertades fundamentales se 

interpretan de conformidad con la DUDH y de otros tratados y acuerdos internacionales 

ratificados por el Estado
170

. A su vez, los tratados internacionales celebrados y publicados 

oficialmente en España forman parte del ordenamiento jurídico
171

. Ello significa que el 

tratado internacional no precisa de otras normas que trasladen su contenido y efectos al 

ordenamiento jurídico estatal, sino que son directamente aplicables y ser respetados. 

No se puede mantener la postura de que la CE no pueda aplicarse directamente al 

caso concreto para tutelar los propios derechos e intereses constitucionales, teniendo 

además en cuenta su desarrollo normativo y jurisprudencial vinculante. La doctrina indica 

que los problemas de interpretación que plantean los derechos y sus límites 

desaparecerían si se situaran en la órbita del artículo 10 de la CE. Este artículo conecta el 

Preámbulo y el Título Preliminar y el Título I respectivamente, pero además este artículo 

integra mediante la referencia a la dignidad de la persona, a sus derechos inviolables y al 

libre desarrollo de la personalidad, los principios esenciales de la libertad e igualdad y 

justicia que se enuncian en el Preámbulo y en los artículos 1 y 9 de la CE. En definitiva, el 

artículo 10 de la CE es un punto de referencia obligatorio para realizar la labor de 
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 NUEVO LÓPEZ, P.: La Constitución educativa…, op. cit., UNED, 2009, pp. 227.
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interpretación constitucional, indicando fundamentos que ayudan a establecer el alcance 

del interés superior del menor, los derechos que deben prevalecer y su tutela, vinculando 

la interpretación a la referencia obligatoria a los tratados internacionales y a la DUDH, 

que se constituyen como un estándar mínimo de protección
172

. 

En los textos internacionales también se recoge el derecho a la educación desde 

la doble dimensión, como libertad y como derecho social prestacional. Las Naciones 

Unidas disponen de diferentes instrumentos normativos referentes al derecho a la 

educación, desde la DUDH hasta diversas convenciones, declaraciones, recomendaciones, 

marcos y programas de acción
173

, orientados a garantizar la aplicación de este derecho o 
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 DE BARTOLOMÉ CENZANO, J.C.: “Sobre la interpretación del interés superior del menor y su 

trascendencia en el Derecho positivo español”, Revista sobre la infancia y la adolescencia, nº 3, 2012, pp. 

53-55. 

En opinión de De Bartolomé Cenzano, el gran valor jurídico del artículo 10 es positivizar de forma 

imperativa estos principios y valores que sirven de eje para todos los derechos fundamentales. La 
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a su enriquecimiento, estando vinculado el interés superior del menor a preservar su dignidad y a garantizar 
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derechos humanos, en este caso del menor.  Se trata por tanto de un criterio interpretativo preferente y no de 

una mera constitucionalización de los acuerdos internacionales sobre derechos humanos, convirtiéndose por 

tanto en estándares mínimos de protección. 
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 La DUDH, establece en el artículo 26.1 que “toda persona tiene derecho a la educación y el artículo 26.3 

lo complementa añadiendo que los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos”. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996) 
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de alguno de sus aspectos particulares. Para consolidar el derecho a la educación, los 

Estados han aprobado un conjunto de normas internacionales que se apoyan mutuamente. 

Esos instrumentos componen un corpus jurídico amplio que está en plena evolución, lo 

que da testimonio del desarrollo que va adquiriendo este derecho
174

. 

De entre los tratados ratificados por España que tratan esta materia, se pueden 

destacar principalmente la Declaración de los Derechos del Niño, (adoptada y proclamada 

por Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 

1959)
175

 en adelante DDN y la Convención sobre los derechos del niño (adoptada y 

proclamada por Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 20 de 

noviembre de 1989) en adelante CDN, en la que se establecen diferentes derechos en 

                                                                                                                                                                              
aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; inculcar al niño el 

respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta 

de las Naciones Unidas; preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre; con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 

étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena”. 
174

 La cronología básica de los instrumentos internacionales en los que se reconoce el derecho a la 

educación es la siguiente: 

1946: Constitución de la UNESCO. 

1948: Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la ONU. 

1959: Declaración sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de la ONU. 

1960: Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, aprobada 

por la Conferencia General de la UNESCO. 

1965: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 

aprobada por la Asamblea General de la ONU. 

1966: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

1974: Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y 

la Educación relativa a los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, aprobada por la Conferencia 

General. 

1978: Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, aprobada por la Conferencia General. 

1979: Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 18 de diciembre de 1979 

1989: Convención sobre la Enseñanza Técnica y Profesional, aprobada por la Conferencia General. 

1989: Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de la ONU. 

1990: Declaración Mundial sobre Educación para Todos: La Satisfacción de las Necesidades Básicas de 

Aprendizaje, aprobada por la Conferencia Mundial sobre Educación para todos. 

1997: Declaración de Hamburgo sobre la Educación de Adultos, aprobada en la Quinta Conferencia 

Internacional sobre Educación de Adultos. 

2000: Marco de Acción de Dakar. Educación para Todos: Cumplir nuestros compromisos, comunes, 

aprobado por el Foro Mundial sobre la Educación. 

2001: Recomendación Revisada relativa a la Enseñanza Técnica y Profesional, aprobada por la Conferencia 

General. 

2006: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
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relación a la educación del niño y las correlativas obligaciones por parte de los Estados
176

. 

En cuanto a los derechos reconocidos en la CDN, éstos fueron clasificados para facilitar 

su difusión en tres tipos: provisión, protección y participación. La provisión se refiere al 

derecho a tener determinados servicios y recursos. La protección se refiere al derecho a 

tener el cuidado parental y profesional frente a actos o prácticas abusivas. La participación 

se refiere al derecho a expresarse en la sociedad y tener voz individual y 

colectivamente
177

.  

De ambos textos, sobre el ámbito que nos ocupa, se pueden poner de relieve 

varios aspectos vinculantes:  

1º) El derecho de todos los niños a la educación. 

2º) La obligatoriedad de que los Estados adopten medidas para que la disciplina 

escolar sea administrada respetando la dignidad del niño. 

3º) La necesidad de que la educación de los niños esté encaminada al desarrollo 

de su personalidad, sus aptitudes, su capacidad mental y física hasta el máximo de sus 

posibilidades. 

4º) La necesidad de que la educación prepare al niño para asumir una vida 

responsable en sociedad con espíritu de comprensión, paz y tolerancia. 

5º) El interés superior del menor debe ser el principio rector de todos aquellos 

que tienen responsabilidad en su educación.  

Si bien se han extendido los derechos de los menores cuando a lo largo de la 

historia habían ocupado un lugar secundario, es necesario que esta transformación 

normativa afecte realmente a las instituciones educativas, generando en ellas un cambio 

cultural. Para ello es necesaria la transición desde una Pedagogía y desde unas prácticas 

docentes que priman el premio y el castigo a otra Pedagogía y otras prácticas que 

fomenten la convivencia y el autocontrol, erradicando a su vez no sólo al violencia física 

sino también la violencia simbólica
178

.  
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II.1.2 La educación como deber. 

 

Es necesario recordar no sólo la necesidad de la existencia de derechos, sino 

también la necesidad del cumplimiento de los deberes, en este caso por parte del 

alumnado  y también por parte del resto de miembros de la comunidad educativa. Sólo el 

cumplimiento de los deberes por todos los actores implicados en el ámbito educativo 

puede garantizar el respeto de los derechos y hacer efectivo el derecho a una educación de 

calidad. Esta idea la expresa Tomasso Greco de la siguiente forma: “antes el deber que los 

derechos”. No es imaginable un sistema de derechos subjetivos fuera del contexto de un 

sistema de obligaciones, en el que los sujetos deben asumirlas recíprocamente o ante la 

autoridad pública, que a su vez debe garantizar en última instancia esos derechos. Por otra 

parte, sólo una sociedad que insista en la prioridad del deber puede crear las condiciones 

para el respeto de los derechos de todos. “Parece la cosa más banal del mundo, y lo es; 

pero nada es a veces más urgente que redescubrir banalidades que se han ido 

perdiendo”
179

. 

El Tribunal Constitucional estableció en relación a la dimensión prestacional del 

derecho a la educación, que: 

 “los poderes públicos habrán de promover la efectividad de tal 

derecho y hacerlo, para los niveles básicos de la enseñanza, en las 

condiciones de obligatoriedad y gratuidad”
180

. 

De hecho, en la actualidad la educación no es sólo un derecho del cual pueda 

disponer o renunciar su titular, es también un deber para todos
181

.  Esta obligación para 
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todos los ciudadanos entre los seis y los dieciséis años, puede suponer para parte del 

alumnado la coacción para asistir a una institución educativa que no le motiva porque no 

da respuesta a sus intereses, con los consecuentes problemas de convivencia que se 

pueden derivar. Ante esta situación se puede plantear el dilema de si la responsabilidad de 

la conflictividad escolar por esta causa es del alumnado o del sistema educativo, por no 

proporcionar una respuesta adecuada a esta situación
182

. 

Adoptar este punto de partida exige tomar en consideración la siguiente doble 

significación: la obligatoriedad de la educación básica no sólo significa la configuración 

constitucional de un deber para los titulares del derecho a la educación, sino que además, 

significa el mandato constitucional al poder público de realizar actos dirigidos tanto a 

posibilitar como a fiscalizar el cumplimiento del referido deber. Sin embargo, 

inmediatamente se debe afirmar que la existencia de este deber no puede ser visto como 

una restricción a la libertad de educarse, ni consecuentemente al derecho a la educación. 

Así, cuando el poder público, a través de cualquiera de sus instancias, obliga a la 

escolarización de una persona, no restringe indebidamente el ámbito de su libertad, sino 

que por el contrario, está siendo consecuente con un determinado contenido constitucional 

de un derecho, el derecho a la educación. La obligatoriedad en la educación es exigida por 

el interés social comprometido en la formación de los miembros de una determinada 

comunidad política, es decir, por razón del bien común. La sociedad se beneficia de ello y 

necesita que todos sus ciudadanos la reciban. La educación obligatoria es un derecho de 

los ciudadanos, de cada uno de ellos, pero es también en cierto modo un derecho de la 

sociedad entera a la que el poder público representa
183

. 

El Tribunal Constitucional ha señalado en relación a la escolarización:  

“la cuestión de si la escolarización debe o no ser obligatoria ha 

sido decidida expresamente, en sentido afirmativo, por el legislador (…). 

Quiere ello decir que la conducta de los padres ahora recurrentes en 

amparo consistente en no escolarizar a sus hijos supone el 

incumplimiento de un deber legal -integrado, además, en la patria 
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 LAGO J.C. y RUÍZ-ROSO, L.: “Autoridad y control…”, op. cit., pp. 57-58. 
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 MARTÍNEZ LÓPEZ–MUÑIZ, J.L.: “La educación…”, op. cit., pp. 261-262.
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potestad- que resulta, por tanto, en sí misma antijurídica. No hay, pues, 

laguna normativa de ninguna clase”
184

. 

Por lo tanto, queda plenamente justificado al más alto nivel jurídico, la 

obligación de cursar la educación básica, y por tanto, la habilitación de la CE al poder 

público para que pueda obligar a ello, con el objeto de que se pueda alcanzar el pleno 

desarrollo de la personalidad de todos los alumnos. Esta calificación de la educación 

básica como obligatoria, no sólo supone una habilitación al poder público para realizar 

acciones dirigidas a exigir su cumplimiento al alumnado y a sus padres, sino que además 

supone un mandato para que el poder público realice las acciones necesarias que 

posibiliten y faciliten el cumplimiento de este deber. Esta concepción amplia se relaciona 

con la dimensión prestacional del derecho fundamental, que supone incluir como 

prestación debida, toda obligación del poder público en cualquiera de sus funciones 

(legislativa, judicial y administrativa) para hacer efectivo el derecho a la educación. Sin 

esta dimensión sería imposible la satisfacción plena del derecho
185

. 

De esta forma, los derechos fundamentales y las libertades públicas que se 

consagran en el ordenamiento educativo constitucional, no son simples libertades que 

exigen la no injerencia de los poderes públicos, más bien al contrario, precisan la 

participación de los poderes públicos para garantizar el objeto y los fines que la CE 

establece. El sistema educativo está concebido al servicio del alumnado para satisfacer la 

demanda de educación de los ciudadanos, siendo una expresión del estado social, que se 

considera obligado a intervenir para promover políticas de igualdad. Así, el derecho a la 

educación de todos debe ser garantizado por los poderes públicos, promocionando las 

condiciones para que el individuo se integre de forma real y efectiva, removiendo los 

obstáculos que impiden alcanzar su plenitud, según establece el artículo 9.2 y destacando 

la igualdad de todos  ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna, según 

establece el artículo 14 de la CE.  En segundo lugar, en el apartado 1 del artículo 27, la 

CE establece que esta demanda deberá satisfacerse a través de un sistema educativo 
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 STC 133/2010, FJ 4. Esta sentencia recoge el fallo por el que se deniega el amparo interpuesto por varias 

familias frente a sentencias que resolvían la escolarización obligatoria en centros oficiales de menores de 

edad, de entre seis y dieciséis años. 
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 CASTILLO CÓRDOVA, L.: “La dimensión objetiva…”, op. cit., p. 83. 
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plural, por tanto a través de centros docentes públicos y de centros docentes privados. El 

derecho a la educación, en términos extensivos se articula a través de la libertad de 

enseñanza
186

. 

No parece existir gran discrepancia sobre el carácter orientador de este precepto 

sobre las políticas educativas, por tanto, habría que considerar el alcance práctico, como 

derecho subjetivo, cuando los responsables del sistema educativo lo desatienden o 

incumplen. El precepto no sólo genera obligaciones negativas o de respeto al mismo, sino 

que también obliga positivamente a los agentes implicados en el sistema educativo, 

generando en éstos, tanto derechos como obligaciones
187

. 

La educación es un derecho humano ya que permite su humanización a través del 

desarrollo de sus capacidades conforme a su dignidad. Por ello, en el artículo 26.2 de la 

DUDH, se reconoce que es el derecho que puede promover y respetar el resto de derechos 

humanos. Sin embargo, el pleno desarrollo personal sólo se puede alcanzar con la 

educación si en el centro docente se conocen, respetan y viven los derechos humanos, y 

para ejercer y respetar los derechos humanos es preciso un nivel educativo mínimo, 

siendo necesario ser educados en su conocimiento y vivencia
188

.  

En opinión de Nuevo, del derecho al estudio  -derecho diferente al derecho de 

escolarización- se puede derivar un derecho a la existencia de un régimen disciplinario 

que haga efectivo este derecho. Considera que a pesar de que el Tribunal Constitucional 

no entra directamente en este asunto, se puede sostener que cuando habla de “pacífico 

disfrute del derecho a la instrucción del conjunto del alumnado”, como criterio para que el 

legislador haya establecido un deber básico de respeto a las normas de convivencia, se 

puede afirmar que el derecho al estudio incluye un derecho a la existencia de normas de 

convivencia que garanticen una educación de calidad. De nada serviría el reconocimiento 

del derecho a la educación si no fuera posible aprovechar la instrucción debido al 

comportamiento antisocial de parte del alumnado. Por tanto, la garantía del contenido 

                                                           
186

 BARNES VÁZQUEZ, J.: “La educación en la Constitución…”, op. cit., pp. 40-43. 
187

 SÁNCHEZ FERRIZ, R.: “Inserción de...”, op. cit., pp. 52-53. 
188

 UGARTE ARTAL, C.: Las Naciones Unidas y la educación en derechos humanos, Eunsa, 2004, p.160. 
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básico del derecho a la educación del alumnado justificaría la existencia del régimen 

disciplinario del alumnado
189

. 

En este sentido tal y como establece el Tribunal Constitucional: 

“Nada obsta, sin embargo, como sucede con la generalidad de 

los derechos fundamentales, a que esta faceta del derecho a la educación 

pueda ser lícitamente limitada a fin de salvaguardar otros derechos o 

bienes de naturaleza constitucional. De ahí que el legislador orgánico, al 

objeto de tutelar el pacífico disfrute del derecho a la instrucción del 

conjunto del alumnado, haya establecido como un deber básico de los 

alumnos “el respeto a las normas de convivencia dentro del centro 

docente” (art. 6.2 LODE)”
190

.  

Aunque esta limitación del derecho a la educación está sujeta a un régimen 

disciplinario del alumnado regulado, ya que tal y como establece a su vez el Tribunal 

Constitucional: 

 “de nada serviría reconocer este derecho en el texto 

constitucional si luego fuese posible sancionar arbitrariamente a los 

alumnos dentro de los centros por supuestas faltas de disciplina”
191

. 

Respecto de la posibilidad de la elección por parte de los padres de no 

escolarizar a un menor en edad obligatoria en un centro docente autorizado, el Tribunal 

Constitucional ha indicado al respecto: 

“La Constitución española no prohíbe al legislador democrático 

configurar la enseñanza básica obligatoria (art. 27.4 CE) como un 

periodo de escolarización de duración determinada (cfr. arts. 9.2 LOCE y 

                                                           
189

  NUEVO LÓPEZ, P.: La Constitución educativa…,op. cit., pp
. 96

-97. 
190

 ATC 382/1996, FJ 4. A través de este auto se inadmite el recurso de amparo, contra el ATS que 

inadmitió el recurso de casación interpuesto por los padres de un alumno expulsado de un centro privado 

contra la SAP de Oviedo, a la que se recurrió en apelación la sentencia desestimatoria del Juzgado de 

Primera Instancia nº 5 de Oviedo. La expulsión del centro fue recurrida por estimar por parte de los padres 

que se había conculcado el derecho a la educación del alumno y el derecho a recibir la formación religiosa y 

moral de acuerdo con las convicciones de los padres. 
191

 STC 5/1981, FJ 28. Esta sentencia resolvió el recurso de inconstitucionalidad promovido por sesenta y 

cuatro Senadores representados por el Comisionado don Tomás de la Quadra- Salcedo y Fernández del 

Castillo, contra varios preceptos de la Ley Orgánica 5/1980, por la que se regula el Estatuto de Centros 

Escolares. 
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4.2 LOE) durante el cual quede excluida la opción de los padres de 

enseñar a sus hijos en su propio domicilio en lugar de proceder a 

escolarizarlos. (…) Con todo, ésta no es una opción que venga en todo 

caso requerida por la propia Constitución que, efectivamente, no 

consagra directamente el deber de escolarización, ni mucho menos otros 

aspectos más concretos de su régimen jurídico como, por ejemplo, la 

duración del periodo sobre el que ha de proyectarse o las circunstancias 

excepcionales en las que dicho deber pueda ser dispensado o verse 

satisfecho mediante un régimen especial. Quiere ello decir que, a la vista 

del art. 27 CE, no cabe excluir otras opciones legislativas que incorporen 

una cierta flexibilidad al sistema educativo y, en particular, a la 

enseñanza básica, sin que ello permita dejar de dar satisfacción a la 

finalidad que ha de presidir su configuración normativa (art. 27.2 CE) así 

como a otros de sus elementos ya definidos por la propia Constitución 

(art. 27.4, 5 y 8 CE). Sin embargo, la de cuáles deban ser los rasgos de 

esa regulación alternativa del régimen de la enseñanza básica obligatoria 

para resultar conforme a la Constitución es una cuestión cuyo 

esclarecimiento en abstracto excede las funciones propias de este 

Tribunal Constitucional, que no debe erigirse en un legislador positivo. 

Procede, por tanto, concluir que la decisión adoptada por el 

legislador mediante el art. 9 LOCE (cfr. actualmente art. 4.2 LOE), en 

cuya aplicación al caso concreto se adoptaron las resoluciones judiciales 

impugnadas en este proceso, resulta constitucionalmente inobjetable, 

razón por la cual debemos desestimar el presente recurso de amparo”
192

. 
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 STC 133/2010, FJ 9. Esta sentencia resolvió el recurso de amparo interpuesto por parte de unos padres 

cuyos hijos no asistían a un centro docente autorizado y recibían clases en su propio domicilio. La sentencia 

de apelación confirmó la sentencia del Juzgado de primera instancia. Las sentencias ordenaron la 

escolarización en educación básica de los hijos de los demandantes argumentando que “ningún padre puede 

negar a sus hijos el derecho y el deber de participar en el sistema oficial de educación, que derivan del 

mandato constitucional de enseñanza obligatoria (art. 27.4 CE) y, de otra parte, que la escolarización 

obligatoria está integrada en el contenido mismo del derecho a la educación (art. 27.1 CE), no sólo por los 

beneficios que reporta a los menores mientras esta escolarización se desarrolla, sino también por los 

beneficios futuros en orden al aprendizaje en el marco de los grados y las titulaciones”. 
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Por lo tanto, si bien la CE no impide que pudiera permitirse mediante Ley esta 

posibilidad, lo cierto es que en la actualidad las Leyes educativas no la contemplan, 

debiendo por tanto estar escolarizados todos los menores en edad de escolarización 

obligatoria en centros docentes autorizados por la Administración.  

 

II.1.3 Los principios y los fines de la educación en relación a la convivencia escolar. 

 

La CE no es neutral, tiene su ideario, reflejado en el artículo 27.2. La 

profundización en la interpretación del artículo 27.2 supone identificar el objeto de la 

formación plena según unos contenidos abiertos, la finalidad del pleno desarrollo de la 

personalidad humana y unos objetivos específicos. Estos objetivos son acordes con la 

finalidad y el papel del Estado democrático y entre ellos se encuentran el respeto a los 

principios constitucionales y los derechos y libertades fundamentales, con la necesidad de 

establecerse una orientación hacia el respeto por la dignidad de las personas y los 

derechos humanos y la capacitación para una participación libre y responsable, 

favorecedora de la tolerancia y la paz. A su vez, también se pueden deducir unos límites 

provenientes del mismo respeto a estos principios. Este principio obliga a los poderes 

públicos a establecer espacios de libertad para el desarrollo integral de la personalidad del 

alumnado a partir de los principios y valores constitucionales
193

. 

El “código educativo constitucional” no se agota en el artículo 27, hay otros 

preceptos que ayudan a darle un mayor sentido y a interpretarlo
194

, por otra parte, también 

                                                           
193

 CÁMARA VILLAR, G.: “La necesidad de un consenso en torno al derecho a la educación en España”, 

Revista de Educación, nº 344, 2007, pp. 72-73. 
194

 Entre otros artículos de la CE, se pueden citar los siguientes por su grado de relación con el artículo 27, 

indicándose el contenido que trata cada uno de ellos: 

Artículo 1.1: constitución de  España como un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

Artículo10: derecho a la dignidad y al libre desarrollo de la personalidad.  

Artículo 10.2 en relación con el artículo 96: interpretación de los derechos y libertades fundamentales y 

aplicación del derecho internacional 

Artículo 16: libertad religiosa e ideológica. 

Artículo 20: libertad de expresión y de cátedra. 

Artículo 44.1: promoción y tutela por parte de los poderes públicos del acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho.  
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componen el ordenamiento educativo diversos principios constitucionales, como el de la 

igualdad o el de la participación, e incluso los valores superiores del ordenamiento. Por 

tanto, es destacable la extensión y complejidad de la regulación que el constituyente ha 

llevado a cabo del derecho a la educación, lo que demuestra su trascendencia en un Estado 

contemporáneo, lo que también explica el creciente intervencionismo en la materia de los 

poderes públicos
195

. 

La educación ha tenido siempre una doble vertiente: por una parte, una vertiente 

privada, basada en el desarrollo de la personalidad del alumno, de donde se deduce el 

derecho a aprender y el derecho a enseñar y por otra parte, una vertiente pública, basada 

en sus repercusiones sociales, culturales, económicas y políticas, que ha justificado el 

interés por parte de los poderes públicos de que todos los ciudadanos tengan garantizado 

el derecho a la educación, en base al principio de igualdad.  El problema puede estribar en 

considerar la educación sólo como un bien privado o sólo como un bien público. Conciliar 

esta doble vertiente es un reto actual, ya que la realidad cambiante, junto a las constantes 

reformas para ajustar el sistema, hacen que sea necesario un consenso, difícil debido a la 

pluralidad democrática que tiende al disenso
196

. 

Todo acto educativo se sitúa en un proceso que tiende a un fin, estos fines 

obedecen a unas finalidades generales que esencialmente son dictadas por la sociedad. 

                                                                                                                                                                              
Artículo 44.2: promoción por parte de los poderes públicos de la ciencia y la investigación científica y 

técnica en beneficio del interés general. 

Artículo 48: promoción por parte de los poderes públicos de las condiciones para la participación libre y 

eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Artículo 49: Realización por parte de los poderes públicos de una política de previsión, tratamiento, 

rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 

atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este 

Título otorga a todos los ciudadanos. 

Artículo 51.2: promoción por parte de los poderes públicos de la información y de la educación de los 

consumidores y usuarios. 

Artículo 39.4: garantía de que los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales. 

Artículo 40.2: fomento por parte de los poderes públicos de una política que garantice la formación y 

readaptación profesionales. 

Artículo 43.3: fomento por parte de los poderes públicos de la educación sanitaria, la educación física y el 

deporte y una adecuada utilización del ocio.  

Artículo 149.1.1: normas básicas garantes de la igualdad 

Artículo 149.1.15: investigación científica y técnica. 

Artículo 149.1.30 en relación con el artículo 27.8: homologación de títulos y normas básicas de desarrollo 

del artículo 27, para velar por las obligaciones de los poderes públicos.  
195

 BARNES VÁZQUEZ, J.: “La educación en la Constitución…”, op. cit., p. 24. 
196

 DE PUELLES BENÍTEZ, M.:“Presentación…”, op. cit., pp. 17-22. 
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Estas finalidades, como impulsos filosóficos o esencia trascendente de la acción, están 

condicionadas por una realidad objetiva, pero también son producto de las voluntades y 

las elecciones subjetivas de los participantes en el acto educativo, y al mismo tiempo, de 

los fines generales a los que tiende la sociedad. De esta forma, asignar a la educación una 

finalidad no es concederle una función sino que significa que las funciones que le son 

propias deben ejercerse sobre finalidades que las trasciendan. Los principios y los fines 

que se proponen para un sistema educativo son producto de una determinada sociedad en 

un tiempo determinado, porque la educación es producto de la sociedad y de su historia, 

de ahí la diferencia entre los sistemas educativos de los Estados. Sin embargo, decir que la 

educación refleja la sociedad es decir que refleja una realidad compleja. Sería un error ver 

en la educación sólo la expresión de las fuerzas sociales dominantes excluyendo otros 

componentes sociales, de hecho, la educación es uno de los campos donde se desarrolla el 

debate ideológico actual, con luchas incesantes que influyen en sus finalidades. Por otra 

parte, los factores sociales no son los únicos que actúan, tanto los individuos 

(profesorado, alumnado y familias) como las Ciencias de la educación, la Pedagogía, la 

Filosofía o la ideología en general, intervienen también en el enunciado de estas 

finalidades
197

. 

Como se ha comentado, el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado 

constituye el principio rector del sistema educativo, configurando el contenido esencial de 

la educación, imponiendo la finalidad hacia la que debe tender e integrando la 

preocupación por este principio de todas las normas internacionales
198

. Este precepto tiene 

carácter instrumental y un papel fundamental en el sistema, ya que el resto de derechos y 

libertades son a su vez claramente instrumentales respecto del mismo, al indicar los 

objetivos últimos del sistema educativo y por tanto su razón de ser
199

. 

La LOE establece los principios
200

 en los que debe inspirarse el sistema 

educativo español. Son destacables al respecto del tema que nos ocupa los siguientes: 
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 FAURE, E. et alii:“Aprender a ser”, La educación del futuro. Alianza Universidad-Unesco, 1973, pp. 

223-224. 
198

 SÁNCHEZ FERRIZ, R.: “Inserción de …”, op. cit., 
p. 

49. 
199

 CÁMARA VILLAR, G.: “Sobre el concepto y fines de la educación en la Constitución española”, 

Introducción a los derechos fundamentales, vol. III, Ministerio de Justicia, 1988, p. 2169. 
200

 LOE. Artículo 1.  
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1º) La calidad y la equidad del sistema para todo el alumnado, con independencia 

de sus condiciones y circunstancias, por tanto, el sistema debe garantizar esta calidad y la 

igualdad de derechos y oportunidades. 

2º) La transmisión y la puesta en práctica de valores que favorezcan en el 

alumnado la libertad, responsabilidad, ciudadanía democrática, tolerancia o el respeto, 

siendo un medio necesario para ello la orientación educativa para su educación integral en 

valores. 

3º) El esfuerzo compartido de toda la comunidad educativa, el alumnado, las 

familias, los centros, las Administraciones y el conjunto de la sociedad, reconociendo en 

todo caso, el papel de primeros responsables en la educación de los hijos de los padres o 

sus representantes legales en caso de ser menores de edad.  

4º) La educación en la prevención de conflictos y de su resolución pacífica, así 

como la educación en la no violencia, en todos los ámbitos de la vida del alumnado, y el 

desarrollo de valores que prevengan especialmente la violencia de género. 

5º) La consideración de la función del profesorado como elemento esencial de la 

calidad, así como su reconocimiento social y el apoyo a su tarea. 

6º) La promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 

educativa, así como la evaluación del sistema educativo, siendo en ambos casos la 

convivencia escolar un objetivo básico de intervención. 

7º) La colaboración del Estado, las Comunidades Autónomas y las corporaciones 

locales. 

La LOE también expone los fines
201

 a los cuales se orientará el sistema educativo 

español. La LODE ya incluyó los fines que deben presidir cualquier actividad educativa. 

Entre ellos, los hay que pueden entenderse como una descripción genérica y neutra de qué 

debe alcanzarse a través de una enseñanza institucionalizada, pero también hay otros que 

comportan una determinada valoración ética, que o bien ya figuran en la CE, tales como 

el pleno desarrollo de la personalidad o el respeto a los derechos y libertades, o bien son 

la expresión de otros que están implícitos en la CE, tales como el ejercicio de la tolerancia 

                                                           
201

 LOE. Artículo 2. 
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y la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia
202

. Su contenido ha sido 

reproducido por el artículo 2 de la LOE. Son destacables respecto del tema que nos ocupa 

los siguientes: 

1º) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades del alumnado, el 

primer fin del sistema educativo que se establece. 

2º) La educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad, en la 

no discriminación, en el ejercicio de la tolerancia, en la libertad, en la prevención de 

conflictos y de su resolución pacífica, en la responsabilidad individual y en el mérito y en 

el esfuerzo personal. 

3º) La formación para la paz, el respecto a los derechos humanos, la vida en 

común y el ejercicio de la ciudadanía.  

La LOE concreta estos objetivos y finalidades generales para las diferentes 

etapas educativas principalmente para la educación básica
203

. Sin embargo, no sólo la 
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 MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, J.L.: “Requisitos y efectos jurídicos del carácter propio de los centros 

educativos”, Ius Canonicum, XXXIX, nº 77, 1999, p. 18. 
203

 Son destacables respecto del tema que nos ocupa los siguientes, establecidos para cada una de las etapas: 

Para la Educación Infantil establece en el artículo 13 apartado e) que “contribuirá a desarrollar en el 

alumnado las capacidades que les permitan relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos”. 

También el artículo 14 hace referencia, al establecer que “en ambos ciclos de la educación infantil se 

atenderá  entre otros aspectos al desarrollo afectivo y a las pautas elementales de convivencia y relación 

social”.  

Para la Educación Primaria, establece en el artículo 16.2 que “su finalidad es entre otras la de facilitar al 

alumnado el hábito de convivencia”. Además, respecto de sus objetivos, establece en el artículo 17 el de 

“contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan conocer y apreciar los valores y 

las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática”. 

Para la Educación Secundaria Obligatoria, establece en el artículo 22.2 entre sus finalidades, la de “formar 

al alumnado para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos”. En cuanto a los 

objetivos de la etapa, el artículo 23 establece que “contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 

que les permitan asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 

diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para 

el ejercicio de la ciudadanía democrática, así como fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos 

de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos”. 

En cuanto a la educación postobligatoria,  respecto del bachillerato, establece el artículo 32 que “tiene entre 

otras finalidades la de proporcionar al alumnado madurez humana”. Entre los objetivos definidos en el 

artículo 33, establece que “esta etapa contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les 

permitan, entre otras, ejercer una ciudadanía democrática, adquirir una conciencia cívica responsable, 

consolidar una madurez personal y social y prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales”.  
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LOE sino que el propio currículo, o conjunto de elementos que determinan los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de cada etapa, establece entre sus competencias o capacidades 

a alcanzar por el alumnado, las “competencias sociales y cívicas”, que deberán ser 

adquiridas de forma eficaz y ser integradas de forma efectiva en el currículo, 

estableciéndose que para su adquisición eficaz se deberán diseñar actividades de 

aprendizaje que integren varias competencias al mismo tiempo
204

. 

A su vez la Ley  27/2005,  de  30  de  noviembre,  de  fomento  de  la  educación 

y  la cultura de la paz (BOE nº 287 de 1 de diciembre de 2005), establece la obligación del 

Gobierno de promover en todos los niveles del sistema educativo que las asignaturas de 

impartan de acuerdo a los valores propios de una cultura de paz y la creación de 

asignaturas especializadas en cuestiones relativas a la educación para la paz y los valores 

democráticos y a su vez impulsar la incorporación de los valores de no violencia en los 

materiales curriculares
205

. 

Por lo tanto, la LOE y las normas de desarrollo del currículo añaden a los 

contenidos académicos otros de carácter más formativo, que tienen que ver con el 

aprendizaje de pautas de convivencia, valores o actitudes, que se consideran básicos para 

la formación integral del alumnado y que deben formar parte de la propuesta curricular de 

cada centro docente y de su práctica educativa. Este planteamiento que desde el punto de 

vista teórico es claro, sin embargo es complejo el llevarlo a la práctica, por la falta de 

tradición en la enseñanza plantificada de estos contenidos y por la mayor complejidad del 

proceso de enseñanza y aprendizaje en este aspecto, ya que su metodología de enseñanza 

no puede ser la tradicional sino que debe basarse en una metodología vivenciada
206

. 

Los fines y los objetivos planteados por el ordenamiento jurídico respecto al 

sistema educativo son irrenunciables. Para alcanzarlos es imprescindible desterrar de los 

                                                                                                                                                                              
En relación a la formación profesional, establece el artículo 39, que entre otras finalidades tiene la de 

“contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática”.
 

204
 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Primaria. Artículo 2; Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE nº3 de 3 de enero de 2015). Artículo 

2. 
205

  Ley  27/2005,  de  30  de  noviembre,  de  fomento  de  la  educación y  la cultura de la paz (BOE nº  287 

de 1 de diciembre de 2005). Artículo 2. 
206

 PÉREZ PÉREZ, C. Y LÓPEZ FRANCÉ, I.: “Educar para la convivencia en los centros escolares”, 

Edetania,  nº 38, 2010, pp. 76-77. 
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centros docentes comportamientos disruptivos y violentos, ya que suponen una quiebra ab 

initio de la posibilidad para ser alcanzados por todo el alumnado
207

. La disciplina escolar, 

por tanto, debe relacionarse con la finalidad constitucional de la educación, no siendo un 

fin en sí misma sino un instrumento al servicio de los objetivos educativos que establece 

la CE. Con ello no se trataría de relajar las obligaciones del alumnado ni la exigencia al 

sistema educativo, sino de observar y aplicar desde otra perspectiva el concepto de 

disciplina escolar, atendiendo a su verdadera finalidad legal
208

. 

 

II.1.4 El interés superior del menor. 

 

El término infancia proviene del latín infantia, indicando la partícula in la 

negación del verbo for (hablar). El hecho biológico de la incapacidad de hablar al nacer va 

desarrollando una toma de posición respecto al niño, denotando el predominio de una 

visión según la cual son dependientes totalmente de los adultos. En el ámbito interno el 

“interés superior del menor” aparece vinculado al derecho de familia, especialmente 

durante la crisis de la misma, experimentado también una importante evolución en el 

ámbito del Derecho Penal. El principal hito fue su incorporación en la CDN, formando 

parte de nuestro ordenamiento según establece el artículo 10.2 de la CE, situándose como 

un principio que debe regir la aplicación del resto de derechos del menor, convirtiéndose 

en la máxima expresión jurídica de la protección de las nuevas generaciones
209

.  

En la actualidad en textos legales internacionales y nacionales es habitual la 

inclusión de la cláusula abstracta del interés superior del menor con el objetivo de 

justificar cualquier decisión que afecte a un menor de edad. La inclusión de cláusulas 

generales en el ordenamiento jurídico permite adaptar la aplicación de la norma jurídica a 

                                                           
207

 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: Instrucción 10/2005, sobre el tratamiento del acoso escolar 

desde el sistema de justicia juvenil, 2005, p.9.
 

208
 COTINO HUESO, L.: “La libertad del estudiante. Derechos, deberes, libertades y responsabilidades del 

alumnado” en Derechos, deberes y responsabilidades en la enseñanza, COTINO HUESO, L. (coord..) 

SÁNCHEZ FERRIZ, R. (dir.) et alii, Generalitat Valenciana, 2000, pp. 262-263.
 

209
 GARCÍA GUTIÉRREZ, J.: “Una voz para la infancia. Génesis y desarrollo de la noción de interés 

superior del niño” en VICENTE GIMÉNEZ, T. y HERNÁNDEZ PEDREÑO, M.  (coord..), Los derechos 

de los niños, responsabilidad de todos, Servicio de publicaciones de la Universidad de Murcia, 2007, pp. 

173-174. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

111 
 

cada caso concreto, en atención al menor y a sus circunstancias, individualizando y 

personalizando su aplicación
210

.  

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 

modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE nº 15 de 

17 de enero de 1996), en adelante LOPJM, en su artículo 2.1, establece la necesidad de la 

valoración del interés superior del menor en todas las acciones y decisiones, tanto en el 

ámbito público como privado, sobre cualquier otro interés legítimo, interpretándose 

siempre las limitaciones a su capacidad de obrar de forma restrictiva
211

. En cambio, la 

normativa de las Administraciones Educativas reguladora del régimen disciplinario, en su 

gran mayoría, no hace mención al interés superior del menor. Entre las Administraciones 

Educativas que sí lo hacen lo realizan de dos modos:  

1º) A través de la Ley de educación propia de la Comunidad Autónoma
212

, de 

forma genérica para el todo el ámbito educativo. 

2º) A través de la normativa específica que regula el régimen disciplinario del 

alumnado, existiendo por tanto en este caso una referencia expresa a este principio en el 

ámbito de estudio
213

.  

                                                           
210

 RAVETLLAT BALLESTÉ, I.: “El interés superior del niño: concepto y delimitación del término”. 

Educatio Siglo XXI, vol. 30, nº 2, 2012, pp. 89-108.
 

211
 Tras ser modificada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia (BOE nº 175, de 12 de agosto de 2015). 
212

 Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación (DOGC nº5422 de 16 de julio de 2009) de Cataluña. El 

artículo 142.9 establece que el director o directora, en el ejercicio de sus funciones, es autoridad competente 

para defender el interés superior del niño o niña. A su vez, el artículo 150.1, en relación al  director o 

directora del centro privado concertado, señala entre sus funciones la de ejercer de órgano competente para 

la defensa del interés superior del niño o niña. De otro lado el artículo 159 establece el deber de los 

municipios de garantizar la coordinación de los servicios sociales con los servicios educativos con el 

objetivo de velar por el interés superior del niño o niña. Sin embargo, esta Administración Educativa no 

expresa el principio en la normativa que regula el marco disciplinario de forma concreta. 

Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura (DOE nº 47 de 9 de marzo de 2011). El artículo 

45. 3 establece que la Administración educativa y los centros escolares garantizarán los derechos recogidos 

en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, adoptadas por las Naciones Unidas, y la aplicación de los principios de interés superior del 

menor, participación y no discriminación previstos en las mismas. En este caso sí se expresa el principio en 

la normativa concreta que regula el marco disciplinario. El Anteproyecto de Ley XX/2013 de convivencia 

escolar y participación de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura también 

mencionaba este principio. 
213

 D.73/2011 de Aragón. Artículos 2.7 y16. Establece que en la aplicación del Decreto primará el interés 

superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. A su vez se establece 

como principio inspirador básico, el interés superior de los niños y adolescentes y la protección de sus 

derechos sobre cualquier otro interés legítimo concurrente. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/busca-db-leg.php?pdiario=2&pnum=5422&banyo=2009&bmes=7&bdia=16
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Se plantea de esta forma la necesidad de conocer las consecuencias de la 

aplicación de este principio, sea o no expresado por la normativa de las Administraciones 

Educativas, en el régimen disciplinario del alumnado aplicable a los menores de edad. 

Con anterioridad a la CDN, la CE estableció en el artículo 39 que “los  niños 

gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 

derechos”. Según el principio 7º de  la DDN, “el interés superior del niño debe ser el 

principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación”. Por 

otra parte, añade que la educación que reciba el niño debe permitirle entre otros aspectos 

el “desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de la responsabilidad moral 

y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad”
214

. La DDN fue la precursora de la 

CDN, que concretó este principio al establecer que “en todas las medidas concernientes a 

los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”
215

. En el ámbito europeo la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión, aprobada por el Parlamento Europeo  

en el año 2000, se refiere al principio al indicar que “en todos los actos relativos a los 

niños llevados a cabo por las autoridades públicas o instituciones privadas, el superior 

interés del menor constituirá una consideración primordial”
216

. 

                                                                                                                                                                              
D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 3.2. Establece que los procedimientos para gestionar los 

conflictos previstos tendrán siempre presente el superior interés del alumnado. 

D.50/2007 de Extremadura. Artículo 2.3.Establece que en la aplicación del Decreto primará el interés 

superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. 

D.201/2008 del País Vasco. Artículos  6.3 y 20.Establece que los centros docentes y el personal de los 

mismos, sin perjuicio de prestar a sus alumnos o alumnas la atención inmediata que precisen, están 

obligados a poner en conocimiento de las Administraciones Públicas competentes en materia de protección 

de personas menores de edad o, cuando sea necesario, del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial, 

aquellos hechos que puedan suponer malos tratos o la existencia de desprotección o riesgo infantil. Deberán 

comunicar los datos e informaciones que resulten necesarios y suficientes para garantizar la calidad y la 

eficacia de las intervenciones, así como colaborar con las citadas Administraciones para evitar y resolver 

estas situaciones, teniendo siempre en cuenta los intereses prioritarios de las personas menores de edad.  

De otro lado, en cuanto a la protección de los derechos, se tendrá  como principio inspirador básico, el 

interés superior de los niños, niñas y adolescentes y la protección de sus derechos sobre cualquier otro 

interés legítimo concurrente. 
214

 DDN. Principio 7.
 

215
 CDN. Artículo 3.1. 

216
 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión. Artículo 24 
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El Comité de los Derechos del Niño aprobó en 2013 la Observación General 

número 14 sobre “el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración 

primordial”. Según esta Observación, el objetivo del concepto es “garantizar el disfrute 

pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo 

holístico del niño”, así “lo que a juicio de un adulto es el interés superior del niño no 

puede primar sobre la obligación de respetar todos los derechos del niño enunciados en la 

Convención” y en este sentido, “ningún derecho debería verse perjudicado por una 

interpretación negativa del interés superior del niño”. En cuanto al objeto de la 

Observación General, se trata de garantizar que los Estados hagan efectivo el principio y 

que lo respeten. Define cuáles son los requisitos para que se considere correctamente en 

todas las medidas que afecten a los niños y en todas las etapas de aprobación de normas y 

directrices, asimismo el Comité confía en que esta Observación guíe la actuación de todos 

aquellos que se ocupan de los niños, por tanto confía en promover un verdadero cambio 

de actitud. Como concreción de todo ello, señala la Observación que el artículo 3.1 de la 

CDN establece diferentes obligaciones para los Estados: 

1ª) Que se garantice que el interés superior del niño está integrado y se aplica 

sistemáticamente en todas las medidas que establecen las administraciones públicas que 

afectan a los niños.  

2ª) Que se vele para todas las decisiones y la legislación relacionada con los  

niños dejen patente que este principio ha tenido una consideración primordial, lo que 

supone explicar que se ha evaluado y examinado el interés superior del menor, así como 

establecer la importancia que se le ha concedido en la decisión.  

3ª) Que se garantice que el interés del niño se ha evaluado y que ha constituido 

una consideración primordial, también en las decisiones que adopte el sector privado en 

las decisiones y medidas que adopte respecto de los niños. 

Para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, los Estados partes deben 

adoptar una serie de medidas para velar porque el interés superior del menor tenga una 

consideración primordial en las actuaciones que afectan a los menores. Entre estas 

medidas, atendiendo al asunto tratado, se pueden destacar las siguientes: 
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1ª) Examinar y modificar en su caso la normativa para incorporar el principio y 

velar por su aplicación, tanto en las instituciones públicas como privadas, así como en los 

procedimientos judiciales y administrativos.  

2ª) Establecer procedimientos de denuncia o reparación para que se aplique de 

forma sistemática el principio en las medidas de ejecución y procedimientos judiciales y 

administrativos.  

3ª) Proporcionar información y formación a todos los responsables de las 

decisiones que afectan directamente o indirectamente a los menores para su aplicación 

efectiva.  

4ª) Proporcionar información a los niños y a sus familias para que, con un 

lenguaje que puedan entender, comprendan el alcance del principio y se creen las 

condiciones para que puedan expresar sus opiniones y se les de la importancia que 

merecen
217.

 

La CDN supone la consagración del cambio fundamental, ya que el niño deja de 

ser considerado un objeto de protección pasando a convertirse en un sujeto titular de 

derechos. La CDN no proclama nuevos derechos, establece que los niños tienen los 

mismos derechos que las demás personas. Uno de los ejes centrales del cambio de 

paradigma es la inclusión del principio del interés superior del menor, la importancia de 

este principio para adoptar cualquier medida respecto de los menores requiere saber cuál 

es su significado.  

En ocasiones se ha criticado la reiteración excesiva del principio en alguna 

normativa -no es el caso como hemos indicado en el ámbito educativo- y el apoyo 

normativo a “un concepto jurídico indeterminado que requiere de un gran esfuerzo para 

delimitar sus contornos jurídicos, sin exceder los límites del principio de legalidad y del 

de seguridad jurídica”. Sin embargo, a través del principio se exige una nueva lectura de 

la conducta del infractor, superándose deficiencias e injusticias provenientes de una 

                                                           
217

 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO: Observación General nº 14, sobre el derecho del niño a 

que su interés superior sea una consideración primordial, 2013.  
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mentalidad paternalista y tutelar, intentando responder a los objetivos de la prevención y 

de la reeducación del menor
218

. 

Es cierto que se trata de un concepto jurídico indeterminado, pero que se funda 

en las garantías que establece la CE y el ordenamiento jurídico. Debe entenderse como un 

criterio rector de ponderación abierto y un principio necesario para inspirar e interpretar 

las disposiciones y todas las actuaciones que respecto de los menores se realicen. Es un 

principio que debe formar parte del procedimiento de aplicación de la norma a los casos 

en concreto, debiéndose actualizar de forma constante atendiendo a los cambios de la 

realidad social. Al tratarse de un concepto jurídico indeterminado presenta ventajas e 

inconvenientes: entre las ventajas, permite una aplicación flexible, sin imposiciones, 

permitiendo realizar una valoración atendiendo a las circunstancias concretas del interés 

del menor, según las características intrínsecas de cada caso; entre los inconvenientes, 

presenta el aspecto negativo de la posibilidad de la interpretación desde una perspectiva 

subjetiva que puede traducirse en inseguridad jurídica, aspecto que choca frontalmente 

con la necesidad de una protección objetiva cuando se trata de proteger los derechos e 

intereses de los menores. De esta forma, parece que lo ideal sería que la normativa 

estableciera los criterios a utilizar en la interpretación que debe realizarse, sin embargo 

otras tesis consideran la ventaja de la mayor libertad para el intérprete, que le permite 

adaptarse a la realidad cambiante. En todo caso, la aplicación del principio del interés 

superior del menor no es una labor colateral, no es tan sólo la aplicación de un criterio 

aclaratorio para dar solución a un caso concreto, sino que es un elemento imprescindible 

para dar una solución satisfactoria, ya que de su correcta aplicación y de las medidas que 

se tomen puede depender el adecuado desarrollo de la personalidad del menor
219

. 

El hecho de ser un concepto jurídico indeterminado no supone que no se pueda 

determinar su contenido esencial y que no se puedan concretar en algunos de sus aspectos. 

En relación a los criterios para determinar el contenido esencial del principio, se pueden 

reseñar los siguientes: 
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 PÉREZ MACHÍO, A.I.: El tratamiento jurídico-penal del los menores infractores, Tirant lo Blanch, 

2007, p. 79-81. 
219

 DE BARTOLOMÉ CENZANO, J.C.: “Sobre la interpretación…”, op. cit., pp. 51-52. 
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1º) Los deseos del menor: sólo si se escucha al menor y se tiene en cuenta su 

opinión -atendiendo su capacidad- se puede permitir que se desarrolle su personalidad y 

proteger su interés. Ello no significa que se deba subordinar la decisión a los deseos del 

menor, no siendo su opinión el único criterio ni el que debe primar en la toma de 

decisiones. 

2º) Aprendizaje de determinados valores y normas sociales: el interés del menor 

se proyecta sobre su futuro al estar en un proceso de formación de la personalidad. El 

principio prevé una actuación en el presente para que se desarrolle su personalidad y se 

alcancen unos objetivos futuros. 

3º) Participación y audiencia del menor: El objetivo de de la CE y el motivo de la 

protección del menor es el de convertirle en un ciudadano cuando sea mayor de edad. Por 

ello se identifica el principio con la exclusión del autoritarismo pero también del excesivo 

proteccionismo, por ello la mejor forma de que se convierta en un adulto responsable es 

que participe y se le escuche en la toma de decisiones sobre el mismo
220

. 

En relación a la concreción de algunos de sus aspectos, el interés superior del 

menor debe suponer la plena satisfacción de los derechos reconocidos explícitamente, de 

esta forma, sólo lo que es declarado derecho puede ser a su vez interés superior. Antes de 

la CDN, la falta de un catálogo de derechos del niño suponía que si bien el principio podía 

orientar las decisiones positivamente no dejaba de ser un concepto vago. Sin embargo, 

desde la vigencia de la CDN, el interés superior del menor deja de ser un objeto social 

deseable que elabora una autoridad benevolente y pasa a ser un principio jurídico 

garantista de obligado cumplimiento para la autoridad. Se debe abandonar la idea 

paternalista o autoritaria del interés superior del menor y se debe asumir una concepción 

que armonice con los derechos del niño, considerados como facultades que permite 

oponerse al abuso de poder. Por tanto, el ejercicio de la autoridad debe estar orientado y 

limitado por los derechos reconocidos del niño, considerando además el principio de 
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autonomía progresiva del niño en el ejercicio de sus derechos y la participación en los 

asuntos que le afecten, según se deduce de los artículos 5 y 12 de la CDN
221

. 

Todo ello se justifica en que la infancia tiene una entidad propia, caracterizada 

por su situación de desventaja, necesidad y dependencia, en relación a otros momentos 

vitales del ser humano. La respuesta que debe darse a esta situación por parte de los 

adultos es la de establecer las estructuras necesarias para compensar esta circunstancia y 

asegurar su proceso de formación, en el cual están aprendiendo "a ser” y “para ser”, 

haciendo valer su derecho al aprendizaje, considerando cada derecho del niño como digno 

de protección y por tanto como un deber para los adultos. Por otra parte, esta 

preocupación en torno a la protección de la infancia y sus derechos ha pasado de la esfera 

privada hasta la esfera pública y su inclusión en el ideal de bien común. Sólo cabe legislar 

sobre aquellos aspectos que incumben a todos en general, de ahí la inclusión del interés 

superior del niño en el ordenamiento jurídico, considerado como un fin que debe guiar 

cualquier decisión sobre los menores, por otro lado, la especial consideración de la 

infancia se configura como necesaria, justificándose el empleo del discurso pedagógico en 

la toma de decisiones para los menores
222

. 

Sin embargo, el hecho de que la infancia tenga una situación de desventaja, 

necesidad y dependencia, no significa que se pueda considerar al menor como un incapaz. 

Es cierto que el menor se encuentra con los obstáculos de su desarrollo físico y psíquico, 

pero es muy diferente la situación de un niño durante su primera infancia y de un 

adolescente, por tanto, se debiera buscar el equilibrio entre la protección y el 

empoderamiento. En la primera infancia, el menor necesita mucha protección y poco 

empoderamiento, sin embargo en la adolescencia se debe invertir esta situación
223

. 

El Comité de derechos del niños, subraya que el interés superior del niño es un 

concepto triple:  
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 CILLERO BRUÑOL, M.: “El interés superior del niño en el marco de la Convención internacional sobre 

los derechos del niño”, Justicia y derechos del niño nº1, UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia, Oficina de Área para Argentina, Chile y Uruguay, 1999, pp 51-56. 
222

 THOILLIEZ RUANO, B.: “Discursos pedagógicos en el ordenamiento jurídico: El principio del interés 

superior del niño”, Teoría de la Educación. Educación y Cultura en la Sociedad de la Información, vol. 9, 

nº 1, 2008, pp. 289-290.  
223

 CARDONA LLORES, J.: Entrevista Realizada por GARROCHO SALCEDO, D., ”La ausencia de un 

buen sistema de datos desagregados es un problema diagnosticado por la ONU para conocer la realidad de 

la infancia”, Revista de estadística y sociedad., nº 63, 2015, pp 9-10.
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1º) Es un derecho sustantivo: como derecho se trata de que el interés superior del 

menor sea primado al sopesar los diferentes intereses que puedan existir para decidir 

sobre una cuestión que afecte al niño. Existe una obligación de aplicación directa y puede 

invocarse ante los tribunales.  

2ª) Es un concepto jurídico interpretativo: como principio supone que en el caso 

de que una disposición jurídica permita más de una interpretación, siempre será elegida 

aquella que mejor satisfaga el interés del menor. Los derechos de la CDN establecen su 

marco interpretativo. 

3ª) Es una norma de procedimiento: como norma de procedimiento siempre que 

se tome una decisión que afecte al menor, se deben estimar las posibles repercusiones de 

la decisión. Además se debe explicar expresamente cómo se ha respetado el derecho en la 

toma de la decisión
224

. 

Aunque la interpretación del interés superior del menor es compleja -ya que 

supone un problema de límites, de ponderación de intereses y derechos- la interpretación 

adecuada del interés superior del menor es imprescindible para solucionar cada uno de los 

casos concretos, atendiendo a que de ello depende el desarrollo de la personalidad y su 

futuro en la vida
225

. De esta forma, la valoración del interés superior del menor debe 

suponer que la medida o sanción impuesta es la más adecuada a las necesidades del menor 

en ese preciso momento, atendiendo a su reeducación, pudiendo limitar sus derechos 

precisamente sólo cuando lo precise su interés superior
226

.  

Por lo tanto, se considera que tanto en la prevención de la violencia escolar como 

en la toma de decisiones que surge cuando se ha quebrado la convivencia, debe 

considerarse especialmente el interés superior del menor, primando sobre cualquier otro 

interés legítimo. Este principio debe ser la base de inspiración en la defensa de los 

derechos del alumnado menor de edad, tanto de los agredidos como de los agresores. En 

definitiva, no se trata de un principio abstracto ajeno al régimen disciplinario del 

                                                           
224

 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO: Observación general nº 14, sobre el derecho del niño a 

que su interés superior sea una consideración primordial, 2013.  
225

 DE BARTOLOMÉ CENZANO, J.C.: “Sobre la interpretación …”, op.cit., p. 53. 
226

 ALTAVA LAVALL, M.G.: “Concepto y reconocimiento del interés superior del menor en la legislación 

española” en GONZÁLEZ CUSSAC, J.L. y CUERDA ARNAU, M.L. (coord.) Estudios sobre la 

responsabilidad penal del menor, Universitat Jaume I, 2002, p. 51. 
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alumnado, al contrario, debe estar presente con independencia de que la normativa de la 

Administración Educativa lo establezca expresamente.  

 

II.2 LA REGULACIÓN DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO EN 

EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1978. 

 

II.2.1 Evolución del marco disciplinario en las leyes de educación estatales. 

 

Desde la promulgación del derecho a la educación en la CE es general la crítica a 

la aparición de leyes educativas en tan poco tiempo  -seis Leyes Orgánicas en el plazo de 

treinta y cinco años- teniendo en cuenta que la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (BOE nº 187, de 6 de agosto de 

1970), LGE en adelante, estuvo vigente veinte años más, doce de los cuáles en 

democracia
227

. La regulación del marco disciplinario a través de las leyes educativas 

estatales no ha sido ajena a estos cambios, a través de su estudio se pueden establecer los 

hitos más importantes que se han producido en este ámbito así como la evolución de 

algunos elementos del mismo. De otro lado, se destaca a través de la evolución del marco 

disciplinario en estas Leyes, el inicial impulso democratizador a través de la participación 

                                                           
227

 SÁENZ BARRIO, Ó.:“LODE, LOGSE Y LOPEGCED: 3BLEPUPQNE”,Revista de currículum y 

formación del profesorado, 3, 1, 1999, pp. 2-3.http://www.ugr.es/~recfpro/rev31ART1.pdf (recuperado el 8 

de agosto de 2016).  

En este sentido señala Sáenz Barrio que “lo que no es de recibo es que en 1985 se promulgue la  LODE con 

un claro espíritu reivindicativo respecto de la LOECE -promovida por la UCD de  Adolfo Suárez-, a la que 

acusa de "desarrollo parcial y escasamente fiel al espíritu constitucional". Cinco años después de aparecida 

la LODE, se publica la LOGSE, con tan  graves lagunas y deficiencias que en 1994 se arbitran las llamadas 

"Medidas (77) sobre la  Calidad v Mejora de los Centros Educativos". Que tales medidas no calaron 

profundamente  en el sistema lo evidencia el hecho de que buena parte de ellas se tienen que incorporar a 

una Ley Orgánica (la LOPEGCED, 1995), de carácter mucho más imperativo que unas simples "medidas". 

Desde el año 1999, en que escribió estas palabras, este esquema ha perdurado hasta nuestros días. Continúa 

Sáenz Barrio culpando al poder de esta situación, diciendo que “el poder, cualquier poder, utiliza la "cortina 

de humo" para ocultar una realidad poco atractiva, incorrecta o hiriente, tras otra banal o intrascendente, 

cuando ven  peligrar su buena imagen. En educación, las cortinas de humo son el instrumento  permanente 

de ocultación de la realidad, desde el profesor de aula hasta los más altos responsables de la Administración. 

El profesor oculta su escasa diligencia, su impreparación, su falta de estímulo, su rutina, en definitiva, su 

mediocridad, con la cortina  de humo de la falta de medios, el excesivo número de alumnos, la burocracia, 

la desatención de la Administración, la desmotivación familiar, etc”. 

http://www.ugr.es/~recfpro/rev31ART1.pdf
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de la comunidad educativa, tanto en la elaboración de las normas del centro como en la 

resolución de los problemas de convivencia, para posteriormente ir decayendo hasta 

prácticamente desaparecer. Se considera al respecto, tal y como indica Delval que “la 

escuela podría realizar una contribución importante al funcionamiento democrático de una 

sociedad no sólo elevando el nivel de instrucción de los individuos, sino también 

preparándoles para participar activamente en una vida democrática”
228

. 

 

II.2.1.1 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 5/1980, de 19 

de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares. 

 

La primera Ley que reguló el derecho a la educación tras la aprobación de la CE 

fue la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 

Escolares (BOE nº 154 de 27 de junio de 1980), en adelante LOECE. Esta Ley se publicó 

el 27 de junio de 1980, con una tramitación singular
229

. La LOECE estableció por primera 

vez una especie de Estatuto del alumnado en el Título IV de la Ley, recogiendo un elenco 

de derechos
230

y deberes
231

 enunciados de forma genérica. Entre los derechos debe 

destacarse uno que tiene especial relación en el ámbito disciplinario, al establecer el 

derecho del alumnado “a ser respetado en su dignidad y a no sufrir sanciones 

humillantes”. En relación a los deberes, destacan el de “respeto a la dignidad del resto de 

miembros de la comunidad educativa” y el de “respeto a las normas de convivencia 

generales y de cada centro en concreto”. Para la regulación del régimen disciplinario del 

                                                           
228

 DELVAL MERINO, J.: “Ciudadanía y escuela. El aprendizaje de la participación” en DE ALBA 

FERNÁNDEZ, N. et alii (coord..), Educar para la participación ciudadana en la enseñanza de las Ciencias 

Sociales, vol. 1, 2012, p. 38. 
229

 FEITO ALONSO, R.: Los retos de la participación escolar, Morata, 2001, p. 51. 

El proyecto fue remitido por el gobierno de UCD al Congreso en junio de 1978, mientras se estaba en plena 

discusión constitucional y se trataba de alcanzar un consenso respecto del artículo 27. El proyecto 

representaba la idea del gobierno respecto de la libertad de enseñanza y la participación de la comunidad 

educativa. El PSOE presentó recurso de inconstitucionalidad y la sentencia fue adversa para el gobierno por 

los artículos clave que anuló, siendo de extraordinaria importancia para aclarar determinadas materias 

educativas. Esta ley tuvo una corta vigencia, ya que fue derogada por la por Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

Julio, que aumentó el grado de participación de la comunidad educativa que proponía la LOECE. 
230

 LOECE. Artículos 35 y 36. 
231

 LOECE. Artículo 37. 
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alumnado
232

 indicaba que “sin perjuicio de que reglamentariamente se establecería el 

citado régimen, dentro del marco de derechos y deberes de la Ley, se especificaría en el 

Estatuto o reglamento de régimen interior de cada centro”.  Este reglamento de régimen 

interior establecería las faltas de disciplina y las sanciones, así como los sujetos u órganos 

competentes para imponerlas, aunque para las sanciones derivadas de faltas muy graves 

estaba reservada su imposición al consejo de dirección del centro
233

. 

La LOECE regulaba el consejo de dirección en los centros públicos
234

, el órgano 

equivalente al actual consejo escolar del centro. En éste órgano existía un equilibrio de 

fuerzas entre los miembros del consejo pertenecientes al profesorado y los miembros que 

representaban al alumnado y a sus padres y madres. Entre las competencias del consejo de 

dirección se encontraban la de aprobar el reglamento de régimen interior del centro, que a 

su vez era elaborado por el claustro de profesores
235

 junto con la asociación de padres de 

alumnos. También este órgano era el competente para resolver los problemas de disciplina 

del alumnado. 

Una interesante condición limitaba la posibilidad de expulsión del centro: sólo 

podía imponerse esta sanción “cuando de su permanencia en el centro puedan 

racionalmente derivarse daños graves para sí o para sus compañeros”. Esta limitación se 

puede considerar como excepcional, ya que no aparece reflejada en otras Leyes 

posteriores.  

La Ley fue objeto de un recurso de inconstitucionalidad
236

, sin embargo el 

Tribunal Constitucional no declaró inconstitucional el artículo 39, fundamentándolo de la 

siguiente forma: 

                                                           
232

 LOECE. Artículo 39. 
233

 BORJABAD GONZALO, P.: “El Estatuto de centros escolares y las cooperativas de enseñanza”, 

Revescoo. Estudios cooperativos, nº 51, Universidad Complutense, 1983, pp. 199- 205. 
234

 LOECE. Artículo 26. 
235

 LOECE. Artículo 27. 
236

 BORJABAD GONZALO, P.: “El Estatuto…”, op. cit., pp. 205-207. 

El recurso fue promovido por sesenta y cuatro senadores pertenecientes a los Grupos Parlamentarios 

Socialista, Socialistas de Cataluña y Socialistas Vascos. En el motivo quinto se solicitaba la 

inconstitucionalidad entre otros del artículo 39, por infracción del artículo 81 de la Constitución en relación 

con el 149.1, 1ª y 30ª de la Constitución y con los artículos 15 y 16 de los Estatutos de Autonomía de 

Cataluña y del País Vasco. Se entendía en el recurso que no es propio de una ley Orgánica este contenido, 

sino de Leyes ordinarias o normativa básica, ya que la ley Orgánica debe constreñirse al desarrollo de los 

derechos y libertades fundamentales. 1 
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“El art. 39 afecta de manera esencial al derecho fundamental que 

todos los ciudadanos tienen a la educación (art. 27.1 de la Constitución). 

De nada serviría reconocer este derecho en el texto constitucional si 

luego fuese posible sancionar arbitrariamente a los alumnos dentro de los 

centros por supuestas faltas de disciplina cuya consecuencia última 

pudiera ser la expulsión del  centro; con ello se imposibilitaría o al menos 

se dificultaría el ejercicio real de  ese derecho fundamental. Eso es lo que 

trata de evitar el artículo 39 de la  LOECE, y por lo mismo su inclusión 

en la Ley Orgánica es muy oportuna, ya  que otorga una garantía al 

citado derecho fundamental sin la cual el desarrollo  normativo del 

mismo podría ser ineficaz”
237

. 

De esta forma el Tribunal Constitucional confirma la imposibilidad de sancionar 

de forma arbitraria al alumnado, por ejemplo con la expulsión del centro docente, de otro 

modo no serviría de nada reconocer el derecho a la educación. 

En conclusión, según la LOECE era el consejo de dirección, órgano colegiado 

con representantes de toda la comunidad educativa, en el que además existía equilibrio de 

fuerzas entre el profesorado y el resto de miembros, el competente para aprobar el 

reglamento de régimen interior. Este órgano no sólo aprobaba las normas concretas de 

convivencia en el centro, sino que era el competente para resolver las sanciones por faltas 

de disciplina muy graves. Por otra parte, el reglamento de régimen interior era elaborado 

por el claustro junto con la asociación de padres. En relación a las sanciones se limitaba 

especialmente la de expulsión del centro condicionándola a que en caso de permanencia 

del agresor en el centro se pudieran derivar consecuencias graves para otros alumnos o él 

mismo. 

 

II.2.1.2 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 

                                                           
237

 STC 5/1981, FJ 28. 
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El derecho de “todos” a la educación que establece la CE fue desarrollado por la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE nº 159 

de 4 de julio de 1985) en adelante LODE, en sus aspectos básicos. Esta Ley, todavía 

vigente en parte, derogó la LOECE. En el mismo sentido que el artículo 27 de la CE, la 

LODE estableció que la actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones 

de la CE tendrá, entre otros fines, el pleno desarrollo de la personalidad del alumno y la 

formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 

tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia
238

. 

También se reconoce el derecho de los padres o tutores a que sus hijos y pupilos reciban 

una educación conforme a los fines establecidos en la CE y en la presente Ley
239

. Por 

último, se reconoce al alumnado los derechos básicos a recibir una formación que asegure 

el pleno desarrollo de su personalidad y el derecho a que se respete su libertad de 

conciencia, su integridad y dignidad personales. Además se constituye como un deber 

básico del alumnado el estudio y el respeto a las normas de convivencia del centro 

docente
240

.  

La LODE trataba las competencias del director en los centros públicos
241

, 

aspecto derogado, mientras que sí sigue vigente aunque con modificaciones, la regulación 

de las competencias del director en los centros privados concertados
242

. En ninguno de 

ambos casos, en el texto original, se hacía referencia a su participación en la resolución de 

los conflictos e imposición de sanciones en el centro, tan sólo establecían que entre sus 

atribuciones estaba la de ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de 

su competencia. 

En relación al consejo escolar del centro en los centros públicos
243

, entre sus 

atribuciones señalaba  la de “resolver los conflictos e imponer las sanciones en materia de 

disciplina de alumnos, de acuerdo con las normas que regulen los derechos y deberes de 

los mismos”. Por otra parte, también establecía la atribución de aprobar el reglamento de 
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 LODE. Artículo 2. 
239

 LODE. Artículo 4. 
240

 LODE. Artículo 6. 
241

 LODE. Artículo 38. 
242

 LODE. Artículo 54. 
243

 LODE. Artículo 42. d) 
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régimen interior del centro
244

. En el caso de los centros privados concertados establecía 

entre las atribuciones del consejo escolar la de “resolver los asuntos de carácter grave 

planteados en el centro en materia de disciplina de alumnos”
245

 y la de “aprobar, a 

propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro”
246

. 

La Ley fue objeto de recurso de inconstitucionalidad
247

 entre otros aspectos por 

las atribuciones concedidas al consejo escolar en los centros privados concertados. La 

sentencia que resolvió el recurso indicó: 

 “el apartado d) de dicho art. 57 del proyecto examinado 

configura como una de las competencias del Consejo Escolar del Centro 

la de resolver los asuntos graves planteados en el Centro en materia de 

disciplina de alumnos. Se trata aquí - a salvo la capacidad de iniciativa 

del titular al respecto, que no se niega- de la intervención de un órgano 

colegiado al objeto de introducir mayores garantías en temas como son 

los de disciplina, que pueden llegar de forma importante al buen 

funcionamiento del Centro. La introducción por el legislador de esta 

instancia, por una parte aparece justificada por estas razones y por otra no 

significa un obstáculo irreversible al ejercicio de las facultades de 

dirección del Centro ni una merma de su contenido esencial, ya que el 

grado de iniciativa que se reconoce implícitamente al titular para 

                                                           
244

 LODE. Artículo 42. j) 
245

 LODE. Artículo 57. d) 
246

 LODE. Artículo 57. l) 
247

 En la sesión del día 15 Marzo de 1984, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el texto definitivo 

del proyecto de Ley Orgánica. Dos días más tarde, tuvo entrada en el Tribunal Constitucional el recurso 

previo de inconstitucionalidad interpuesto por el Grupo parlamentario Popular contra el texto definitivo del 

proyecto de Ley. El recurso, en síntesis, hacía referencia  a la infracción por diferentes artículos de una serie 

de preceptos constitucionales. A través del recurso, se impugnaron los artículos 20.2 y 53 de la LODE por 

entender que vulneraban los arts. 27.1, en relación con el 53.1, y 14 de la CE; el artículo 22, apartados 1 y 2, 

de la LODE, por entender que vulneraba el artículo 27, apartados 1 y 6, de la CE, en relación con el artículo 

53.1; los artículos 47.1, 49.3 y 51.2 de la LODE, por entender que vulneraban los artículos 27.9, 14 y 38 de 

la CE; el artículo 47.2, en relación con la disposición transitoria segunda, y la disposición transitoria tercera, 

número 2, por entender que vulneraba el artículo 149.1.30 de la CE, en relación con el apartado 3 del mismo 

artículo y los Estatutos de Autonomía que habían atribuido competencia plena a las Comunidades 

Autónomas en materia de educación; los artículos 57, apartados a), b), d), e), f) y l); 59, 60 y 62, apartados 

e) y f), y disposición adicional tercera y disposición transitoria tercera, número 2, por entender que 

vulneraban los artículos 27, números 1, 6, 7 y 9, en relación con el art. 53.1 y 14 de la CE, y finalmente, los 

artículos 21.2, 48.3 y disposiciones adicionales tercera y cuarta, que se estimaba que vulneraban los 

artículos 14, en conexión con los artículos 25.1 y 2, 24.2 y 38, y 27.6 de la CE.
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promover la acción disciplinaria es suficiente para garantizar la 

efectividad en su poder de dirección y, eventualmente, del derecho a 

exigir respeto al carácter propio del Centro”
248

.  

Por tanto, la sentencia justifica la atribución al consejo escolar en los centros 

privados concertados como una forma de proporcionar más garantías en el ámbito 

disciplinario, considerando que las facultades de dirección de la titularidad no quedan 

mermadas por ello. La sentencia termina declarando inconstitucionales el artículo 22.2 y 

la disposición transitoria cuarta del proyecto de Ley Orgánica, desestimando el resto de 

recurso. 

De esta forma, la LODE siguió atribuyendo al órgano colegiado de 

representación de la comunidad educativa, denominado desde entonces consejo escolar, la 

aprobación del reglamento de régimen interior y la resolución de los conflictos, así como 

la imposición de sanciones, en el caso de los centros privados concertados, cuando se 

trataba de asuntos de carácter grave. En cuanto al director, su atribución consistía en 

ejecutar los acuerdos tomados por el consejo escolar. La atribución de elaboración del 

reglamento de régimen interior que recaía en el claustro junto con la asociación de padres 

desaparece, aunque seguía siendo el consejo escolar quien tenía la competencia de 

aprobarlo. 

 

II.2.1.3 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, general del sistema educativo. 

 

La aprobación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de 1990, de 

Ordenación General del Sistema Educativo (BOE nº 238 de 4 de octubre de 1990) en 

adelante LOGSE, no supuso cambios reseñables en el marco del derecho disciplinario del 

alumnado. Sin embargo, se produce una novedad fundamental con una importante 

influencia en el sistema, ya que la Ley garantiza una educación común, básica, obligatoria 

                                                           
248

 STC 77/1985, FJ 27. Esta sentencia resuelve el recurso previo de inconstitucionalidad interpuesto por el 

Grupo parlamentario Popular contra el texto definitivo del proyecto de LODE. 
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y gratuita de diez años, iniciándose a los seis años y extendiéndose hasta los dieciséis
249

, 

lo que supone la elevación de la edad de escolarización obligatoria desde los catorce hasta 

los dieciséis años como mínimo. 

En este sentido, diversos estudios realizados en varios países y por la 

Organización Internacional del Trabajo, alertan de que principalmente en los países más 

desarrollados, conforme el sistema educativo se extendía al cien por cien de la población 

infantil, si bien suponía el éxito de la inclusión de toda la población, también suponía la 

inclusión en los centros docentes del cien por cien de los alumnos más violentos, 

conflictivos, agresivos o con problemas psicológicos y sociales. Por otra parte, algunos 

estudios han relacionado el aumento de la conflictividad en los centros docentes con el 

aumento de la escolarización obligatoria. En opinión de los autores de estos informes, la 

obligación establecida por la Administración en contra de la voluntad de los menores, 

incluso manifiesta, según la cual han de permanecer en el sistema educativo hasta los 

dieciséis o los dieciocho años, supone una forma de violencia institucional que es 

proyectada por los alumnos hacia el profesorado, ya que se trata de los representantes más 

cercanos de la Administración educativa
250

. 

 

II.2.1.4 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 

de noviembre, de la Participación, la Evaluación y Gobierno de los Centros 

Docentes. 

 

Varios artículos de la LODE dedicados a los órganos de gobierno de los centros 

públicos fueron derogados por la de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la 

participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes (BOE nº 278 de 21 de 

noviembre de 1995) en adelante LOPEG
251

. La LOPEG reguló estos órganos 
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 LOGSE. Artículo 5. 
250

 MANUEL ESTEVE, J.: “La profesión docente ante los desafíos de la sociedad del conocimiento” en 

Aprendizaje y desarrollo profesional docente, VELAZ DE MEDRANO, C. y VAILLANT, D. (Coord.), 

Fundación Santillana – OEI, 2001, p. 27.  

En relación al informe Pochard en 2008 y al informe de Kallen y Colton para la UNESCO en 1980. 
251

 LOPEG. Disposición derogatoria única.1. En concreto los artículos 38 y 42 de la LODE. 
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concediendo al consejo escolar la competencia de aprobar el reglamento de régimen 

interior así como la de resolver e imponer correcciones con “finalidad pedagógica” para 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, según las normas que 

estableciera cada Administración educativa
252

. 

En cuanto al director, se le concede la competencia, poco definida, de favorecer 

la convivencia y además la de imponer correcciones de acuerdo a los criterios fijados por 

el consejo y según lo que estableciera la Administración educativa
253

. 

Por tanto, poco cambia en relación a lo establecido en la LODE para los centros 

públicos, a pesar de la derogación de los artículos comentados y su regulación en la 

LOPEG. Nada cambia tampoco en relación a los centros privados concertados. 

 

II.2.1.5 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 

de diciembre, de Calidad de la Educación. 

 

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE 

nº 307 de 24 de diciembre de 2002) en adelante LOCE, a diferencia de la LOGSE, sí que 

trató los derechos y deberes del alumnado
254

. Esta Ley estableció en términos similares 

los derechos que ya establecía la LODE, en concreto, el derecho a recibir una formación 

integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y el respeto a su integridad 

y dignidad personales, aunque añadía el derecho a la protección frente a toda agresión 

física o moral. La LOCE incidió especialmente en el deber de estudio del alumnado
255

, 

concretándolo en la obligación de participar en las actividades formativas, en seguir las 

directrices del profesorado, en asistir a las clases con puntualidad y en participar en la 

mejora de la convivencia y en la consecución de un adecuado clima de estudio respetando 

el derecho de los compañeros a la educación.   
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En relación a la figura del director
256

en los centros docentes públicos se opera 

una importante modificación ya que entre sus competencias se establecen las de resolver 

los conflictos e imponer todas las medidas disciplinarias, de acuerdo a las normas que 

establecieran las Administraciones Educativas y el reglamento de régimen interior del 

centro. Por otra parte, también plantea el objetivo de la promoción de la agilización de los 

conflictos en los centros docentes. 

Esta modificación, aunque de forma diferente, también se estableció para los 

directores de los centros docentes privados concertados al ser modificada la LODE en 

relación a las facultades del director
257

, incorporándose la atribución de resolver los 

asuntos de carácter grave planteados en el centro en materia de disciplina. 

En cuanto a las atribuciones del consejo escolar
258

, si bien se mantenía la 

competencia de la aprobación del reglamento de régimen interior, pierde las competencias 

relacionadas con la resolución de los asuntos disciplinarios graves, convirtiéndose el 

consejo escolar en el damnificado de la reforma en el ámbito del marco disciplinario del 

alumnado. Sí que conserva las atribuciones del conocimiento de la resolución de los 

conflictos y de las sanciones impuestas, de velar porque se cumpla la normativa vigente y 

de proponer medidas que favorezcan la convivencia, sin embargo, se trata de atribuciones 

secundarias en relación a las competencias perdidas. 

En el caso de los centros privados concertados, de igual forma, se elimina la 

atribución al consejo escolar de resolución de los asuntos disciplinarios de carácter grave, 

aunque sí que se mantiene la atribución de aprobar, a propuesta del titular. el reglamento 

de régimen interior. 

 

II.2.1.6 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación. 
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La LOE no modificó las atribuciones de los consejos escolares de los centros 

públicos
259

 en el ámbito disciplinario. Sin embargo, incorporó la posibilidad de que ante 

las medidas disciplinarias adoptadas por el director, como consecuencia de conductas que 

perjudicaran gravemente la convivencia, el consejo escolar podía revisar la decisión, a 

instancia de padres o tutores, en todo caso, sin carácter vinculante.  

La LOE modificó la LODE en relación a las atribuciones del consejo escolar de 

los centros privados concertados
260

. Siguió manteniendo las mismas atribuciones, pero 

incorporó algunas que antes tenían los centros públicos, en concreto la de conocer la 

resolución de los conflictos graves, velar porque se cumpliera la normativa y proponer 

medidas para la mejora de la convivencia. Además, al igual que en los centros públicos,  

se incorporó la posibilidad de que pudiera revisar y proponer medidas no vinculantes, en 

el caso de que se sancionara por la dirección al alumnado por conductas gravemente 

perjudiciales, siempre a instancia de padres o tutores.  

Para el claustro de profesores de los centros públicos
261

 también estableció 

nuevas competencias, en concreto, de conocimiento de la resolución de los conflictos 

disciplinarios y de las sanciones impuestas, de velar por el cumplimiento de la normativa 

y de propuesta de medidas e iniciativas cuyo objetivo fuera favorecer la convivencia en el 

centro. Se trata de atribuciones no resolutivas, que no aparecen en la LODE para los 

centros privados concertados. 

En cuanto a las competencias del director en los centros públicos
262

 son 

prácticamente las mismas, no difieren de las que tenía anteriormente, aunque se matizan 

con la importante incorporación de la obligación de garantizar la mediación en la 

resolución de conflictos. La obligación de garantizar la mediación en el centro, no aparece 

como atribución para los centros privados concertados, al no modificarse las atribuciones 

del director en este sentido en la LODE. 
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II.2.1.7 El marco disciplinario del alumnado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (BOE nº 295 de 10 de diciembre de 2013) en adelante LOMCE, modificó tanto 

la LOE como la LODE. Las competencias del consejo escolar en los centros docentes 

públicos
263

 reguladas por la LOE fueron modificadas
264

.  Esta modificación no supuso 

cambios respecto a la competencia para conocer de la resolución de los conflictos y la 

posibilidad de revisar, a instancia de padres, madres o tutores legales, las medidas 

disciplinarias adoptadas por el director ante conductas que perjudican gravemente la 

convivencia del centro, proponiendo las medidas oportunas, en todo caso no vinculantes. 

Incorpora como novedad la posibilidad de proponer medidas e iniciativas  que favorezcan 

la igualdad de trato, la prevención de la violencia de género y la no discriminación por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. En cuanto a la propuesta de la resolución pacífica de 

conflictos, venía establecida en la anterior redacción, que incluía todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social, concreción que ahora no realiza
265

. 

En cuanto a las competencias del director en los centros docentes públicos
266

, 

también fueron modificadas por la LOMCE
267

. No modifica sus competencias en relación 

a: el favorecimiento de la convivencia, la garantía de la mediación en la resolución de 

conflictos, la imposición de medidas disciplinarias, la agilización de la resolución de los 

conflictos, el impulso de la colaboración con familias, instituciones y organismos y el 

fomento de un adecuado clima escolar. Añade entre las competencias del director la de 

aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la 

propia Ley Orgánica. Esta atribución novedosa a la dirección de los centros docentes, 

supone la detracción de estas competencias al consejo escolar, por tanto conlleva un 
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desplazamiento importante de las competencias de aprobación de proyectos y normas 

desde el consejo escolar a la dirección.  

En este sentido, dentro del capítulo II del Título V, se pueden destacar diferentes 

artículos que se refieren a estos proyectos y normas, así como aspectos que se deben 

incorporar a los mismos y que tienen gran trascendencia en la gestión de la convivencia 

en el centro docente, tanto de titularidad pública como privada, en este caso en los centros 

concertados. En relación al proyecto educativo entre otros elementos recogerá el plan de 

convivencia
268

, aspecto que tampoco ha cambiado respecto al texto original de la LOE. 

La LOE establece otras novedades importantes, destacando las siguientes
269

:  

1º) Establece la obligatoriedad de un plan de convivencia incorporado a la 

programación general anual del centro, documento que ahora aprueba el director en los 

centros públicos; este plan de convivencia entre otros aspectos recogerá la concreción de 

derechos y deberes, las medidas correctoras y las medidas de resolución pacífica de 

conflictos, que han de tener en cuenta la normativa y la situación y condiciones personales 

del alumnado, formando parte del proyecto educativo del centro. El Consejo de Estado, en 

su dictamen sobre el anteproyecto de la LOMCE se pronunció sobre la necesidad de la 

participación de los padres de alumnos en la elaboración del plan del convivencia
270

. 

2º) Las medidas correctoras deben tener un carácter educativo y recuperador y 

serán proporcionadas a la falta cometida. 

3º) Realiza una calificación de las faltas, citando dos categorías, las muy graves y 

las leves, estableciendo que las faltas muy graves llevarán asociada como medida 

correctora la expulsión, temporal o definitiva y que las faltas leves serán inmediatamente 
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ejecutivas. El Consejo de Estado en el dictamen sobre el anteproyecto de la LOMCE al 

respecto indicó la necesidad de dejar margen para el desarrollo normativo
271

. 

4º) Considera a los miembros del equipo directivo y al profesorado como 

autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 

constatados por el equipo directivo y el profesorado tendrán la presunción de veracidad a 

efectos de demostraciones mediante prueba en contrario. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que según la Disposición final quinta de la 

LOE, que establece el título competencial, si bien la misma se dicta con carácter básico al 

amparo de la competencia que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1. 1ª, 

149.1.18ª y 149.1.30ª de la CE, sin embargo exceptúa del carácter básico algunos 

artículos, entre los que se encuentran el 124.1, 124.2 y 124.4. Ello significa que de los 

cuatro aspectos comentados anteriormente, tan sólo el referido a la consideración del 

profesorado y del equipo directivo como autoridad pública tiene carácter básico.  

Se plantea si se puede entender que la regulación establecida por la LOE en los 

aspectos comentados, especialmente importante para el régimen disciplinario del 

alumnado, puede tener un carácter supletorio para las diferentes Administraciones 

Educativas, ya que a excepción de dos de ellas no han regulado éste ámbito a través de 

una Ley sino a través de reglamentos. En este sentido el Tribunal Constitucional ha 

tratado la supletoriedad de la normativa estatal considerando que: 

“La supletoriedad no es un vehículo para conferir mayor ámbito 

de aplicación a la Ley del Estado, (…), sino exclusivamente para cubrir 

las deficiencias, lagunas o carencias de regulación del Derecho de las 

Comunidades Autónomas y siempre que su naturaleza propia lo hiciera 

factible, como puntualizó la STC 179/1985. En otro orden de cosas, el 

Derecho del Estado que puede resultar supletorio para las Comunidades 

Autónomas es únicamente el que éste adopte para sí, o sea, en el legítimo 
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ejercicio de sus competencias; de suerte que ni cabe sostener la existencia 

de una potestad estatal de regulación general de cualquier materia o 

asunto, al margen del principio de competencia, ni sería lícita, 

constitucionalmente hablando, la creación del Derecho con la exclusiva 

finalidad de que fuera supletorio del de las Comunidades Autónomas"
272

. 

Se estima que el Estado ejerce legítimamente sus competencias al hacerlo, 

porque entre otras razones regula aquel ámbito en el que tiene competencias educativas 

plenas como son en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y en los centros docentes 

del Estado en el extranjero, aunque en caso de creación de Derecho con el único objetivo 

de ser supletorio, conllevaría la nulidad de la norma, tal y como establece el Tribunal 

Constitucional: 

"Lo expuesto conduce en principio a considerar viciadas de 

incompetencia y, por ello, nulas las normas que el Estado dicte con el 

único propósito de crear Derecho supletorio del de las Comunidades 

Autónomas en materias que sean de la exclusiva competencia de éstas, lo 

cual no es constitucionalmente legítimo cuando todos los Estatutos de  

Autonomía atribuyen a las Comunidades la competencia como exclusiva 

y en un mismo grado de homogeneidad"
273

. 

Sin embargo, se entiende que no existe laguna que deba ser cubierta por la 

legislación estatal, al contrario, la regulación es completa aunque a través de reglamento 

en la gran mayoría de las Administraciones Educativas, y por tanto no se trataría de 

legislación supletoria. Asunto diferente es sí sería necesaria su regulación mediante Ley 

por parte del resto de Administraciones Educativas, aspecto que se tratará en el apartado 

dedicado al principio de legalidad.  

Por último, la LOE
274

 incorpora tras la modificación de la LOMCE
275

 que en el 

currículo de las diferentes etapas de Educación Básica, se tendrá en cuenta el aprendizaje 
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de la prevención y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos vitales, así 

como de los valores democráticos y de los derechos humanos. 

En cuanto a los centros privados concertados, la modificación de la LODE
276

, 

refleja también la pérdida de la atribución por parte del consejo escolar del centro de 

aprobar el reglamento de régimen interior, el cual tan sólo tiene a partir de ahora la 

capacidad de informar, al igual que de proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 

convivencia.  

El propio Consejo de Estado en su dictamen sobre el anteproyecto de la LOMCE 

criticó el aumento de la concentración del poder de decisión en la dirección del centro, en 

contra de la participación de la comunidad educativa y el objetivo de la reforma de 

aumentar su autonomía de los centros docentes
277

. 

 

II.2.2 Evolución del marco disciplinario a través del proceso de descentralización de 

competencias tras la aprobación de la CE. 

 

La Administración Educativa en el Estado franquista se caracterizó por su 

estatalización, su uniformidad y su dependencia en todos sus niveles del Ministerio 

competente en materia educativa, manteniéndose este esquema sin cambios hasta la 

aprobación de la CE. En esta época el alumnado estaba sometido a una estricta disciplina, 

con una restricción importante en sus libertades y una amplia discrecionalidad en la 
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. Sin embargo 
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actuación de la Administración. La pretendida socialización en los valores del Régimen 

partía del control, concibiendo la educación como el ámbito para formar ciudadanos 

disciplinados y obedientes, la consecuencia era una importante restricción de las 

libertades del alumnado
278

. Esta situación no cambió incluso una vez promulgada la LGE. 

Por otra parte, tampoco se preveía el reparto de competencias educativas entre otras 

Administraciones
279

. La aprobación de la CE cambiaría la situación, produciéndose la 

separación del modelo centralista en favor de la descentralización en las Comunidades 

Autónomas
280

.  

La descentralización no sólo se realizó a través de la CE sino también a través de 

los Estatutos de autonomía, Leyes Orgánicas estatales que en virtud del artículo 150.2 de 

la CE transfieren competencias, entre otras, las de la educación no universitaria. Por 

último, destacan las sentencias del Tribunal Constitucional que constituyen un elemento 

fundamental para la interpretación de la CE. En la actualidad, el sistema general ha 

quedado sustancialmente igualado, con la salvedades derivadas de la existencia de 

Comunidades Autónomas con lengua propia
281

.  

El artículo 27 de la CE se encuentra en el Título I, Capítulo II, Sección 1ª, 

estableciendo el artículo 53.1 la reserva de Ley para la regulación de los derechos 
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reconocidos en este Capítulo. Por otra parte, el artículo 81 establece que los derechos y 

libertades de la Sección 1ª serán regulados por Ley Orgánica. Por tanto, el desarrollo 

normativo del derecho fundamental a la educación corresponde en principio al Estado, el 

único poder público con atribución para la aprobación, modificación o derogación de 

Leyes Orgánicas. Según establece el artículo 149.1 de la CE, es competencia exclusiva 

del Estado la regulación que garantice la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 

sus derechos y deberes constitucionales. De esta concepción del Estado como garante de 

los intereses generales, se derivan atribuciones más concretas según el artículo 27, tales 

como la programación general de la enseñanza o la inspección y la homologación del 

sistema. En este sentido, el artículo 149.1.30º realiza una reserva de competencias al 

Estado muy concreta en el ámbito educativo, pudiendo las Comunidades Autónomas, tal y 

como establece el artículo 149.3, asumir aquellas competencias no atribuidas 

expresamente al Estado. Tan sólo en el caso de no ser reguladas por las Comunidades 

Autónomas, el Derecho del Estado será supletorio
282

. Por último, sino estuviera prevista la 
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trataba de pocos aspectos en relación a todo el marco educativo, sin embargo, suponía la admisión de que  

en este ámbito era susceptible de traspaso de competencias, y por tanto, como uno de los sectores 

importantes a descentralizar.  

La CE se refiere expresamente a la educación en varios artículos, pero además, algunos otros hacen 

referencia de forma indirecta. Ello significa que el reparto de competencias entre el Estado y las 

Comunidades puede no sólo derivar de los artículos que la tratan explícitamente sino también de otros 

preceptos que la tratan de forma implícita. Para su análisis se puede partir de una expresión repetida en este 

ámbito para referirse a la Administración. Se trata de la expresión “los poderes públicos”, por tanto se parte 

de una denominación genérica que permitiría una pluralidad de instancias políticas, otra cuestión es 

determinar cuáles serían los poderes públicos competentes en cada asunto en concreto. 

El sistema que se está esbozando plantea diferentes cuestiones. El hecho de reservar el desarrollo del 

derecho fundamental a la educación a la figura de la ley Orgánica podría suponer en la práctica la reducción 

a la mínima expresión de las competencias autonómicas. Por tanto, es necesario perfilar esta consecuencia. 

Por otra parte, la solución que parece establecer la Constitución respecto al reparto competencial, parece 

generosa con las Autonomías, ya que permite atribuciones de las Comunidades sobre todo el sistema 
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competencia para el Estado y no estuviera atribuida expresamente por los Estatutos de 

Autonomía respetando la competencia estatal, cabría el ejercicio de la competencia 

universal residual por parte del Estado. Esta distribución de competencias educativas 

supone que las competencias estatales actúan como límite a las competencias que se 

puedan atribuir los Estatutos de Autonomía. En el caso de que algún Estatuto calificara 

alguna competencia como exclusiva cuando el Estado también la posee como tal, 

decaería, debiéndose interpretar como impropiamente exclusiva de la Comunidad 

Autónoma
283

, tal y como indica el Tribunal Constitucional en la STC 31/2010
284

. 

En la actualidad, todas las Comunidades Autónomas ostentan competencias en el 

ámbito educativo no universitario a través de sus Estatutos de Autonomía. El resultado es 

que el territorio en el que ejerce las competencias el Ministerio con competencias en 

educación se reduce a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y a los centros 

                                                                                                                                                                              
educativo y no sólo por ejemplo, sobre un sistema paralelo o sobre determinados centros, tal como resultaba 

de la Constitución de 1931 y del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Sin embargo, este sistema mixto no 

parece responder a una división jerárquica, en la que el Estado elabora la legislación básica y las 

Comunidades Autónomas la desarrollan y la ejecutan.  
283

 ARAGÓN REYES, M.: “Las competencias del Estado y las Comunidades Autónomas sobre educación”, 

Revista española de Derecho Constitucional, nº 98, 2013, pp. 193-196. 
284

STC 31/2010, FJ 77. Esta sentencia resolvió el recurso de inconstitucionalidad planteado por más de 

cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular contra la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 

reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.  Esta sentencia señala que “...De acuerdo con el apartado 2 

del art. 131 EAC, corresponde a la Generalitat, en materia de enseñanza no universitaria, la competencia 

exclusiva respecto de “las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de un 

título académico o profesional con validez en todo el Estado y a las enseñanzas de educación infantil”. 

Competencia exclusiva que, en virtud del mismo precepto, incluye una serie de potestades especificadas en 

ocho subapartados. Es evidente la incidencia de diferentes competencias estatales sobre las materias 

referidas en dichos subapartados: regulación de órganos de participación y consulta en la programación de 

la enseñanza; determinación de los contenidos educativos del primer ciclo de educación infantil; creación, 

desarrollo organizativo y régimen de los centros públicos; inspección, evaluación interna y garantía de la 

calidad del sistema educativo; régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas; formación permanente 

del personal docente; servicios educativos y actividades extraescolares; aspectos organizativos de la 

enseñanza no presencial. 

Se trata, en efecto, a diferencia de lo que sucede con el art. 131.1 EAC, de materias claramente encuadradas 

en el ámbito de la “educación” y, por tanto, directamente afectadas por los arts. 27, 81.1 y 149.1.30 CE, 

determinantes de una serie de reservas a favor del Estado que, como tenemos repetido, no quedan 

desvirtuadas por la calificación estatutaria de determinadas competencias autonómicas como exclusivas, 

pues el sentido y alcance de esa expresión sólo puede ser el que, con carácter general, admite, en su 

interpretación constitucionalmente conforme, el art. 110 EAC (fundamentos jurídicos 59 y 64). A lo que 

debe añadirse, frente a la denuncia de la indebida petrificación estatutaria de la jurisprudencia 

constitucional, que, como ya hemos dicho en el fundamento jurídico 58, “las funciones comprendidas en las 

competencias de las que puede ser titular la Comunidad Autónoma de Cataluña … serán siempre y sólo las 

que se deriven de la interpretación de la Constitución reservada a este Tribunal y, de no mediar la oportuna 

reforma constitucional, su contenido y alcance no será sino el que eventualmente resulte de la propia 

evolución de nuestra jurisprudencia.”. 
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docentes del Estado en el extranjero. Los Reales Decretos que concretan las transferencias 

educativas presentan unas características y un contenido semejante, que se caracteriza por 

una extensa enumeración de competencias, entre las cuáles no se hace referencia a la 

normativa disciplinaria del alumnado. El hecho de que no haya referencia explícita a la 

cesión de competencias en materia disciplinaria del alumnado, no significa que no la 

asuman legalmente, ya que no se encuentra entre las competencias que se reserva el 

Estado. Éstas son las establecidas en el artículo 149.1-condiciones básicas que garanticen 

la igualdad de todos los españoles- el artículo 27 -sin perjuicio de la competencia de 

desarrollo de la Comunidad Autónoma- el artículo 149.1.30 -regulación de las 

condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 

profesionales- y el artículo 149.1.18 -legislación básica sobre funcionarios-
285

. 

En todo caso, el contenido esencial del derecho a la educación y las 

consecuencias que de él se derivan afecta a todos los aspectos del sistema educativo,  

imposibilitando que se disocie la regulación de determinados aspectos del aseguramiento 

efectivo del derecho. La distribución competencial implica la reserva al Estado de la 

regulación mediante Ley Orgánica, las Comunidades Autónomas tienen un limitado 

ámbito de actuación, consistente en el desarrollo de determinados aspectos del servicio 

público, tales como sería el régimen disciplinario del alumnado
286

. En este sentido, según 

el Tribunal Constitucional “la potestad sancionadora no constituye un título competencial 

autónomo”
287

, estableciendo al respecto: 

“Las Comunidades Autónomas pueden adoptar normas 

administrativas sancionadoras cuando, teniendo competencia sobre la 

materia sustantiva de que se trate, tales disposiciones se acomoden a las 

garantías dispuestas en este ámbito del derecho sancionador (artículo 

25.1, básicamente), y no introduzcan divergencias irrazonables y 

                                                           
285

 EMBID IRUJO, A.: “La ampliación de competencias educativas”, Revista jurídica de Navarra., nº 7, 

1989, p.19. 
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desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico 

aplicable en otras partes del territorio”
288

. 

Por lo tanto, la competencia sancionadora tendría carácter instrumental respecto 

del ejercicio de las competencias sustantivas, en este caso las del ámbito educativo
289

. 

Aunque es cierto que en ocasiones éste límite es impreciso, tal y como demuestra la 

jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo
290

. 

Según se ha comentado anteriormente, aspectos tales como la regulación del plan 

de convivencia, la calificación de las faltas y las medidas correctoras, regulados en el 

artículo 124.1, 124.2 y 124.4 de la LOE, no tienen carácter básico ni supletorio. Sin 

embargo, otros aspectos como la consideración del profesorado y del equipo docente 

como autoridad pública, regulada en el artículo 124.3 de la LOE, o las competencias en el 

ámbito de la disciplina escolar del director en los centros públicos, reguladas en el artículo 

132 de la LOE, sí tienen carácter básico. Por tanto, las Comunidades Autónomas tienen 

competencia plena en la regulación de determinados elementos del régimen disciplinario, 

mientras que en otros que no, aunque sí tienen la competencia de su desarrollo. En este 

caso, según el Tribunal Constitucional
291

, las Comunidades Autónomas no pueden 

contravenir esta regulación básica, uniforme y con vigencia en todo el Estado, pero por 

otra parte el Estado tampoco puede desarrollar hasta tal punto la normativa básica que 

deje vacía de contenido la correlativa competencia de la Comunidad, incumpliendo el 

esquema de bases más desarrollo, porqué las normas estatales que limitan este desarrollo 

también están sujetas a las competencias autonómicas
292

. 

El Estado garantiza a través de las normas básicas un denominador común, según 

el Tribunal Constitucional: 

“corresponde al legislador estatal definir lo básico observando 

estrictamente las prescripciones constitucionales y estatutarias, y a este 

Tribunal controlar en última instancia dicha definición. El ejercicio de 

                                                           
288
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289
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Administrativa, nº280-281, 2008, pp. 221-224. 
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 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Derecho Administrativo. Parte General, Tecnos, 2013, p. 689. 
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aquella función normativa del Estado y del sucesivo control 

jurisdiccional ha de venir orientado por dos finalidades esenciales. En 

primer lugar, el Estado debe garantizar, a través de las normas básicas, un 

común denominador normativo -dirigido a asegurar, de manera unitaria y 

en condiciones de igualdad, los intereses generales- a partir del cual 

pueda cada Comunidad Autónoma, en atención a sus propios intereses, 

introducir las peculiaridades que estime convenientes y oportunas, dentro 

del marco competencial que en la materia le asigne su Estatuto. A la 

satisfacción de esta finalidad responde el concepto material de "norma 

básica", que impide considerar como tal cualquier precepto que en 

realidad no tenga ese carácter y vacíe de contenido o cercene las 

competencias autonómicas. En segundo término, en la definición de lo 

básico deben observarse también las imprescindibles garantías de 

certidumbre jurídica, que permitan a las Comunidades Autónomas 

conocer con la mayor exactitud posible cuál es el marco normativo al que 

deben sujetarse en el ejercicio de sus competencias de desarrollo de la 

legislación estatal básica. A esta segunda finalidad se orienta 

la exigencia de que las "bases" se regulen, en principio, por Ley formal y 

de que la propia Ley declare expresamente el alcance básico de todas o 

parte de sus normas o, al menos, permita inferir esta condición de las 

mismas sin especial dificultad”
293

.  

Por lo tanto, se deducen dos garantías:  

1ª) En ningún caso tendrá la consideración de básica la norma que no tenga este 

carácter y que limite las competencias de las Comunidades Autónomas. 

2ª) Su regulación se realizará mediante Ley formal expresando su alcance básico, 

o al menos que se pueda deducir sin dificultad, tal y como ocurre por ejemplo a través de 

la disposición final quinta de la LOE.  

En otros ámbitos diferentes al régimen disciplinario del alumnado ha habido una 

aplicación vacilante de este principio por parte del Tribunal Constitucional, al no existir 

                                                           
293
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un reconocimiento jurídico expreso. Ello ha permitido la constante apreciación de 

excepciones al principio de Ley formal, lo que ha impedido que se introduzca este 

principio por la vía jurisprudencial, impidiendo a su vez dar seguridad y certeza jurídica 

en el marco de las bases estatales y el desarrollo de las Comunidades Autónomas en otros 

ámbitos
294

. 

Consecuencia directa del reparto de competencias y responsabilidades producto 

del esfuerzo descentralizador, sería deseable la promoción de una gestión compartida de 

responsabilidades entre las Administraciones para hacer más fluida su relación, optimizar 

las sinergias y fomentar la colaboración. La descentralización política y administrativa 

conlleva un reparto de responsabilidades que afecta directamente a la vida cotidiana de los 

ciudadanos, pero sigue siendo fundamental que el Gobierno vele por el acceso a unos 

servicios públicos, como es la educación, en condiciones de calidad y equidad para todos 

los ciudadanos. Se deben aunar esfuerzos para vertebrar el Estado a través de nuevas 

soluciones que pongan el acento en el trabajo conjunto y en la colaboración entre las 

diferentes Administraciones. Entre estos instrumentos de colaboración y cooperación 

destacan las Conferencias Sectoriales, entre las que se encuentra la de Educación
295

. 

 

II.2.2.1 El territorio de gestión del Ministerio con competencias en educación. 

 

La CE no permite la arbitrariedad administrativa o la anulación de los derechos 

fundamentales. Es cierto que las relaciones de especial sujeción, entre las que 

tradicionalmente se ha incluido al alumnado, pueden suponer una limitación de estos 

derechos, pero tras aprobación de la CE existe una sola legitimidad derivada de la misma, 

a la que tanto los poderes públicos como los ciudadanos están sometidos, según establece 

el artículo 9.1. De ello se deduce el principio de legalidad al que está vinculada la 

Administración, que a su vez está controlada ,en su acción por los Tribunales. La inercia 
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del pasado durante los primeros años de la democracia provocó que los principios 

constitucionales no se aplicaran en toda su extensión en las relaciones de especial 

sujeción, como la del alumnado con la Administración, principalmente en lo que respecta 

a su régimen disciplinario. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional propugna una 

peculiar forma de utilización del principio de legalidad en las relaciones de especial 

sujeción. En el caso del alumnado en el ámbito escolar, el fin que justifica esta especial 

sujeción deriva del apartado segundo del artículo 27, en concreto por el fin de la 

educación
296

. 

Desde la aprobación de la CE hasta la entrada en vigor del Real Decreto 

1543/1988, de 28 de octubre sobre derechos y deberes de los alumnos, (BOE nº 309, 

núm. 309, de 26 de diciembre de 1988) en adelante R.D. 1543/1988, el primero de estas 

características tras el advenimiento de la democracia, hubo un vacío respecto de la 

aplicación del principio de legalidad que se deduce de la CE. Su importancia radicó en 

que si bien era de aplicación directa en todo el territorio donde el Ministerio mantenía las 

competencias en el ámbito educativo, también era de aplicación supletoria en aquellas 

CCAA que tenían reconocidas las competencias y no habían desarrollado su propia 

normativa
297

. Por otra parte, el R.D. 1543/1988 sirvió de modelo para la gran mayoría de 

futuros reglamentos aprobados por las CCAA
298

.   
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 El R.D. 1543/1988 concretó el contenido de los derechos y deberes que en el marco educativo establecía 
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El R.D. 1543/1988 Realizaba una clasificación de las faltas en leves, graves y muy graves, detallando las 

infracciones que se establecían en cada una de estas categorías y también las sanciones que podían 

imponerse ante la comisión de faltas, atendiendo a su tipología.  

En relación a las sanciones se pueden destacar los siguientes aspectos: Se establecía la posibilidad de 

sancionar con la realización de tareas de reparación de los daños causados, siempre en horario no lectivo y 

con la realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro docente; 

se establecía la posibilidad de sancionar con la inhabilitación por un tiempo, que no podrá ser inferior al que 

restara para terminar el curso para cursar enseñanzas en el centro, por tanto, se podría tratar incluso de la 

posibilidad de una inhabilitación definitiva para asistir a ese centro, debiendo la Administración 

proporcionar un puesto escolar al alumno en otro centro docente; en relación a quién tenía la competencia 

para sancionar al alumnado, se establecía que el profesorado tenía capacidad de corrección para aquellas 

acciones que no tuvieran la consideración de falta leve, o aquellas que incluso sí la tenían, atendiendo a la 

naturaleza de las mismas, expresión de gran indefinición ya que no establece otro criterio para su 

clasificación.; en cuanto al resto de sanciones las imponía siempre el consejo escolar, tanto en centros 

públicos como privados concertados, los padres del alumnado menor de edad, en todo caso, debían de ser 

informados de la infracción y de la sanción; en cuanto a las sanciones graves y muy graves, era 

imprescindible para su imposición la instrucción previa de expediente disciplinario. 

La incoación del expediente la acordaba la dirección del centro docente, bien por propia iniciativa o bien 

por iniciativa del consejo escolar. El instructor lo nombraba el consejo escolar, y en principio, no había 

limitaciones en cuanto a quién podría ser, no siendo obligatorio que se tratara de un docente. El instructor 

podía ser recusado por el alumnado o por sus padres o tutores. Las faltas prescribían a los tres meses de su 

comisión y en todo caso, el expediente se debía iniciar en el plazo de diez días desde que se tenía 

conocimiento de los hechos. El plazo máximo para instruir el expediente era de siete días y una vez 

instruido se le debía dar audiencia al alumnado o a los padres o tutores, en caso de ser menor de edad. 

En el caso de las sanciones de apercibimiento que constaran en el expediente del alumno, o de la realización 

de tareas que contribuyeran a la reparación de daños o bien para la mejora y desarrollo de actividades del 

centro, no se requería la realización de expediente, sino que podía imponerlas el consejo previa audiencia 

del alumno o de sus padres o tutores, a propuesta del profesor, tutor o jefe de estudios. En cuanto a la 

posibilidad de imponer medidas cautelares, se podían proponer por parte del instructor al consejo ante faltas 

muy graves. Las medidas cautelares podían consistir en la suspensión de asistencia al centro o el cambio 

provisional de grupo. Se establecía que el director podía decidir la no incoación del expediente, a propuesta 

del consejo, cuando existieran circunstancias colectivas que lo aconsejen, no clarificando a qué se refiere 

con esa expresión. 

Por otra parte, el consejo escolar, al tener que decidir sobre el sobreseimiento o la resolución del expediente 

y la gradación en su caso de las sanciones, debía tener en cuenta las circunstancias personales, familiares y 

sociales del alumno. Podía incluso solicitar informes sobre estos aspectos, pudiendo además instar a los 

padres o tutores y las instancias públicas para que adoptaran medidas que modificaran estas circunstancias 

negativas para la conducta del alumno. El plazo máximo para la resolución era de un mes desde la incoación 

del expediente. También se establecían los recursos posibles ante las resoluciones por faltas muy graves o 

graves. 

La autonomía de los centros se reconocía a través de sus reglamentos de régimen interior, documentos en 

los que el centro podía establecer sus normas de convivencia para garantizar el correcto desarrollo de las 

actividades académicas, el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa y el uso adecuado 

de las dependencias e instalaciones del Centro. En el seno del consejo se podía establecer una comisión que 

velara por cumplimiento de las normas de convivencia. Estos reglamentos de régimen interior eran 

aprobados por el consejo escolar, con la participación del alumnado, y en todo caso, no podían tipificar 

conductas sancionables ni establecer procedimientos sancionadores, disponiendo de previsiones para que se 

cumpliera el Decreto. 

Los centros privados no concertados disponían de autonomía para establecer sus normas de convivencia y 

para determinar el órgano al que correspondan las facultades sancionadoras, aunque las normas sobre faltas, 

sanciones y garantías procedimentales constituían el marco general de aplicación para los mismos.  
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El R.D.1543/1988 fue derogado por el todavía hoy vigente Real Decreto 

732/1995, de 5 de mayo, sobre los derechos, deberes y normas de convivencia de los 

alumnos de centros sostenidos con fondos públicos (BOE nº 131 de 2 de junio de 1995) 

en adelante R.D. 732/1995. Una diferencia importante es su ámbito de aplicación, ya que 

se establece su vigencia sólo para el territorio de gestión del Ministerio con competencias 

en educación. Por tanto, este Real Decreto ya no es supletorio para aquellas CCAA que 

tienen reconocidas las competencias en el ámbito educativo, aunque en la práctica sí que 

lo fue para las mismas mientras no aprobaron su propia normativa. De hecho sirvió a su 

vez de modelo para muchas de las normas aprobadas por las CCAA con posterioridad
299

. 

El R.D. 732/1995 está vigente en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, en las que 

el Estado sigue manteniendo las competencias en educación, así como en los centros 

docenes del Estado en el extranjero. 
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 El R.D. 732/1995, además de reconocer ampliamente los derechos y considerar los deberes, establece en 

su Título IV el régimen disciplinario al que quedan sometidos los alumnos en virtud de la relación de 

especial sujeción en que se encuentra este colectivo. Esta regulación pone de manifiesto el poder de las 

Administraciones competentes para sancionar o imponer reglas disciplinarias. 

Pueden apreciarse algunas modificaciones con respecto al anterior R.D. 1543/1988. El R.D. 732/1995 es 

coherente con el impulso dado por la LOGSE a la autonomía pedagógica y organizativa de los centros. El 

preámbulo señala que se trata de potenciar la autonomía de los centros en relación con la definición de su 

régimen de convivencia. 

La autonomía en este ámbito incluye la posibilidad de ampliar los derechos de los alumnos, suprimir 

aquellas sanciones que conlleven la pérdida del derecho a la evaluación continua del alumno y establecer un 

régimen especial para la corrección rápida de aquellas conductas que no perjudiquen gravemente la 

convivencia en el centro. 

El nuevo currículo, con sus orientaciones metodológicas, las finalidades, valores y objetivos que la LOGSE 

estableció, hacía necesaria la modificación del régimen disciplinario y sancionador. La formación en el 

respeto a los derechos fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia exigen un diseño apropiado del 

régimen de convivencia en los centros. Se trata de crear aquellas condiciones que hagan posible un clima de 

responsabilidad, trabajo, creación de hábitos y actitudes, acordes con los objetivos que propugna el nuevo 

sistema educativo.  

El R.D. 732/1995 abandona la nomenclatura del anterior R.D. 1543/1988 que hacía girar el sistema 

sancionador en torno a los conceptos de faltas leves, graves y muy graves. En el nuevo Decreto se opta por 

una terminología menos agresiva, aunque no exenta de eufemismos tales como “circunstancias paliativas o 

atenuantes”, “conductas contrarias a las normas de convivencia” y “conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia del centro”.  En cada uno de los dos casos se establece el mecanismo de corrección, 

expresión ésta que sustituye al término “sanción” o “castigo” de los anteriores Reglamentos. Estas 

expresiones se utilizarán a partir de este momento en la nuevas normas de las Comunidades Autónomas. 

Los órganos autorizados para iniciar el expediente disciplinario o decidir las medidas a aplicar, son los 

profesores, el tutor, el Jefe de Estudios, el Director o el Consejo Escolar. El Decreto hace previsión de otros 

aspectos como la gradación de las correcciones, el plazo de las prescripciones y las reclamaciones. 
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II.2.2  Las Comunidades Autónomas. 

 

Las Comunidades Autónomas han regulado el derecho disciplinario del 

alumnado salvo alguna excepción a través de Decretos, produciendo a su vez una amplia 

relación de normas, habitualmente órdenes y resoluciones, que directa o indirectamente 

afectan al régimen disciplinario del alumnado
300

. Algunas de las Comunidades 
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 Seguidamente se realiza una recopilación de la normativa que regula el régimen disciplinario en cada 

una de las Comunidades Autónomas. 

- Andalucía. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía (BOJA nº 252 de 26 de diciembre de 2007), sin embargo no hace mención al régimen 

disciplinario del alumnado. De otro lado tiene normativa propia de desarrollo de los derechos y deberes del 

alumnado, en concreto el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del 

alumnado y las correspondientes normas de convivencia en los Centros docentes públicos y privados no 

universitarios (BOJA nº 48 de 24 de abril de 1999). A su vez, normativa para promover la convivencia en 

los centros docentes, en concreto la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 

promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho 

de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA nº 132 de 7 de julio de 2011) 

y la Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas 

(BOJA nº 96 de 21 de mayo de 2015).En sentido estricto, en la actualidad el régimen disciplinario del 

alumnado lo regula el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de 

la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos 

(BOJA, nº 25 de 2 de febrero de 2007) en adelante D. 19/2007 de Andalucía. 

- Aragón. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 

Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la 

comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA nº68 de 5 de abril de 2011) en adelante D.73/2011 de 

Aragón. De otro lado, en relación  a los planes de convivencia son regulados por la Orden de 11 de 

noviembre de 2008, del Departamento de  Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el 

procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan de Convivencia escolar en los centros educativos 

públicos y privados concertados de la Comunidad autónoma de Aragón (BOA nº 207 de 10 de diciembre de 

2008). 

- Asturias. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (BOPA nº 246 

de 22 de octubre de 2007) en adelante D.249/2007 de Asturias. 

- Islas Baleares. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 121/2010, de 10 de 

diciembre, por que se establecen los derechos y los deberes de los alumnos y las normas de convivencia en 

los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de las Illes Balears (BOIB nº 187 de 

23 de diciembre de 2010) en adelante D.121/2010 de las Islas Baleares. Anteriormente fue regulado por el 

Decreto 112/2006, de 29 de diciembre, de calidad de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB nº 189 de 30 de diciembre de 2006).  

A su vez existe un Instituto para la convivencia regulado por el Decreto 10/2008, de 25 de enero, por el cual 
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se crea el Instituto para la convivencia y el éxito escolar de las Illes Balears (BOIB nº 15 de 31 de enero de 

2008). 

- Islas Canarias. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación 

no Universitaria (BOC nº 152 de 7 de agosto de 2014),sin embargo no hace mención al régimen 

disciplinario del alumnado. Los derechos y deberes del alumnado son regulados por el Decreto 292/1995, de 

3 de octubre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado de los centros docentes no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. En sentido estricto, el régimen disciplinario del 

alumnado lo regula el Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 108 de 2 de junio de 2011), en adelante 

D.114/2011 de las Islas Canarias. La mediación en el ámbito educativo la regula la Orden de 27 de junio de 

2014, por la que se regula la gestión del conflicto de convivencia por el procedimiento de mediación en los 

centros educativos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 130 de 8 

de julio de 2014). 

- Cantabria. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de 

Cantabria, sin embargo no hace mención al régimen disciplinario del alumnado.  En sentido estricto, el 

régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la convivencia 

escolar y los derechos y deberes de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 

Nº 127 de 3 de julio de 2009), en adelante D.53/2009 de Cantabria. 

- Castilla la-La Mancha. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de 

Castilla-La Mancha (DOCM nº 144 de 28 de julio de 2010), sin embargo no hace mención al régimen 

disciplinario. En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 3/2008, de 8 de 

enero de 2008, de convivencia escolar en Castilla-La Mancha (DOCM nº 7 de 11 de enero de 2008), en 

adelante D.3/2008 de Castilla-La Mancha. 

- Castilla y León. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por 

el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias 

en el proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos 

de Castilla y León (BOCL nº99 de 23 de Mayo de 2007), en adelante D.51/2007 de Castilla y León. Este 

Decreto fue modificado parcialmente por el Decreto 23/2014, de12 de junio, por el que se establece el 

marco de gobierno y autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León (BOCL nº del 13 de junio de 2014). Otras 

normas que regulan aspectos relacionados con la convivencia escolar son las siguientes: la Orden 

EDU/1921/2007, de 27 de noviembre, por el que se establecen medidas y actuaciones para la promoción y 

mejora de la convivencia en los centros educativos de Catilla y León. La Resolución de 7 de mayo, de 2007, 

de la Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos, por la que se implanta la 

figura del coordinador de convivencia en centros docentes de Catilla y León a partir del curso 2007-2008. 

Por último, el Observatorio para la convivencia se regula por el Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el 

que se crea y regula el Observatorio de la Comunidad de Castilla y León (BOCYL nº 201, de 20 de octubre 

de 2014). 

- Cataluña. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación 

(DOGC nº5422 de 16 de julio de 2009). En este caso la Ley sí que hace mención al régimen disciplinario. 

En concreto regula el ámbito de aplicación del régimen disciplinario, los criterios de aplicación, la tipología 

de las infracciones y la descripción y clasificación de las sanciones. Por tanto, esta Ley es el marco de 

referencia del régimen disciplinario, mientras que las normas que la desarrollan, regularán principalmente 

los criterios de graduación en la aplicación de las medidas y sanciones, el procedimiento y los órganos 

competentes. En este sentido, el régimen disciplinario es desarrollado por el Decreto 279/2006, de 4 de 

julio, sobre derechos y deberes del alumnado y regulación de la convivencia en los centros educativos no 

universitarios de Cataluña (DOGC nº 4670 de 6 de julio de 2006), en adelante D.279/2006 de Cataluña. 

Anteriormente era regulado por el Decreto 266/1997, de 17 de octubre, sobre derechos y deberes de los 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/busca-db-leg.php?pdiario=2&pnum=5422&banyo=2009&bmes=7&bdia=16
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alumnos de los centros educativos de nivel no universitario (DOGC de 17 de octubre de 1997), modificado 

por el Decreto 221/2000, de 26 de junio. Otras normas relevante en el marco del asunto tratado son la Ley 

21/2003, de 4 de julio, de fomento de la paz (DOGC nº 3924 de 14 de Julio de 2003) y la Ley 14/2010, de 

27 de mayo, de los derechos y oportunidades en la infancia y la adolescencia (DOGC nº5641 de 2 de Junio 

de 2010). 

- Extremadura. 

En su ámbito de competencias, la educación la regula la Ley 4/2011, de 7 de marzo de Educación de 

Extremadura (DOE nº 47 de 9 de marzo de 2011), sin embargo no hace mención al régimen disciplinario.  

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por 

el que se establecen los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOEC nº 36 de 27 Marzo 

2007), en adelante D.50/2007 de Extremadura. En 2013 se elaboró un anteproyecto de Ley de convivencia 

escolar y participación de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura, finalmente 

no aprobado. 

- Galicia. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula la Ley 4/2011, de 30 de junio, de 

convivencia y participación de la comunidad educativa (DOG nº 136 de 15 de julio de 2011), en adelante 

L.4/2001 de Galicia. Se trata por el momento de la única Ley de una comunidad autónoma que regula de 

forma exclusiva (no a través de una Ley general de educación), aspectos relacionados con la convivencia y 

el régimen disciplinario del alumnado. Posteriormente ha sido desarrollada por el Decreto 8/2015, de 8 de 

enero, por el que se desarrolla la Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la 

comunidad educativa en materia de convivencia escolar (DOG nº 17 de 27 de enero de 2015), en adelante 

D.8/2015 de Galicia.  

- La Rioja. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 4/2009, de 23 de enero, por 

el que se regula la convivencia en los centros docentes y se establecen los derechos y deberes de sus 

miembros (BOR nº13 de 28 de enero de 2009), en adelante D.4/2009 de La Rioja. En relación a la 

elaboración de los planes de convivencia, son regulados por la Orden 26/2009, de 8 de septiembre, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento para la elaboración y 

aprobación del Plan de Convivencia de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

- Comunidad de Madrid. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por 

el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 

(BOCM nº 97 de 25 de abril de 2007), en adelante D.15/2007 de la Comunidad de Madrid, anteriormente 

era regulado por el Decreto 136/2002, de 25 de julio, por el que se establece el marco regulador de las 

normas de convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 187 de 8 de agosto 

de 2002). Por otra parte, se crea un Observatorio para la convivencia a través del Decreto 58/2016, de 7 de 

junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Observatorio para la Convivencia Escolar en los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid y se regula su composición, organización y funcionamiento. 

(BOCM nº 137, de 10 de junio de 2016). 

- Navarra. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado se regula por el Decreto Foral 47/2010, de 23 de 

agosto, de derechos y deberes del alumnado y de la convivencia en los centros educativos no universitarios 

públicos y privados concertados de la Comunidad Foral de Navarra (BON Nº 116 de 24 de septiembre de 

2010), en adelante D.47/2010 de Navarra. Anteriormente lo regulaba el Decreto Foral 417/1992, de 14 de 

diciembre, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos de centros de niveles no 

universitarios, y el Decreto Foral 191/1997, de 14 de julio, por el que se modifica el Decreto Foral 

417/1992, de 14 de diciembre. El Decreto es desarrollado por la Orden Foral 204/2010, de 16 de diciembre, 

del Consejero de Educación, por la que se regula la convivencia en los centros educativos no universitarios 

públicos y privados concertados de la Comunidad Foral de Navarra. 

- País Vasco. 
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Autónomas que han aprobado una Ley de educación propia, también han tratado el asunto 

en la misma. El hecho de que en la gran mayoría de casos se regule mediante Decreto no 

significa según el Tribunal Supremo
301

 que se trate de un Reglamento independiente, ya 

que “goza de habilitación legal necesaria”, en concreto “la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados”, atribución 

de los diferentes Estatutos de autonomía, siendo desarrollo legislativo de las Leyes 

                                                                                                                                                                              
En su ámbito de competencias, la educación pública la regula la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela 

Pública Vasca y la Ley 3/2008, de 13 de junio, de segunda modificación de la Ley de Escuela Pública 

Vasca. En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 201/2008, de 2 de 

diciembre, sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas de los centros docentes no universitarios de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 240 de 16 de diciembre de 2008), en adelante 

D.201/2008 del País Vasco, anteriormente fue regulado por el Decreto 160/1994, de 19 de abril, sobre 

derechos y deberes de los alumnos y alumnas de los centros docentes no universitarios de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. Por otra parte se crea un Observatorio de la convivencia a través del Decreto 

85/2009, de 21 de abril, por el que se crea el Observatorio de la Convivencia Escolar de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco (BOPV nº 89, 13 de mayo de 2009). 

- Región de Murcia. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el Decreto 16/2016, de 9 de marzo, por 

el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 59 de 11 de marzo de 

2016), en adelante D.16/2016 de la Región de Murcia. Anteriormente era regulado por Decreto 115/2005, 

de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos que imparten enseñanzas escolares (BORM nº 252 de 2 de noviembre de 2005) y la Orden 

de 20 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen medidas 

relativas a la mejora de la convivencia escolar en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 

imparten enseñanzas escolares. Resolución de 28 de septiembre de 2009, de la Dirección General de 

Ordenación Académica, sobre aspectos relativos a la aplicación de las normas de convivencia escolar. Por 

último, se ha constituido un Observatorio de la convivencia a través del Decreto 276/2007, de 3 de agosto, 

por el que se regula el Observatorio para la convivencia escolar en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (BORM nº186, de 13 de agosto de 2007). 

- Comunidad Valenciana. 

En sentido estricto, el régimen disciplinario del alumnado lo regula el se regula por el Decreto 39/2008, de 4 

de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 

públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y 

personal de administración y servicios (DOCV nº 5738 de 9 de abril de 2008), en adelante D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. Anteriormente era regulado por el Decreto 246/1991, de 23 de diciembre, del 

Consell, sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas de los centros docentes de niveles no 

universitarios de la Comunidad Valenciana. Los planes de convivencia y los protocolos de actuación se 

regulan por la Orden  62/2014,  de  28  de  julio,  de  la  Consellería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  

por  la  que  se  actualiza  la  normativa que regula la elaboración de los planes de convivencia en los centros 

educativos de la Comunitat Valenciana  y  se  establecen  los  protocolos  de  actuación  e intervención ante 

supuestos de violencia escolar (DOCV nº 7330, de 1 de agosto de 2014). Por último, esta comunidad fue la 

primera que creó un observatorio de la convivencia a través del Decreto 233/2004, de 22 de octubre, del 

Consell de la Generalitat, por el que se crea el Observatorio para la Convivencia Escolar en los Centros de 

la Comunidad Valenciana (DOGV nº 4871, de 27 de octubre de 2004). 
301

 STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008, FJ 4. Sentencia que desestimó el recurso interpuesto por la 

Federación Regional de Asociaciones de padres del alumnado “Francisco Giner de los Ríos” contra el 

Decreto 15/2007, de 19 de abril, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de esta comunidad. 
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Orgánicas de educación vigentes en ese momento. Al respecto debe recordarse que la 

discrecionalidad reglamentaria depende de si el reglamento se dicta en ejecución o en 

desarrollo de una ley -si trata una materia reservada a ley, como es el caso del derecho a la 

educación-  o bien si se dicta por iniciativa del titular de la potestad reglamentaria, ya que 

en el primer caso la libertad está condicionada por la ley pero en el segundo caso también 

se exige el límite del respeto a los principios generales del Derecho
302

. 

Además de la normativa reseñada, desde finales del pasado siglo, se han puesto 

en funcionamiento por parte de todas las Administraciones Educativas variadas y 

numerosas acciones no disciplinarias -y por tanto no tratadas en esta tesis- dirigidas 

fundamentalmente a prevenir la violencia escolar y a mejorar el clima de convivencia y 

las relaciones sociales en los centros docentes.  

Entre estas actuaciones se pueden señalar: la creación de observatorios de la 

convivencia escolar, herramientas para la gestión de la convivencia, protocolos de 

actuación frente a diferentes conflictos y agresiones, programas de convivencia, 

programas de mediación, unidades con profesionales especializados para el asesoramiento 

y la intervención, acuerdos por la convivencia, guías, acciones formativas, publicaciones, 

materiales, convocatorias de ayudas, convocatorias de premios a iniciativas y buenas 

prácticas, etc. Sin embargo, no existía entonces a nivel estatal una acción general dirigida 

a prevenir la violencia escolar
303

.  

De otro lado, el Ministerio con competencias en el ámbito educativo -por 

mandato de la Conferencia sectorial de educación- ha elaborado el Plan Estratégico de 

Convivencia Escolar durante el curso 2015-2016 a través de un proceso participativo de 

las Comunidades Autónomas coordinado por el citado Ministerio. Este Plan se articula a 

través de siete ejes: la educación inclusiva, la participación de la comunidad, el 

aprendizaje y la convivencia, la educación en los sentimientos y en la amistad, la 

socialización preventiva de la violencia de género, la prevención de la violencia desde la 

                                                           
302

 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Discrecionalidad…, op. cit., p. 122. 
303

 DEL REY, R. y  ORTEGA RUIZ, R.: “Programas para la prevención de la violencia escolar en España: 

La respuesta de las Comunidades Autónomas”. Revista Interuniversitaria de Formación del Profesorado, nº 

41, 2001, pp. 133-145.  

En este artículo existe una relación de iniciativas, principalmente de las Comunidades Autónomas, vigentes 

a principios del presente siglo . 
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primera infancia y la atención y cuidado del uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. Las líneas de actuación y medidas para la mejora de la Convivencia 

Escolar son: la observación y seguimiento de la convivencia en los centros, el desarrollo 

de políticas educativas para la mejora de la convivencia, la incorporación de las 

actuaciones educativas de éxito y prácticas basadas en criterios científicos para la mejora 

de la convivencia escolar, la formación del profesorado y otros agentes de la comunidad 

educativa, la coordinación y la cooperación entre administraciones, entidades e 

instituciones, la prevención y el control de incidentes violentos en los centros educativos 

y el apoyo a las víctimas de violencia y acoso, la comunicación, intercambio y difusión de 

información y conocimiento sobre el impacto de la convivencia escolar en la educación y 

la investigación y divulgación científica sobre convivencia escolar
304

. 

 

 

                                                           
304
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CAPÍTULO III. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO 

 

III.1 ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL DERECHO DISCIPLINARIO DEL 

ALUMNADO.  

 

III.1.1 El régimen disciplinario según la titularidad del centro docente. 

 

Los centros docentes se clasifican en públicos y privados según la titularidad sea 

de una Administración Pública o de una persona física o jurídica privada
305

. La prestación 

del servicio público de la educación se realiza no sólo a través de los centros públicos sino 

también a través de los centros privados acogidos al régimen de conciertos
306

. Si bien el 

objeto de la educación y el respeto a los principios y fines del sistema educativo son 

comunes a todos los centros docentes -con independencia de su titularidad
307

- así como en 

general los derechos y deberes de todo el alumnado, una circunstancia esencial a la hora 

de determinar el régimen disciplinario aplicable es la titularidad pública o privada del 

centro docente, y entre los centros privados, si se trata o no de un centro concertado
308

. 

 

III.1.1.1 La potestad sancionadora de la Administración en los centros docentes 

públicos. 

 

La titularidad de los centros docentes públicos pertenece a una Administración 

Pública, bien al Estado, a las CCAA o a la administración local
309

. La Administración 
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 LOE. Artículo 108.5 
308

 COTINO HUESO, L.: “La libertad del estudiante…”, op. cit., pp. 262-263. 
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tiene el poder de sancionar las infracciones del orden jurídico-administrativo, con el 

objetivo de garantizar el cumplimiento de la legalidad y proteger los intereses generales. 

La característica fundamental de las sanciones administrativas, al igual que ocurre con las 

sanciones penales, es su naturaleza represiva. Esta naturaleza represiva se distingue de la 

naturaleza de otras actuaciones de la Administración que tienen un carácter reparador, 

cautelar o de ejecución y que en ocasiones acompañan a las sanciones. De esta forma, las 

normas jurídicas tipifican las sanciones como tales, aunque en algunos casos, se pueden 

plantear dudas razonables sobre su naturaleza
310

. 

Por sanción administrativa se entiende “un mal infligido por la Administración a 

un administrado como consecuencia de una conducta ilegal. Este mal (fin aflictivo de la 

sanción) consistirá siempre en la privación de un bien o de un derecho, imposición de una 

multa”. Las sanciones administrativas se distinguen de las sanciones penales por la 

autoridad que las impone, la Administración o los Tribunales penales respectivamente
311

. 

El fundamento común de las sanciones administrativas, al igual que el de las 

sanciones penales, es el ius puniendi del Estado, ya que la consecuencia en ambos casos 

es un castigo que éste infringe. El ius puniendi se puede definir desde dos puntos de vista:  

1º) En sentido subjetivo: es la facultad que proporciona el sistema jurídico a 

alguien para sancionar. 

2º) En sentido objetivo: es el conjunto de normas sancionadoras y de la práctica 

de su aplicación según establece el sistema jurídico
312

. 

Las sanciones administrativas plantean el problema de que responden a una 

tradición histórica, ya que a pesar del triunfo de los principios liberales - tales como la 

separación de poderes, la supremacía de la Constitución o los derechos individuales - la 

Administración mantiene su poder sancionador heredado del Antiguo Régimen. Para 

justificar esta situación, se dan razones tales como que se trata de ilícitos de importancia 

menor o que requeriría un mayor esfuerzo su tratamiento por los tribunales o el interés 

público. La consecuencia fundamental es que se impide la aplicación de la separación de 

                                                           
310
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311

 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.R.: Curso de Derecho Administrativo 

II, Civitas, 2013, p. 169. 
312

 GARCÍA AMADO, J.A.: “Sobre el ius puniendi: su fundamento, sus manifestaciones y sus límites”, 

Documentación Administrativa, nº 280-281, 2008, p. 11. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

153 
 

poderes y la garantía de un derecho judicializado. Con el incremento de la presencia de la 

Administración en diferentes ámbitos sociales como la educación, el poder sancionador 

de la Administración se convierte en una herramienta muy eficaz para garantizar el orden 

y dar protección a determinados bienes jurídicos. Pero esta circunstancia no debe ser 

óbice para que se plantee el problema dogmático y se dé respuesta a esta expansión y a 

sus límites
313

.  

Con anterioridad a la aprobación de la CE, el Derecho Administrativo 

sancionador se caracterizaba por: el desconocimiento prácticamente total del principio de 

legalidad, conteniéndose la mayoría de infracciones y sanciones en disposiciones 

reglamentarias; el olvido sistemático del principio de tipicidad, empleándose de forma 

habitual definiciones genéricas de conductas sancionables; la elusión del principio de 

culpabilidad, generalizándose supuestos de responsabilidad objetiva, con omisión de 

causas de agravación, atenuación o exención; la omisión del régimen de prescripción de 

infracciones y sanciones; el empleo normas del bis in idem; la inversión del principio de 

presunción de inocencia y la limitación de las garantías jurisdiccionales contra los actos 

sancionadores
314

. Tras la aprobación de la CE se produjo un cambio decisivo en esta 

situación, ya que si bien es cierto que no suprimió su potestad sancionadora y tampoco 

puso límites determinados a su extensión, sí que estableció limitaciones a su regulación y 

ejercicio.  

El Tribunal Constitucional lo ha expresado de las siguiente forma: 

“No cabe duda que en un sistema en que rigiera de manera 

estricta y sin fisuras la división de los poderes del Estado, la potestad 

sancionadora debería constituir un monopolio judicial y no podría estar 

nunca en manos de la Administración, pero un sistema semejante no ha 

funcionado nunca históricamente y es lícito dudar que fuera incluso 

viable, por razones que no es ahora momento de exponer con detalle, 

entre las que se pueden citar la conveniencia de no recargar en exceso las 

                                                           
313
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actividades de la Administración de Justicia como consecuencia de 

ilícitos de gravedad menor, la conveniencia de dotar de una mayor 

eficacia al aparato represivo en relación con ese tipo de ilícitos y la 

conveniencia de una mayor inmediación de la autoridad sancionadora 

respecto de los hechos sancionados. Siguiendo esta línea, nuestra 

Constitución no ha excluido la existencia de una potestad sancionadora 

de la Administración, sino que, lejos de ello, la ha admitido en el art. 25, 

apartado 3.°, aunque, como es obvio, sometiéndole a las necesarias 

cautelas, que preserven y garanticen los derechos de los ciudadanos. 

Debe, pues, subrayarse que existen unos límites de la potestad 

sancionadora de la Administración, que de manera directa se encuentran 

contemplados por el art. 25 de la Constitución y que dimanan del 

principio de legalidad de las infracciones y de las sanciones. Estos 

límites, contemplados desde el punto de vista de los ciudadanos, se 

transforman en derechos subjetivos de ellos y consisten en no sufrir 

sanciones sino en los casos legalmente prevenidos y de autoridades que 

legalmente puedan imponerlas”
315

. 

Por lo tanto, se reconoce la potestad sancionadora de la Administración por parte 

de la CE, considerando la inviabilidad de un sistema de separación de poderes estricto. 

Las razones para ello son: la no conveniencia de recargar a la Administración de Justicia 

por ilícitos menores, la conveniencia de dotar de una mayor eficacia a la Administración 

para reprimir ilícitos de menor gravedad y la conveniencia de la inmediación de la 

autoridad sancionadora respecto de los hechos sancionados. El problema consiste en que 

esta potestad sancionadora de la Administración debe tener límites para garantizar los 

derechos de los administrados.  

En algunos casos es la propia CE la que establece límites explícitos a la potestad 

sancionadora, como el principio de legalidad - al indicar que “nadie puede ser condenado 

o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan 

delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel 
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momento”
316

- y la prohibición de sanciones que supongan la privación de libertad
317

, sin 

embargo la mayoría se deduce de otros preceptos constitucionales. Así lo expresó el 

Tribunal Constitucional: 

“Colocados de lleno en la línea a la que hemos llegado en el 

apartado anterior, podemos establecer que los límites que la potestad 

sancionadora de la Administración encuentra en el art. 25.1 de la 

Constitución son: a) la legalidad, que determina la necesaria cobertura de 

la potestad sancionadora en una norma de rango legal, con la 

consecuencia del carácter excepcional que los poderes sancionatorios en 

manos de la Administración presentan; b) la interdicción de las penas de 

privación de libertad, a las que puede llegarse de modo directo o 

indirecto a partir de las infracciones sancionadas; c) el respeto de los 

derechos de defensa, reconocidos en el art. 24 de la Constitución, que son 

de aplicación a los procedimientos que la Administración siga para 

imposición de sanciones, y d) finalmente, la subordinación a la Autoridad 

judicial”
318

. 

A la luz de estos preceptos, la doctrina y la jurisprudencia concluyeron que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación al Derecho Administrativo 

sancionador, pero con matices, tal y como señala el Tribunal Constitucional: 

“Para llevar a cabo dicha interpretación, ha de recordarse que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos 

matices, al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son 

manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado, tal y como refleja 
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la propia Constitución (art. 25, principio de legalidad) y una muy 

reiterada jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo (Sentencia de la 

Sala Cuarta de 29 de septiembre, 4 y 10 de noviembre de 1980, entre las 

más recientes), hasta el punto de que un mismo bien jurídico puede ser 

protegido por técnicas administrativas o penales, si bien en el primer caso 

con el límite que establece el propio art. 25.3, al señalar que la 

Administración Civil no podrá imponer penas que directa o 

subsidiariamente impliquen privación de libertad. Debe añadirse que 

junto a las diferencias apuntadas en la aplicación de los principios 

inspiradores existen otras de carácter formal en orden a la calificación 

(delito o falta, o infracción administrativa), la competencia y el 

procedimiento (penal o administrativo con posterior recurso ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa); ello, además del límite ya 

señalado respecto al contenido de las sanciones administrativas”
319

. 

De esta forma, los principios del Derecho Penal que son aplicables al Derecho 

Administrativo sancionador, con matices, son los siguientes: 

1º) Legalidad. 

2º) Prohibición de penas de privación de libertad. 

3º) Respeto a los derechos de defensa. 

4º) Subordinación a la autoridad judicial.  

La participación del ius puniendi del Estado por parte de la Administración, 

unido a los principios y valores constitucionales que son de aplicación, obliga a trasladar a 

la potestad sancionadora de la Administración las garantías del Derecho Penal, aunque 

con matices y por tanto de forma relativa, para salvaguardar las diferencias entre ambas 

potestades. Esta influencia beneficiosa supone que todavía existan algunas cuestiones 

abiertas, siendo deseable alcanzar un equilibrio razonable entre la eficacia de la acción 

punitiva de la Administración y la garantía de los derechos de los ciudadanos
320

. 
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En este sentido, la CE
321

 establece las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas que garantizan un trato común a los ciudadanos, entre las que 

se encuentra el procedimiento administrativo común, competencia que atribuye al Estado, 

sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las CCAA. La 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (BOE nº 236 de 2 de octubre de 2015), en adelante LPACAP, 

regula el procedimiento administrativo común, entendido como “el conjunto ordenado de 

trámites y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente previsto, para 

dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la Administración”
322

. Su carácter 

común lo hace aplicable a todas las Administraciones
323

. 

El procedimiento administrativo común dispone de unas garantías para el 

administrado. La LPACAP, de acuerdo con el marco constitucional, “regula los derechos 

y garantías mínimas que corresponden a todos los ciudadanos respecto de la actividad 

administrativa, tanto en su vertiente del ejercicio de la potestad de autotutela, como de la 

potestad reglamentaria e iniciativa legislativa”
324

. Estas y otras garantías existen en el 

procedimiento administrativo sancionador, en el que por su propia naturaleza se 

convierten todavía en más necesarias. Entre estas garantías se encuentran las derivadas de 

la CE, algunas de las cuáles se aplican sólo a los procedimientos administrativos que 

tienen carácter sancionador, no aplicándose a otros procedimientos administrativos, en 

atención a sus especiales características y a la gravedad de las consecuencias.  

No existe una Ley general de sanciones administrativas que establezca los 

principios generales de la potestad sancionadora de la Administración, en su lugar en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE nº 236 de 2 

de octubre de 2015), en adelante LRJSP, en concreto en el Capítulo III, se establecen los 

“Principios de la potestad sancionadora”. Estos principios coinciden con los que 

establecía la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 
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27 de noviembre de 1992),  en adelante LPA, contenidos en el primer capítulo del Título 

IX, que regulaba la potestad sancionadora. Estos principios serían la traslación al ámbito 

de la Administración de las garantías que establece el artículo 25 de la CE, por tanto de 

los principios informadores del Derecho Penal
325

.  

La LRJSP establece que las disposiciones del capítulo dedicado a los principios 

de la potestad sancionadora “serán de aplicación en el ejercicio de la potestad disciplinaria 

de la Administración respecto del personal a su servicio, con independencia de la 

naturaleza jurídica de su relación”
326

. Sin embargo, la LPA
327

, no sólo excluía la 

aplicación de las disposiciones de su Título IX por parte de la Administración en su 

potestad reglamentaria sobre el personal a su servicio, sino que además señalaba que se 

regirían por su propia normativa, no siéndoles de aplicación la LPA. 

A pesar de esta novedosa inclusión, la LRJSP no incluye otros supuestos 

englobados tradicionalmente en las denominadas “ relaciones de especial sujeción” -como 

el caso del alumnado- tal y como ya ocurría en la LPA. Para Uría Fernández se trata de un 

olvido lamentable, ya que no establece un régimen específico para aquellas situaciones de 

especial sujeción en las que la estricta exigencia de una Ley formal parece exagerada, lo 

que hubiera sido beneficioso para los integrantes de estos colectivos, que estarían en 

condiciones de conocer las infracciones y sanciones que pudieran corresponderles, no 

siendo contrario a los principios constitucionales. En cambio, Garberí Llobregat considera 

que el hecho de que las sanciones de autoprotección se circunscriban en el marco interno 

de la Administración y que los afectados estén en una situación de dependencia, diferente 

a la del resto de administrados, son elementos que quizás justifican estas restricciones 

constitucionales en el marco disciplinario, aunque la ambigüedad a la hora de distinguir 
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las relaciones de especial sujeción aconseja una interpretación restrictiva de este 

privilegio de la Administración
328

.  

Se ha criticado por la doctrina que la LRJSP y la LPACAP no hayan dotado al 

sistema legal de un Derecho Administrativo sistemático, coherente y ordenado, que 

hubiera tenido en cuenta lo escrito por la doctrina y lo resuelto por la jurisprudencia y el 

Tribunal Constitucional. En el marco sancionador, no sólo se reproduce miméticamente lo 

indicado por la LPA sino que además se fragmenta en dos normas. Quizás la potestad 

sancionadora de la Administración debería haberse regulado en un solo texto, al amparo 

del artículo 149.1.18ª de la CE, estando habilitado el Estado para aprobar una Ley general 

y básica sobre la potestad sancionadora de la Administración. La escueta regulación de las 

sanciones administrativas, limitándose a recoger las exigencias de las sanciones que el 

Tribunal Constitucional ha deducido es insuficiente, por ejemplo en aspectos como las 

cuestiones procedimentales. Por tanto, el marco sancionador y el disciplinario respecto de 

las relaciones de especial sujeción en particular -a excepción en principio de los 

funcionarios públicos- está abocada de nuevo a un “casuismo jurisprudencial indeseable, 

así como a la heterogeneidad y dispersión normativa”. De esta forma, una posibilidad 

interesante hubiera sido por parte del legislador el acometer la aprobación de una Ley 

general sobre la potestad sancionadora de la Administración que incluyera del régimen 

disciplinario los siguientes aspectos: los principios de su potestad sancionadora, un cuadro 

general de infracciones y  sanciones y los elementos esenciales del procedimiento. Todo 

ello con la flexibilidad adecuada para que cada legislación sectorial pudiera incluir las 

especialidades necesarias
329

.  

Por lo tanto, pese a la unidad del régimen sancionador de la Administración que 

pretende la LRJSP y que pretendía la LPA, la potestad sancionadora opera de modo 

sectorizado, estableciendo Leyes y reglamentos según el ámbito, lo que provoca 

diferencias que en ocasiones son de importante calado, pudiéndose distinguir:  
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1º) Un sistema sancionador común, previsto para las relaciones de sujeción 

general de los ciudadanos con la Administración, al que le son aplicables las normas de 

fondo y de procedimiento del ámbito sancionador de la Administración. 

2º) Un sistema sancionador caracterizado por operar en el ámbito de la 

organización de la actividad administrativa, cuyos destinatarios mantienen una relación de 

especial sujeción con la Administración, como es el caso del alumnado.  

Este sistema sancionador se ha caracterizado por una tendencia al debilitamiento 

de las garantías del procedimiento sancionador común, en concreto, del principio de 

legalidad, del principio de tipicidad y de la sujeción a procedimiento. Sin embargo, en 

ningún caso esta circunstancia debiera legitimar una relativización general de los 

principios de la potestad sancionadora, si bien cabe reconocer un mayor grado de 

tolerancia en su cumplimiento, que no suponga atentar contra su contenido esencial
330

. De 

hecho, hay que entender que muchos de los principios que establecía el Título IX de la 

LPA y que en la actualidad establece el Capítulo III de la LRJSP, son de aplicación 

general, y por imperativo de la propia CE, deberían presidir el esquema fundamental que 

rige el procedimiento disciplinario de las personas que tienen una relación de especial 

sujeción con la Administración voluntaria u obligatoria
331

.  

Estos principios, además de su función supletoria de los procedimientos 

especiales sancionadores, tienen la función principal de ser inspiradores de procesos 

específicos, pudiéndose clasificar en principios materiales y principios procedimentales: 

1º) Los derechos y garantías materiales son: el principio de legalidad (con sus 

vertientes de tipicidad y de norma con rango de Ley), la prohibición de la analogía, la 

prohibición de la retroactividad desfavorable, el principio non bis in idem, el principio de 

culpabilidad y el principio de proporcionalidad. 

2º) Los derechos y garantías procedimentales son: la imparcialidad del órgano 

sancionador, la presunción de inocencia, la motivación de las resoluciones sancionatorias, 

la utilización de los medios de defensa que se estimen oportunas, el derecho a no 

                                                           
330

 SANTAMARÍA PASTOR, J.A.: Principios…, op. cit., pp 382-384. 
331

 GARRIDO FALLA, F. y FERNÁNDEZ PASTRANA, J.M.: Régimen jurídico y procedimiento de las 

Administraciones Públicas, Civitas, 2000, p.330. 
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autoincriminarse, el derecho a ser informado de la imputación, la publicidad del 

procedimiento y el derecho a no existir dilaciones indebidas
332

.  

 

III.1.1.2 La potestad sancionadora de la titularidad en los centros docentes 

privados y privados concertados. 

 

En la historia del constitucionalismo español, las referencias a la educación se 

limitaban al reconocimiento del derecho a la fundación de instituciones educativas, de 

esta forma, la CE aporta la novedad del reconocimiento del derecho a la educación. 

Ambos aspectos son conjuntamente establecidos en el artículo 27.1 al indicar: “Todos 

tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza”. Históricamente, 

es la primera vez que se proclaman conjuntamente en una Constitución española ambos 

aspectos. La trascendencia jurídica principal consiste en que al establecerse una 

regulación de una libertad y de un derecho tan prolija, provoca importantes 

consecuencias, principalmente relativas al problema de sistematización de esta materia tan 

sensible para la sociedad en su conjunto333. Por otra parte, el artículo 27.6 reconoce “a las 

personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto 

a los principios constitucionales”. El Tribunal Constitucional indicó que la libertad de 

enseñanza reconocida en el artículo 27.1 supone el derecho a crear instituciones 

educativas
334

. De otro lado ha señalado: 

                                                           
332

 SÁNCHEZ-TERÁN HERNÁNDEZ, J.M.: Los criterios de graduación de las sanciones administrativas 

en el orden social, Lex Nova, pp. 71-72. 
333

 VILLAR EZCURRA, J.L.: “El derecho a la educación como servicio público”, Revista de 

Administración Pública, nº 88, 1979, pp. 155-156. En relación al principio de la libertad de enseñanza, se 

recoge de diferentes formas desde el artículo 366 de la Constitución de 1812. En Constituciones como las de 

1837 y 1845 no se recogió expresamente, pero vuelve a aparecer en el artículo 24 de la Constitución de 

1869, artículo que es copiado por la Constitución de 1873 en su artículo 26, siendo recogido a su vez por la 

Constitución de 1876. La Constitución de 1931 establece este principio en los artículos 39 y 40 e incorpora 

la novedad de ser la primera Constitución en la que se articula la obligatoriedad y la gratuidad de la 

enseñanza primaria. Durante el Régimen Franquista se recoge en el artículo 5 del Fuero de los Españoles. 

En cuanto a la incorporación del reconocimiento del derecho a la educación, los antecedentes de esta 

redacción parecen provenir de otros textos constitucionales, tales como la Constitución belga, la 

Constitución italiana y la Ley Fundamental de Bonn. 
334

 STC 5/1981, FJ 7. 
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“bajo el ámbito de cobertura del art. 27.1 CE, cabe ubicar la 

capacidad de optar entre los diversos centros existentes, sean públicos o 

privados, aunque, naturalmente, el acceso efectivo al elegido dependerá 

de si se satisfacen o no los requisitos establecidos en el procedimiento de 

admisión de alumnos, para cuya fijación los centros privados no 

concertados gozan de autonomía (art. 25 LODE)”
335

. 

La CE reconoce la libertad de enseñanza y a las personas físicas y jurídicas la 

libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios 

constitucionales
336

. Así también lo indica la LODE, prescribiendo que su apertura y 

funcionamiento se somete siempre al principio de autorización administrativa
337

. La LOE 

a su vez establece la obligación de cumplir con el objeto de la educación y el respeto a los 

principios y fines del sistema educativo
338

 y añade la obligatoriedad de la elaboración de 

un plan de convivencia
339

 que concrete los derechos y deberes del alumnado y las 

medidas correctoras en caso de incumplimiento para todos los centros docentes. El 

carácter y los principios establecidos para la imposición de estas medidas también son 

comunes para todos los centros docentes, con independencia de su titularidad.  

Los centros docentes privados y privados concertados, precisan de un ámbito 

importante de autoorganización de sus actividades, de su funcionamiento y de la 

disciplina. Si no fuera así, sería difícil que cumplieran los objetivos educativos. Sin 

embargo, las decisiones que se pudieran tomar por parte de la titularidad, al igual que 

ocurre en otras entidades privadas de otros ámbitos, no son totalmente libres, al contrario, 

presentan sus condiciones, estando sujetas a unas garantías que eviten la arbitrariedad y la 

conculcación de derechos constitucionales
340

. En el caso del marco disciplinario del 

alumnado, las diferencias de autonomía para establecer las normas propias son 

importantes según se trate de un centro privado o privado concertado. 

                                                           
335

 ATC 382/1996, FJ4. 
336

 CE. Artículo 27.6. 
337

 LODE. Artículo 23. 
338

 LOE. Artículo 180. 
339

 LOE. Artículo 124. 
340

 GOMEZ POMAR, F.: “El coste de educar: expulsar a un alumno no es gratis Comentario a la STS, 1ª, 

9.12.2003”, Indret, nº2, 2004. http://www.indret.com/pdf/219_es.pdf. (recuperado el día 10 de agosto de 

2016). 
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Un centro privado concertado, es un “centro sostenido con fondos públicos” por 

la Administración
341

. Parece que las notas que definen a un centro privado concertado 

pudieran ser contradictorias, pero encuentran su explicación en el resto de notas que lo 

definen, especialmente la gratuidad. Para ello se establece el sistema de conciertos, con el 

objetivo de garantizar las enseñanzas en condiciones de gratuidad para el alumnado, 

exigiéndose unos requisitos a la titularidad. El sistema de conciertos se encamina a la 

prestación de un servicio público y no tanto un servicio de interés público, tal y como 

anteriormente señalaba la LOCE. La prestación del servicio público educativo da la clave 

de la naturaleza del centro concertado y ayuda a comprender su función. Para ello el 

centro formaliza con la Administración Educativa un contrato
342

 -el concierto- con unas 

normas básicas que establece el Gobierno
343

. Se podría decir que el centro concertado 

tiene una naturaleza mixta, ya que sin dejar de ser privado está financiado por la 

Administración, sometiéndose a las normas y al control de ésta, no gozando de la 

autonomía de un centro privado no concertado
344

. 

Todas las Administraciones Educativas han establecido un marco jurídico común 

-con matices- para la regulación del régimen disciplinario del alumnado para los centros 

                                                           
341

 La expresión “centro sostenido con fondos públicos” aparece en el artículo 27.7 de la CE al establecer 

que “Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los 

centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca”. Esta 

expresión se utiliza también en la LOE y en la LODE, englobando la misma a los centros públicos y a los 

centros privados concertados. 
342

 GUARDIA HERNÁNDEZ, J. y MANENT ALONSO, L.: “La cesión de suelo público dotacional para la 

apertura de centros docentes concertados: una nueva manifestación del Estado garante”, Revista catalana de 

dret públic, nº 51, 2015, pp. 184-185. 

Parte de la doctrina considera que el concierto no puede reconducirse a un contrato típico administrativo, 

entre otros motivos por la adjudicación múltiple de los conciertos, considerando que se trata de contratos 

administrativos especiales regulados por la LODE, en particular contratos de financiación de terceros.  
343

 Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas 

sobre Conciertos Educativos (BOE nº 310, de 27 de diciembre de 1985). 
344

 MARTÍNEZ BLANCO, A.: “La financiación de la enseñanza. El centro privado concertado”, Anales de 

Derecho nº 22Universidad de Murcia, 2004, pp. 299-303.  

La noción de servicio de interés público es considerada como una categoría intermedia entre el servicio 

público y el servicio privado. Se trataría de la actividad que llena el hueco de un servicio público y por tanto 

bajo el control de la Administración. El concierto es un instrumento jurídico, un contrato administrativo, en 

el que se definen las obligaciones y los derechos de la Administración y de la titularidad del centro 

concertado. La naturaleza jurídica del concierto es un contrato, que parte de la doctrina ha calificado de 

contrato de adhesión, según el cual el Estado establece unas condiciones básicas que conllevan unos 

derechos y unas obligaciones recíprocas. Por tanto, el hecho de que los centros concertados colaboren en la 

prestación del servicio público de la educación, no provoca que pierda su naturaleza de centro de titularidad 

privada, aunque no goza de la autonomía que tiene un centro privado no concertado.  
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públicos y para los privados concertados, aunque en algunos casos se establece que se 

adaptará a las peculiaridades de la organización, del funcionamiento y de la estructura de 

sus cargos directivos y de coordinación
345

. Esta aclaración se realiza ante las diferencias 

existentes entre los órganos en un centro público y un centro privado concertado, ya que 

en este último -tal y como establece la LODE- sólo es obligatoria la existencia de consejo 

escolar, claustro y director
346

. En un único caso sí que se les permite modificaciones 

concretas, como es el establecer unos plazos diferentes a los señalados para los centros 

públicos para la instrucción y la resolución de los expedientes disciplinarios
347

. Por 

último, la diferente naturaleza se expresa especialmente a través de las vías para recurrir 

las decisiones disciplinarias, atendiendo a que los centros privados concertados no son un 

órgano de la Administración, tratándose este asunto en el estudio del procedimiento 

disciplinario.  

Los centros privados concertados están sometidos a una mayor discrecionalidad 

por parte de la Administración, teniendo limitado su derecho de libertad de empresa. Ello 

se justifica al tratarse de prestadores privados de un servicio público del que se debe 

asegurar su prestación bajo criterios de calidad y eficiencia, ya que su finalidad es 

satisfacer una necesidad pública
348

. Estas limitaciones están originadas además por la 

financiación total o parcial de los centros privados concertados, lo que supone la 

posibilidad de establecer condicionamientos, limitaciones y garantías legales por parte de 

la Administración Educativa, con el objetivo de alcanzar los fines que establece el 

legislador. En el caso del marco disciplinario del alumnado se somete a un régimen 

jurídico similar al de los centros públicos sin dejar de ser un centro privado
349

. 

                                                           
345

 D.19/2007 de Andalucía. Disposición adicional tercera; D.53/2009 de Cantabria. Disposición adicional 

primera; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Disposición adicional primera; D.51/2007 de Castilla y León. 

Disposición adicional segunda; D. 50/2007 de Extremadura. Disposición adicional segunda; D.8/2015 de 

Galicia. Disposición adicional cuarta; D.4/2009 de La Rioja. Disposición adicional sexta; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid. Disposición adicional primera.1 ;D.16/2016 de la Región de Murcia. Disposición 

adicional primera.1.  
346

 LODE. Artículo 54. 
347

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  Artículo 45.7. 
348

 VILLAR EZCURRA, J.L.: Derecho administrativo especial. Administración pública y actividad de los 

particulares, Civitas, 1999, pp. 34-35. 
349

 MARTÍNEZ BLANCO, A.: “La financiación de la enseñanza…”, op. cit., pp. 293-316.  

El sentido del servicio público que ofrece un centro docente privado concertado no es el subjetivo o aquel 

que supone una estatalización de la enseñanza o una reserva de la titularidad a la Administración, sino el 
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Se puede cuestionar si al imponerse a los centros privados concertados un 

régimen disciplinario similar a los centros públicos, se está vulnerando la autonomía 

organizativa de estos centros docentes en atención al derecho constitucional a la libertad 

de enseñanza, de creación y de dirección de centros docentes. En este sentido el TSJ de 

Baleares ha señalado: 

“Con carácter previo, deben rechazarse las posturas 

maximalistas de la parte actora y de la parte demandada. En concreto, la 

"libertad de enseñanza" y la "libertad a la creación de centros" (art. 27,1.º 

y 6.º CE) no excluye el derecho/deber de la administración de procurar 

una regulación conjunta de los derechos y libertades en materia educativa 

e intervenir en la programación general de la enseñanza. O lo que es lo 

mismo, la administración debe velar que la actividad educativa asegure el 

cumplimiento de los fines del art. 2 de la LODE, y entre éstos " b) la 

formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la 

igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la 

libertad dentro de los principios democráticos de convivencia", lo que 

tiene que hacer mediante la definición de las necesidades prioritarias en 

materia educativa (art. 27,2.º LODE). Desde esta perspectiva, no serían 

en modo alguno ilegales los preceptos del Decreto que, como su art. 2, 

proclaman principios inspiradores -el carácter educativo de todas las 

medidas, el respeto a la integridad física, intimidad y dignidad personal 

                                                                                                                                                                              
objetivo, según el cual, se presta un servicio a la sociedad que “al ser costeado por fondos públicos, se 

somete a un régimen jurídico similar al del centro docente público, sin dejar de ser un centro privado”. Por 

esta razón existen limitaciones a las facultades de la titularidad del centro, con el objetivo de conseguir los 

fines que se propone el legislador. Al igual que un centro privado no concertado, el centro concertado 

contribuye a hacer posible la elección de centro por parte de los padres y representantes legales del 

alumnado, pero al estar costeado por las Administración pública y ser gratuito, también está sometido a 

determinados requisitos de organización y funcionamiento similares a un centro público, contribuyendo 

también al servicio público de la educación. 

La LOCE sustituyó en su artículo 25 (equivalente al artículo 47 LODE derogado) la expresión “en orden a 

la prestación del servicio público de educación” del artículo 47 LODE, por la de “en orden a la prestación 

del servicio de interés público de la educación” (artículo 75 LOCE). El concepto de servicio de interés 

público, se considera una categoría intermedia entre el servicio público y el servicio privado, en concreto se 

trata de la actividad que Realiza un particular para llenar el hueco de un servicio público y por tanto bajo el 

control de la Administración. Garrido Falla lo califica de servicio público impropio o virtual. El cambio de 

denominación con la LOE, como servicio público, supone volver a considerar que el sistema educativo 

español es dual, con centros públicos y privados, en igualdad de condiciones 
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de los alumnos- de indiscutible aplicación a todos los centros, públicos o 

privados concertados; como también la imposición de normas de 

convivencia básicas (art. 3). 

Pero también debe rechazarse la postura maximalista de la 

Administración, conforme a la cual al ser la convivencia un principio 

básico a conseguir con la educación, también en los centros concertados, 

ello implica que el modo de aplicación del régimen de derechos y 

deberes tendría que ser el mismo para todos los alumnos, con 

independencia del centro educativo y su titularidad, pública o privada. 

No es así, ya que sin discutir el objetivo común - la formación en el 

respeto y la convivencia- resulta obvio que esta finalidad se puede 

conseguir con distintos mecanismos y aplicaciones prácticas, de modo 

que sin negar que los procedimientos y medidas impuestas por la 

Administración sean correctas y razonables, lo que se discute es si los 

centros privados concertados pueden establecer otras medidas igualmente 

correctas y razonables”
350

.  

Por lo tanto, según esta sentencia, la libertad de creación de centros no excluye 

el derecho y el deber de la Administración Educativa de establecer una regulación 

conjunta de los derechos y obligaciones. Sin embargo, tampoco es aceptable que bajo el 

pretexto del objetivo común de la convivencia escolar tanto para centros públicos y como 

para privados concertados, éstos no puedan establecer otras medidas igualmente 

adecuadas. La sentencia en este sentido prosigue indicando que: 

 “No obstante, con la matización que luego se hará, se entiende 

que el Decreto impugnado no vulnera la autonomía de los titulares de los 

centros en la fijación del contenido de tales reglamentos y ello es así 

                                                           
350

 STSJ de Baleares 103/2013, FJ 3. Esta sentencia resolvió el recurso interpuesto por la Asociación 

Autonómica de Educación y Gestión de las Islas Baleares – Escuela católica de las Islas Baleares contra el 

D.121/2010 de las Islas Baleares, por entender que sólo debería aplicarse a los centros educativos públicos, 

omitiendo dentro de su ámbito de aplicación a los centros docentes privados concertados. Considera esta 

asociación patronal que al imponerse unos medios concretos de resolución de los conflictos se está 

vulnerando su autonomía organizativa, imponiéndose un modelo de resolución de conflictos que afectan a la 

libertad de enseñanza, aspecto que debería quedar dentro del poder de dirección de la titularidad.  
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porque únicamente se establecen unos criterios básicos o un marco 

general, pero la redacción concreta del reglamento queda a la libertad del 

centro. (…). 

También se advierte una vulneración de la autonomía de tales 

centros en la redacción del apartado 5.º del art. 26 del Decreto. Dicho 

precepto indica " El reglamento de organización y funcionamiento no 

puede tipificar conductas objeto de corrección no previstas en este 

Decreto, ni establecer medidas para corregirlas". Este precepto supone 

imponer a los centros privados concertados que en su reglamento de 

régimen interior establezcan el mismo cuadro de conductas contrarias a 

las normas de convivencia previstas en los arts. 52 y 57, así como las 

mismas medidas educativas de corrección del arts. 53 y 58, sin 

posibilidad de contemplar otras distintas y que puedan ser igualmente 

eficaces y razonables. Hemos admitido que el Decreto pueda establecer 

unos criterios básicos o un marco general, pero no puede regular 

agotadoramente cada previsible situación y su respuesta, ya que de este 

modo se anula la libertad del centro en la definición concreta de las 

situaciones contrarias a la convivencia y sus soluciones.”
351

. 

De esta forma, se puede considerar que si bien la Administración Educativa 

puede establecer un marco general, no puede llegar a anular la libertad del centro docente 

hasta el punto de definir todas las infracciones y sus sanciones, no permitiéndole 

reducirlas, modificarlas ni ampliarlas. 

Otro de los aspectos más polémicos en los centros docentes privados concertados 

es la competencia de la dirección
352

 y no del titular del centro para resolver los asuntos 

disciplinarios
353

. De hecho se puede considerar una de las limitaciones originadas por la 

financiación con fondos públicos del centro. El Tribunal Constitucional se pronunció en 

                                                           
351

 STSJ de Baleares 103/2013, FJ 6. 
352

 LODE. Artículo 59. Según este artículo, el director de los centros concertados es nombrado por el titular, 

sin embargo es requisito el informe previo del consejo escolar adoptado por la mayoría de los miembros. A 

pesar de que el titular puede destituirle cuando concurran razones justificadas dando cuenta al Consejo 

Escolar, podría darse la paradoja de que el director y el titular no estuvieran de acuerdo en la forma de 

resolver un conflicto grave. 
353

 LODE. Artículo 54. 
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un caso semejante, ante la impugnación de la competencia del consejo escolar de resolver 

los asuntos graves surgidos en el centro docente. El Tribunal Constitucional consideró: 

 “se trata aquí -a salvo la capacidad de iniciativa del titular al 

respecto, que no se niega- de la intervención de un órgano colegiado al 

objeto de introducir mayores garantías en temas como son los de 

disciplina, que pueden llegar de forma importante al buen 

funcionamiento del Centro. La introducción por el legislador de esta 

instancia, por una parte aparece justificada por estas razones y por otra no 

significa un obstáculo irreversible al ejercicio de las facultades de 

dirección del Centro ni una merma de su contenido esencial, ya que el 

grado de iniciativa que se reconoce implícitamente al titular para 

promover la acción disciplinaria es suficiente para garantizar la 

efectividad en su poder de dirección y, eventualmente, del derecho a 

exigir respeto al carácter propio del Centro”
354

.  

Por lo tanto, la decisión de dotar de un marco normativo semejante a los centros 

de titularidad pública, atribuyendo a la dirección del centro o a otro órgano de la 

resolución de los conflictos graves, no supone una disminución del contenido esencial de 

las facultades de dirección de la titularidad, ya que no es un obstáculo insalvable para 

promover la disciplina y exigir el respeto de su carácter propio.  

En el ámbito de la enseñanza privada no concertada -sin los condicionamientos 

establecidos por la Administración para los centros concertados- se plantean los límites 

para sancionar al alumnado por parte de la titularidad. El Tribunal Constitucional 

estableció algunos principios al respecto, al indicar: 

 “el no señalamiento expreso de los límites, derivados de los 

derechos del titular del Centro, a los derechos de los padres, alumnos y 

Profesores, no significa que éstos sean ilimitados, ni que deje de 

producirse una articulación recíproca entre todos ellos, sino únicamente 

que el legislador no ha estimado oportuno explicitar normativamente la 

correlación entre diversos derechos, correlación cuyo alcance se 

                                                           
354

 STC 77/1985, FJ 27. 
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desprende de la misma existencia de esos derechos. Por otro lado, cabe 

recordar que el derecho del titular del Centro no tiene carácter absoluto y 

está sujeto a límites y a posibles limitaciones, quedando siempre a salvo, 

de acuerdo con el art. 53.1 de la C.E., su contenido esencial”
355

.  

El hecho de que el legislador no haya establecido límites expresos a la actuación 

de la titularidad del centro privado, no significa que no esté sujeto a limitaciones su poder 

disciplinario. En todo caso, tal y como señala el Tribunal Constitucional “si bien caben, 

en su caso, limitaciones a tal derecho de dirección, habría de dejar a salvo el contenido 

esencial del mismo”. Este contenido esencial del derecho de dirección también es 

expresado, distinguiendo una perspectiva positiva según la cual integra “el derecho a 

garantizar el respeto al carácter propio y de asumir en última instancia la responsabilidad 

de la gestión, especialmente mediante el ejercicio de facultades decisorias en relación con 

la propuesta de Estatutos y nombramiento y cese de los órganos de dirección 

administrativa y pedagógica y del profesorado” y una perspectiva negativa, según la cual 

se “exige la ausencia de limitaciones absolutas o insalvables, o que lo despojen de la 

necesaria protección”
356

.  

Los centros privados no concertados tienen autonomía para establecer su régimen 

disciplinario, no siéndoles de aplicación la normativa establecida por las 

Administraciones Educativas -que incluye el procedimiento, infracciones y sanciones y 

órgano sancionador-  tal y como establece LODE al remitirse a las normas de 

convivencia
357

. Esta circunstancia se reconoce expresamente por las Administraciones 

Educativas o bien tácitamente no apareciendo estos centros privados en el marco de 

aplicación de su normativa disciplinaria. Una única Administración Educativa establece 

que la normativa será aplicable en caso de no existencia de normativa propia
358

, teniendo 

por tanto un carácter supletorio en este caso concreto. En otro caso se recuerda la 

posibilidad de que se pueda adaptar la normativa de la Administración Educativa a las 

                                                           
355

 STC 77/1985, FJ 9. 
356

 STC 77/1985, FJ 20. 
357

 LODE. Artículo 25. 
358

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Disposición adicional segunda. 
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normas que regulan la convivencia en el centro
359

, acción que por otra parte podría 

desarrollar la titularidad de cualquier centro privado de forma voluntaria.  

La autonomía de los centros privados no concertados tiene sus límites, tal y como 

señala el Tribunal Constitucional en relación al artículo 27.1: 

"de nada serviría reconocer este derecho en el texto 

constitucional si luego fuese posible sancionar arbitrariamente a los 

alumnos dentro de los centros por supuestas faltas de disciplina cuya 

consecuencia última pudiera ser la expulsión del centro; con ello se 

imposibilitaría o, al menos, se dificultaría el ejercicio real de ese derecho 

fundamental"
360

. 

Según establece el Tribunal Constitucional, el derecho fundamental a la 

educación, al igual que el resto de derecho fundamentales, puede ser limitado para 

salvaguardar otros derechos o bienes constitucionales, por ello, frente al derecho a la 

instrucción del conjunto del alumnado se encuentra el deber del estudio y del respeto a las 

normas de convivencia del centro docente, normas que en el caso de centros privados no 

concertados se confían a su autonomía. El incumplimiento de las normas puede conllevar 

una sanción  -y en concreto la expulsión del centro como máxima sanción- “sin que ello 

suponga en modo alguno la vulneración del derecho fundamental. Sólo, en suma, en los 

supuestos en que la sanción se haya impuesto arbitrariamente cabría plantearse la 

hipotética lesión del derecho en cuestión”. La arbitrariedad es un límite a la actuación del 

centro docente privado. Sin embargo, indica el Tribunal Constitucional en la misma 

sentencia,  que el derecho fundamental a la educación, “aunque en principio ofrece cierta 

protección frente a las expulsiones arbitrarias, en modo alguno exige el respeto 

escrupuloso de todas y cada una de las garantías procedimentales que sobre el particular 

puedan pergeñarse”, siendo suficiente cumplir con los requisitos mínimos exigidos para la 

imposición de sanciones, establecidas en las normas de convivencia del centro
361

. 
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 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Artículo 2.2. 
360

 STC 5/1981, FJ 28. 
361

 ATC 382/1996, FJ 4. 
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III.1.2 El alumnado. 

 

El régimen disciplinario del alumnado es de aplicación en todas las enseñanzas 

no universitarias que ofrece el sistema educativo. En la actualidad estas enseñanzas son 

las siguientes
362

: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, enseñanzas de idiomas, enseñanzas 

artísticas, enseñanzas deportivas, educación de personas adultas y enseñanza universitaria. 

La enseñanza universitaria
363

 se regula por sus normas específicas
364

, en el caso del 

derecho disciplinario por el Decreto de 8 de septiembre de 1954 por el que se aprueba el 

Reglamento de disciplina académica de los Centros oficiales de Enseñanza Superior y de 

Enseñanza Técnica dependientes del Ministerio de Educación Nacional (BOE nº 285, de 

12 de octubre de 1954), que sigue todavía vigente en todo el Estado
365

.  

Según establece la LODE, “todos los alumnos tienen los mismos derechos y 

deberes, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén 

cursando”
366

, reconociéndose a su vez el derecho de los alumnos, entre otros, a “la 

protección contra toda agresión física o moral”
367

. En relación a los deberes básicos del 

alumnado
368

, en el ámbito que nos ocupa, son importantes la mayoría de los establecidos 

por la LODE, ya que de su incumplimiento pueden derivarse infracciones. 

                                                           
362

 LOE. Artículo 3. 
363

 MOLERO, M.M. et alii. “Rendimiento académico y conducta agresiva en estudiantes universitarios”. 

European Journal of Child Development, Education and Psychopathology. Vol. 2, nº2, 2014, p. 69. 

http://formacionasunivep.com/ejpad/index.php/journal/article/view/17/pdf_16  (recuperado el día 14 de 

agosto de 2016).  

En opinión de Molero, la existencia de conductas violentas por parte del alumnado en la educación 

secundaria, hace necesario abordar esta problemática también en el ámbito universitario. 
364

 LOE. Artículo 3.7. 
365

 PEMÁN GAVÍN, J.M: “El régimen disciplinario de los estudiantes universitarios: sobre la vigencia y 

aplicabilidad del Reglamento de disciplina académica”, Revista de Administración Pública, nº 135, 1994, p. 

437. 

Una normativa que todavía pervive  y que contempla determinados aspectos problemáticos, por lo que es 

necesario en ocasiones establecer pautas interpretativas que contribuyan a su correcta aplicación, mientras 

no se derogue y se sustituya por otra norma. 
366

 LODE. Artículo 6.1 
367

 LODE. Artículo 6.3 f). 
368

 LODE. Artículo 6.4. Son deberes básicos de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias. 

c) Seguir las directrices del profesorado. 

d) Asistir a clase con puntualidad. 

http://formacionasunivep.com/ejpad/index.php/journal/article/view/17/pdf_16
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La LODE no es la única ley estatal que trata sobre los derechos y deberes del 

alumnado. La LOPJM hace mención a la asunción, en función de la edad y madurez de 

los menores, del cumplimiento de los deberes, obligaciones y responsabilidades, 

consecuencia del ejercicio de los derechos reconocidos en el ámbito escolar. A su vez, 

también establece el deber de los menores de respetar las normas de convivencia del 

centro docente y de respetar a los miembros de la comunidad educativa, evitando el 

conflicto y el acoso
369

. 

De esta forma, en principio todo el alumnado que cursa las enseñanzas no 

universitarias que ofrece el sistema educativo tiene los mismos derechos y obligaciones y 

está sujeto al régimen disciplinario escolar, a pesar de la gran diversidad y diferencias 

existentes entre las enseñanzas y el alumnado de cada una de ellas, especialmente en 

cuanto a su edad
370

. La LOE tampoco establece ninguna excepción expresa a la aplicación 

                                                                                                                                                                              
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima 

de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la educación y la autoridad y 

orientaciones del profesorado. 

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, y 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 
369 

LOPJM tras su modificación por la tras su  modificación por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE nº 175, de 12 de agosto de 

2015)  

Artículo 9 bis. Deberes de los menores. 

1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, obligaciones y 

responsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen 

reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar como social. 

2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y 

cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los menores en condiciones de igualdad, no 

discriminación y accesibilidad universal. 

Artículo 9 quáter. Deberes relativos al ámbito escolar. 

1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, estudiar durante las 

etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso 

formativo. 

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros escolares, así como al 

resto de sus compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, 

incluyendo el ciberacoso. 

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los menores deben tener de sus 

derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos que se generen como 

consecuencia de la utilización en el entorno docente de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 
370

 Según establece la LOE en relación a la edad del alumnado: la educación infantil atiende a niños desde 

el nacimiento hasta los seis años; la educación primaria  se cursa ordinariamente entre los seis y los doce 

años de edad; la educación secundaria obligatoria se cursa ordinariamente entre los doce y los dieciséis años 

de edad; el resto de enseñanzas pueden cursarse por alumnado mayor de edad. 
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del régimen disciplinario, señalando que las normas de convivencia y conducta son de 

obligado cumplimiento, aunque para la aplicación de las medidas correctoras en caso de 

incumplimiento, se tomará en consideración en relación al alumnado “su situación y 

condiciones personales”
371

. Si bien en la legislación estatal se mencionan la situación, las 

condiciones personales, la edad o el nivel escolar, como aspectos a tener en cuenta, no se 

establece ninguna limitación concreta para la aplicación del régimen disciplinario. Estas 

expresiones son reproducidas por la normativa de las diferentes Administraciones 

Educativas aunque algunas de ellas sí que establecen límites expresos a la aplicación del 

régimen disciplinario
372

.  En este sentido, desde la Psicología de la educación, se entiende 

que el tipo de disciplina debe adecuarse al nivel evolutivo de cada alumno y los resultados 

no son iguales dependiendo de su edad, ya que si bien el control y el rendimiento escolar 

interactúan positivamente, no todos los tipos de disciplina tienen los mismos efectos sobre 

el aprendizaje
373

. 

Si respecto del sujeto activo pueden existir dudas sobre la aplicación del régimen 

disciplinario relacionadas con su edad, nivel académico o sus circunstancias y 

condiciones personales, estas dudas se disipan respecto del sujeto pasivo. Todo el 

alumnado matriculado en un centro docente no universitario, con independencia de su 

edad, nivel o circunstancias, podría ser sujeto pasivo de una acción contraria a sus 

derechos y libertades por parte de otro alumno, y por tanto, conllevar la aplicación para el 

agresor del régimen disciplinario. 

La protección que brinda la CE al alumnado es diferente a la que brinda al resto 

de miembros de la comunidad educativa. Es cierto que padres y docentes tienen el 

reconocimiento de una serie de facultades, pero no son verdaderos derechos subjetivos, ya 

que estas facultades no son reconocidas en beneficio particular de los alumnado, a los que 

sí se les reconoce el derecho a la educación en su propio interés. Por tanto, los únicos 

derechos subjetivos directamente protegidos por la CE en el ámbito del sistema educativo 

son los del alumnado, lo que supone asumir que es el sujeto central del proceso de 

                                                           
371

 LOE. Artículo 124.2. 
372

 Las excepciones recogidas por la normativa de algunas Administraciones Educativas son tratadas en el 

apartado dedicado a la imputabilidad y la inimputabilidad del alumnado. 
373

 GONZÁLEZ BLANCO, R.: “Disciplina y control…”, op. cit., pp. 466-467. 
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enseñanza-aprendizaje, teniendo como principal objetivo el pleno desarrollo de su 

personalidad, sin perjuicio del interés que la sociedad en su conjunto tiene en la 

educación
374

. 

La relación jurídica puede ser definida como “una situación en la que se 

encuentran dos o más personas, que aparece regulada como una unidad por el 

ordenamiento jurídico, organizándola con arreglo a determinados principios, y que la 

considera, además como un cauce idóneo para la realización de una función merecedora 

de tutela”
375

. Al tratar el régimen disciplinario del alumnado en los centros docentes 

públicos, tiene especial interés el estudio de las relaciones de especial sujeción, una 

creación histórica
376

 cuyo origen se remonta al siglo XIX
377

. Diversos principios y 

garantías pueden tener un distinto alcance, según se trate del ámbito penal o 

administrativo sancionador, y dentro de este, según se trate de relaciones de especial 

sujeción
378

, planteándose la posibilidad de que se flexibilicen estos principios y garantías. 

La trascendencia se debe a que el alumnado ha sido incluido tradicionalmente dentro de 

                                                           
374

 COTINO HUESO, L.: “La libertad…”, op. cit., pp. 206-207. 
375

 DÍEZ -PICAZO, L. y GULLÓN BALLESTEROS, A.: Sistema de Derecho Civil, Vol. 1, Tecnos, 1990, 

p. 231. 
376

 REVIRIEGO PICÓN, F.: “Relaciones de sujeción especial y derechos fundamentales. Algunos apuntes 

sobre el derecho a la intimidad en los centros penitenciarios”, Derechos y Libertades, nº 13, 2004, pp. 87-

88. 

Las relaciones de especial sujeción son una creación histórica, que justificaba tres privilegios de la 

Administración regia: la relajación del principio de legalidad, la limitación de los derechos fundamentales 

de ciertos súbditos y la ausencia de tutela judicial de determinados actos administrativos.  
377

 RAMÍREZ TORRADO, M.L.: “Consideraciones a la figura jurídica de las relaciones de sujeción 

especial en el ámbito español”, Universitas, n° 118, 2009, p. 276.  

Las relaciones de especial sujeción tienen su origen terminológico en Alemania durante el siglo XIX. Se 

diferenciaban en aquella época dos tipos de relaciones entre la Administración y los ciudadanos. Por una 

parte las relaciones entre el Estado y el ciudadano común y por otra las relaciones entre el Estado y 

determinados colectivos que tenían un estatus especial. A partir de este tipo de relación se originan las 

llamadas relaciones de especial sujeción. 

file:///C:/Users/Portatil/Downloads/11_Consideraciones_a_la_figura.pdf (recuperado el día 10 de agosto de 

2016). 
378

 BRAGE CAMAZANO, J.: “Limitaciones específicas a los derechos fundamentales en las relaciones de 

especial sujeción”, Panóptico. Observatorio penitenciario, p. 1. http://www2.uned.es/dpto-derecho-

politico/brage.pdf (recuperado el día 10 de agosto de 2016).  

En opinión de Brage Camazano, aunque se hable indistintamente de relaciones especiales de sujeción y de 

relaciones de sujeción especial (o especial sujeción), lo verdaderamente especial o intenso es la sujeción de 

los  ciudadanos insertos en estas relaciones respecto del poder público o bien, desde el punto de vista 

inverso, el poder de la  Administración respecto de estos ciudadanos. Por ello, es conveniente utilizar el 

término “relaciones de especial sujeción” o “de poder especial”, según el punto de vista desde el que se trate 

y no de “relaciones especiales de sujeción” o “relaciones especiales de poder”. Se trata de destacar, por 

tanto, que lo especial es la sujeción o el poder. 

../../../Downloads/11_Consideraciones_a_la_figura.pdf
http://www2.uned.es/dpto-derecho-politico/brage.pdf
http://www2.uned.es/dpto-derecho-politico/brage.pdf
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esta categoría, opuesta a la categoría de las relaciones de sujeción general, 

diferenciándose por las características de la relación que determinados colectivos 

mantienen con la Administración. La categoría de las relaciones de especial sujeción no es 

pacífica entre la doctrina, debido entre otras razones a que no se incluye en el 

ordenamiento jurídico, siendo por tanto la responsabilidad de su configuración tanto de la 

doctrina como de la jurisprudencia
379

. 

López Benítez describe las relaciones de especial sujeción como las relaciones 

jurídico-administrativas caracterizadas por una duradera y efectiva inserción del 

administrado en la esfera organizativa de la Administración, a resultas de la cual queda 

sometido a un régimen jurídico peculiar que se traduce en un especial tratamiento de la 

libertad y de los derechos fundamentales, así como de sus instituciones de garantía, de 

forma adecuada a los fines típicos de cada relación”
380

. 

Es destacable de esta definición la característica de la inserción en la esfera 

organizativa de la Administración, ya que la misma ha de ser duradera y efectiva. Esta 

definición integra ciertos criterios que permiten discernir cuándo se está o no ante una 

relación de especial sujeción. En cuanto al alumnado como usuario del servicio público 

educativo, se debe estudiar en primer lugar su integración en la categoría, considerando 

susceptible de ser integrado sólo el alumnado matriculado en centros públicos
381

. 

 Según el criterio utilizado por López Benítez, la relación de especial sujeción no 

se puede predicar de todos los usuarios de un servicio público, sino sólo de aquellos que 

tienen la necesidad de integrarse de forma efectiva y duradera en la organización de la 

                                                           
379

 GALLEGO ANABITARTE, A.: “Relaciones especiales de sujeción y el principio de legalidad de la 

Administración. Contribución a la teoría del Estado de Derecho”, Revista de Administración Pública, nº 34, 

1961, p.11.  

Gallego Anabitarte opina que “cualquier definición de estas relaciones será siempre insuficiente y, por 

tanto, inútil. Hasta el punto de que hay que desistir y esto tanto por la gran diferencia que existe entre las 

figuras jurídicas que se comprenden bajo dicho concepto, como por el hecho de ser la relación especial de 

sujeción una institución que se desarrolló un poco al margen, careciendo de la consiguiente investigación 

científica que la hubiese acuñado con el debido rigor”.  
380

 LÓPEZ BENÍTEZ, M: Naturaleza y presupuestos constitucionales de las relaciones de especial 

sujeción, Civitas, 1994, pp. 161-162. 
381

 El artículo 108.4 de la LOE, establece cuando clasifica los centros que “La prestación del servicio 

público de la educación se Realizará, a través de los centros públicos y privados concertados”. La 

caracterización de la educación como servicio público, ya fue establecida por la LGE y por la LODE. Sin 

embargo, tal y como se ha comentado, esta circunstancia no significa que los centros privados concertados 

sean Administración, y por tanto, el alumnado matriculado en ellos, no tendría una relación de especial 

sujeción con la Administración.  
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Administración para poder obtener las ventajas del servicio público determinado. Entre 

los servicios públicos que podrían encajar en esta definición, además del que ofrecen los 

centros docentes, se pueden citar otros como el que realizan los hospitales, los asilos o las 

prisiones. Según este criterio, otros casos que no presentan estas características no podrían 

considerarse relaciones de especial sujeción
382

. García Macho considera que se debe 

establecer una admisión restringida de estas relaciones, aceptándose sólo cuando la CE lo 

hace, concretando esta postura en que se trata de aquellas situaciones en las cuales la 

Administración y el administrado conviven todo el día o la mayor parte del mismo
383

.   

Como señala Gallardo, sino se proponen fórmulas que reduzcan el concepto de 

forma operativa, se corre el riesgo de que su aplicación práctica se expanda de forma 

desmesurada. Sería necesario precisar qué ámbito objetivo abarca y además establecer 

cuáles son las matizaciones que se entienden autorizadas respecto al principio de 

legalidad. En relación al ámbito, en muchos casos es difícil discernir cuando se está o no 

ante una relación de especial sujeción, ante las dudas surgidas y la desconfianza frente a 

este concepto decimonónico. La LRJSP ha restringido exageradamente el concepto, como 

ya lo hizo la LPA, reduciéndolo al único supuesto del ejercicio de la potestad disciplinaria 

del personal al servicio de la Administración y de quienes estén vinculados a la misma por 

una relación contractual
384

. El problema se sitúa en que determinadas situaciones que 

tradicionalmente quedaban incluidas dentro de las relaciones de especial sujeción, ahora 

no lo estarían, siendo por otra parte imposible definir de forma exhaustiva todas las 

situaciones y limitaciones que la Administración pueda imponer a la libertad 

individual
385

. 

En cuanto a la inserción en concreto del alumnado dentro de la categoría de las 

relaciones de especial sujeción, en opinión de García García, este hecho no presenta 

dudas
386

. Para ello cita la jurisprudencia del Tribunal Supremo: 
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 LÓPEZ BENÍTEZ, M.: Naturaleza…, op.cit., pp. 281-282. 
383

 GARCÍA MACHO, R.: Las relaciones de especial sujeción en la Constitución Española, Tecnos, 1992, 

pp. 252-253. 
384

 LPACAP. Artículo 127.3. 
385

 GALLARDO CASTILLO, M.J.: Los principios de la potestad sancionadora, Iustel, 2008, pp. 36-38. 
386

 GARCÍA GARCÍA, M.J.: “La imposición de prestaciones personales en concepto de sanción en el 

ámbito educativo”, Revista de dret públic., nº 49, 2014, p. 136. 
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“(…) pues si en principio existe una reserva de Ley en materia 

sancionadora, en el supuesto que enjuiciamos, en el que se trata de 

dirimir si por vía reglamentaria pueden tipificarse y por ende, sancionarse 

determinadas conductas que pueden ser, en cierta medida, perturbadoras 

para el buen orden y funcionamiento de los centros docentes, debemos 

indicar que en esta específica materia existe un singular precedente 

judicial que abona la tesis que cuando la potestad disciplinaria se 

proyecta en materia educativa, es preciso examinar el vínculo jurídico 

que une a los alumnos con el centro educativo, ya que estos están 

sometidos a una relación jurídica de especial sujeción”
387

.  

Parece que lo realmente importante -más que la inserción en el marco de las 

relaciones de especial sujeción que parece clara- es la intensidad de la misma y de sus 

consecuencias. En esta categoría y debido a su intensa vinculación con la Administración, 

históricamente se admitía la actividad discrecional de la Administración con el objetivo 

de alcanzar los fines públicos
388

, tal y como señala Lasagabaster, “la relación de 
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 STS de 16 de diciembre de 2009, FJ 3. Esta sentencia resuelve el recurso de casación fallando que no 

había lugar, interpuesto por la Federación Regional de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado 

"Francisco Giner de los Ríos" contra la STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008. 
388

 SALGUERO SALGUERO, M.: “La carta de derechos…”, op. cit., p. 155.  

Comenta Salguero que la jurisprudencia y la doctrina alemana admitían de forma mayoritaria que la 

Administración podía actuar de forma discrecional para alcanzar los fines públicos, en el marco de estas 

relaciones de especial sujeción. Sin embargo, esta opinión mayoritaria cambiará de forma drástica con una 

sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de marzo de 1972. La sentencia se enmarca en el ámbito 

penitenciario, pero tendrá influencia en el conjunto de relaciones definidas como de especial sujeción. El 

Tribunal Constitucional alemán estableció en esta sentencia, que en el ámbito penitenciario, debe aplicarse 

el principio de legalidad. Además estableció que los derechos y libertades fundamentales de los presos sólo 

pueden ser limitados si se persigue un fin común, siempre que los límites se hayan establecido 

constitucionalmente y que se haya Realizado por medio de una ley. Al no existir una Ley que regulara los 

derechos y obligaciones de los presos, la regulación reglamentaria de la Administración no era suficiente, 

como hasta ese momento, para limitar los derechos de los mismos. Por tanto, desde entones se aplican 

principios básicos del Estado de Derecho, tales como el principio de legalidad, limitación por ley de 

derechos y libertades y control jurisdiccional, y no sólo regulación reglamentaria administrativa en la 

actuación de la Administración respecto de las personas a ella sujetas con una relación especial. La doctrina 

alemana, se debate entre los que consideran que la categoría ya no tiene vigencia y aquellos que consideran 

que sí que sigue siendo actual, respetando los requisitos comentados. En todo caso su denominación ha 

cambiado, pasando a denominarse “status especiales”, con el objetivo de superar el lastre histórico. 

En España, la doctrina administrativa ha partido para su estudio del desarrollo de la institución en Alemania, 

preocupándose más de su relación con el principio de legalidad que de la repercusión en otros derechos y 

libertades de los ciudadanos afectados. Se consideraba que en las relaciones de sujeción especial, suponían 

un modo diferente de aplicar el principio de legalidad. Estos colectivos, debido a su inserción en la esfera de 

la Administración, tenían una importante restricción respecto de sus derechos constitucionales, quedando 
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supremacía especial no conlleva por sí misma limitaciones de los derechos 

fundamentales, a no ser que su propio funcionamiento lo exija. Las limitaciones 

imponibles podrán enjuiciarse con los principios de razonabilidad, adecuabilidad y 

proporcionalidad, no constituyendo las relaciones de supremacía especial ningún cheque 

en blanco para que el legislador o la Administración limiten los derechos fundamentales 

de los ciudadanos”
389

. 

Tratándose de un concepto tan discutido, quizás no debería ser utilizado, 

atendiendo además a las graves consecuencias que provoca su uso, basadas en la 

reducción de las garantías y la restricción de derechos de los colectivos afectados. De esta 

forma, si bien la CE prevé en el artículo 28.1 restricciones a algunos derechos de 

miembros de fuerzas armadas y presos, sin embargo no prevé excepciones a la vigencia a 

los derechos fundamentales del alumnado. Por otro lado, las tareas clásicas de las 

relaciones de especial sujeción pueden ser alcanzadas con otras técnicas jurídicas con 

menores perjuicios, siendo cuestionable que para alcanzar los fines que se establecen por 

el sistema educativo se justifique la calificación del alumnado como ciudadanos con una 

relación de especial sujeción con la Administración
390

. 

En sentido semejante, Lasagabaster opina que si bien es cierto que en los centros 

docentes existe un característico contacto personal entre el profesorado y el alumnado y 

que la normativización completa de la actividad educativa produciría una grave falta de 

flexibilidad, ello no significa que necesariamente se deba acoger el concepto de relación 

de especial sujeción. En este caso concreto, se debería considerar que más importante que 

las relaciones de especial sujeción son la Pedagogía, el consenso y la transparencia del 

procedimiento
391

.  

La clave de la controversia se concreta en una cuestión de límites. Los derechos 

fundamentales pueden ser restringidos para proteger otros bienes constitucionales, pero 

estas limitaciones deben ser permitidas por la CE y ser necesarias, adecuadas y 

                                                                                                                                                                              
sujetos a medidas disciplinarias de la Administración. En el caso concreto de los alumnos, esta relación de 

sujeción especial daba preeminencia a sus deberes de sometimiento y obediencia.  
389

 LASAGABASTER HERRARTE, I.: Las relaciones de sujeción especial, Civitas, 1994, p. 424. 
390

 VASCONCELOS ALBURQUERQUE, N.: La función pública como relación especial de derecho 

administrativo, tesis doctoral, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid, 1999, pp. 59-70. 

http://eprints.ucm.es/2223/1/S0045701.pdf (recuperado el día 10 de agosto de 2016). 
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 LASAGABASTER HERRARTE, I.: Las relaciones…, op. cit, p.  141. 
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proporcionales, con el objetivo que se alcance un adecuado funcionamiento de la 

institución pública pero garantizando los valores constitucionales, para ello es necesaria la 

aplicación del principio de proporcionalidad. De este modo, la reserva de Ley debería 

aplicarse sin límites en las relaciones de especial sujeción, porque la Administración debe 

contener su potestad reglamentaria dentro de los límites de las Leyes, por ello la relación 

de especial sujeción no parece título suficiente para reglamentaciones del poder ejecutivo. 

La Ley tiene la prioridad en el desarrollo de las normas constitucionales y sobre la 

potestad reglamentaria, teniendo el reglamento un carácter secundario. El Estado de 

derecho exige una amplia reserva de Ley para la actividad administrativa relacionada 

directamente con los ciudadanos, y es cierto que una aplicación rígida de la reserva total 

de Ley mermaría cierta flexibilidad y eficacia a la acción administrativa. Por tanto, se 

debe distinguir entre una aplicación más estricta o menos estricta de la reserva de Ley, 

diferenciando la necesidad del grado de determinación de las normas legales.  

De esta forma, las medidas ejecutivas, técnicas, organizativas o de procedimiento 

en las relaciones de especial sujeción no tienen carácter de restricción de los derechos 

fundamentales, es el caso de ciertas relaciones especiales -como la del profesorado con el 

alumnado- en las que resulta muy difícil definir legalmente todas las situaciones y las 

medidas limitadoras de derechos. Sin embargo, cuando existe una restricción o una 

intervención lesiva de un derecho fundamental sí que debe existir un fundamento legal. 

Un ejemplo es la medida disciplinaria más grave, como es la expulsión del alumnado del 

centro docente, que debiera exigir una base legal al superar el ámbito de organización del 

propio centro. El fundamento normativo debe estar en la Ley, que sólo puede delegar en 

el poder reglamentario aspectos no esenciales, ya que las decisiones esenciales sobre los 

derechos fundamentales corresponden al legislador
392

. 

En lo concerniente a la jurisprudencia sobre las relaciones de especial sujeción, 

considera Lasagabaster que el Tribunal Supremo “utiliza con cierta profusión la categoría, 

aunque no dedica excesivos esfuerzos a determinar su alcance” y añade que “el esfuerzo 

de su construcción conceptual es inversamente proporcional a la frecuencia de su 

                                                           
392

 VASCONCELOS ALBURQUERQUE, N.: La función pública..,op. cit. pp. 70-91. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

180 
 

utilización”. En cuanto al Tribunal Constitucional
393

 opina que en principio sí que 

identificó determinadas relaciones entre la Administración y algunos ciudadanos como de 

especial poder. Sin embargo, desde el año 2001, considera que si bien no ha negado la 

categoría, sí que ha optado por eludir la calificación de las relaciones que se le 

presentaban, con el argumento de que la categoría no es una norma constitucional, 

evitando pronunciamientos de dogmática jurídica
394

. 

En opinión de Prieto Álvarez, la postura del Tribunal Constitucional no es 

coherente, al considerar que a partir de la STC 132/2001 falta uniformidad, ya que 

después de prescindir de las categorizaciones por no ser norma constitucional, en 

posteriores pronunciamientos establece que determinadas relaciones son de especial 

sujeción, planteándose dudas en algunos casos. En su opinión, es todavía más reprochable 

que el hecho de que la CE  no consagre las relaciones de especial sujeción  no impide al 

Tribunal al interpretar el texto que asuma y perfile la categoría, realizando una tarea que 

ni la jurisprudencia ordinaria ni la doctrina no siempre han tenido clara
395

. 

En relación a la consideración del alumnado de los centros docentes públicos 

dentro de la categoría de relaciones de sujeción especial y su influencia en el derecho 

disciplinario aplicable a los mismos, se puede concluir -atendiendo a la doctrina tanto del 

Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo- que se sigue considerando incluido 

en esta categoría, aunque se encuentre la misma en discusión por la doctrina científica. 

Cotino Hueso sin embargo considera que el marco disciplinario del alumnado 

debería ser conforme al principio del Estado de derecho. La validez de los derechos 

fundamentales y el principio de legalidad tienen total validez, debiéndose respetar la 
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 La utilización en España del término se generaliza por parte de los tribunales a partir de los años sesenta, 

tras la publicación de un estudio de Gallego Anabitarte, denominado “Relaciones especiales de sujeción y el 

principio de legalidad de la Administración. Contribución a la teoría del Estado de Derecho”, publicado en 

la Revista de Administración Pública en 1961. Sin embargo, la jurisdicción española desvirtuó el concepto 

tal y como provenía de Alemania. Se consideraron dentro de las relaciones especiales a funcionarios, 

militares, presos y estudiantes, colectivos que en Alemania también eran incluidos y sobre los que no había 

discusión, pero añadieron otros que poco tenían que ver con la autoorganización administrativa.  Esta 

ampliación de los colectivos afectados, se produjo tanto en época presconstitucional como en época 

constitucional. Este hecho, ha provocado la crítica ante la posición del Tribunal Supremo, debido a la 

ampliación que de las relaciones ha realizado la jurisdicción. 
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“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

181 
 

seguridad jurídica y no justificar la regulación reglamentaria en base a que el alumnado es 

un colectivo encuadrado en las llamadas relaciones de especial sujeción. En este sentido y 

en su opinión, sería necesaria una erradicación de la especial sujeción en el ámbito escolar 

ya que el principio de legalidad se puede relajar ante determinadas relaciones del Estado 

con el individuo, sin embargo nunca puede llegar a desconocerse. Su extensión en 

diversos ámbitos por parte de la jurisprudencia, contrasta con su poca aplicación en el 

ámbito educativo, debido a que la categoría, al ser inherente al ámbito público, no puede 

considerarse para el ámbito privado. Por tanto, enmarcar los centros docentes públicos en 

las relaciones de especial sujeción supondría excluir a los centros privados de un régimen 

constitucional homogéneo, partiendo de la base que comparten los mismos fines, tal y 

como establece el artículo 27 de la CE. Los derechos y libertades del alumnado se 

subordinan a la finalidad de la educación, tanto para centros públicos como privados, por 

tanto un diferente tratamiento para el alumnado en uno o en otros carecería de sentido
396

. 

Como se tratará posteriormente, no se considera necesario por las 

Administraciones educativas
397

 no ya la regulación mediante Ley del marco disciplinario 

del alumnado sino que una Ley remita a un reglamento para imponer medidas 

disciplinarias. En este sentido, según Cotino Hueso, la regulación mediante reglamento 

del marco disciplinario del alumnado adolecería de inconstitucionalidad, habida cuenta de 

no tener estos reglamentos habilitación legal, aunque no ha sido declarada 

judicialmente
398

. 

 

III.1.3 Los padres y los representantes legales del alumnado. 
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 COTINO HUESO, L.: “Derechos y libertades en la enseñanza y objeto constitucional de la educación: 

algunas propuestas de análisis” en Derechos, deberes y responsabilidades en la enseñanza, COTINO 

HUESO, L. (coord..) SÁNCHEZ FERRIZ, R. (dir.) et alii, Generalitat Valenciana, 2000,  pp.133-136. 
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4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la comunidad educativa (DOG nº 136 de 15 de 
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Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la comunidad educativa en materia de 

convivencia escolar (DOG nº 17 de 27 de enero de 2015). 
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El alumnado menor de edad no emancipado está bajo la patria potestad de los 

progenitores. Esta responsabilidad se ejercerá siempre en interés de los hijos, según su 

personalidad y con respeto a sus derechos e integridad física y mental. Entre otros deberes 

y facultades la patria potestad comprende: velar por ellos, educarles, procurarles una 

formación integral y representarles. A su vez, los hijos tienen la obligación de obedecer a 

los padres y respetarles
399

.  

La patria potestad es un poder global, intransmisible e irrenunciable, que se 

otorga a los padres sobre los hijos menores de edad no emancipados para proveer su 

asistencia integral, como uno de los efectos de la filiación. Se configura más como una 

función que un derecho, consistente en cubrir todas sus necesidades: personales, 

patrimoniales y jurídicas. Tiene influencia tanto en el ámbito público como el privado. El 

menor de edad no emancipado no tiene capacidad de obrar, siendo los titulares de la patria 

potestad quienes actuarán en el ámbito jurídico en su nombre, al igual que los 

representantes legales. El hijo es el protagonista y el principio derivado es el beneficio del 

hijo o favor filii
400

.  

Los padres y los representantes legales del alumnado así como los poderes 

públicos tienen -o deben tener- un interés legítimo en relación a la educación de los 

menores y a su vez, tienen una alta responsabilidad en éste ámbito. Este interés y esta 

responsabilidad son el origen y el punto de conexión entre los derechos y deberes de los 

padres y los representantes legales del alumnado y las competencias de los poderes 

públicos
401

. De esta forma, se justifica la defensa de los derechos subjetivos del menor por 

parte de aquellos que tienen un interés legítimo en la protección de unos bienes jurídicos 
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 CC. Artículo 154. 
400

 GARCÍA PRESAS, I.: La patria potestad, Dykinson, 2013, pp. 13-16. 

Esta función genérica comprende a su vez otras funciones. La ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
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ajenos, cuyo origen es la relación paternofilial
402

. Por lo tanto, los padres o representantes 

legales del alumnado tienen la responsabilidad -en interés del menor y entre otros- de 

representar al alumnado menor en los procedimientos disciplinarios que se inicien contra 

él. 

La primera institución por naturaleza que tiene encomendada la educación 

integral de la persona es la familia. La primera escuela es la familia, salvo casos 

excepcionales. Los padres tienen una responsabilidad natural inalienable de educar a sus 

hijos y son educadores porque la educación nace del amor personal y de la familia. Los 

padres para educar requieren “saber educar”, para lo cual es imprescindible la inteligencia 

en orden a la educación, pero también es imprescindible “querer educar”, para lo cual es 

necesaria la voluntad. El centro docente debe ser una prolongación de la familia y sólo en 

la medida que así sea, será eficaz y cumplirá con su misión, porque la educación escolar 

no debe sustituir a la familia, sino reforzarla y potenciarla
403

. El niño crece entre ambas 

instituciones, que tienen el objetivo común de su desarrollo. Sin embargo, a pesar de este 

objetivo común, presentan un alto índice de conflictividad y cada una de las instituciones, 

cada vez más, demanda a la otra su implicación en el proceso educativo. Las familias 

exigen la eficiencia del servicio educativo, la formación en valores y un trato cálido e 

individualizado. La escuela demanda apoyo en el cumplimiento de las normas y en el 

trabajo escolar
404

. 

La familia es el ámbito privilegiado para la primera socialización -actitudes, 

valores, motivación, equilibrio emocional, desarrollo social, autocontrol…- sin embargo, 

la clara división de funciones entre la familia que educa y la escuela que enseña está 

cuestionada. El sistema educativo está acumulando ambas funciones, estando obligado a 

asumir la formación en aspectos propios de la socialización primaria. Se ha cargado al 

sistema educativo y directamente al profesorado de una serie de obligaciones que han 

provocado insatisfacción y malestar, al no poder asumir esta variedad de demandas 

sociales. Por otra parte, la culpabilidad ha acompañado a esta delegación de 
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responsabilidades por parte de las familias. Frente a esta situación es imprescindible la 

implicación de las familias: los centros docentes no pueden hacerse cargo solos de la 

educación del alumnado y la familia no puede renunciar a la responsabilidad de educar a 

sus hijos
405

.  

La colaboración entre la familia y la escuela es básica para la mejora de la 

calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje. La mayor colaboración y pertenencia 

supone compartir con el centro la filosofía, los objetivos y los valores, situación que suele 

suponer una mayor implicación de los padres y representantes legales, aspecto que debe 

potenciar el centro docente, esforzándose en acercarles y hacerles partícipes
406

. Es básico 

para gestionar la disciplina que el profesorado sea consciente de la necesidad de la 

implicación de la familia, ya que la continuidad en el hogar facilita posteriormente el 

trabajo en el centro docente, para lo cual es necesario hacer partícipes a los padres, por 

ejemplo en la elaboración de las normas de convivencia del centro
407

. 

La sociedad demanda cada vez más responsabilidad e implicación de los padres 

en la tarea educativa. También el profesorado se queja de la poca implicación de los 

padres y de su desinterés por el desarrollo académico de sus hijos, aunque esta falta de 

implicación no parece relacionarse con el desinterés por su educación. Elementos 

históricos, sociales, culturales o psicológicos pueden explicar la diferente connotación que 

puede tener esta implicación para padres y docentes. La institución escolar también tiene 

parte de responsabilidad: la falta de formación del profesorado, la falta de tiempo para 

dedicar a las familias o la actitud de rechazo a las familias como origen de los problemas, 

pueden hacen ver a los docentes que la familia no es un colaborador válido. A ello se 

unen patrones de comunicación y colaboración entre la familia y la escuela que 

reproducen esquemas de la sociedad tradicional, de relación de desigualdad y 
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subordinación en relación al conocimiento y al ámbito educativo profesional, que por otra 

parte tampoco es aceptada fácilmente por las familias en la actualidad. Por tanto, el 

profesorado debe dejar atrás la visión de la familia como incompetente para transformarla 

en una visión de la familia como complementaria de la escuela, para ello debe dejar su rol 

de experto y pasar a dinamizar la participación de la familia
408

.  

El problema surge cuando las familias no cumplen con sus responsabilidades 

educativas, bien porque no saben, bien porque no quieren, haciéndose patente en 

ocasiones en el comportamiento y actitud del alumnado en el centro docente. La 

“educación familiar” es un asunto que concentra un importante número de publicaciones, 

con el fin de ofrecer pautas de actuación para la educación en el seno de la familia, en 

aspectos tales como la resolución de conflictos. Parece que existe la necesidad de una 

orientación educativa familiar y bajo el término “formación de padres” se promueve una 

acción formal, que busca concienciar y ofrecer una formación en competencias parentales 

que mejore las aptitudes educativas de las familias
409

.  

La familia es un referente fundamental para el niño o el adolescente que se está 

formando, la prevención en el ámbito familiar de actitudes violentas es imprescindible y 

complementaria a la realizada por el sistema educativo, por ello la familia es el primer 

grupo de referencia a efectos de la prevención de la delincuencia futura
410

. Sin embargo, 

en otras épocas la familia proporcionaba unos valores y un marco -aunque fuera incluso 

hipócrita- existiendo una estructura y unos límites, de los que en la actualidad muchos 

adolescentes carecen
411

. 

Diferentes problemas y conflictos violentos en los centros docentes tienen su 

origen en causas relacionadas con los padres o en circunstancias que se producen en el 

ámbito familiar. Con frecuencia se asiste a determinados comportamientos de los padres o 
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representantes legales que son causa de conflicto por parte del alumnado, entre otros los 

siguientes: 

1º) El escaso interés hacia la educación, más allá de su fin instrumental, no 

entendiendo el verdadero valor de la educación y de la función del profesorado. 

2º) El rechazo hacia la disciplina escolar considerando que no es una forma 

positiva de regular la conducta de los alumnos. 

3º) Las reacciones airadas contra el profesorado, por entender de forma 

exagerada que determinados comportamientos con sus hijos no son adecuados
412

. 

4º) El laxismo, el permisivismo o el dejar hacer, actuando con los hijos como si 

fueran adultos, encontrándose el alumno frente a la indiferencia de su persona, siendo 

imposible motivarle y crear un proyecto con ellos
413

. 

5º) La rigidez o crispación dogmática, no reconociendo la debilidad del niño 

frente a una sociedad fuerte, mermando la confianza en sí mismo. 

6º) La sobreprotección
414

 que no deja espacio para desarrollar la personalidad del 

alumno, pudiéndose instaurar una relación fusional, no teniendo un espacio y una 

existencia personal e inconscientemente pudiéndose invertirse los papeles.  

7º) La sobrevaloración, que le puede crear dudas e inseguridades ante un ideal 

nunca alcanzado, que le prohíbe expresar su humanidad, que le hace vivir con miedo al 

error y que puede provocarle consecuencias graves en el plano de la identidad. 

8º) La desvalorización, que le puede crear a su vez falta de confianza en sí 

mismo, ante una situación en la que no es respetado y es humillado, esta violencia puede 

                                                           
412
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expresarla mostrándose una persona difícil, con un comportamiento violento, 

reaccionando de igual manera que se sienten tratados.  

Es evidente la interacción entre el comportamiento de los adultos, padres y 

profesores, respecto al niño y del niño respecto a ellos. El concepto de persona que tienen 

los niños dependerá de si son o no reconocidos como tales en los diferentes contextos en 

los que se desenvuelven
415

 -siendo especialmente determinado por la relación de los 

padres con sus hijos- consecuencia de los estilos educativos. Frente a la hostilidad, el 

autoritarismo y la sobreprotección comentados, debería oponerse y promoverse el afecto, 

la comunicación y la autonomía
416

.  

La privación parental provocada por las crisis familiares -no consensuadas en 

muchos casos- la orfandad o el desconocimiento de los progenitores, tiene influencia en 

los menores, que se ve agravada en el caso de menores internados, ya que se une la 

privación del medio natural de desarrollo del niño
417

.  

De otro lado, los menores en situación de riesgo sufren una ámbito familiar 

desfavorable, autoritario, con falta de afecto, de cuidado, con abusos, con pobreza o un 

bajo nivel de educación. Este contexto es un foco favorable para la aparición de conflictos 

en los centros docentes ya que muchos alumnos reflejan el conflicto que viven en el 
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hogar
418

. Los estudios sobre el perfil de niños y adolescentes agresivos en el ámbito 

escolar, detectan antecedentes familiares tales como: ausencia de relaciones afectivas y 

seguras de los padres, combinación de permisividad con métodos coercitivos autoritarios, 

castigos físicos o escasa disponibilidad para atender al niño
419

. Esta tipología de familias 

son calificadas como no competentes ya que carecen de capacidad para resolver sus 

problemas porque su dinámica e interacción está alterada y la comunicación entre sus 

miembros es confusa, estando la función parental, tanto socializadora como afectiva, 

deteriorada, precisando de ayuda a través de la intervención social. La relación entre la 

familia y la escuela está muy unida a esta intervención ya que uno de los objetivos es la 

escolarización de los menores y la respuesta a las demandas que el sistema educativo les 

exige, ya que para que el rendimiento académico sea adecuado es necesaria la 

comunicación, afectividad y relaciones interpersonales en el seno familiar
420

.  

El problema de los niños con una difícil situación familiar es que la escuela es 

seguramente el único lugar en el que este alumnado va a encontrar las normas, la 

exigencia y la firmeza que precisan, de ahí la responsabilidad del sistema educativo 

Existen varios ejemplos al respecto: el absentismo es una señal de alerta tan fuerte que es 

imperdonable si los padres o el profesorado no se la toman en serio, siendo necesario que 

la escuela y familia sepan en todo momento donde se encuentra el niño, considerando en 

ocasiones precisamente este alumnado que la ausencia de reglas en la escuela es una 

prueba más del desinterés por ellos
421

; otro ejemplo es el consumo de alcohol y cannabis, 

constatándose como factor de riesgo la permisividad y el escaso afecto y apoyo emocional 

por parte de la familia
422

.  

                                                           
418
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Los problemas expuestos no permiten la vivencia en la familia de determinados 

valores, aspecto imprescindible para que la familia sea la escuela en la que se forjan 

fundamentalmente los ciudadanos en cuanto a sus derechos y deberes. En estos casos la 

familia no cumple con el deber de educar a sus hijos. Los valores de una familia 

constituyen parte del “currículo familiar”, que si bien no está escrito y estructurado como 

lo está el currículo escolar, determina la identidad de cada familia y por tanto de los hijos. 

La falta de conciencia explícita de los valores, la confusión entre valores morales y no 

morales, las diferencias de indicadores o manifestaciones de los valores, la falta de 

coherencia entre pensamiento y acción, la escasa tolerancia intrafamiliar o un contexto 

social intolerante con los valores sociales, son fuente de conflicto
423

.  

Como se ha señalado, en las aulas confluyen y repercuten una serie de 

circunstancias extraescolares que deben ser gestionadas adecuadamente por el equipo 

docente, ya que los problemas socio-familiares aparentemente ajenos a la docencia, 

inciden directamente en la actividad lectiva y en la convivencia escolar. Estas 

circunstancias pueden suponer una situación de abuso, desprotección o aislamiento en el 

ámbito familiar, por ello es necesaria la colaboración entre los profesionales de la 

educación, de otras administraciones y de la justicia, para exigir el cumplimiento de sus 

obligaciones a los padres o representantes legales del alumnado, con el objetivo de 

garantizar el interés superior del menor
424

. 

Cuando la familia no educa o comete errores en la educación de los menores, 

será la escuela la institución capaz de corregir esta situación, debiendo emprender un 

proceso de reeducación, que pueda modificar en la medida de sus posibilidades el 

desarrollo erróneo de los niños
425

, situación que puede ser calificada de hipócrita por parte 

de nuestra sociedad, que delega en el sistema educativo aquellas funciones que no pueden 

resolver las familias no dotándole de todas las herramientas necesarias para ello
426

. 
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Los padres y los representantes legales del alumnado tienen en relación a su 

educación varios derechos
427

, entre ellos:  

1º) El que reciban una educación con la máxima garantía de calidad, conforme 

con los fines establecidos en la CE, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 

Leyes educativas. 

2º) El ser informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-

educativa de sus hijos. 

3º) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.  

La actitud tradicional de los padres y representantes legales del alumnado 

respecto a la prestación defectuosa del servicio educativo y la defensa de sus derechos ha 

sido la resignación. Esta actitud parece haber cambiado desde finales del siglo XX, dando 

lugar a reclamaciones tanto en centros públicos como privados basadas en la prestación 

defectuosa de los servicios educativos. Sin embargo, la gran cantidad de fundamentos 

jurídicos empleados por los demandantes y por los tribunales ponen de manifiesto las 

dudas respecto de la complejidad de relaciones que se establecen en un centro docente 

entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. Ello conlleva inseguridad en la 

defensa de sus derechos y libertades, producto de las dudas sobre su titularidad y 

contenido, principalmente los que les son reconocidos constitucionalmente, lo que supone 

la necesidad de concretar jurídicamente las relaciones que se establecen entre todas las 

partes
428

.  

A su vez, tanto padres como representantes legales del alumnado, entre otras, 

tienen las siguientes responsabilidades
429

:  
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http://biblioteca.ucm.es/tesis/der/ucm-t26174.pdf (recuperado el 27 de agosto de 2016).  

La figura de contrato a favor de tercero, el contrato de los padres o representantes legales a favor del alumno 

menor de edad con la titularidad del centro docente, público o privado, supone la ostentación de una 

posición contractual, con unos derechos y deberes en relación con el centro docente. Ello permite su 

protección eficaz pero no abusiva, suponiendo la posibilidad de realizar reclamaciones independientes de 

los padres y del hijo menor de edad frente al centro docente, según la posición de cada uno de ellos, 

pudiendo provocar incluso la yuxtaposición de las acciones de padres e hijos menores de edad. 
429

 LODE. Artículo 4.  

http://biblioteca.ucm.es/tesis/der/ucm-t26174.pdf


“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

191 
 

1ª) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 

colaboración con los profesores y los centros. 

2ª) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 

las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

3ª) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

En el ámbito del régimen disciplinario del alumnado, los padres o representantes 

legales en ningún caso pueden ser sancionados por las Administraciones Educativas por 

las acciones del alumnado ni por su falta de cumplimiento de sus responsabilidades. Por el 

contrario, sí que tienen diferentes derechos derivados de la representación del alumnado 

menor de edad en los procesos sancionadores, que serán explicitados al ser estudiado el 

procedimiento. 

 

III.1.4 El profesorado. 

 

III.1.4.1 El profesorado y la convivencia escolar. 

 

La docencia es una profesión muy compleja, más hoy en día en que aparecen 

nuevas exigencias para un profesorado que además de haber perdido su prestigio y 

reconocimiento social, se ha de enfrentar en ocasiones a padres y alumnos -desesperados e 

incluso violentos- fruto de una sociedad que ha perdido sus referencias. Existe el 

consenso que una de sus funciones fundamentales es el desarrollo de la personalidad y la 

educación en valores éticos y ciudadanía, tratándose de unas competencias que deberían 

tener asumidas todo el alumnado al concluir la educación básica. Es necesaria una nueva 

Pedagogía que entre otros aspectos fomente el respeto a los demás y la resolución pacífica 

de conflictos, lo que implica una nueva definición de la profesión docente
430

. El prestigio 

y el reconocimiento profesional del profesorado es un déficit del sistema educativo, con 

una valoración social menor a la de otros profesionales, a pesar de los actuales 

procedimientos de formación inicial y continua. La calidad del profesorado tiene su 
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influencia, expresándose a través de una combinación de diferentes factores, tales como: 

el conocimiento curricular, la sensibilidad ante las necesidades del alumnado, la 

preparación, el compromiso ético y la organización de los recursos. Estas competencias 

son imprescindibles, si bien no están presentes en todos los docentes
431

. En este sentido, 

es fundamental la promoción del liderazgo docente atendiendo influencia que existe entre 

la capacidad de liderazgo del profesorado y el aprendizaje del alumnado
432

. 

El profesorado sabe -aunque no lo verbalice, incluso aunque no sea consciente de 

ello- que su primera función es disciplinar al alumnado y enseñarle y acostumbrarle a 

cumplir las normas básicas de comportamiento, con el objetivo de que exista un clima 

escolar que permita desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje de forma 

adecuada
433

. Sin embargo, existe una tendencia a considerar que el alumnado es la única 

causa de los problemas de convivencia en los centros docentes, aspecto que se refleja en 

el menor interés que ha suscitado el estudio de otras variables. Una de estas variables es la 

influencia del profesorado en el ambiente escolar, cuando es una evidencia que el 

alumnado adapta su conducta en función de las características del profesorado, ya que si 

bien es cierto que ningún docente está exento de que en su aula se produzcan 

comportamientos inadecuados, también es cierto que el comportamiento del alumnado 

difiere sustancialmente dependiendo del profesor que imparte la clase
434

. Por ello, la 

autoridad y la destreza son dos importantes pilares para el buen gobierno del aula, porque 

los problemas de disciplina frecuentemente van asociados a profesores que no desarrollan 

con eficacia su competencia profesional, que no supone sólo la competencia científica 

sino la falta de dominio de la teoría curricular, las dinámicas de grupo, la Psicología del 
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desarrollo o la organización escolar. Por tanto, la falta de un adecuado clima escolar 

puede ser producto de una mala gestión del aula
435

. 

El profesorado cuando se refiere al clima escolar lo hace desde un rol profesional 

y desde su posición como persona. Desde el rol profesional, el profesorado une el clima a 

conceptos como la responsabilidad, la comunicación, el compromiso y la organización. 

Desde su posición como persona, une el clima escolar a conceptos como el respeto, la 

tolerancia, la empatía, la comprensión y los valores. De esta forma, existen en relación al 

clima escolar dos tipos de necesidades por parte del profesorado, como docentes y como 

personas. De ello se deducen diferentes obstáculos en la figura del profesorado para 

alcanzar un adecuado clima escolar: entre los propios del rol profesional destacan la 

irresponsabilidad o la falta de cooperación; entre los propios de la persona destacan la 

envidia, el egoísmo y la apatía; y entre los propios de la institución educativa destacan la 

escasez de tiempo y la sobrecarga de tareas
436

. 

La percepción de los problemas de convivencia es diferente por parte del 

profesorado. Si bien los futuros profesores -aquellos que están en proceso de formación- 

demuestran más preocupación por el acoso o el vandalismo, el profesorado en activo 

considera que el alumnado disruptivo provoca más problemas para la convivencia en  el 

centro y en el aula y es más perjudicial para todos los miembros de la comunidad 

educativa. La reacción ante los problemas de disciplina también es diferente, achacándose 

la falta de una adecuada reacción por parte del profesorado a las prácticas de la escuela 

tradicional: la permisividad ante cierta violencia entre el alumnado -entendiéndose como 

una forma de resolución de conflictos-  y una falta de respuesta por parte del profesorado 

ante la violencia entre iguales, dejando indefenso al agredido. Esta falta de respuesta 

podría estar relacionada con el papel que tradicionalmente se le asignaba al profesorado, 

principalmente en Secundaria, de exclusiva transmisión de conocimientos relacionados 

con una materia, en un marco de riguroso control de la clase y autoritarismo. La situación 

se ha complicado con la minusvaloración del rol del profesor por el alumnado y la 

sociedad en su conjunto. A pesar de ello, se sigue formando al profesorado de forma 
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académica o científica, dejando de lado un preparación académica y psicológica que les 

permita tener estrategias y afrontar los problemas. Es imprescindible una formación del 

profesorado y de toda la comunidad educativa que contribuya a prevenir y resolver los 

problemas de disciplina y agresividad que puedan surgir en el contexto escolar
437

. 

La formación inicial, la experiencia y la formación permanente son elementos 

fundamentales para el conocimiento, la comprensión y la convicción del profesor sobre su 

profesión y sus fines y objetivos -ya que el modo de entenderla determinará sus actitudes 

ante su tarea- permitiéndole progresar en su práctica profesional. Para ejercer la autoridad 

el profesorado ha de tener claro su concepto y por qué es imprescindible en el ámbito 

educativo, porque la autoridad no se puede recibir por delegación,  sino que se adquiere a 

través del reconocimiento por parte del alumnado de la competencia del profesor, 

reconociendo que su opinión está por encima de la propia.  Tener autoridad supone que el 

alumnado confía, respeta y se fía de lo que dice el profesor. Es difícil educar ejerciendo la 

autoridad si no se conoce al alumnado y sus circunstancias, si no se les trata con la debida 

dignidad y respeto, este es uno de los elementos que forman parte del conocimiento 

necesario de su profesión por parte del docente, su desconocimiento, por el contrario, 

supone una grave dificultad para desempeñar con competencia las funciones
438

. 

Aunque existen diferentes factores que determinan el malestar docente, uno de 

los más relevantes son las  difíciles relaciones entre el profesor y el alumnado. El éxito de 

la tarea docente está en función del estilo de la enseñanza del profesor y del 

comportamiento del alumnado, sólo los docentes competentes y con unas cualidades 

personales sólidas pueden mantener el buen ánimo preciso para su consecución
439

. Si bien 

la consecución de la disciplina en el aula se convierte en uno de los problemas principales 

para el profesorado con independencia de la etapa educativa, otras circunstancias -aunque 

en número reducido- son consideradas todavía más problemáticas para la actividad 
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docente, en concreto: el trabajo burocrático, la falta de motivación del alumnado y  la 

adaptación de la enseñanza a las diferencias individuales del alumnado
440

. 

Un cambio fundamental en el tratamiento de la convivencia escolar es que en el 

pasado se ejercía una gestión basada en el ensayo y el error, en el marco del currículo 

oculto. Hoy proliferan las normas disciplinarias, así como la creación de estructuras, 

protocolos y programas específicos, estando la actividad del profesorado mucho más 

regulada
441

. Sin embargo, si bien el profesorado conoce -o debe conocer- qué acciones 

debe evitar realizar en el aula, no sabe con exactitud qué debe hacer para lograr una 

adecuada gestión de la convivencia, siendo difícil la modificación de conductas que 

erróneamente defienden con argumentos creenciales
442

. En todo caso, es básico para 

evitar o para desactivar un conflicto la actitud ejemplificadora del docente: el ejemplo, la 

coherencia y la determinación para tomar decisiones son imprescindibles para hacer 

creíbles estas decisiones al alumnado, ya que la ejemplaridad del docente le dota de una 

legitimidad frente al alumnado que de otra forma sería difícil de alcanzar para la 

prevención y resolución del conflicto
443

.  

Una de las razones de la profusión de normas disciplinarias del alumnado es la 

necesidad de reivindicación del profesorado, ya que a través de ellas el profesorado puede 

hacer frente a las situaciones que quiebran la convivencia escolar, ayudando a mejorar la 

convivencia en el centro y a posibilitar la recuperación de su autoridad. A pesar de la 

difícil situación que vive parte del profesorado respecto del comportamiento del alumnado 

y del trato que reciben de los mismos, se puede plantear si se trata de la mejor solución. 

En opinión de Gotzens, quizás las estrategias punitivas revelan el desánimo del 
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 CARDONA ANDÚJAR, J.: “Problemática actual del profesorado. Algunas soluciones”, Enseñanza, 

nº26, Universidad de Salamanca, 2008, pp. 38-39.  

Otras circunstancias tales como: las relaciones con otros profesores, el dominio de las materias curriculares, 

las relaciones con el equipo directivo, los materiales didácticos inadecuados, el dominio de los libros de 

texto, la falta de tiempo para preparar las clases, la falta de tiempo libro, la sobrecarga de trabajo y el 

tratamiento del alumnado de aprendizaje lento, son consideradas menos problemáticas que la consecución 

de la disciplina en el aula.  
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 ORTEGA RUIZ, R. et alii: “La actualidad de los modelos legislativos de convivencia. Un metaanálisis”, 

Educar, nº 43, 2009, p.85. 
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 GOTZENS BUSQUETS, C et alii: “Conocimiento de los profesores sobre disciplina escolar”, Boletín de 

Psicología, nº 99, 2010, Pp. 40-41. 
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 MAÍLLO CAÑADAS, A.: “Hoy empieza todo: reflexiones de un director novel”, XXI, Revista de 

Educación, nº 8, 2006, p. 132. 
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profesorado -que se encuentra superado por la situación- siendo su última herramienta y 

demostrando a veces su propia debilidad, provocando consecuencias negativas tales como 

su pérdida de autoridad o la transformación del rol de educador en un rol de instructor o 

profesional de la enseñanza
444

. 

La LOE establece las funciones del profesorado
445

 con independencia de la 

titularidad del centro en el que realicen su función docente. Entre estas funciones, las 

siguientes tienen una especial relación con el ambiente escolar y la convivencia en el 

centro docente:  

1ª) La tutoría de los alumnos y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración 

con las familias. 

2ª) La orientación educativa de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los 

servicios o departamentos especializados. 

3ª) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

4ª) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática. 

5ª) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 

hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

6ª) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

Estas funciones además deben realizarse bajo el principio de colaboración y 

trabajo en equipo.  

En relación al profesorado de los centros docentes de titularidad pública, el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 261 de 31 de octubre de 2015), 
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  GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina en la escuela , op.cit. pp. 121-126. 
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en adelante LEBEP, establece algunos derechos individuales
446

 que tienen relevancia 

respecto de su actividad y la convivencia en el centro docente, en concreto:  

1º) El derecho a participar en la consecución de los objetivos y ser informado por 

el equipo directivo de las tareas a desarrollar. 

2º) El derecho a la defensa jurídica y la protección de la Administración por el 

ejercicio legítimo de sus funciones. 

3º) El derecho a la formación continua 

4º) El derecho al respeto de su intimidad, imagen y dignidad.  

En relación a los deberes de los centros docentes de titularidad pública, la 

LEBEP establece un código de conducta, unos principios éticos y unos principios de 

conducta. En el marco del código de conducta tienen relevancia respecto de su actividad y 

la convivencia en el centro docente los siguientes deberes
447

: 

1º) Desempeñar con diligencia sus tareas. 

2º) Velar por los intereses generales según el ordenamiento jurídico. 

3º) Actuar con objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 

imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 

ejemplaridad, accesibilidad, eficacia y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres. 

En el marco de los principios éticos tienen relevancia respecto de su actividad y 

la convivencia en el centro docente los siguientes deberes
448

: 

1º) Respetar el ordenamiento jurídico. 

2º) Perseguir la satisfacción de los intereses generales. 

3º) Ajustar su acción a los principios de lealtad y buena fe. 

4º) Respetar los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando cualquier 

tipo de discriminación. 

5º) Abstenerse de aquellos asuntos en los que tengan un interés personal. 

6º) Actuar de acuerdo a los principios de eficacia y eficiencia, vigilar la 

consecución del interés general y cumplir los objetivos de la organización. 

                                                           
446

 LEBEP. Artículo 14.  
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 LEBEP. Artículo 52.  
448
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7º) No influir en la agilización o resolución sin causa justa de los procedimientos, 

y en ningún caso, cuando ellos suponga un menoscabo al interés de terceros. 

8º) Cumplir con diligencia las tareas encomendadas y resolver en plazo los 

procedimientos. 

9º) Ejercer sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público, 

absteniéndose de conductas contrarias al mismo y de otras que comprometan la 

neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

10º) Guardar secreto de las materias cuya difusión esté prohibida y la debida 

discreción sobre los asuntos que conozca por su cargo.  

En el marco de los principios de conducta, tienen relevancia respecto de su 

actividad y la convivencia en el centro docente, en concreto los siguientes
449

: 

1º) Tratar con atención y respecto a los ciudadanos. 

2º) Obedecer las instrucciones de los superiores, salvo que constituyan una 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso lo pondrán en conocimiento 

de los órganos de inspección. 

3º) Informar a los ciudadanos y facilitar el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

4º) Garantizar la constancia y permanencia de los documentos para su 

transmisión y entrega a sus posteriores responsables. 

5º) Mantener una formación y cualificación actualizadas. 

6º) Garantizar la atención al ciudadano en la lengua que solicite siempre que sea 

oficial en el territorio. 

De otro lado y como complemento a los derechos y deberes del profesorado 

establecidos legalmente, a pesar de los intentos de asunción de la dimensión ética por 

parte de la profesión docente mediante la elaboración de códigos deontológicos, las 

iniciativas adoptadas no han tenido eco, ya que si bien a la gran mayoría del profesorado 

parece preocuparle este asunto y considera interesante la elaboración de códigos 

deontológicos, sin embargo la mayoría también reconoce que no han recibido nunca 
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información sobre criterios éticos en el ámbito educativo
450

. La ética de la función pública 

trata de la actuación de los funcionarios orientados al servicio público, al servicio de los 

ciudadanos, al compromiso con el bienestar general y a la consecución del bien común. 

Las conductas antiéticas en el servicio público son conductas corruptas que desnaturalizan 

el poder público. “La corrupción más grave que acecha a la administración es el ambiente 

de incompetencia o mediocridad de quien no es consciente del elevado valor que tiene el 

servicio público, cualquiera que sea el puesto que se ocupe en la maquinaria 

administrativa”
451

.  

Este aspecto tiene una gran importancia en el ámbito disciplinario, ya que 

precisamente es el profesorado quien juzga si una conducta es o no aceptable y los juicios 

del profesorado no siempre son uniformes y por tanto justos, dependiendo de la 

competencia y de la ética del docente. Es cierto que calificar una acción es difícil y que en 

la percepción de una conducta se mezclan muchos juicios sobre diferentes dimensiones y 

consideraciones, incluso puede ser que la justicia se consiga no aplicando un trato 

uniforme, sin embargo en ocasiones la conducta del alumnado es considerada o no una 

infracción dependiendo de diversos factores, tales como:  

1º) El lugar donde se realiza, especialmente según el centro docente que se trate. 

2º) El momento en el que se realice, dependiendo del profesorado que en ese 

momento está presente con el alumno. 

3º) Las personas frente a las que la realiza, según se haga delante de otro 

alumnado o tenga una proyección exterior. 

4º) Las personas afectadas, según la edad del alumnado o sus circunstancias 

personales. 

5º) Las características personales del alumnado infractor, como puede ser su 

reputación o la familia a la que pertenece.  

                                                           
450

 JOVER OLMEDA, G. y RUIZ CORBELLA, M.: “El código deontológico…”, op.cit., p. 127. El 

Instituto Nacional de Calidad y Evaluación Realizó en 1998 una encuesta entre más de 3.000 profesores de 

educación secundaria: el 96% del profesorado respondió que tenía preocupación por incorporar este aspecto 

en su práctica profesional; el 90% valoró positivamente la elaboración de un código deontológico; pero el 

56% declaró no haber recibido nunca información sobre los criterios éticos en el ámbito educativo. 
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Por tanto, el que una acción se considere o no infracción -con independencia de 

otras consideraciones objetivas- puede depender de quién la realiza, dónde, cuándo, a 

quién, delante de quién y según qué profesor la juzgue
452

. Por ello es tan importante el 

comportamiento competente y ético del profesorado en el cumplimiento de sus funciones 

y deberes en el marco disciplinario del alumnado. 

Las funciones y los deberes del profesorado con el alumnado deben constituir el 

núcleo de su deontología profesional, con un significado especial al no constituir una 

relación exclusivamente instrumental. Esto es debido a que las reglas que gobiernan la 

relación existente entre profesorado y alumnado son parte del propio vínculo educativo. 

El profesor actúa como modelo de cómo se deben hacer las cosas, de esta forma, el modo 

de tratar al alumnado debería estar indicando la forma adecuada de comportamiento. El 

principio fundamental es el respeto al alumno, que supone dos obligaciones para el 

profesor:  

1ª) El respeto a su integridad física y psíquica. 

2ª) La atención a su pleno desarrollo de la personalidad.   

De este principio fundamental derivan varios principios deontológicos 

específicos, algunos de los cuáles son clásicos de diferentes profesiones, entre los que se 

pueden destacar: el principio de diligencia, el principio de ausencia de discriminación, el 

principio de veracidad, el principio de desinterés y el principio de secreto profesional
453

. 
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 WATKINS, C. y WAGNER, P.: La disciplina escolar…, op.cit., pp. 19-21. 
453

 JOVER OLMEDA, G.: “Ámbitos de la deontología profesional docente”, Teoría de la educación, nº3, 

1991, pp. 84-88.  

El significado de cada uno de los principios es el siguiente: 

Principio de diligencia: Respetar al alumnado no es sólo abstenerse de actuar de determinadas formas sino 

trabajar para su desarrollo integral como persona. Se trata de un principio que debe guiar las obligaciones de 

actividad, suponiendo unos niveles adecuados de ejecución técnica, unidos a una serie de actitudes, tales 

como el interés y la atención. Debe ser un fin general, que oriente su trabajo, pero a su vez debe 

trascenderlo. Debe poner todos los medios necesarios para el éxito de su tarea, aunque el éxito no llegue a 

producirse, como consecuencia de la imposibilidad del control y de la imposibilidad de la previsión de todas 

las contingencias que pueden surgir en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Principio de ausencia de discriminación: Supone que ningún alumno puede ser discriminado por cualquier 

tipo de razón y de manera injusta por parte del profesor. De esta forma, no se podrá excluir a ningún alumno 

de la participación en programas o la obtención beneficios, y por otra parte, tampoco se debe ejercer 

favoritismo con ningún alumno. Por tanto, todos los alumnos deben ser tratados con igualdad. En todo caso, 

el trato diferenciado siempre ha de estar justificado por condiciones relevantes de las características del 

alumnado. 
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La consideración de la acción educadora como una relación no exclusivamente 

instrumental supone también que no debe tratarse de una actividad técnica y repetitiva, al 

contrario, se exige una relación personal entre el profesor y el alumno que no puede 

desarrollarse de forma satisfactoria sin la conciencia por parte de los docentes de los 

objetivos que se pretenden alcanzar. La relación es impuesta -no elegida voluntaria y 

libremente- de ahí el extraordinario mérito del profesorado en que se convierta en una 

relación constructiva en la que parte de sus elementos son el respeto mutuo, la confianza y 

el afecto.  El profesorado ha de tener una actitud permanente de enjuiciamiento del 

comportamiento del alumnado, por ello debe tener la capacidad de elaborar juicios 

acertados siendo necesario que se trate de juicios morales. Ello significa que no sólo debe 

tratarse de  una acción intelectual que supone la aplicación rígida de las reglas, sino que se 

exige la toma en consideración del contexto y de las condiciones en las que se produjo ese 

comportamiento
454

. 

                                                                                                                                                                              
Principio de veracidad: La dedicación a la educación supone el compromiso con el reconocimiento de la 

diferencia entre la verdad y la falsedad y con el superior valor de la primera. Ello supone el compromiso con 

una metodología que permita distinguirlas y con el reconocimiento de que hay criterios por encima de los 

propios deseos y conveniencia. La verdad necesita ser encontrada y propuesta, nunca impuesta, por eso el 

deber de veracidad debe complementarse con el cuidado en no caer en el dogmatismo. 

Principio de desinterés: El profesorado no puede usar las relaciones con su alumnado para su beneficio 

privado. La relación entre el profesor y el alumno es asimétrica debido a la diferencia de conocimientos y 

destrezas, pero esta relación asimétrica de ayuda, puede convertirse en una relación asimétrica de 

dominación por la instrumentalización, ideológica por ejemplo, del alumno.  

Principio de secreto profesional: Se exige ya que el profesorado tiene acceso a ámbitos de intimidad y 

confidencialidad del alumnado que no conocería de no ser por su actividad docente. El secreto profesional 

es un deber y un derecho reconocido por la propia Constitución, al igual que el derecho a la intimidad 

personal y familiar, al honor y a la propia imagen, que se tratan de proteger. Sin embargo, no se trata sólo de 

no revelar datos confidenciales, sino también de no entrar en la esfera íntima y privada del alumno salvo 

que sea estrictamente necesario. Por último, la revelación de datos privados se podría justificar tan sólo por: 

la protección del propio alumno, la protección de terceros, la protección del bien público y la protección del 

propio profesor ante las acusaciones de prácticas indebidas o incumplimientos.  
454

 MARCHESI ULLASTRES, A.:. Sobre el bienestar…, op. cit., pp. 149-168. 

En opinión de Marchesi, el profesorado siempre debe actuar con equidad y con compasión, aspectos que 

pueden en determinadas ocasiones ser contradictorios con la propia norma o la justicia. Actuar con equidad,  

puede suponer que en ocasiones sitúe el análisis al margen de los que los responsables políticos de la 

gestión educativa hayan decidido. Existen diferentes ámbitos en los que se puede observar este sentido de la 

justicia por parte del profesorado, por ejemplo: el apoyo especial al alumnado desfavorecido, que supone 

una mayor vulnerabilidad y una mayor probabilidad de manifestar problemas en el centro docente; o las 

relaciones con los alumnos, ya que los profesores no valoran por igual a todos ellos, siendo tendentes a 

prestar más atención a aquellos que precisamente responden mejor, pasando inadvertidos los que tienen 

escaso compromiso con el aprendizaje, excepto si su comportamiento distorsiona el funcionamiento de la 

clase. Marchesi señala que es necesario que el profesor sea justo y compasivo, no pudiendo ser equitativo si 

tampoco es compasivo. La empatía conecta con la tradición psicológica y hace referencia a la respuesta 

emocional frente a la indefensión y el desvalimiento. La compasión sin embargo proviene del discurso 
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Todos estos principios deontológicos son fundamentales para la correcta 

actuación del profesorado en el marco del régimen disciplinario del alumnado. En este 

sentido, el concepto, el contenido y los límites de la autoridad del profesorado, se 

considera que pueden tratarse desde dos puntos de vista, desde el punto de vista de 

autoridad académica o docente y desde el punto de vista de autoridad pública.  

 

III.1.4.2 La autoridad del profesorado. 

 

La relación que se establece entre el profesorado y el alumnado no deja de ser 

una relación de poder. El poder en cuanto a potestas se refiere al simple hecho de la 

capacidad efectiva de hacerse obedecer, de esta forma puede ser definido como la 

capacidad de un individuo o grupo de individuos para dirigir y modificar la conducta de 

otros individuos o grupos de la manera deseada. Sin embargo, el poder en cuanto a 

auctoritas subraya un título o derecho a exigir obediencia, por tanto apunta hacia la 

legitimidad de este poder. La autoridad
455

 hace referencia a la capacidad de ser auctor, 

que supone ser responsable de lo que hace el actor ya que el auctor o autor es quien 

inspira, aconseja y guía la acción del actor y garantiza su conformidad con el derecho, 

mientras que el actor es quien ejecuta la acción aconsejada. Por tanto, la auctoritas 

entronca con la noción de auctor, capaz de ser autor de determinadas consecuencias para 

el sujeto pasivo de sus decisiones. La autoridad implica un poder legítimo, un status 

afirmado a través de normas sociales institucionales. Aunque este poder legitimado 

                                                                                                                                                                              
filosófico y es una forma de justicia en la medida de que a través del sentimiento, la persona toma 

conciencia de la injusticia y el dolor que sufren otros, llamándole a reflexionar y a actuar de forma solidaria. 

En las relaciones sociales prevalece la norma y la aplicación de las sanciones debe ser por igual. Sin 

embargo, la justicia debe aplicarse con sensibilidad y comprensión del contexto y las circunstancias y estar 

guiada por sentimientos compasivos. En todo caso, es necesario reconocer que el equilibrio entre justicia y 

compasión es complicado y sobretodo defenderla en un ambiente educativo con alumnado disruptivo y 

hostil. Sin embargo, ser compasivos no es admitir o tolerar el comportamiento , sino que debe producirse 

una reacción firme de compasión activa y protectora con los agredidos y de compasión hacia el agresor, que 

debe estar presente en la sanción ante su comportamiento injusto, siendo una sanción razonable y que tenga 

como objetivo último la rehabilitación del agresor. Actuando de esta forma compasiva el profesor se 

convierte por otra parte en modelo para el alumnado.
 

455
 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA. Diccionario de la Lengua Española, 22º edición, 

Espasa, 2005, p. 171. Entre sus acepciones se encuentra la siguiente: “Prestigio y crédito que se reconoce a 

una persona o institución por su legitimidad o por su calidad y competencia en alguna materia”. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

203 
 

debería ser capaz de obtener la obediencia sin el recurso de la fuerza, sin embargo, la 

autoridad al exigir siempre obediencia, se presenta mezclada con cierta forma de poder y 

violencia. Por tanto, consenso y oposición, creencias y oposición y autoridad y poder, son 

términos difícilmente escindibles en las relaciones de poder
456

. 

La discusión sobre las relaciones de poder en el ámbito educativo y en concreto 

la autoridad del profesorado -a pesar de ser un debate tradicional- siempre es de máxima 

actualidad. La Pedagogía se ha caracterizado históricamente por un movimiento pendular, 

entre aquella doctrina que considera necesario el afianzamiento de la autoridad como 

elemento principal de la educación y aquella doctrina que considera que la autoridad debe 

ser suprimida por ser el gran obstáculo de la auténtica educación. Como referencia 

intermedia se puede considerar que la identificación de autoridad con autoritarismo es un 

error, principalmente cuando el ejercicio de la autoridad no es abusivo, encerrando esta 

similitud la idea de que debe haber autoridad en el ámbito educativo. El autoritarismo está 

fundamentado en la sumisión incondicional a la autoridad o el abuso de la autoridad a 

quien le corresponde ejercerla. Desde una perspectiva sociológica, se subraya la 

dimensión de poder de la autoridad, sin embargo, desde una perspectiva educativa, se 

subraya la dimensión de la auctoritas. En el ámbito educativo, lo razonable es que quién 

más sabe sea superior, estableciéndose una relación de jerarquía, que no supone en ningún 

caso la eliminación de la libertad. De ello se deduce que quien educa es auctoritas y como 

tal lo hace con potestas en el marco de la actividad educativa
457

. 
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 FERRANDO BADÍA, J.: Estudios de ciencia política y de teoría constitucional, Tecnos, 1988,  pp. 470-

471.  
457

 BERNAL MARTÍNEZ DE SORIA, A.: “Autoridad y educación familiar: Aportaciones desde la 

Psicología aplicada a la familia”, INFAD Revista de Psicología, nº 1, vol.4, 2008, pp. 14-16.En los 

movimientos pedagógicos antiautoritarios, la visión política de la autoridad se traslada a la visión 

pedagógica, vislumbrándose su dimensión de poder. Sobre ella emerge la sospecha de que interviene de 

forma ilegítima y que se emplea incorrectamente, por ello se convierte en autoritaria. Por ello, en su 

opinión, la autoridad educativa coarta la libertad, aplica medidas coercitivas extremas y coacciona 

exageradamente. Sin embargo, el rechazo a la autoridad por parte de estos movimientos no sólo se funda en 

su empleo erróneo, sino que argumentan que autoridad y educación son incompatibles. Esta postura la 

sostuvieron entre otros Rousseau, el naturalismo pedagógico, la Escuela Nueva, C. R. Rogers, I. Illich y A. 

S. Neill y la escuela de Summerhill e incluso Dewey. Estas posturas surgieron paralelas a movimientos 

políticos libertarios, marxistas o anticapitalistas. En épocas más cercanas, se producen movimientos de 

democratización de la educación desde los años 50 del siglo XX, estableciéndose la alternativa al profesor 

autoritario a través del profesor demócrata. Las propuestas de educación sin autoridad y sin sanciones, tanto 

en el ámbito escolar como familiar, vienen provocadas por la democratización de la sociedad, con absoluta 
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Disciplina y autoridad son dos conceptos diferentes aunque relacionados, que en 

ocasiones pueden llevar a confusión. Cuando se hace referencia a la autoridad del 

profesorado es frecuente relacionarla con la disciplina, considerándose que un profesor 

tiene autoridad cuando en la relación con el alumnado no existen alteraciones del orden. 

Sin embargo, aunque la autoridad puede ser fuente de la disciplina, no es condición 

necesaria, ya que puede existir disciplina sin que por parte del alumnado se reconozcan 

las capacidades del profesor como docente. Esto es debido a que el concepto de disciplina 

encierra la idea de orden, un orden que puede tener su origen en un acto de potestad y no 

de autoridad. La misión del profesor provoca que en su persona confluyan funciones de 

autoridad y de potestad
458

. 

La autoridad del profesorado tiene que ver con el prestigio moral, alcanzado por 

el trabajo de formación e información del profesorado que consigue conocer al alumnado: 

quiénes son, cómo son y en qué contexto viven. No sólo les conocen sino que conviven 

con ellos hasta dónde pueden, sabiendo que su función educadora tiene que ver con el 

intento de compensar las desigualdades sociales para promover una sociedad más justa, 

más honesta, más crítica, más creativa y más viva
459

. Así, para entender el problema de la 

disciplina en educación es básico distinguir entre la autoridad moral -ganada por el 

profesorado por sí mismo- y la autoridad delegada por la institución educativa. Sin 

embargo, cuando no se dispone de autoridad moral y sólo se dispone de autoridad 

delegada, el profesorado se ve con la necesidad de tener un control absoluto y recurrir de 

forma inmediata a esta fuente de poder ante cualquier alteración de la convivencia. Para 

este profesorado su principal función es el intento de dominio o control del alumnado. 

Este abuso del control y de la autoridad delegada puede provocar una imagen confusa del 

mundo al alumnado, impidiendo el desarrollo de su personalidad, no permitiéndole 

participar en la toma de decisiones educativas, limitando su responsabilidad y su proceso 

educativo
460

.  

                                                                                                                                                                              
igualación de condiciones, propugnándose hacer todo entre todos y con igualdad en la aportaciones, no 

reconociéndose al que más sabe y subestimando las indicaciones que tiene la autoridad.  
458

 ESPOT PIÑOL, M.R.: La autoridad…, op.cit., pp. 102-103. 
459

 ROMERO IZARRA, G. y CABALLERO GONZÁLEZ, A.: “La madera de la autoridad educativa”, 

Revista Iberoamericana de Educación, nº 53, 2010, p. 7. 
460

 LAGO J.C. y RUÍZ-ROSO, L.: “Autoridad y control…”, op. cit., pp. 55-56. 
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La autoridad no se adquiere mediante una titulación o a través de la formación 

continua, pero sí se puede y se debe alcanzar  en el campo psicológico y moral a través 

del esfuerzo. Se debe alcanzar porque todo el alumnado -especialmente el etiquetado 

como disruptivo o violento- necesita figuras educadoras que infundan seguridad y que 

propongan límites para que exista un ambiente de respeto en el aula. Sin embargo, para 

admitir por parte del alumnado internamente estas limitaciones, es necesario comprobar 

que por parte del profesorado también existe afecto, comprensión y atención. Por tanto, la 

autoridad no le viene dada, sino que el profesorado debe trabajar una serie de actitudes y 

actuaciones que permitan crear un clima de seguridad, serenidad y respeto en el aula, para 

que las aulas sean lugares acogedores para el proceso educativo
461

. 

La actitud hacia la autoridad institucional por parte del alumnado ha sido una 

variable relegada en los estudios sobre la conducta violenta en nuestro país, sin embargo, 

parece ser uno de los factores más vinculados con el comportamiento violento del 

adolescente. En los resultados de los estudios, se observa un vínculo entre la dimensión 

escolar del autoconcepto y la actitud hacia la autoridad. Es posible que la percepción que 

el alumno tenga sobre sí mismo, pueda ejercer influencia en la actitud hacia la institución 

escolar y el profesorado. Se ha constatado que los alumnos con un autoconcepto negativo 

y actitudes desfavorables hacia la autoridad institucional tienen un mayor riesgo de 

desarrollar conductas violentas. Por el contrario -tal y como otras investigaciones 

sugieren- los adolescentes que presentan actitudes más favorables hacia la autoridad 

institucional del profesorado muestran unos menores problemas de conducta
462

. 

Por tradición o costumbre, habitualmente al profesorado se le ha considerado 

poseedor de esta autoridad, sin embargo, el respeto por parte del alumnado se va 

adquiriendo a través de la convivencia. La autoridad docente es dinámica, se va 

adquiriendo y perfeccionando con la práctica académica. Esta es la autoridad que 

reconocen los alumnos, la que evalúan y validan continuamente. A través de ella, los 

alumnos comparten una organización y un compromiso con esta autoridad con el objetivo 

de alcanzar unos fines educativos. Los protagonistas del proceso de enseñanza y 

                                                           
461

 ETXEBARRÍA BALERDI, F. et alii: “La escuela…”, op. cit., pp. 124-125. 
462

 ESTÉVEZ LÓPEZ, E.: “Estilos de comunicación familiar, actitud hacia la autoridad  institucional y 

conducta violenta del adolescente en la escuela”, Psicothema, vol. 19, nº 1, 2007, pp. 108-113. 
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aprendizaje han de entender el significado de la autoridad docente, ello supone asumir una 

jerarquía y la necesidad de un trato respetuoso para que sea posible alcanzar los objetivos 

educativos. El principio de autoridad orienta y guía para alcanzar los objetivos y requiere 

la obediencia y el respeto del alumnado al profesor, sin embargo, esto no debiera suponer 

que tenga poder sobre el alumnado, ya que la obediencia debe estar fundada en la libertad, 

la confianza y el diálogo. Esto es debido a que el poder resta legitimidad a la autoridad, ya 

que el alumnado no la acepta si no está respaldada de un liderazgo intelectual y ético, por 

el prestigio y la confianza
463

. 

La normativa básica no proporciona un concepto de autoridad del profesorado 

aunque sí que la nombra. La LODE
464

 establece que a los padres o tutores, como primeros 

responsables de la educación de sus hijos y pupilos, les corresponde entre otros aspectos 

el de “respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 

indicaciones u orientaciones educativas del profesorado”.  La LODE
465

 también establece 

entre los deberes básicos del alumnado, el de “participar y colaborar en la mejora de la 

convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 

respetando el derecho de sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del 

profesorado”. Por tanto, no sólo el alumnado debe participar y colaborar en la mejora de 

la convivencia en el centro y respetar a los compañeros, también sus padres o 

representantes legales deben implicarse activamente no sólo en el cumplimiento de las 

normas del centro sino también en que sus hijos y pupilos cumplan estas obligaciones, 

mientras que en ambos casos deben respetar la autoridad del profesorado. 

 

III.1.4.3 El profesorado como autoridad pública. 

 

Desde la valoración del profesorado -tanto experto como novel- una de las 

medidas más relevantes y urgentes que deberían aplicarse es respaldar desde las 

Administraciones Educativas y desde la comunidad escolar la autoridad del profesorado 

                                                           
463

 DUARTE CARMONA, A.L. y ABREU QUINTERO, J.L.: “La autoridad dentro del aula; Ausente del 

Proceso de enseñanza-aprendizaje”, Daena: International Journal of GoodConscience, nº 9, 2014, p. 92-98. 
464

 LODE. Artículo 4.1 f).
 

465
 LODE. Artículo 6.4 e). 
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en los conflictos escolares
466

. Tras la modificación realizada por la LOMCE de la LOE, 

los miembros del equipo directivo y el profesorado de los centros docentes no 

universitarios son “considerados autoridad pública”. No define la LOE un concepto de 

autoridad pública del profesorado, aunque sí que se establece sus consecuencias: en los 

procedimientos llevados a cabo para el establecimiento de medidas correctoras al 

alumnado, los hechos constatados por ellos tienen valor probatorio y presunción de 

veracidad iuris tantum, sin perjuicio de las pruebas que pueda aportar el alumnado
467

. No 

debe confundirse la locución “condición de autoridad” con “agente de la autoridad”, ya 

que sólo la primera encaja con rigor en la presunción legal de certeza, mientras que el 

agente de la autoridad siempre obra por mando o delegación de un superior, quien ratifica 

o refrenda sus actos
468

. 

Algunas Administraciones Educativas regularon -antes de la entrada en vigor la 

reforma operada por la LOMCE- la autoridad pública del profesorado
469

. En ninguna de 

sus normas se establece un concepto, aunque sí recogen las atribuciones que corresponden 

al profesorado en el desempeño de sus funciones. Del análisis de esta normativa se 

pueden extraer los siguientes derechos y atribuciones del profesorado: 

                                                           
466

 CARDONA ANDÚJAR, J.: “Problemática actual…”, op. cit., p. 48. 
467

 LOE. Artículo 124.3.
 

468
 CANALS I AMETLLER, D.: El ejercicio por particulares de funciones de autoridad. Control, 

inspección y certificación, Comares, 2003, pp.233-234. 
469

 Las Administraciones educativas que han regulado la
 
autoridad del profesorado son las siguientes: 

Cataluña, a través de la Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación (DOGC nº 5422 de 16 de julio de 2009). 

Sólo para el director o directora; La Comunidad de Madrid, a través de la Ley 2/2010, de 15 de junio, de 

Autoridad del Profesor (BOCM nº 154 de 29 de junio de 2010); La Comunidad Valenciana, a través de la 

Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Autoridad del Profesorado (DOCV nº 64114 de 10 de 

diciembre de 2010); La Rioja, a través de la Ley 2/2011, de 1 de marzo, de autoridad del profesor y de la 

convivencia en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 31 de 7 de marzo 

de 2011); Extremadura, a través de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE nº 47 

de 9 de marzo de 2011); Castilla la Mancha, a través de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del 

profesorado (DOCM nº 99 de 21 de mayo de 2012); Galicia, a través de la Ley 4/2011, de 30 de junio, de 

convivencia y participación de la comunidad educativa (DOC nº 136 de 15 de julio de 2011); Aragón, a 

través de la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de 

Aragón (BOA nº 253 de 31 de enero de 2012); Asturias, a través de la Ley del Principado de Asturias 

3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado (BOPA, nº 231  de 4 de julio de 2013)  y 

Castilla y León a través de la Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado (BOCL nº 82 de 2 de 

mayo de 2014). 
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1º) El respeto de su identidad, integridad y dignidad, a recibir el trato adecuado y 

a ser reconocido y valorado por parte de todos los miembros de la comunidad educativa, 

fundamentalmente padres, alumnado y demás profesorado.   

2º) El desarrollo de su función docente en un ambiente de orden, disciplina y 

respeto a su dignidad y sus derechos, especialmente a la integridad física y moral. 

3º) La potestad y autonomía para tomar decisiones, según los principios de 

inmediatez, proporción y eficacia, de acuerdo con las normas de convivencia del centro y 

de acuerdo con lo que disponga la normativa vigente y respetando los derechos del 

alumnado, que le permitan mantener o restablecer un ambiente adecuado de estudio 

durante las clases, en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como 

fuera del recinto escolar. 

4º) La colaboración de los padres o representantes legales del alumnado, así 

como del propio alumnado para el cumplimiento de las normas de convivencia. 

5º) La protección jurídica adecuada a sus funciones docentes. 

6º) El apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el 

profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a 

la importancia social de la tarea que desempeña. Para ello se impulsarán programas y 

campañas de promoción y dignificación social del profesorado. 

7º) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la 

convivencia escolar y de la educación integral del alumnado, que promoverá la 

Administración competente en materia de educación. 

8º) A recibir la formación profesional y el apoyo a su labor docente por parte de 

la Administración competente en materia de educación. 

9º) El reconocimiento de una posición preeminente en el ejercicio de sus 

funciones docentes, en cuyo desarrollo gozará de autonomía dentro de los límites fijados 

por la legislación y el marco del proyecto educativo. 

Del reconocimiento de la autoridad pública se deducen por parte de la normativa 

las siguientes consecuencias para el profesorado, dentro de sus funciones docentes de 

gobierno y disciplinarias: 
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1ª) El incremento de su protección: la protección que le otorga el ordenamiento 

jurídico por tener reconocida esta condición
470

.  

2ª) La presunción de veracidad: en el ejercicio de sus competencias correctoras o 

disciplinarias, los hechos constatados por el profesorado gozarán de presunción de 

veracidad o iuris tantum, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los derechos de 

los interesados sean aportadas por los mismos
471

. Se exige que se realice por escrito, 

documentalmente, en el procedimiento instruido al efecto. En este sentido, el alumnado 

pudiera contar con pocas alternativas en caso de no estar de acuerdo con una acusación 

infundada por parte de algún profesor, por tanto sería recomendable que entre las normas 

del centro docente se estableciera la posibilidad de que pudiera acudir a alguna instancia 

que le permitiera exponer su versión al respecto, sin crear un ambiente tenso ni que pueda 

recibir represalias por ello
472

. 

3ª) Asistencia jurídica: la Administración educativa garantiza al profesorado
473

 la 

defensa jurídica y la protección, en los procedimientos jurisdiccionales seguidos como 

consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones. Por otra parte, también se establece 

la cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven de su 

ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar
474

. 

4ª) Reparación del daño moral recibido: en caso de agresión física o moral al 

profesorado por parte del alumnado, éste reparará el daño moral causado mediante la 

petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad. Esta obligación no obsta 

                                                           
470

 En la Comunidad Valenciana, la Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Autoridad del 

Profesorado (DOCV nº 64114 de 10 de diciembre de 2010) establece que en los centros educativos 

privados, la condición de autoridad de su personal docente quedará limitada al ámbito interno y disciplinario 

de las relaciones entre el profesorado y alumnado. 
471

 D.4/2009 de La Rioja. Tanto en los centros públicos como privados concertados; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid. No hace distinción; Valencia (En los centros educativos privados para ser efectiva 

dicha presunción de veracidad deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.) Castilla la Mancha: 

2. En los centros docentes privados concertados, la condición de autoridad de su profesorado quedará 

limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre este y el alumnado. 
472

 ISAACS, D. Ocho cuestiones esenciales en la dirección de centros educativos, Eunsa, 2007, pp. 121-

122. 
473

 D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. De los centros públicos y privados concertados. 
474

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

210 
 

para que se apliquen las medidas educativas correctoras o disciplinarias que 

correspondan
475

.  

5ª) Deber de colaboración: los centros podrán recabar la colaboración de los 

padres o los representantes legales del alumnado y de las Administraciones públicas para 

la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros docentes
476 

en 

relación con la información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales que 

concurran en los alumnos, siempre que el derecho a la intimidad y demás derechos 

constitucionales queden garantizados. El incumplimiento del deber de colaboración a que 

se refiere el presente artículo por parte de quien sea requerido para ello por quien esté 

revestido de la condición de autoridad podrá ser sancionado de acuerdo con lo que al 

efecto disponga el ordenamiento jurídico
477

. 

En los últimos años se ha despertado el debate sobre si los profesionales de la 

enseñanza pública pueden ser considerados autoridad pública a efectos penales y por tanto 

sujetos pasivos susceptibles del delito de atentado. La razón de este debate se encuentra 

en el intento de frenar la violencia contra el profesorado, tanto del alumnado como de sus 

representantes legales. La jurisprudencia, antes de la reforma de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE nº 281 de 24 de noviembre de 1995), en 

adelante CP, ha corroborado esta interpretación en varias ocasiones. Sin embargo, antes 

de esta reforma también hubo resoluciones judiciales que negaron la condición de 

funcionario público a efectos penales, no contemplando la posibilidad de ser sujetos 

pasivos del delito de atentado al profesorado
478

. 
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 No se indica por lo general cómo ha de Realizarse esta reparación moral. El D.73/2011 de Aragón indica 

que en público o en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y conforme a lo que 

determine el órgano competente para imponer la corrección 
476

 LOE. Disposición Adicional Vigésima Tercera. 
477

 D.4/2009 de La Rioja. 
478

 LORENTE VELASCO, S.M.: Delitos de atentado contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios 

públicos y de resistencia y desobediencia, Dykinson, 2011, pp. 118-122.  

Lorente cita varios ejemplos de resoluciones que corroboraron la consideración de autoridad pública del 

profesorado universitario: la STS de 26 de febrero de 1991 consideró funcionario público a un catedrático 

de Universidad que fue agredido por un estudiante al que había suspendido; la STS de 15 de febrero de 

1986 elaboró un catálogo de sujetos susceptibles de ser considerados funcionarios públicos a efectos 

penales, entre los que incluyó a los catedráticos de Universidad. En el ámbito educativo no universitario 

varias sentencias también consideraron al profesorado como funcionarios a efectos penales: La SAP de 

Cádiz de 9 de noviembre de 2000, consideró atentado la agresión a un jefe de estudios; la SAP de Granada 

de 15 de junio de 2007, preconizó un concepto de funcionario público amplio desde el punto de vista 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

211 
 

Aunque continúe el debate doctrinal, desde el punto de vista legislativo, la 

reforma operada en el artículo 550 del CP por el artículo único.240 de la Ley Orgánica 

1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del CP (BOE nº 77 de 31 de marzo de 2015), ha resuelto la cuestión, al menos 

para el profesorado de los centros públicos, al establecer que “en todo caso, se 

considerarán actos de atentado los cometidos contra los funcionarios docentes o sanitarios 

que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, o con ocasión de ellas”. 

De esta forma, el alumnado imputable penalmente podrá ser reo de atentado, en caso de 

que agrediera con intimidación grave o violencia, u opusiera resistencia grave al 

funcionario docente, cuando este profesorado se encuentre en el ejercicio sus funciones o 

con ocasión de las mismas. La pena prevista es de prisión de seis meses a tres años
479

. A 

su vez, se le puede imponer la pena superior en grado cuando: hiciera uso de armas u 

otros objetos peligrosos; el acto violento sea potencialmente peligroso para la vida o 

pudiera causar lesiones graves, incluyendo el lanzamiento de objetos contundentes o 

líquidos inflamables, el incendio o la utilización de explosivos; o se acometiera al 

funcionario docente haciendo uso de un vehículo a motor
480

. También se pena la 

provocación, la conspiración y la proposición del delito de atentado, castigándose con 

pena inferior en uno o dos grados
481

. A su vez, se castiga la perturbación grave de los 

actos públicos propios de un centro docente, con la pena de prisión de tres a seis meses o 

multa de seis a 12 meses, pudiéndose imponer en estos casos también la pena de privación 

                                                                                                                                                                              
administrativo, representado por participar de las funciones públicas siempre que contara con los requisitos 

para ello; la SAP de Córdoba de 12 de abril de 2006, estableció que la autoridad del profesorado no es 

meramente académica.  

Sin embargo otras sentencias no consideraron la condición de funcionario a efectos penales: la SAP de 

Barcelona de 23 de mayo de 2008, consideró que la relación que existe en un centro docente entre el 

profesorado y el alumnado poco tiene que ver con el orden público, y por tanto, no encuentra justificación 

para que la actividad docente tenga una regulación diferenciada en función de que la Realicen o no 

funcionarios públicos, en comparación al profesorado de centros privados, debiendo por tanto ser  

irrelevante la cualidad o no de funcionario a la hora de establecer la relación entre el alumnado y el 

profesorado. Por otra parte, esta consideración, en sentido contrario podría provocar, tal y como establece la 

sentencia, un despropósito, al poder considerarse algunas de las actuaciones del profesorado como delito de 

prevaricación. En opinión de Llorente y siguiendo los planteamientos de esta sentencia, se debería limitar la 

aplicación del delito de atentado a la autoridad en el ámbito educativo, atendiendo al bien jurídico protegido 

por este delito, no siendo conveniente considerar a los funcionarios públicos docentes como autoridad 

pública a efectos penales. 
479

 CP. Artículo 550. 
480

 CP. Artículo 551. 
481

 CP. Artículo 553. 
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de acudir a los lugares o eventos de la misma naturaleza por un tiempo superior hasta de 

tres años a la pena de prisión impuesta.
482

 Por último, se castiga a los que por imprudencia 

grave causen daños por cuantía superior a 400 euros en un centro docente con la pena de 

multa de tres a 18 meses, atendiendo a la importancia de estos daños
483

. 

La consideración de autoridad pública por la legislación -si bien puede suponer 

consecuencias favorables- no es suficiente para que el profesorado sea considerado una 

autoridad en el sentido etimológico del término. En opinión de Egido “ningún cambio 

legislativo puntual tiene la capacidad de conseguir transformar la realidad y, por lo tanto, 

las disposiciones reglamentarias sólo pueden plantearse como un respaldo de los 

gobernantes hacia los docentes o, a lo sumo, como una cierta garantía para ellos en los 

casos más graves”
484

. 

 

III.2 ELEMENTOS OBJETIVOS DEL DERECHO DISCIPLINARIO DEL 

ALUMNADO.  

 

III.2.1 Niveles institucionales de la disciplina escolar. 

 

Desde el ámbito de la Pedagogía, se pueden diferenciar tres niveles 

institucionales configuradores de la disciplina escolar: 

1º) El nivel macroestructural: se refiere a la influencia del sistema educativo 

sobre los alumnos, en relación a los patrones de comportamiento o “adiestramiento 

disciplinario” que más tarde les permitirá su inserción en la sociedad. Por tanto, se trataría 

de un mecanismo según el cual se produce la socialización a través del control 

disciplinario, en ocasiones de forma independiente de la acción del profesorado. 

2º) El nivel mesoestructural: se refiere al conjunto de normas no explícitas en los 

documentos del centro, pero que forman parte de los hábitos, costumbres o rutinas del 
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483

 CP. Artículo 324. 
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centro docente. El alumnado para integrarse debe aceptarlas y adaptarse, pudiendo 

depender su éxito de cómo lo realice. 

3º) El nivel microestructural: se refiere al aula, seguramente el lugar en el que 

más presión se ejerce al alumnado desde el punto de vista disciplinario, al tratarse del 

ámbito más cercano y reducido. Cobran especial importancia en este ámbito aspectos 

como la distribución del alumnado, el espacio físico, la metodología pedagógica, el 

sistema de evaluación o la comunicación que se establece entre quienes conforman el 

grupo y el profesorado
485

. 

Los conflictos se pueden clasificar a su vez teniendo en cuenta el ámbito origen 

de los mismos:  

1º) Conflictos sistémicos: cuando están vinculados a la Administración 

educativa, su normativa o sus decisiones. 

2º) Conflictos institucionales: cuando están vinculados a la gestión y 

organización del centro, a los recursos o al funcionamiento de los órganos. 

3º) Conflictos del aula: cuando están vinculados a la relación que se establece en 

un grupo concreto, al profesorado, al alumnado y a sus familias
486

. 

Paralelamente a este criterio pedagógico, se pueden diferenciar tres marcos de 

normas disciplinarias en las instituciones educativas.  

1º) El ordenamiento jurídico establecido por las Administraciones Educativas. 

2º) La normas establecidas por el centro docente. 

3º) Las normas establecidas por el profesorado en su aula. 

Es necesario desde el punto de vista de la gestión de la convivencia en el centro 

docente, diferenciar los tipos de acciones que pueden implementarse ante situaciones 

indeseables para la convivencia, atendiendo al marco en el cual se establecen estas 

normas. Una razón importante de esta necesidad es que no todas las acciones que se 

realizan en el centro para la mejora del comportamiento del alumnado se pueden 

considerar medidas disciplinarias desde el punto de vista del ordenamiento jurídico. Por 

tanto, las garantías que se pudieran establecer cuando se aplican medidas disciplinarias no 
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se aplicarían en esos casos. De esta forma, el profesorado puede adoptar determinadas 

decisiones propias de su función, donde las garantías que se exigen en un procedimiento 

disciplinario no tienen porqué ser aplicadas
487

. Ante las consecuencias que provoca esta 

dualidad de respuestas frente al comportamiento inadecuado del alumnado, es 

imprescindible diferenciar cuándo se estaría ante un tipo de reacción u otro, cuáles 

estarían integradas dentro de las funciones y atribuciones pedagógico-docentes y cuáles 

serían sanciones disciplinarias. 

 

III.2.2 El centro docente. 

 

Cada centro docente tiene unos efectos globales diferentes sobre el alumnado. 

Centros con alumnado con características similares de la misma zona geográfica pueden 

tener diferentes índices de absentismo, de alumnado expulsado, de delincuencia o de 

rendimiento. De ello se deduce que el centro docente puede tener una influencia 

determinante sobre la conducta del alumnado
488

. 

La estructura, la cultura o las características de los miembros del centro docente 

son factores que influyen en el clima de su organización, considerando que mientras en 

algunos casos facilitan la convivencia en otros casos la perjudican. La unidad del centro 

se conforma de dos elementos, el sistema organizativo y el entorno del sistema 

organizativo. El sistema organizativo son los procesos de comunicación e intercambio 

comunicativo que subyacen en el funcionamiento del centro docente, que contiene los 

elementos esenciales del clima social. El entorno del sistema organizativo lo constituyen 

todos los miembros de la comunidad educativa y los recursos necesarios para el 

funcionamiento del centro, entre ellos las normas. Todos ellos producen el desarrollo de 

procesos que constituyen el sistema organizativo que determinará el clima de convivencia 

del centro
489

. 
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El centro docente es un microcosmos que constituye una sociedad en miniatura 

en la que se dan conflictos semejantes a los que se puedan dar en la sociedad. Por tanto, 

no parece coherente adoptar por parte del centro una actitud ajena a los problemas que 

afectan al alumnado en su contexto social. De esta forma, para que los centros docentes 

satisfagan realmente los intereses y las expectativas del alumnado deben conocerle y 

preocuparse -para que sean capaces de adoptar medidas para afrontar todos los problemas- 

y no quedarse sólo en los problemas derivados de los conocimientos instructivos. El 

problema más importante suele ser el hermetismo escolar, debiéndose por tanto afrontar el 

conflicto escolar abriendo la escuela al entorno y a los problemas sociales porque la 

violencia escolar es en muchas ocasiones una manifestación más de la violencia social
490

.  

Cuando se trata la autonomía de los centros docentes se alude a que el 

ordenamiento jurídico reconoce que las normas emanadas por determinados órganos de 

estos centros tienen relevancia y eficacia. Los centros  docentes disponen de determinados 

instrumentos normativos, tales como el proyecto educativo, el reglamento de régimen 

interior, la programación general anual y las normas de convivencia y participación de la 

comunidad, así como determinadas estructuras organizativas, tales como el equipo 

directivo, el consejo escolar, el claustro, la tutoría o incluso la propia asamblea de la clase, 

que tienen entre otras capacidades las de prevenir y solucionar problemas de disciplina
491

. 

De esta forma se reconoce la posibilidad de que los centros docentes dicten sus 

propias normas reglamentarias, que tienen eficacia en los términos que prevé la norma 

superior, con el objetivo de que puedan alcanzar sus fines, no siendo posible que traten de 

aspectos que no les están expresamente permitidos o atribuidos. Esto supone que existe un 

ámbito flexible de competencia que está reservado a los centros docentes, que no puede 

ser afectado por disposiciones de las Administraciones Educativas ya que éstas actuarían 

fuera de su competencia.  En todo caso, los elementos constitutivos de la vida académica 

de los centros docentes deben orientarse siempre en función de los objetivos y de los fines 

educativos establecidos legalmente. Estos fines determinan sus posibilidades, 

estableciendo un marco y unos límites, porque cualquier actuación del poder que sea 
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inadecuada o desproporcionada  -tanto por exceso como por defecto- sería injustificada y 

rechazable
492

.  

La existencia de estas normas en el centro docente no es garantía de que se 

regule adecuadamente la convivencia escolar. La eficacia de estas normas depende en 

gran medida de algunos de los requisitos –algunos recogidos por la normativa y otros no-

que debieran cumplir:  

1º) Deben evitar o resolver problemas prioritarios del centro. 

2º) Deben ser pocas normas y claras, contemplando las conductas problemáticas 

más recurrentes, descritas de forma comprensible y de fácil identificación. 

3º) Deben ser conocidas y aplicadas por todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

4º) Deben establecerse por consenso y ser aceptadas por los estamentos de las 

comunidad educativa. 

5º) Deben contener procedimientos de intervención claros, inequívocos, sencillos 

y rápidos. 

6º) Deben prever las consecuencias por el incumplimiento de las normas y 

aplicarse. 

7º) Las faltas leves deben resolverse sin burocracia y debe hacerse un 

seguimiento regular de su eficacia
493

. 

En función de la puesta en práctica de las normas de convivencia se pueden 

establecer cuatro tipos de centros:  

1º) Los formalistas y rutinarios, que transcriben literalmente y no modifican los 

textos legales. 

2º) Los creativos y dinámicos, que construyen sus propias normas y pautas. 

3º) Los autoritarios y rígidos, que convierten la convivencia en un código de 

faltas y sanciones, sin tener en cuenta la prevención y el diálogo. 

4º) Los arbitrarios e injustos, que se escudan en la aplicación rigurosa de la 

norma para eludir analizar y resolver los problemas de convivencia
494

.  
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Por tanto, en el ámbito de la convivencia, los centros docentes pueden establecer 

normas en el marco de la autonomía que establecen las Administraciones educativas
495

. El 

proyecto educativo es el documento en el que el centro docente recoge los valores, los 

objetivos y las prioridades de actuación. Este documento recoge el plan de convivencia y 

debe respetar los principios de no discriminación, de inclusión educativa, así como los 

recogidos en la LODE
496

. Todos los centros docentes, con independencia de su titularidad, 

elaborarán obligatoriamente este plan de convivencia
497

 que incorporarán a la 

programación general anual y que contemplará al menos los siguientes aspectos:  

1º) Las actividades programadas para fomentar la convivencia. 

2º) La concreción de los derechos y deberes del alumnado. 

3º) Las medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento. 

4º) Las actuaciones dirigidas a la resolución pacífica de conflictos
498

.  

La programación general anual es un documento elaborado por el centro docente 

para cada curso académico, en el que se recogen todos las normas de organización y 

funcionamiento del mismo, incluidos el currículo, los proyectos, planes y normas que han 

sido aprobados
499

.  

En cuanto a las medidas correctoras establecidas por el centro deberán: 

1º) Tener en cuenta la situación y las condiciones personales del alumnado. 

2º) Tener un carácter educativo y recuperador. 

3º) Ser proporcionadas a la falta cometida. 

4º) Garantizar el respeto de los derechos del resto del alumnado. 

5º) Procurar la mejora de las relaciones entre los miembros de la comunidad 

educativa
500

. 

Atendiendo a estas premisas y como se ha comentado anteriormente, en los 

centros docentes públicos es la dirección -tras la modificación de la LOE por la LOMCE- 

el órgano con la capacidad para aprobar los principales documentos del centro, entre ellos 
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el proyecto educativo y la programación general anual, en los que se integra el plan de 

convivencia
501

. En los centros privados es la titularidad quien tiene estas atribuciones.  

El consejo escolar ha pasado a un segundo plano, tanto en los centros docentes 

públicos
502

 como en los centros privados concertados
503

, con funciones semejantes de: 

1º) Conocimiento de los conflictos. 

2º) Supervisión del cumplimiento de la norma. 

3º) Propuesta de medidas alternativas a las disciplinarias ante casos graves. 

4º) Propuesta de iniciativas para la mejora de la convivencia. 

Sin embargo, ya no posee las competencias fundamentales de decidir sobre la 

aprobación de los documentos más importantes del centro docente ni de resolver la 

imposición de las sanciones más graves.  

En cuanto al claustro de profesores, sus competencias tampoco tienen un carácter 

decisorio en este ámbito, reduciéndose en los centros públicos a: 

1º) Conocer la resolución de los conflictos. 

2º) Velar por la aplicación de la normativa. 

3º) Proponer iniciativas para la mejora de la convivencia en el centro
504

. 

El profesorado de los centros públicos y privados concertados -que pertenece al 

claustro como miembro de pleno derecho- a través de sus representantes en el consejo 

escolar, puede participar de las atribuciones de estos órganos colegiados. 

En cuanto a la documentación oficial relacionada con el marco disciplinario, 

según establece la LOE tras la modificación operada por la LOMCE -aunque este aspecto 

no es básico- es el plan de convivencia el documento en el que se concretarán, entre otros 

aspectos, las medidas correctoras que establecerán los centros en los casos de 

incumplimiento del alumnado dentro de su autonomía, exigiéndose el respeto al marco 

establecido por las Administraciones Educativas. Sin embargo, el documento que cada 

Administración Educativa señala para que los centros docentes establezcan la concreción 

de las infracciones y de las medidas correctoras son diferentes, no denominándose plan de 
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convivencia en su gran mayoría. Este documento es denominado, según la Administración 

Educativa: reglamento de régimen interior
505

, normas de convivencia
506

, reglamento 

orgánico y funcional
507

 o normas de organización y funcionamiento
508

. En algún caso sí 

que se denomina plan de convivencia
509

.  

Existen diferencias en relación al grado de autonomía que las Administraciones 

Educativas permiten a los centros docentes, en cuanto a la regulación de las infracciones y 

de las medidas que pueden establecer. Se pueden distinguir diferentes situaciones: 

1ª) Imposibilidad de tipificación de nuevas conductas y de otras medidas que las 

establecidas en la normativa por la Administración Educativa: se impide la ampliación o 

la modificación por parte del centro docente de las infracciones y de las medidas a 

tomar
510

. Sí se permite en algunos casos “concretar”, “ajustar”, “modular”, “poner 
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D.51/2007 de Castilla y León
.
 El artículo 28 establece que el Reglamento de régimen interior contendrá las 

normas de convivencia y conducta. El artículo 37 regula las conductas contrarias a las normas de 

convivencia. En el apartado h) se establece que además de las establecidas, serán cualquier otra 

incorrección, que no constituya falta gravemente perjudicial para la convivencia según el Decreto. Continúa 

diciendo que los reglamentos de régimen interior de los centros podrán concretar estas conductas. En cuanto 

a las medidas de corrección del artículo 38, no permite su ampliación por el centro. En relación a las 
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conductas gravemente perjudiciales y a las sanciones, establecidas en los artículos 48 y 49, no deja margen 

al centro.  

D.279/2006 de Cataluña. El Decreto no trata los planes de convivencia. El artículo 5 establece que el 

reglamento de régimen interior del centro debe regular las normas de convivencia, así como las correcciones 

que correspondan por las conductas contrarias a las normas de convivencia, en conformidad con los 

establecido por el Decreto. El artículo 33.1 establece que se tienen que considerar como conductas 

contrarias a las normas de convivencia las establecidas por el Decreto. El artículo 33.2 indica que el 

reglamento de régimen interior puede “concretar” las conductas contrarias a las normas de convivencia, 

teniendo en cuenta que no pueden tener la gravedad de las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia establecidas por el Decreto. Por tanto, no permite establecer otras sino concretarlas. El artículo 

34 define las medidas correctoras, indicando que los reglamentos pueden prever las que establece, y por 

tanto, se entiende que no caben otras. Tanto para las conductas gravemente perjudiciales, reguladas en el 

artículo 38, como para la sanciones previstas, reguladas en el artículo 39,  no permite su ampliación por 

parte del reglamento de régimen interior. 

D. 50/2007 de Extremadura. El artículo 7 regula el Reglamento de Organización y funcionamiento, forma 

parte del proyecto educativo, es elaborado con la participación de la comunidad educativa y aprobado por el 

consejo escolar. En el mismo ser recogen las normas de convivencia del centro. Explicita que el reglamento 

no podrá tipificar conductas objeto de corrección, ni establecer medidas educativas para corregirlas no 

contempladas en el Decreto. Sin embargo, el artículo 37 que regula las conductas contrarias a las normas de 

convivencia parece contradecirlo, al señalar que son aquellas conductas que “se opongan a las establecidas 

por los Centros conforme a las prescripciones de este Decreto y, en todo caso, las siguientes”, en referencia 

al listado que establece el propio Decreto. En relación a las correcciones, establecidas en el artículo 38, no 

permite otras que las establecidas en el Decreto. En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales y sus 

correcciones, establecidas en los artículos 40 y 41, no permite su ampliación.  

D.201/2008 del País Vasco.  Según el artículo 5 todos los centros sostenidos con fondos públicos deben 

tener, como parte de su proyecto educativo, un plan de convivencia. En este artículo nada se establece 

respecto de la regulación concreta de conductas no deseables ni de medidas correctoras.  El artículo 4 

establece la prohibición de aplicar medidas correctoras  conductas no tipificadas en el Decreto. Sin 

embargo, según establecen los artículos 30,31 y 32, sí que se pueden explicitar en los Reglamentos de 

Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior ejemplos concretos de conductas claramente 

incluidas en los mismos, como conductas inadecuadas, contrarias a la convivencia y gravemente 

perjudiciales respectivamente. La disposición adicional cuarta, establecía el plazo para incorporar las 

modificaciones en los Reglamentos de organización y funcionamiento o de régimen interior y adaptarlos al 

Decreto, incluyendo aquellas modificaciones que garanticen el cumplimiento del Plan de convivencia. 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  El artículo 27 establece que cada centro elaborará su plan de 

convivencia.  No establece nada en relación a la posibilidad de regular  las conductas contrarias a las 

normas de convivencia ni a las gravemente perjudiciales para la convivencia en el mismo. Sin embargo, sí 

que establece en el artículo 36 y en el artículo 43, en cuanto a las medidas educativas correctoras y 

disciplinarias respectivamente, que el plan de convivencia y el reglamento de régimen interior del centro 

podrán contemplar medidas de intervención que las concreten, ajusten o modulen. En cuanto al reglamento 

del régimen interior, establece el artículo 12 que  es una norma interna que incluye el conjunto de objetivos, 

principios, derechos, responsabilidades y normas por los que se regula la convivencia de todos los 

miembros de la comunidad educativa. A su vez, deberá incluir entre otras normas, aquellas que garanticen 

el cumplimiento del plan de convivencia y concretará y adaptará el contenido del Decreto en el contexto del 

centro docente. En cuanto a la competencia para aplicar las medidas correctoras, las atribuye al director, de 

acuerdo con lo establecido en este Decreto, en el reglamento de régimen interior del centro y en el plan de 

convivencia. 

D.16/2016 de la Región de Murcia. El artículo 4.2 establece que las normas de convivencia y conducta 

podrán concretar y adecuar a la edad, características de su alumnado y nivel que estén cursando, los 

derechos y deberes reconocidos en este Decreto, pero no podrán tipificar conductas objeto de corrección, ni 

establecer medidas correctoras no contempladas en el mismo. 
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ejemplos” o “explicitar”, pero como se ha comentado, el centro no puede establecer ex 

novo infracciones o medidas, disponiendo de una autonomía muy limitada. 

2ª) Posibilidad sólo de establecer las infracciones de carácter leve o contrarias a 

las normas de convivencia o bien posibilidad de ampliarlas
511

. 
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El artículo 52 regulas las denominadas “normas de convivencia”, que el centro debe elaborar de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto. Estas normas formarán parte de las Normas de organización y 

funcionamiento del centro. Las normas de convivencia deberán responder a sus características y 

peculiaridades, y tener en cuenta el contexto en el que está inmerso. Estas normas de convivencia, entre 

otros aspectos contendrán las conductas que afectan a las normas de convivencia y las medidas 

disciplinarias que se pueden adoptar en cada caso, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto. 

El artículo 57 establece las conductas contrarias a la convivencia, indicando que son las tipificadas como 

tales en las Normas de organización y funcionamiento del centro, y en todo caso, las establecidas como tales 

en el Decreto, por tanto, permite la incorporación de conductas por el centro. Además permite que las 

Normas de organización y funcionamiento las concreten para adaptarlas a los niveles, al alumnado y al 

contexto.  Sin embargo, en cuanto a las medidas disciplinarias reguladas en el artículo 58 no permite más 

que las señaladas por el Decreto. Respecto de las conductas gravemente perjudiciales, reguladas en el 

artículo 60 y de las medidas disciplinarias establecidas en el artículo 61, no permite el Decreto otra 

regulación que la establecida por el mismo.  

D.8/2015 de Galicia. El artículo 19.2 señala que los centros establecerán las conductas contrarias a la 

convivencia y las correcciones por su incumplimiento, según lo previsto en la Ley 4/2011 y el propio 

Decreto. 

D.4/2009 de La Rioja. Según el artículo 4, los centros concretarán y  desarrollarán lo establecido en el 

Decreto a través del plan de convivencia, inserto en el proyecto educativo y en el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento, para adecuarlo y contextualizarlo en la realidad concreta.  

El artículo 6.3, señala que el plan de convivencia deberá contemplar las características del alumnado y las 

circunstancias del entorno del centro con la finalidad de educar para la convivencia, facilitar la solución 

pacífica de conflictos y promover una educación integral basada en la convivencia. Entre sus contenidos no 

hace referencia a las medidas correctoras aplicables.  El artículo 7 establece que el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento concretará, en el contexto del centro educativo y de acuerdo con lo 

señalado en su Proyecto Educativo y en el Plan de Convivencia, el contenido del Decreto, que incluirán la 

concreción de las conductas que incumplan las normas de convivencia en el centro, según los establecido en 

el Decreto y en el plan de convivencia. No establece nada respecto de concretar las posibles medidas a 

tomar frente a los incumplimientos.   De esta forma, el artículo 47 establece respecto de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia, que son las que tipifica el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Centro y, en todo caso, las que están reguladas en el Decreto. Por tanto, parece permitir 

un elenco mayor de conductas de este tipo que las referidas en el Decreto.  En cambio, respecto de las 

conductas gravemente perjudiciales, el artículo 50 no permite añadir más conductas, aunque sí permite su 

concreción por parte del centro. El fin de la concreción de unas conductas y otras es el de conseguir su 

adaptación a los distintos niveles académicos y al contexto de cada centro. En relación a las medidas 
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3ª) Posibilidad de establecer no sólo las infracciones de carácter leve o contrarias 

a las normas de convivencia, sino también establecer las posibles consecuencias, o bien 

ampliarlas
512

. 

Por tanto, la autonomía de los centros docentes en este ámbito es reducida, como 

se ha indicado, se permite -como máximo y no en todos los casos- poder ampliar 

infracciones de carácter leve y las medidas que pueden tomarse frente a ellas. Tan sólo 

una Administración Educativa
513

 permite que el centro docente pueda adoptar otras 

medidas -además de las medidas que establece la norma- por infracciones gravemente 

perjudiciales para la convivencia. 

Las normas disciplinarias del centro docente deben ser producto de la reflexión, 

clara y debidamente comunicada a todos los miembros de la comunidad educativa, ya que 

fija unos contenidos mínimos sin los que la convivencia en el centro docente sería difícil. 

Atendiendo a las circunstancias descritas, gran parte del alumnado, de sus padres o 

representantes legales e incluso del profesorado, pueden entender que su participación ha 

sido prácticamente nula, considerando que otros son los que piensan y deciden por ellos. 

En este caso, la interiorización de tales normas se complica y el compromiso se hace 

                                                                                                                                                                              
educativas de corrección y sanciones para cualquier tipo de conductas no adecuadas, establece el Decreto en 

el artículo 48 y en el artículo 51 cuáles pueden ser, sin dar opción a la incorporación de otras en el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento.  

D. 47/2010 de Navarra. El artículo 6 establece que todos los centros docentes deben elaborar su Plan de 

convivencia, que estará incluido en el Proyecto educativo del centro. Entre otros aspectos recoge el 

Reglamento de convivencia. Este Reglamento de convivencia viene regulado en el artículo 10 y recoge 

entre otros, la concreción de las conductas contrarias a la convivencia y las medidas educativas aplicables, 

así como la concreción de las medidas educativas aplicables establecidas en el Decreto. También se 

concreta en el mismo las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y las medidas educativas 

aplicables, establecidas en el Decreto. En cuanto a las conductas contrarias a la convivencia, el artículo 14 

señala que son las que establece el Reglamento de convivencia y en cualquier caso las señaladas en el 

artículo, por tanto, parece que permite el incremento de conductas descritas. Los centros, podrán concretar 

en el Reglamento las conductas descritas en el artículo, teniendo en cuenta el Proyecto educativo y el 

carácter propio del centro. En cuanto a las medidas educativas aplicables, establece el artículo 15 que se 

podrán aplicar las recogidas en el Reglamento, que son las que describe el artículo. Los centros podrán 

concretarlas en el mismo, pero no parece permitir su incremento. El artículo 17, en relación a las conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia, establece que están recogidas en el Reglamento, pero que en 

cualquier caso son las que describe el propio artículo y que sí pueden concretarse  en el mismo, teniendo en 

cuenta su proyecto educativo y el carácter propio del centro. 

En cuanto a las medidas educativas aplicables, son la recogidas también en el Reglamento de convivencia, 

que son las que indica el artículo, aunque también se podrán concretar en el Reglamento teniendo en cuenta 

el Proyecto educativo y el carácter propio del centro. Por tanto, parece que sólo pueden añadirse en el 

Reglamento conductas no gravemente perjudiciales. 
512

 D.73/2011 de Aragón; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
513

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. 
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difícil cuando no decididamente hostil. En sentido contrario, una disciplina inductiva -

generada con la proporcionada participación democrática de los afectados- tiene más 

operatividad. Tener en cuenta a aquellos a los que generalmente no se les escucha, es una 

llamada para despertar en el alumnado la responsabilidad, ya que en ocasiones, las normas 

más legítimas pueden ser percibidas por el alumnado como un arma jurídica en manos del 

profesorado, usadas para su protección, a través de unas reglas ocultas, enmascaradas tras 

un fuerte formalismo
514

. 

Un aspecto básico es determinar los límites de la aplicación del régimen 

disciplinario del alumnado. Las Administraciones Educativas establecen en sus 

respectivas normas las condiciones que deben concurrir para que sea de aplicación el 

régimen disciplinario del alumnado y por tanto, para que actúen los órganos del centro 

docente competentes, para lo cual, de forma general se combinan tres criterios:  

1º) Criterio personal: son sujetos activos -y por tanto susceptibles de serles 

aplicado el régimen disciplinario- el alumnado matriculado en el centro docente.  

2º) Criterio espacial: en principio, el hecho ha de producirse dentro del recinto 

escolar. 

3º) Criterio temporal: en principio, el hecho ha de producirse durante el horario 

lectivo, tiempo de descanso o recreo
515

, el tiempo dedicado a las actividades 

complementarias, a las actividades extraescolares
516

 o a la prestación de servicios 

                                                           
514

 ETXEBARRÍA BALERDI, F. et alii: “La escuela…”, op. cit., p. 122.  
515

 SUCKLING, A. y TEMPLE, C.: Herramientas contra el acoso escolar. Un enfoque integral, Morata, 

2006, p. 40. Algunos estudios revelan que el 20 por ciento de la jornada escolar trascurre en el recreo o se 

dedica al descanso, siendo el nivel de acoso  máximo durante el almuerzo, menos frecuente en el recreo 

matinal y produciéndose con menor periodicidad en el aula. El patio de recreo debe ser un lugar seguro para 

todo el alumnado, sin embargo, para el profesorado puede convertirse en un momento de angustia debido a 

que con frecuencia deben intervenir para resolver conflictos entre los alumnos. 
516

 GUERRERO SERÓN, A.: “Actividades extraescolares, organización escolar y logro. Un enfoque 

sociológico”, Revista de Educación, nº 349, 2009, pp. 402-404. Desde un punto de vista pedagógico, las 

actividades complementarias se pueden definir como “las actuaciones curriculares organizadas y Realizadas 

por el profesorado del centro, que tienen lugar de manera ocasional, con carácter obligatorio y generalmente 

gratuito, con el objetivo de mejorar y completar el aprendizaje mediante métodos activos y técnicas y 

recursos experimentales. Son las más próximas a la innovación pedagógica y el profesorado las reconoce 

como propias, como ejemplos se pueden citar las salidas a actos culturales, a parajes naturales o históricos”. 

Las actividades extraescolares se pueden definir como “las prácticas de enseñanza y aprendizaje de carácter 

singular para las cuáles se utilizan procedimientos y estrategias diferentes a los utilizados con carácter 

cotidiano, en aulas o en otros espacios, que tienen un carácter lúdico, recreativo, instructivo o formativo, 

cuya elección y desarrollo pertenecen a la autonomía de la organización escolar, cumpliendo con las 

demandas sociales del entorno”. 
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educativos, tales como el comedor
517

 y el trasporte escolar
518

, teniendo en cuenta que se 

pueden realizar estas actividades o prestar estos servicios dentro o fuera del recinto 

escolar
519

. 

El aspecto más controvertido en nuestra opinión, proviene de la posibilidad de 

aplicar el régimen disciplinario del alumnado cuando se trata de acciones realizadas fuera 

del recinto escolar
520

, sin que se esté realizando una actividad organizada por el centro 

docente o se esté prestando un servicio educativo. Para que se produzca esta 

                                                                                                                                                                              
Ni la LOE ni la LODE definen qué son las actividades complementarias y las actividades extraescolares. La 

LOE se limita a indicar que pueden no ser gratuitas. La LODE, respecto de estas actividades en los centros 

privados concertados, establece las características que deben reunir: ser voluntarias, no formar parte del 

horario lectivo y no revestir carácter lucrativo. Para su regulación se remite al desarrollo reglamentario.  

Como ejemplo de definición normativa establecida por las Administraciones Educativas, ya que cada una 

puede disponer de su propia regulación, el Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan 

las actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y los servicios complementarios de 

los centros concertados (BOE nº 287, de 1 de diciembre de 1995), vigente en el ámbito de gestión del 

Ministerio con competencias en educación, define las actividades complementarias como “las establecidas 

por el centro con carácter gratuito dentro del horario de permanencia obligada de los alumnos en el mismo y 

como complemento de la actividad escolar, en las que pueda participar el conjunto de los alumnos del 

grupo, curso, ciclo, etapa o nivel” y las actividades extraescolares como “las establecidas por el centro que 

se Realicen en el intervalo de tiempo comprendido entre la sesión de mañana y de tarde del horario de 

permanencia en el mismo de los alumnos, así como las que se Realicen antes o después del citado horario, 

dirigidas a los alumnos del centro. Las actividades extraescolares no podrán contener enseñanzas incluidas 

en la programación docente de cada curso, ni podrán ser susceptibles de evaluación a efectos académicos de 

los alumnos”. 
517

 OLWEUS, D.: Conductas de acoso…, op. cit., pp. 43-44.  

Según Olweus, existe una relación inversa entre el número de de profesores presentes, que vigilan durante el 

tiempo  de descanso o de comedor y los problemas de convivencia, lo que denota la importancia de disponer 

de un número suficiente de adultos presentes. 
518

 D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de 

Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra; 

D.201/2008 del País Vasco; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
 

519
 En determinadas ocasiones el horario lectivo puede ser desarrollado fuera del centro docente. Por otra 

parte, las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios educativos, tales como 

el trasporte, son desarrollados también fuera del centro docente. Así, el artículo 91 de la LOE establece 

entre las funciones del profesorado “la promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros”. Por otra parte, el 

artículo 6.4 de la LODE establece entre los deberes básicos de los alumnos, el de “participar en las 

actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias”. 
520

 GRAÑERAS PASTRANA, M. y VÁZQUEZ AGUILAR, E. (coord..):Prevención de la violencia…, op. 

cit., p. 112.  

Según el informe Violencia entre compañeros en la escuela del año 2005 del Centro Reina Sofía, los lugares 

más habituales en los que se producen agresiones son la clase (54,3%) y el patio (53,4%), sin embargo, las 

agresiones en los alrededores del centro también se producen con una incidencia importante (32,8%).  
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circunstancia, las Administraciones Educativas suelen generalmente exigir dos 

condiciones
521

:  

1ª) Que la acción afecte a alumnado u otros miembros de la comunidad educativa 

del propio centro docente. 

2ª) Que esté motivada o directamente relacionada con la vida escolar. 

Sin embargo, la casuística es variada en la regulación particular que establecen 

las Administraciones Educativas, estableciéndose diferentes variables según los casos:  

1ª) No se indica la obligatoriedad de la confluencia de ambas circunstancias, sino 

que se indica que con una de ellas bastaría para actuar
522

. 

2ª) No se establece nada respecto que la acción afecte a alumnado u a otros 

miembros de la comunidad educativa del centro
523

. 

3ª) Se utiliza la expresión genérica de que estén motivadas, o directamente 

relacionadas, con el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes del 

alumnado en los términos previstos por la norma524. Aunque en algún caso también se 

contempla que esté “indirectamente” relacionada
525

. 

4ª) Se exige que se constate la existencia de una relación causa-efecto con la 

actividad escolar
526

.  

5ª) No se establece la competencia para actuar, salvo cuando se trata de las 

acciones vinculadas a las entradas y salidas del centro
527

. 

Una circunstancia que expresamente no se establece en la normativa es la 

violencia ejercida durante el trayecto de ida y vuelta del hogar al centro docente
528

. Se 

                                                           
521

 D.73/2011 de Aragón; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de 

Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña;  L.4/2001 de Galicia. Lo concreta 

estableciendo que se consideran incluidas en el ámbito de aplicación, especialmente  el acoso escolar y las 

posibles conductas contrarias a las normas de convivencia Realizadas mediante el uso de medios 

electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tengan conexión con la actividad escolar; D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana; D.16/2016 de la Región de Murcia; R.D. 1543/1988.
 

522
 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 

523
 D. 19/2007 de Andalucía; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D. 50/2007 de Extremadura. 

524
 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias,  D.3/2008 de Castilla-La Mancha;  Extremadura; D. 

47/2010 de Navarra. 
525

 D.51/2007 de Castilla y León
.
 

526
 D.201/2008 del País Vasco. 

527
 D.4/2009 de La Rioja. 

528
 PÉREZ ALONSO-GETA, P. et alii: “La violencia en espacios públicos en adolescentes en la 

Comunidad Valenciana”, Revista sobre la infancia y la adolescencia, n º5, 2013, p. 58. Según un estudio, 
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trata de una de las situaciones que podrían calificarse más claramente como susceptible de 

ser contemplada por el régimen disciplinario del alumnado
529

.  

Todo ello, sin perjuicio de lo que establecen algunas Administraciones 

Educativas, en el sentido de que dichas conductas pudieran ser sancionadas por otros 

órganos o Administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias
530

. 

 

III.2.3 El grupo-clase. 

 

En opinión de Gotzens “la convivencia máxima entre profesores y alumnos se da 

en el aula mientras se está llevando a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje, por tanto 

el riesgo de que aparezcan problemas de comportamiento y convivencia es mayor”. Sin 

embargo la interacción en cada grupo-clase es singular, no existiendo recetas generales, lo 

que justifica que tanto la prevención de la violencia como la actuación frente a ella sea 

una responsabilidad de la que no puede sustraerse el docente, aunque también debe contar 

con la ayuda de otros profesionales como los orientadores
531

. La mera organización del 

espacio en el aula como actualmente la conocemos, supuso pasar de un sistema 

tradicional en el que el alumno trabajaba unos minutos con el maestro, mientras el resto 

del alumnado permanecía sin vigilancia, a un sistema en el que cada alumno tiene un 

                                                                                                                                                                              
Realizado entre alumnado de 11 a 16 años,  un 6,5% del alumnado considera que ha sido violentado, 

siempre, a menudo o a veces, en el camino de casa al centro docente. En el camino de vuelta a casa todavía 

el porcentaje de alumnado violentado es mayor, en concreto un 7,2% de los chicos y un 8,1% de las chicas. 

La reacción varía entre huir, no hacer nada o buscar la ayuda de alguien, curiosamente ni el policía ni el 

profesor se consideran como figuras para pedir ayuda o contar el problema.  
529

 OLWEUS, D.: Conductas…, op. cit. pp. 38-39.  

Según Olweus se suele decir con frecuencia que las agresiones se producen con más asiduidad en el camino 

de ida y vuelta al colegio que en el propio centro, sin embargo sus estudios demuestran que esta opinión no 

es válida. No sólo la incidencia de agresiones en el centro es mayor sino que se produce una asociación 

constante ya que los alumnos que padecían el acoso en el trayecto de ida y vuelta al centro docente también 

lo padecían en la escuela, aseverando que la mayor parte de agresiones se producen entre sus muros. Sin 

embargo es necesario tomar medidas al respecto, atendiendo a que los propios alumnos agredidos dicen que 

recibían mucho menos auxilio de sus compañeros. 
530

 D.51/2007 de Castilla y León; D. 50/2007 de Extremadura. 
531

 GOTZENS BUSQUETS, C.: “El psicólogo y la disciplina escolar: nuevos retos y viejos encuentros”, 

Papeles del psicólogo, vol. 27, 2006, p. 184. 
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lugar individual, posibilitando el control de cada uno y de todos, organizando el tiempo y 

el espacio como una “máquina de aprender” pero también de vigilar y recompensar
532

. 

El grupo-clase se constituye como un sistema de relaciones internas entre el 

alumnado. Cada alumno tiene unas circunstancias y fuera del grupo-clase pertenece a 

otros grupos de referencia, tales como la familia o el barrio en el que reside. Estas 

relaciones pueden ser afectuosas, indiferentes u hostiles, en cualquier caso los fenómenos 

que se pueden observar en el grupo están unidos a la afectividad. El poder se reparte de 

forma desigual, no sólo entre el profesorado y el alumnado sino entre los propios 

alumnos, ya que unos gozan de un situación de superioridad que en ocasiones imponen. 

Estas relaciones de poder pueden degenerar en la utilización de la fuerza o la coacción, y 

en todo caso, siempre provocarán conflictos de intereses y divergencias. Se trata de algo 

más que la influencia recíproca entre las partes, se trata de la integración de las diferentes 

partes en un todo, que a su vez influye en cada una de las partes
533

. 

Respecto a las características de la organización de la clase, se han detectado 

algunas que pueden asociarse a problemas de conducta del alumnado, entre otras las 

siguientes: la realización de actividades altamente competitivas, el aislamiento y el 

rechazo de algunos alumnos, la naturalidad y tolerancia con la que se perciben algunas 

conductas violentas, la poca importancia que se le concede al aprendizaje de habilidades 

sociales y el desconocimiento de la resolución pacífica de conflictos
534

.  

La disciplina escolar afecta a la totalidad del centro docente e incluye la 

disciplina del aula, pero la diferencia fundamental es que la disciplina que afecta al centro 

docente debe basarse en una marco de referencia amplio y consensuado, mientras que la 

disciplina del aula depende de las características de los individuos que la integran. En 

todo caso, debe existir coherencia y congruencia entre estos ámbitos, sin que se sea 

sinónimo de rigidez. En opinión de Gotzens, significa que no se puede sustituir la 

responsabilidad y la toma de decisiones por parte de cada docente en su grupo-clase “por 

unas normas y reglamentos de referencia de los que hay que captar el espíritu, pero no 

                                                           
532

 FOUCAULT, M.: Vigilar y castigar…, op. cit., p. 135. 
533

 DARDER VIDAL, P. et alii: Grupo clase y proyecto educativo de centro, ICE-Horsori, 1994, pp. 14-36. 
534 

MORENO, D. et alii.: “Lecturas y reflexiones respecto de la conducta delictiva en adolescentes”. 

YUBERO JIMÉNEZ, S.: La violencia en las relaciones humanas: contextos y entornos protectores del 

menor, Colección Estudios, nº 156, Universidad de Castilla La Mancha, 2016, p. 142. 
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siempre la letra”. Esta concepción se basa en la idea del rol docente como el de “un gestor 

de las condiciones instruccionales y no un mero ejecutor, por lo que no puede ni debe 

limitarse a cumplir órdenes sino a desarrollar los propósitos que tiene encomendados en el 

contexto particular del aula”.  La disciplina de aula tiene un mayor componente funcional 

y social que la disciplina fuera del aula -sin desvirtuar su necesidad- atendiendo a que la 

comunidad educativa es más amplia que el grupo-clase, aunque sus relaciones sean más 

esporádicas y menos intensas que las que se producen en un aula. Según Gotzens “el 

conflicto se plantea cuando partiendo de una normativa común a todo el centro se 

pretende homogeneizar, ya no los propósitos y pautas fundamentales de la disciplina del 

centro lo que constituye el marco de referencia de valor indiscutible, sino el quehacer y la 

dinámica disciplinaria concreta de cada grupo”. Se apela por tanto a respetar la 

idiosincrasia de cada grupo instruccional -dentro de los límites establecidos- pero 

manteniendo la flexibilidad que requiere una dinámica de clase espontánea y adaptada a 

sus peculiaridades
535

. 

La LOE establece entre las funciones del profesorado la de “la contribución a 

que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 

participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 

democrática”
536

. El resto de las funciones establecidas legalmente para el profesorado van 

dirigidas también a la consecución de los objetivos y fines expresados por la legislación 

educativa y esencialmente a hacer efectivo el derecho a la educación de todos los 

alumnos. No parece una afirmación contundente, sin embargo, entre sus funciones queda 

claro que el profesorado debe “contribuir” para que en el centro exista un clima de respeto 

y tolerancia. Esta contribución se puede ejercitar a través de la participación en diferentes 

órganos colegiados del centro docente, sin embargo la tradicional función del profesorado 

en relación a la convivencia escolar es la de mantener un clima de convivencia adecuado 

en el aula, como premisa para que se pueda desarrollar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje con normalidad y calidad. A pesar de la relación de funciones propias que han 

de desarrollar, es difícil aproximarse al objeto del trabajo del profesorado, atendiendo a lo 
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complejo de su misión y a que es complicado generalizar su tarea, teniendo en cuenta los 

diferentes escenarios educativos en los que se realiza. Por otra parte, en muchas ocasiones 

estas funciones superan la misión básica de escolarizar a un alumno, debido a la 

transferencia de competencias por parte de la sociedad o de la familia, funciones 

educativas y socializadoras que les son propias, que no realizan y que dejan en manos del 

sistema educativo por diferentes razones, provocando sobrecarga de funciones e 

impidiendo un correcto funcionamiento del sistema educativo. Entre las funciones que se 

le atribuyen al profesorado se encuentran las de instructor y educador, como especialista 

en una materia para impartirla y como formador del alumno desde una perspectiva global. 

Pero también se encuentran otras, tales como la de solucionador de problemas y mediador 

ante los conflictos. De esta forma, el profesor ha de estar cualificado para dar respuesta a 

los conflictos que puedan surgir, atendiendo a las circunstancias personales de cada 

alumno, sin embargo, no se tiene en cuenta que el docente, en ocasiones, no sólo no posee 

sino que incluso no tiene porqué poseer determinados conocimientos
537

. 

Aunque cada etapa educativa presenta diferentes problemáticas, es el profesorado 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el que más ha visto modificada su 

actividad, ya que atiende al alumnado en edad más crítica en cuanto a sus actitudes y 

comportamientos sociales. De ahí las dificultades que a menudo encuentra este 

profesorado para cumplir con sus funciones, lo que obliga a afrontar la situación con 

espíritu crítico pero constructivo a la vez. Entre las funciones que se le reconocen al 

profesorado de Educación Secundaria -siendo también atribuibles al profesorado de otras 

etapas- se encuentran: la planificación e implementación del currículo, la tutorización del 

alumnado, apoyarse en el contexto familiar y social y actualizarse e implicarse en la 

función docente. A estas funciones es necesario añadir un elemento que las haga posible: 

poseer las cualidades personales que exige la profesión docente
538

. 

Como ya se ha comentado anteriormente, entre las funciones que se establecen 

para el profesorado por la LOE, se encuentra la de contribuir a que las actividades del 
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centro se desarrollen en un clima de convivencia. Por tanto, entre sus funciones no se 

establece explícitamente la de sancionar al alumnado, sin embargo, se entiende que para 

ejercer las múltiples funciones que sí tiene encomendadas expresamente, es necesario que 

exista una disciplina, entendida como un medio y no como un fin en sí misma.  

Para alcanzar el objetivo de que exista disciplina y un adecuado clima de 

convivencia, el profesorado -en el ámbito de sus funciones- puede establecer normas en el 

aula, que conlleven consecuencias para el alumnado que las incumpla. Estas normas y sus 

consecuencias tienen sus límites en la normativa que regula el régimen disciplinario del 

alumnado, ya que en el momento en el que se produzca una acción considerada como una 

infracción, la consecuencia debería ser la medida establecida por esta normativa. Sin 

embargo, existe una falta generalizada de referencias a las normas del aula en la 

normativa de las Administraciones Educativas, lo que podría provocar problemas de 

inseguridad jurídica para el alumnado. De hecho, tan sólo una Administración Educativa 

contempla la obligación de que se elaboren, revisen y aprueben anualmente por el 

profesorado y su alumnado, en coordinación del procedimiento por el tutor del grupo, las 

normas del grupo-clase, correspondiendo al equipo directivo el velar para que no se 

vulneren las normas generales del centro y para que todos los grupos dispongan de estas 

normas
539

.  

Este problema de inseguridad jurídica puede surgir porque es generalmente el 

profesorado quien decide qué es correcto en relación a las actitudes o a las conductas. El 

profesorado espera que el alumnado se acomode a esta situación y de lo contrario 

calificará las acciones como un problema de disciplina. Por tanto, la calificación de las 

actitudes o conductas del alumnado como correctas o incorrectas pueden cambiar en 

función del criterio de cada profesor. De esta forma, se pone el énfasis en aquello que 

difiere de lo que entiende el profesor por correcto en el ámbito del aula
540

. Estas 

situaciones se pueden producir también porque la aplicación del régimen disciplinario en 

un caso concreto, viene determinada por la concepción que de la disciplina -más o menos 

rigurosa- tenga cada profesor, incluso en el marco de un mismo centro docente. Así, 

                                                           
539

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 44. Este es el único caso en el que una Administración 

Educativa hace referencia explícita a las normas del aula.  
540

 CURWIN, R.L. y MENDLER A.N. La disciplina…, op. cit., p. 17. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

231 
 

determinadas acciones u omisiones del alumnado podrían no ser consideradas una 

infracción por determinado profesorado, o ser consideradas infracciones que conllevarán 

la aplicación, no ya de medidas aplicadas dentro de las funciones del profesorado, sino 

incluso de medidas disciplinarias. Por tanto, haya o no una regulación que permita estas 

normas de aula, de forma expresa o tácita, lo cierto es que en todos los grupos de alumnos 

existen estas normas. Sería deseable que las mismas fueran expresas y se establecieran 

siguiendo un procedimiento regido normativamente, garantizando la seguridad jurídica 

del alumnado en este aspecto
541

. 

Frente a esta situación -que provoca reacciones diferentes frente a situaciones 

similares- se podría aducir el derecho a la libertad de cátedra, en este caso del profesorado 

no universitario. El derecho de libertad de cátedra conlleva dos facultades para el 

profesorado, en primer lugar, el no sometimiento a ideas científicas u orientaciones que 

deriven en la imposición de una doctrina oficial y en segundo lugar, la libertad de 

expresar ideas y convicciones científicas y de realizar la trasmisión de conocimientos 

empleando el método que se considera más adecuado. El legislador no puede conculcar el 

derecho del profesor en su ejercicio docente, a expresar libremente sus ideas y opiniones, 

ni tampoco su derecho a elegir el método que considere oportuno para desarrollar sus 

clases, siempre dentro de los límites propios del puesto docente. Estos límites son: el rigor 

científico, la ausencia de adoctrinamiento o proselitismo, la libertad de conciencia del 

alumnado, las normas de organización del centro docente, la programación de la materia y 

el deber de enseñar. Por tanto, la libertad de cátedra no puede suponer en ningún caso la 

libertad de no enseñar al alumnado
542

. De esta forma, la consecuencia de una determinada 

concepción de las funciones del profesorado o de la disciplina escolar, en ningún caso se 
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puede sustentar en la libertad de cátedra si eso supone el incumplimiento de la normativa 

o que el alumnado no aprenda o no desarrolle su personalidad adecuadamente, 

conculcando su derecho a la educación y pudiendo conllevar la exigencia de 

responsabilidades al profesorado. 
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CAPÍTULO IV.  LAS INFRACCIONES EN EL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO 

 

IV.1 ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.  

 

IV.1.1 La tipicidad. 

 

El principio de legalidad y el principio de tipicidad se pueden considerar 

inescindibles, siendo su estudio por separado prácticamente imposible. Sin embargo, 

mientras el principio de legalidad en sentido estricto es entendido como reserva de Ley y 

hace referencia al continente, el principio de tipicidad hace referencia al contenido. Aún 

así, la reserva de Ley es una reserva de carácter material y la posibilidad de desarrollo 

reglamentario está siempre condicionada a la Ley, y por tanto, tratar su contenido es tratar 

la tipicidad. A pesar de ello, el principio de tipicidad no agota su fundamento en el de 

legalidad, ya que la adecuada tipificación de las infracciones y sanciones se relaciona con 

el principio de seguridad jurídica
543

.  

De esta forma en el marco del principio de tipicidad se pueden distinguir dos 

manifestaciones: en primer lugar, la exigencia de reserva de Ley en una materia 

determinada y la posibilidad de remisión al Reglamento; en segundo lugar, la exigencia 

de que sólo sean sancionables aquellas conductas típicas y antijurídicas. Por tanto, la 

tipicidad exige que -con independencia del rango normativo- se predeterminen con 

suficiente claridad, las acciones sancionables. En este sentido la STC 42/1987, establece 

en relación a este principio recogido en el artículo 25 de la CE 1978: 

 “tiene un alcance absoluto, tanto por lo que se refiere al ámbito 

estrictamente penal como al de las sanciones administrativas, refleja la 

especial trascendencia del principio de seguridad y se traduce en la 
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imperiosa exigencia de predeterminación normativa de las conductas 

ilícitas y de las sanciones administrativas”
544

.  

El principio de tipicidad es común al Derecho Penal y al Derecho 

Administrativo, aunque es necesario diferenciar algunos aspectos. El derecho sancionador 

tiene la doble naturaleza punitiva y administrativa, al ser manifestación del ius puniendi 

del Estado y una potesdad administrativa, conteniendo efectos propios del Derecho 

Administrativo pero también efectos propios del Derecho Penal. Sin embargo no se puede 

realizar una extrapolación automática de los efectos del Derecho Penal, de ahí su 

complejidad. La legalidad atribuye esta potestad a la Administración, pero también define 

su extensión, competencia y fin. Este reconocimiento constitucional afecta al contenido de 

la norma sancionadora, exigiéndose la definición clara de la infracción y de la sanción, 

pero además supone que la aplicación de la norma sancionadora debe realizarse con 

determinados criterios estrictos
545

. 

De este modo el principio de tipicidad, al igual que el principio de seguridad 

jurídica del que dimana, contiene dos mandatos concretos -uno al legislador y otro a la 

Administración- que operan de forma separada pero no inconexa y cuyo incumplimiento 

genera consecuencias de diferente índole. El mandato al legislador se refiere a la 

descripción de la conducta y de las consecuencias jurídicas de la misma, al objeto de 

hacer posible el principio de seguridad jurídica. El mandato a la Administración se refiere 

a la subsunción de la conducta al tipo que ha descrito el legislador. Cada uno de estos 

mandatos se concreta en diferentes exigencias.  

Las exigencias al legislador
546

 se concretan en: 

1ª) La inadmisión de fórmulas omnicomprensivas
547

, entendiéndose como 

aquellas que describen de forma residual, genérica, global o imprecisa un injusto típico. 
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Son varios los ejemplos de infracciones en el régimen disciplinario del alumnado, cuyo 

tipo establece la expresión “cualquier otra conducta” u otras semejantes, añadiendo que se 

sancionará esta conducta cuando “no esté descrita como una infracción más o menos 

grave” que las que está describiendo, según la  gradación establecida de las mismas
548

. En 

estos casos, se considera que se produce una descripción del tipo de forma imprecisa, ya 

que describe el tipo de forma residual. 

2ª) La exigencia de concreción y precisión en la descripción de los elementos 

básicos del tipo. En ocasiones se utilizan en el régimen disciplinario del alumnado 

conceptos que se consideran  indeterminados en los tipos, por ejemplo cuando se emplean 

expresiones como: los actos que perturben, alteren o interrumpan el “desarrollo normal” 

de las actividades del aula
549

;  la “falta de colaboración” del alumnado en la realización de 

las actividades orientadas al desarrollo del currículo o la “falta de colaboración” en el 

seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje
550

; “la 

incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo, higiene o limpieza personal o 

en la indumentaria”
551

; “ utilizar intencionadamente las pertenencias de compañeros o 

compañeras contra su voluntad”
552

; “el uso de cualquier objeto, elemento, dispositivo o 
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sustancia no permitidos”
553

, concretándose en varios casos en el “uso indebido”; o 

“utilización inadecuada” de medios electrónicos
554

. 

En estos casos, parece que se estiman como acciones sancionables conductas 

valoradas con criterios deontológicos más que estrictamente jurídicos, peculiaridad propia 

en ocasiones de la regulación de infracciones de las relaciones de sujeción especial
555

.  

3ª) La exigencia de inteligibilidad
556

 en los términos utilizados para la 

descripción del tipo. Se trata de una exigencia de la seguridad jurídica en la predicción 

razonable de las consecuencias jurídicas ante una conducta. Sin embargo, que sea 

inteligible no sólo depende del emisor, sino del receptor, según sus circunstancias 

personales, debiéndose ponderar si el sujeto es capaz de tener la certeza de estar 

cometiendo una infracción. En el ámbito educativo, por tanto, habría que tener 

especialmente en cuenta la edad y otras circunstancias del alumnado. A pesar de la cierta 

relajación de garantía material del principio de legalidad en las relaciones de especial 

sujeción -en la medida que la relación permite una más fácil predicción de las infracciones 

y las sanciones- no es factible rebasar el límite de la certeza inalcanzable para quienes 

forman parte de ella. Por tanto, se debe ponderar caso a caso esta circunstancia y no 

establecer reglas generales. 

4ª) La exigencia de la determinación de la escala gradual de la sanción y la 

correlación entre infracción y sanción. La normativa debe establecer una escala de las 

infracciones y su correlación con las diferentes sanciones. La norma debe contener dos 

especificaciones, de una parte, los criterios de graduación de la sanción y de otra parte los 
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límites de la sanción, así como su correlación. La normativa de todas las 

Administraciones Educativas establecen una graduación de las infracciones y las 

sanciones correspondientes. El problema surge cuando los criterios que se establecen para 

fijar la graduación, por su indeterminación, dejan en manos del órgano sancionador la 

calificación de la infracción. Si bien es cierto que es imposible predeterminar todas las 

conductas que puede realizar el alumnado, tampoco es aconsejable que la utilización de 

criterios de graduación indeterminados permitan un alto grado de incertidumbre, por tanto 

es necesario que se establezca un equilibrio. 

5ª) La prudente utilización de los conceptos jurídicos indeterminados y la 

prohibición de los “tipos abiertos”. Se pueden considerar algunos tipos excesivamente 

abiertos, por ejemplo: “manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos 

democráticos legalmente establecidos”
557

; “la negativa sistemática a esforzarse por 

realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor”
558

; “actos de indisciplina, 

desobediencia, incorrección o desconsideración”
559

; “las conductas que puedan impedir o 

dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus 

compañeros y compañeras”
560

;“la alteración del orden”
561

; “las actuaciones que puedan 

perjudicar o perjudiquen la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa o la introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias 

perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad 

educativa”
562

. 
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Comunidad Valenciana. Artículo 35 o); D.16/2016 de la Región de Murcia. Artículo 29 b). 
561

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículos 63.1 d) y 64.1 j). 
562

 D.73/2011 de Aragón. Artículo 64.5; D. 50/2007 de Extremadura. Artículo 40 c); D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. Artículos42 i) y j).  
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Las exigencias a la Administración
563

 se concretan en: 

1ª) El principio de intervención mínima en caso de que la norma admita varias 

fórmulas correctivas. En este sentido la sanción sólo sería impuesta cuando fuera la única 

solución posible, no existiendo otra alternativa menos restrictiva con los derechos 

individuales. En conjunción con el principio de proporcionalidad, la sanción además debe 

ser ponderada, razonable y adecuada a la defensa del bien jurídico que se desea proteger. 

En el ámbito educativo, atendiendo a su objetivo y fines y al colectivo al que va dirigido, 

esta exigencia si cabe es todavía más necesaria. Esta exigencia no se expresa en la 

normativa de las Administraciones Educativas, salvo en un caso, al establecer que se 

deben procurar agotar todas las medidas al alcance, sin intervención de otras instancias, 

con las medidas establecidas ante conductas contrarias a la convivencia de carácter 

leve
564

. 

2ª) El rigor en la calificación de los hechos y de subsunción en el tipo. Se impone 

la necesidad de que la Administración pueda acreditar el hecho integrado en el supuesto 

de la norma sancionadora. Así se debe analizar el hecho para apreciar si existe ilícito 

administrativo subsumible en alguno de los tipos previstos. Por tanto, la calificación de la 

infracción no es una facultad discrecional de la Administración sino una actividad jurídica 

que exige la subsunción del hecho en el tipo, a través de una coincidencia plena, no 

genérica o imprecisa
565

, no pudiendo hacer referencia de forma genérica a la norma 

vulnerada sino que es imprescindible la cita exacta del precepto incumplido. 

3ª) El adecuado reflejo documental de las conductas. La Administración debe 

tener especial cuidado en concretar los hechos que constituyen la infracción y las 

circunstancias de la misma. La finalidad es que el presunto infractor, o sus padres o 

                                                                                                                                                                              
Esta indeterminación en unas normas queda compensada en otras normas con la concreción de las acciones 

que se consideran perjudiciales para la salud e integridad de los miembros de la comunidad educativa, 

estableciendo como tales el consumo de tabaco, alcohol o drogas, su posesión o comercio. Así por ejemplo: 

D. 121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 48 j); D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 64 f); 

D.53/2009 de Cantabria. Artículo 60 d); D. 47/2010 de Navarra. Artículos 14.1 p) y 17.1 l). 
563

 GALLARDO CASTILLO, M.J.: Los principios…, op. cit., pp. 116-128. 
564

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 65.1. 
565

 STS de 10 de junio de 1983. 
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representantes legales, tenga la posibilidad de poder defender su inocencia en relación a 

los hechos que se le imputan
566

.  

4ª) La prohibición de la aplicación analógica y de la interpretación extensiva. La 

analogía consiste en aplicar la norma a un supuesto similar al previsto por la misma. La 

interpretación extensiva consiste en adoptar de los diferentes significados posibles de la 

norma el más amplio, para que el hecho pueda ser subsumido en la misma, ya que de otra 

forma la norma no sería aplicable. Ambas figuras suponen una expansión en la 

interpretación y la aplicación de la norma, atribución prohibida
567

 cuando se trata de 

analogía in malam partem o in peius, así como la extensión de la interpretación si tiene 

también este efecto. 

La analogía comenzaría donde terminaría la interpretación extensiva, que en todo 

caso se consideran prohibidas. De esta forma, se prohíben las interpretaciones extensivas 

del contenido de las infracciones y por tanto un alcance, entre varias acepciones, 

excesivamente amplio. También se prohíbe la aplicación de las mismas de forma 

analógica ante una laguna en la norma, lo que supondría su aplicación ante supuestos de 

hecho semejantes, pero diferentes a los descritos por la infracción
568

.  

 

IV.1.2 La antijuridicidad. 

 

IV.1.2.1 Definición. 

 

La antijuridicidad es un atributo que califica una acción para indicar que es 

contraria al ordenamiento jurídico. Se trata de una cualidad de la acción común a todas las 

ramas del derecho, sin embargo el injusto o ilícito denomina la acción calificada como 

                                                           
566

 STS de 7 de junio de 1990 exige que los cargos en el pliego de cargos se consignen con suficiente 

concreción, no bastando una afirmación genérica o abstracta. El cargo debe especificarse detalladamente, 

utilizando el máximo rigor en la coincidencia entre la conducta y el tipo. 
567

 STC 125/2001 
568

 PEMÁN GAVÍN, I.: El sistema sancionador…, op. cit. pp.195-218. 
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antijurídica. Mientras que la antijuridicidad es un predicado de la acción, el injusto es un 

sustantivo, pudiendo hablar, por ejemplo, de injusto o ilícito administrativo o penal
569

.  

La antijuridicidad aparece cronológicamente después de la tipicidad, ya que en 

primer lugar es necesario determinar si una conducta está descrita como infracción y 

posteriormente valorarla desde la antijuricidad, observando si existe causa de 

justificación
570

. La tipicidad en cuanto selección de comportamientos antijurídicos 

representa un indicio de la antijuridicidad, sin embargo la tipicidad no es un juicio 

definitivo sobre la antijuricidad de la acción u omisión, ya que aunque esté tipificada 

como infracción, puede ser conforme a Derecho. La existencia de antijuridicidad es plena 

en Derecho Administrativo, aunque no se refleje en el ordenamiento jurídico y la 

traslación desde el ámbito penal fuera compleja. En este sentido el Tribunal Supremo
571

 

ha declarado: 

“constituye uno de los elementos esenciales del ilícito 

administrativo (…) requiere para su apreciación, en sentido material, que 

la acción del sujeto responsable transgreda una prescripción vinculante 

regulada en el derecho administrativo, lesionando o poniendo en peligro 

un bien jurídico que la norma administrativa quiere proteger para 

salvaguardar los intereses públicos afectos, y, en sentido formal, 

presupone que la conducta se encuentra tipificada como sanción 

administrativa y no esté justificada por la concurrencia de algunas 

circunstancias que determinarían la inexigibilidad de responsabilidad”. 

La infracción precisa necesariamente para que sea sancionada que se haya 

contravenido una norma jurídica (antijuridicidad formal) y un daño (efectivo o puesta en 

peligro) a un bien jurídico protegido (antijuridicidad material). La distinción entre 

antijuridicidad formal y material no resulta tan radical como pueda parecer. El mero 

hecho de que se produzca una conducta tipificada -aunque sea en abstracto- supone la 

producción de un daño. Esto es debido a que las normas sancionadoras tipifican como 

                                                           
569

 MUÑOZ CONDE, F. y  GARCÍA ARÁN, M.: Derecho Penal. Parte General, Tirant lo Blanch, 2010, p. 

300. 
570

 CARRETERO PÉREZ, A. y CARRETERO SÁNCHEZ, A.: Derecho Administrativo sancionador, 

Edersa, 1995, p. 138. 
571

 STS de 30 de noviembre de 2004. 
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infracciones conductas que implican un daño a un bien jurídico protegido. De esta forma, 

la antijuridicidad material está presente cuando se produce una infracción administrativa, 

no teniéndose que acreditar en cada caso, al presumirse que se ha lesionado un bien 

jurídico cuando se ha cometido la infracción, aunque no todas las lesiones a un bien 

jurídico protegido son contrarias a derecho o antijurídicas. El ordenamiento jurídico 

prohíbe determinadas conductas, pero permite o incluso impone otras, de esta forma las 

conductas permitidas o exigidas no pueden ser contrarias al mismo, incluso cuando 

lesionan un bien jurídico. Resultado de ello, la teoría de la antijuridicidad se debe 

completar con las llamadas “causas de justificación”, supuestos que convierten una 

conducta típica -y por tanto aparentemente contraria a derecho- en una conducta permitida 

y por tanto lícita
572

. 

 

IV.1.2.2 La ausencia de antijuridicidad: la justificación. 

 

Si la realización del tipo supone que se produce un hecho desvalorizado desde el 

punto de vista jurídico, el desvalor puede quedar excluido si concurre una causa que 

justifique la acción, justificándose la conducta y estableciéndose conforme a Derecho. La 

consecuencia es que el juicio de desvalor que supone la antijuridicidad no podría 

enunciarse. La diferencia entre la justificación y la inculpabilidad se puede establecer a 

través de la propia idea de justificación: queda justificado aquello que el sujeto tiene 

                                                           
572

 BUENO ARMIJO, A.: “La antijuridicidad…”, op. cit., pp. 221-226.  

En la legislación administrativa no existe un planteamiento teórico del alcance del juicio de antijuridicidad 

dentro de la infracción, al contrario que en el Derecho Penal. Tampoco la doctrina ha asumido su estudio 

teórico y cuando se ha Realizado se ha rechazado. Por tanto, en el Derecho Administrativo no se han 

admitido comportamientos que estando tipificados resulten ajustados a Derecho por concurrir una causa de 

justificación de la antijuricididad. Bien es cierto que mientras en el Derecho Penal, la pena es la 

consecuencia fundamental, en el Derecho Administrativo, la sanción es una consecuencia independiente de 

otras medidas de seguridad incluida la responsabilidad por daños y perjuicios. Por otra parte, las causas de 

justificación no pueden ser totalmente coincidentes. Al igual que ocurre en el caso de los delitos, ha 

afirmado la jurisprudencia que se trata de un elemento esencial de las infracciones administrativas. De esta 

forma, en ningún caso se pueden sancionar acciones u omisiones tipificadas como infracciones a menos que 

además estas conductas supongan un comportamiento contrario al ordenamiento jurídico. La traslación de 

esta exigencia al ámbito administrativo desde el ámbito penal ha sido compleja, debido a que no se recoge 

en la normativa administrativa y a que en el ámbito penal tampoco es expresa, deduciéndose de la existencia 

de causas de justificación. A pesar de ello, la exigencia de la antijuridicidad es plena e indudable en el 

Derecho Administrativo sancionador.  
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derecho a realizar y el resto de miembros de la comunidad tiene la obligación de soportar. 

En cambio, la inculpabilidad supone que aunque el sujeto no sea castigado por su acción, 

no tiene derecho a realizarla y el resto de miembros de la comunidad no está sometido al 

deber de no impedir la acción, al contrario, podrían e incluso deberían impedirla
573

. 

El CP
574

 recoge causas de justificación, convirtiendo conductas típicas y 

aparentemente contrarias al ordenamiento en conductas permitidas y por tanto lícitas. La 

jurisprudencia ha admitido la aplicación de dos de estas causas de justificación en el 

ámbito administrativo sancionador, en concreto: el estado de necesidad y el cumplimiento 

de un deber o ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo
575

. 

En el caso del régimen disciplinario del alumnado -al igual que ocurre en el 

Derecho Administrativo y al contrario que ocurre en el Derecho Penal- no se explicitan 

causas justificativas de las acciones que provoquen la ausencia de la antijuridicidad.  

En el ámbito penal de menores, las causas de justificación son las mismas que en 

el ámbito penal de los mayores de edad. La LORPM establece que serán responsables 

cuando “no concurra en ellos ninguna de las causas de exención o extinción de la 

responsabilidad criminal previstas en el vigente Código Penal” sin embargo añade que “a 

los menores en quienes concurran las circunstancias previstas en los números 1.º, 2.º y 

3.º del artículo 20 del vigente Código Penal les serán aplicables, en caso necesario, las 

medidas terapéuticas a las que se refiere el artículo 7.1, letras d) y e), de la presente 

Ley”576.  

De esta forma, aquellos menores en los que concurra una anomalía o alteración 

psíquica, un estado de intoxicación plena -por alcohol, estupefacientes u otras sustancias- 

no buscada a propósito para cometer el delito o alteraciones de la percepción desde el 

nacimiento o desde la infancia que alteren gravemente la conciencia de la realidad, les 

                                                           
573

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal, parte general, Tirant lo Blanch, 

1991, pp. 353-355.  
574

 CP. Artículo 20.  
575

 BUENO ARMIJO, A.: “La antijuridicidad…”, op. cit., pp. 226-227. 
576

 LORPM. Artículo 5. 
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serán aplicables medidas de internamiento terapéutico o tratamiento ambulatorio, solas o 

como complemento de otras medidas
577

.  

 
En general serían de difícil inserción en el régimen disciplinario del alumnado, 

sin embargo, alguna de las mismas sí que se considera que podrían haberse tenido en 

cuenta en sus normas reguladoras, en concreto la legítima defensa y obrar en 

cumplimiento de un deber o un derecho legítimo. 

El CP
578

 exime de responsabilidad criminal a aquel que obre en defensa de la 

persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran  para esta legítima defensa 

tres requisitos:  

1º) Existencia de una agresión ilegítima. 

2º) Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión. 

3º) Falta de provocación suficiente
579

.  

                                                           
577

 CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (dir.): Ley de la responsabilidad penal de los menores. Doctrina 

con jurisprudencia y normativa complementaria, Trivium, 2001, p.117. 
578

 CP. Artículo 20. 4.º  
579

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit. pp. 383-388. 

La agresión ilegítima ha venido tradicionalmente delimitada a su vez, por tres requisitos: Un acto de fuerza 

material, un propósito lesivo y un peligro para los bienes jurídicamente tutelados. La exigencia de un riesgo 

actual es implícita a la situación de defensa, ya que no se trata de cualquier acto de hostilidad, sino que es 

preciso que haya un agredido, alguien cuya esfera de derechos es ilegítimamente invalidada y esto sucede 

sólo si alguno de sus bienes personales o patrimoniales sufre un peligro concreto. La agresión ilegítima, que 

tradicionalmente se refería sólo a ciertos ataques antijurídicos, exigiendo por ejemplo un acto de fuerza 

material o un propósito de agredir, hoy en día se ha relativizado, ya que la actividad jurisprudencial ha 

admitido, por ejemplo, la posibilidad de la legítima defensa en los ataques contra el honor. 

La necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión se consideraba como una 

exigencia, por aquellos que consideraban que la agresión antijurídica ponía al autor de la misma en una 

situación fuera de la protección del Derecho. Sin embargo, no es esta la visión del Código Penal, de cuya 

redacción no se puede extraer esta conclusión, ya que los bienes del agresor no quedan desprotegidos. Se 

permite la defensa de los bienes injustamente atacados, pero no es indiferente al agresor y a sus derechos, 

exigiéndose que exista una necesidad de la defensa en un doble sentido: Como necesidad de la reacción, 

exigiéndose la actualidad de la agresión y la persistencia del riesgo, y como necesidad de los medios 

empleados para esta defensa, exigiéndose la proporcionalidad entre el ataque y la reacción. La necesidad 

racional, se refiere a que el medio empleado para repeler la agresión, ha de ser el menos gravoso de los 

disponibles por la víctima de la agresión, en el caso de que los medios defensivos sobrepasen los límites de 

los racionalmente necesario dejaría de de justificar la legítima defensa. 

La falta de provocación suficiente se ha interpretado históricamente de forma impropia, o bien con 

demasiada amplitud, justificándola cuando de algún modo se ha motivado la agresión, o bien con una 

exigencia extrema, entendiéndose que sólo es provocación suficiente cuando justifica la agresión. Para una 

correcta interpretación habría que ceñirse al tenor literal del Código Penal y a las exigencias de la 

culpabilidad. La norma no se refiere a provocaciones que den motivos más o menos fundados para el 

agresor ni a provocaciones que justifiquen un acto agresivo, se refiere a provocación que le excusen. De este 
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Uno de los problemas a la hora de apreciar la legítima defensa es la percepción 

que de la agresión pueda tener la persona agredida, ya que incluso en el caso de mayores 

de edad –en el caso que nos ocupa en muchas ocasiones menores de edad- al tratar la 

legítima defensa, existen dificultades para aplicar el “estándar de persona razonable”. Es 

difícil diferenciar a veces las creencias racionales y bien fundadas de las creencias 

puramente personales, pudiéndose diferenciar los casos de justificación de los casos de 

exculpación. En los casos de justificación, se debe comparar la acción con el estándar 

objetivo de razonabilidad, en los casos de juicios de culpabilidad, se debe considerar la 

subjetividad del autor, por si sus circunstancias personales justifican una exculpación total 

o parcial, exención o atenuación de la sanción. En el marco de la formación en el respeto 

a las Leyes, el derecho a la legítima defensa correctamente delimitado, es un elemento 

fundamental en la educación de los ciudadanos para la asunción de conceptos como legal 

o ilícito, así como de sus límites. Si bien es posible que haya circunstancias que obligan al 

recurso a la violencia para repeler una agresión, sin embargo, esta circunstancia no guarda 

relación alguna con tomarse la justicia por su mano, actitud generadora de espirales de 

violencia
580

. 

El CP
581

 también exime de responsabilidad a aquel que obre en cumplimiento de 

un deber o el ejercicio legítimo de un derecho. Se trata de una cláusula general, cuya 

consecuencia es que las causas de justificación no conforman en nuestro Derecho Penal 

un sistema cerrado, al contrario, se establece como un sistema abierto, pudiendo 

determinarse casos que supongan que la realización de hechos típicos quede justificada
582

. 

                                                                                                                                                                              
modo, se interpreta que la acción sigue siendo ilegítima aunque se excusa y no produce consecuencias 

indeseables, obligando a soportarla a aquel que la ha provocado. 
580

 MUÑOZ CONDE, F.: “Un caso límite entre justificación y exculpación: la legítima defensa putativa”, 

Revista Penal, 2009, pp.131-134. Un enfoque subjetivo consideraría que la percepción del autor, siempre 

que sea honesta, sería razonable, sin embargo, este enfoque subjetivista, supone que la evaluación de la 

razonabilidad se supedita a la valoración del autor. Este enfoque perjudica la eficacia objetiva de las normas 

legales, llevando por otra parte a resultados intolerables ya que cualquiera que se sintiera atacado, aunque 

fuera honestamente, tendría licencia para agredir al presunto agresor, sin tener en cuenta la racionalidad de 

su creencia. Por tanto, es preferible un enfoque objetivo que justifique la conducta sólo cuando es 

compatible con la hipotética conducta de una persona normal y razonable, aunque sin ser llevado al extremo 

de no permitir la consideración subjetiva del autor. 
581

 CP. Artículo 20.7º. 
582

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.:  Derecho Penal…, op. cit. p. 363. En este sentido, 

“legítimo” no significa “legal” sino “jurídico”, por tanto, puede provenir de fuentes diferentes a la Ley, 

aunque sometidas a ella, que pueden crear derechos, profesiones u oficios con eficacia justificante 
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En el régimen disciplinario del alumnado se considera que puede tener relevancia 

cuando el alumnado que cumpliendo un deber o el ejercicio legítimo de un derecho, por 

ejemplo el del estudio, pueda realizar una acción que se corresponda con el tipo de una 

infracción. En este caso habría que diferenciar si se trata de una defensa del deber y/o el 

derecho en determinadas circunstancias, o bien si simplemente es la manifestación de una 

voluntad lesiva para bienes jurídicos ajenos. La conducta del alumnado que realiza el 

contenido material de su derecho o deber fuera de los cauces legalmente establecidos, no 

debería ser considerada como una eximente, por lo tanto esta conducta no podría amparar 

las vías de hecho de la misma. Un ejemplo sería el caso del alumno que tratando de 

ejercer su derecho y deber al estudio, es molestado por otros alumnos, no siendo corregida 

esta acción por parte del profesorado, ante lo cual el alumno trata de conseguir la 

tranquilidad necesaria recriminando y agrediendo a los alumnos que impiden realizar su 

derecho y deber. En este caso, si bien no se podría justificar esta acción y por tanto no 

podría considerarse una eximente, sí que se podría apreciar una atenuante. Otro ejemplo 

podrían ser las lesiones provocadas en el centro docente por la práctica deportiva, que 

estarían amparadas por el ejercicio legítimo de un derecho, y por lo tanto la acción estaría 

justificada por la eximente, siempre que el daño no proceda de una práctica irregular del 

deporte en cuestión, ya que en este caso, sí que sería calificada de ilegítimo su ejercicio. 

 

IV.1.2.3 Imputabilidad e inimputabilidad. 

 

En el ámbito penal, la imputabilidad, desde el punto de vista etimológico y 

semántico significa atribuibilidad. La inimputabilidad es la ausencia de imputabilidad, por 

tanto, la ausencia de atribuibilidad. La LODE
583

 establece  de forma genérica que “todos 

los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las derivadas 

de su edad y del nivel que estén cursando”. La normativa de las diferentes 

Administraciones Educativas repite esta misma expresión, aunque alguna añade algún 
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matiz al contemplar, por ejemplo, el desarrollo madurativo del alumno
584

. Entre los 

principios generales de la aplicación de las normas disciplinarias, se encuentra el de la 

valoración del incumplimiento de las normas según las condiciones personales del 

alumnado. De esta forma, se establecen por las Administraciones Educativas varios 

aspectos a tener en cuenta para determinar y concretar la imposición de sanciones -tales 

como la edad, el nivel escolar, y las circunstancias personales, sociales y familiares del 

alumno- aunque en ningún caso se establecen como causas de no atribuibilidad. Entre 

otras se pueden concretar las siguientes circunstancias: 

a) La edad. 

La referencia a la edad del alumnado podría dar cobertura a la exención de 

responsabilidad en los casos en los que se trata de reconducir acciones u omisiones de 

alumnado de edades muy tempranas -especialmente en Educación Infantil y los primeros 

cursos de Educación Primaria- pero no se concreta por parte de las Administraciones 

Educativas la edad al respecto. 

La responsabilidad administrativa del alumnado plantea el problema de 

determinar la edad mínima a partir de la cual le puede ser exigida por la comisión de 

infracciones, y por tanto, la edad mínima a partir de la cual puede ser sancionado. La 

legislación administrativa no indica nada al respecto con carácter general, por tanto, la 

normativa educativa es la que debería establecer en su caso esta circunstancia. En otros 

ámbitos, cuando las normas prevén la responsabilidad administrativa de los menores de 

edad, ésta se relaciona con el reconocimiento previo de la capacidad de obrar en ése 

ámbito administrativo
585

, permitiéndoles ejercer determinadas actividades al reconocer la 

posibilidad de que disciernan lo lícito de lo ilícito, por lo tanto permitiéndoles actuar 

como mayores de edad pero también exigiéndoles obligaciones y responsabilidades. Sin 

embargo, en otros ámbitos se establece también la responsabilidad administrativa de los 

menores, pero no por atribuirles una determinada capacidad de obrar sino con el objetivo 
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 D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 4. 
585
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de evitar comportamientos antisociales, tales como el caso de las normas que sancionan el 

consumo de alcohol o estupefacientes
586

. 

En este sentido, algunas Administraciones Educativas establecen que si bien el 

contenido de su normativa es vigente para todos los centros, en el caso de centros de 

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial, se aplicará con las 

adaptaciones precisas, atendiendo a la edad de los alumnos y sus características. Sin 

embargo no excluyen su aplicación
587

. 

Algunas Administraciones Educativas exceptúan la aplicación de la normativa 

disciplinaria -y por tanto la responsabilidad por parte del alumnado- de forma expresa. En 

un caso se excluye la aplicación de la normativa disciplinaria en Educación Infantil, pero 

por excepción, ya que se reserva la aplicación de la misma a la Educación Básica y a la 

Educación Secundaria postobligatoria
588

. Ésta es una exención no por la edad sino por la 

etapa educativa en la que está matriculado el alumnado. Se debe tener en cuenta que 

aunque de forma excepcional, puede haber alumnado con la edad necesaria para estar 

incorporados en Educación Primaria, que sin embargo, por razones normalmente 

relacionadas con su desarrollo cognitivo, están todavía escolarizados en Educación 

Infantil. Incluso en Educación Primaria hay alumnado que por su edad debería estar 

escolarizados en Educación Infantil pero que por razones de sobredotación intelectual se 

ha flexibilizado su escolarización y por tanto avanzado su incorporación a esta etapa. En 

otro caso no sólo se excluye la aplicación en Educación Infantil sino también en 

Educación Primaria con determinados matices. De esta forma, en Educación Primaria se 

establece que el profesorado sólo puede corregir con medidas que se contemplan para 

“conductas inadecuadas, de forma inmediata y verbal” aunque sí se permite la aplicación 

de medidas provisionales para evitar daños a las personas o a las cosas. Sólo ante 

                                                           
586
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situaciones muy graves se podría sancionar al alumnado según el procedimiento 

ordinario
589

. 

Salvo alguna excepción, la normativa de las Administraciones Educativas no 

hace referencia a la edad mínima según la cual el alumnado podría ser sancionado. Se 

plantea la cuestión de si debería establecerse normativamente esta edad mínima para 

determinar la culpabilidad y la responsabilidad, como manifestación del principio de 

seguridad jurídica.  

En el ámbito del Derecho Penal de menores, existen dos sistemas posibles: el de 

la determinación de un límite de edad para la aplicación de la norma y del estudio pericial 

para la determinación del grado de discernimiento del infractor. Este segundo sistema es 

el utilizado en el sistema anglosajón, sin embargo en nuestro país el legislador ha optado -

tal y como se establece en la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores (BOE nº 11 de 13 de enero de 2000), en adelante 

LORPM- por el primero de los sistemas, ofreciendo una mayor seguridad jurídica
590

.  

La ausencia del criterio de la edad se puede justificar por el principio del superior 

interés del menor, ya que al omitirse la referencia concreta a la edad se estaría previendo 

el beneficio del alumnado, pudiéndose en este caso ajustar la sanción a otros criterios 

como el grado de madurez. Como ejemplo semejante, la LORPM con el objetivo de 

adecuar la sanción a cada menor y a sus circunstancias personales, no concreta las 

sanciones según la infracción, aunque no resulte proporcional a la infracción cometida. Se 

han establecido por la doctrina posibilidades, tales como fijar un umbral objetivo y 

                                                           
589
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mínimo -por ejemplo en los catorce años-  lo cual no significaría que a los alumnos de 

esta edad o mayores se les aplicaran directamente las sanciones, ya que se deberían 

considerar también las circunstancias del alumnado, sin embargo, el alumnado con una 

edad inferior a catorce años no podría ser sancionado, pudiéndose imponer tan sólo en 

este caso medidas correctoras
591

.  

b) La situación y circunstancias personales, familiares y sociales. 

Como anteriormente se ha señalado, la normativa de todas las Administraciones 

Educativas, repite el contenido que establece la LODE
592

, en el sentido de que los 

derechos y deberes de los alumnos son los mismos para todos ellos, salvo por las 

distinciones derivadas de la edad y el nivel que cursan. Además de la edad y el nivel que 

cursan, se establecen otros criterios a tener en cuenta a la hora de tomar decisiones tales 

como la incoación del expediente disciplinario, su sobreseimiento, el establecimiento de 

las sanciones y su gradación ante las infracciones del alumnado. Estos criterios añadidos 

son la situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, así como 

otros factores que puedan haber incidido en la realización de los actos contrarios a las 

normas establecidas. Para ello, las Administraciones Educativas establecen que los 

órganos responsables de la instrucción del expediente y de la imposición de las medidas 

pueden solicitar informes sobre las circunstancias señaladas. También suelen establecer 

que pueden recomendar a los padres, representantes legales o a las instancias públicas la 

adopción de las medidas necesarias
593

. 

En relación a qué circunstancias personales, familiares y sociales -así como otros 

factores concretos- se deberían tener en cuenta por poder haber incidido en la conducta 

del alumnado, la propia LOE puede dar la respuesta. El título II al tratar de la equidad en 

la educación, cita en su Capítulo I al “alumnado con necesidad específica de apoyo 
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educativo”. La norma establece que “las  Administraciones educativas dispondrán los 

medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 

intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general 

en la presente Ley”. Las características de este alumnado debieran ser tenidas en cuenta 

en el marco del régimen disciplinario, ya que requieren de una atención educativa 

diferente a la ordinaria por “presentar necesidades educativas especiales, por dificultades 

específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia 

escolar”
594

.  

Este alumnado tiene el derecho a alcanzar el máximo desarrollo de sus 

capacidades personales y los objetivos generales pretendidos por el sistema educativo. 

Para ello las Administraciones Educativas tienen unas concretas obligaciones, entre otras: 

la detección temprana de sus necesidades educativas; la atención integral desde que se 

realiza la detección, que se regirá por los principios de normalización e inclusión; 

garantizar la escolarización; asegurar la participación de los padres o representantes 

legales en la toma de decisiones sobre la escolarización y los procesos educativos; dar 

asesoramiento e información a los padres y representantes legales para la mejor educación 

de este alumnado; y proporcionar los recursos humanos y los medios materiales 

necesarios en los centros docentes para su adecuada atención
595

.  

El alumnado considerado con “necesidad específica de apoyo educativo”, según 

la LOE incluye: 

1º) Alumnado que presenta necesidades educativas especiales
596

. 

Es aquel alumnado que requiere determinados apoyos y atenciones educativas 

específicas, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta. Estas 

necesidades pueden ser permanentes o temporales. Su escolarización se rige por los 

principios de normalización e inclusión, debiéndose garantizar su igualdad y no 

discriminación en el acceso y permanencia en el sistema educativo. Pueden escolarizarse 

en centros ordinarios aplicándose medidas de atención a la diversidad y sólo cuando sus 
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necesidades no puedan ser adecuadamente atendidas en estos centros, pueden 

escolarizarse en unidades o centros específicos de educación especial, en los cuáles 

pueden permanecer hasta la edad de veintiún años. 

2º) Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
597

. 

En relación a las circunstancias sociales, la LOE trata de la compensación de 

desigualdades en la educación. Las políticas educativas deben reforzar la acción del 

sistema educativo para evitar las desigualdades derivadas, entre otros, de factores sociales. 

Las Administraciones educativas deben dotar a los centros públicos y privados 

concertados con los recursos humanos y materiales necesarios para compensar la 

situación del alumnado, que debido a sus circunstancias sociales, tienen especiales 

dificultades para alcanzar los objetivos de la educación obligatoria
598

. 

Los estudios científicos destacan que el alumnado con dificultades del 

aprendizaje, bajo rendimiento o fracaso escolar, presenta problemas relacionados con las 

habilidades sociales de asertividad, cooperación y autocontrol. Por tanto, además de los 

problemas para percibir las relaciones lógicas, también  presentan problemas y carencias 

para escoger el comportamiento social adecuado. De esta forma, la ansiedad, la 

probabilidad de actuación y la defensa de sus derechos interfieren en el alumnado con 

dificultades en el aprendizaje, siendo todavía mayor la desventaja emocional para el 

alumnado con TDAH
599

. 

3º) Alumnado con trastorno por déficit de atención con hiperactividad. 

El Trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) se caracteriza 

por un persistente patrón de falta de atención y/o hiperactividad-impulsividad que 

interfiere con el funcionamiento o desarrollo. Los síntomas suelen provocar que estos 

alumnos en ocasiones sean molestos, desobedientes, desafiantes y agresivos, lo cual 

provoca como problemas secundarios: la falta de adaptación, las dificultades en el 

aprendizaje, los problemas de relación social y problemas de comportamiento. La falta de 

una intervención temprana y adecuada puede dar lugar al incremento de la intensidad y de 
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 LOE. Artículo 80.2 y 81.4. 
599

 PACHECO SANZ, D.I. et alii: “¿Cómo interfiere la ansiedad, la probabilidad de actuación y la defensa 

de los propios derechos en alumnos con dificultades de aprendizaje en su rendimiento?, EuropeanJournal of 

Education and Psychology, vol. 3, nº 2, 2010, pp 219-220. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

252 
 

la gravedad de estas conductas, pudiéndose producirse un círculo vicioso de 

desobediencia y castigo, convirtiéndose las conductas en gravemente antisociales.. En 

todo caso, la calificación de estos problemas como  patológicos es difícil de determinar, 

pudiéndose establecer a partir de la gravedad, la frecuencia, la diversidad de contextos y 

la desaparición espontánea o no de los mismos
600

.  

Una de las características de este trastorno es su alta comorbilidad  ya que entre 

un 40% y un 60% de los alumnos con TDAH presentan otros problemas de conducta y/o 

emocionales, tales como el trastorno negativista desafiante, trastorno disocial, trastorno de 

aprendizaje, ansiedad o depresión. Una intervención adecuada puede evitar el desarrollo 

del trastorno negativista desafiante y disocial .De otra parte, el profesorado es 

determinante para el éxito escolar del alumnado con TDAH, ya que su experiencia, 

actitud e implicación son básicas para su tratamiento, de ahí la importancia de su 

formación e información
601

.  

4º) Alumnado de altas capacidades
602

. 

Corresponde a las Administraciones tomar las medidas para su identificación 

temprana con el objetivo de valorar sus necesidades, adoptar planes de actuación y 

programas de enriquecimiento curricular, así como regular la normativa para la 

flexibilización de la duración de las diferentes etapas educativas, con independencia de la 

edad del alumnado. 

Aunque existen numerosos estudios en diferentes sentidos
603

, los resultados de 

las investigaciones no permiten aseverar que el alumnado con altas capacidades tenga 

mayores problemas de adaptación que otro alumnado, al contrario, tampoco se puede 

                                                           
600

 GIMÉNEZ-GARCÍA, L.: “Tratamiento cognitivo-conductual de problemas de conducta en un caso de 

trastorno por déficit de atención con hiperactividad”, Revista de Psicología Clínica con Niños y 

Adolescentes, vol. 1, nº 1,  2014, p.80. 

El TDH es uno de los trastornos más frecuentes en la infancia, con tasas de prevalencia en la población 

infantil de 6 a 12 años entre el 3% y el 7%. Los síntomas principales son el déficit de atención, la 

hiperactividad, la excesiva actividad motora y la impulsividad. 
601

 RAMÍREZ PÉREZ, M.: “Tratamiento cognitivo-conductual de conductas disruptivas en un niño con 

TDAH y trastorno negativista desafiante”, Revista de Psicología Clínica con Niños y Adolescentes, vol. 2, 

nº 1, 2015, p.46. 
602

 LOE. Artículos 76 y 77. 
603

 PATTI, J. et alii: “¿Por qué y cómo mejorar la inteligencia emocional de los alumnos superdotados?”, 

Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado, nº 38, 2011, pp 145-

152.http://www.aufop.com/aufop/uploaded_files/revistas/132818816010.pdf (recuperado el día 15 de 

agosto de 2016). 

http://www.aufop.com/aufop/uploaded_files/revistas/132818816010.pdf


“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

253 
 

concluir que sea un alumnado más adaptado socialmente, pareciendo existir 

independencia entre la adaptación y la inteligencia. Por tanto, debería revisarse el 

prejuicio según el cual una alta capacidad es sinónimo de problemas relacionales
604

.  

Aunque en el ámbito social este alumnado presenta generalmente una buena 

adaptación, pueden surgir tensiones y conflictos con el resto del alumnado o que se vayan 

aislando del grupo, principalmente debido a sus diferentes preferencias e intereses más 

afines con los de los adultos. Por otra parte, pueden provocar respuestas hostiles y de 

rechazo entre sus compañeros e incluso entre sus profesores, debido a su actitud analítica, 

crítica e independiente, así como a sus conocimientos, habilidades y tendencia al 

liderazgo. El profesorado y el sistema educativo suelen defender una educación rígida e 

inflexible, que con frecuencia puede provocar en el alumnado superdotado aburrimiento y 

apatía, al no dar respuesta a sus necesidades educativas, pudiendo acabar en fracaso 

escolar. De otra parte, principalmente entre las alumnas, la aceptación de las normas con 

el objetivo de evitar conflictos, a su vez genera también desajustes escolares. Por tanto, 

este alumnado requiere una respuesta en el centro docente diferenciada, que atienda 

adecuadamente sus necesidades educativas
605

. 

Este alumnado ha sido tradicionalmente olvidado en nuestro sistema 

educativo
606

, provocando que en ocasiones el profesorado no pueda satisfacer 

adecuadamente estas necesidades educativas y especialmente el interés por aprender, 

estableciéndose un proceso de enseñanza y aprendizaje poco estimulante para el alumno. 

En este contexto puede creerse que éste incordia y molesta, al llegar en ocasiones a tener 

comportamientos despóticos, considerándose erróneamente que debería aprovechar su 

inteligencia de otro modo, como el resto del alumnado
607

. 

5º) Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español
608

. 
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 La incorporación de alumnado recién llegado a los sistemas educativos se ha 

convertido en un foco de debate en los países de la OCDE, realizándose numerosos 

estudios sobre los factores que intervienen, las estrategias y el impacto de las medidas en 

la trayectoria académica de estos alumnos. Los diferentes estudios se debaten entre los 

que establecen que los resultados académicos vienen determinados por la composición 

social y entre aquellos que establecen lo contrario. Sin embargo, son las características del 

trabajo educativo realizado con este alumnado -que puede ser positivo, deficiente e 

incluso inexistente- el que es determinante para alcanzar determinados resultados 

académicos por parte del alumnado. Al anterior factor se le une la importancia de la 

existencia y la calidad de otros servicios que están vinculados a la acogida del alumnado 

de nueva incorporación. El acceso a la escolarización de este alumnado y sus 

posibilidades de éxito dependen de varios factores: la composición del centro, la acogida, 

los recursos disponibles, la experiencia del profesorado y las estrategias para el 

aprendizaje de la lengua
609

.  

c) Otras circunstancias o factores 

Entre otras circunstancias o factores no descritos que podrían tenerse en cuenta 

para eximir de la responsabilidad disciplinaria al alumnado, se podrían considerar algunas 

eximentes similares a las del ámbito penal. Se trataría de causas de inimputabilidad, 

supuestos por tanto en los que no puede afirmarse que un alumno sea imputable en el 

momento de la realización de la infracción. Entre las eximentes que establece el CP, de 

forma similar, pudieran haberse tenido en cuenta en el régimen disciplinario del alumnado 

las siguientes: el trastorno mental transitorio, siempre que no fuera provocado para 

cometer la infracción; la intoxicación plena por el consumo de alcohol u otro tipo de 

drogas, siempre que no fuera buscado para cometer la infracción; las alteraciones de la 

percepción desde el nacimiento o la infancia, si afectan gravemente a la conciencia de la 

realidad y el miedo insuperable. 

1º) Enajenación y trastorno mental transitorio. 
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El CP
610

 establece que está exento de responsabilidad criminal aquel que cuando 

cometió la infracción penal, a causa de una anomalía o alteración psíquica, no podía 

comprender que su acto era ilícito o actuar según esa comprensión. Se exige en todo caso 

que el trastorno mental transitorio no fuera provocado por el propio sujeto para cometer la 

infracción. Tanto la doctrina como la jurisprudencia consideran que se ha de interpretar 

atendiendo al concepto de imputabilidad, por tanto, a partir de que exista o no capacidad 

para comprender y valorar la ilicitud de la acción. De esta forma, se ha impuesto una 

carácter psiquiátrico-psicológico, considerándose que la presencia de anomalías 

biológicas no es condición necesaria ni suficiente para ser considerado. 

“Enajenación” es un término que procede del latín alienus, que significa ajeno o 

extraño. Por tanto, una persona enajenada sería aquella que “no es dueña de sí” o que 

“está fuera de sí”. En otras épocas se utilizó el término para describir la totalidad de las 

“enfermedades del espíritu” y éste parece que sigue siendo el sentido en el CP
611

.  

No es fácil dar un concepto de enajenación mental, ya que además de las 

enfermedades mentales catalogadas también se deben comprender los síndromes o 

manifestaciones que permiten la presencia de una perturbación. Lo esencial es que la 

enfermedad tenga la entidad suficiente para que en el momento de producirse los hechos 

se produzca la anulación de la inteligencia o voluntad. Por tanto, se exigiría: una 

enfermedad mental que conlleve la anulación de la voluntad o la inteligencia; una 

enfermedad duradera y no pasajera, ya que en este segundo caso se estaría ante un 

trastorno mental transitorio; y unos efectos de la enfermedad que en el momento de los 

hechos hayan anulado la inteligencia o la voluntad. La jurisprudencia ha ido tratando este 

asunto a través del estudio de casos concretos, tales como la epilepsia, las oligofrenias, 

neurosis y psicopatías, analizando la influencia de estas enfermedades
612

. En este sentido, 
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 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit. p.438. 
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 SERRANO GÓMEZ, A.:“Enajenación mental y trastorno mental transitorio”, B.D. UNED, n º 13-14, 
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Según la STS de 22 de diciembre de 1983, la epilepsia “se considera una psicosis endógena que ataca al 

sistema nervioso central, con accesos convulsivos productores de la pérdida de conciencia que supone causa 

de inimputabilidad”. Sin embargo, se añade que “no se puede olvidar que desde esta inimputabilidad hasta 

la responsabilidad normal, existen una serie de circunstancias y motivaciones que pueden dar lugar a una 

atenuación de la responsabilidad según que los hechos se Realicen antes, durante o inmediatamente después 
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un dato a tener en cuenta es que los problemas más frecuentes que encuentran los 

profesionales de la salud mental infantil son los problemas de conducta, y que la tercera 

parte de los adolescentes con problemas psiquiátricos presentan algún tipo de trastorno de 

conducta
613

. 

En cuanto al trastorno mental transitorio, un sector de la doctrina y numerosas 

resoluciones del Tribunal Supremo exigen la presencia de una base patológica, por 

                                                                                                                                                                              
de los ataques del gran mal, o se trate de estados crepusculares o de fuga epiléptica, pues incluso cuando la 

repetición de ataques son frecuentes suele degenerar hacia un estado demencial, por lo que, a efectos de 

medir su operatividad sobre la responsabilidad penal, han de tenerse en cuenta todas las circunstancias de 

los supuestos de hecho de la sentencia que están en conexión con la enfermedad padecida por el agente”. 

Por tanto, hay que estar al hecho concreto, no pudiéndose establecer reglas generales, dependiendo del 

grado de anulación de la voluntad y de la inteligencia, ya que como señala la STS de 28 de noviembre de 

1983 “…aunque se describe la existencia de la epilepsia, como se establece en los hechos probados que no 

producen la anulación de sus controles volitivos y cognoscitivos, esa enfermedad mental no tiene más 

operatividad que como atenuante y no como eximente”. 

Según la STS de 19 de diciembre de 1983, las oligofrenias “son enfermedades mentales de carácter 

endógeno caracterizadas por la distonía o discordancia entre el desarrollo somático del sujeto que las padece 

y su crecimiento psíquico, de tal modo que, este último, queda rezagado, y más tarde, estancado respecto a 

dicho desarrollo corporal, no coincidiendo la edad cronológica del sujeto con su edad mental”. Se 

distinguen dentro de la misma varios grados: La idiocia (CI entre 0 y 20), la imbecibilidad (CI entre 20 y 

40) y la debilidad mental (CI entre 40 y 70).  Hay un grupo con un CI entre 70 y 85, ajeno a la oligofrenia 

que se denomina “atrasados”. La jurisprudencia aplica la eximente en los casos de “idiocia” e 

“imbecibilidad” y hace uso de la eximente incompleta a atenuante analógica en los casos de “debilidad 

mental”. La sentencia comentada continúa diciendo “…siendo plenamente imputable quien padece 

simplemente torpeza mental, en cuyo supuesto, su cociente o su coeficiente intelectual es fronterizo al 

propio de los sujetos normales y que no padecen ninguna clase de déficit psíquico por lo que, 

consecuentemente con ello, serán plenamente responsables de sus actos”. 

Según la STS de 19 de diciembre de 1983, la neurosis obsesiva supone que “la conciencia de los actos está 

perfectamente conservada y lúcida, pero se produce en estos sujetos una lucha violenta y dramática entre la 

voluntad y la idea obsesiva, en que no siempre salen victoriosos los frenos inhibitorios de aquélla, pues es 

característico de este enfrentamiento un cierto estado de ansiedad anímica que produce una situación de 

tensión de la que puede pasar a la acción en un momento de claudicación o ante un agente o factor 

provocativo y en estos casos puede hablarse de un déficit de voluntad o de una débil respuesta inhibitoria a 

la situación obsesiva”. Como señala la STS de 26 de junio de 1981, “hay ocasiones en las que el neurótico 

no tiene perfectamente clara la realidad, manteniéndola más o menos distorsionada”. La jurisprudencia, 

cuando la contempla, la estima como una eximente incompleta y en alguna ocasión como una eximente, 

como en la Sentencia el Tribunal Supremo de 6 de junio de 1981 admitiendo la exención de responsabilidad 

en los casos de “neurosis incoercibles que han generado impulsos irresistibles o irrefrenables”. 

Según el Tribunal Supremo las psicopatías no son enfermedades mentales, de esta forma, las personas que 

las padecen pueden ser imputables, al no tener limitadas su facultades volitivas e intelectivas. Sin embargo, 

la STS de 22 de abril de 1982 señala que “si la personalidad psicopática va acompañada de otras 

anormalidades psíquicas (ciclides, esquizoides, paranoides o epileptoides) puede adquirir cierta intensidad 

que permitiría apreciar una eximente incompleta o atenuante analógica”. En este sentido, enfermedades 

como la psicosis maníaco depresiva, esquizofrenias, neurosis o paranoia, pueden dar lugar a la eximente de 

enajenación mental. En todo caso, la enfermedad mental no siempre conlleva la anulación total de las 

facultades volitivas e intelectivas, por tanto dependerá del grado de anulación, si están sólo disminuidas 

conllevaría tan sólo la atenuación de la responsabilidad. 
613

 ORREGO, J.M. et alii:  “Programa educativo «Trampolín» para adolescentes con problemas graves del 
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ejemplo intoxicación o personalidad psicopática o histérica. Este requisito permite 

diferenciar el trastorno mental transitorio de los estados emotivos o pasionales, que tan 

sólo se considerarían circunstancias atenuantes. Aunque esta base patológica está puesta 

en duda ya que psicológicamente es posible una alteración plena de la conciencia y de la 

voluntad sin su presencia, -además de que no es exigida por el CP- efectuándose por tanto 

una interpretación restrictiva en perjuicio del reo.
614

  Los requisitos que exige la 

jurisprudencia son: el trasfondo patológico; la exacerbación de ese trasfondo patológico 

provocada por la intervención de elementos exógenos o endógenos; la aparición brusca y 

fulgurante; una intensidad que sea tal que anule las facultades volitivas e intelectivas; la 

duración breve y la curación, sin que hayan secuelas.  

Sin embargo, el Tribunal Supremo en ocasiones no ha exigido como requisito la 

base patológica, poniendo en duda su vigencia, considerando que el trastorno mental 

transitorio puede proceder de: una dolencia mental subyacente, constituyendo una 

exacerbación repentina y explosiva de la misma, la que, mediante una reacción en 

cortocircuito o paso al acto, nubla el entendimiento del sujeto o le priva de sus facultades 

volitivas; un estado de embriaguez plena y fortuita; la ingestión o inhalación de sustancias 

estupefacientes que con el mismo origen fortuito produzcan plenitud de ofuscación del 

entendimiento o de privación de la voluntad; o de estímulos tan poderosos que hayan 

desencadenado un arrebato u obcecación de tal magnitud e intensidad que, excediendo de 

los límites de la simple atenuación, la pasión o la emoción priven al sujeto de sus 

facultades cognoscitivas o de las volitivas, determinando su absoluta inimputabilidad
615

. 

La norma exige que el trastorno mental transitorio no haya sido buscado a 

propósito para delinquir. La duda es si debe interpretarse de forma equivalente a “cometer 

cualquier delito” o bien si se debe interpretar como equivalente a “cometer el delito que 

efectivamente se llevó a cabo”, esta parece la interpretación más acorde con la exigencia 

del principio de culpabilidad
616

. 

2º) La intoxicación por consumo de alcohol o drogas. 
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El CP
617

 establece que está exento de responsabilidad criminal quien en el 

momento de cometer la infracción penal estuviera en un estado de intoxicación plena por 

consumo de alcohol, drogas o cualquier otra sustancia con efectos análogos o se halle bajo 

los efectos de un síndrome de abstinencia, que le impedía comprender que su acto era 

ilícito o actuar según esa comprensión. Se exige que no haya sido buscado a propósito 

para cometer la acción.  

En cuanto al consumo de sustancias, se pueden distinguir las sustancias legales, 

tales como el alcohol y el tabaco y las sustancias ilegales tales como el cannabis, la 

marihuana, la cocaína o los alucinógenos. En España el consumo de las sustancias legales 

sólo está permitido a partir de los 18 años. Las sustancias de mayor consumo son el 

tabaco y el alcohol. Entre los jóvenes de 14 a 18 años la sustancia ilegal más consumida 

es el cannabis y la menos consumida la heroína. El consumo de alucinógenos está en 

descenso y el éxtasis y las anfetaminas son menos consumidas que la cocaína. En relación 

a factores de riesgo comunes al consumo de drogas y a la conducta antisocial, se pueden 

señalar los siguientes: la pertenencia a bandas; la iniciación a las conductas antisociales; 

las actitudes favorables a la conducta antisocial y el fracaso académico. En cuanto a 

factores protectores comunes al consumo de drogas y a la conducta antisocial, se 

identifican: el desarrollo de habilidades sociales y la creencia en un orden moral. Por 

tanto, la escuela, a través del fracaso académico se convierte en un factor de riesgo de la 

conducta antisocial y el consumo. Teniendo en cuenta la influencia recíproca entre la 

conducta antisocial y las drogas, la acción sobre los factores de riesgo y protección 

comunes tendrían un doble efecto: la disminución de las conductas antisociales y la 

disminución del consumo de drogas
618

. 

De hecho, entre las variables que más atención han recibido para explicar el 

comportamiento antisocial de los adolescentes se encuentra el consumo de drogas y su 

relación recíproca. Algunos estudios establecen que se produce un incremento paralelo 

entre el consumo de drogas y la conducta antisocial, siendo este consumo más probable si 
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la conducta antisocial que se inicia durante la infancia persiste durante la adolescencia. 

Otros estudios muestran una relación inversa entre estas variables, estableciéndose la edad 

de inicio como un predictor de futuros consumos y de actos violentos, ya que los jóvenes 

que realizan actos violentos comienzan antes el consumo. En relación a la variable del 

sexo, los varones consumen en mayor proporción que las mujeres drogas ilegales. Otras 

investigaciones evidencian que algunas características psicológicas están relacionadas con 

conductas delictivas y consumo de drogas: el bajo autocontrol; la alta impulsividad; el 

estilo atribucional -atribuyendo sus actos a causas externas y no asumiendo la 

responsabilidad de los mismos-; el razonamiento moral o la baja tolerancia a la 

frustración
619

. 

Los estudios demuestran que el alumnado que consume sustancias psicoactivas -

alcohol, tabaco, cannabis o cocaína- no sólo muestra peores resultados escolares en 

relación a las calificaciones o repetición de curso sino que además sufren una acentuada 

pérdida de concentración y un mayor número de expulsiones del centro docente y 

problemas relacionados con comportamientos violentos
620

.  
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 CONTRERAS MARTÍNEZ, L. et alii:  “Consumo de drogas en adolescentes con conductas infractoras: 

análisis de variables psicosociales implicadas”, Adicciones,  vol. 24, nº 1, 2012, pp. 31-38. 
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 OBSERVATORIO ESPAÑOL DE LA DROGA Y LAS TOXICOMANÍAS: Informe 2016.Alcohol, 

tabaco y drogas ilegales en España, Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e igualdad, 2016, pp. 137-

142. 

La pérdida de concentración en el centro docente, tras haber salido el día anterior, es reconocida por el  

16,2% del alumnado que tomó alcohol en el último mes. Esta proporción es todavía más elevada entre el 

alumnado que en los últimos 30 días se ha emborrachado (26,4%), han consumido cannabis (27,6%), 

cocaína (34,5%) o han fumado diariamente (32,3%). Entre el alumnado que manifiesta un consumo 

problemático de cannabis la pérdida de concentración en clase se eleva hasta casi la mitad. 

En relación a la expulsión del centro docente al menos por un día, el 4% de la totalidad del alumnado ha 

sido expulsado alguna vez. Este porcentaje aumenta entre el alumnado que en los últimos 30 días, se ha 

emborrachado (6,7%), ha consumido hipnosedantes (8,6%), cannabis (9,6%) o ha fumado tabaco 

diariamente (12,3%). Por último, un 20% del alumnado que consumió cocaína en los últimos 30 

días o que cumple criterios de consumo problemático de cannabis, fue expulsados, al menos un día del 

centro docente. 

En relación a los comportamientos violentos, tales como agresiones y peleas, el 15,6% del alumnado ha 

participado en alguna pelea, o ha sufrido o realizado alguna agresión física en los últimos 12 meses (el 

21,2% de los chicos y el 10,1% de las chicas). Este porcentaje es notablemente superior entre aquellos que 

han consumido sustancias psicoactivas: Entre el alumnado que ha consumido alcohol en el último mes, el 

porcentaje se sitúa en el 18,9% y si se han emborrachado o han hecho botellón se sitúa en un 25% 

aproximadamente; aproximadamente un 50% del alumnado que tiene un consumo problemático de cannabis 

o que ha consumido cocaína en el último mes ha participado en una pelea; entre el alumnado que ha 

participado en una pelea en los últimos 12 meses, en el 34,2% de los casos, se reconoce un consumo de 

alcohol, el 14,1% admite un consumo de cannabis y el 2,3%, un consumo de cocaína en las dos horas 

previas al incidente.  
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En el ámbito penal, la embriaguez y la drogadicción se pueden estimar como 

eximentes, eximentes incompletas o como atenuantes. Para que puedan ser consideradas 

como eximentes, se deben caracterizar por ser plenas y fortuitas. En este caso, quedando 

amparadas dentro del trastorno mental transitorio, al quedar anuladas totalmente las 

facultades volitivas e intelectivas. Si son plenas y fortuitas pero no anulan las facultades 

totalmente se consideran eximentes incompletas. Será eximente incompleta si existe la 

base de un trastorno mental, sino anula las facultades. En el caso de que se trate de una 

embriaguez o drogadicción voluntaria o culposa, cuando no ha sido provocada para 

delinquir, será de aplicación como atenuante, siempre que las facultades volitivas e 

intelectivas fueran alteradas de forma considerable. Por tanto, no se exige la base 

patológica, ya que quien se embriaga o se droga fortuitamente y plenamente puede perder 

sus facultades temporalmente sin presentar una patología. En cambio, el Tribunal 

Supremo niega la aplicación de trastorno cuando la embriaguez no es fortuita o el 

infractor habitualmente se embriaga, sin embargo, en este caso también sería posible una 

situación en la que la embriaguez fuera plena y fortuita, aunque se tratara de una paradoja. 

En cuanto a que la situación de trastorno mental transitorio no haya sido buscada para 

delinquir, parece tener pocas posibilidades de manifestarse, aunque en todo caso es difícil 

conocer la realidad, por tanto se tratará de un problema de prueba
621

. 

Respecto de la embriaguez, la polémica se ha centrado entre el concurso de la 

eximente de trastorno mental transitorio y la atenuante. La embriaguez, al tratarse de 

fenómeno de perturbación pasajero constituye un trastorno mental transitorio, pero tan 

sólo se alude a ella en cuanto a atenuante. La jurisprudencia lo ha resuelto considerándola 

como un trastorno mental transitorio, pero los requisitos de que sea fortuita y que 

produzca la perturbación total de las facultades volitivas y cognitivas, tanto para 

considerarla como eximente completa, ha provocado que sea inoperante. Por tanto, en la 

práctica, la embriaguez voluntaria, la única virtual en la práctica, ha provocado que 
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normalmente se considere como una atenuante, siempre que también cumpla los 

requisitos de ser inhabitual y no dirigida a la comisión del delito
622

. 

3º) Las alteraciones de la percepción. 

El CP
623

 establece que está exento de responsabilidad criminal aquel que por 

sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tiene alterada 

gravemente la conciencia de la realidad. La eximente penal resulta excesivamente abierta 

ya que no precisa el tipo de alteración de la conciencia de la realidad a que se refiere. Con 

el término “realidad” no se refiere a la realidad sensible, sino a la realidad normativa, y en 

concreto, al significado antijurídico del hecho
624

. 

4º) El miedo insuperable. 

El CP
625

 establece que está exento de responsabilidad criminal quien en el 

momento de cometer la infracción penal obre impulsado por miedo insuperable.  A tenor 

de la reducida aplicación por parte de la jurisprudencia de esta eximente, se podría 

plantear si se trata de una eximente innecesaria, sin embargo, la doctrina penal, aunque 

sólo sea por su vigencia, se ha esforzado por encontrarle un ámbito de aplicación, la clave 

estaría en fundamentar la necesidad de su existencia. En este sentido, el ordenamiento 

penal que es respetuoso con la diferencia entre el Estado y el individuo, debe tener en 

cuenta que además de los criterios objetivos utilizados para dirimir los conflictos que 

surgen entre los individuos, éstos no pueden abstraerse de su personalidad a la hora de 

valorar estos conflictos cuando les afectan personalmente. De esta forma, conceden en 

ocasiones un mayor peso a los intereses propios, así como a los de las personas cercanas, 

tales como familiares. El reconocimiento de la exención de miedo insuperable, 

precisamente tiene como objetivo el proteger en determinados casos, la preferencia 

legítima por los intereses propios, siempre que no se trate de una preferencia calificable 

como arbitraria e ilimitada. Por tanto, se puede considerar una eximente necesaria en el 

ámbito penal, que presenta unas razones que no se encuentran en el resto de eximentes. El 
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desconocimiento de esta eximente autónoma puede suponer la imposición de penas 

injustificadas
626

. 

De otra parte, existe discrepancia entre la postura sostenida por los tribunales, al 

considerar que el miedo insuperable es una causa de inimputabilidad, y la doctrina, que 

considera mayoritariamente y desde hace décadas, que trata de situarla al margen de la 

inimputabilidad, tratando de dotarla de un ámbito propio. La jurisprudencia del Tribunal 

Supremo gira en este caso en torno al miedo, su origen en un mal con determinadas 

propiedades y en su insuperabilidad. Se exige un estado emocional con una intensidad que 

impide a la persona actuar con un raciocinio normal, provocando la anulación de sus 

facultades volitivas. El Tribunal Supremo ha establecido para la aplicación de la eximente 

completa ciertos requisitos, no exentos de críticas doctrinales, que se pueden resumir en: 

miedo, mal e insuperabilidad. Así, se pueden enumerar las siguientes características 

necesarias del miedo o terror invencible: debe anular la voluntad de la persona; debe tener 

como causa un hecho que sea real, efectivo y acreditado; debe ser insuperable, invencible, 

y por tanto, que no sea controlable por la persona; y debe ser el único móvil de la acción. 

A veces se han exigido otros requisitos, tales como la amenaza de un mal grave y 

desaprobado jurídicamente o la inexistencia de alternativas que sean menos dañinas para 

enfrentarse al miedo
627

. 

 

IV.2 CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES DEL ALUMNADO. 

 

IV.2.1 Denominación de las infracciones. 
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El RD 1543/1988 clasificaba las faltas en leves, graves y  muy graves. Al ser 

derogado por el RD 732/1995, éste se convirtió en la primera norma reguladora del 

régimen disciplinario del alumnado que clasificó las infracciones en “conductas contrarias 

a las normas de convivencia” y en “conductas que perjudican gravemente la convivencia 

en el centro”. En la actualidad, las Administraciones educativas clasifican 

mayoritariamente las acciones del alumnado susceptibles de ser sancionadas siguiendo 

esta denominación aunque existen normas que establecen otra nomenclatura.  

El D. 15/2007 de la Comunidad de Madrid, clasifica las acciones en “leves”, 

“graves” y “muy graves”, no habiendo incorporado la terminología iniciada por el RD 

732/1995. De otro lado el D. 16/2016 de la Región de Murcia también ha incorporado esta 

clasificación en leves, graves y muy graves, asumiendo la clasificación que establece la 

LOE tras la modificación realizada por la LOMCE.  

Otra excepción es el D. 201/2008 del País Vasco, que clasifica las faltas en 

“conductas inadecuadas”, “conductas contrarias a la convivencia en el centro docente” y 

“conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente”. Este Decreto 

realiza una clasificación que -además de incorporar la nueva categoría de “conductas 

inadecuadas”- establece un matiz interesante que se entiende supera una incongruencia 

conceptual. Cuando las diferentes normas clasifican las acciones en “conductas contrarias 

a las normas de convivencia” y en “conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia”, tratan de determinar una menor o mayor gravedad de las mismas. Sin 

embargo, tanto unas como otras conductas son contrarias a las normas de convivencia del 

centro, sino no podrían ser sancionadas, y por otra parte, también suponen un perjuicio 

para la convivencia en el centro, al menos aquellas que afectan al resto de la comunidad 

educativa directa o indirectamente. Por tanto, la única diferencia reseñable entre ambas y 

que justifica un diferente trato es la que refleja el adverbio “gravemente”, que denota una 

mayor gravedad de estas acciones, lo cual se considera que no justifica la clasificación, 

facilitando su comprensión la nomenclatura que establece el D. 201/2008 del País Vasco. 

Otras normas posteriores han seguido la línea marcada por el D. 201/2008 del 

País Vasco. El D. 47/2010 de Navarra, realiza la clasificación en “conductas contrarias a 

la convivencia y en “conductas gravemente perjudiciales para la convivencia”. El 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

264 
 

D.114/2011 de Canarias, las clasifica en “conductas contrarias a la convivencia de 

carácter leve” y de “carácter grave”, y en una segunda categoría, en “conductas que 

perjudican gravemente la convivencia en el centro”. Por último, el D. 8/2015 de Galicia, 

clasifica las infracciones en “conductas leves contrarias a la convivencia” y en “conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia”. 

Atendiendo a la tipología que establecen las Administraciones Educativas y las 

matizaciones comentadas al respecto, al objeto del estudio de las conductas del alumnado 

y de sus consecuencias, se clasifican  las conductas en “contrarias a la convivencia” y en 

“gravemente perjudiciales para la convivencia”, incorporando en la primera categoría 

aquellas que no son consideradas muy graves, sino leves o graves. 

 

IV.2.2 Conductas contrarias a la convivencia. 

 

Determinadas conductas son tipificadas por las diferentes Administraciones 

educativas, atendiendo a su gravedad como: “conductas contrarias a las normas de 

convivencia”
628

; “faltas de disciplina: leves” y “faltas de disciplina: graves”
629

; 

“Conductas contrarias a la convivencia en el centro docente”
630

; “conductas contrarias a la 

convivencia de carácter leve” y “conductas contrarias a la convivencia de carácter 

grave”
631

 y “conductas leves contrarias a la convivencia”
632

. Esta clasificación denota que 

se trata de infracciones leves y graves, a diferencia de otras infracciones que se consideran 

muy graves. Estas infracciones se clasifican para su análisis en tres tipos: infracciones 

contra el orden y la organización de la actividad del centro docente, infracciones contra 

las personas e infracciones contra la propiedad. 

 

                                                           
628

 La normativa disciplinaria del alumnado de casi la totalidad de las Administraciones Educativas utiliza 

esta denominación. 
629

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
630

 D. 47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco. 
631

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
632

 D.8/2015 de Galicia. 
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IV.2.2.1 Infracciones contra el orden y la organización de la actividad del centro 

docente. 

 

Se trata de un conjunto de infracciones que en su mayoría tradicionalmente se 

han considerado en el ámbito educativo como motivo de sanción, atendiendo a que estas 

acciones son contrarias a la organización del centro y el orden necesario para que se 

pueda llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje en un ambiente escolar 

adecuado. Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones:  

a) Las faltas injustificadas de puntualidad
633

 y las faltas injustificadas de 

asistencia
634

. 

Se puede considerar contraproducente la calificación de infracción la falta 

injustificada de puntualidad o de asistencia, cuando en el caso de los menores de edad, 

quien debe velar por la puntualidad y asistencia del alumnado, son los padres o 

representantes legales, siendo en determinados casos, principalmente cuando el alumno es 

de corta edad, los únicos culpables de esta infracción. Por otra parte, se debe tener en 

cuenta que la calificación como infracción de la inasistencia a clase puede esconder un 

caso de absentismo escolar, o bien que éste se esté fraguando poco a poco, siendo en 

ocasiones, cuando se hace evidente, demasiado tarde para atajarlo
635

, frente a este grave 

                                                           
633

 D.19/2007 de Andalucía;D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas 

Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura;D.8/2015 de Galicia; 

D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Añade que a juicio del tutor; D. 47/2010 de 

Navarra; D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana. 
634

 D.19/2007 de Andalucía;D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias. Establece que “sin perjuicio de 

las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes integrales de convivencia 

de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por materia, asignatura o módulo y a 

efectos de aplicación del proceso de evaluación continua”; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 

de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha;D.51/2007 de Castilla y 

León; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Añade que a juicio del tutor; D. 47/2010 de Navarra; D.201/2008 

del País Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
635

 RUÉ DOMINGO, J.: El absentismo escolar como reto para la calidad educativa, CIDE, MEC, 2005, pp. 

21-23. 

Existen variables que pueden explicarlo tales como la limitación cultural del alumnado, las limitaciones de 

las instituciones encargadas de su formación o el fracaso académico. En cuanto a los aspectos importantes 

para su reducción, se considera que el estrechar vínculos, ejercer un liderazgo constructivo, mejorar el 
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problema no parece que la sanción sea la solución, menos aún cuando la propia sanción 

puede conllevar incluso la expulsión del centro o del aula. De hecho en determinadas 

ocasiones recaen sobre los padres o representantes legales del alumnado sentencias 

condenatorias por no actuar de forma responsable y permitir el absentismo de sus hijos
636

. 

Según la LODE, “en los términos que establezcan las Administraciones 

educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de 

la Educación Secundaria Obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 

consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido 

resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 

dirección del centro”
637

. En este caso, el alumnado puede tomar la decisión de no asistir a 

clase sin necesidad de autorización por parte de sus padres o representantes legales.  Así 

se desprende de lo expresado por el Tribunal Supremo al confirmar que el requisito 

añadido por la normativa de una determinada Administración Educativa: 

“constituye una vulneración de lo dispuesto por el art. 8 de la 

Ley Orgánica del Derecho a la Educación (en adelante, LODE), en la 

redacción dada por la disposición final 1ª de la Ley Orgánica 2/2006. 

Dice la sentencia impugnada: Dicho esto, entiende la Sala que la 

exigencia añadida (autorización de padre, madre, tutor/a) en el caso de 

que los alumnos/as sean menores de edad, implica una desnaturalización 

de lo previsto en el Art. 8 de la LODE en cuanto tal previsión normativa 

no deja de venir referida a "las decisiones colectivas que adopten los 

alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, 

con respecto a la asistencia a clase" relacionando tal "colectiva decisión" 

                                                                                                                                                                              
ambiente  físico del centro o generar expectativas comunes pueden ser buenas  orientaciones para alcanzar 

el objetivo, en ningún caso la sanción.  
636

 Como ejemplo la SAP de Valladolid 112/2008, FJ 1. Establece que “el que inicialmente la madre se 

preocupara de matricularla en el centro de educación, y la facilitara el material escolar, no quiere decir que 

no se hayan incumplido los deberes inherentes a la patria potestad de procurar que los hijos tengan el acceso 

a los estudios, en la forma descrita en la resolución recurrida. (…) En contra de lo que se alega en el 

recurso, la colaboración de la madre con los centros escolares ha estado siempre condicionada a permitir 

que fuera su hija menor la que, desde muy pequeña, decidiera hacer lo que quisiera, que en la mayoría de 

los casos era no acudir al colegio, lo que era permitido y consentido por ella, constando que no ha 

colaborado cuando por los centros escolares se han hecho esfuerzos dirigidos a evitar la situación en la que 

los padres habían conducido a su hija menor”. 
637

 LODE. Artículo 8. 
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con el "ejercicio del derecho de reunión" de tales alumnos y todo ello a 

efectos de que tales decisiones no tengan "la consideración de faltas de 

conducta" ni sean "objeto de sanción". Ciertamente prevé el Art.8 de la 

LODE que ello será "En los términos que establezcan las 

Administraciones educativas" mas tal previsión, entiende la Sala, no 

alcanza a conferir cobertura normativa al requisito añadido a través del 

Decreto impugnado, so riesgo, como queda dicho, de eclipsar lo que 

refiere la normativa básica, como decisión colectiva del alumnado "a 

partir del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria"
638

. 

b) Los actos que perturban el desarrollo normal de las actividades del centro en 

general o en las clases
639

. 

Se concretan en determinadas acciones, tales como: las manifestaciones expresas 

contrarias a los valores y derechos democráticos legalmente establecidos
640

; la 

desobediencia en el cumplimiento de las normas de carácter propio del centro
641

, siempre 

                                                           
638

 STS 8/2013, FJ 1. Esta sentencia rechazó el recurso de casación de la Generalitat Valenciana contra la 

STSJ de la Comunidad Valenciana, futo del recurso interpuesto por la Confederación de Asociaciones de 

Padres y Madres de Alumnos de la Comunidad Valenciana “Gonzalo Anaya”, según la cual el requisito 

establecido por el D.39/2008 de la Comunidad Valenciana, por el que la inasistencia tenía que ser 

autorizada por los padres o representantes legales de los menores de edad, no era acorde con lo establecido 

por la norma básica.  
639

 D.19/2007 de Andalucía;D.73/2011 de Aragón;  D.249/2007 de Asturias. Indica “de la clase”; 

D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria. Especialmente las actividades del aula;D.3/2008 

de Castilla-La Mancha. Añade la interrupción de la clase; D.51/2007 de Castilla y León. Exige que no 

constituya falta; D.279/2006 de Cataluña. Establece que sean actos injustificados; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.4/2009 de La Rioja. De las clases también; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; 

D.201/2008 del País Vasco. Los comportamientos perturbadores del orden en el autobús o en el comedor 

escolar, tanto de carácter individual como colectivo; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 

Especialmente el desarrollo de las clases. 
640

 D.51/2007 de Castilla y León. 
641

 BENEYTO BERENGUER, R.: El ideario de los centros docentes privados, Universidad Cardenal 

Herrera-CEU, 2005, pp. 19-28.  

Frente a la neutralidad ideológica de los centros públicos, los titulares de los centros privados tienen 

derecho a que sus centros tengan ideario o carácter propio. Este derecho, según la STC 5/1981 forma parte 

de la libertad de creación de centros docentes al equivaler a dotarles de una orientación ideológica propia. 

Los términos “carácter propio” e “ideario” se pueden considerar equivalentes, así lo declaró la STC 

77/1985, aunque en la legislación se ha utilizado el término “carácter propio”. Se puede definir como el  

conjunto de principios básicos y fundamentales, valores, fines últimos e ideas fuerza en los que se inspira su 

actuación. En este sentido tiene especial interés si se trata de un centro confesional o laico. Por tanto, se 

trataría de una infracción que sólo puede ser cometida en centros privados con ideario o carácter propio. 
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que estén incluidas en su proyecto educativo
642

; la participación en inasistencias grupales 

a clase no autorizadas por la dirección
643

; y facilitar la entrada al centro docente a 

personas no autorizadas o entrar con ellas en contra de las normas del centro
644

. 

c) Las conductas que impiden o dificultan el ejercicio de la actividad docente en 

general
645

. 

Se concretan en determinadas acciones
646

, tales como: los actos o conductas que 

impiden o dificultan a otros alumnos el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 

del estudio
647

; la falta de colaboración sistemática del alumnado en la elaboración de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las 

orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje
648

; la negativa a esforzarse en 

realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor
649

; la negativa sistemática 

a acudir a clase con el material necesario
650

; copiar o facilitar que otros alumnos copien en 

                                                           
642

 D. 47/2010 de Navarra. Manifestaciones expresas contrarias;  D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 

Desobediencia a las normas. 
643

 D. 47/2010 de Navarra. 
644

 D.201/2008 del País Vasco. 
645

 D.53/2009 de Cantabria; D. 50/2007 de Extremadura; D.4/2009 de La Rioja. Cualquier otra incorrección 

que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y no merezca la calificación de gravemente 

perjudicial para la convivencia.. 
646

 En este sentido es llamativo que no sólo se penalicen actitudes activas sino pasivas alumnado, de este 

modo, el alumnado desmotivado o que no cumple con su deber de estudiar se convierte en alumnado 

infractor y no en alumnado con dificultades en el aprendizaje. Por otra parte, se trata de una falta de la que 

se responsabiliza sólo al alumnado y no al profesorado, ni siquiera a ambos. Si bien es cierto que el alumno 

es responsable de su actitud pasiva, también es posible que el profesorado no logre motivarle.  
647

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.51/2007 de Castilla y León; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Se concreta indicando el incumplimiento del deber de 

estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando la actuación del profesorado y del resto de alumnos; 

D.16/2016 de la Región de Murcia. 

D. 121/2010 de las Islas Baleares;D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.4/2009 de 

La Rioja; D. 47/2010 de Navarra; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. Establecen que ha de ser 

reiterada y continuada. 
648

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.73/2011 de Aragón y D. 50/2007 de Extremadura; 

D.4/2009 de La Rioja. 
649

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D. 47/2010 de Navarra. Falta continuada de trabajo del alumno o 

alumna, tanto en casa como en clase; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
650

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de Cantabria; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; 

D. 47/2010 de Navarra. Por razones imputables al alumnado; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 

de la Comunidad Valenciana.  
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exámenes, pruebas o ejercicios
651

; y la suplantación de la personalidad de miembros de la 

comunidad escolar
652

.  

d) La incorrección en la presencia: motivada por la falta de aseo personal o en la 

indumentaria
653

. 

Siempre que pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, aunque 

se contempla que se tenga en consideración factores culturales o familiares
654

. En algún 

caso se añade que sea un descuido voluntario y reiterado de la higiene, la limpieza y el 

aseo personal
655

 o tan sólo por incumplimiento de las normas establecidas por el centro en 

lo relativo a la indumentaria
656

, no haciendo referencia a la falta de aseo. 

e) La utilización de espacios, material y equipamiento del centro. 

Siempre que se usen sin autorización o para otros fines no educativos o distintos 

de los autorizados
657

. 

f) La utilización o portar equipos, materiales o aparatos prohibidos. 

Se exceptúa que estén autorizados, por ejemplo por parte de la dirección
658

. 

Específicamente la utilización inadecuada de aparatos electrónicos
659

, así como el uso de 

cualquier objeto o sustancia no permitidos
660

. 

                                                           
651

 D. 121/2010 de las Islas Baleares. “O utilizar durante su ejecución materiales o aparatos no autorizados”; 

D. 47/2010 de Navarra;D.201/2008 del País Vasco. Sustraer modelos de examen o copias de las respuestas, 

así como difundirlos, venderlos o comprarlos. 
652

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
653

 El caso de la indumentaria es especialmente polémico, en concreto cuando está relacionada con las 

creencias religiosas. En este sentido es reveladora la Sentencia del Juzgado de lo contencioso-administrativo 

nº 32 de Madrid nº 35/2012. Esta sentencia resuelve el recurso contencioso-administrativo contra la 

resolución del Viceconsejero de Educación de la Comunidad de Madrid, que confirmó la sanción impuesta a 

una alumna por llevar velo islámico. Según el FJ2, el centro docente, en virtud de su autonomía, había 

incluido en su reglamento de régimen interior la prohibición del uso de gorras un otras prendas que 

cubrieran la cabeza. Según el FJ3 No cabe hablar de vulneración del artículo 10.1 de la CE en cuanto a la 

dignidad de la persona, por el mero hecho de prohibirlo, ya que se trata de una sanción en base a una norma 

reguladora de la convivencia en el centro docente, previamente conocida y aceptada al matricularse en el 

mismo. Según el FJ4, tampoco se vulnera el derecho a la libertad religiosa, tal y como reconoce la 

jurisprudencia del TEDH, ya que aunque entraña una injerencia, ésta es admisible cuando sea necesaria en 

una sociedad democrática para la salvaguarda de sus intereses (seguridad, salud, moralidad). Por tanto, en 

estos casos, no existiendo norma de rango superior que indique otra cosa, será el centro docente en su 

autonomía el que puede determinar la prohibición o no de utilizar determinadas indumentarias.   
654

 D.51/2007 de Castilla y León. 
655

 D. 47/2010 de Navarra. 
656

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D. 47/2010 de Navarra. 
657

 D. 47/2010 de Navarra. 
658

 D. 47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco. Utilizar imprudentemente objetos que puedan causar 

lesiones físicas a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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g) La falta de correcto traslado de la información. 

La alteración de la documentación facilitada a los padres o tutores por parte del 

centro
661

 o la negativa a trasladársela o comunicársela
662

; mentir o dar información falsa 

intencionadamente al personal del centro, cuando no perjudique seriamente a ningún 

miembro de la comunidad educativa o que preste sus servicios a la misma
663

. 

h) Los actos contrarios al régimen disciplinario. 

El incumplimiento de una sanción impuesta por una falta leve
664

; en general 

cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar, que no 

constituya falta gravemente perjudicial para la convivencia
665

; y la reiteración de las 

infraccioines
666

. 

 

IV.2.2.2 Infracciones contra las personas. 

 

Se trata de acciones que afectan a la integridad física, psíquica o moral de otras 

personas. Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones: 

a) Los actos de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia otros 

miembros de la comunidad educativa
667

. 

                                                                                                                                                                              
659

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.51/2007 de Castilla y León; D.4/2009 de La Rioja. La utilización de 

cualquier tipo de elemento o dispositivo que interfiera en la actividad ordinaria de la vida escolar durante 

los periodos lectivos o actividades extraescolares; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. La utilización 

inadecuada de las tecnologías de la información y comunicación durante las actividades que se realizan en 

el centro educativo. El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos ajenos al 

proceso de enseñanza-aprendizaje durante las actividades que se Realizan en el centro educativo.   
660

 D.53/2009 de Cantabria; D.8/2015 de Galicia: D. 47/2010 de Navarra. Fumar tabaco o consumir bebidas 

alcohólicas en espacios situados dentro del recinto escolar, en el transporte escolar o durante la Realización 

de actividades organizadas por el centro. 
661

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.201/2008 del País Vasco. Alterar los boletines de notas; D. 39/2008 

de la Comunidad Valenciana. 
662

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.4/2009 de La Rioja; D. 47/2010 de Navarra; D.16/2016 de la 

Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Añade y viceversa. 
663

 D. 47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco. 
664

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras 

adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
665

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Una conducta disruptiva aislada, siempre queno sea reiterativa; 

D.53/2009 de Cantabria; D.279/2006 de Cataluña; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid.  
666

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. La comisión en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 
667

 D. 19/2007 de Andalucía y D.279/2006 de Cataluña lo concretan estableciendo indisciplina, injurias y 

ofensas; D.73/2011 de Aragón. Incluye los actos realizados por medios virtuales, la agresión física o moral 
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Acciones en general que puedan ser perjudiciales para la integridad y la salud de 

los miembros de la comunidad educativa
668

. 

b) La provocación para la comisión de infracciones. 

La incitación o el estímulo a la comisión de una falta leve o contraria a las 

normas de convivencia
669

. La incitación a impedir a otra persona, sin utilizar la violencia 

física, que haga algo a lo que tiene derecho u obligarle, igualmente sin llegar a emplear 

violencia física, a que haga algo contra su voluntad
670

.  

c) Las manifestaciones expresas contrarias a la dignidad de las personas y a los 

derechos democráticos legalmente establecidos
671

. 

Cualquier acto o conducta que implique discriminación por razón de nacimiento, 

edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud, 

cultura, religión, creencia, ideología, o cualquier otra condición o circunstancia personal, 

económica o social
672

. 

d) La utilización incorrecta de las nuevas tecnologías. 

                                                                                                                                                                              
leve en cualquiera de sus manifestaciones a los miembros de la comunidad educativa y la discriminación 

leve.D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. Cuando no impliquen menosprecio, insulto 

o indisciplina deliberada y Las actitudes, las palabras o los gestos desconsiderados contra compañeros o 

contra otros miembros de la comunidad educativa; D.114/2011 de las Islas Canarias. Las actitudes, gestos o 

palabras desconsideradas. La desobediencia a los miembros del equipo directivo o a los profesores o 

profesoras, así como al resto del personal del centro en el ejercicio de sus funciones, cuando vayan 

acompañados de actitudes, o expresiones insultantes, despectivas, desafiantes o amenazadoras y también los 

insultos o amenazas. Discriminación. D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León. 

Establece también la imposición de criterio; D. 50/2007 de Extremadura y D.16/2016 de la Región de 

Murcia concretan además al profesorado; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana; D.4/2009 de La Rioja . 

Indica “actos menores”; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Concreta los compañeros; D. 47/2010 de 

Navarra. Falta de respeto a la autoridad del profesor o profesora, así como la desobediencia al personal del 

centro en el ejercicio de sus funciones y Trato incorrecto y desconsiderado hacia miembros de la comunidad 

educativa o hacia quienes presten sus servicios a la misma; D.201/2008 del País Vasco. Añade los actos de 

desobediencia a los órganos unipersonales de gobierno de los centros docentes. El incumplimiento 

consciente de los acuerdos válidamente adoptados por el Órgano Máximo de Representación o Consejo 

Escolar del centro docente. 
668

 D.8/2015 de Galicia. Portar cualquier objeto, sustancia o producto expresamente prohibido por las 

normas del centro peligroso para la salud o integridad personal del alumnado o de los demás miembros de la 

comunidad educativa o que perturbe el normal desarrollo de las actividades docentes, complementarias o 

extraescolares). D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
669

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de Cantabria; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid, D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
670

 D.201/2008 del País Vasco. 
671

 D. 47/2010 de Navarra. 
672

 D.201/2008 del País Vasco. 
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La grabación, manipulación, publicidad y difusión no autorizada de imágenes de 

miembros de la comunidad educativa, cuando ello resulte contrario a su derecho a la 

intimidad y no constituya la conducta gravemente perjudicial para la convivencia
673

. 

 

IV.2.2.3 Infracciones contra los bienes materiales. 

 

Se trata de infracciones que atentan contra el patrimonio, bien de la titularidad 

del centro, pública o privada,  o contra el patrimonio de los miembros de la comunidad 

educativa. Una concepción económico-jurídica de patrimonio implica la limitación de los 

bienes patrimoniales a los económicamente evaluables, exigiendo por otra parte que sean 

poseídos por el sujeto en virtud de una relación que esté reconocida por el ordenamiento 

jurídico
674

.  

Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones: causar 

daños en las instalaciones del centro o material de éste
675

; así como causar daño al 

material de los miembros de la comunidad educativa
676

 o utilizar intencionadamente las 

pertenencias de compañeros o compañeras contra su voluntad
677

; perjudicar la limpieza de 

las instalaciones, equipamiento, materiales e inmediaciones del centro, así como de los 

autobuses de transporte escolar y de los lugares visitados con el centro, considerando 

                                                           
673

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.201/2008 del País Vasco. 
674

 Derecho penal parte especial pág. 797. 
675

 D. 19/2007 de Andalucía;  D.73/2011 de Aragón. Pequeños daños o sustracciones con reducido valor 

económico; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. Leve; D.53/2009 de Cantabria; 

D.3/2008 de Castilla-La Mancha;D.51/2007 de Castilla y León. Leve y de forma negligente e intencionada; 

D.279/2006 de Cataluña. Indica intencionadamente; D. 50/2007 de Extremadura y D.16/2016 de la Región 

de Murcia concretan en pequeños daños y en daños a documentos; D.4/2009 de La Rioja. Intencional; 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra. Intencionado, incorpora medios de 

transporte escolar, bienes o instalaciones de lugares visitados; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 

Añade el hurto y el uso inadecuado, no es necesario que cause daño.  
676

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón. Pequeños daños o sustracciones con reducido valor 

económico; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. Leve; D.53/2009 de Cantabria, D. 

50/2007 de Extremadura, Murcia, concretan en pequeños daños y no tratan de material si no de 

pertenencias. D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Añade el hurto; D.51/2007 de Castilla y León. Leve y de 

forma negligente o intencionada; D.279/2006 de Cataluña; D.4/2009 de La Rioja. Indica 

intencionadamente; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Bienes o pertenencias; D.47/2010 de Navarra. 

Intencionado.  
677

 D.201/2008 del País Vasco. 
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especialmente la realización de pintadas
678

 así como deteriorar las condiciones de higiene 

del centro
679

. 

 

IV.2.3 Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

Un alumno tiene “un problema grave de conducta cuando manifiesta 

comportamientos no deseados por la sociedad, se opone a las normas establecidas, 

deteriora la convivencia social, educativa o familiar y además puede llegar a ser 

diagnosticado con algún trastorno de la personalidad, que afecta directamente a la esfera 

comportamental”
680

. Al igual que se hizo al tratar las conductas contrarias a la 

convivencia, estas infracciones se pueden clasificar para su análisis en tres tipos: 

Infracciones contra el orden y la organización de la actividad del centro, infracciones 

contra los miembros de la comunidad educativa e infracciones contra la propiedad. 

 

IV.2.3.1 Infracciones contra el orden y la organización de la actividad del centro 

docente. 

 

Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones:  

a) Los actos graves de indisciplina en general
681

. 

Los actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al carácter propio 

del centro
682

; actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 

                                                           
678

 D.47/2010 de Navarra. 
679

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
680

 ORREGO, J.M. et alii: “Programa educativo…”, op. cit., p.  44. 
681

 D.73/2011 de Aragón; D.279/2006 de Cataluña. Que sobrepasen la incorrección o la desconsideración 

previstas en el artículo 33; D.8/2015 de Galicia. Los actos individuales o colectivos de desafío a la autoridad 

del profesorado y al personal de administración y de servicios que constituyan una indisciplina grave;  

D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid.  Leves, graves y muy graves; D.201/2008 

del País Vasco. Insubordinación; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana. 
682

 D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
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actividades del centro
683

; provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas que 

impliquen riesgo grave de provocar lesiones
684

; las conductas perturbadoras del orden en 

el autobús o en el comedor escolar que creen situaciones de riesgo para cualquier 

miembro de la comunidad educativa
685

; o facilitar la entrada al centro docente de personas 

no autorizadas o entrar con ellas.
686

 

b) La suplantación de personalidad y falsificación. 

Suplantación de la personalidad en actos de la vida docente
687

, la falsificación o 

sustracción de documentos académicos
688

 o el acceso indebido o sin autorización a 

ficheros y servidores del centro
689

. 

c) La utilización incorrecta de las nuevas tecnologías. 

El uso indebido de medios electrónicos durante las horas lectivas con el fin de 

causar perturbación de la vida académica, lesionar derechos de la comunidad educativa
690

 

y la grabación, la publicidad o la difusión -a través de cualquier medio o soporte- de 

agresiones o humillaciones cometidas
691

. 

                                                           
683

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias;  D. 121/2010 de las Islas 

Baleares; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 

de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra; 

D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
684

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; D.201/2008 del País Vasco. 
685

 D.114/2011 de las Islas Canarias;D.201/2008 del País Vasco. 
686

 D. 121/2010 de las Islas Baleares. 
687

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas 

Baleares;D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; 

D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid;D.47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País 

Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia.  
688

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. En soporte escrito 

y digital;D.114/2011 de las Islas Canarias. Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en 

soporte escrito o informático, así como ocultar o retirar sin autorización documentos académicos; 

D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de 

Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra. Se considerará especialmente grave la sustracción de 

modelos de examen o copias de las respuestas, así como su difusión, posesión, compra o venta;D.201/2008 

del País Vasco. Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en soporte escrito, o 

informático, así como ocultar o retirar sin autorización documentos académicos; D.16/2016 de la Región de 

Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
689

 D.53/2009 de Cantabria. Incluye documentos; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
690

 D.73/2011 de Aragón. La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y la comunicación 

para atentar contra la dignidad de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa, dentro o fuera del 

recinto escolar; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D. 50/2007 de Extremadura.  
691

 D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares;D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 

de Cantabria. Conductas inapropiadas relacionadas con la intimidad de cualquier miembro de la comunidad 
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d) La puesta en peligro de los miembros de la comunidad educativa. 

La introducción en el centro de objetos
692

 y sustancias peligrosas o perjudiciales 

para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa
693

 o la 

realización de acciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro o la incitación a las mismas
694

. 

e) La incitación al odio o la violencia. 

La colocación de carteles o la realización de pintadas u otras manifestaciones 

escritas que atenten contra los derechos y libertades recogidos en la CE o supongan 

apología del terrorismo
695

 o la exhibición de símbolos o emblemas y la realización de 

actos que inciten a la violencia o que atenten contra la dignidad de las personas y contra 

los derechos humanos
696

. 

f) Los actos contrarios al régimen disciplinario. 

                                                                                                                                                                              
educativa; D.8/2015 de Galicia;  D.4/2009 de La Rioja. O conductas inapropiadas; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra. La grabación de textos, imágenes, sonidos… de la jornada 

lectiva o de las actividades educativas con fines distintos de los autorizados por la dirección, así como de 

cualquier escena relacionada con la vida privada de las personas. La difusión, por cualquier medio 

electrónico o de otro tipo, de las conductas descritas en el apartado anterior. 
692

 FUNK, W.: “Violencia escolar…”, op. cit., p. 62. 

Una tipología especialmente preocupante de objetos prohibidos son los “medios de defensa”, incluso armas.  

Parece que los escolares armados mienten, ofenden, se pelean, amenazan, cometen actos vandálicos y 

acosan sexualmente con mayor frecuencia, pero además, también son ellos mismos víctimas de violencia 

verbal y no verbal con mayor frecuencia que aquellos que no portan estos objetos.  
693

 D.53/2009 de Cantabria. Uso, posesión o comercio; D.8/2015 de Galicia. En todo caso, se reputará 

indisciplina grave la resistencia o negativa a entregar los objetos; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra. Conductas que por mala intención, puedan suponer riesgo 

para la integridad física; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
694

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas 

Baleares. La incitación, establece el consumo de tabaco, alcohol y drogas; D.114/2011 de las Islas Canarias. 

Muy perjudiciales, solo incitación; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León; 

D.279/2006 de Cataluña. Y las incitaciones; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia;    D.4/2009 

de La Rioja; D.47/2010 de Navarra. El consumo de drogas, su distribución, la reiteración de fumar tabaco o 

de consumir bebidas alcohólicas en los espacios del centro, en el transporte escolar o durante la realización 

de actividades organizadas por el centro, o la incitación a dichas conductas;  D.201/2008 del País Vasco; 

D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Que puedan perjudicar o 

perjudiquen. 
695

 D.47/2010 de Navarra. 
696

 D.73/2011 de Aragón; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Símbolos racistas o manifestación de 

ideologías que preconicen el empleo de la violencia, la apología de los comportamientos 

xenófobos o el terrorismo. 
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El incumplimiento de las sanciones impuestas
697

, la incitación o estímulo a la 

comisión de una falta gravemente perjudicial para la convivencia
698

 o ser conocedor o 

testigo de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia y no ponerlo en 

conocimiento del equipo directivo.
699

 Por último, la realización de conductas tipificadas 

como leves o contrarias a las normas de convivencia del centro, si concurren 

circunstancias de colectividad o publicidad intencionada
700

. 

 

IV.2.3.2 Infracciones contra las personas. 

 

Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones:  

a) Los actos graves de ofensa contra los miembros de la comunidad educativa
701

. 

La agresión física
702

, la agresión moral
703

, la agresión verbal
704

, las amenazas
705

; 

los actos graves de injuria
706

; mentir o dar información falsa
707

; las calumnias
708

; las 

                                                           
697

 D. 19/2007 de Andalucía. Puntualiza que salvo que la Comisión de Convivencia considere que este 

incumplimiento sea debido a causas justificadas; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias. 

Incumplimiento de las correcciones;  D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; 

D.53/2009 de Cantabria. Salvo que esté justificado; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D. 50/2007 de 

Extremadura. Salvo que el director considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas; 

D.8/2015 de Galicia;D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Incumplimiento de la 

sanción por una falta muy grave;D.47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la 

Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Tanto medidas contra acciones contrarias a las 

normas de convivencia como medidas contra acciones gravemente perjudiciales de la convivencia. 
698

 D.4/2009 de La Rioja; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
699

 D.47/2010 de Navarra. 
700

 D.4/2009 de La Rioja. Añade si concurre abuso de poder; D.201/2008 del País Vasco. Por 

procedimientos orales, escritos, audiovisuales o informáticos; D.16/2016 de la Región de Murcia; 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
701

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares;D.53/2009 de 

Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León. La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal 

o física, directa o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa y, en general, a 

todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios en el centro educativo; D.279/2006 de 

Cataluña. Que sobrepasen la incorrección o la desconsideración previstas en el artículo 33; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid.  Desconsideración, insultos, 

falta de respeto, actitudes desafiantes cometidos hacia el profesorado y demás personal del centro; 

D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
702

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias;  D.73/2011 de Aragón. Agresión y ofensa física; D. 

121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Añade la instigación; D.53/2009 de 

Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 

de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Atenten gravemente contra la 

intimidad o las buenas costumbres sociales contra los compañeros o demás miembros de la comunidad 
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coacciones
709

; la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa
710

; 

la falta de respeto a la integridad y dignidad personal
711

; las coacciones
712

; la 

discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa
713

; las vejaciones o 

humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si 

                                                                                                                                                                              
educativa;  D.47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia; 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
703

 D.73/2011 de Aragón; D.8/2015 de Galicia. Psíquica; D.4/2009 de La Rioja; D.201/2008 del País Vasco. 

Agresión psicológica; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
704

 D.73/2011 de Aragón. Ofensa verbal; D.114/2011 de las Islas Canarias. Verbalmente, por escrito o por 

medios informáticos, audiovisuales o de telefonía; D.51/2007 de Castilla y León; D.4/2009 de La Rioja. 

Insultos; D.47/2010 de Navarra. Insultos; D.201/2008 del País Vasco. Utilizar insultos que impliquen o 

expresen discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud 

física o psíquica, estado de salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o 

circunstancia personal, económica o social.  
705

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de 

Cantabria; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La 

Rioja; D.47/2010 de Navarra; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
706

 El CP en los artículos 208 y ss. define la injuria como “la acción o expresión que lesionan la dignidad de 

otra persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. Las injurias que consistan en 

la imputación de hechos no se considerarán graves, salvo cuando se hayan llevado a cabo con conocimiento 

de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad”.  

D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las 

Islas Canarias. Incluye la insubordinación; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña. Que sobrepasen la incorrección o la 

desconsideración previstas en el artículo 33; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.47/2010 

de Navarra; D.201/2008 del País Vasco. Expresiones que sean consideradas gravemente injuriosas u 

ofensivas contra los miembros de la comunidad educativa, verbalmente, por escrito o por medios 

informáticos o audiovisuales; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
707

 D.47/2010 de Navarra. Intencionadamente, al personal del centro, cuando perjudique seriamente a algún 

miembro de la comunidad educativa o de quienes prestan sus servicios a la misma. 
708

 El CP en los artículos 215 y ss. define la calumnia como “la imputación de un delito hecha con 

conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad”. El acusado por este delito quedará 

exento de pena si probara el hecho criminal que hubiere imputado. 

D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.47/2010 de Navarra. 
709

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de 

Cantabria; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.16/2016 de la Región 

de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
710

 D. 121/2010 de las Islas Baleares;D.8/2015 de Galicia. Por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 

sexual, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, discapacidades 

físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; D.16/2016 de la 

Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
711

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
712

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de 

Cantabria; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.16/2016 de la Región 

de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
713

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.8/2015 de Galicia. Por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 

sexual, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, discapacidades 

físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; D.16/2016 de la 

Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
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tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas 

específicas o de nuevo ingreso
714

; las conductas atentatorias de palabra u obra contra los 

representantes en órganos de gobierno o contra el equipo directivo
715

; no respetar el 

derecho de otras personas al honor, la intimidad y la propia imagen utilizando medios de 

grabación contra su voluntad previamente expresada o, en su caso, contra la voluntad 

expresa de sus padres, madres o representantes legales
716

; cualquiera otra conducta que 

suponga incumplimiento de los propios deberes cuando vaya directamente contra el 

derecho a la salud, a la integridad física, a la libertad de expresión, de participación, de 

reunión, de no discriminación, o al honor, la intimidad y la propia imagen de los demás 

miembros de la comunidad educativa o de otras personas
717

; la difusión de rumores que 

atenten contra el honor o el buen nombre
718

; cualquier acto cometido conscientemente que 

constituiría delito penal
719

; y la reiteración de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del centro
720

. 

b) El acoso escolar
721

. 

                                                           
714

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las 

Islas Canarias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León;D.279/2006 de Cataluña. El 

alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid;D.47/2010 de Navarra; 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
715

 D.249/2007 de Asturias. 
716

 D.201/2008 del País Vasco. 
717

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Añade que suponga incumplimiento 

alevoso;  D.201/2008 del País Vasco. 
718

 D. 121/2010 de las Islas Baleares. 
719

 D.201/2008 del País Vasco. 
720

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón. En un mismo curso escolar; D.249/2007 de Asturias; D. 

121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de Cantabria. Durante un curso escolar;D.3/2008 de Castilla-La 

Mancha; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura. En un mismo 

curso escolar; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja. Tres a lo largo del año; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves; D.47/2010 de 

Navarra; D.201/2008 del País Vasco. Tres en el año académico; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
721

 D.73/2011 de Aragón. Acoso y violencia contra las personas y la incitación a la misma; D. 121/2010 de 

las Islas Baleares. El acoso escolar, entendido como un comportamiento prolongado de insulto verbal, 

rechazo social, intimidación psicológica y agresividad física de unos alumnos hacia otros (uno o unos 

cuantos) que se convierten, de esta manera, en víctimas de sus compañeros. El acoso sexista entendido 

como cualquier conducta contraria a la igualdad de mujeres y hombres, es decir, cualquier comportamiento 

verbal, no verbal o físico no deseado dirigido contra una persona por razón de su sexo y con el propósito de 

atentar contra su dignidad o de crear un entorno intimidador, hostil, degradante, humillante u ofensivo; 

D.114/2011 de las Islas Canarias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla y León. Al 

profesorado o a cualquier miembro de la comunidad educativa;D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid;  D.47/2010 de Navarra; D.201/2008 del País Vasco. El acoso 
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Por su especial gravedad y características, se desarrolla esta infracción de un 

modo especial. El acoso escolar, denominado bullying en terminología anglosajona, es un 

problema que hasta hace poco tiempo ha permanecido oculto
722

. En los países de nuestro 

entorno comenzó a generar preocupación y reacción por parte de las autoridades a finales 

de la década de 1980. De hecho, muchos de los actos encuadrables en el acoso escolar han 

sido y siguen siendo a menudo considerados como parte integrante de la experiencia 

escolar, contribuyendo a ello en algunos casos, el silencio de las víctimas, de los testigos 

y de los propios centros docentes, propiciando el desconocimiento de la magnitud del 

problema
723

. 

Olweus, considerado el padre del concepto de bullying, define la situación de 

acoso como aquella en la que “un alumno es agredido o se convierte en víctima, cuando 

está expuesto, de forma repetida y durante un tiempo, a acciones negativas que lleva a 

cabo otro alumno o varios de ellos”. En cuanto al significado de “acción negativa”, se 

refiere Olweus a cuando alguien de forma intencionada causa daño hiere o incomoda a 

otra persona, lo que implica por tanto una conducta agresiva. Se pueden cometer acciones 

negativas de palabra, físicas o gestuales, pudiendo suponer: un contacto físico, como 

golpes, patadas o pellizcos; una acción verbal, como amenazas o burlas; o una acción 

gestual, como muecas o gestos obscenos. La agresión puede ser individual o en grupo, 

pero el objetivo suele ser un alumno individualmente. El término acoso no se debe 

emplear cuando dos alumnos de edad y fuerza semejante discuten o se pelean, debe existir 

un desequilibrio de fuerzas y se debe diferenciar el acoso directo -con ataques abiertos a 

la víctima- del acoso indirecto, en el que existe una exclusión deliberada por un grupo
724

. 

De la definición de Olweus se pueden extraer cuatro requisitos para que la 

violencia escolar sea calificada como acoso: ha de producirse entre alumnos, debe ocurrir 

                                                                                                                                                                              
sexista, entendido, de acuerdo con la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 

como cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado dirigido contra una persona por razón 

de su sexo y con el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de una persona o de crear un entorno 

intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana; 

Cantabria.  
722

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Fue la primera norma que establece el “acoso” como conducta 

reprobable. La normativa anterior, en concreto el Real Decreto y los D. 19/2007 de Andalucía, D.279/2006 

de Cataluña y D. 50/2007 de Extremadura no lo contemplan. 
723

 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: Instrucción 10/2005…, op. cit., p. 1. 
724

 OLWEUS, D.: Conductas de acoso y amenaza entre escolares, Morata, 2004, pp. 25-26. 
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en el marco de un desequilibrio de poder, ha de reiterarse y ser intimidatoria
725

. Se trata 

de una forma de comportamiento agresivo, deliberado y persistente, sin justificación, cuya 

reiteración puede alargarse durante semanas, meses o incluso años y en la que es difícil 

que los acosados se defiendan por sí mismos. Subyace el abuso de poder y el deseo de 

intimidar y dominar, así como una sensación de satisfacción por parte del acosador 

causante del daño
726

. 

La naturaleza del acoso escolar provoca que se desarrolle a lo largo del tiempo 

siguiendo unas determinadas fases. En concreto se han identificado cinco fases típicas: 

incidente o desencadenante provocado por el acosador; acoso y estigmatización de la 

víctima; aprendizaje de la indefensión por parte de la víctima; aparición de consecuencias 

psicológicas o psicosomáticas; y la última fase, que puede suponer la resolución del 

problema a través de la protección de la víctima, o bien su victimización provocada por su 

exclusión y la conversión del daño en crónico
727

. 

El bullying supone una violencia soterrada y oculta, que provoca un gran daño a 

las víctimas, a los agresores y a los testigos de los hechos. Entre las condiciones que 

contribuyen a la violencia escolar se encuentra la falta de respuesta por parte del 

profesorado, que deja a la víctima sin ayuda, llegando a interpretarlo como un apoyo 

implícito al agresor. Esta falta de respuesta puede estar relacionada con el papel 

tradicional asignado al profesorado -principalmente en Secundaria- orientado a la 

transmisión de conocimientos, ejerciendo un férreo control de la clase. Sin embargo está 

situación ha cambiado, minusvalorándose la función docente, tanto por la sociedad como 

por el alumnado. A ello se le une una mínima preparación pedagógica y psicológica que 

no permite poseer estrategias para saber prevenir y afrontar los problemas de 

convivencia
728

.  

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, una de las primeras resoluciones 

judiciales que trató el acoso escolar en nuestro país lo define como “un fenómeno de 
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 SERRANO SARMIENTO, Á. (ed.): Acoso y violencia…, op. cit., p. 29. 
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 SUCKLING, A. y TEMPLE, C.:Herramientas…, op. cit., p. 79. 
727

 OÑATE CANTERO, A.: “Acoso y violencia escolar. Precisión terminológica e implicaciones jurídicas”, 

El mobbing desde la perspectiva social, penal y administrativa, Estudios de derecho judicial, nº 94, 2006, p. 

89. 
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 ALONSO MARTÍN, P.: “El acoso escolar…”, op. cit., p.8. 
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victimización horizontal en el que se inserta una víctima vulnerable, unos agresores cuya 

conducta está presidida por la idea de dominio y poder y una relación de víctimas y 

victimarios presidida por la conciencia recíproca de quién es el vulnerable y quién el 

dominante”
729

. 

La Instrucción de la Fiscalía General del Estado 10/2005 lo definió como “un 

catálogo de conductas, en general permanentes o continuadas en el tiempo y desarrolladas 

por uno o más alumnos sobre otro, susceptibles de provocaren la víctima sentimientos de 

terror, de angustia e inferioridad idóneos para humillarle, envilecerle y quebrantar, en su 

caso, su resistencia física y moral”. A su vez estableció una serie de características del 

acoso, diferenciándolo de los incidentes violentos aislados u ocasionales entre alumnos. 

Las características son las siguientes: existe una continuidad en el tiempo de actos 

concretos, tales como agresiones físicas, amenazas, vejaciones, coacciones, insultos o  

aislamiento, pudiéndose emplear todas o algunas de estas acciones; la igualdad de la 

relación entre los alumnos se rompe y degenera en una relación jerárquica de dominación 

y sumisión; hay un desequilibrio de poder, provocado por la actuación en grupo, la edad o 

la fortaleza física; y existe un deseo consciente de herir, amenazar o asustar a la víctima. 

El acoso puede suponer la realización de actos agresivos físicos, verbales o psicológicos. 

Puede manifestarse de forma activa -por ejemplo, no dejando participar a la víctima. o de 

forma pasiva -por ejemplo, ignorando a la víctima-. El acosador puede actuar 

individualmente o en grupo, siendo en este caso más peligroso al poder difuminarse la 

responsabilidad individual y el sentimiento de culpa en el grupo
730

. 

Una variante del acoso es el ciberacoso -denominado en terminología 

anglosajona ciberbullying- que ha surgido en los últimos años como modalidad del mismo 

fenómeno a través de la utilización de los teléfonos móviles y de internet, con 

consecuencias tan graves para la víctima como el acoso tradicional
731

. Se puede definir 

como “el abuso de poder continuado de un menor sobre otro realizado por medio del uso 

de las TIC”. Se caracteriza también por conductas basadas en atormentar, amenazar, 
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 SAP de Guipúzcoa 178/2005. Esta sentencia resuelve finalmente el caso Jokin tras ser recurrida la 

Sentencia del Juzgado de Menores número 1 de San Sebastián.  
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 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: Instrucción 10/2005…,op. cit. p.2.  
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 AVILÉS MARTÍNEZ, J.M.: “Ciberbullying", Boletín de Psicología, nº 96, 2009, p. 79. 
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humillar, molestar u hostigar al menor, que tienen como ámbito el ciberespacio, por tanto 

no un espacio físico. Ello provoca que además de las características de intencionalidad, 

repetición y desequilibrio de poder, la utilización de las TIC añade matices 

diferenciadores, tales como el anonimato, el carácter público o la comisión sin 

restricciones de tiempo ni espacio. Por último, puede ser autónomo o bien una extensión 

del acoso realizado en el ámbito escolar
732

. Las conductas más habituales -según la 

información proporcionada por víctimas, agresores y testigos- son: el robo de la 

contraseña, las llamadas anónimas para provocar miedo, el envío de mensajes ofensivos e 

insultantes, la difamación con el objetivo de desprestigiar a la víctima, la suplantación de 

la personalidad y las llamadas ofensivas
733

.  

Hasta hace poco tiempo, los actos de acoso escolar habían permanecido en el 

ámbito privado y en cierta forma silenciados -como una lección más de vida que reciben 

los niños- considerando que debían aprender a enfrentarse a los problemas que tendrían en 

la vida adulta. La consecuencia de estos actos vejatorios o violentos era la tolerancia. Sin 

embargo, el Estado de derecho exige que cualquier forma de violencia sea perseguida
734

, 

especialmente cuando se ejerce contra menores. Por otra parte, la estrategia del silencio 

ante la violencia siempre genera más violencia, ya que los autores consideran que se trata 

de un apoyo implícito a su conducta y las víctimas consideran justificado su sentimiento 

de culpabilidad ante la falta de respuesta por parte de sus profesores y compañeros. Por 

tanto, se exige la implicación de los poderes públicos, de los agentes sociales y de los 

medios de comunicación para erradicar este tipo de violencia, obligando el marco legal a 

una política de “tolerancia cero”. Esta política de “tolerancia cero” no sólo es necesaria 

para preservar el derecho de los niños a su educación y tener un libre y adecuado 
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 MIRÓ LLINARES, F.: “Derecho penal, cyberbullying y otras formas de acoso (no sexual) en el 

ciberespacio”, Revista de internet, derecho y política, nº 16, 2013, p.64. 
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 GARAIGORDOBIL LANDAZABAL, M.: “Cyberbullying:…”, op. cit., pp. 36-37. 
734

 De hecho, la inacción por parte de los centros docentes ante situaciones de acoso escolar ha provocado la 

condena por daños y perjuicios en varios casos. Como ejemplo la SAP de Madrid 241/2012, resolvió  el 

recurso de apelación interpuesto frente a la sentencia del Juzgado de Primera Instancia, según la cual se 

condenó a un centro docente privado a abonar la cantidad de 40.000 €, más los intereses legales, como 

indemnización por daños y perjuicios morales a un alumno víctima de acoso, considerándose que hubo 

omisión en la actuación del centro ante falta de adopción de medidas, con excepción de proponer la 

separación del grupo al menor acosado, en vez de separar a los acosadores o deshacer el grupo. La sentencia 

estimó en parte la demanda y rebajó la indemnización a 32.125,51€, más los intereses legales, pero en todo 

caso fue condenatoria. 
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desarrollo de su personalidad, sino también para evitar la configuración de futuros 

acosadores sociales, tanto entre los agresores como entre los testigos del acoso escolar 

impune
735

. 

Se considera necesaria -atendiendo a al especial gravedad de esta infracción y a 

su singular desarrollo- la generalización de la inclusión de protocolos de actuación 

específicos en la normativa de la convivencia escolar, que supongan un apoyo a la 

intervención del profesorado para evitar la improvisación. Las medidas adoptadas con los 

agresores son fundamentalmente disciplinarias y las medidas adoptadas con las víctimas 

suelen ser de protección, no encontrándose habitualmente acciones de carácter preventivo 

o educativo ni grupal, lo que demuestra un especial interés por controlar la violencia 

escolar pero no su prevención. A ello se le añade una fragmentación de las medidas de las 

diferentes Administraciones Educativas y por lo tanto una falta de consistencia y de 

conexión entre las mismas
736

. 

A través de la LO 1/2015
737

, se ha incorporado el acoso dentro del delito de 

coacciones. Con anterioridad a esta reforma, se ha criticado por determinada doctrina la 

falta de tipificación del acoso en general -no ya sólo del acoso escolar- considerándose 

que debería incorporarse este tipo en el CP siguiendo el ejemplo del derecho comparado, 

principalmente cuando la conducta acosadora de forma directa y grave provoca un grave 

perjuicio a la víctima
738

. Con anterioridad a la reforma, las características del acoso 

escolar impedían tipificarlo penalmente como un caso de lesiones o amenazas. Su 
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 RUBIO LARA, P.A.: Victimología forense y Derecho Penal, Universidad de Murcia, 2010, pp. 185-191. 
736

 CEREZO RAMÍREZ, F y RUBIO HERNÁNDEZ, F.J.: “Medidas relativas al acoso escolar y ciberacoso 

en la normativa autonómica española. Un estudio comparativo”, Revista Electrónica Interuniversitaria de 

Formación del Profesorado, nº 20, 2017, p. 121-122.  

file:///C:/Users/Portatil/Downloads/253391-967221-1-PB.pdf (recuperado el día 26 de febrero de 2017). 

En este artículo se presentan las conclusiones del estudio comparativo de la normativa escolar sobre el 

tratamiento del acoso y del ciberacoso de ocho Administraciones Educativas: Andalucía, Canarias, Castilla 

y León, Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia y País Vasco.  
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 CP. Artículo 172 ter. Se establece en este artículo que será castigado el que acose a una persona llevando 

a cabo de forma insistente y reiterada alguna de las conductas descritas alterando gravemente el desarrollo 

de su vida cotidiana. Las conductas que se describen son las siguientes: La vigilancia, la persecución o la 

búsqueda de la cercanía física; el establecimiento de contacto o su intento a través de cualquier medio de 

comunicación o terceras personas; el uso indebido de sus datos personales, a través del cual se Realice la 

adquisición de productos, la contratación de servicios o haga que terceras personas se pongan en contacto 

con ella; el atentado contra la libertad o el patrimonio de la persona o de una persona cercana a ella. 
738

 DE LA CUESTA ARZAMENDI, J.L. y MAYORDOMO RODRIGO, V.: “Acoso y Derecho Penal”, 

Eguzkilore, nº 25, 2011, pp 25-48. 
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gravedad y su reiteración en el tiempo hacían necesario que se utilizaran otros tipos de 

delitos. En algunos casos, el acoso escolar podría derivar en el suicidio de la víctima, sin 

embargo, tal y como ha establecido la jurisprudencia, aunque se demuestre la relación de 

causalidad entre el acoso y el suicidio, para que el acosador sea condenado por inducción 

al suicidio, se requiere que el acosador haya actuado con la intención de provocar la 

decisión del suicidio y que éste se ejecute
739

. En cuanto a qué delitos se recurría para 

tipificar, tanto el acoso como su variante de ciberacoso, tenía especial importancia el 

recurso al delito contra la integridad moral -al cual acudían los tribunales de forma 

mayoritaria- ya que cuando hay acoso realizado de forma permanente y continua en el 

tiempo, es precisamente el bien jurídico de la integridad moral el que se ve afectado, 

provocando antes de la reforma comentada, la aplicación del artículo 173 del CP, en 

concurso con otros delitos, tales como lesiones, amenazas o coacciones
740

.  

 

IV.2.3.3 Infracciones contra los bienes materiales. 

 

Las Administraciones Educativas establecen las siguientes infracciones: 

La sustracción de material o documentos
741

 y los daños graves causados en los 

locales, material o documentación del centro o en los bienes de otros miembros de la 

comunidad educativa
742

. 
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CAPÍTULO V. LAS SANCIONES EN EL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO 

 

V.1 LA SANCIÓN. 

 

V.1.1 Concepto. 

 

Desde una perspectiva amplia, la sanción administrativa consistiría en todo 

gravamen o perjuicio que la Administración impone al administrado. Sin embargo, esta 

perspectiva no sirve para establecer el ámbito estricto de aplicación de este régimen 

inspirado en el Derecho Penal, pudiendo producir consecuencias graves, tales como la 

extensión más allá de donde estaría justificado. De esta forma, al ser consecuencia de la 

potestad sancionadora de la Administración, se debe diferenciar de otros actos, que si bien 

pueden suponer un perjuicio o un gravamen para el administrado, sin embargo no son 

consecuencia de esta potestad de la Administración. Se hace necesario, por tanto, 

delimitar un concepto de sanción administrativa estricto, que incluya sólo aquellas 

decisiones administrativas que se asemejen a las penas, como manifestación del  ius 

puniendi
743

.  

Para establecer un concepto de sanción administrativa con exactitud, se pueden 

diferenciar algunos elementos necesarios para su configuración:  

1º) Las imponen las autoridades administrativas, a diferencia de las penas que las 

imponen los jueces y tribunales.  

2º) Son consecuencia de una infracción administrativa, no una consecuencia 

gravosa que surge por otra razón
744

. Por tanto, no toda infracción del ordenamiento 
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jurídico es una infracción ni toda consecuencia gravosa es una sanción. Este aspecto es 

determinante a la hora de aplicar determinadas garantías a los administrados en el 

ejercicio de la potestad sancionadora.  El problema aparece cuando el legislador nada dice 

respecto de lo que entiende por sanción. Por tanto, en principio, será infracción o sanción 

lo que entienda el legislador como tal, contando en ese caso con las garantías que otorga 

la CE.  

3º) La sanción debe ser establecida -al igual que la infracción- en el 

ordenamiento jurídico, previa tramitación de un expediente sancionador, quedando 

prohibidas las sanciones de plano.  

4º) El infractor puede ser considerado responsable del cumplimiento de la 

sanción aunque no fuera necesariamente culpable de la misma. La responsabilidad se 

diferencia de la culpabilidad ya que opera en la fase de imposición de la sanción mientras 

que la culpabilidad opera en la fase de imputación de la infracción
745

.  

5º) Ha de tener un contenido aflictivo. Ha de consistir en un perjuicio para el 

infractor, una restricción de derechos o el surgimiento de deberes. Si no tienen este 

contenido no son un castigo y por tanto no son una sanción, han de imponer un mal como 

castigo, un perjuicio buscado deliberadamente como respuesta a su conducta y como 

expresión al reproche que ello supone. La sanción o el mal que causa no protege 

directamente los intereses generales, no sirve para restablecer la legalidad o la realidad 

alterada, tampoco compensa los perjuicios producidos ni impone la conducta correcta. En 

                                                                                                                                                                              
medidas de coacción directa que Realiza la Administración en el ejercicio de su potestad de policía, la 

caducidad de un acto administrativo favorable o la expropiación. Ejemplos de consecuencias jurídicas 

negativas para el administrado que pueden surgir tras la comisión de infracciones pero que no son sanciones 

son la posible responsabilidad civil que puede surgir tras la comisión de la infracción administrativa, los 

intereses de mora o la obligación de restituir las cosas al estado anterior a la infracción. También se pueden 

incluir como ejemplo las diferentes medias provisionales, que tienen como fin el asegurar la eficacia de la 

resolución sancionadora. Todo ello sin perjuicio de que en ocasiones, sí se ha extendido alguna garantía 

propia del procedimiento sancionador a actos no propiamente sancionadores, principalmente la referida a la 

presunción de inocencia. 
745

 BERMÚDEZ SOTO, J.: “Elementos para definir las sanciones administrativas”, Revista chilena de 

Derecho, nº especial, 1998, pp. 323-326. 

file:///C:/Users/Portatil/Downloads/Dialnet-ElementosParaDefinirLasSancionesAdministrativas-

2650036.pdf (recuperado el día 17 de agosto de 2016). 
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otros casos, las actuaciones administrativas no se podrían considerar no se pueden 

considerar sanciones
746

. 

En este sentido, las diferencias entre la actividad sancionadora en el ámbito de 

las relaciones de sujeción general y la actividad disciplinaria en el ámbito de las 

relaciones de especial sujeción no son esenciales, ya que en ambos casos se trata de 

infracciones a un orden conexo al Derecho Penal. Hay un elemento común en ambos 

casos, ya que se ataca en los dos a la institución, no pudiéndose separar el fundamento de 

la potestad sancionadora y disciplinaria
747

. Por lo tanto, las medidas que pueden ser 

consideradas sanciones aplicables en el ámbito educativo deben: ser impuestas por la 

autoridad administrativa, ser consecuencia de una infracción del ordenamiento, estar 

establecidas a su vez en el ordenamiento y tener un contenido aflictivo. 

Una de las cuestiones problemáticas es la naturaleza jurídica de las sanciones en 

los centros privados. La primera condición para que se pueda calificar una medida como 

sanción administrativa es que la imponga un órgano administrativo. En ocasiones se da el 

tratamiento de sanción administrativa a: sanciones que imponen órganos del Estado no 

insertos en la Administración, que no son sanciones administrativas propiamente dichas, 

pero se les aplican las reglas propias de las mismas; a las sanciones que imponen 

entidades públicas que ejercen potestades sancionadoras semejantes a las de la 

Administración; y también del mismo modo a las que imponen determinadas asociaciones 

que ejercen potestades sancionadoras públicas
748

. Sin embargo, en otros casos se ha 

negado la naturaleza de sanción administrativa de otras sanciones, tales como las que 

pueden imponer jueces y eventualmente secretarios judiciales a abogados, procuradores, 

partes o testigos debido a su conducta
749

. También quedan fuera de la consideración de 
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 REBOLLO PUIG, M. et alii: “Panorama del derecho…”, op. cit., p. 25. 
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 CARRETERO PÉREZ, A. y CARRETERO SÁNCHEZ, A.: Derecho…, op. cit., p. 94. 
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 Algunos ejemplos son los siguientes: las sanciones disciplinarias que impone el Consejo General del 

Poder Judicial a jueces y magistrados, las sanciones impuestas por órganos parlamentarios o las sanciones 

de los colegio profesionales sometidas a las mismas reglas que las sanciones administrativas. También es el 

caso de las federaciones deportivas, de esta forma la STSJ de Cataluña de 12 de marzo de 2007, señaló que 

“las Federaciones deportivas ejercen, en el ámbito disciplinario deportivo, verdaderas potestades 

administrativas, por lo que son de aplicación sin restricciones los mismos principios inspiradores del 

Derecho Administrativo sancionador”.  
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 STC 205/1994 establece que las correcciones disciplinarias impuestas por los Jueces y Tribunales a los 

abogados en el curso de un procedimiento “no son actos materialmente administrativos, sino resoluciones 

jurisdiccionales dictadas en un proceso con todas las garantías”. 
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sanción administrativa aquellas sanciones que impongan entidades privadas -tales como 

empresas, partidos políticos o asociaciones, a sus trabajadores o miembros- a pesar de que 

algunas de las garantías de las sanciones administrativas les sean aplicables
750

. 

Cabría preguntarse si determinados actos de órganos no administrativos sí que 

pueden participar de la autotutela de administración en sentido propio, en concreto las 

sanciones impuestas por los centros privados concertados, por tanto, si se trata de actos 

administrativos emanados por órganos que no son una Administración Pública. En 

opinión de Barcelona Llop, el acto de un particular no puede ser considerado, en términos 

técnico-jurídicos, como un acto administrativo, indicando que “el elemento subjetivo es 

imprescindible en la caracterización jurídica del acto administrativo”. Por tanto, el acto 

administrativo sólo podría provenir de la Administración Pública, sin que se tengan que 

admitir excepciones al respecto. Esta opinión, señala él mismo, es contraria a la que 

sostiene un importante sector de la doctrina. A pesar de ello y de la opción en favor del 

elemento subjetivo, reconoce que en ocasiones determinados actos jurídicos pueden 

provenir de personas privadas, aunque lo justifica en que “convencionalmente o por 

comodidad, pueden ser calificados atécnicamente como actos administrativos en virtud de 

las características y efectos de los mismos y del ámbito objetivo del tráfico jurídico sobre 

el que inciden”. En todo caso, considera que “dicha calificación no es exacta y parece más 

procedente hablar de actos de los particulares con eficacia jurídico-administrativa”
751

. Por 

lo tanto, la normativa puede otorgar a los actos de determinadas entidades privadas –en 

este caso centros privados concertados-  la misma validez  que aquellos actos acordados 

por órganos administrativos, asumiéndolos como si se tratara de una actuación propia, 

siendo posible en algunos casos la revocación de estos actos por las propias 

Administraciones Públicas
752

.  
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 REBOLLO PUIG, M. et alii:Derecho Administrativo sancionador, Lex Nova, 2010, pp. 61-63. 
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 BARCELONA LLOP, J. Ejecutividad, ejecutoriedad y ejecución forzosa de los actos administrativos. 

Universidad de Cantabria, 1995, pp. 118-122. 

Considera en todo caso, que el criterio de gestión de los servicios públicos -muy arraigado en Francia- ha 

supuesto que se admitiera en determinados casos que los particulares dictan actos administrativos. Sin 

embargo, señala que las soluciones adoptadas en Francia no son fácilmente exportables a otros contextos 

donde se formaron. 
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 CANALS I AMETLLER, D.: El ejercicio…, op. cit., p. 317. 
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La sanción administrativa al ser impuesta por una resolución administrativa goza 

de presunción de validez. Así lo establece el artículo 39.1 de la LPAAP al indicar que “los 

actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 

válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se 

disponga otra cosa”. El privilegio de la autotutela de la Administración supone que los 

actos administrativos obligan directamente, produciendo efectos desde que se dictan y 

notifican adecuadamente, es la denominada autotulela declarativa o ejecutividad. En el 

caso de que no exista cumplimiento voluntario por parte del administrado la 

Administración sancionadora no precisa acudir a los tribunales de justicia para la 

ejecución de la sanción, si no que ella misma, a través de sus medios puede ejecutarla, es 

la denominada autotutela ejecutiva, ejecutoriedad o ejecución forzosa
753

. 

Las prerrogativas de la ejecutividad y de la ejecutoriedad de la Administración se 

establecen en el artículo 38 de la LPAAP al indicar que “los actos de las Administraciones 

Públicas sujetos al derecho administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en 

esta Ley” y el artículo 98 de la LPAAP establece que los actos de las Administraciones 

Públicas sujetos al derecho administrativo serán inmediatamente ejecutivos, estableciendo 

también sus excepciones: que se produzca la suspensión de la ejecución del acto; se trate 

de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la que quepa 

algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición; una disposición 

establezca lo contrario; o se necesite aprobación o autorización superior. 

Así también lo refrenda el Tribunal Constitucional
754

 al indicar: 

“La potestad de la Administración de autoejecución de las 

resoluciones y actos dictados por ella, se encuentra en nuestro Derecho 

positivo vigente legalmente reconocida y no puede considerarse que sea 

contraria a la Constitución. Es verdad que el art. 117.3 de la Constitución 

atribuye al monopolio de la potestad jurisdiccional consistente en 

ejecutar lo decidido a los Jueces y Tribunales establecidos en las Leyes, 

pero no es menos cierto que el art. 103 reconoce como uno de los 
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 ALARCÓN SOTOMAYOR, L.: “La eficacia y la ejecución de las sanciones de tráfico”, Documentación 

Administrativa, nº 284-285, 2009, p. 122. 
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principios a los que la Administración Pública ha de atenerse, el de 

eficacia «con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho». Significa ello 

una remisión a la decisión del legislador ordinario respecto de aquellas 

normas, medios e instrumentos en que se concrete la consagración de la 

eficacia”. 

Por tanto, existe una diferencia fundamental entre la resolución de un 

procedimiento general y la resolución de un procedimiento sancionador en lo que respecta 

a su ejecución: las resoluciones de un procedimiento general son inmediatamente 

ejecutivas, mientras que las resoluciones de un procedimiento sancionador sólo lo serán 

cuando pongan fin a la vía administrativa. En conclusión, la resolución sancionadora sólo 

será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa, y ello se produce, cuando se han 

resuelto los recursos interpuestos o pasado el plazo, no se interpusieron. Aunque una 

resolución sancionadora pueda ejecutarse, la misma puede ser suspendida judicialmente. 

Es requisito para ello que el solicitante pruebe que los daños y perjuicios provocados por 

la ejecución sean de difícil o imposible reparación. De no concurrir tales circunstancias la 

resolución sancionadora es ejecutiva
755

. 

La aplicación de las normas sobre ejecutividad y ejecutoriedad suponen que una 

vez dictada la resolución y notificada al interesado, debe ser cumplida, pudiendo la 

Administración en caso contrario, ejecutarla de forma forzosa, incluso aunque se haya 

iniciado o haya plazo para hacerlo, la impugnación en vía administrativa o en vía judicial.  

Con la traslación por parte del Tribunal Constitucional de las garantías del 

proceso penal -principalmente la presunción de inocencia- se ha cuestionado la 

ejecutividad inmediata de las sanciones y consecuentemente se ha de retrasar la ejecución 

de la sanción hasta que resuelva un juez. Según este criterio, las sanciones administrativas 

no serían ejecutables hasta que no fueran firmes, aspecto que no es consecuente con el 

resto de actos administrativos y la presunción de inocencia. Esta teoría no parece correcta, 

atendiendo a que parte de un error conceptual, al entender que la presunción de inocencia 

sólo se puede destruir cuando se agotan las posibilidades de revisión de la sanción. Sin 

embargo, la presunción de inocencia sí que se puede destruir cuando la Administración 
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impone una sanción y no cuando la confirma un juez. Para ello, es imprescindible que la 

prueba incriminatoria se obtenga con todas la garantías en el procedimiento 

administrativo, siendo factible destruir esta presunción de inocencia a partir de ella y por 

tanto posible emitir un acto sancionador. Sin perjuicio de que pueda haber una revisión 

posterior, la presunción de inocencia ya ha sido destruida, existiendo ahora una prueba de 

culpabilidad, de forma que es compatible la presunción de inocencia con la ejecutividad 

inmediata de las sanciones. 

El propio Tribunal Constitucional en la STC 66/1984 señala: 

“la efectividad de las sanciones no entra en colisión con la 

presunción de inocencia; la propia legitimidad de la potestad 

sancionadora y la sujeción a un procedimiento contradictorio, abierto al 

juego de la prueba, (...) excluye toda idea de confrontación de la 

presunción de inocencia con la inmediata ejecutividad de las sanciones”.  

El Tribunal Supremo
756

 también ha declarado en varias sentencias que la 

ejecutividad de los actos administrativos sancionadores no es contraria a la presunción de 

inocencia. Por tanto, el establecimiento por el legislador de que las sanciones son 

ejecutivas desde que se dictan, desde que se agota la vía administrativa o bien desde que 

son firmes en vía judicial, no influye en el artículo 24.2 de la CE. Así lo establece el 

Tribunal Supremo, al indicar en varias sentencias
757

 que al margen de la libre actuación 

del legislador, en nada afecta a la presunción de inocencia
758

. 

 

V.1.2  La distinción de las sanciones de otras estrategias disciplinarias.  

 

La sanción jurídica es una reacción frente a determinadas conductas establecidas 

por el Derecho, por tanto la sanción debe estar integrada en la estructura de algunas 

normas y estas normas necesitan que la sanción forme parte de ellas. Un factor 

determinante es la cuestión de si hay sanciones sin deberes o si hay deberes sin sanciones, 
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 STS de 18 de septiembre de 2001, STS de 19 de diciembre de 2001, STS de 4 de febrero de 2002 y STS 
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si los destinatarios de las normas tienen un deber porque existe una sanción o si las 

sanciones existen porque son un refuerzo útil de determinadas normas. La doctrina se ha 

expresado de forma diferente al respecto, sin embargo, si se adopta un enfoque según el 

cual la sanción es el concepto primario del derecho y por tanto, a partir de él se identifican 

los deberes, se pueden alcanzar resultados indeseables, ya que si bien es fácil considerar 

que las sanciones son males o privaciones de bienes, no es fácil saber si todos los males o 

privaciones son realmente sanciones
759

, tal y como ocurre en el ámbito disciplinario del 

alumnado. 

Cuando el Derecho sanciona con un castigo, no debiera ser más que una fase de 

un proceso mucho más amplio de carácter educativo que el Derecho  debe  impulsar. De 

esta forma el Derecho no se define como un simple aparato represivo y de control social, 

sino como un instrumento para la educación y el perfeccionamiento de los ciudadanos y 

de la mejora de la sociedad, con una verdadera función pedagógica. El Derecho debe 

contribuir al proceso educativo de la persona, a su desarrollo integral, a través de la 

creación, modificación o extinción de hábitos y ayudando a adaptarle a los diversos roles 

sociales. En este sentido, la utilización de la coacción, aunque legítima en determinados 

casos, supone un modo imperfecto de cumplimiento del Derecho ya que el cumplimiento 

más perfecto es aquel que se realiza voluntariamente, desde la libertad y racionalidad del 

ser humano, encontrándose en él el verdadero orden y paz social. Por tanto, no es la 

función primaria del Derecho el sancionar, sino que se trata de una función secundaria no 

esencial
760

. 

En el ámbito educativo se utilizan estrategias punitivas o castigos, consistentes 

en la utilización de estímulos y situaciones que desagradan al alumnado con la pretensión 

de ejercer una acción disuasoria sobre su comportamiento. El mecanismo consiste en 

enfrentar al alumnado que presenta un comportamiento inadecuado a una situación 
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incómoda, con el propósito de que para evitarla esté dispuesto a abandonar la acción que 

está realizando y que causa un grave perjuicio. Sin embargo, la simplicidad de este tipo de 

estrategias es sólo aparente al existir dificultades vinculadas a su aplicación. Desde la 

perspectiva de la Psicología y de la Pedagogía estas estrategias punitivas deben aplicarse 

con unas determinadas pautas para que sean adecuadas y eficaces, debiéndose evitar 

errores frecuentes
761

. 
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 GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina escolar, op. cit., pp.91-101. Entre las pautas para la 

aplicación de una medida punitiva adecuada y eficaz se pueden citar las siguientes: 

- El alumno debe conocer qué, cuándo y cómo su comportamiento será castigado. Por tanto, ha de 

ser advertido y previsible, debe existir una relación de causa-efecto entre el comportamiento 

disruptivo y la medida punitiva, que evite asociaciones indebidas. 

- La medida punitiva debe ser inmediata o bien lo suficientemente cercana en el tiempo para que el 

sentimiento de desagrado que experimenta el alumno tenga poder de disuasión. 

- La medida punitiva ha de consistir en una experiencia indeseable para el alumno, que le disuada de 

su comportamiento, por tanto, ha de tener la intensidad suficiente, sin que en ningún caso suponga 

maltrato físico o psicológico para el alumno. 

- La medidas punitivas deben ser consistentes, deben tener una permanencia en el tiempo, no sufrir 

continuas alteraciones, ya que el aprendizaje se asienta sobre la base de la estabilidad y firmeza, lo 

cual no significa que deba existir cierta flexibilidad en su aplicación.  

- La modificación del comportamiento disruptivo implica su sustitución por otro comportamiento 

que sí se considera aceptable. Si las normas están definidas en términos positivos se cumple con 

esta premisa, sin embargo, si las normas se refieren a prohibiciones o se definen en términos 

negativos, algunos alumnos puede que tengan dificultades para identificar estos comportamientos 

deseables, en ese caso se deben proporcionar sugerencias, ejemplos o modelos de actuación. 

Entre los errores frecuentes, se pueden citar los siguientes: 

- La inexistencia de una clara asociación entre el comportamiento y la aplicación de la estrategia 

punitiva. 

- La aplicación de una estrategia punitiva en coincidencia con experiencias instruccionales, 

personales o valiosas para el alumno, ya que determinados aspectos emocionales negativos 

concomitantes pueden no ser controlados por el mismo. 

- La falta del diseño previo de la medida punitiva eficaz para alcanzar un determinado grado de 

indeseabilidad para el alumno. En ningún caso la medida puede consistir en maltrato físico o 

psicológico. 

- No considerar el castigo como una forma de aprendizaje, lo que supone contemplar como objetivo 

fundamental de la medida la modificación del comportamiento del alumno, ya que se deben 

castigar los comportamientos, no a las personas. 

- La aplicación incorrecta de las medidas punitivas, que no sólo no mejoran el comportamiento del 

alumnado sino que incluso pueden provocar el aumento de los problemas, reforzando su acción o 

aumentando su rechazo a las normas. 

El profesorado al prescindir de los impulsos punitivos, puede optar por otras acciones:  

- Quedarse en las amenazas y no pasar a los hechos. 

- Aplicar castigos de muy baja intensidad pero de forma sistemática para compensarlos. 

- Infligir al alumnado estímulos emocionales o afectivos negativos, en este caso se puede tratar de 

mostrar la acción del alumno como una afrenta personal o al grupo.  

Estas acciones se Realizan porque es difícil que sean cuestionadas, al contrario que otro tipo de castigos. Sin 

embargo, el alumnado suele detectar rápidamente estas estrategias y se habitúa a las mimas, provocando 

unos resultados perversos desde el punto de vista educativo. 
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La efectividad de las normas depende en gran medida de las consecuencias de su 

incumplimiento. Enseñar a asumir las consecuencias es educar en la responsabilidad. Las 

consecuencias deben estar escalonadas -como diques o eslabones de una cadena- y si ante 

una consecuencia de este sistema el alumnado no reacciona positivamente, se deberá 

pasar a otra consecuencia más grave. Esta sucesión debe estar planificada, sin existencias 

de zonas ciegas y debe evitar la impunidad. Una posible cadena de consecuencias podría 

comenzar con las advertencias del profesor y acabar en medidas policiales y judiciales, si 

las anteriores no han logrado tener éxito
762

.  

En el ámbito educativo, desde una perspectiva jurídica, las estrategias 

disciplinarias se pueden agrupar en dos tipos:  

1º) Las consecuencias que no pueden ser consideradas sanciones sino medidas 

correctoras o educativas.  

2º) Las sanciones. 

La LOE denomina genéricamente a todas las medidas o sanciones como 

“medidas correctoras”
763

. Sin embargo, las Administraciones Educativas denominan de 

diferente forma las medidas o las sanciones que pueden ser aplicadas al alumnado. 

En relación a las acciones consecuencia de infracciones no calificadas como 

graves para la convivencia, la gran mayoría de Administraciones Educativas emplean los 

siguientes términos: “medidas”
764

; “medidas educativas”
765

; “medidas correctoras”, 

“medidas de corrección”, o “correcciones”
766

; o “medidas educativas de corrección” o 
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“medidas educativas correctoras
767

. Por tanto, la denominación de las mismas trata de 

destacar su carácter de medida educativa, de medida correctora o ambos. Tan sólo tres 

Administraciones Educativas destacan en su nomenclatura el carácter sancionador al 

utilizar los términos “medidas disciplinarias”
768

 y “sanciones”
769

. 

En el caso de las sanciones consecuencia de infracciones graves o muy graves 

para la convivencia, se siguen utilizando términos como: “medidas”
770

; “medidas 

educativas”
771

; “medidas correctoras”, “medidas de corrección” o “correcciones”
772

; 

“medidas educativas de corrección” o “medidas educativas correctoras”
773

. Sin embargo, 

siete Administraciones Educativas utilizan una nomenclatura que denota el carácter 

sancionador de estas medidas con el empleo de términos como “medidas 

disciplinarias”
774

, “sanciones”
775

 o “medidas educativas disciplinarias”
776

, por tanto cuatro 

de las que no empleaban esta terminología para denominar a las medidas por infracciones 

no muy graves sí que lo hacen ahora.  

El concepto de sanción no sólo es complejo, sino que no es definitoria la 

denominación que establecen las Administraciones Educativas. En este sentido, el 

Tribunal Supremo ha establecido: 

 “los actos administrativos no dependen de la denominación que 

se les dé sino de su naturaleza y características y de las consecuencias 

que se deriven de su contenido”
777

. 

El Tribunal Constitucional añade que hay que atender a la verdadera naturaleza 

de los actos: 

                                                           
767

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana; D.201/2008 del País Vasco; 

R.D. 732/1995. 
768

 D.53/2009 de Cantabria. 
769

 D.4/2009 de La Rioja. También emplea el término medidas de corrección; D.15/2007 de la Comunidad 

de Madrid. 
770

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
771

 D.47/2010 de Navarra. 
772

 D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
773

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.201/2008 del País Vasco; R.D. 732/1995. 
774

 D.19/2007 de Andalucía; D.53/2009 de Cantabria. 
775

 D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D.4/2009 de La Rioja. También emplea el 

término medidas de corrección; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
776

 D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
777

 STS de 17 de diciembre de 1997, FJ3. 
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 “sin que sea suficiente y decisivo, a tal efecto, el nomen iuris 

utilizado en los correspondientes actos”
778

.  

Por tanto, para la jurisprudencia es indiferente la denominación que establezca 

una norma para calificar o no una medida como sanción, dependiendo su naturaleza y de 

sus consecuencias, no siendo determinante el nomen iuris
779

. Así, con independencia de la 

denominación establecida por las Administraciones Educativas, se deben distinguir las 

sanciones de otras estrategias que se utilizan en los centros docentes cuando se producen 

los incumplimientos del alumnado.  

Las sanciones son el instrumento típico de la Administración para corregir las 

conductas contrarias al ordenamiento jurídico pero no son el único instrumento, de hecho 

no son los medios más empleados y en todo caso deberían ser el último recurso al que se 

debería recurrir ya que existen otros más eficaces, incluso con un contenido y una función 

semejantes que no pertenecen al ámbito del Derecho Administrativo sancionador, aunque 

por contra no se le aplican los principios y garantías del mismo. Esta actuación de la 

Administración, en el caso del alumnado se asemeja a la de policía, aunque su 

fundamento es distinto. Así mientras el reglamento jurídico se desenvuelve en el ámbito 

de las relaciones de sujeción general, el reglamento administrativo lo hace en el ámbito de 

las relaciones de especial sujeción
780

. 

Por tanto, en la relación de sujeción general se contempla la sumisión de los 

administrados al ejercicio de la policía administrativa, sin embargo, en las relaciones de 

especial sujeción, como es el caso del alumnado, se contempla no sólo la sumisión a la 

actividad de policía general sino a las normas concretas que rigen el centro docente en el 

que está matriculado, siendo su fundamento por tanto diferente, aunque sus fines y 

objetivos sean los mismos
781

.  

Cuando se produce un incumplimiento, la Administración debe hacer cumplir el 

ordenamiento en primer lugar a través de la autotutela ejecutiva, la potestad que le 

permite hacer cumplir y que se ejecuten sus decisiones de forma autónoma. De esta forma 

                                                           
778

 STC 239/1988, FJ 3   
779

 REBOLLO PUIG, M. et alii: Derecho Administrativo…, op. cit., pp. 57-61. 
780

 GARRIDO FALLA, F. y FERNÁNDEZ PASTRANA, J.M.: Régimen jurídico…, op. cit., p. 331. 
781

 GARRIDO FALLA, F.: “Los medios de la policía y la teoría de las sanciones administrativas”, Revista 

de administración pública, nº 28, 1959, pp. 16-19. 
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no siempre es necesario que inicie el procedimiento sancionador. La configuración y la 

finalidad de las medidas de policía administrativa parten del concepto de “orden”, 

entendido como un mandato al administrado. Por tanto, el incumplimiento del 

ordenamiento jurídico puede dar lugar a diferentes consecuencias: la imposición de 

sanciones en caso de que el incumplimiento esté calificado como infracción y la 

restauración del orden perturbado. Las sanciones reprimen el incumplimiento y castigan 

la perturbación mientras que las otras medidas reparan el orden, restituyendo las cosas a 

su estado anterior
782

.  

De esta forma, estas medidas que establece el ordenamiento jurídico no 

persiguen la finalidad de sancionar, no son instrumentales de otra resolución sino del 

interés público. Se adoptan como reacción urgente ante determinados riesgos y 

perturbaciones y tienen como finalidad: 

1º) Evitar lesiones al interés público protegido. 

2º) Impedir que continúen sus efectos antijurídicos.  

3º) Restablecer el ordenamiento jurídico conculcado. 

Se trata de medidas de coacción administrativa directa  -caracterizadas por el 

empleo de la fuerza- motivadas por una situación de urgencia, que legitima una decisión 

no procedimentalizada, guiada por los principios de congruencia y proporcionalidad, no 

teniendo porqué estar relacionadas con el procedimiento sancionador, que pudiera o no 

iniciarse posteriormente
783

. Mientras que las sanciones no restablecen el orden legal ni 

físico lesionado, no restauran los valores, no compensan los daños ni imponen la conducta 

correcta, estas consecuencias sí que son características de estas medidas tomadas por la 

Administración, a las que no se les aplica su régimen garantista de las sanciones porque 

supondría la creación de unos obstáculos que impedirían que fueran efectivas para la 

defensa del interés general
784

. 
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 CASINO RUBIO, M.: “La indebida confusión entre sanciones y otras medidas administrativas de 

policía: comentarios a la STS del 2 de febrero de 1998, artículo 2060”, Reala, nº 283, 2000, pp. 569-572. 
783

 GARCÍA URETA, A.: La potestad inspectora de las administraciones públicas, Marcial Pons, 2006, pp. 

145-146. 
784

 REBOLLO PUIG, M. et alii: “Panorama del derecho administrativo sancionador en España: los derechos 

y las garantías de los ciudadanos”, Revista Estudios Socio-Jurídicos, nº 1, Universidad del Rosario, 2005, p. 
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Por tanto, en un centro docente se pueden distinguir dos tipos de estrategias 

diferenciadas de las sanciones: 

1º) Las medidas de policía o control: Garrido Falla, define el poder de policía 

como “el conjunto de medidas coactivas arbitradas por el derecho para que el particular 

ajuste su actividad a un fin de utilidad pública”
785

. Su fin es la prevención de 

comportamientos contrarios a la convivencia, el mantenimiento del orden y la cesación de 

la acción prohibida. 

2º) Las medidas correctoras o educativas: su fin es la remoción de los efectos de 

la infracción. De hecho, esta distinción permite que la medida correctora o educativa 

pueda reiterarse, sin embargo la sanción tiene un carácter único
786

. El objetivo de estas 

medidas es la corrección rápida de aquellas conductas que no perjudican de forma grave 

la convivencia del centro. Se caracterizan por su inmediatez y porque el fundamento de 

las mismas no es la comisión de una infracción administrativa, sino la realización de actos 

que no alcanzan la consideración de falta grave o que, siéndolo, son realizadas por 

alumnado que desde el punto de vista administrativo no tienen la condición de 

responsables. Estas medidas educativas se consideran necesarias ante las situaciones 

cotidianas a las que se tiene que hacer frente el profesorado, con el objetivo de garantizar 

la función docente.  

En conclusión, como señala García García, “tanto las medidas correctoras como 

aquellas que se adoptan en ejercicio de la potestad de control del buen orden y disciplina 

escolar carecen del carácter de medidas sancionadoras, de forma que no están sometidas a 

las garantías que rigen el régimen sancionador administrativo y al carecer del carácter de 

sanciones se caracterizan por su inmediatez, de forma que la necesidad de instrucción de 

un expediente disciplinario no tienen ninguna razón de ser”
787

. 

                                                                                                                                                                              
file:///C:/Users/Portatil/Downloads/Dialnet-PanoramaDelDerechoAdministrativoSancionadorEnEspan 

2314908.pdf (recuperado el día 17 de agosto de 2016). 
785

 GARRIDO FALLA, F.: Las transformaciones del régimen administrativo: Estudios de administración, 

Instituto de Estudios Políticos, 1954, p. 111. 
786

 PEMÁN GAVÍN, I.: El sistema sancionador…, op. cit., pp. 88-89.  

Esta distinción está basada en aquella que se Realiza entre las multas coercitivas y recargos por un lado y 

las sanciones por otro en el ámbito tributario. 
787

 GARCÍA GARCÍA, M.J.: “La imposición de prestaciones…”, op. cit., pp. 137-138. 
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De otro lado, no debe confundirse la aplicación de medidas educativas, 

correctoras o de control con la aplicación de verdaderas sanciones al alumnado por la vía 

de hecho. La vía de hecho se presenta al acontecer diferentes circunstancias, en concreto 

cuando: 

1ª) La ejecución de un acto se realiza sin observar las normas de competencia. 

2ª) Las acciones ejecutorias se establecen sin previo procedimiento. 

3ª) La actividad ejecutoria de la Administración no está legitimada por un acto 

administrativo previo, bien por no haberse dictado o bien por haberse dictado pero haber 

dejado de existir por haber sido anulado. 

4ª) El acto administrativo presenta tales defectos que carece de fuerza 

legitimadora. 

5ª) La ejecución material no guarda ninguna conexión con el supuesto de hecho o 

bien es desproporcionada a los fines que pretende
788

.  

El Tribunal Supremo ha señalado al respecto: 

 “el procedimiento administrativo no es un mero ritual tendente 

a cubrir a un poder desnudo con una vestidura pudorosa que evite el 

rechazo social. Que no se trata de cubrir impudicias sino de que no las 

haya. Porque lo que exige el pudor en las relaciones entre el poder 

público y los ciudadanos es que el comportamiento de aquél inspire 

confianza a los administrados (…) el primer factor capaz de generar esa 

confianza es la adecuación a un procedimiento que garantice que el obrar 

administrativo, por más reflexivo, tenga más posibilidades de adecuarse 

al ordenamiento administrativo (…). Ha habido vía de hecho porque se 

ha actuado sin procedimiento.”La jurisprudencia
789

 también ha señalado 

que “es indudable que el ordenamiento español rechaza con carácter 

                                                           
788

 GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S.:  “Una nueva solución procesal para las vías de hecho”, Boletín de 

información del Ministerio de justicia, nº. 1680-1682, 1993, pp. 4150-4151. 

El concepto de la vía del hecho, según establece la STS de 22 de septiembre de 2003, es una construcción 

del Derecho Administrativo francés que pasó hace tiempo a nuestro ordenamiento jurídico, especialmente 

por obra de la doctrina y la jurisprudencia. Se distinguen dos modalidades: manque de droit o que la 

Administración ha utilizado un poder que Realmente no tiene y manque de procedure o que la 

Administración no ha observado el procedimiento establecido legalmente. 
789

 STS de 18 de octubre de 2000, FJ 3. 
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general –artículo 103 citado de la Ley de procedimiento y 149.1.18 de la 

Constitución–, las actuaciones administrativas por vía de hecho, los 

cuales constituyen una forma de violencia sobre el ciudadano y sobre sus 

bienes incompatible con lo que el poder público es y tiene que ser en un 

Estado de derecho: servidor de los ciudadanos y escudo de sus 

libertades”
790

. 

Por tanto, la aplicación de toda sanción exige un acto administrativo previo, 

dictado por órgano competente, según el procedimiento establecido y con sujeción a la 

normativa aplicable. En otro caso constituye una vía de hecho que debe ser restituida por 

los tribunales, previo requerimiento a la Administración y en caso de no ser atendido, 

pudiéndose solicitar la medidas cautelares para suspender el cumplimiento de la sanción y 

exigir los daños y perjuicios derivados de esta actuación
791

.  

El acto administrativo es el presupuesto que legitima la ejecución administrativa, 

siendo asimilables a esta falta de acto previo los casos en los que si bien existe acto, éste 

está afectado de una irregularidad sustancial, pudiéndose hablar de acto nulo de pleno 

derecho o incluso inexistente, privándole de la presunción de validez
792

. 

El director del centro docente tiene la competencia de imponer las sanciones que 

correspondan al alumnado
793

, por tanto el profesorado tan sólo puede imponer aquellas 

medidas que no tengan carácter sancionador. A su vez, esta competencia del director es 

irrenunciable, salvo en el caso de delegación, siempre que se efectúe siguiendo los 

términos previstos por el ordenamiento jurídico
794

. Desde el punto de vista pedagógico, es 

conveniente recordar que trasladar a otras instancias la facultad correctora del profesorado 

-en este caso al director del centro- puede provocar que se pierda el efecto positivo de la 

relación de afecto y confianza que debería existir entre el profesorado y su alumnado. En 

este sentido, se despersonaliza, se deshumaniza y pierde carácter educador y correctivo la 

                                                           
790

 STS de 26 de junio de 2001, FJ 4. 
791

 LÓPEZ-NIETO Y TRUYOLS, M.: “La reacción frente a las vías de hecho”, Estudios QDL, nº 9, 

Fundación Democracia y Gobierno Local, 2005, pp. 134-137. 

http://repositorio.gobiernolocal.es/xmlui/bitstream/handle/10873/241/qdl09_13_est10_lopezn.pdf?sequence

=3 (recuperado el día 25 de agosto de 2016). 
792

 LPACAP.Artículo 47. 
793

 LOE. Artículo 132 f). 
794

 LPACAP. Artículo 9. 
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resolución de conflictos en el ámbito educativo, además de que puede menoscabar la 

autoridad del profesorado
795

. 

 

V.1.3 Principios aplicables a las medidas y a las sanciones disciplinarias. 

 

Los principios que de forma general establecen en su normativa las 

Administraciones Educativas para la aplicación de las sanciones son los siguientes: 

 

V.1.3.1 El carácter educativo. 

 

Las sanciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas tendrán un 

carácter educativo y recuperador, garantizando el respeto a los derechos del resto de los 

alumnos procurando la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad 

educativa
796

. 

En este sentido, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid señaló: 

 “con independencia y al margen de que la relación que liga a 

los alumnos con el centro educativo sea de las que se han dado en llamar 

de sujeción especial, es que las conductas tipificadas como infracciones 

disciplinarias y sus correspondientes "sanciones" no tienen propiamente 

tal naturaleza, sino que su finalidad es esencialmente educativa, 

constituyendo uno más de los instrumentos encaminados a la formación 

integral del alumno, imprescindible, en todo caso, para la correcta 

concienciación de la responsabilidad de sus actos cuando incumple los 

                                                           
795

 GOTZENS BUSQUETS, C.: La disciplina en la escuela, op.cit., pp. 61-62. 
796

 Todas las Administraciones Educativas establecen estos principios de forma semejante. En algunos casos 

hay diferencias de matiz, así el D. 51/2007 de Castilla y León, el D. 4/2009 de La Rioja y el D. 47/2010 de 

Navarra, señalan su carácter educativo pero no su carácter recuperador. El D. 15/2007 de la Comunidad de 

Madrid, establece igualmente el carácter educativo pero no el carácter recuperador, y concreta que se 

deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros de la 

comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso; D.201/2008 del 

País Vasco. Establece la finalidad esencialmente educativa, pero tanto para el alumno o alumna responsable 

de la conducta merecedora de corrección como para el resto de los alumnos y alumnas; El D.39/2008de la 

Comunidad Valenciana, en vez de recuperador indica el carácter rehabilitador.  
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deberes -correlato inexcusable de todo derecho- que, como docente, le 

corresponden para garantizar el imprescindible respeto hacia el resto de 

los miembros de la comunidad educativa y que, en definitiva, se traduce, 

igualmente, en el respeto a uno mismo y a su dignidad de alumno y 

ciudadano, inserto en una comunidad y donde el estudio y la formación 

no constituyen solo un derecho, sino un deber como respuesta al esfuerzo 

que socialmente representa su formación integral, instrumento de 

enriquecimiento personal destinado también a revertir en beneficio de la 

sociedad"
797

. 

Sin embargo, la STS de 16 de diciembre de 2009, que resolvió el recurso de 

casación contra la anterior sentencia, respecto de la naturaleza jurídica de las medidas 

educativas, las considera y trata como sanciones administrativas
798

, sin perjuicio de que su 

fin adicional sea educativo y de su eufemística denominación
799

. 

 

V.1.3.2 La prohibición de privación del derecho a la educación. 

 

Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni 

en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. Se plantea la 

controversia de si en el caso de determinadas sanciones -especialmente la expulsión del 

centro, temporal o definitiva- se conculca el derecho a la educación del alumnado. Este 

asunto será tratado en el apartado dedicado a las sanciones de inhabilitación para cursar 

estudios en el centro y de cambio de centro docente. 

 

V.1.3.3 La prohibición de correcciones contrarias a la integridad física o moral. 

 

                                                           
797

 STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008, FJ 4. Sentencia que desestimó el recurso interpuesto por la 

Federación Regional de Asociaciones de padres del alumnado “Francisco Giner de los Ríos” contra el 

Decreto 15/2007, de 19 de abril, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de esta comunidad. 
798

 STS de 16 de diciembre de 2009, FJ 3. 
799

 GARCÍA GARCÍA, M.J.: “La imposición de prestaciones…”, op.cit., pp. 133-134. 
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No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la 

dignidad personal del alumno
800

. El castigo físico o psicológico
801

 por parte del 

profesorado está prohibido y no ha tenido históricamente cobertura legal en España, al 

contrario, las normas han establecido explícitamente la prohibición de su uso y la 

obligatoriedad de utilizar otros métodos para garantizar la disciplina escolar
802

. Sin 

embargo, esta prohibición legal no impidió que el castigo corporal o psicológico formara 

parte de nuestra tradición escolar
803

. En este sentido, el grado de eficacia de la regulación 

                                                           
800

 Todas las Administraciones Educativas establecen este principio. El D.53/2009 de Cantabria y el 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana concretan que las sanciones no pueden ser contrarias a la dignidad 

ni a la integridad física, psicológica o moral de los alumnos y las alumnas. 
801

CABRERA MURCIA, E.P.: “Palabras…”, op. cit., pp. 51-52. 

Determinadas expresiones en el ámbito educativo pueden denigrar la existencia del otro, rechazarle, 

cosificarle. El trasfondo de estas palabras o enunciados pueden llegar a constituir un acto violento, en el que 

se pierde la concepción de persona, se deslegitima al otro, y en consecuencia, se le reduce a la categoría de 

un objeto. La repercusión es importante, ya que las voces con menor poder en la escuela (niños y niñas) 

conforman sus identidades o sus propios self dialógicamente, a través de la participación continuada con los 

otros actores.  
802

 La Ley de 20 de septiembre de 1938, de Reforma de la Segunda Enseñanza, en su Base XIV sobre la 

Disciplina Escolar, sólo autoriza a las autoridades escolares a imponer las sanciones de apercibimiento y 

pérdida de inscripción con posibilidad de renovación, y a proponer al Ministerio de Educación las de 

expulsión temporal o definitiva. La Orden de 4 de febrero de 1939 sobre Disciplina Escolar establece un 

régimen semejante al anterior. La Ley de 17 de julio de 1945, de Instrucción Primaria, en su artículo 100, 

establece que la disciplina será eminentemente activa, amoldándose a la edad y tendrá un carácter 

preventivo. Añade que en ningún caso se podrán emplear castigos de palabra u obra humillantes. El Decreto 

193/1967, de 2 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de Enseñanza Primaria, desarrollado 

por la Orden de 10 de febrero de 1967 por la que se aprueba el Reglamento de los Centros Estatales de 

Enseñanza Primaria, que en su artículo 42 establece que ni la dirección del centro ni los maestros aplicarán 

castigos corporales o humillantes, al contrario, indica que deben utilizar la persuasión y la autoridad. En 

otras normas generales como el Estatuto del Estudiante aprobado por Decreto de 11 de agosto de 1953, el 

Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional aprobado por Orden de 3 de 

noviembre de 1953, el Reglamento de Disciplina Académica aprobado por Decreto de 8 de septiembre de 

1954, las Normas de Gobierno de los Institutos Nacionales de Bachillerato aprobadas por Orden de 13 de 

junio de 1957 o la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, que establece un nuevo Estatuto del 

Estudiante, así como en el resto de normas reguladoras del derecho disciplinario del alumnado tras la 

aprobación de la Constitución de 1978, no tienen ninguna disposición que permita el uso del castigo 

corporal o humillante, incorporando en sentido contrario, disposiciones que lo prohíben taxativamente. 
803

 SUÁREZ PAZOS, M.: “Los castigos…”, op. cit., pp. 429-443.  

Según el estudio Realizado por Suárez en el que participaron 120 narradores, en su mayor parte mujeres (98 

mujeres y 22 hombres), nacidos entre 1940 y 1979, escolarizados casi en su totalidad en centros de la 

provincia de Orense, tan sólo 18 mujeres y 1 hombre no mencionan en sus escritos autobiográficos ni 

castigos, ni sentimientos de miedo o angustia. Algo más de la mitad de los narradores mencionan, junto a 

otros tipos de instrumentos disciplinarios, la existencia de castigos físicos. Constituyen, sobre todo, ataques 

directos a su cuerpo, con una amplia gama de torturas corporales: palizas, golpes, cachetes, tirones de pelo y 

de orejas, pellizcos, coscorrones, azotes.... en los que el docente utilizaba unas veces sus propias manos y 

pies como instrumento material de castigo, y otras veces emplea la mediación de reglas, punteros, varas de 

todo tipo, correas de cuero, etc. El alumno sufre el castigo en la cabeza, pelo, cara, orejas, brazos, palma de 

la mano, uñas, espalda, nalgas, piernas. Cualquier parte del cuerpo podía ser objeto de castigo. Las penas 
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legal es difícil de conocer debido a la falta de datos sociológicos. Tampoco existen datos 

concretos sobre la respuesta administrativa y jurisdiccional -salvo en casos dramáticos- ya 

que se vio condicionada por una actitud social que entendía la situación como un asunto 

privado, aspecto que provoca a su vez la falta de jurisprudencia804. El fenómeno de la 

violencia contra los niños y entre los niños estuvo oculto -seguramente interiorizado por 

el alumnado y aceptado por los padres como una medida disciplinaria adecuada- tanto en 

España
805

 como en la mayoría de países de nuestro entorno hasta los años sesenta del 

siglo XX
806

. Fue en esta época en la que este fenómeno comenzó a ser objeto de la 

atención pública, científica y política. 

Los castigos tradicionalmente utilizados en el ámbito escolar eran muy variados 

y el uso de muchos de ellos no muy distante en el tiempo. A través de testimonios orales y 

escritos se puede extraer un catálogo de sanciones que estaban presentes en el aula, 

excluyendo las palizas, que seguramente tenían un carácter más restringido salvo en 

determinados lugares. De mayor a menor frecuencia según los testimonios, se pueden 

citar los siguientes: palmetazos; insultos referidos a aspectos físicos, intelectuales o al 

aseo personal; tirones de orejas; permanecer de pie en un rincón de clase, en ocasiones 

mirando a la pared e incluso sujetando libros; encierro en habitáculos para suscitar miedo 

o ridículo; expulsión de clase al pasillo o a la calle; permanecer de rodillas, cara a la pared 

                                                                                                                                                                              
corporales también se extienden a otros castigos que provocan dolor, aunque no medien los golpes. Se trata 

de situaciones como estar de rodillas, normalmente con los brazos en cruz (con la variante de hacerlo sobre 

un suelo de arena, o de soportar el peso de libros en las manos), estar atado a una silla, tener la boca 

amordazada o estar encerrado en un cuarto oscuro. 
804

 DEFENSOR DEL PUEBLO-UNICEF: Violencia escolar…, op. cit., pp. 93-98. 
805

 GUICHOT REINA, V.: “La cultura escolar del Franquismo a través de la historia oral”, Cuestiones 

Pedagógicas, nº20, Universidad de Sevilla, 2009-2010, p. 237. Guichot en su investigación sobre la cultura 

escolar durante el Franquismo, comenta respecto a los resultados obtenidos, y en relación a la disciplina, 

que “los castigos físicos eran habituales y asombra la dureza y la naturalidad con que los niños los tenían 

interiorizados: desde reglazos en la mano, tortas, guantazos, golpes en la cabeza con una chasca… hasta 

levantar en peso por las orejas. Otros menos duros y muy frecuentes consistían en impedir la salida durante 

el recreo, permanecer más tiempo del normal en la escuela, escribir varias veces alguna frase que indicase el 

buen comportamiento (“No se debe hablar en clase”) o permanecer de pie junto a la pizarra. En su opinión, 

hoy llama la atención que padres y madres no se quejasen y que también considerasen que era una medida 

disciplinaria adecuada para promover las conductas correctas. 
806

 LACHICA LÓPEZ, E.: “Síndrome del niño maltratado: aspectos médico-legales”, Cuadernos de 

medicina forense, nº16, 1-2, 2010, p. 55. En 1959 Henry Kempe introdujo en la Sociedad Americana de 

Pediatría el término “Battered Child Syndrome”, publicándose en 1962 la descripción completa del cuadro, 

presentando aspectos pediátricos, psiquiátricos radiológicos y legales, siendo considerada la primera 

formulación en el ámbito médico y psicológico de los malos tratos a niños.  



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

305 
 

sujetando libros o en un lugar público; repeticiones de frases escritas en la pizarra o en la 

libreta; cachetes y bofetadas, muchas veces sin previo aviso; tirones de pelo, del flequillo 

o de las patillas; lanzamiento de objetos, tales como borradores o tinteros;  patadas en el 

trasero; utilización de la ironía para avergonzar o humillar en público; amordazamiento de 

aquel alumnado más hablador con cinta adhesiva; colocación de orejeras; adherencias en 

la nariz, como un chicle, para retenerlos presionando contra la pared; o pasear al 

alumnado por las aulas para burla de otros compañeros y profesores
807

.  

Algunos de los castigos descritos parece que no se han erradicado totalmente en 

España, especialmente el castigo psicológico por parte del profesorado
808

. Por otra parte, 

aunque no de forma habitual, los medios de comunicación informan cada cierto tiempo de 

denuncias o de sentencias condenatorias a profesores por esta circunstancia
809

. Esta acción 

                                                           
807

  NAVARRO EGEA, J.:“Escuelas y castigos en niños y adolescentes”,Anuario de Filosofía, Psicología y 

Sociología, nº 7, 2004, pp. 81- 86. La muestra del estudio la compusieron 143 docentes entre los 43 y los 63 

años, 80 mujeres y 63 varones, según su experiencia como alumnos, por tanto estaríamos tratando un marco 

temporal entre la década de 1940 y la década de 1960. 
808

 DEFENSOR DEL PUEBLO-UNICEF: Violencia escolar…, op.cit., pp 197-200.  

El estudio del Defensor del pueblo sobre la violencia escolar (1999-2006), fue Realizado a partir de 

entrevistas, entre otros a 300 profesores que Realizaban funciones de jefe de estudios, de 300 centros 

escolares elegidos de acuerdo a tres variables: contexto (urbano-rural); titularidad (pública-privada) y 

distribución proporcional en las diferentes Comunidades Autónomas. En relación a las respuestas que los 

propios profesores-jefes de estudios dan acerca de la ocurrencia de agresiones que algún docente de su 

centro inflige a algún alumno o alumna, un 51,7 por 100 de las profesoras y profesores reconoce que en su 

centro se “ridiculiza” a algunos estudiantes. Cerca de la mitad del profesorado encuestado (45,7 por 100) 

reconoce también que algunos docentes “tienen manía” a determinados estudiantes, y un 43,3 por 100 

señala que en su centro se dan casos en los que se “insulta” a los estudiantes. Un 18,3 por 100 del 

profesorado encuestado dice conocer casos en su centro en los que profesores “intimidan con amenazas”. El 

porcentaje que declara tener conocimiento de casos en los que se “siembran rumores dañinos”, se 

“destrozan enseres” y se “agrede físicamente por parte de los profesores a los alumnos” -es sensiblemente 

menor (8,3 por 100, 5,3 por 100 y 5 por 100 respectivamente)-. En cualquier caso, una vez más, la mayoría 

de los profesores elige la categoría que implica un nivel de incidencia más bajo, “a veces ocurre”.  
809

 Al respecto se pueden citar varios ejemplos cercanos en el tiempo: 
La SJP nº 2 de Ceuta de 4 de noviembre de 2016 considera que  "introducir a un menor de cuatro años, 

persona desvalida y sin posibilidad de defensa, dentro de un cubo o contenedor destinado a papelera o 

basura y hacer que permanezca en él cinco o seis minutos constituye, incluso aisladamente, un acto 

degradante y humillante, que claramente atenta al núcleo de su dignidad", considerando la acción de la 

maestra como "injustificada, desproporcionada e innecesaria". 

La SJP nº 2 de Castellón 128/2016, que consideró como hechos probados en relación a una educadora, no 

docente: “actuando sin ningún tipo de paciencia ni consideración, trató en reiteradas ocasiones de forma 

inadecuada para su edad a algunos de sus alumnos de dos años de edad sometiendo a algunos menores a su 

cargo a acciones violentas totalmente injustificadas con frases y expresiones impropias y otras con tirones 

bruscos, algún bofetón o cachete hacia los mismos. Laacusada Realizó en varías ocasiones comportamientos 

de ese tipo aprovechando el espacio "cerrado" del aula y la corta edad de los pequeños que les impedía 

repeler dichos comportamientos y les imposibilitaba poder verbalizar lo que les sucedía expresándolo con 
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de intimidación constante por parte de algunos profesores podría ser contraproducente y 

acarrear -entre otras consecuencias- problemas de indisciplina del alumnado, al generar 

graves tensiones que se liberarán mediante actitudes o comportamientos molestos hacia 

otros alumnos o profesores810. Se trata de un fenómeno que puede ser difícil de descubrir, 

principalmente porque el castigo o maltrato psicológico es menos evidente que el castigo 

o maltrato físico, incluso aunque sea expreso
811

. A ello se le une la idiosincrasia de la 

función docente: un grupo de menores que realizan una actividad obligatoria, algunos de 

ellos de edades muy tempranas, algunos con discapacidad intelectual, del desarrollo o 

física, en un espacio cerrado, donde habitualmente el único adulto presente es el profesor 

que mantiene una relación de autoridad con este grupo de menores. 

En el ámbito familiar, el CC en el artículo 154, establecía que “los padres podrán 

corregir razonada y moderadamente a sus hijos”. La expresión “razonada y 

moderadamente” no excluía el castigo físico y psicológico, en todo caso lo limitaba. Esta 

situación provocó que el Comité de los Derechos del Niño demandara en varias ocasiones 

                                                                                                                                                                              
claridad a sus padres que, habían elegido dicho centro en la confianza de estar otorgando el mejor cuidado a 

sus hijos”. 

Otro ejemplo, en este caso más alejado en el tiempo pero curioso es el de la STSJ de Castilla y León 

138/2007, según la cual se estimó el recurso de suplicación de un profesor de un centro privado que había 

sido sancionado por infracción muy grave, a pesar de que quedó probado que “de los anteriores hechos 

conviene resaltar: de un lado, la acción que Realiza el actor sobre el niño afectado es la de darle "una 

colleja"; de otro lado, dicha acción de produce dentro de un ejercicio normal de gimnasia y cuando el propio 

profesor implicado estima que el niño- aún de corta edad, 11 años- no tiene suficientemente bajada la 

cabeza en orden al ejercicio que estaban Realizando. Finalmente, no es el menor afectado quien cuenta el 

hecho a sus padres directamente, sino luego de que un hermano mayor conozca los hechos y se los relate a 

sus padres. Partiendo de ello, la falta impuesta al trabajador está considerada como muy grave y se le 

impone en base a la sanción que contempla el Art. 91.3 del Convenio, que recoge dentro del mismo las 

agresiones físicas, entre las cuales se encaja la acción denunciada. El término "agresión" se define dentro 

del diccionario de la RAE como: "Acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño ". 

Mientras que "colleja", se define en el mismo como: " Golpe que se da en la nuca con la palma de la mano 

". Por tanto, el TSJ consideró que no se estaba ante una agresión y por tanto no debía sancionarse al 

trabajador. 
810

 ASENSI DÍAZ, J.: “La violencia…”, op. cit., p. 92. 
811

 ETXEBARRIA MAULEÓN, X. et alii: “El enfoque ético del maltrato a personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo”, Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, nº 71, Deusto digital, 2013, pp. 23-

24. 

http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/20120/original/Enfoque_etico_del_maltrato_a_personas_con_

DI.pdf?1461757195. (recuperado el día 17 de agosto de 2016).Aunque la acción expresa más propia del 

maltrato es la obra, sin embargo, en buena medida la palabra puede ser acción, maltrato expreso de 

naturaleza psicológica. La sistemática humillación pública por parte de un profesor de un alumno, más si 

tiene una discapacidad intelectual, puede tener un gran impacto destructivo. De esta forma se amplía el 

concepto de la acción del maltrato, que si es intensa y creíble para el alumno provoca un claro daño 

psicológico.  

http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/20120/original/Enfoque_etico_del_maltrato_a_personas_con_DI.pdf?1461757195
http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/20120/original/Enfoque_etico_del_maltrato_a_personas_con_DI.pdf?1461757195
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a España la modificación del CC en este aspecto812. Desde el año 2007, el CC estableció 

que la patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo a su 

personalidad y con respeto a su integridad física y psicológica, no haciendo ninguna 

referencia a que podrán corregirles razonada y moderadamente813. La reforma legal parece 

que sólo refleja parcialmente las actitudes y las prácticas de las población española. El 

castigo físico, en su versión “razonable y moderada” sigue siendo una de las estrategias 

admitidas en la socialización infantil en nuestro país, aunque sólo reservada a los 

padres814. De hecho, en ocasiones se sigue justificando por parte de la población española 

el uso del castigo físico al menos en el ámbito familiar815. Sin embargo, el maltrato físico 

por leve que sea, por parte de adultos responsables en otros ámbitos que no sea el 

familiar, es visto como aberrante e inadmisible, por ejemplo en los centros docentes816. 

Por parte de algunos autores, el debate del castigo físico como medio para 

alcanzar la disciplina del menor no es un tema cerrado
817

, considerando sus defensores 

                                                           
812

 CARMONA LUQUE, R.: “Las obligaciones derivadas de la Convención sobre los Derechos del Niño 

hacia los Estados Partes: el enfoque en derechos en las políticas de infancia en España”, Educatio Siglo XXI, 

vol. 30, nº 2, 2012, p. 81. 
813

 El artículo 155 del CC, establecía que el padre, y en su defecto la madre, tenían respecto de sus hijos no 

emancipados “la facultad de corregirlos y castigarlos moderadamente”. Este artículo se modificó por el 

artículo 2 de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación del Código Civil en materia de filiación, 

patria potestad y régimen económico del matrimonio (BOE nº 119 de 19 de mayo de 1981) desapareciendo 

esta expresión e incorporando la expresión “corregir razonable y moderadamente” a los hijosen el artículo 

154. De nuevo, el artículo 154 fue modificado por la disposición final 1.2 de la Ley 54/2007, de 28 de 

diciembre, de Adopción internacional (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2007). Se introdujo la expresión 

“con respeto a su integridad física y psicológica” y desapareció la referencia a la facultad de corregir a los 

hijos “razonable y moderadamente”. 
814

 MARÍ-KLOSE, P. et alii:Infancia y futuro: Nuevas realidades y nuevos retos. Colección Estudios 

Sociales nº 30, Obra social La Caixa, 2010, p. 105. Según este estudio, el recurso menos empleado para 

reconducir acciones no admisibles del hijo es “darle un cachete”. Aun así, el 36% de los progenitores 

reconoce haberlo utilizado en la última semana. Esta proporción no se aleja de resultados obtenidos en 

encuestas anteriores, tanto en España como en otras sociedades desarrolladas 
815

 Según el informe del Centro Investigaciones Sociológicas del año 2004, un 25.6% de los adultos 

pensaban que era necesario pegar un bofetón a sus hijos para imponerles disciplina, mientras el 74.4% de 

los adultos pensaban que no. Pero existe una evidencia confusa a este respecto, porque cuando se les 

pregunta en general si alguna vez es necesario pegar a un niño, asciende a un 56.9% el porcentaje de los 

adultos españoles que piensan que podría serlo. 
816

 MARÍ-KLOSE, P. et alii:Infancia…, op. cit., p.86. Según el estudio, en 2009 el 82% de las personas 

jóvenes que viven en pareja está de acuerdo o muy de acuerdo en que “si se explican las cosas, cualquier 

niño entiende las razones de su padre o madre”, en este mismo trabajo, los autores constatan que solo una 

exigua minoría del 5% se muestra de acuerdo con el viejo adagio “La letra con sangre entra”.  
817

 HART, B.:Sin miedo a educar, Troa, 2009.  Autores como Hart,  plantean la cuestión de dar o no dar 

azotes en el ámbito familiar. Según la autora norteamericana, “el azote sigue siendo uno de los temas que 

más provoca a la nueva ciencia educativa, aunque en realidad se debate poco en esos círculos. Eso se debe a 

que los expertos han decidido que cualquier azote dado por los padres a sus hijos (no importa cuán 
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que conlleva algunas ventajas tales como: se trata de un estímulo desagradable físico más 

que psíquico; es inmediato y rápido; tiene unas consecuencias claras, específicas y obvias; 

supone un freno al estrés del profesor sin consecuencias graves para el alumnado; y es 

menos aterrador que otro tipo de violencia menos visible que puede ser más traumática. 

Sin embargo, a pesar de que no se dispone de datos que demuestren que el castigo 

corporal es más o menos efectivo que otros procedimientos, las desventajas de sus efectos 

se pueden resumir en: desde una perspectiva humanista está totalmente desacreditado, 

recibiendo la agresividad del profesorado el alumnado; puede tener resultados 

indeseables, tales como la agresión, comportamientos desviados, actividad criminal, 

depresión y comportamientos suicidas; ofrece modelos de comportamiento poco 

adecuados; daña la autoestima y aumenta el victimismo; aprenden a no razonar, a excluir 

el diálogo impidiendo la comunicación y se dañan los vínculos emocionales, formándose 

una visión negativa de la vida y de la sociedad; y legitima el uso de la violencia en la 

sociedad ante las nuevas generaciones y su continuidad en el futuro
818

.  

 

V.1.3.4 La proporcionalidad entre la conducta y la sanción. 

 

La imposición de las correcciones previstas respetará la proporcionalidad con la 

conducta del alumno819. El principio de proporcionalidad aunque no se encuentra 

expresamente recogido en la CE, se establece en cada uno de los preceptos que consagran 

los derechos fundamentales, ya que su restricción se encuentra siempre limitada por la 

exigencia de proporcionalidad. Por tanto, encuentra su fundamentación constitucional en 

el contenido esencial de cada uno de los derechos fundamentales. La gravedad que pueden 

adquirir las sanciones administrativas ha sido el motivo por el que la jurisprudencia haya 

impuesto la vigencia de este principio
820

. 

                                                                                                                                                                              
controlado, limitado o escaso que sea, o cuál es la causa) es inaceptable”. La autora califica este debate 

como un “caso abierto”.  
818

 BADÍA MARTÍN, M.M.: “Las acciones punitivas físicas: Una perspectiva intercultural”, Aula, nº12, 

2000, pp. 153-156.  
819

 Todas las Administraciones Educativas establecen este principio. 
820

 SÁNCHEZ-TERÁN HERNÁNDEZ, J.M.:  Los criterios de graduación…, op. cit., p. 73. 
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El hecho de que no haya mención en la CE a este principio para determinar la 

legitimidad de la intervención de los poderes públicos en el marco de los derechos y 

libertades, no quiere decir que no fuera un principio reconocido en el ámbito del Derecho 

Administrativo y del Derecho Penal, por ello su desarrollo era obligado como “canon 

constitucional”. Desde la segunda mitad de los años noventa el Tribunal Constitucional 

realizó un esfuerzo por perfilar las características del principio de proporcionalidad. En 

este sentido señala que: 

“hoy es doctrina consolidada que el control de proporcionalidad 

integra a su vez un control de adecuación o idoneidad de la medida 

objeto de examen (relación medio-fin), un examen de la necesidad de la 

misma (inexistencia de una alternativa menos gravosa) y un control de 

proporcionalidad en sentido estricto atendidas sus consecuencias (se 

calibran los intereses afectados y en conflicto)”
821

. 

Por ello, el principio de proporcionalidad en el ámbito penal, trasladable al 

ámbito administrativo, es contrario a la existencia de normas jurídicas -proporcionalidad 

en abstracto- y a la imposición de penas -proporcionalidad en concreto- que no presenten 

una relación valorativa con el hecho cometido. El destinatario es doble: por una parte el 

titular de la potestad normativa que ha de establecer sanciones proporcionadas, 

atendiendo a la gravedad de la infracción -proporcionalidad en abstracto-, y el titular de la 

potestad disciplinaria, que ha de sancionar las acciones de forma proporcional a su 

gravedad. 

 

V.1.3.5 La valoración según la situación del alumnado. 

 

Los incumplimientos de las normas se valorarán según la situación y condiciones 

personales del alumnado, estableciéndose varios aspectos que se han de tener en cuenta 

                                                           
821

 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA: “Los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

en la jurisprudencia constitucional española”, Conferencia “Trilateral” Italia/Portugal/España Roma, 24 a 

27 de octubre de 2013, pp 13-14. 

http://www.tribunalconstitucional.es/es/actividades/Documents/XV%20Trilateral/PONENCIA.pdf  

(recuperado el día 17 de agosto 2016). 

http://www.tribunalconstitucional.es/es/actividades/Documents/XV%20Trilateral/PONENCIA.pdf
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para determinar y concretar la imposición de sanciones: la edad
822, el nivel escolar823y las 

circunstancias personales, familiares o sociales del alumno
824

. Como se comentó al tratar 

las infracciones del alumnado, no se establecen eximentes de responsabilidad disciplinaria 

producto de la edad, el nivel o las circunstancias del alumnado. Lo dicho en relación a 

estas circunstancias es aplicable en cuanto a concretar qué aspectos pueden ser 

considerados para valorar el incumplimiento y no aplicar o aplicar sanciones, y en este 

caso, considerar su tipología y gravedad. 

 

V.2 CLASIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS Y SANCIONES.  

 

V.2.1 Las medidas ante las conductas perjudiciales para la convivencia. 

 

Las infracciones leves del alumnado -según establece la normativa de las 

diferentes Administraciones educativas- pueden ser corregidas con las siguientes 

medidas
825

: 

                                                           
822

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha y D.279/2006 de Cataluña no contemplan, al menos directamente, el 

criterio de la edad; D.201/2008 del País Vasco. Concreta la aplicación de normas según la edad,  a través de 

la etapa educativa en la que se encuentra el alumno, al indicar que lo dispuesto en el Decreto se aplicará 

obligatoriamente en todos los casos a partir de la Educación Secundaria Obligatoria. Sin embargo, en 

relación a la Educación Primaria señala que cualquier incumplimiento de los deberes establecidos en el 

Decreto será corregido por los profesores o profesoras mediante alguna de las medidas establecidas para las 

conductas inadecuadas, de forma inmediata y verbal, sin perjuicio de las medidas que con carácter 

provisional deban adoptarse para evitar posibles daños a las personas o a las cosas. Sólo excepcionalmente, 

cuando la conducta del alumno o alumna constituya objetivamente un supuesto de conducta gravemente 

perjudicial a la convivencia en el centro y provoque situaciones de riesgo para el propio alumno o alumna o 

para los demás miembros de la comunidad educativa, el director o directora, previa notificación a la 

Inspección de Educación, podrá utilizar el procedimiento ordinario y aplicar las medidas correctoras 

establecidas en este Decreto para dichas conductas. 
823

 D.53/2009 de Cantabria. Establece curso, ciclo, nivel, etapa y enseñanza; D.3/2008 de Castilla-La 

Mancha. Indica tanto el nivel como la etapa;D.279/2006 de Cataluña señala esta circunstancia. El resto de 

normas no recogen este principio. 
824

 Este principio lo recogen todas las normas. D.4/2009 de La Rioja. Añade que estas circunstancias se 

tendrán siempre en cuenta cuando se trate de alumnado de educación especial.  
825

 D. 19/2007 de Andalucía. Correcciones; D.73/2011 de Aragón. medidas correctoras; D.249/2007 de 
Asturias. Medidas de corrección;  D.121/2010 de las Islas Baleares. Corregidas con medidas educativas; 

D.114/2011 de las Islas Canarias. Medidas ante conductas contrarias a la convivencia de carácter leve o de 

carácter grave; D.53/2009 de Cantabria. Medidas disciplinarias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Medidas 
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a) Amonestación. 

Las Administraciones educativas no definen en qué consiste esta medida. 

Tomando como referencia la definición establecida por el Derecho Penal de menores
826

, 

se pueden establecer algunos elementos de la amonestación: se trata de una reprensión 

realizada por una persona que ostenta un determinado cargo; su objetivo es hacer 

comprender los hechos cometidos y sus consecuencias, tanto si han sido provocadas como 

si pudieran haberse provocado; concluye con la conminación a no volver a cometer los 

hechos. 

La amonestación presenta varias modalidades según las diferentes 

Administraciones Educativas: amonestación privada
827

, amonestación oral
828

 y 

amonestación por escrito
829. 

Se asimila a la amonestación la comparecencia inmediata ante 

el Jefe de estudios o el Director del centro
830

, ya que se entiende que precisamente esta 

comparecencia tendrá como objetivo la amonestación por parte de este miembro del 

equipo directivo del centro. 

                                                                                                                                                                              
correctoras; D.51/2007 de Castilla y León. Medidas de corrección; D.279/2006 de Cataluña. Correctoras; 

D.8/2015 de Galicia. Medidas correctoras contra conductas contrarias a la convivencia leves; D.15/2007 de 

la Comunidad de Madrid. Sanciones para las leves y graves; D.47/2010 de Navarra. Medidas educativas; 

D.16/2016 de la Región de Murcia. Medidas correctoras; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Medidas 

educativas correctoras. 
826

 La LORPM, en el artículo 7 al definir las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores define la 

amonestación como “la reprensión de la persona llevada a cabo por el Juez de Menores y dirigida a hacerle 

comprender la gravedad de los hechos cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían 

haber tenido, instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro”. 
827

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Conversar privadamente con el alumno y reunirse con el alumno y su 

familia; D.51/2007 de Castilla y León. Medidas de corrección; D.8/2015 de Galicia;D.201/2008 del País 

Vasco. Apercibimiento, en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, en presencia de los padres, 

madres o representantes legales. 
828

 D. 19/2007 de Andalucía;D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.114/2011 de las Islas 

Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña;D. 50/2007 de 

Extremadura;D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana.  
829

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas 

Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Con orientaciones para la superación del conflicto; D.53/2009 

de Cantabria; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La 

Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la Región de 

Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
830

 D.73/2011 de Aragón; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de Cantabria; D.279/2006 de 

Cataluña; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Indica 

expulsión de clase; D.201/2008 del País Vasco;D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. 
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b) Privación del tiempo de recreo
831

. 

El tiempo de recreo es parte del horario lectivo -por tanto es un tiempo para 

seguir enseñando y aprendiendo- en el que es necesaria una intervención planificada y 

dirigida, que suponga nuevos aprendizajes y un mayor crecimiento personal para el 

alumnado
832

. El recreo es un tiempo de descanso necesario para el alumnado, durante el 

cual goza de más libertad para interrelacionarse y para realizar espontáneamente 

actividades recreativas, facilitando su descanso y su desarrollo integral, desde punto vista 

físico, psíquico y social. Principalmente en la Educación Primaria, contribuye a la mejora 

del aprendizaje, al desarrollo social, a la salud y al mejor comportamiento en clase. Del 

tiempo de recreo se podrían extraer todavía más ventajas educativas, siendo un ámbito en 

el cual se pueden plantear objetivos para mejorar la participación del alumnado, 

convirtiéndose en un espacio de aprendizaje activo si está planificado y bien dirigido
833

, 

mejorando la convivencia en el centro a través de diferentes tipos de acciones para la 

prevención de la violencia escolar
834

.  

c) Cambio de espacios. 

Se puede concretar en el cambio temporal del alumno a un lugar determinado 

dentro del aula
835

, el cambio de grupo
836

, el cambio de clase
837

 o el desarrollo de 

                                                           
831

 D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. Cinco días lectivos; D.114/2011 de las Islas 

Canarias. Durante el tiempo que establezcan los centros; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Sustitución del 

recreo por una actividad alternativa como la mejora, cuidado y conservación de algún espacio del centro;  

D.279/2006 de Cataluña;D.4/2009 de La Rioja. Máximo de dos semanas, que será sustituido por una 

actividad alternativa de mejora de la convivencia y/o de la conservación de algún espacio del centro o de 

reparación de daños;  D.47/2010 de Navarra.Utilización del tiempo de recreo para tareas específicas que 

resuelvan o reconduzcan las actuaciones Realizadas por el alumno o alumna; D.16/2016 de la Región de 

Murcia. Máximo cinco días lectivos en los que estará debidamente atendido; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana.D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Máximo cinco días.
 

832
 DOMÍNGUEZ ALONSO, R. et alii:“El recreo también educa”, Revista Crítica, nº 982, 2012, pp. 80-81. 

833
 GRAS PINO, P. y PAREDES GIMÉNEZ, J.: “El recreo ¿Sólo para jugar”, EmasF Revista digital de 

educación física, nº36, 2015, pp. 18-26. 

file:///C:/Users/Portatil/Downloads/Dialnet-ElRecreoSoloParaJugar-5391808.pdf  (25 de junio de 2016).  
834

 ANGULO, J.: “Reinventar los espacios de recreo para prevenir la violencia escolar”, Cultura y 

educación: Revista de teoría, investigación y práctica, vol. 14, nº 3, 2002, pp. 297- 312. 
835

 D.16/2016 de la Región de Murcia.. 
836

 D.73/2011 de Aragón. máximo cinco días; D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. 

Quince días y después de este periodo, el órgano competente tiene que valorar la oportunidad de continuar 

con el cambio de grupo o de retornar al grupo de origen; D.53/2009 de Cantabria; D. 50/2007 de 

Extremadura y D.8/2015 de Galicia; D.51/2007 de Castilla y León;  D.279/2006 de Cataluña. Máximo 

quince días; D.4/2009 de La Rioja. Dos semanas;  Utilización del tiempo de recreo para tareas específicas 

../../../Downloads/Dialnet-ElRecreoSoloParaJugar-5391808.pdf
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actividades escolares en un espacio distinto al aula de grupo habitual
838

. El cambio del 

alumnado a otro espacio diferente en el que se ha producido la infracción, permite la 

supresión de los refuerzos que el contexto puede estar suministrando al alumno, 

normalmente por parte de otro alumnado
839

. 

No debe confundirse con una de las sanciones que tradicionalmente más se ha 

utilizado como es la expulsión de clase. En este caso no se trata del cambio de un espacio 

educativo a otro espacio educativo, sino a la expulsión a un lugar, no ya sólo en el que no 

existe una continuidad de la atención educativa sino incluso que no cuenta con vigilancia 

por parte del profesorado, por ejemplo el pasillo. Tanto en la Educación Primaria como en 

la Educación Secundaria se trataba del medio más expeditivo utilizado por el profesorado 

para asegurar el control de la clase, existiendo un incremento de esta medida en la 

Educación Secundaria, consecuencia del incremento del rigor en el aula en esta etapa
840

. 

Esta sanción puede considerarse que está fuera de la cobertura legal, con el agravante de 

la responsabilidad que puede conllevar la provocación de un daño por parte de alumnado 

no vigilado. 

d) Realización de tareas o acciones determinadas. 

Se trata de la elaboración de trabajos o tareas con varias opciones: la realización 

de tareas o actividades de carácter académico
841

, aunque es conveniente recordar que la 

realización de trabajos adicionales se puede considerar una sanción contradictoria desde el 

punto de vista pedagógico
842

; la realización de tareas dirigidas a la mejora y el desarrollo 

de las actividades del centro, para reparar el daño causado a las instalaciones, el material, 

                                                                                                                                                                              
que resuelvan o reconduzcan las actuaciones Realizadas por el alumno o alumna. Temporal; D.201/2008 del 

País Vasco. Temporal o definitivo. D.16/2016 de la Región de Murcia. Máximo cinco días lectivos.  
837

 D.249/2007 de Asturias; D.114/2011 de las Islas Canarias. Con carácter temporal, durante el período que 

se establezca por el centro, o definitivo; D.4/2009 de La Rioja. Dos semanas; D.201/2008 del País Vasco. 

Temporal o definitivo.  
838

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.4/2009 de La Rioja. Suspensión del derecho a permanecer en el 

lugar donde se esté llevando a cabo la actividad durante el tiempo que estime el profesor y /o salida de la 

clase a un aula de convivencia, biblioteca o aula dirigida; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
839

 VAELLO ORTS, J.:Cómo dar clase…, op. cit., p.99. 
840

 GIMENO SACRISTÁN, J.:La transición…, op. cit. p. 100. 
841

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Llevar a cabo actividades de aprendizaje con la finalidad de interiorizar 

pautas de conducta correctas. D.114/2011 de las Islas Canarias. Realización de actividades de aprendizaje e 

interiorización de pautas de conducta correctas. Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de 

conducta inadecuada. Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo; D.3/2008 de Castilla-La 

Mancha. Con conocimiento y aceptación de padres o tutores; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
842

 GIMENO SACRISTÁN, J.: La transición…, op. cit., p. 101. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

314 
 

los documentos o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa
843

; y la 

realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores
844

. 

También puede tratarse diferentes acciones que promueven directamente la toma 

en consideración por parte del alumnado de la situación provocada y la posibilidad de que 

se corrija el comportamiento. Estas acciones pueden consistir en: el reconocimiento ante 

las personas que hayan podido resultar perjudicadas de la inadecuación de la conducta
845

; 

la reflexión sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias
846

; la negociación 

de acuerdos educativos
847

; la asignación de un tutor individual y comprometerse a 

reunirse con él
848

; la participación, dentro o fuera del centro, en programas específicos de 

habilidades sociales, resolución de conflictos y desarrollo personal en general
849

; el 

compromiso escrito entre el profesor y el alumno
850

; la imposición de mantenerse alejado 

de la víctima
851

; la incorporación al aula de convivencia 
852

; la realización de actividades 

de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta correctas
853

; la realización de 

alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada
854

; y la participación en la 

mediación escolar
855

. 

                                                           
843

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas 

Baleares. Cinco días lectivos; D.114/2011 de las Islas Canarias. Realización dentro o fuera del horario 

lectivo de un servicio a la comunidad educativa como fórmula de reparación al daño causado. Esta medida 

no puede ser impuesta sin autorización de los representantes legales en el caso del alumnado menor de edad, 

y aceptada por el propio alumno o alumna si es mayor de edad; D.53/2009 de Cantabria;  D. 50/2007 de 

Extremadura Dentro y fuera del horario lectivo;  D.51/2007 de Castilla y León. Máximo 5 días; D.15/2007 

de la Comunidad de Madrid; Utilización del tiempo de recreo para tareas específicas que resuelvan o 

reconduzcan las actuaciones Realizadas por el alumno o alumna;D.47/2010 de Navarra. Dentro y fuera del 

horario lectivo;D.201/2008 del País Vasco. Tres meses. D.16/2016 de la Región de Murcia. Máximo cinco 

días lectivos. 
844

 D.51/2007 de Castilla y León. Quince días lectivos. 
845

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Leves; D.201/2008 del País Vasco. 

Conductas inadecuadas. 
846

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Reflexión en lugar apartado dentro del aula sobre la conducta 

inadecuada concreta y sus consecuencias; D.201/2008 del País Vasco. 
847

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
848

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
849

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
850

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Leves. 
851

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Para situaciones de acoso, durante el tiempo que se determine. 
852

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
853

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas 

de conducta correctas. Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta 

inadecuada;D.201/2008 del País Vasco. Conductas inadecuadas.  
854

 D.201/2008 del País Vasco. Conductas inadecuadas.  
855

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
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e) Modificación del horario de presencia en el centro. 

Puede referirse a la modificación temporal del horario lectivo -en cuanto a la 

entrada y la salida del centro docente- así como al periodo de permanencia en el mismo
856

, 

en concreto a la permanencia en el centro después de la jornada escolar
857

 y no ya sólo a 

la permanencia, sino a la realización de tareas educadoras fuera del horario lectivo
858

. 

f) Suspensión del derecho de asistencia. 

Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases
859

 o suspensión del 

derecho de asistencia al centro
860

. Se podría considerar que se trata de sanciones 

incongruentes y contradictorias con el deber del alumnado a asistir a clase. El hecho de 

suspender la asistencia no ya a determinadas clases sino al centro docente, supone añadir 

al perjuicio de no asistir a las actividades lectivas, el de no asistir a otras actividades y 

                                                           
856

 D.53/2009 de Cantabria. Cinco días lectivos; D.51/2007 de Castilla y León D.51/2007 de Castilla y 

León. Quince días lectivos.  
857

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
858

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria. Trabajos específicos; D.279/2006 de Cataluña. Hasta dos 

semanas; D.8/2015 de Galicia. Dentro y fuera del horario lectivo;  D.4/2009 de La Rioja; D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. Máximo cinco días; D.16/2016 de la Región de Murcia. Máximo cinco días 

lectivos. 
859

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón. Máximo 5 días, durante la impartición de estas clases el 

alumno deberá permanecer en el centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden, por 

parte del profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo, el jefe de 

estudios organizará esta atención al alumno; D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas Baleares. 

Suspender el derecho a permanecer en el lugar donde se lleve a cabo la actividad durante el tiempo que dure 

la sesión correspondiente, como máximo. Tres días lectivos o, en el caso de alumnos menores de edad, hasta 

entrevistarse con los padres o tutores legales, sin que esta medida pueda exceder los tres días; D.114/2011 

de las Islas Canarias. Con carácter temporal, durante el período que se establezca por el centro, o definitivo. 

Hasta la celebración de una entrevista con los representantes legales en el caso de alumnado menor de edad, 

sin que la medida pueda exceder de tres días. Si hay agravante de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la 

evaluación continua, si se Realizan determinados deberes y trabajos; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de 

Castilla-La Mancha. Con tareas educativas; D.51/2007 de Castilla y León,D.279/2006 de Cataluña. Cinco 

días y trabajos; D. 50/2007 de Extremadura. Tres días lectivos y realización de trabajos;  D.8/2015 de 

Galicia. Tres días lectivos; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Máximo seis días con tareas; D.47/2010 

de Navarra. Tres sesiones; D.201/2008 del País Vasco. Hasta la celebración de una entrevista con los 

padres, madres o representantes legales en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, sin que la 

medida pueda exceder de tres días. Hasta diez días; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
860

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón. Máximo de cinco días lectivos, durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno deberá Realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le 

imparte docencia para evitar la interrupción en el proceso formativo; D.249/2007 de Asturias y D.53/2009 

de Cantabria. Tres días lectivos; D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Si hay 

agravante de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la evaluación continua, si se Realizan determinados 

deberes y trabajos; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia. Tres días lectivos con actividades 

formativas;  D.4/2009 de La Rioja. Diez días lectivos;D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Máximo 6 

días lectivos con tareas; D.201/2008 del País Vasco. Hasta la celebración de una entrevista con los padres, 

madres o representantes legales en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, sin que la medida pueda 

exceder de tres días; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
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servicios, contribuyendo a que el alumno durante varios días quede “desconectado” de la 

vida escolar. Por otro lado, cuando la acción se produce precisamente durante una clase, 

se podría considerar que es en este marco en el que se debería imponer la sanción.  

Desde el punto de vista pedagógico, la suspensión de la asistencia -

principalmente al centro docente y por infracciones no graves- debe ser una medida 

excepcional a la que se debería recurrir cuando se hayan dado algunas de las siguientes 

condiciones: se han intentado sin resultado otras medidas; existe el riesgo de generar 

problemas mayores: se perjudica a otros alumnos en su rendimiento; se está arrastrando a 

otros alumnos hacia esas conductas; se está deteriorando el clima de clase de forma 

importante; o se está impidiendo que el profesor desarrolle su labor
861

.  

g) Suspensión del derecho de participación en las actividades y de utilización de 

determinadas dependencias y de los servicios escolares. 

En concreto la suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares o complementarias del centro
862

; el derecho de utilización de la biblioteca, 

el aula de nuevas tecnologías, el laboratorio o cualquier dependencia del centro donde se 

realice una actividad docente
863

; el derecho a utilizar el servicio de comedor o el servicio 

de transporte escolar
864

; o el derecho a beneficiarse de una medida de compensación de 

las establecidas en el centro
865

. 

                                                           
861

 VAELLO ORTS, J.:Cómo dar clase..., op. cit., p.97.  
862

 D.73/2011 de Aragón
; 
D.121/2010 de las Islas Baleares. Quince días; D.114/2011 de las Islas Canarias. 

Hasta la celebración de una entrevista con los representantes legales en el caso de alumnado menor de edad, 

sin que la medida pueda exceder de tres días; D.53/2009 de Cantabria. 1 mes; D.51/2007 de Castilla y León. 

Sólo extraescolares durante quince días; D.279/2006 de Cataluña. Máximo un mes; D. 50/2007 de 

Extremadura. Indica supresión y no señala plazo, aunque estas sanciones prescriben al concluir el curso 

escolar; D.8/2015 de Galicia. Dos semanas; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 

Máximo un mes;  D.47/2010 de Navarra. Traslado a otro grupo por un periodo limitado de tiempo; 

D.201/2008 del País Vasco. Por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que 

haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre 

académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 

de la Comunidad Valenciana. 
863

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre 

académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir o en caso de haber tenido lugar en el último mes 

del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la 

convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios; D.3/2008 de 

Castilla-La Mancha. 
864

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Tres días lectivos, cuando la 

conducta contraria a la convivencia afecte al ámbito de estos servicios; D.47/2010 de Navarra. Suspensión 

del derecho de utilización del transporte escolar por un máximo de diez viajes, en el caso de que la conducta 
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h) Retirada de objetos, tales como el teléfono móvil u otros dispositivos 

electrónicos, así como la retirada de sustancias no permitidas
866

. 

i) Calificación negativa del examen, prueba o ejercicio
867

. 

En este caso se trata de una sanción que tiene como origen que el alumnado ha 

copiado o bien que ha facilitado que otros alumnos copien en la elaboración de ejercicios, 

pruebas o exámenes. Tan sólo una Administración Educativa plantea esta sanción, sin 

embargo ha sido tradicional y en la actualidad sigue siendo habitual, la imposición por 

parte del profesorado de medidas disciplinarias que afectan a las calificaciones del 

alumnado, incluso aunque no estén relacionadas con la realización de corruptelas 

académicas como las descritas, o bien la elaboración de trabajos o exámenes 

complementarios y no previstos en la programación, en algunos casos incluso sin previo 

aviso. 

La penalización en las calificaciones o determinadas prácticas que suponen la 

realización de exámenes fuera de los criterios de calificación establecidos y permitidos -

siendo una práctica frecuente- no tiene cobertura normativa en el ámbito disciplinario, 

salvo en el caso descrito. Esta compensación entre las calificaciones y la disciplina deja 

claro ante el alumnado hasta qué punto las calificaciones son una concesión que depende 

de algo más que de su esfuerzo académico, pudiéndose considerar la hipótesis de que 

exámenes y calificaciones forman parte indebidamente del aparato disciplinador del 

alumnado
868

. En este sentido, Foulcault considera que el examen “combina las técnicas de 

la jerarquía que vigila y las de la sanción que normaliza. Es una mirada normalizadora, 

una vigilancia que permite calificar, clasificar y castigar. Establece sobre los individuos 

                                                                                                                                                                              
a corregir se haya producido en el transporte escolar. Modificación del horario del comedor escolar por un 

máximo de cinco días, cuando la conducta a corregir haya tenido lugar en el comedor escolar;D.201/2008 

del País Vasco. Por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido 

lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el 

final del trimestre inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido 

lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios. 
865

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre 

académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir. 
866

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Hasta la finalización de la jornada; D.53/2009 de Cantabria. Indica 

objetos y sustancias; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
867

 D.47/2010 de Navarra. En el caso de Copiar o facilitar que otros alumnos o alumnas copien en 

exámenes, pruebas o ejercicios.
 

868
 GIMENO SACRISTÁN, J.:La transición…, op. cit., p. 101. 
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una visibilidad a través de la cual se les diferencia y se les sanciona”. Esta concepción de 

los exámenes, se hace especialmente visible en su utilización como elemento 

disciplinario, suponiendo la superposición de las relaciones de poder con las de saber y el 

sometimiento del alumnado
869

. 

j) Reparación económica de los daños causados al material del centro o bien al de 

otros miembros de la comunidad educativa
870

. 

En este caso no existiría contradicción con el artículo 1903 del CC, ya que según 

establece el Tribunal Supremo ambas responsabilidades se mueven en ámbitos diferentes. 

Mientras que el artículo 1903 es aplicable a daños causados a terceros, ésta sanción se 

concreta para los daños causados al centro o a otros miembros de la comunidad 

educativa
871

. Este aspecto se desarrolla en el capítulo dedicado a la responsabilidad civil 

por infracciones del alumnado. 

 

V.2.2 Las sanciones ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

Las infracciones graves o muy graves del alumnado -según establece la 

normativa de las diferentes Administraciones educativas- pueden ser corregidas con las 

siguientes sanciones
872

: 

a) Cambio de grupo o clase del alumno
873

. 

                                                           
869

 FOUCAULT, M.: Vigilar y castigar…, op. cit., p. 171. 
870

 D.279/2006 de Cataluña. Lo establece como complementario o alternativo a la Realización de tareas 

educadoras fuera del horario lectivo. 
871

 STS de 16 de diciembre de 2009, FJ 2. Esta sentencia resuelve el recurso de casación interpuesto por la 

Federación Regional de Asociaciones de Padres de alumnado “Franciso Giner de los Ríos” contra la 

sentencia del TSJ de Madrid en la que desestimó el recurso contencioso-administrativo contra el Decreto 

15/2007, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 

Comunidad de Madrid. 
872

 D. 19/2007 de Andalucía. Medidas disciplinarias; D.73/2011 de Aragón; D.121/2010 de las Islas 

Baleares. Medidas educativas de corrección; D.114/2011 de las Islas Canarias. Medidas; D.53/2009 de 

Cantabria. Medidas disciplinarias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Medidas correctoras; D.51/2007 de 

Castilla y León. Medidas para la corrección; D.279/2006 de Cataluña; D. 50/2007 de Extremadura. 

Correcciones; D.8/2015 de Galicia. Medidas correctoras; D.4/2009 de La Rioja. Medidas educativas de 

corrección y sanciones; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Sanciones; D.47/2010 de Navarra. Medidas 

educativas; D.201/2008 del País Vasco. Corrección de conductas; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
873

 D. 19/2007 de Andalucía;D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas 

Baleares; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha;D.51/2007 de Castilla y León. Entre 

dieciséis días lectivos y final del curso escolar; D.279/2006 de Cataluña; D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de 
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Esta medida, establecida por la mayoría de las Administraciones educativas, 

supone que el alumno será trasladado de grupo temporalmente o definitivamente, en este 

caso hasta que termine el curso escolar. Se trata de una medida que presupone la 

existencia de plaza vacante en otro grupo del nivel académico en el que está matriculado 

el alumno, nunca pudiéndose tomar esta medida cuando ello suponga un cambio a un 

grupo de otro curso o nivel académico. 

b) Realización de tareas educadoras en horario no lectivo
874

. 

Las prestaciones personales tienen carácter punitivo, no se trata de una 

obligación cívica normal -como por ejemplo un prestación personal de carácter tributario- 

configurándose como una reacción frente a la comisión de una infracción administrativa. 

La imposición de prestaciones personales como sanción administrativa no cuenta con 

justificación constitucional, ya que si bien el artículo 31.1 de la CE establece la 

posibilidad de que los poderes públicos establezcan obligaciones de carácter personal no 

se ampara esta posibilidad como sanción administrativa, por tanto, sólo se puede justificar 

su imposición si cuenta con la aceptación voluntaria del infractor. De esta forma, la 

obligación de hacer que suponen estas prestaciones no puede ser impuesta de forma 

unilateral y coactiva, sino que debe contar con la voluntad del infractor para ser impuesta, 

ya que de otra forma “vulneraría los principios constitucionales relativos a la libertad 

como valor superior del ordenamiento jurídico y el libre desarrollo de la personalidad”. 

Estos aspectos rigen en el marco del derecho disciplinario del alumnado, sin embargo, se 

deben diferenciar estas obligaciones de las obligaciones establecidas en el marco de la 

relación de especial sujeción del alumnado con la Administración educativa, que suponen 

                                                                                                                                                                              
La Rioja. Entre dos semanas y el tiempo que reste para finalizar el curso; D.15/2007 de la Comunidad de 

Madrid; D.47/2010 de Navarra. Traslado definitivo; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Cinco a 

quince días lectivos. 
874

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas 

Baleares. Desarrollo de tareas relacionadas con la norma de convivencia incumplida, como la participación 

en trabajos de servicio a la comunidad y desarrollo de tareas académicas; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 

de Castilla-La Mancha. De una semana a un mes; D.279/2006 de Cataluña. Máximo un mes; D. 50/2007 de 

Extremadura; D.8/2015 de Galicia. Dentro o fuera del horario lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora 

y desarrollo de las actividades del centro; D.4/2009 de La Rioja. Tres meses; D.15/2007 de la Comunidad 

de Madrid. Que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el 

daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos; 

D.47/2010 de Navarra. Así como la reparación del daño causado en las instalaciones, autobuses, comedor, 

materiales, documentos o en las pertenencias de otras personas; D.201/2008 del País Vasco. Hasta seis 

meses; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. De cinco a quince días lectivos.
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el establecimiento de obligaciones que tienen como objetivo el mantenimiento del orden, 

la seguridad o la higiene en los centros docentes, teniendo un carácter diferente a las 

anteriores, al no tratarse de sanciones. Por tanto, en el caso de sanciones consistentes en la 

imposición obligaciones, ante la necesidad de la colaboración activa del infractor, será 

elemento imprescindible su consentimiento
875

. En el caso del alumnado menor de edad, 

incluso este consentimiento no puede ser sustituido por el de sus padres o representantes 

legales, ya que debe tratarse de un consentimiento personal, voluntario y expreso. Esta 

circunstancia se justifica desde el momento en que el ordenamiento jurídico considera con 

discernimiento suficiente al menor, y por tanto, le hace responsable de la infracción, 

debiendo colegirse que también tiene capacidad para asumir las consecuencias y decidir 

voluntariamente si acepta o no una sanción que requiere para su efectividad de su 

colaboración personal, ya que “los términos capacidad y responsabilidad son en suma 

correlativos y no pueden  ser disociados sin quebrantar una regla de elemental lógica 

jurídica”. Por último, este consentimiento además es necesario que se mantenga durante el 

tiempo de duración de la sanción al no ser posible una ejecución forzosa, por tanto debe 

ser no sólo previo y expreso, sino también constante
876

. 

c) Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias
877

. 

                                                           
875

 También la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 

en su Artículo 7 al definir las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y las reglas generales de 

determinación de las mismas, establece en su punto k) las prestaciones en beneficio de la comunidad, 

indicando que esta medida en ningún caso se podrá imponer sin el consentimiento del menor.  
876

 GARCÍA GARCÍA, M.J.: “La imposición de prestaciones…”, op.cit., pp. 149-150.  
877

D. 19/2007 de Andalucía. Actividades extraescolares sólo durante un mes; D.73/2011 de 

Aragón;D.249/2007 de Asturias. Actividades extraescolares durante 3 meses; D.121/2010 de las Islas 

Baleares. Las actividades extraescolares entre dieciséis días lectivos y tres meses. Durante el periodo de 

suspensión, el alumno debe ser atendido en el centro; D.114/2011 de las Islas Canarias. Suspensión del 

derecho a participar en las actividades extraescolares o en las complementarias durante un período que 

puede llegar hasta la finalización del año académico, cuando la conducta contraria a la convivencia haya 

tenido lugar con ocasión de la Realización de las mencionadas actividades; D.53/2009 de Cantabria. 3 

meses; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. No más de un mes; D.51/2007 de Castilla y León. Extraescolares 

sólo entre quince y treinta días lectivos;  D.279/2006 de Cataluña. Un periodo que no puede ser superior a 

tres meses o al que reste para la finalización del correspondiente curso académico;.D.8/2015 de Galicia. 

Entre dos semanas y un mes; D.4/2009 de La Rioja. Entre un mes y el tiempo que reste para finalizar el 

curso; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Hasta tres meses; así como la reparación del daño causado 

en las instalaciones, autobuses, comedor, materiales, documentos o en las pertenencias de otras personas; 

D.47/2010 de Navarra. Durante todo o parte del curso escolar; D.201/2008 del País Vasco. Hasta la 

finalización del año académico; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Durante treinta días. 
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d) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar
878

. 

Se trata de una medida consecuencia de una acción realizada durante el servicio 

de transporte escolar. Es una medida planteada por un reducido número de 

Administraciones educativas, quizás por las razones que posteriormente se expondrán. La 

duración de la suspensión puede llegar hasta la finalización del curso académico y en 

algún caso, se relaciona su duración máxima con la circunstancia de que el servicio sea 

opcional o sea obligatorio para la Administración, pudiendo ser más amplia en el primer 

caso. Por tanto, en caso de que establezca esta medida, el alumnado o sus padres o 

representantes legales si es menor de edad, deberán hacerse cargo del transporte durante el 

tiempo de cumplimiento de la sanción.   

La LOE
879

establece que las Administraciones educativas garantizarán un puesto 

escolar gratuito en su municipio o zona de escolarización en Educación  Primaria, aunque 

pueden existir excepciones, principalmente derivadas del número de alumnos. En 

educación básica -por tanto en Educación Primaria y en Educación Secundaria 

Obligatoria- según determinadas circunstancias, se podría escolarizar al alumnado en un 

municipio próximo al de su residencia, en este caso, las Administraciones educativas 

tienen la obligación de prestar gratuitamente el servicio de transporte escolar. Por tanto, 

teniendo en cuenta el ámbito rural en el que se suele desarrollar este transporte escolar 

gratuito o determinadas circunstancias familiares, podría ocurrir que el alumno que es 

suspendido en la utilización de este transporte tuviera la imposibilidad de acudir al centro 

docente, al no disponer de una alternativa a este transporte, lo que supondría una sanción 

                                                           
878

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Entre cuatro y veintidós días lectivos cuando la conducta que 

perjudique gravemente la convivencia afecte al ámbito de estos servicios; D.114/2011 de las Islas Canarias. 

Suspensión del derecho a utilizar el servicio de transporte escolar, durante un período que puede llegar hasta 

la finalización del año académico, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con 

ocasión de la utilización de este servicio; D.47/2010 de Navarra. Durante un periodo máximo de quince días 

lectivos, cuando la conducta haya sido cometida en el transporte escolar, si la utilización del servicio fuera 

opcional para el alumno o alumna, suspensión del derecho a su utilización hasta la finalización del curso 

académico, cuando la conducta haya sido cometida en dicho servicio. 
879

 LOE. Artículo 81.3. “En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 

alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización establecida”. 

LOE. Artículo 82. 2. “Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la educación 

básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 

municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto las 

Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, 

comedor e internado”.
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añadida. Por otro lado, se plantea en los centros privados concertados, donde el servicio 

de transporte es voluntario y no es gratuito, si durante los días en que no se hace uso del 

mismo por razón de una sanción, se debe abonar su coste, aspecto que debiera estar 

regulado en el contrato.  

e) Suspensión del derecho a la utilización del comedor escolar
880

. 

Se trata de una medida consecuencia de una acción realizada durante el servicio 

de comedor escolar. Es una medida planteada por un reducido número de 

Administraciones Educativas, de hecho la recogen las mismas que establecen la 

suspensión del servicio de transporte escolar. El alumnado o los padres o representantes 

legales en caso de ser menor de edad, deberán buscar la alternativa al comedor escolar 

durante este período. 

 La LOE, como ya se ha señalado, establece que cuando las Administraciones 

educativas no pueden garantizar un puesto escolar en la educación básica en el municipio 

o zona de escolarización deben prestar gratuitamente el servicio de transporte escolar, 

añadiendo que si es necesario también el de comedor escolar e internado. La necesidad 

del comedor escolar surge cuando la jornada escolar es partida -matutina y vespertina-, 

estableciéndose un tiempo entre las mismas para la comida. En este caso también se 

plantean ciertas dudas derivadas de la imposibilidad del alumnado de hacer uso del 

comedor,  principalmente cuando el alumnado es transportado y no existen alternativas 

razonables para sustituir el comedor escolar. 

En el caso de los centros privados concertados y de los centros públicos cuando 

no hay obligación de gratuidad, al igual que el servicio de transporte, al no ser obligatorio 

y no ser gratuito, se plantea si debe abonar el coste por el servicio durante la suspensión. 

En este caso habrá que referirse a las normas que regulan el comedor en cada uno de los 

centros docentes o bien al contrato suscrito.  

                                                           
880

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Entre cuatro y veintidós días lectivos cuando la conducta que 

perjudique gravemente la convivencia afecte al ámbito de estos servicios;D.114/2011 de las Islas Canarias. 

Suspensión del derecho a utilizar el servicio de comedor, durante un período que puede llegar hasta la 

finalización del año académico, cuando la conducta contraria la convivencia haya tenido lugar con ocasión 

de la utilización de este servicio; D.47/2010 de Navarra. Durante un periodo máximo de quince días 

lectivos, cuando la conducta haya sido cometida en el comedor escolar, si la utilización del servicio fuera 

opcional para el alumno o alumna, suspensión del derecho a su utilización hasta la finalización del curso 

académico, cuando la conducta haya sido cometida en dicho servicio. 
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f) Reparación económica de los daños materiales causados
881

. 

Esta medida no se puede considerar una respuesta a la responsabilidad civil del 

alumnado o de sus padres o representantes legales en caso de ser menor de edad, como 

consecuencia de ello, mientras que otras medidas, de forma complementaria, podrían 

conllevar la reparación económica de los daños materiales causados a través de la 

responsabilidad civil, en éste caso, esta posibilidad desaparece, ya que la reparación ya se 

ha producido.  No es una medida extendida, surgiendo dudas sobre su carácter ya que en 

una gran mayoría de casos no será el alumnado el que directamente la cumpla. 

g) Pérdida del derecho a la evaluación continua
882

. 

No se trata de una sanción generalizada y por otra parte, la Administración 

educativa que la permite, limita su utilización al alumnado mayor de dieciséis años, por 

tanto, normalmente podrá afectar sólo a alumnado que no está cursando enseñanza básica. 

Con esta medida se pretenden eliminar las ventajas que proporciona al alumno la 

evaluación continua, principalmente aquella que supone la realización de evaluaciones 

frecuentes durante el curso, permitiendo al alumnado evaluarse de una menor cantidad de 

contenidos cada vez, aumentado sus posibilidades de aprobar
883

. 

h) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases
884

. 

                                                           
881

 D.121/2010 de las Islas Baleares.  Reparación de los daños causados a las instalaciones, al material del 

centro o a pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa por un periodo entre seis y veintidós 

días lectivos; D.279/2006 de Cataluña. 
882

 D.4/2009 de La Rioja. En el caso de tener el alumno más de 16 años. El alumno se someterá a las 

pruebas finales que se establezcan al efecto. 
883

 MONFORTE GARCÍA, G. y FARÍAS MARTÍNEZ, G.M.: “La evaluación continua, un incentivo que 

incrementa la motivación para el aprendizaje”, Revista Iberoamericana de Evaluación Educativa, nº 6, 2013, 

p. 268. 
884

 D. 19/2007 de Andalucía. De tres días lectivos a dos semanas; D.73/2011 de Aragón. De cinco días 

lectivos a veinte días lectivos; D.249/2007 de Asturias. De tres días lectivos a dos semanas; D.121/2010 de 

las Islas Baleares. De cuatro a veintidós días lectivos; D.53/2009 de Cantabria. tres días lectivos a dos 

semanas; D.51/2007 de Castilla y León. A determinadas clases o todas ellas entre cinco y treinta días 

lectivos; D.279/2006 de Cataluña. No más de quince días lectivos, sin que eso comporte la pérdida del 

derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la obligación que el alumno Realice determinados 

trabajos académicos fuera del centro. El tutor tiene que entregar al alumno un plan de trabajo de las 

actividades que tiene que Realizar y establecerá las formas de seguimiento y control durante los días de no 

asistencia al centro para garantizar el derecho a la evaluación continua; D.8/2015 de Galicia. Cuatro días 

lectivos y dos semanas; D.4/2009 de La Rioja. Entre diez y veinte días; D.15/2007 de la Comunidad de 

Madrid. Seis días a dos semanas;D.47/2010 de Navarra. Quince días lectivos; D.201/2008 del País Vasco. 
De tres a veinte días lectivos;D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. De seis a quince días lectivos. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

324 
 

En el ámbito judicial se ha estimado que la expulsión, tanto de determinada clase 

como del centro docente, no supone contradicción con la obligación de asistencia a clase 

porque: 

“esa obligación de asistencia a clase, que incumbe al alumno, 

no significa la imposibilidad de corregir disciplinariamente 

comportamientos graves atentatorios a la convivencia con la expulsión 

de clase o del centro (…), sin que con ello se vea negativamente 

afectado el derecho a la educación (art.27)”
885

.  

Aspecto corroborado por el Tribunal Supremo al señalar: 

“la expulsión temporal o definitiva del centro, según la 

gravedad de los hechos, ha sido una de las medidas correctoras 

aplicadas desde siempre por nuestro sistema educativo”
886

. 

La dispersión de plazos es importante, siendo en general plazos más reducidos 

que los establecidos para la suspensión del derecho de asistencia al centro docente, lo que 

resulta curioso cuando precisamente esta medida es menos grave.  

i) Suspensión del derecho de asistencia al centro
887

. 

El plazo de suspensión de este derecho de asistencia al centro varía según la 

Administración Educativa respecto al número de días mínimo y máximo de suspensión. 

El rango va según la Administración desde los tres días lectivos a los treinta días lectivos. 

                                                           
885

 STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008, FJ 5. Sentencia que desestimó el recurso interpuesto por la 

Federación Regional de Asociaciones de padres del alumnado “Francisco Giner de los Ríos” contra el 

Decreto 15/2007, de 19 de abril, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de esta comunidad. 
886

 STS de 16 de diciembre de 2009. Esta sentencia resolvió el recurso de casación 1198/2008  interpuesto 

contra la STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008. 
887

 D. 19/2007 de Andalucía. De tres días lectivos a un mes; D.73/2011 de Aragón. De cinco días lectivos a 

veinte días lectivos; D.249/2007 de Asturias. De tres días lectivos a un mes; D.121/2010 de las Islas 

Baleares. Entre cuatro y veintidós días lectivos; D.114/2011 de las Islas Canarias. Once a veinte días 

lectivos. Inhabilitación hasta finalizar el curso escolar; D.53/2009 de Cantabria. De tres días lectivos a un 

mes; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Quince días lectivos; D.279/2006 de Cataluña. No más de 15 días 

lectivos, sin que eso comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la 

obligación que el alumno o la alumna Realice determinados trabajos académicos fuera del centro. El tutor o 

tutora tiene que entregar al alumno o a la alumna un plan de trabajo de las actividades que tiene que 

Realizar y establecerá las formas de seguimiento y control durante los días de no asistencia al centro para 

garantizar el derecho a la evaluación continua; D. 50/2007 de Extremadura; D.8/2015 de Galicia. Cuatro 

días lectivos y un mes; D.4/2009 de La Rioja. Entre diez y veinte días; D.15/2007 de la Comunidad de 

Madrid. Seis días a un mes; D.47/2010 de Navarra. Quince días lectivos; D.201/2008 del País Vasco. 

D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. De seis a treinta días lectivos. 
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El hecho de estar suspendido su derecho a la asistencia al centro docente no significa que 

el alumnado deje de mantener la relación con el mismo durante este período. Al contrario, 

tiene derecho a no verse perjudicado más allá de lo que la propia sanción implica, de esta 

forma para evitar que se interrumpa su proceso formativo se le ha de elaborar un plan de 

trabajo -estableciéndose actividades y realizando un control y seguimiento- que además 

garantice el derecho del alumnado a la evaluación continua.  

La expulsión del aula o del centro docente todavía es una medida habitual. La 

expulsión puede repercutir en el rendimiento académico del alumnado con la 

consecuencia de que si existe un problema académico subyacente, éste puede aumentar. 

Se trata de una respuesta que puede suponer un alivio a corto plazo pero que a medio o 

largo plazo no sólo no soluciona el problema sino que puede crear resentimiento y 

alejamiento. Es una respuesta que trasmite una determinada forma de ejercer la autoridad 

con evidentes limitaciones desde el punto de vista educativo y que repercute en el 

aprendizaje de pautas de comportamiento del alumnado en la resolución de sus 

conflictos
888

.  

Existen menos pronunciamientos judiciales que cuando se trata de dirimir 

expulsiones definitivas del centro docente, en todo caso, la siguiente sentencia refleja la 

opinión de la jurisdicción respecto del perjuicio a la educación del alumnado de una 

expulsión temporal: 

“No se considera, sin embargo, indemnizable la falta de 

progreso en el rendimiento escolar en adecuada relación de causalidad, 

pues este punto carece de prueba acabada y como presupuesto de la 

indemnización no puede estar basado sólo en conjeturas y suposiciones. 

La expulsión de diez días lectivos, durante los cuales se reconoce por los 

actores que no se realizaron las tareas encomendadas, no justifica 

cabalmente que (…) no terminara el ciclo formativo que estaba en 

trances de terminar y que a día del juicio tampoco había finalizado. Este 

extremo de la indemnización deberá ser excluido”
889

. 

                                                           
888

 TORREGO SEIJO, J.C.: “Convivencia, conflicto…”, op. cit., p. 50. 
889

 SAP de Palma 209/2011, FJ 5. 
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Una STSJ de la Comunidad de Madrid, también establece la misma consecuencia 

sobre esta sanción cuando el periodo de suspensión es incluso mayor: 

 “no implica, necesariamente, que el derecho a la educación del 

menor se haya visto negativamente comprometido, pues ignoramos -

carga procesal que correspondía a la actora- la incidencia que haya 

podido tener esos veintinueve días de inasistencia a clase en las 

evaluaciones finales del curso”
890

.  

Por lo tanto, si bien puede existir un daño en el derecho a la educación del menor 

por la suspensión de la asistencia al centro –la menor o mayor duración es irrelevante- 

éste debe ser demostrado, máxime cuando se prevé por las Administraciones Educativas 

la atención al alumnado para no perjudicar su proceso educativo durante el tiempo de 

duración de la sanción, no admitiéndose suposiciones al respecto para que exista condena 

e indemnización. 

j) Inhabilitación para cursar estudios en el centro
891

o cambio de centro
892

. 

Ambas medidas son semejantes, suponen la prohibición de seguir cursando 

estudios en un centro docente en concreto. Cuando se indica “cambio de centro” se debe 

interpretar que el alumno sancionado se encuentra escolarizado en una etapa educativa 

obligatoria. En este caso es prescriptivo que la Administración Educativa le proporcione 

una plaza en otro centro inmediatamente después a haberse resuelto el procedimiento y 

                                                           
890

 STSJ de la Comunidad de Madrid 74/2005. Esta sentencia resolvió el recurso de apelación frente a la 

sentencia del Juzgado de lo contencioso que confirmó la sanción de 29 días de expulsión de un instituto a un 

alumno, por quemar la capucha de la sudadera a una compañera. La sentencia considera que se vulneró el 

derecho a la presunción de inocencia del menor porque la sanción se basó en sospechas, ni siquiera indicios,  

y no en pruebas, tras la mínima actividad probatoria de cargo exigible. Sin embargo, concluyó que no se 

conculcó, o al menos no se demostró el perjuicio, del derecho a la educación del menor. Resolvió que fuera 

indemnizado con 600 € y que se publicara la sentencia durante diez días en el tablón de anuncios del centro. 
891

 D.279/2006 de Cataluña. Parece que no hay asistencia educativa del centro, por un periodo de tres meses 

o por el que quede para el fin del correspondiente curso académico si el periodo es inferior. 
892

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón. Medida excepcional; D.249/2007 de Asturias; 

D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Inhabilitación definitiva; D.53/2009 de 

Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha;D.51/2007 de Castilla y León; D. 50/2007 de Extremadura; 

D.8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja. La considera una medida excepcional cuando se trate de un 

alumno de enseñanza obligatoria y hasta el curso en que cumpla los 18 años de edad, previo informe de la 

Inspección Técnica Educativa. En el caso de alumnos cursando enseñanzas no obligatorias, expulsión del 

centro; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión 

definitiva por tratarse de un alumno de enseñanza obligatoria. Expulsión definitiva del centro; D.201/2008 

del País Vasco;D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
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haberse comunicado la sanción. En el caso de “inhabilitación para cursar estudios en el 

centro”, deberá ser el propio alumno o sus padres o representantes legales en caso de ser 

menor de edad el que, si lo desea, realice los trámites conducentes a la incorporación en 

otro centro docente, por tratarse de una etapa educativa no obligatoria. 

Tradicionalmente se considera la medida más grave, aunque esta opinión puede 

ser matizada. Las consecuencias de la medida de suspensión del derecho de asistencia a 

clase -por ejemplo durante treinta días lectivos- pueden ser muy graves, sin embargo, en 

el caso de cambio de centro, el alumno ni siquiera tiene porqué perder un solo día de 

docencia, pudiendo estar matriculado en otro centro al día siguiente de ejecutarse la 

sanción. De otra parte, este cambio puede ser hasta deseado por el alumnado o sus padres 

o representantes legales, pudiendo ser considerado incluso una oportunidad. Sin embargo, 

el alumnado sancionado con la suspensión de asistencia al centro, en caso de desear un 

cambio, debería esperar al cumplimiento de la medida para solicitarlo. 

Un aspecto especialmente problemático de esta sanción, es la posibilidad de que 

el centro docente expulse al alumnado más conflictivo sin que se haya realizado el 

esfuerzo necesario para reconducir su actitud y comportamiento, no proporcionando una 

solución aceptable y trasladando el problema a otro centro docente.  

La LOECE
893

 establecía que “sólo podrá acordarse la expulsión de un alumno 

cuando de su permanencia en el centro puedan racionalmente derivarse daños graves para 

sí o para sus compañeros. Cuando la expulsión recaiga sobre un alumno de nivel 

obligatorio, la Administración le asegurará la continuidad de la educación mediante el 

procedimiento más adecuado en cada caso”. Por tanto, esta Ley expresaba la necesidad de 

justificar la expulsión al poderse derivar daños graves para el alumno o sus compañeros, 

condición que no se ha prodigado en el resto de Leyes Orgánicas posteriores ni en la 

normativa de las Administraciones Educativas.  

Algunas Administraciones Educativas, las menos, establecen como garantía la 

necesidad de que sea autorizada esta sanción -pudiendo por tanto ser rechazada- por una 

                                                           
893

 LOECE. Artículo 19.3 
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determinada autoridad, previo informe de la inspección de educación
894

. Por tanto, en 

caso de no ser autorizada esta sanción se deberá imponer otra. Algunas de estas 

Administraciones establecen determinadas condiciones para tomar esta medida, entre 

otras que: 

1ª) Se trate de una medida excepcional. 

2ª) La gravedad de los hechos y la presencia del alumnado infractor suponga 

menoscabo para los derechos y la dignidad o impliquen humillación o riesgo de 

patologías para la víctima u otros miembros de la comunidad educativa. 

3ª) Concurran circunstancias que causen alarma en la comunidad educativa. 

4ª) Se realice el cambio en un plazo de tiempo máximo
895

. 

5ª) El informe de la inspección determine que esta medida supondrá  una mejora 

en las relaciones de convivencia y del proceso educativo
896

.  

6ª) Tenga el visto bueno del consejo escolar del centro
897

, 

La expulsión de un alumno de un centro docente siempre es una decisión grave y 

controvertida, principalmente cuando afecta a menores de edad en etapas educativas 

obligatorias. Se considera especialmente polémica por parte de los padres y los 

representantes legales del alumnado
898

 y se cuestiona si se lesiona el derecho a la 

educación del alumno, a través de la conculcación del derecho de elección de centro por 

parte del mismo o de sus padres o representantes legales en caso de ser menor de edad. 

En este sentido, el Tribunal Constitucional a través del ATC 382/1996, no 

admitió el recurso de amparo de unos padres en relación a la expulsión de su hijo de un 

centro privado no concertado. En la demanda al Tribunal Constitucional se alegaba, entre 

otros aspectos, la lesión del derecho a la educación del niño, recogido en el artículo 27.1 

                                                           
894

 D.73/2011 de Aragón. Artículo 77.6; Castilla la Mancha; D.8/2015 de Galicia. Artículo 40.5; D.4/2009 

de La Rioja. Artículo 51.1 f). En este caso se establece sólo para menores de 18 años; D.47/2010 de 

Navarra.  Artículo 19.1 h); D.201/2008 del País Vasco. Artículo 37.3;  
895

 D.4/2009 de La Rioja. Artículo 51.3. El plazo máximo es de cinco días. 
896

 Castilla la Mancha. 
897

 Navarra. Artículo 19.1 h). 
898

 CEREZO RAMÍREZ, F.: “Políticas de convivencia escolar: percepción y eficacia desde la perspectiva 

familiar”, Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado, nº 14, 2011. 
Esta opinión ha sido refrendada en investigaciones como la de Fuensanta Cerezo, según la cual, ante el 

acoso escolar, se valora por parte de los padres y representantes legales muy positivamente tanto el 

procedimiento como las medidas aplicables, con excepción de la propuesta de cambio de centro para 

aquellos alumnos que presentan problemas de convivencia. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

329 
 

de la CE, interpretando que “éste abarca no sólo la facultad de elegir un determinado 

centro, sino también la de continuar en el mismo, así como la del derecho de los padres a 

dar a sus hijos una formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones 

(art. 27.3 CE)”. A su vez, se sostenía por los recurrentes que se había ignorado la doctrina 

del Tribunal Constitucional, en concreto la contenida en la STC 159/1986, según la cual: 

 “tanto las normas que regulan el derecho fundamental como las 

que establecen límites a su ejercicio vienen a ser igualmente vinculantes 

y actúan recíprocamente, de tal modo que la fuerza expansiva de todo 

derecho fundamental restringe la eficacia de las normas limitadoras, 

debiendo, por ende, éstas interpretarse en el sentido más favorable a la 

eficacia de los derechos fundamentales.” 

Se interpretaba por los recurrentes que el artículo 6.2 de la LODE, si bien 

establece el deber de los alumnos de respetar las normas de convivencia del centro 

docente, al interpretarse “a la luz del derecho fundamental en juego, obliga a que, cuando 

un centro estime que el incumplimiento de dicha obligación sea merecedora de la 

expulsión del alumno, tal decisión deba adoptarse tras dar previamente audiencia a sus 

padres en cuanto representantes del mismo”. Estimaban los recurrentes que en este caso 

no se satisfizo esta obligación y se separó “definitivamente de su enseñanza y formación 

al alumno”. Finalmente se solicitaba, entre otros, “el restablecimiento de los recurrentes 

en la integridad de los derechos garantizados en los arts. 27.1 y 3 CE, obligando al centro 

a la readmisión del alumno y al pago de los daños y perjuicios que se fijen en ejecución”. 

El Juzgado de Primera Instancia, en su sentencia ya indicó que: 

 "puesto que una cosa es tener derecho a la educación y otra muy 

distinta el derecho a recibir educación en un determinado centro; el 

derecho a la educación no fue vulnerado y el propio alumno continuó el 

curso en otro colegio designado por las autoridades competentes, 

cumpliéndose con ello el mandato constitucional". Según el Tribunal 

Constitucional, “este derecho de acceder al centro escolar elegido 

encuentra, obviamente, un imprescindible correlato en la facultad de 

proseguir la instrucción en el mismo, de tal modo que la expulsión de la 
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escuela, en determinadas circunstancias, puede entrañar la vulneración 

del derecho a la educación. Así lo reconoce el TEDH (Sentencia 

Campbell y Cosans, de 25 de febrero de 1982, butbut 39-41)899 e, 

igualmente, también nosotros hemos tenido ocasión de advertirlo. Como 

apuntamos en la STC 5/1981, refiriéndonos expresamente al derecho 

fundamental que todos los ciudadanos tienen a la educación (art. 27.1 

CE)”. 

En la STC 5/1981, el Tribunal Constitucional señaló: 

 “de nada serviría reconocer este derecho en el texto 

constitucional si luego fuese posible sancionar arbitrariamente a los 

alumnos dentro de los centros por supuestas faltas de disciplina cuya 

consecuencia última pudiera ser la expulsión del centro; con ello se 

imposibilitaría o, al menos, se dificultaría el ejercicio real de ese derecho 

fundamental".(…) “nada obsta como sucede con la generalidad de los 

derechos fundamentales, a que esta faceta del derecho a la educación 

pueda ser lícitamente limitada a fin de salvaguardar otros derechos o 

bienes de naturaleza constitucional. De ahí que el legislador orgánico, al 

objeto de tutelar el pacífico disfrute del derecho a la instrucción del 

conjunto del alumnado, haya establecido como un deber básico del 

discante, además del estudio, "el respeto a las normas de convivencia 

dentro del centro docente" (art. 6.2 LODE); normas cuyo establecimiento 

se confía a la autonomía de los centros privados no concertados (art. 25 

LODE). El incumplimiento de las normas de convivencia puede, por 

consiguiente, justificar suficientemente la expulsión de la escuela, sin que 

ello suponga en modo alguno la vulneración del derecho fundamental. 

Sólo, en suma, en los supuestos en que la sanción se haya impuesto 

                                                           
899

 El asunto Campbell y Cosans fue sometido al Tribunal por la Comisión Europea de Derechos Humanos y 

el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte. Tiene su origen en dos demandas 

dirigidas contra este Estado, que dos ciudadanas británicas, las señoras Grace Campbell y Jane Cosans 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1981/5
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arbitrariamente cabría plantearse la hipotética lesión del derecho en 

cuestión”
900

. 

En cuanto a si la sanción fue impuesta de forma arbitraria, indica el Tribunal 

Constitucional que el Juzgado de Primera Instancia, constató que existía base razonable 

para que el centro adoptase la sanción de expulsión y que además “se cumplieron los 

requisitos mínimos exigidos para su imposición por el RD 1.543/1988, instrucción de 

expediente, nombramiento de instructores, audiencia del menor, práctica de pruebas...”. 

Continúa diciendo el ATC 382/1996 que los órganos judiciales no apreciaron 

arbitrariedad al imponerse la sanción, señalando en relación al derecho fundamental a la 

educación: 

“aunque en principio ofrece cierta protección frente a las 

expulsiones arbitrarias, en modo alguno exige el respeto escrupuloso de 

todas y cada una de las garantías procedimentales que sobre el particular 

puedan pergeñarse; razón por la cual no incumbe a este Tribunal, sino 

exclusivamente a la jurisdicción ordinaria, determinar si el RD 

1.543/1988 impone o no la audiencia previa a los padres y, en su caso, 

velar por su cumplimiento”. 

Atendiendo a la resolución del caso expuesto, se pueden extraer las siguientes 

conclusiones en el caso de expulsión de un centro docente:  

1ª) Debe diferenciarse el derecho a la educación y el derecho a recibir esa 

educación en un determinado centro. En caso de expulsión la Administración Educativa 

debe de proporcionar un puesto escolar al alumno. 

2ª) El derecho a la educación puede limitarse en determinados casos para 

salvaguardar otros derechos o bienes de naturaleza constitucional. De esta forma, el 

incumplimiento de las normas de convivencia puede conllevar la expulsión del centro y 

no suponer una conculcación del derecho a la educación. 

3ª) Es condición para que no se lesione el derecho a la educación que no se haya 

impuesto de forma arbitraria la sanción. Para ello se han de respetar las garantías 

                                                           
900

 STC 5/1981, FJ 28. 
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procedimentales, aunque con matices, al no exigirse que se realice “de forma 

escrupulosa”. 

Un aspecto a tener en cuenta ante las sanciones más graves -inhabilitación para 

cursar estudios en el centro, cambio de centro o suspensión del derecho de asistencia al 

centro durante un largo período- es que el ordenamiento no hace mención a que se trate de 

medidas subsidiarias respecto de otras, aspecto que se puede comparar con la situación 

que se establece respecto de las medidas previstas por el régimen penal de los menores.  

El sistema de medidas previstas por la LORPM es amplio y variado, aunque no 

se establece relación entre las medidas privativas y no privativas de libertad. Sin embargo, 

en la Ley de Tribunales Tutelares de Menores de 1948 sí que se establecía que a las 

sanciones de privación de libertad -las más graves- tan sólo cabía recurrir ante la 

insuficiencia de sanciones menos graves, es el denominado principio de subsidiariedad. A 

pesar de ello, el principio de subsidiariedad está consagrado en la CDN, al indicar que se 

“utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda”
901

exigiéndose que se introduzcan en el ordenamiento medidas alternativas a las 

privativas de libertad
902.

 El principio de la subsidiariedad ha supuesto que la 

desinstitucionalización se haya convertido en un principio también básico de las 

directrices internacionales en el ámbito penal. Este tratado y otros -tal y como ha señalado 

la STC 36/1991- “expresan una doctrina generalmente aceptada en el correspondiente 

ámbito y que, seguramente, deben inspirar la acción de nuestros poderes públicos”
903

. 

 

 

                                                           
901

 CDN. Artículo 37. Los Estados Partes velarán porque: b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 

arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 

con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda. 
902

 CDN. Artículo 40.4.  Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 

programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación 

en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que 

guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 
903

 GARCÍA PÉREZ, O.: “La práctica de los juzgados de menores en la aplicación de las sanciones, su 

evolución y eficacia”, Revista electrónica de ciencia penal y criminología, nº 12, 2010, pp. 1-

3.http://criminet.ugr.es/recpc/12/recpc12-12.pdf (recuperado el día 20 de agosto de 2016). 

http://criminet.ugr.es/recpc/12/recpc12-12.pdf
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V.3 LA GRADACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

En Derecho Penal se admiten circunstancias agravantes y atenuantes que 

modifican  la pena
904

. En Derecho Administrativo sancionador también existen criterios 

para graduar la sanción, estableciéndose que se considerarán especialmente: el grado de 

culpabilidad o la existencia de intencionalidad; la continuidad o persistencia en la 

conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios causados; y la reincidencia
905

. El 

régimen disciplinario del alumnado tampoco es ajeno al establecimiento de circunstancias 

agravantes y atenuantes. Tan sólo en un caso no se clasifican como tal, pudiendo ser 

consideradas como mixtas
906

, al no expresarse una diferenciación entre circunstancias 

agravantes y atenuantes sino una serie de criterios que se toman en consideración para 

gradar la sanción -bien agravándola o bien atenuándola- siendo en la mayoría de los casos 

fácilmente reconocible cual será su función. 

                                                           
904

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal..,op. cit.,  671-680. 

Según parte de la doctrina, las circunstancias no afectan a la sustancia del delito, por eso no guardan una 

relación esencial con el mismo ya que sólo modifican la responsabilidad. Se trata por tanto de un elemento 

accesorio que sólo repercute en la mayor o menor gravedad de la respuesta punitiva, en ningún caso si 

existe o no delito. Sin embargo, la doctrina dominante entiende que las circunstancias se fundamentan en 

una mayor o menor antijuridicidad o culpabilidad, según sean las agravantes o atenuantes objetivas o 

subjetivas. Con esta interpretación se pretende reconducir de forma sistemática las circunstancias a la 

estructura fundamental del delito y respetar el planteamiento unidireccional de la pena, cuyos únicos 

presupuestos serían el contenido de injusto y la culpabilidad. En todo caso, la razón última de las 

circunstancias debe verse en principios de naturaleza político-criminal, constituidos por reglas sustantivas 

que pretenden medir la pena prevista para el delito, adecuándola e individualizándola al caso concreto. Por 

otra parte, en relación a la compatibilidad o incompatibilidad de las circunstancias, tanto agravantes como 

atenuantes -así como para las eximentes- el Tribunal Supremo ha señalado que “de un mismo hecho no 

pueden derivarse varias circunstancias, ni deben apreciarse como tales las que se hallen ligadas entre sí de 

forma tal que la existencia de una presuponga necesariamente la coexistencia de las otras”. Cuando se alude 

a “hecho” debiera ser entendido como “objeto de valoración”, por tanto, la tesis jurisprudencial debería 

concretarse en que un objeto de valoración tan sólo será valorado una vez, pudiendo sólo fundamentar una 

circunstancia. De esta forma, un mismo objeto no podrá ser susceptible de una doble valoración y dar lugar 

a dos o más circunstancias 
905

 LRJSP. Artículo 29.3. 
906

 La L.4/2001 de Galicia y el D.8/2015 de Galicia establecen para la graduación de las medidas correctoras 

unos criterios, no diferenciando entre agravantes y atenuantes. Establece: a) El reconocimiento espontáneo 

del carácter incorrecto de la conducta y, en su caso, el cumplimiento igualmente espontáneo de la obligación 

de reparar los daños producidos b) La existencia de intencionalidad o reiteración en las conductas. c) La 

difusión por cualquier medio, incluidos los electrónicos, telemáticos o tecnológicos, de la conducta, sus 

imágenes o la ofensa. d) La naturaleza de los perjuicios causados. e) El carácter especialmente vulnerable de 

la víctima de la conducta, si se tratase de un alumno o alumna, en razón de su edad, de reciente 

incorporación al centro o cualquier otra circunstancia. 
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El R.D. 732/1995 parece haber ejercido una gran influencia sobre la normativa 

posterior normativa. Todas las Administraciones Educativas establecen las circunstancias 

agravantes y atenuantes del R.D.732/1995, aunque añadiendo más, destacando por lo 

reducido de la primera propuesta en comparación con la más moderna
907

. 

 

V.3.1 Las circunstancias agravantes. 

 

Las Administraciones Educativas regulan circunstancias agravantes
908

 de forma 

específica, prohibiendo por tanto la aplicación analógica de las mismas
909

. Las 

                                                           
907

 R.D. 732/1995. Artículo 45.1. Establece que a efectos de la gradación de las correcciones: 

“Se considerarán circunstancias paliativas: 

a) El reconocimiento espontáneo de su conducta incorrecta. 

b) La falta de intencionalidad. 

2. Se considerarán circunstancias acentuantes: 

a) La premeditación y la reiteración. 

b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

c) Cualquier acto que atente contra el derecho recogido en el artículo 12.2.a) de este Real Decreto.  

El derecho al que se refiere es la no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo; capacidad 

económica; nivel social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, 

sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 
908

 En general, la normativa autonómica utiliza esta terminología, sin embargo hay excepciones. D.73/2011 

de Aragón. Circunstancias que acentúan la responsabilidad; D.121/2010 de las Islas Baleares; D.3/2008 de 

Castilla-La Mancha. Aumentan la gravedad;D.279/2006 de Cataluña. Establece que se trata de 

circunstancias que “pueden intensificar la gravedad de la actuación del alumnado; D.16/2016 de la Región 

de Murcia. Circunstancias acentuantes o paliativas; R.D. 732/1995. 
909

 En el ámbito penal se regula un sistema cerrado de agravantes en el artículo 22 del CP, no existiendo la 

posibilidad de admitir otras circunstancias que no estén recogidas específicamente, rigiendo el principio de 

legalidad y de prohibición de analogía in malam partem. Establece las siguientes: 

“1.ª Ejecutar el hecho con alevosía. Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra 

las personas empleando en la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a 

asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido. 

2.ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las circunstancias de 

lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido o faciliten la impunidad del 

delincuente. 

3.ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa. 

4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, 

religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o 

identidad sexual, la enfermedad que padezca o su discapacidad. 

5.ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta padecimientos 

innecesarios para la ejecución del delito. 

6.ª Obrar con abuso de confianza. 

7.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 

8.ª Ser reincidente. Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente 

por un delito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza. 

A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo”. 
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circunstancias agravantes aumentan lo injusto del hecho. Las circunstancias agravantes se 

pueden clasificar en: 

1º) Circunstancias objetivas: denotan una mayor peligrosidad del hecho -por la 

especial facilidad debido a los medios utilizados o por los sujetos a los que va dirigido- o 

bien por tratarse de un ataque más extenso. 

2º) Circunstancias subjetivas: denota una motivación especialmente indeseable o 

una actitud especialmente contraria al Derecho
910

.  

Las circunstancias agravantes que establecen las diferentes Administraciones 

Educativas son: 

a) La premeditación
911

. 

Casi todas las Administraciones Educativas la consideran una circunstancia 

agravante
912

. En el ámbito penal para la existencia de premeditación es necesario que 

entre la toma de la decisión y la ejecución de la acción exista un tiempo prudencial, y que 

durante este tiempo exista la suficiente calma y frialdad en el ánimo del agresor. La 

existencia de estos elementos no es suficiente que sea sospechada -debe ser evidente a la 

luz de las circunstancias de la agresión- aunque no es necesario que esta situación fuera 

conocida por otras personas
913

. 

b) La reiteración
914

 o  la reincidencia
915

. 

                                                           
910

 MIR PUIG, S.: Derecho Penal. Parte General, Reppetor, 2011, p. 633. 
911

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit., p. 688. 

El actual CP no incorpora esta agravante. El Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, por el que se publica 

el CP, texto refundido conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre sí que la establecía: “Obrar con 

premeditación conocida”. En el ámbito penal, la doctrina mayoritaria lo caracteriza por un “ánimo frío y 

tranquilo”, por la existencia de un “propósito criminal” o una “determinada deliberación”. Supone una 

permanente decisión y un intervalo entre la adopción de ésta y la ejecución. En este sentido el D.201/2008 

del País Vasco añade “…o acuerdo previo”. 
912

 L.4/2011 de Galicia y D. 8/2015 de Galicia. No la consideran.  
913

 CAMARGO HERNÁNDEZ, C.: “La premeditación en el Derecho positivo español”, Anuario de 

Derecho Penal y ciencias penales, tomo 2, fascículo 2, 1950, pp. 296-297. 
914

 En el ámbito penal, la reforma de 1983 suprimió del CP la agravante de “reiteración”, conservando la 

figura unitaria de la “reincidencia”. La reforma configuró una única institución penal, desapareciendo la 

dualidad de una forma más grave, la reincidencia, y una forma menos grave, la reiteración. 

D. 121/2010 de las Islas Baleares. Existe reiteración cuando en un mismo curso escolar se produce más de 

una de las conductas tipificadas en los artículos 52 y 57 de este Decreto, siempre que la conducta o 

conductas precedentes hayan sido corregidas por resolución fehaciente.D.47/2010 de Navarra. Añade que se 

produzca en un mismo curso escolar. 
915

 D.114/2011 de las Islas Canarias y D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Le denominan “reincidencia”. 
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Casi todas las Administraciones Educativas la consideran una circunstancia 

agravante
916

. En el ámbito penal se denomina reincidencia a la comisión de una conducta 

delictiva al menos una segunda vez, soliendo ir acompañada de efectos agravatorios. La 

doctrina no manifiesta acuerdo sobre su naturaleza y fundamento, poniéndose en duda su 

coherencia con principios como el de culpabilidad y con la idea de dignidad de la persona. 

Entre los argumentos que cita la doctrina para mantener esta circunstancia agravante se 

encuentran: la mayor culpabilidad, al entenderse que es más reprochable la conducta de 

aquel que ya fue sancionado anteriormente; el mayor injusto, al entenderse que hay una 

especial rebeldía contra la norma que se infringe; la mayor peligrosidad o perversidad, 

debido a la persistencia o especialización en infringir la norma; y la necesidad de una 

mayor prevención. A pesar de estos argumentos, la reincidencia supone una paradoja, ya 

que mientras se juzga a una persona por una infracción determinada, se está haciendo 

alusión a su vez a una infracción anterior -que además de haber sido ya juzgada va a 

suponer el aumento de la consideración negativa de la infracción que se juzga en la 

actualidad- lo que supone que la infracción actual se considera más grave y ofensiva, 

indicando una tendencia del infractor, realizándose por tanto una valoración de la 

infracción actual en la que intervienen elementos ajenos. En cuanto a los argumentos a 

favor: se considera que es una forma de reducir la presunción social de que el reincidente 

es más peligroso para la sociedad. En todo caso, existe el límite de la culpabilidad por el 

hecho en concreto, ya que de otra forma se estaría realizando una instrumentalización del 

infractor, opuesta a su dignidad
917

. 

De esta forma, para parte de la doctrina supone una mayor culpabilidad o una 

causa de agravación del injusto, sin embargo, en el ámbito penal se busca en la mayor 

peligrosidad criminal del reincidente la última razón, aunque este hecho sea difícil de 

admitir. La reincidencia supone la realidad del fracaso de los efectos preventivos de la 

sanción impuesta anteriormente, y es posible que ante este fracaso, sea poco oportuno que 

                                                           
916

 D.201/2008 del País Vasco. No la considera.  
917

 CRUZ MÁRQUEZ, B.: “La circunstancia agravante de reincidencia en el derecho penal juvenil”, Revista 

de estudios jurídicos, nº 11, 2011, pp. 1-3. 

http://revistaselectronicas.ujaen.es/index.php/rej/article/viewFile/644/570 (recuperado el día 17 de agosto de 

2016). 

http://revistaselectronicas.ujaen.es/index.php/rej/article/viewFile/644/570
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la normativa reaccione de nuevo reincidiendo a su vez con la misma sanción que en su día 

ya fracasó
918

. 

c) Las conductas que supongan atentar contra el derecho a no ser discriminado. 

Se refieren a acciones discriminatorias por razón de nacimiento, raza, sexo, 

lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, 

así como por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social
919

. 

En el ámbito penal la mayoría de la doctrina considera esta agravante de 

naturaleza subjetiva, al establecer la razón de la misma en determinados procesos 

psíquicos o internos del agresor, fundamentando el desvalor adicional de su conducta en 

el móvil, que le lleva a actuar de forma particularmente indeseable. Sin embargo, es 

especialmente complejo el determinar si las motivaciones han sido especialmente 

relevantes para cometer la infracción o ha sido la motivación predominante. En opinión 

de Dopico, la agravación de la sanción debe derivarse de una conducta con una ilicitud 

especial o adicional, que se prevé en una disposición que gradúa la sanción en vez de una 

disposición que regula la infracción, así mediante la agravante se sancionan dos 

infracciones, dando respuesta a la infracción de dos preceptos, uno principal y otro 

adicional
920

.  

Por otra parte -al igual que ocurre en el ámbito penal- si bien su descripción 

como numerus clausus refuerza la seguridad jurídica exigible, podrían quedar fuera 

modalidades de discriminación -por ejemplo el antisemitismo no viene reflejado en 

ninguna norma del ámbito educativo- que son equiparables desde la perspectiva de un 

Estado social y democrático de Derecho. Sin embargo, la utilización de expresiones como 

“cualquier otra circunstancia personal o social” si bien permite esta adaptación quizás es 

demasiado extensa para preservar la necesaria seguridad jurídica
921

.  

d) Las acciones que se dirijan a personas con determinadas características. 

                                                           
918

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit., pp. 692-693. 
919

 Agravante mayoritariamente incorporada por las Administraciones Educativas. 
920

 DOPICO GÓMEZ-ALLER, J.: “Delitos cometidos por motivos discriminatorios: una aproximación 

desde los criterios de legitimación de la pena (1)”, ADPCP, vol. LVII, 2004, p. 163. 
921

 MAZA MARTÍN, J.M.: Circunstancias que excluyen o modifican la responsabilidad criminal, La Ley, 

2007, p. 506. 
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Personas con características tales como: la inferior edad
922

, la incorporación 

reciente al centro docente
923

, inferioridad física, la minusvalía o la discapacidad. Todas las 

normas expresan agravantes que suponen un abuso de la superioridad o una situación de 

especial vulnerabilidad
924

 o fragilidad del alumnado agredido. De hecho, una 

Administración Educativa incorpora el abuso de poder, de fuerza o de confianza
925

. 

e) Las acciones que se dirijan a determinadas personas de la comunidad 

educativa. 

De esta forma se presentan varias posibilidades: que la acción se dirija contra el 

profesorado o el alumnado
926

; contra el profesorado o el personal no docente
927

 o en 

general los profesionales del centro
928

; o incluso contra el profesorado, el personal no 

docente y al resto de miembros de la comunidad educativa
929

; por último a los miembros 

de la comunidad educativa o a quienes presten sus servicios en la misma
930

. 

f) La publicidad. 

El medio utilizado para realizar esta publicidad se concreta en algunos casos: la 

que se realiza por medios electrónicos o a través de las tecnologías de la información y la 

comunicación
931

 o la difusión a través de redes sociales de lo obtenido a través del uso 

inadecuado de medios audiovisuales
932

. El algún caso también se contempla que la acción 

se realice en presencia de público
933

 o incluso cuando tiene fines de exhibición, 

comerciales o publicitarios
934

. 

g) La colectividad. 

                                                           
922

 Todas las Administraciones Educativas la establecen. 
923

 D.47/2010 de Navarra. No la excluye.  
924

 D.8/2015 de Galicia. 
925

 D.4/2009 de La Rioja. 
926

 D.73/2011 de Aragón; D. 50/2007 de Extremadura. 
927

 D.19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.53/2009 de Cantabria. 
928

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. 
929

 D.4/2009 de La Rioja.  
930

 D.47/2010 de Navarra. 
931

 D.73/2011 de Aragón;D.53/2009 de Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D. 8/2015 de Galicia; D. 

39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
932

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
933

 D.73/2011 de Aragón. 
934

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. 
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Cuando la acción ha sido cometida en grupo o colectivamente
935

. El algunos 

casos se contempla no la acción en grupo sino la incitación o estímulo
936

 a esta actuación 

colectiva. También se considera agravante la intención de ampararse en el anonimato
937

. 

h) La gravedad de los perjuicios. 

La naturaleza
938

 o la gravedad de los perjuicios causados, tanto en las cosas como 

a las personas
939

. 

i) La intencionalidad
940

.  

Se trata de un concepto jurídico polémico, al definir una tendencia interna 

trascendente. Se trata de un elemento que no identifica por sí sólo la lesión de un bien 

jurídico sino la forma concreta de lesión que se quiere castigar. La lesión podría 

producirse igualmente sin la concurrencia de este elemento subjetivo, pero esa lesión no 

es lo que se desea castigar sino la forma de lesión que el elemento subjetivo define. La 

conducta descrita supone una perturbación del bien jurídico, pero el elemento subjetivo de 

la intencionalidad concreta esta conducta, considerando que perturba el bien jurídico de 

una forma más grave
941

. 

j) La alevosía
942

.  

Según el CP existe alevosía cuando “se emplea en la ejecución medios, modos o 

formas que tiendan directa o especialmente a asegurarla, sin el riesgo que para su persona 

pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido”
943

. El ámbito de aplicación es el 

reducido a las agresiones contra las personas. Si se utiliza un concepto semejante al del 

ámbito penal, no habría lugar a apreciar esta circunstancia si concurre una previa agresión 

del ofendido o defensa activa del mismo, tampoco cuando el agresor avisa al ofendido o 

                                                           
935

 Agravante incorporada en la mayoría de normas 
936

 D.51/2007 de Castilla y León. 
937

 D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
938

 D.8/2015 de Galicia. 
939

 D.19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.114/2011 de las Islas Canarias. Se refiere al valor 

de los bienes en caso de sustracción o deterioro; D.51/2007 de Castilla y León; D.47/2010 de Navarra; 

D.16/2016 de la Región de Murcia. 
940

 D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja. Añade dolosa; D.201/2008 del País Vasco. 
941

 GIL GIL, A.: “El concepto de intención en los delitos de resultado cortado. Especial consideración del 

elemento volitivo de la intención”, Revista de derecho penal y criminología, 2ª época, nº 6, 2000, pp. 110-

111. 
942

 D.4/2009 de La Rioja. 
943

 CP. Artículo 22. 
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cuando tenía éste motivos sobrados para sospechar una agresión inminente. Sin embargo, 

la mera defensa pasiva o defensa por parte del agredido no impide su apreciación. La 

razón que justifica esta agravante es la ejecución insidiosa y clandestina del mismo, para 

asegurarla y facilitar su ejecución, utilizando un procedimiento que lo facilita y evita el 

riesgo de la defensa por parte del agredido, sin que sea precisa la concurrencia de traición 

ni de cobardía944, aunque parte de la doctrina sí considera precisamente que la mayor 

reprobación proviene de una actitud traicionera y cobarde, que supone un ánimo 

alevoso
945

.  

La traición y la cobardía se plasma en asegurar el objetivo y evitar cualquier 

daño propio por parte del agresor, eliminando toda posibilidad de legítima defensa, 

condiciones por otra parte difíciles de concebir de forma separada. Existen casos en los 

que se dan estas circunstancias: casos de indefensión natural -en que la víctima no puede 

defenderse por su inferioridad física- y casos de indefensión circunstancial -en el que se 

comet una acción inadvertida, aprovechándose de la sorpresa o del engaño
946

.  

k) La alarma social
947

. 

l) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, 

de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro948. 

n) La existencia de abuso del cargo de representación en el ámbito escolar en la 

comisión de los actos constitutivos de las conductas a corregir
949

.  

ñ) La incitación950
.  

o) La no asunción de la responsabilidad en los actos y, especialmente, la 

imputación de éstos a otras personas951.  

p) El incumplimiento de un acuerdo de mediación sobre el mismo conflicto952
.  

                                                           
944

 ARIAS EIBE, M.J.: “La circunstancia agravante de alevosía: estudio legal, dogmático-penal y 

jurisprudencial”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, nº7, 2005. 

http://criminet.ugr.es/recpc/07/recpc07-03.pdf. (recuperado el día 20 de agosto de 2016). 
945

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit. p. 686. 
946

 JIMÉNEZ ASENJO, E.: “El elemento psicológico en la alevosía”, Anuario de Derecho Penal y ciencias 

penales, tomo 7, Fac. 3, 1954, pp. 459-463. 
947

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.51/2007 de Castilla y León.  
948

 D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
949

 D.201/2008 del País Vasco. 
950

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.4/2009 de La Rioja. 
951

 D.4/2009 de La Rioja.  

http://criminet.ugr.es/recpc/07/recpc07-03.pdf
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V.3.2 Las circunstancias atenuantes. 

 

Todas las normas de las administraciones educativas que regulan el derecho 

disciplinario del alumnado establecen que las sanciones pueden ser gradadas por la 

existencia de circunstancias atenuantes
953

., aunque algunas emplean otras 

denominaciones
954

. 

Las circunstancias atenuantes que se establecen en estas normas son las 

siguientes: 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta
955

. 

b) La ausencia de intencionalidad
956

. 

c) La reparación voluntaria de los daños producidos, ya sean físicos o morales
957

. 

La mayoría de normas contemplan esta atenuante aunque en algún caso se establece que 

sea inmediata
958

 o espontánea
959

 esta reparación. En otros casos es suficiente el 

ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado o que exista el compromiso 

de reparación suscrito antes de resolverse el procedimiento
960

. 

                                                                                                                                                                              
952

 D.114/2011 de las Islas Canarias 
953

 D.4/2009 de La Rioja. Se podrían considerar incluso eximentes. 
954

 D.73/2011 de Aragón. Circunstancias que disminuyen la responsabilidad; D. 121/2010 de las Islas 

Baleares; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Atenúan la gravedad;D.279/2006 de Cataluña. Circunstancias 

que “pueden disminuir la gravedad de la actuación del alumnado”; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
Paliativas; R.D. 732/1995.  
955

 Todas las normas de las Administraciones Educativas la contemplan. D.15/2007 de la Comunidad de 

Madrid. Se establece el “arrepentimiento espontáneo”, presentando un componente interior como es el 

arrepentimiento, que se ha de exteriorizar, por ejemplo, a través del reconocimiento espontáneo de la 

conducta, aunque se pudiera dar el caso de un reconocimiento espontáneo de la conducta sin mediar un 

arrepentimiento de la misma, pudiendo estar por tanto ante una agravante distinta.  
956

 Todas las normas de las Administraciones Educativas la contemplan. La Ley 4/2011 de Galicia y el D. 

8/2015 de Galicia, como ya se ha comentado, no establece una diferenciación entre circunstancias 

agravantes y atenuantes, establece una serie de criterios que se tomarán en consideración para gradar la 

sanción. Así establece que se considerará la existencia de intencionalidad, por tanto si existe se considerará 

agravante y si no existe atenuante. D.201/2008 del País Vasco. Añade la falta de intencionalidad de 

ocasionar un “perjuicio tan grave”. 
957

 Atenuante incorporada mayoritariamente. 
958

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
959

 D. 8/2015 de Galicia. 
960

 D.201/2008 del País Vasco. 
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d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno o no haber 

cometido con anterioridad faltas
961

.  

e) La petición de excusas o disculpas
962

.  

Mayoritariamente viene recogida en las normas. En dos casos
963

 se exige que 

sean públicas y en una de las normas se exige además que las personas afectadas las 

estimen como suficientes, aunque en este caso concreta que no podrá suponer un acto de 

humillación o vejatorio para el alumno implicado
964

. 

f) Cuando existe voluntad de participar en un procedimiento de conciliación
965

, 

mediación
966

 o de resolución pacífica del conflicto
967

.  

Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona 

perjudicada no acepte la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el 

compromiso de reparación ofrecido, o cuando el compromiso de reparación acordado no 

se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del alumno o la alumna
968

. 

Finalmente, cuando se confirma el cumplimiento de un acuerdo de mediación por el cual 

la parte directamente dañada da por solucionado el conflicto969. 

g) En caso de agresión física, no haber producido daño o lesión
970

 o bien la 

naturaleza de los daños causados
971

. 

h) La provocación suficiente
972

. 

j) Cualquier otra circunstancia que a estos efectos se prevea en las normas del 

centro
973

. 

k) Otras circunstancias de carácter personal que puedan incidir en su conducta
974

. 

                                                           
961

 Atenuante incorporada mayoritariamente. 
962

 Atenuante incorporada mayoritariamente. 
963

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.201/2008 del País Vasco. 
964

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
965

 D.4/2009 de La Rioja. 
966

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.47/2010 de Navarra. 
967

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
968

 D.249/2007 de Asturias; D.53/2009 de Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de 

Cataluña. 
969

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
970

 D.201/2008 del País Vasco. 
971

 D. 8/2015 de Galicia. 
972

 D. 39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
973

 D.4/2009 de La Rioja. 
974

 D.51/2007 de Castilla y León. 
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CAPÍTULO VI. EL PROCEDIMIENTO DEL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DEL ALUMNADO 

 

VI.1 EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 

EDUCATIVAS. 

 

Para prevenir acciones contrarias a la convivencia y mantener el orden y la 

disciplina -y en determinados casos sancionar al alumnado- las Administraciones 

Educativas establecen diferentes fórmulas de actuación. Las Administraciones Educativas 

suelen distinguir dos clases de procedimiento:  

1º) El procedimiento establecido frente a las infracciones leves y que se sustancia 

a través de medidas educativas y correctoras. 

2º) El procedimiento establecido frente a infracciones graves y que se sustancia a 

través de la imposición de sanciones.  

Las Administraciones Educativas establecen diferentes posibilidades de 

intervención directa por parte del profesorado ante las acciones del alumnado, siempre 

ante infracciones sin la consideración de graves. Estas posibilidades se resumen en tres:  

1ª) Que la Administración Educativa considere que se ha de actuar para que cese 

la acción y se conserve el orden.  

2ª) Que la Administración Educativa considere que se trata de medidas 

educativas y correctoras, y por tanto, el profesorado del centro puede ejercerlas 

directamente. 

3ª) Que la Administración Educativa considere que se trata de sanciones  

disciplinarias, y por tanto, tan sólo las podría ejercer el profesorado, por delegación del 

director del centro docente. 

Estas posibilidades se presentan sólo ante casos que parten de una infracción no 

calificable como grave o muy grave, ya que la normativa siempre establece en este caso la 
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competencia del director para sancionar y un procedimiento más complejo basado en el 

expediente disciplinario. 

 

VI.1.1 La actuación del profesorado para el cese de la acción y la conservación del 

orden. 

 

Cuando se produce una acción disruptiva o violenta, se debe partir de la premisa 

de que el primer objetivo es el cese o la minimización de la acción del alumnado. El fin es 

que dejen de provocarse los perjuicios que merman la convivencia escolar y se respeten 

los derechos de los miembros de la comunidad educativa -no tratándose por tanto de una 

actividad sancionadora- asemejándose a la actividad de policía de la Administración.  

La LOE establece las funciones del profesorado
975

 -con independencia de la 

titularidad del centro en el que ejerzan su función docente- entre las cuáles se establece la 

de contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 

ciudadanía democrática. Para definir esta función, se toma como ejemplo los deberes 

establecidos para el profesorado por parte de una Administración Educativa
976

: 

1ª) Propiciar un buen clima de convivencia que permita el correcto desarrollo de 

las actividades docentes. 

2ª) Mantener dentro del aula el cumplimiento de las normas de conducta 

establecidas para llevar a cabo el proceso educativo. 

3ª) Respetar y de hacer que se respeten las normas de convivencia del centro. 

4ª) Corregir, en el ámbito de sus competencias, cualquier comportamiento que, 

cometido por el alumnado, atente o contravenga las mismas. 

Se trata de dilucidar los límites de la actuación que realiza el profesorado en su 

actividad cotidiana al objeto de mantener el orden, actividad que históricamente se le ha 

atribuido, pero que en la actualidad, debido a la profusión de normas, podría estar 

                                                           
975

 LOE. Artículo 91.  
976

 D.16/2016 de la Región de Murcia. Artículo 17. 
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realizando fuera de los límites establecidos por el régimen disciplinario del alumnado, 

bien por no alcanzarlos o bien por sobrepasarlos.  

Esta situación puede ser achacable a diferentes razones, entre las cuáles se 

pueden contemplar las siguientes: 

1ª) La no aplicación de la normativa disciplinaria por circunstancias propias del 

alumnado -fundamentalmente la edad- que no hacen aconsejable su aplicación. 

2ª) La necesidad de la reacción inmediata por parte del profesorado para el 

mantenimiento del orden. 

3ª) La necesidad de demostración de la autoridad por parte del profesorado a 

través de su ejercicio directo. 

4ª) El convencimiento de que estas acciones son menos gravosas y quizás más 

educativas para el alumnado. 

5ª) La idea de que la utilización sistemática del procedimiento disciplinario 

puede colapsar el funcionamiento del centro. 

6ª) El desconocimiento, la carga de trabajo o incluso la desconfianza que puede 

provocar el procedimiento disciplinario. 

Debe ser diferenciada esta actuación de cualquier actividad que suponga un 

castigo físico u otro tipo de castigo, en el que si bien no median golpes sí que existe un 

dolor físico. Por tanto, no se trata en ningún caso de manifestaciones tradicionales 

habituales en otros tiempos, que si bien hoy pueden ser esporádicas son denunciables, 

entre las que se pueden citar los siguientes ejemplos:   

1º) La exposición pública del alumno en el aula, bien poniéndole de pie, cara a la 

pared o en un rincón. 

2º) La utilización de la escritura o de las operaciones matemáticas como 

elemento disciplinario, haciendo repetir de forma escrita una secuencia. 

3º) La expulsión del aula, bien al pasillo, a otra aula o al despacho de un cargo 

directivo
977

. 

A partir de los pronunciamientos judiciales, se pueden extraer algunas 

conclusiones que ayudan a aclarar los límites de la actuación directa por parte del 
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 SUÁREZ PAZOS, M.: “Los castigos…”, op. cit., pp. 432-435. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

346 
 

profesorado. En este sentido se puede entender que la autoridad del profesado no es 

“meramente docente, sino que se extiende, como no puede ser de otra manera, a los 

aspectos materiales mínimos imprescindibles para que la docencia pueda desarrollarse 

con normalidad y provecho, lo que incluye, desde luego, atribuciones para el 

mantenimiento de la disciplina”. En otro sentido, el desconocimiento de este aspecto de la 

autoridad del docente, provocaría la negación de “la base misma de su función y se 

degrada, de otra parte, la autoridad como concepto necesario de la vida democrática”
978

. 

Por tanto, la autoridad del profesorado es un elemento básico de su función, que no es 

sólo autoridad docente, sino que se extiende a otros elementos imprescindibles para que la 

docencia se pueda desarrollar con normalidad, como es el mantenimiento de la disciplina. 

A ello se añade que el profesorado restablece la debida disciplina en clase -frente 

al comportamiento del alumnado- porque “tiene encomendada la salvaguarda del buen 

orden académico” y por ello ejecuta actos para “imponer la disciplina y el buen orden”. 

Por tanto, el profesor se encuentra legitimado para hacer cumplir las normas que 

garanticen el buen orden académico a través de la imposición de la disciplina
979

. 

En relación a los límites en la imposición de la disciplina, continuando con lo 

establecido en diferentes pronunciamientos judiciales, se pueden extraer los siguientes
980

: 

1º) Debe tratarse de una acción en el ámbito de actuación del profesorado -dentro 

de las funciones legítimas que le corresponden por el cargo- que tiene por objeto el 

restablecimiento del orden, ante la alteración del normal desarrollo de la actividad 

ejercida en el centro docente. 

2º) La orden dada por el profesorado al alumnado ha de ser legítima, dentro del 

marco jurídico y a favor del interés del alumnado. Una orden legítima es aquella que 

                                                           
978

 SAP Córdoba 99/2006. 
979

 SAP Córdoba 144/2007. En este caso, los fundamentos jurídicos establecen varias afirmaciones: En 

primer lugar, que el alumno reacciona “frente a la conminación efectuada por aquel que tiene encomendada 

la salvaguarda del buen orden académico”; En segundo lugar, que el profesor “se encontraba legitimado 

para hacer cumplir las normas existentes”, en este caso sobre la prohibición de los teléfonos móviles en 

clase; En tercer lugar, que “en absoluto quedó entredicho el principio de autoridad encarnado por éste como 

consecuencia de su actuación al quitarle al menor el teléfono, pues lo esencial es que el recurrente lo 

vulneró con su conducta posterior, desconectada objetivamente de la supuesta extralimitación, que por otra 

parte no resulta acreditada.” Por tanto, el principio de autoridad del profesor no queda en entredicho por su 

actuación, al contrario, quien lo vulnera es el alumno con su conducta, al no obedecer la orden recibida.   
980

 SAP Córdoba 99/2006. 
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emana “de las facultades atribuidas al docente por el ordenamiento jurídico en cuanto 

permite remover los obstáculos que impidan el ejercicio de su autoridad docente en pro 

del interés colectivo de los demás alumnos”.  

3º) La orden no debe ser contraria a la dignidad del alumnado para que sea 

legítima.  

4º) Debe diferenciarse de una sanción, que conllevaría la necesidad de acogerse 

al procedimiento establecido normativamente y que podría producirse con posterioridad a 

la actuación del profesorado.  

5º) Debe utilizarse la coerción necesaria, pero no más que ésta, valorándose las 

posibilidades menos coercitivas. Lo expresa la sentencia indicando que “desasistido de 

cualquier otra ayuda de que intentó valerse, ejerció por sí mismo la coerción necesaria”. 

El profesorado también puede eludir esta responsabilidad, absteniéndose de 

ejercer las acciones de potestad que son necesarias para lograr la disciplina adecuada en el 

aula. Las causas pueden ser varias:  

1ª) El esfuerzo y la incomodidad que supone. 

2ª) El rechazo a la utilización de estas medidas. 

3ª) La falta de formación y preparación.  

Esta omisión impide ejercer al profesorado su autoridad y por tanto realizar 

adecuadamente sus funciones, incumplimiento sus responsabilidades, al imposibilitar el 

aprendizaje de su alumnado y provocándole un grave perjuicio
981

. Por tanto, el 

incumplimiento por parte del profesorado de las atribuciones que dimanan de su autoridad 

-incluida su dejación de funciones en el ámbito disciplinario- podría conllevar la 

exigencia de responsabilidades.  

Algunas Administraciones Educativas tratan expresamente esta actuación del 

profesorado, diferenciando esta acción inmediata -basada en la necesidad de recobrar el 

orden y la convivencia- de la posibilidad de una posterior fase en la que se puedan tomar 

medidas correctoras y educativas o sancionadoras.  

                                                           
981

 ESPOT PIÑOL, M.R.: La autoridad..., op. cit., p 103. 
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En concreto, una Administración Educativa
982

 establece que el profesorado 

puede llevar a cabo -tanto en el aula como en el desarrollo de actividades 

complementarias o extraescolares- las denominadas “actuaciones inmediatas”, previstas 

en la normativa disciplinaria y dentro del marco establecido por el reglamento de régimen 

interior. El tutor deberá tener conocimiento de las actuaciones inmediatas y medidas 

adoptadas por el profesorado que imparte docencia en su grupo, con el objeto de resolver 

los conflictos y conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de 

la actividad educativa. Estas actuaciones inmediatas tienen como objetivo el cese de la 

conducta que perturba la convivencia. Por tanto, se pueden aplicar sin perjuicio de ser 

calificada posteriormente la conducta como contraria a las normas de convivencia o 

gravemente perjudicial para la convivencia. En el caso comentado, cualquier profesor del 

centro podrá llevar a cabo alguna de las siguientes actuaciones: amonestación pública o 

privada, exigencia de petición pública o privada de disculpas, suspensión del derecho a 

permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la actividad durante el tiempo que 

estime el profesor o realización de trabajos específicos en períodos de recreo u horario no 

lectivo, en este caso, con permanencia o no en el centro. De la actuación inmediata 

informará al tutor, que de acuerdo con la dirección determinará la oportunidad de 

informar a los padres o representantes legales del alumno. También se dará traslado al jefe 

de estudios. Sin embargo, el profesorado ya no es competente para tomar otras medidas, 

que corresponderían al director. 

En un segundo caso, otra Administración Educativa
983

 también establece 

expresamente que el profesorado es competente para corregir inmediatamente las 

conductas inadecuadas cuando están bajo su custodia en el aula, e incluso ante el caso de 

producirse infracciones graves o muy graves podría amonestar verbalmente al alumnado, 

así como ordenarle que se presente ante un cargo directivo responsable en ese momento 

del centro, todo ello sin perjuicio de que se tomen otras medidas para evitar daños a las 

personas y a las cosas.  

                                                           
982

 D.51/2007 de Castilla y León. Artículos 24, 25, 35 y 36. 
983

 D.201/2008 del País Vasco. Artículo 50.2 
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Pese a la preocupación que demuestra el profesorado por la disciplina, 

especialmente en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, la preparación 

que reciben durante su formación como maestros o profesores parece insuficiente. Por 

ello, el conocimiento del profesorado para afrontar este problema, se basa principalmente 

en su experiencia previa y en sus creencias, y no en un conocimiento formal ni coherente 

con teorías de un probado rigor científico. Por parte del profesorado se suele carecer del 

rigor necesario, aunque con el fin de subsanar estas carencias, son frecuentes los cursos de 

formación permanente con esta temática
984

. Por tanto, es necesario que el profesorado 

conozca cuáles son sus atribuciones y los límites en este ámbito desde el punto de vista 

normativo y a su vez que tenga una formación adecuada desde el punto de vista 

psicopedagógico, para dar una respuesta adecuada y eficaz ante las situaciones de 

alteración del ambiente escolar. 

 

VI.1.2 La actuación del profesorado para imponer medidas correctoras o educativas. 

 

Por parte de algunas Administraciones educativas
985

, se detalla la posibilidad de 

que el profesorado -en general o los tutores de los diferentes grupos- tenga atribuciones 

                                                           
984

 GOTZENS BUSQUETS. C. et alii.: “Conocimiento…”, op. cit., p. 35.
 

985
 D. 19/2007 de Andalucía. El artículo 22 establece quiénes son los competentes para imponer 

correcciones por conductas contrarias a las normas de convivencia. El profesor podrá, ante actos que 

perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase, imponer la corrección de suspensión del 

derecho de asistencia a esa clase en concreto. Por tanto, se trata de una expulsión temporal de clase. En todo 

caso, el centro deberá prever la atención educativa del alumno al que se imponga esta corrección y además 

se deberá informar al tutor y jefe de estudios sobre la medida adoptada y los motivos, para que a su vez el 

tutor informe a los padres o representantes legales del alumno, quedando constancia escrita de la medida en 

el centro. Para el resto de conductas contrarias a las normas de convivencia el profesor podrá tomar la 

medida de amonestación oral y el tutor de apercibimiento por escrito.  

D.249/2007 de Asturias. Según establecen los artículos 36, 37 y 38, el profesorado que está impartiendo 

clase es competente para que, ante actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase, 

imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a la misma del alumno. Esta medida implica 

la previsión de la atención educativa y la información al tutor y jefe de estudios, así como la información 

por parte del tutor a los padres o representantes legales del alumno. Quedando constancia por escrito en el 

centro de la medida. A su vez, todos los profesores podrán imponer por conductas contrarias a las normas de 

convivencia las medidas siguientes: amonestación oral y privación del tiempo de recreo. 

D. 121/2010 de las Islas Baleares. El artículo 54 establece quiénes son competentes para aplicar las medidas 

de corrección ante conductas contrarias a las normas de convivencia, reguladas en el artículo 53. Las 

medidas que pueden aplicar los profesores son: conversar privadamente con el alumno; exigir el 

reconocimiento de los hechos ante la persona o las personas que hayan podido resultar perjudicadas y 

pedirles disculpas; reunirse con el alumno y su familia; llevar a cabo actividades de aprendizaje con la 
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finalidad de interiorizar pautas de conducta correctas; retirar durante la jornada escolar aparatos electrónicos 

o de otro tipo que puedan estorbar las actividades escolares; amonestar por escrito; comparecencia ante el 

jefe de estudios o el director del centro; suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se lleve a 

cabo la actividad durante el tiempo que dure la sesión correspondiente, como máximo y privación del 

tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días lectivos. 

D.114/2011 de las Islas Canarias. El artículo 65 establece que el profesorado puede aplicar medidas ante 

conductas contrarias a la convivencia de carácter leve. Estas medidas son las siguientes: La reflexión en 

lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias; el 

reconocimiento de la inadecuación de la conducta, ante las personas que hayan podido resultar perjudicadas; 

la Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta correctas; la 

Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada; el compromiso escrito entre el 

profesor o profesora y el alumno o alumna y el apercibimiento verbal con posterior comunicación a la 

jefatura de estudios y a sus familias en el caso de alumnado menor de edad. El tutor puede imponer las 

siguientes: Apercibimiento escrito con orientaciones para la superación del conflicto; Realización de 

trabajos educativos, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la reparación de los daños materiales 

causados o, si procede, a la mejora y desarrollo de las actividades del centro docente siempre que dichas 

tareas tengan relación conla conducta contraria a la convivencia y privación del tiempo de recreo durante el 

período que se establezca por los centros. 

D.51/2007 de Castilla y León. Los artículos 35 y 36 establecen que los profesores, tanto en el aula como en 

el desarrollo de actividades complementarias o extraescolares, llevarán a cabo las denominadas 

“actuaciones inmediatas”  que están previstas en el Decreto y dentro del marco establecidos por el 

reglamento de régimen interior. Sobre ellas se ha tratado anteriormente. Sin embargo, el artículo 38 

establece que el director no puede delegar en el profesor la toma de las medidas de corrección, ante 

conductas contrarias a las normas de convivencia del centro, aunque sí puede delegar en el tutor. Estas 

medidas pueden ser: amonestación escrita; modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a 

la entrada y salida del centro como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días 

lectivos; Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro o, si 

procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a las pertenencias 

de otros miembros de la comunidad educativa por un máximo de 5 días lectivos; Realización de tareas de 

apoyo a otros alumnos y profesores por un máximo de 15 días lectivos; suspensión del derecho a participar 

en las actividades extraescolares del centro por un periodo máximo de 15 días; cambio de grupo del alumno 

por un máximo de 15 días lectivos; suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo 

no superior a 5 días lectivos. Durante dicho periodo quedará garantizada la permanencia del alumno en el 

centro, llevando a cabo las tareas académicas que se le encomienden. 

D.279/2006 de Cataluña. El artículo 34 establece que todos los profesores pueden imponer, ante conductas 

contrarias a las normas de convivencia las siguientes medidas correctoras: amonestación oral, 

comparecencia inmediata ante el o la jefa de estudios o del director o la directora del centro y privación del 

tiempo de recreo (en este caso no se establece limitación temporal). El tutor del curso puede imponer 

directamente: la amonestación escrita; la Realización de tareas educadoras en horario no lectivo, por un 

tiempo no superior a dos semanas; las suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o 

complementarias por un período no superior a un mes; el cambio de grupo o clase por un períodos máximo 

de quince días y la suspensión del derecho a asistencia a determinadas clases por un período no superior a 

cinco días lectivos. 

D.50/2007 de Extremadura. El artículo 38, los profesores serán competentes para imponer las correcciones 

siguientes frente a las conductas contrarias a las normas de convivencia: amonestación oral o apercibimiento 

por escrito, oído al alumno y dando cuenta al tutor. 

D. 8/2015 de Galicia. El artículo 26 establece que el profesorado, oído el alumnado y dando cuenta al jefe 

de estudios, puede imponer las siguientes medidas correctoras, recogidas en el artículo 22, ante conductas 

leves contrarias a las normas de convivencia: Amonestación privada o por escrito; Comparecencia 

inmediata ante el jefe de estudios y Realización de trabajos específicos en horario lectivo. El tutor, además 

podrá imponer la Realización, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro. 
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D.4/2009 de La Rioja. El artículo 48 establece las medidas educativas de corrección ante conductas 

contrarias a las normas de convivencia. En estos casos el órgano competente para sancionar puede llevar a 

cabo una o varias medidas y además, si se considera preciso, se puede acompañar de la exigencia de 

petición privada o pública de disculpas. En concreto, según el artículo 39, las medidas que puede adoptar el 

profesor, con información al tutor, son las siguientes: amonestación oral o escrita; suspensión del derecho 

de permanencia en el lugar en el que se lleva a cabo la actividad y/o salida de la clase, a un aula de 

convivencia, biblioteca o aula dirigida; comparecencia inmediata ante el jefe de estudio o el director y 

Realización de trabajos fuera de horario lectivo. El tutor además, podrá imponer la sanción de privación del 

tiempo de recreo por un tiempo máximo de dos semanas, durante este tiempo se Realizarán actividades de 

mejora de la convivencia, conservación de algún espacio o de reparación de daños. 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. El artículo 7 añade que los profesores del centro ejercerán la 

autoridad sobre sus alumnos y tienen el derecho y el deber de hacer respetar las normas de conducta del 

centro y corregir los comportamientos contrarios a las mismas, según lo establecido en el Decreto y en el 

Reglamento de régimen interior. En cuanto a la competencia para adoptar las sanciones, el artículo 16 

establece que para la aplicación de sanciones por  las faltas leves, son competentes cualquier profesor del 

centro o el tutor, dando cuenta al jefe de estudios, también al tutor si fuera impuesta por un profesor. Entre 

las sanciones posibles por faltas leves, además de las que establezca el Reglamento de régimen interior, 

según el artículo 12, se encuentran: Amonestación verbal o por escrito; expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o 

cualquier otra medida similar de aplicación inmediata; la permanencia en el centro después de la jornada 

escolar; la retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico utilizado hasta la finalización 

de la jornada y la Realización de tareas o actividades de carácter académico. En relación a las faltas graves, 

el artículo 13 establece en el apartado segundo que pueden ser aplicadas por el profesor o el tutor (excepto 

la primera descrita) las siguientes sanciones: Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata 

ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 

aplicación inmediata; permanencia en el centro después del fin de la jornada  escolar y Realización de tareas 

que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados, o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 

D.47/2010 de Navarra. El artículo 16 establece que es competencia del profesorado que está impartiendo 

clase el imponer las siguientes medidas educativas, establecidas en el artículo 15: la utilización del tiempo 

de recreo para tareas específicas que resuelvan o reconduzcan las actuaciones Realizadas por el alumno o 

alumna y la inasistencia, por un período máximo de 3 sesiones, a las materias que imparta el profesor o 

profesora con quien se haya producido la conducta contraria a la convivencia. Durante este tiempo, el 

alumno o alumna deberá Realizar en el centro las actividades formativas que determine el profesor o 

profesora que ha aplicado la medida para evitar la interrupción de su proceso educativo y evaluativo. Estas 

medidas se comunicarán al alumno, al tutor y al director. El tutor las comunicará a los padres o 

representantes legales. El artículo 15 también establece otra serie de medidas que puede delegar el director, 

según establece el artículo 16 en otro órgano o cargo. Entendemos que pudiera ser por ejemplo en el tutor, 

no considerando que el puesto de profesor se pueda considerar como un cargo. Estas medidas son las 

siguientes: La modificación, por un período máximo de 5 días lectivos, del horario lectivo de entrada y/o 

salida del centro; La Realización de tareas, dentro o fuera del horario lectivo; la suspensión del derecho a 

participar en actividades complementarias y/o extraescolares por un periodo limitado de tiempo; el traslado 

temporal del alumno o alumna a otro grupo; la suspensión del derecho de utilización del transporte escolar 

por un máximo de diez viajes, en el caso de que la conducta a corregir se haya producido en el transporte 

escolar; la modificación del horario del comedor escolar por un máximo de cinco días, cuando la conducta a 

corregir haya tenido lugar en el comedor escolar y la calificación negativa del examen, prueba o ejercicio, 

en caso de haber copiado o facilitado que otros alumnos o alumnas copien en exámenes, pruebas o 

ejercicios. 

D.201/2008 del País Vasco. Según establece el artículo 50, todos los profesores son competentes para 

corregir inmediatamente las conductas inadecuadas de los alumnos cuando están bajo su custodia directa en 

el aula. Por otra parte, en caso de que en su presencia se produzcan conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia, pueden amonestar verbalmente al alumno, así como ordenarle que se 

presente al director, jefe de estudios u otro miembro del equipo directivo que en ese momento sea 
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para imponer medidas correctoras o medidas educativas, nunca sanciones, aunque como 

ya se ha indicado una Administración educativa así las denomina
986

. Las posibilidades 

que ofrece la normativa al profesorado, según las diferentes Administraciones Educativas, 

para actuar imponiendo medidas correctoras o educativas frente a las infracciones del 

alumnado en el aula, son las siguientes: 

1) Amonestación oral
987

. 

2) Amonestación por escrito
988

. 

3) Amonestación pública
989

. 

4) Amonestación privada
990

. 

5) Conversar en privado con el alumno
991

. 

6) Reunirse con el alumno y su familia
992

. 

                                                                                                                                                                              
responsable del centro, todo ello sin perjuicio de otras medidas que se pueden adoptar de forma inmediata 

para evitar daños a las personas o las cosas. El artículo 34 establece las medidas que puede utilizar el 

profesorado para corregir las conductas inadecuadas, estas medidas son: Reflexión sobre la conducta 

inadecuada concreta y sus consecuencias; el reconocimiento, ante las personas que hayan podido resultar 

perjudicadas, de la inadecuación de la conducta; la Realización de actividades de aprendizaje e inte-

riorización de pautas de conducta correctas; la Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de 

conducta inadecuada y la orden de presentarse ante el director, el jefe de estudios u otro miembro del equipo 

directivo responsable en ese momento del centro. Para el resto de medidas es competente el director. 

R.D. 1543/1988.El artículo 49 establece que el profesor podrá decidir la corrección de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia, con las siguientes medidas, establecidas en el artículo 48: 

Amonestación privada o por escrito; comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios y Realización de 

trabajos específicos en horario no lectivo. El tutor además podrá imponer la corrección de Realización de 

tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar 

el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa.  
986

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Artículos 3.5 y 3.6. En este caso, se establece que el profesor 

tiene la responsabilidad de que se mantenga, dentro del aula, el necesario clima de sosiego para que los 

alumnos estudien, trabajen y aprendan, añadiendo que todos los profesores del centro estarán involucrados 

en el mantenimiento de un buen clima de convivencia y en el cumplimiento de las normas de conducta 

establecidas. Se faculta a que cualquier profesor testigo de una infracción de las normas, cuando se trate de 

un incumplimiento leve, pueda imponer la “sanción correspondiente”, de acuerdo al Decreto y al 

Reglamento de régimen interior. 
987

 D.19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.114/2011 de las Islas Canarias. Con posterior 

comunicación a la jefatura de estudios y a sus familias en el caso de alumnado menor de edad; D.279/2006 

de Cataluña; D.50/2007 de Extremadura; D. 8/2015 de Galicia: D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid;D.201/2008 del País Vasco.  
988

 D.121/2010 de las Islas Baleares;D.50/2007 de Extremadura; D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La 

Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; R.D. 732/1995. 
989

 D.51/2007 de Castilla y León. 
990

 D.51/2007 de Castilla y León; D. 8/2015 de Galicia; R.D. 732/1995. 
991

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
992

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
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7) Comparecencia inmediata ante el director, jefe de estudios u otro miembro del 

equipo directivo
993

. 

8) Exigencia de petición de disculpas
994

. 

9) Privación de tiempo de recreo
995

. 

10) Suspensión del derecho de asistencia a la clase
996

. 

11) Permanencia en el centro después de la jornada escolar
997

. 

12) Retirada de dispositivos electrónicos
998

. 

13) Realización de actividades de carácter académico
999

. 

14) Realización de tareas que contribuyan al desarrollo de actividades del centro, 

reparar los daños o mejorar el entorno ambiental del centro
1000

. 

15) Realización de tareas relacionadas con la conducta inadecuada
1001

. 

                                                           
993

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.279/2006 de Cataluña; D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.201/2008 del País Vasco; R.D. 732/1995. 
994

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.51/2007 de Castilla y León. Pública o privada; D.4/2009 de La 

Rioja. 
995

 D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares. Máximo cinco días lectivos;D.51/2007 de 

Castilla y León. Realización de trabajos en ese tiempo; D.279/2006 de Cataluña; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.47/2010 de Navarra. Para tareas específicas que resuelvan o reconduzcan las 

actuaciones Realizadas por el alumno. 
996

 D.19/2007 de Andalucía;D.249/2007 de Asturias; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.51/2007 de 

Castilla y León; D.4/2009 de La Rioja. Salida de la clase, a un aula de convivencia, biblioteca o aula 

dirigida; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid;D.47/2010 de Navarra. Inasistencia durante tres sesiones. 
997

 D.51/2007 de Castilla y León. Realización de trabajos en ese tiempo; D.15/2007 de la Comunidad de 

Madrid. 
998

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 

Un aspecto problemático son los límites de la actuación del profesorado cuando hay un conflicto de 

derechos, nos referimos por ejemplo al derecho a la protección de datos cuando se está Realizando un uso 

indebido de elementos electrónicos en el ámbito educativo. Como señaló la Audiencia Nacional a través de 

la SAN Rec. 481/2012, “el derecho a la protección de datos no es ilimitado sino que, como cualquier otro, 

puede quedar constreñido por la presencia de otros derechos en conflicto. Esta presencia conflictiva, cuando 

acontece, obliga a Realizar una detallada ponderación de los derechos presentes a fin de otorgar protección 

a uno otro según las circunstancias mediantes”. Según recuerda esta sentencia, el valor normativo directo de 

los derechos fundamentales, no precisaría para ponderarlos que se autorizase esta acción por la normativa. 

En el caso concreto, el tratamiento de los datos debe ser necesario para el cumplimiento de una misión de 

interés público, como es la actividad educativa, y la protección de los derechos del alumnado, por ejemplo 

el del libre desarrollo de su personalidad o la integridad moral. La sentencia desestimó el recurso de los 

padres de un alumno contra un pronunciamiento de la Agencia Española de Protección de Datos (las 

anteriores diligencias penales fueron archivadas), que decidió no sancionar a un centro docente, pese a la 

denuncia del recurrente, por haber accedido el director al historial del teléfono móvil del alumno sin su 

consentimiento, obligándole a proporcionar la clave de seguridad (aunque el consentimiento en caso de 

menores de catorce años lo deben proporcionar los padres o representantes legales). Estas actuaciones 

fueron consecuencia de la queja de una alumna a la que el alumno estaba mostrando videos, a través de su 

móvil, de contenido sexual. 
999

 D.4/2009 de La Rioja. Realización de trabajos de forma general. 
1000

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
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16) Reflexión sobre la conducta inadecuada y sus consecuencias
1002

. 

17) Reconocimiento ante las personas perjudicadas de la inadecuación de la 

conducta
1003

. 

18) El compromiso escrito entre el profesor o profesora y el alumno o 

alumna
1004

. 

19) Trabajos específicos en horario lectivo
1005

. 

20) Trabajos específicos en horario no lectivo
1006

. 

En los regímenes sancionadores cuyos destinatarios tienen relaciones de especial 

sujeción, el debilitamiento tradicional de determinadas garantías ha provocado 

consecuencias tales como el establecimiento de infracciones y sanciones abstractas, en 

lugar de definiciones claras y concretas, a su vez también se ha sustituido a menudo el 

procedimiento sancionador por la imposición de sanciones careciendo de las mínimas 

formalidades. Este debilitamiento de las garantías se ha justificado como una exigencia 

necesaria y natural, atendiendo a las características inherentes a las relaciones de especial 

sujeción, que precisarían de una potestad doméstica por parte de la Administración no 

sometida a requisitos rigurosos. Es cierto que la relación que se establece entre la 

Administración y el sujeto es de tal intensidad y frecuencia, que sería extraordinariamente 

difícil establecer de forma exhaustiva un elenco de infracciones, así como su aprobación 

por Leyes formales. Por otra parte, el establecimiento de un procedimiento formal con 

todos sus trámites sería desproporcionado, atendiendo también a la proximidad que se 

produce entre la Administración y el sujeto. Sin embargo, todo ello no puede justificar 

una relativización de las garantías que conlleve dejar al libre albedrío de la 

Administración la potestad sancionadora, el límite en todo caso debe ser el respeto al 

contenido esencial de las garantías
1007

. En este sentido, cabe recordar la tradicional falta 

                                                                                                                                                                              
1001

 D. 121/2010 de las Islas Baleares. Con el fin de interiorizar pautas de comportamiento correctas; 

D.114/2011 de las Islas Canarias; D.201/2008 del País Vasco. 
1002

 D.114/2011 de las Islas Canarias. En lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada 

concreta y sus consecuencias; D.201/2008 del País Vasco.  
1003

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.201/2008 del País Vasco. 
1004

 D.114/2011 de las Islas Canarias. 
1005

 D. 8/2015 de Galicia. 
1006

 R.D. 732/1995. 
1007

 SANTAMARÍA PASTOR, J.A.: Principios…, op. cit., pp 383-384. 
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de concreción – fundamentalmente de las infracciones, de las medidas y del 

procedimiento sancionador- y de la amplia discrecionalidad del profesorado en el ámbito 

del régimen disciplinario del alumnado. Estas circunstancias han sido paliadas en parte 

por la regulación elaborada por las Administraciones Educativas tras la aprobación de la 

CE. 

 

VI.1.3 La actuación del profesorado por delegación de la competencia por parte de 

la dirección del centro docente. 

 

En determinados casos, en concreto cinco Administraciones Educativas
1008

, 

permiten delegar por parte del director en el profesorado la posibilidad de sancionar o de 

                                                           
1008

 D.73/2011 de Aragón. El artículo 61 establece que el profesorado, por  delegación del director, puede 

aplicar las medidas correctoras frente a conductas contrarias a las normas de convivencia reguladas en el 

artículo 60 u otras establecidas por el reglamento de régimen interior del centro. Las medidas que establece 

el Decreto son: comparecencia inmediata ante la dirección o la jefatura de estudios; amonestación verbal o 

por escrito al alumno; Realización de trabajos específicos en horario no lectivo y Realización de tareas  

contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño 

causado a las instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa. 

D.53/2009 de Cantabria. El artículo 59 establece la competencia para la imposición de medidas 

disciplinarias al director, aunque previa delegación de la competencia por el director, el profesorado puede 

imponer las siguientes medidas disciplinarias, establecidas en el artículo 58: amonestación oral; 

apercibimiento por escrito; comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o ante el director; Realización 

de trabajos específicos en horario no lectivo y retirada temporal de los objetos o sustancias no permitidos. 

El tutor, además de las medidas que puede imponer como profesor, puede imponer la de Realización de 

tareas educativas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro y/o dirigidas a 

reparar el daño causado en las instalaciones, material del centro o pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa. 

D.3/2008 de Castilla-La Mancha. El artículo 24 establece que la decisión de tomar medidas correctoras ante 

acciones contrarias a las normas de convivencia las puede tomar cualquier profesor, oído el alumno, por 

delegación por parte del director. En concreto, el profesorado  podría establecer en su caso: La sustitución 

del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, el cuidado y la conservación de algún espacio del 

centro, o bien, la Realización de actividades escolares en un espacio diferente al aula del grupo, bajo el 

control de profesorado del centro. Esta medida se adoptará cuando se agoten otras y sólo durante el período 

lectivo en el que se produzca la conducta disruptiva. Se trataría por tanto de la expulsión del aula durante 

esa clase. El tutor, también por delegación del director, podría establecer la restricción del uso de 

determinados espacios o recursos del centro y la Realización de tareas escolares en el centro en horario no 

lectivo. 

D.16/2016 de la Región de Murcia. El artículo 30 establece que el director podrá delegar en los profesores 

la imposición de medidas correctoras. La imposición de las medidas que puede delegar son las siguientes: 

Cambio en el aula o enviarlo fuera del aula, Realización de actividades de aprendizaje, amonestación por 
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tomar medidas, cuando se produce la infracción por parte del alumnado. Por tanto, en 

caso de no producirse tal delegación, sería el director quien tendría que ejercer esta 

atribución. 

Las posibilidades son muy semejantes a las descritas cuando se concede al 

profesorado directamente la competencia. Las medidas que ofrece la normativa al 

profesorado en caso de delegación por parte del director, son las siguientes: 

1) Amonestación oral
1009

. 

2) Amonestación por escrito
1010

. 

3) Amonestación privada
1011

. 

4) Comparecencia inmediata ante el director, jefe de estudios u otro miembro del  

equipo directivo
1012

. 

5) Exigencia de petición de disculpas. 

6) Privación de tiempo de recreo
1013

 o sustitución del mismo. 

7) Suspensión del derecho de asistencia a la clase
1014

. 

8) Permanencia en el centro después de la jornada escolar. 

9) Retirada de dispositivos electrónicos
1015

, objetos o sustancias
1016

. 

10) Realización de actividades de carácter académico. 

                                                                                                                                                                              
escrito, comparecencia ante el jefe de estudios o director, retirada del teléfono móvil u otro dispositivo y 

privación de tiempo de recreo durante un máximo de cinco días.    

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. El artículo 38 establece que si bien corresponde al director del 

centro imponer las medidas educativas correctoras, no obstante, con el fin de agilizar la aplicación de estas 

medidas y al objeto de que sean más formativas y favorecedoras de la convivencia, por delegación del 

director, podrá imponer algunas el profesorado. En un anexo se establecen estas medidas educativas que 

puede aplicar el profesorado por delegación del director, que son las siguientes: Amonestación verbal, 

amonestación por escrito, comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el director, retirada de 

teléfonos móviles, aparatos electrónicos o de sonido ajenos al procedimiento de enseñanza, privación del 

tiempo de recreo por un período de hasta cinco días lectivos e incorporación al aula de convivencia del 

centro. 
1009

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.   
1010

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. 
1011

 D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1012

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la 

Comunidad Valenciana. 
1013

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Sustitución del recreo por una actividad alternativa; D.47/2010 de 

Navarra. Recreo para tareas específicas que resuelvan o reconduzcan las actuaciones Realizadas por el 

alumno o alumna; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
1014

 D.47/2010 de Navarra. Período máximo de 3 sesiones. 
1015

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  
1016

 D.53/2009 de Cantabria. 
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11) Realización de tareas que contribuyan al desarrollo de actividades del centro,  

reparar los daños o mejorar el entorno ambiental del centro
1017

. 

12) Incorporación al aula de convivencia
1018

. 

13) Realización de trabajos fuera de horario lectivo
1019

. 

La delegación es una excepción a la regla de que la competencia debe ser 

ejercida por el órgano que la Ley establece como competente. La delegación permite que 

un órgano delegado ejerza por encargo las competencias de otro órgano delegante -sin que 

ello suponga una alteración de competencias- tal y como ocurre con la desconcentración. 

El órgano delegado tiene obligación de asumir el ejercicio de la competencia, 

dependiendo esta obligación de la existencia de una relación de jerarquía, ya que en caso 

de que sí exista, hay una obligación de aceptación, siendo sin embargo posible la renuncia 

en caso de no establecerse esta relación de jerarquía
1020

. La dirección del centro docente 

tiene entre sus competencias la de ejercer la jefatura de todo el personal adscrito, por 

tanto, mantiene una posición jerárquica de superioridad respecto del profesorado
1021

. 

La delegación -desde un punto de vista amplio- es una institución jurídica que 

tiene como presupuesto el concepto de competencia y como fin su ejercicio, con la 

intención de corregir inconvenientes prácticos. Desde un punto de vista restrictivo, se 

puede definir como el acto voluntario del titular de una competencia, que autorizado por 

una norma jurídica y dentro de sus límites, confiere a otro órgano la posibilidad de 

ejercerla. Se pueden distinguir tres fases de la delegación: 

1º) La norma jurídica que autoriza la delegación. 

2º) El acto concreto de la delegación, del delegante al delegado. 

3º) El acto que el delegado realiza para ejercer la competencia delegada. 

                                                           
1017

 D.73/2011 de Aragón (dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a 

las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa). 
1018

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  
1019

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria. 
1020

 PARADA VÁZQUEZ, J.R.:Régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento 

administrativo común, Marcial Pons, 1993, pp. 100-101. 
1021

 LOE. Artículo 132 e) 
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Una importante consecuencia es que se amplía la competencia del delegado -pero 

se sigue manteniendo la del delegante- por lo que la competencia se convierte, no ya en 

alternativa, sino en conjunta
1022

. 

La LRJSP
1023

 señala los límites de la delegación estableciendo las competencias 

que no pueden ser objeto de la misma. Asimismo establece los requisitos de la delegación 

y de su revocación: 

1º) La publicación de la delegación o la revocación en el diario oficial de la 

Administración a la cual pertenezca el órgano delegante. 

2º) Las resoluciones administrativas que se adopten por la delegación indicarán 

esta circunstancia, considerándose dictadas por el órgano delegante. 

3º) No se pueden delegar, salvo que lo permita expresamente una Ley, las 

competencias que se ejerzan por delegación. 

4º) La delegación será revocable por el órgano delegante en cualquier momento. 

Los actos dictados en virtud de la delegación han de cumplir con los requisitos 

establecidos por el ordenamiento jurídico, sino cumpliera con los requisitos sería un acto 

inválido. Esta invalidez podría hacerse valer a través de su impugnación, aunque no se 

hubiera impugnado el acto de delegación. Además de aspectos estrictamente jurídicos, la 

delegación presupone una serie de requerimientos, en el delegante, en el delegado y en el 

ambiente. En cuanto al delegante: es necesario su convencimiento sobre la necesidad y 

utilidad de la delegación, estar dispuesto a confiar en el colaborador para las funciones 

que se le atribuyen,  estar dispuesto a conceder libertad de acción y estar dispuesto a 

delegar para perfeccionar la organización. En relación al delegado se precisa: que 

comprenda la delegación, sus posibilidades, límites y objetivos, que sea aceptada 

voluntariamente, que no suponga una obligación y que posea las condiciones necesarias 

para desempeñarla. En cuanto al ambiente de trabajo se requiere: armonía en las 

relaciones, confianza mutua y espíritu de equipo
1024

. 

                                                           
1022

 DE LA VALLINA VELARDE, J.L.: “La delegación de competencias”, Documentación administrativa, 

nº 24, 1959, pp. 19-26. 
1023

 LRJSP. Artículo 9. 
1024 

CARRASCO BELINCHÓN, J.: “La delegación de funciones como técnica de mando”, Documentación 

administrativa, nº 54, 1962, pp. 25-26. 
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Atendiendo a los requisitos legales comentados, surge la duda respecto de la 

legalidad de la delegación de los directores al profesorado, ya que no viene establecido su 

procedimiento concreto y no se publica la delegación en ningún diario oficial, al igual que 

en su caso, la revocación de la misma. Por otro lado, surge la duda de si podría el director 

delegar todas o sólo algunas de las medidas, y a su vez, si tiene la posibilidad de delegar 

en unos profesores solamente o tiene la obligación de delegar en todos los del centro 

docente. En el caso de que no se produjera esta delegación se podrían producir situaciones 

absurdas, ya que al tratarse de infracciones leves y más habituales que las graves o muy 

graves, el director del centro podría tener que dedicar una parte importante de su tiempo a 

resolver estas situaciones a través de estas medidas. De otro lado, tampoco parece 

aconsejable para el reconocimiento de la autoridad del profesorado que quede desprovisto 

de la posibilidad de establecer directamente ciertas medidas.   

 

VI.1.4 Características del procedimiento para la imposición de medidas correctivas.  

 

El procedimiento que las Administraciones Educativas contemplan para las 

infracciones consideradas como no graves presenta elementos homogéneos. La principal 

característica de estos procedimientos es la rapidez en la respuesta a la acción del 

alumnado. En sentido contrario, la falta de inmediatez en la respuesta ha sido considerada 

tradicionalmente en los centros docentes como una consecuencia de la “maquinaria 

burocrática”, que si bien es necesaria para garantizar el cumplimiento de las normas, 

conllevaría la anulación de la efectividad de las medidas
1025

. 

En relación al órgano competente para imponer las medidas, se contemplan 

varias posibilidades, algunas ya comentadas. Determinadas Administraciones 

educativas
1026

 establecen que el órgano competente para sancionar es el director del centro 

docente, si bien dejan la posibilidad de que por medio de la delegación de competencias, y 

en función de la medida, otros miembros del equipo docente puedan imponerlas. En el 

                                                           
1025

 RUIZ PAZ, M.: “Convivencia y disciplina: realidades y expectativas”, La ESO a debate: Situación 

actual y perspectivas, Ministerio de Educación y cultura, 2000, p. 162 
1026

 D.73/2011 de Aragón; D.53/2009 de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.51/2007 de Castilla 

y León; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
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caso de que el director del centro docente -de forma voluntaria- decidiese ejercer esta 

delegación, ésta debe quedar consignada, a través de su incorporación en el reglamento de 

régimen interior del centro docente. La delegación tiene los límites tasados y dependiendo 

de la sanción a imponer el director tan sólo puede delegar en determinado personal del 

centro docente. Las diferentes Administraciones Educativas ofrecen la posibilidad de 

delegar por parte del director en: el profesorado en general, en el profesorado que está 

impartiendo la clase donde se ha producido la acción, en el profesor tutor o en el jefe de 

estudios. En algún caso, también existe la posibilidad de delegación a un órgano 

colegiado, como puede ser una comisión de convivencia
1027

.  

Otras Administraciones Educativas no plantean la posibilidad de delegación por 

parte del director, en cambio, son ellas mismas a través de la normativa las que establecen 

qué personal docente del centro puede imponer estas medidas, dependiendo de cuáles 

puedan ser éstas
1028

.  

Por último, algunas Administraciones combinan ambas posibilidades: por una 

parte establecen que determinado personal docente -normalmente el profesorado que 

imparte la clase en la que se producen los hechos o el tutor- pueda imponer medidas ante 

conductas de carácter leve, mientras que para otras conductas más graves establecen que 

es el director el competente para su sanción, aunque también indican determinados casos 

en los que puede delegar esta competencia
1029

. 

                                                           
1027

 D.51/2007 de Castilla y León. 
1028

 D. 19/2007 de Andalucía, D.249/2007 de Asturias; D.279/2006 de Cataluña; D.50/2007 de 

Extremadura; D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja;D.15/2007 de la Comunidad de Madrid;  

D.201/2008 del País Vasco. Por ejemplo, en el País Vasco, es el profesorado el competente para corregir 

conductas inadecuadas. Todos los profesores y profesoras en cuya presencia se produzca una conducta 

contraria o gravemente perjudicial para la convivencia, tienen competencia para amonestar verbalmente en 

el acto al alumno o alumna, así como para ordenarle que se presente ante el director o directora o ante el jefe 

o jefa de estudios o miembro del equipo directivo responsable del centro en ese momento, sin perjuicio de 

las medidas que con carácter inmediato deban adoptarse para evitar posibles daños a las personas o a las 

cosas. El director es el órgano competente para corregir las conductas contrarias o gravemente perjudiciales 

para la convivencia; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
1029

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias. Las acciones leves las corrige el 

profesor y subsidiariamente el tutor. Las graves, de carácter grave, la dirección del centro o por delegación 

el Equipo de gestión de la convivencia; D.47/2010 de Navarra. 
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El procedimiento para la corrección de estas acciones no contempla la 

tramitación de un expediente disciplinario, sin embargo -con alguna excepción
1030

- 

siempre se garantiza el trámite de audiencia con carácter previo a su imposición. Al 

alumno corregido se le proporciona la posibilidad de ser oído. En el caso de determinadas 

sanciones, además de ser oído el alumno se ha de dar la opción de ser escuchados a sus 

padres o representantes legales y en algunos casos también a los profesores tutores
1031

. En 

caso de incomparecencia no se paraliza la aplicación de la sanción.  

Incluso en el caso de que no haya obligación de que los padres o representantes 

legales sean oídos, si el alumno es menor de edad, se les ha de informar por escrito de la 

sanción impuesta. En determinadas ocasiones -en función del personal docente que 

sanciona- además se ha de informar a algunos de los responsables del centro docente de la 

imposición de la sanción
1032

. 

De la corrección generalmente se exige que se deje constancia por escrito, salvo 

la excepción que establecen algunas Administraciones Educativas ante sanciones que 

tienen un carácter leve
1033

. La forma de elaborar esta constancia por escrito también está 

definida en determinados casos
1034

. 

Las correcciones son inmediatamente ejecutivas y ponen fin a la vía 

administrativa
1035

, salvo excepciones, en las que sí se deja un plazo para poder interponer 

una reclamación
1036

 o bien se permite, una vez ejercida esta reclamación, recurrir la 

resolución
1037

. 

                                                           
1030

 D.51/2007 de Castilla y León. Contempla el trámite de audiencia, salvo en el caso de la sanción de 

amonestación escrita. 
1031

 D.249/2007 de Asturias. 
1032

 D.50/2007 de Extremadura. Por ejemplo, en este caso las sanciones que impone el profesor, 

amonestación y apercibimiento por escrito, además de ser oído el alumno, se debe dar cuenta al tutor y al 

jefe de estudios. 
1033

 D.279/2006 de Cataluña. la excepción a la obligación de la constancia escrita son las sanciones 

consistentes en amonestación oral, de comparecencia ante jefe de estudios o director y de privación del 

recreo. 
1034

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Detalla que se dejará constancia por escrito de la sanción, 

debiendo incluir los hechos y  los fundamentos. 
1035

 D.47/2010 de Navarra. Por ejemplo, lo establece de forma expresa. 
1036

 D.249/2007 de Asturias. Se permite reclamar la sanción por parte del alumno o si es menor de edad por 

parte de los padres o representantes legales, ante quien la impuso, en un plazo de dos días lectivos, siendo el 

plazo para resolver de tres días.  
1037

 D.50/2007 de Extremadura. Se puede interponer reclamación ante el director en el plazo de dos días 

lectivos. En el caso de que se trate de suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o al centro, 
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En cuanto a los plazos de prescripción de las acciones y de las correcciones, la 

variedad de los mismos establecida por las diferentes Administraciones Educativas es la 

nota característica.  En el caso de la prescripción de las acciones, el rango va desde los 

quince días lectivos
1038

 hasta los seis meses
1039

, siendo el plazo de tiempo más habitual el 

de un mes, en unos casos excluyendo los períodos no lectivos
1040

 y en otros no diciendo 

nada al respecto, entendiendo por tanto  en beneficio del alumnado que no se deben 

excluir estos períodos
1041

. En relación a la prescripción de las medidas, el rango va desde  

los veinte días lectivos
1042

 -aunque éste plazo puede ser menor en los supuestos en que se 

establece la prescripción en la finalización del curso escolar
1043

- hasta los seis meses
1044

. 

En este caso ni siquiera hay un patrón en su duración, prácticamente cada Administración 

Educativa establece un período diferente
1045

. En algún caso, no se establece ningún plazo 

de prescripción, atendiendo a que se trata de sanciones inmediatamente ejecutivas
1046

. Por 

tanto, una vez sobrepasado el plazo de prescripción de la infracción o la sanción, la 

Administración debe abstenerse de perseguir la infracción cometida, no pudiendo iniciar 

el procedimiento sancionador o bien aplicar la sanción
1047

.  

 

                                                                                                                                                                              
se puede interponer ante el consejo escolar. Contra la resolución de la reclamación podrán los interesados 

interponer recurso de alzada ante el órgano competente de la Administración Educativa. 
1038

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Para las acciones leves, teniendo en cuenta que esta comunidad 

autónoma diferencia entre acciones leves y graves. 
1039

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Para las acciones graves, teniendo en cuenta que esta 

comunidad autónoma diferencia entre acciones leves y graves, estableciendo para las leves también un 

plazo elevado, en concreto tres meses. 
1040

 D. 19/2007 de Andalucía, D.249/2007 de Asturias; D.16/2016 de la Región de Murcia; Excluyen los 

períodos no lectivos. 
1041

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. No 

establecen la exclusión de la contabilización de los períodos no lectivos. 
1042

 D.73/2011 de Aragón; D.201/2008 del País Vasco. Para las sanciones ante conductas denominadas 

inadecuadas. 
1043

 D.50/2007 de Extremadura;D.16/2016 de la Región de Murcia; R.D. 1543/1988. 
1044

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1045

 D.73/2011 de Aragón. Veinte días lectivos; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña y 

Comunidad Valenciana: un mes. D.51/2007 de Castilla y León. Treinta días; D.50/2007 de Extremadura y 

R.D. 1543/1988: La finalización del curso escolar. D. 8/2015 de Galicia. Cuatro meses; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid. Seis meses; D.201/2008 del País Vasco. Veinte días lectivos en las sanciones por 

conductas inadecuadas y sesenta días lectivos por conductas contrarias a la convivencia; D.16/2016 de la 

Región de Murcia. Finalización del curso escolar. 
1046

 D. 19/2007 de Andalucía. 
1047

 MESEGUER YEBRA, J.: La caducidad en el procedimiento administrativo sancionador, Boch, 2002, 

pp. 8-9. 
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VI.2 LAS GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEL 

ALUMNADO ANTE INFRACCIONES GRAVES. 

VI.2.1 Los límites a la potestad disciplinaria de la Administración. 

 

Todos los poderes públicos están obligados a respetar los derechos y libertades 

reconocidos por la CE. Su ejercicio debe ser regulado por Ley, quedando excluida la 

posibilidad de que los Gobiernos los limiten mediante Decreto. En previsión que incluso 

la Ley pueda desnaturalizar por sus limitaciones el propio derecho o libertad, la CE exige 

que se respete su contenido esencial
1048

. Por lo tanto, la potestad disciplinaria de la 

Administración está limitada por las garantías constitucionales. La CE consagra una serie 

de directrices de orden dogmático, unos principios y unos valores que orientan a la 

sociedad. Estas garantías deben ser consideradas como verdaderos principios y derechos 

supralegales, principalmente teniendo en cuenta que su ubicación en el texto 

constitucional se encuentra en la sección de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas o derechos de primera generación
1049

.  

La base de la teoría de los principios la constituye la distinción entre principios y 

reglas. Las reglas son normas definitivas, si una regla es válida y las condiciones para 

aplicarla son suficientes entonces debe cumplirse y en caso de que no se cumpla no ha 

sido satisfecha. En cambio, los principios son mandatos de optimización, exigen que algo 

sea realizado en la medida de lo posible, de acuerdo a las posibilidades físicas y jurídicas 

existentes. Estas posibilidades jurídicas están determinadas fundamentalmente por los 

principios opuestos, la determinación del grado apropiado de satisfacción de un principio 

respecto a otro se determina por medio de la ponderación, que es la forma de aplicación 

de los principios1050. 

                                                           
1048

 BADÍA FERRANDO, J.: Estructura interna de la Constitución. Su dinámica política y factores, Tirant 

lo Blanch, 1990, p. 67. CE, artículo 53.1.  
1049

 FORERO SALCEDO, J.R.: “Garantías constitucionales en el ámbito disciplinario de los servidores 

estatales: Análisis derivado de la óptica de un derecho disciplinario autónomo”, Diálogos de saberes, nº 25, 

2006, pp. 214-215. 
1050

 ALEXY, R.: “Los derechos fundamentales y el principio de proporcionalidad”, Revista Española de 

Derecho Constitucional, nº 91, 2001, pp. 12-13.
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La CE no establece expresamente los principios de la potestad sancionadora, 

realizándolo sólo respecto del proceso y de los jueces y tribunales de justicia, sin 

embargo, el Tribunal Constitucional -como intérprete supremo de la CE
1051

- ha extendido 

los principios establecidos en el artículo 24 de la CE al procedimiento sancionador de la 

Administración. Así, en la STC 18/1981 estableció: 

“A tal efecto debe partirse de que el mencionado precepto 

contempla de forma directa e inmediata, como indica su propio tenor 

literal, el derecho a la tutela efectiva de los jueces y tribunales y a 

determinadas garantías de tipo procesal, con especial referencia al orden 

penal, sin aludir de forma expresa al ejercicio de la potestad 

sancionadora por la Administración. Por ello es necesario determinar su 

ámbito, teniendo en cuenta que la Constitución incorpora un sistema de 

valores cuya observancia requiere una interpretación finalista de la 

Norma Fundamental. 

Para llevar a cabo dicha interpretación, ha de recordarse que los 

principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos 

matices, al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son 

manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado, tal y como 

refleja la propia Constitución (art. 25, principio de legalidad) y una muy 

reiterada jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo (Sentencia de la 

Sala Cuarta de 29 de septiembre, 4 y 10 de noviembre de 1980, entre las 

más recientes), hasta el punto de que un mismo bien jurídico puede ser 

protegido por técnicas administrativas o penales, si bien en el primer 

caso con el límite que establece el propio art. 25.3, al señalar que la 

Administración Civil no podrá imponer penas que directa o 

subsidiariamente impliquen privación de libertad. Debe añadirse que 

junto a las diferencias apuntadas en la aplicación de los principios 

inspiradores existen otras de carácter formal en orden a la calificación 

(delito o falta, o infracción administrativa), la competencia y el 

                                                           
1051

 LOTC. Artículo 1. 
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procedimiento (penal o administrativo con posterior recurso ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa); ello, además del límite ya 

señalado respecto al contenido de las sanciones administrativas. 

Las consideraciones expuestas en relación al ordenamiento 

punitivo, y la interpretación finalista de la Norma Fundamental, nos 

lleva a la idea de que los principios esenciales reflejados en el art. 24 de 

la Constitución en materia de procedimiento han de ser aplicables a la 

actividad sancionadora de la Administración, en la medida necesaria 

para preservar los valores esenciales que se encuentran en la base del 

precepto, y la seguridad jurídica que garantiza el art. 9 de la 

Constitución. No se trata, por tanto, de una aplicación literal, dadas las 

diferencias apuntadas, sino con el alcance que requiere la finalidad que 

justifica la previsión constitucional”
1052

. 

El Tribunal Constitucional distingue dos clases de sanciones. La primera de las 

clases sería la de aquellas sanciones que: 

“se orientan a la protección del orden general, próximas a las 

punitivas y reclamadoras, en línea de principio, de garantías que 

teniendo su inicial campo de aplicación en el punitivo, son extensibles al 

sancionador que hemos dicho, en la medida que la afinidad material lo 

exija”
1053

.  

Por lo tanto, la primera categoría sería la de aquellas sanciones que tienen como 

objetivo preservar el orden general, estando próximas a las sanciones punitivas. 

La segunda categoría sería la de aquellas sanciones de la Administración que 

tienen como objetivo la protección de la propia Administración como organización o 

institución. En este caso se trataría sólo de una potestad doméstica -aplicable a aquellos 

que mantienen una relación directa con la Administración- no siendo aplicable a los 

                                                           
1052

 STC 18/1981, FJ2. La sentencia resuelve el recurso de amparo interpuesto por funcionarios de correos 

que fueron sancionados por participar en la organización de asambleas sin autorización. Según su FJ2 el 

motivo indicado por la Sala consistía en determinar si los actos que se impugnaban podían haber infringido 

el artículo 24 de la CE, tratando de concretar si tras la aprobación de la CE podían imponerse sanciones “de 

plano” por razones de orden público. La solución dada dependería de si se entendían como aplicables o no a 

la Administración, en materia sancionadora, los principios que establece el artículo 24 de la CE.  
1053

 STC 66/1984, FJ1.
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ciudadanos en general. Sería en esta categoría de sanciones donde se incluirían las del 

alumnado, al ser considerados sujetos con una relación de especial sujeción con la 

Administración, con una serie de obligaciones y unos beneficios, en virtud de un acuerdo  

en principio voluntario. 

En este sentido el Tribunal Constitucional ha señalado en relación los reclusos - 

considerados tradicionalmente dentro de la relaciones de especial sujeción- que: 

 “constituye reiterada doctrina de este Tribunal, (…) que las 

garantías contenidas en el art. 24.2 CE son aplicables no sólo al proceso 

penal, sino también, con las matizaciones derivadas de su propia 

naturaleza, a los procedimientos administrativos sancionadores y, en 

concreto, al procedimiento disciplinario penitenciario, ámbito en el 

hemos afirmado que estas garantías deben aplicarse con especial vigor, 

al considerar que la sanción supone una grave limitación de la ya 

restringida libertad inherente al cumplimiento de una pena, sin que la 

relación de sujeción especial del interno en un establecimiento 

penitenciario pueda implicar la privación de sus derechos 

fundamentales, en los términos previstos en el art. 25.2 CE. Y, 

precisando el alcance de las matizaciones debidas a que se trata de 

procedimientos sancionadores y no del proceso penal”
1054

. 

De esta forma, el Tribunal Constitucional reconoce la validez de la garantías del 

artículo 24.2 de la CE
1055

 a efectos de ser aplicadas al proceso penal y al procedimiento 

administrativo sancionador, pero también al procedimiento disciplinario de aquellos que 

mantienen una relación de especial sujeción -como el alumnado- aunque con 

matizaciones. El Tribunal Constitucional lo concreta indicando: 

 “no es ocioso traer a colación la cautela con la que conviene 

operar cuando de trasladar garantías constitucionales extraídas del orden 

                                                           
1054

 STC 5/2008, FJ4. La sentencia resuelve el recurso de amparo interpuesto por un recluso que fue 

sancionado, alegando vulneración de su derecho a la tutela judicial, al no haber recibido asesoramiento 

jurídico a pesar de haberlo solicitado durante la tramitación del expediente sancionador. 
1055

 CE, Artículo 24.2: “Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 

defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su 

defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia”. 
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penal al derecho administrativo sancionador se trata; esta delicada 

operación no puede hacerse de forma automática, porque la aplicación de 

dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en la 

medida en que resulten compatibles con su naturaleza”
1056

. 

Esta circunstancia conlleva dos consecuencias:  

1ª) Que las garantías de estos procedimientos se encuentran reforzadas por su 

carácter de derechos fundamentales, ligados al artículo 24 de la CE. 

2ª) Que no se trata de una aplicación inmediata y total de estas mismas garantías. 

No todos los principios del Derecho Penal son aplicables al Derecho Administrativo 

sancionador, ni los que son aplicables lo son con la misma intensidad. 

Es necesario establecer los principios del Derecho Penal que son trasladables al 

procedimiento disciplinario en el caso de las relaciones de especial sujeción
1057

, debido a 

que en ocasiones  la diferenciación entre las sanciones de la Administración ha provocado 

                                                           
1056

 STC 22/1990, FJ 4. 
1057

 LÓPEZ MENUDO, F.: “Principios del procedimiento sancionador”, Documentación Administrativa, nº 

280-281, 2008, pp. 159-162. 

La jurisprudencia, en ocasiones, ha proporcionado listados de estos principios. Las STC 272/2006 y la STC 

316/2006 enumeran los siguientes: “el derecho a la defensa, (…); el derecho a la asistencia letrada, 

trasladable al ámbito del procedimiento sancionador con ciertas condiciones; el derecho a ser informado de 

la acusación, (…); el derecho a la presunción de inocencia, (…); el derecho a no declarar contra sí mismo; 

y, en fin, el derecho a utilizar los medios de prueba adecuados para la defensa”. 

La STS de 21 de abril de 2006, establece “según se desprende de la doctrina del Tribunal Constitucional y 

del Tribunal Europea de Derechos Humanos (…), el derecho a no ser sancionado sin ser oído y a ejercer las 

facultades de alegación con contradicción en todas las fases del procedimiento, el derecho a un 

procedimiento público, el derecho a ser informado de la acusación, (…), el derecho a utilizar los medios de 

prueba pertinentes para su defensa, (…), y el derecho a la presunción de inocencia, que acoge el derecho a 

no ser sancionado sin prueba de cargo legítima y válida, que sustente la resolución sancionadora”.  

Sin embargo, otros pronunciamientos, establecen en sentido contrario, otras garantías del procedimiento 

administrativo disciplinario que no tienen el carácter de derechos fundamentales. En este sentido la STS de 

21 noviembre 2005 estableció que “no resulta aplicable al procedimiento disciplinario sancionador toda vez 

que la interpretación del término proceso es estricta, centrándose únicamente en las actuaciones 

jurisdiccionales”.  

La STC 76/1990 señaló que “la estricta imparcialidad e independencia de los órganos del poder judicial no 

es, por esencia, predicable con igual significado y en la misma medida de los órganos administrativos”.En 

este sentido, mientras los primeros principios podrán ser recurridos en amparo ante el Tribunal 

Constitucional, los segundos, se podrán recurrir sólo a través de la vía contencioso administrativa. 

Otra cuestión es si los vicios del procedimiento sancionador que suponen violación del derecho a la defensa, 

establecido por el artículo 24 de la CE, pueden ser subsanados o no en la vía judicial. El estado de la 

cuestión es que no se pueden subsanar los vicios en la vía judicial y sí en la fase de recurso de la vía 

administrativa, ya que los derechos fundamentales han de ser respetados en el procedimiento sancionatorio 

desde el principio del mismo, al ser la Administración la que impone las sanciones y la jurisdicción quien 

las revisa. Así lo han establecido sentencias como la STC 59/2004, aunque otras como la STS de 14 de julio 

de 2005 establezcan que sí es posible la subsanación en vía judicial. 
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-como ya se ha comentado en el caso de las relaciones de especial sujeción- que se dejen 

de aplicar principios del orden punitivo. Los tribunales de justicia, haciendo valer las 

diferencias entre las sanciones penales y las sanciones disciplinarias y adoptando la teoría 

de sus diferencias cualitativas, no han aceptado en algunas de sus sentencias los principios 

básicos del orden punitivo, al considerar que son diferentes, al igual que son diferentes 

sus inspiraciones
1058

.  

En cuanto a la aplicación de los principios del Derecho Administrativo 

sancionador a las personas sujetas a una relación de especial sujeción, el hecho de que el 

artículo 25.3 de la LRJSP tan sólo incluya al personal a su servicio, obliga a concretar si 

son de aplicación o no a otras personas, por ejemplo al alumnado en los centros públicos. 

Se debe entender que la exclusión que establece la LRJSP -al igual que hacía la LPA
1059

- 

no puede suponer que los principios que rigen otros procedimientos disciplinarios sean 

enteramente ajenos y diferentes, no debiendo estar exentos de aplicación. Cualquier otra 

interpretación sería contraria a la constitucionalización de la potestad sancionadora
1060

. 

La exigencia de agilidad en la tramitación del procedimiento disciplinario, no 

debe ser obstáculo para que se apliquen los principios del procedimiento sancionador 

establecidos en la LRJSP. No pueden excluirse de este procedimiento unas garantías 

procesales establecidas en la CE en el artículo 24 que se aplican al proceso penal y a todos 

los procedimientos sancionadores de la Administración, con las particularidades derivadas 

de su propia naturaleza, tal y como señaló el Tribunal Constitucional en la STC 145/1993: 

“Es menester recordar al respecto la reiterada doctrina de este 

Tribunal, desde la STC 18/1981, en la que se ha declarado que las 

garantías que el art. 24.2 C.E. impone respecto al proceso penal también 

son aplicables, con ciertos matices, al procedimiento administrativo 

sancionador, en tanto que manifestación del ordenamiento punitivo del 

Estado; y ello en la medida en que sean compatibles con este tipo de 
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 STS de 8 de marzo de 1984, STS de 28 de septiembre de 1984, STS de 8 febrero de 1990. 
1059

 Aunque la LPA establecía la no aplicación de sus disposiciones en el ejercicio de la potestad 

sancionadora respecto del personal a su servicio, el legislador admitió la vigencia supletoria de parte de la 

regulación
1059

. Con ello se evitaban algunas lagunas provocadas tras la derogación de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en la que el título VI, sí que era de aplicación al 

ámbito disciplinario.  
1060

 PARADA VÁZQUEZ, J.R.: Régimen jurídico…, op. cit., p. 381. 
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procedimiento, a fin de "preservar los valores esenciales que se 

encuentran en la base del citado precepto constitucional y la seguridad 

jurídica que garantiza el art. 9 de la Constitución" (SSTC, entre otras 

muchas, 58/1984, fundamento jurídico 4º; 190/1987, fundamento 

jurídico 2º y 22/1990, fundamento jurídico 4º). Si bien ha precisado que 

tal aplicación no puede ser literal e inmediata, "lo que impide una 

traslación mimética de las garantías propias del procedimiento judicial 

al administrativo sancionador"
1061

. 

De ahí las críticas por la exclusión de la potestad disciplinaria de unos principios 

y garantías que son de orden constitucional y que ha concretado el propio Tribunal 

Constitucional, estableciendo que son: la presunción de inocencia, el derecho a la 

defensa, y la actividad probatoria
1062

. 

Interesa conocer las matizaciones a esta regla general, a efectos del marco 

disciplinario al que está sujeto el alumnado y el resto de personas que mantienen una 

relación de especial sujeción con la Administración. La evolución general en el Derecho 

comparado está conduciendo hacia una integración general de los poderes disciplinarios 

entre los poderes disciplinarios generales. En España, “la peculiaridad originaria de las 

sanciones disciplinarias ha concluido por conducir a una virtual identificación de su 

régimen con el del resto de las sanciones administrativas”. La única singularidad que 

permanece de las sanciones disciplinarias respecto del resto de las sanciones 

administrativas es su relación con las penas judiciales, al no aplicárseles el principio non 

bis in idem, pudiendo ser compatibles con las penas
1063

. 

La actuación represora de la Administración debe estar limitada por 

determinadas garantías, sin embargo esta circunstancia no puede suponer la paralización 

de la actividad de la Administración, siendo necesario que exista un equilibrio entre la 

necesaria operatividad y eficacia de la Administración y las garantías para el 

administrado, especialmente en los procedimientos sancionadores
1064

. 
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 STC 145/1993, FJ 3. 
1062

 MARINA JALVO, B.: El régimen de los funcionarios públicos, Lex Nova, 2006, pp. 283-285. 
1063

 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.R.: Curso…, op. cit., pp. 176-178.  
1064

 NIETO GARCÍA, A.: Derecho administrativo sancionador, Tecnos, 2005, p. 36. 
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Al objeto del estudio de los principios que deben regir el régimen disciplinario 

del alumnado, se seguirá el listado de aquellos que establece la LRJSP en el Capítulo III 

para el régimen sancionador. 

 

VI.2.2 El principio de legalidad. 

 

El principio de legalidad es inherente al Estado de Derecho, funcionando de la 

forma más estricta en el ámbito del ius puniendi del Estado, así lo indica el Tribunal 

Constitucional: 

“El principio de legalidad aludido por su nombre y con alguno 

de sus elementos (jerarquía normativa y publicidad de las normas) en el 

art. 9, párrafo tercero, de nuestra Constitución, es inherente al Estado de 

Derecho como una emanación de ese imperio de la Ley, que significa la 

primacía de ésta pero no su exclusividad y por tanto forma parte muy 

principal, pero parte al fin, del principio más amplio de la juridicidad 

acogido en aquellos preceptos, muy numerosos, donde se invocan la Ley 

y el Derecho (art. 103 C.E.) o el ordenamiento jurídico. Sin embargo, 

este principio de legalidad funciona con su más estricta acepción en el 

ámbito del ius puniendi del Estado y de la potestad sancionadora de las 

Administraciones Públicas”
1065

. 

En el ámbito sancionador el principio de legalidad se funda en el principio de 

libertad y en el principio de seguridad jurídica, según lo cual es lícito lo que no está 

prohibido. Este principio proporciona una doble garantía:  

1ª) Una garantía material: según la cual se exige la predeterminación en la norma 

de las infracciones y de las sanciones. 

2ª) Una garantía formal: según la cual estas normas han de tener un rango 

determinado.  

                                                           
1065
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Es respecto a la garantía formal sobre la que el Tribunal Constitucional ha 

señalado que tiene un alcance diferente en el ámbito penal y en el ámbito administrativo, e 

incluso dentro de éste, según se trate de las relaciones de generales o de relaciones de 

especial sujeción con la Administración, como en el caso del alumnado
1066

. 

El principio de legalidad rige en la potestad sancionadora de la Administración, 

estando establecido en el artículo 25.1 de la CE. Por tanto, la Ley debe regular la 

infracción y la sanción, respondiendo al principio nullum crimen, nulla poena sine lege. 

Además, el artículo establece la aproximación entre el Derecho Administrativo 

sancionador y el Derecho Penal, aspecto con importantes consecuencias. El Tribunal 

Constitucional ha extendido la reserva de Ley -además de a las infracciones y a las 

sanciones- a la calificación de las sanciones por su gravedad, a la determinación de los 

sujetos responsables y a las causas de extinción de las responsabilidad. En este sentido el 

Tribunal Constitucional señaló en la STC 252/2006: 

 “la graduación de las sanciones o calificación ad hoc de las 

infracciones no resulta acorde con el principio de taxatividad en cuanto 

que no garantiza mínimamente la seguridad jurídica de los ciudadanos, 

quienes ignoran las consecuencias que han de seguirse de la realización 

de una conducta genéricamente tipificada como infracción 

administrativa”
1067

. 

Esta previsión constitucional constituye una garantía material y formal. Como 

garantía material se trata de preservar la seguridad jurídica -las infracciones y las 

sanciones han de estar tipificadas- aunque este aspecto se vincula más al principio de 

tipicidad. En relación a la garantía material, afirma en su doctrina que la predeterminación 

normativa supone la existencia de preceptos jurídicos -lex previa- que permitan predecir 

con suficiente grado de certeza las infracciones y las sanciones que pueden recaer -lex 

                                                           
1066

 PENACHO MARTÍNEZ, E.: “La flexibilización de los principios punitivos en las relaciones especiales 

de sujeción”, Boletín del Ministerio de Justicia, nº 1577, 1990, pp. 93-97.  En el ámbito penal, el Tribunal 

Constitucional no sólo ha destacado la exigencia de ley formal, sino que esta ley debe ser una ley Orgánica. 

Así lo establece la STC 159/1986, al indicar que “a la luz de lo dispuesto en el artículo 81.1 del texto 

constitucional en relación con el artículo 17.1 del mismo, que dichas normas estén contenidas en Leyes 

Orgánicas en cuanto, al fijar y precisar supuestos en que legítimamente se puede privar a una persona de 

libertad, constituyen un desarrollo del derecho reconocido en el artículo 17.1 de la Constitución”.    
1067

 STC 252/2006, FJ 4 
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certa-. Por tanto, esta garantía está también relacionada con el principio de seguridad 

jurídica, tal y como ha establecido el Tribunal Constitucional: 

“la garantía material lleva consigo la exigencia de que la norma 

punitiva permita predecir con suficiente grado de certeza las conductas 

que constituyen infracción y el tipo y grado de sanción del que puede 

hacerse merecedor quien la cometa”
1068

. 

En sentido contrario, esta garantía supone la prohibición de formulaciones que 

por su vaguedad hagan depender su efectividad de la interpretación libre del juzgador
1069

.  

Como garantía formal, establece el Tribunal Constitucional en la STC 113/2002, 

que el artículo 25 de la CE obliga a regular las infracciones y las sanciones 

administrativas al legislador. No siendo posible que a través de una norma reglamentaria 

se tipifiquen, sin estar suficientemente predeterminadas o delimitadas por una norma con 

rango de Ley. El fundamento de esta reserva de Ley es asegurar que la regulación de los 

ámbitos de libertad que corresponden a los ciudadanos, dependa en exclusiva de sus 

representantes
1070

. El Tribunal Constitucional
1071

  indicó que “la garantía esencial que el 

principio de reserva de Ley entraña, como forma de asegurar que la regulación de los 

ámbitos de libertad que corresponden a los ciudadanos, depende exclusivamente de la 

voluntad de sus representantes”
1072

. 

El principio de legalidad puede ser formalmente respetado en un régimen no 

democrático -obteniéndose algunas consecuencias positivas- sin embargo no se daría 

satisfacción al principio democrático al que debe ir unido. Por tanto, no se trata sólo de 

tipificar las sanciones con normativa de alta jerarquía, tomando en cuenta el principio de 

legalidad sólo a través de sus aspectos formales, traducidos en el principio de seguridad 

jurídica. Se trata además de vincularlo al principio de Ley legítima del Estado 

democrático, donde el poder de dictar las normas emana de los ciudadanos, los mismos 

que serán los destinatarios de ellas. En el caso concreto de las normas sancionadoras, 
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 STC 116/2003, FJ 3. 
1069

 STC 34/1996, FJ 5.  
1070

 STC 113/2002, FJ 3. 
1071

 STC 16/2004, FJ 5. 
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 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E.M.: “Los principios de la potestad sancionadora de las Administraciones 
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teniendo en cuenta cómo afectan a los derechos y libertades, es más crucial que emanen 

de los representantes de la ciudadanía. Ni siquiera cualquier órgano elegido 

democráticamente puede estar legitimado para tipificar sanciones, sino que debe 

tipificarlas el órgano que representa la soberanía popular, el parlamento, en el que reside 

el poder legislativo
1073

. 

La garantía también la establece la LRJSP en su artículo 25, indicando que la 

potestad sancionadora de la Administración “se ejercerá cuando haya sido expresamente 

reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento previsto 

para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (…)”. Este artículo no sólo 

incide en la necesidad de una norma con rango de Ley para regular infracciones y 

sanciones, sino que además exige que se regule el procedimiento sancionador para su 

ejercicio. 

A pesar de la vinculación del Derecho Administrativo y del Derecho Penal, 

establecida en el artículo 25.1 de la CE, lo cierto es que la reserva de Ley en materia penal 

es más extensa -y no sólo por la exigencia de regulación mediante Ley Orgánica- sino 

porque en el ámbito de la potestad sancionadora de la Administración se permiten, con 

limitaciones, las remisiones al reglamento. 

Por otra parte, además de ser una garantía material y formal, al artículo 25 

establece un derecho fundamental. Por tanto, tal y como establece el artículo 53.1 de la 

CE,  los derechos y las libertades vinculan a la Administración y “sólo por Ley, que en 

todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 

derechos y libertades”. En todo caso, esta reserva de Ley, como ya se ha comentado, 

queda matizada, tanto por la doctrina del Tribunal Constitucional como por la propia 

LRJSP -al igual que anteriormente por la LPA- existiendo la posibilidad de la regulación 

de infracciones y sanciones mediante reglamento
1074

. Si bien es cierto que esta remisión 

presenta importantes límites, ya que las infracciones y las sanciones deberán estar 

delimitadas por la Ley. Mediante reglamento pueden ser desarrolladas introduciendo 
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 GARCÍA AMADO, J.A.: “Sobre el iuspuniendi…”, op. cit., pp. 22-23. 
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especificaciones o graduaciones, no pudiendo constituir nuevas infracciones o sanciones, 

ni alterar la naturaleza o límites establecidos por la Ley. Su función sería contribuir a la 

más correcta identificación de las conductas y a la más precisa determinación de las 

sanciones
1075

.   

En este sentido, el Tribunal Constitucional en la STC 162/2008 indicó: 

“la garantía formal, de exigencia de reserva de Ley en materia 

sancionadora, tiene una eficacia relativa o limitada en el ámbito 

sancionador administrativo, toda vez que no cabe excluir la colaboración 

reglamentaria en la propia tarea de tipificación de las infracciones y 

atribución de las correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el 

que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 

claramente subordinada a la Ley. Por tanto, la garantía formal implica 

que la Ley debe contener la determinación de los elementos esenciales de 

la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede corresponder, en su 

caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente 

establecidos por la Ley”
1076

.  

Por otra parte, la STC 132/2001 señaló: 

“viene declarando este Tribunal que el art. 25.1 CE proscribe 

toda habilitación reglamentaria vacía de contenido material propio”
1077

.  

En relación a la garantía material, estableció la STC 242/2005: 

“aparece derivada del mandato de taxatividad o de lex certa y se 

concreta en la exigencia de predeterminación normativa de las conductas 

ilícitas y de las sanciones correspondientes, que hace recaer sobre el 

legislador el deber de configurarlas en las Leyes sancionadoras con la 

mayor precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer de 

antemano el ámbito de lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus 

acciones”
1078

. 
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El Tribunal Constitucional ha matizado esta situación. La STC 16/2004 indica 

que no se puede degradar la garantía esencial de reserva de Ley y por tanto, no es lícito 

que se tipifiquen infracciones o sanciones por una norma reglamentaria cuyo contenido no 

esté suficientemente predeterminado por la Ley. Según esta sentencia: 

“la reserva de Ley no excluye la posibilidad de que las Leyes 

contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales 

remisiones hagan posible una regulación independiente y no claramente 

subordinada a la Ley”
1079

. 

Por tanto, se excluyen los reglamentos independientes. La Ley debe contener los 

elementos esenciales de la conducta antijurídica y el reglamento tan sólo puede 

desarrollar y precisar las infracciones y las sanciones. 

El Tribunal Constitucional también prohíbe la habilitación reglamentaria vacía de 

contenido material, así lo indica en la STC 97/2009, al señalar: 

 “no cabe excluir la colaboración reglamentaria en la propia 

tarea de tipificación de las infracciones y atribución de las 

correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales 

remisiones hagan posible una regulación independiente y no claramente 

subordinada a la Ley”.(…) “la Ley debe contener la determinación de 

los elementos esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento 
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 STC 16/2004, FJ 5. Establece la sentencia que “esta reserva de Ley es, según hemos precisado en 

múltiples ocasiones, de naturaleza relativa. En este sentido, hemos afirmado que si bien el alcance de la 

reserva de Ley establecida en el art. 25.1 no puede ser tan estricto en relación con la regulación de las 

infracciones y sanciones administrativas como por referencia a los tipos y sanciones penales en sentido 

estricto, bien por razones que atañen al modelo constitucional de distribución de las potestades públicas, 

bien por el carácter en cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria en ciertas materias (STC 

2/1987, de 21 de enero), bien, por último, por exigencias de prudencia o de oportunidad que pueden variar 

en los distintos ámbitos de ordenación territoriales (STC 87/1985, de 16 de julio) o materiales, en todo caso 

aquel precepto constitucional determina „la necesaria cobertura de la potestad sancionadora de la 

Administración en una norma de rango legal‟ (STC 77/1983, de 3 de octubre), habida cuenta del carácter 

excepcional que los poderes sancionatorios en manos de la Administración presentan, (...) puede afirmarse 

que la reserva de la Ley contenida en el art. 25.1 de la Constitución despliega una eficacia semejante a las 

que establecen otras normas constitucionales. Es decir que, como ha señalado este Tribunal en relación a 

alguna de ellas, la reserva de Ley no excluye „la posibilidad de que las Leyes contengan remisiones a 

normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y no 

claramente subordinada a la Ley‟ (STC 83/1984, de 24 de julio), pues esto último supondría degradar la 

garantía esencial que el principio de reserva de Ley entraña, como forma de asegurar que la regulación de 

los ámbitos de libertad que corresponden a los ciudadanos depende exclusivamente de la voluntad de sus 

representantes. (…)”. 
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sólo puede corresponder, en su caso, el desarrollo y precisión de los 

tipos de infracciones previamente establecidos por la Ley”
1080

. 

Lo que sí es posible -y así lo ha señalado el Tribunal Constitucional, en concreto 

por ejemplo en la STC 127/1990- es que la Ley tipifique como penas o infracciones el 

incumplimiento de normas de rango reglamentario, es lo que se denomina “Leyes 

sancionadoras en blanco”, en las que el supuesto de hecho se encuentra en un reglamento. 

La justificación de esta posibilidad se debe a las dificultades técnicas de algunas materias 

y a una coyuntura cambiante, que podría hacer imposible su aplicación. Sin embargo, los 

requisitos, tal y como establece la sentencia, son exhaustivos. En concreto, se necesita una 

remisión expresa, una justificación en razón del bien jurídico protegido y que la Ley 

contenga el núcleo esencial de la prohibición
1081

. 

En cuanto a la posibilidad de que no una Ley sino una norma con rango de Ley 

pueda regular infracciones y sanciones, el Tribunal Constitucional establece en la STC 

3/1988 que la utilización del Decreto-Ley no es una contradicción con el artículo 25.1 al 

tratarse de una disposición con rango legal. Sin embargo, establece dos limitaciones: en 

primer lugar, no es admisible que se utilice para autorizar una futura regulación que se 
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 STC 97/2009, FJ 3. Establece la sentencia que “la garantía formal de reserva de ley, por su parte, aun 

cuando se manifiesta con cierta relatividad en el ámbito sancionador administrativo, por cuanto “no cabe 

excluir la colaboración reglamentaria en la propia tarea de tipificación de las infracciones y atribución de las 

correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales remisiones hagan posible una regulación 

independiente y no claramente subordinada a la ley”, se traduce, en definitiva, en que “la ley debe contener 

la determinación de los elementos esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede 

corresponder, en su caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos por 

la ley” (STC 242/2005, de 10 de octubre, FJ 2; resumiendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, en las 

SSTC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2; 341/1003, de 18 de noviembre, FJ 10; 132/2001, de 8 de junio. FJ 5; y 

25/2002, de 11 de febrero, FJ 4). “En los conclusivos términos de la STC 132/2001” (FJ 5), tal y como 

afirma la STC 162/2008, “desde la STC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2, viene declarando este Tribunal que el 

art. 25.1 CE proscribe toda habilitación reglamentaria vacía de contenido material propio”. 
1081

 STC 127/1990, FJ 3. Señala la sentencia que “es posible la incorporación al tipo de elementos 

normativos (STC 62/1982) y es conciliable con los postulados constitucionales la utilización legislativa y 

aplicación judicial de las llamadas Leyes penales en blanco (STC 122/1987); esto es, de normas penales 

incompletas en las que la conducta o la consecuencia jurídico-penal no se encuentre agotadoramente 

prevista en ellas, debiendo acudirse para su integración a otra norma distinta, siempre que se den los 

siguientes requisitos: que el reenvío normativo sea expreso y esté justificado en razón del bien jurídico 

protegido por la norma penal; que la ley, además de señalar la pena, contenga el núcleo esencial de la 

prohibición y sea satisfecha la exigencia de certeza o, como señala la citada STC 122/1987, se dé la 

suficiente concreción, para que la conducta calificada de delictiva quede suficientemente precisada con el 

complemento indispensable de la norma a la que la ley penal se remite, y resulte de esta forma 

salvaguardada la función de garantía de tipo con la posibilidad de conocimiento de la actuación penalmente 

conminada.” 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/2005/242
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/42
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1003/341
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/2001/132
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/2001/132
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/2008/162
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/42
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1982/62
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/122
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/122
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desarrolle mediante reglamento, y en segundo lugar, su contenido no puede afectar a los 

derechos del Título I de la CE
1082

. Sin embargo, al respecto también ha matizado el 

Tribunal Constitucional el significado de “afectar” a los derechos del Título I de la CE. En 

la STC 3/1988 se establece que “la prohibición a que nos referimos ha de entenderse 

como impeditiva, no de cualquier incidencia en los derechos recogidos en el Título I, sino 

de una regulación por Decreto-Ley del régimen general, de los derechos, deberes y 

libertades contenidos en ese Título”
1083

. Por tanto, no cabe una interpretación que suponga 

un vaciamiento de la figura del Decreto Ley. Así, la prohibición no impediría tratar los 

derechos y libertades del Título sino sólo cuando vaya contra el contenido o los elementos 

esenciales de los mismos
1084

. 

Lo expuesto es aplicable a las relaciones de especial sujeción -como el alumnado 

en los centros públicos- con matizaciones, lo cual no significa que algunas reglas comunes 

al Derecho Administrativo sancionador desaparezcan en estos casos. Sin embargo, una 

sanción carente de toda base legal no sólo conculcaría el principio de legalidad si no que 

sería lesiva del derecho fundamental, siendo inconstitucional una sanción carente de base 

                                                           
1082

 STC 3/1988, FJ 6. Señala la sentencia que “la utilización del Decreto-ley para la previsión de tipos de 

ilícito y las correspondientes sanciones no supondría una contradicción con lo dispuesto en el art. 25.1, al 

configurarse el Decreto-ley, según el art. 86. 1 C.E., como «disposición legislativa» que se inserta en el 

ordenamiento jurídico (provisionalmente hasta su convalidación, y definitivamente tras ésta) como una 

norma dotada de fuerza y valor de ley (STC 29/1982, de 31 de mayo, fundamento jurídico 2.°) y como tal, 

sujeta al recurso y cuestión de inconstitucionalidad ante este Tribunal de acuerdo con lo previsto en el art. 

27.2 de la LOTC.” 
1083

 STC 3/1998, FJ 7. Establece la sentencia que “la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha debido 

ya enfrentarse con la delimitación de la restricción que constitucionalmente se impone a los Decretos-Leyes 

de no poder afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I C.E., 

delimitación que ha efectuado, teniendo en cuenta la peculiar naturaleza y finalidad de ese tipo de normas. 

Ha señalado así que no cabe una interpretación de esa restricción que suponga el vaciamiento de la figura 

del Decreto-ley, y su inutilidad absoluta, lo que resultaría del otorgamiento al verbo «afectar» de un 

contenido literal amplísimo (STC 111/1983, de 2 de diciembre, fundamento jurídico 8.°). Y ha indicado 

igualmente que, en consecuencia, la prohibición a que nos referimos ha de entenderse como impeditiva, no 

de cualquier incidencia en los derechos recogidos en el Título I, sino de una regulación por Decreto-ley del 

régimen general de los derechos, deberes y libertades contenidos en ese Título, así como de que «por 

Decreto-ley se vaya en contra del contenido o elementos esenciales de alguno de tales derechos», habida 

cuenta de la configuración constitucional del derecho de que se trate, e incluso de su posición en las 

diversas secciones en el Texto constitucional (STC 111/1983, fundamento jurídico 8.°).” 
1084

 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E.M.: “Los principios…”, op. cit., pp. 65-80. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1982/29
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1983/111
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1983/111
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legal, recordando que una cosa es que pueda haber restricciones en el ejercicio de los 

derechos y otra que los principios constitucionales pierdan su virtualidad y eficacia
1085

. 

El Tribunal Supremo
1086

 no compartió la opinión según la cual ninguna Ley en el 

ámbito educativo, en concreto la LOE, habilitaba para la tipificación de infracciones ni de 

sanciones por parte de la Administración Educativa a través de reglamento.  En concreto 

señaló en la STS de 16 de diciembre de 2009: 

 “si en principio, existe una reserva de Ley en materia 

sancionadora, en el supuesto que enjuiciamos, en el que se trata de 

dirimir si por vía reglamentaria pueden tipificarse y por ende, 

sancionarse determinadas conductas que puedan ser, en cierta medida, 

perturbadoras para el bueno orden y funcionamiento de los centros 

docentes, debemos indicar que en esta específica materia existe un 

singular precedente judicial que abona la tesis que cuando la potestad 

disciplinaria se proyecta en materia educativa, es preciso examinar el 

vínculo jurídico que une a los alumnos con el centro educativo, ya que 

éstos están sometidos a una relación jurídica de especial sujeción; así en 

nuestra sentencia de nueve de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, recaída en el recurso de apelación 3310/1992, se señaló que "... 

el reproche al Real Decreto 1543/1988 por regular las materias sobre las 

cuales versa la reserva de Ley, ya ha sido objeto de pronunciamiento 

por nuestro Tribunal Constitucional en sentencia 77/1985, de 27de junio 

en el recurso previo de inconstitucionalidad contra el texto definitivo 

del Proyecto de Ley Orgánica reguladora de derecho a la Educación 

(LODE), que en su fundamento jurídico decimocuarto precisa: no es 

                                                           
1085

 PERELLÓ DOMÉNECH, I.: “Derecho administrativo sancionador y jurisprudencia constitucional”, 

Jueces para la democracia, nº 28, 1997, p. 78. 
1086

 STS de 16 de diciembre de 2009, FJ 3. Esta sentencia desestimó el recurso de casación que se había 

planteado por la Federación Regional de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado “Francisco Giner 

de los Ríos” contra el D. 15/2007 de la Comunidad de Madrid. Los recurrentes sostenían que la sentencia 

impugnada amparaba una infracción de ley al no existir norma habilitante alguna que hiciera posible la 

tipificación de conductas contrarias a la convivencia escolar, ni las sanciones a imponer, ya que ni el 

artículo 124 LOE (no modificado por la LOMCE todavía), ni ningún otro, hacía una habilitación especial, ni 

general, al considerar que las referencias a las normas de organización y funcionamiento de los 

centros docentes no pueden considerarse como tales.
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aceptable la argumentación de los recurrentes porque las peculiaridades 

de la Ley Orgánica -en especial la delimitación positiva de su ámbito de 

normación- en modo alguno justifican el que el respeto de este tipo de 

fuente se haya de considerar alterada por las relaciones entre Ley y 

Reglamento ejecutivo, relaciones que pueden darse en todos aquello 

casos en los que la Constitución Española reserva a la Ley -a la Ley 

Orgánica también- la regulación de una materia determinada ....", y en 

este mismo sentido es de destacar el auto del Tribunal Constitucional 

número 382/1996, de dieciocho de diciembre al precisar que "esta 

faceta del derecho a la educación puede ser lícitamente limitada a fin de 

salvaguardar otros derechos o bienes de naturaleza constitucional." 

(…). En consecuencia, en atención al principio de unidad de doctrina 

procede desestimar este primer motivo de casación, toda vez que el 

régimen disciplinario en los centros docentes tiene su cobertura legal 

entre otros, en los artículos 124.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, y 6.4.g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación que respectivamente establecen que "los 

centros docentes elaborarán sus normas de organización y 

funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento 

del plan de convivencia" y, que "son deberes básicos de los alumnos" ... 

"respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 

centro educativo". 

Por tanto, el Tribunal Supremo consideró que la habilitación legal para la 

regulación mediante reglamento provenía del artículo 124 de la LOE
1087

 y del artículo 6.4 

g) de la LODE
1088

. Sin embargo la habilitación a la que hace referencia el Tribunal 

Supremo nos parece insuficiente para la regulación por parte de las Administraciones 

                                                           
1087

 LOE, artículo  124.  “Normas de organización y funcionamiento.  

1. Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, que deberán incluir las 

que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia. 

2. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su autonomía, puedan 

elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento”. 
1088

 LODE, artículo 6.4. “Son deberes básicos de los alumnos: g) Respetar las normas de organización, 

convivencia y disciplina del centro educativo”.
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Educativas del régimen disciplinario del alumnado mediante reglamento
1089

. La LOE -tras 

ser modificada por la LOMCE- ha incorporado normas aplicables en caso de 

incumplimiento por parte del alumnado, aunque como se ha comentado, no tienen 

carácter básico. De esta forma parece subsanarse la inconstitucionalidad referida por parte 

de la doctrina
1090

, ya que ni la LOE ni la LODE regulaban la imposición de medidas 

disciplinarias ni remitían a un Reglamento. Tras la reforma, establece el artículo 124 de la 

LOE que los centros (todos los centros, tanto públicos como privados o privados 

concertados) elaborarán un plan de convivencia, que incorporarán a la programación 

general anual, que entre otros aspectos incorporará las medidas correctoras aplicables en 

caso de incumplimiento. Establece el artículo tres condiciones:  

1ª) Que la aplicación de medidas correctoras se realice de acuerdo a la normativa 

vigente, considerando por tanto la regulación que del régimen disciplinario hace cada una 

de las Administraciones Educativas. 

2ª) Que se tome en consideración la situación y la condiciones personales del 

alumnado 

                                                           
1089

 Todas las Administraciones Educativas regulan mediante reglamento el régimen disciplinariodel 

alumnado. Un reducido número de Comunidades Autónomas han aprobado Leyes educativas propias, sin 

embargo, establecen de forma semejante a la LOE y la LODE el deber del alumnado de respetar las normas 

del centro.  

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA nº 252  de 26 de diciembre de 2007), 

en la misma se hace referencia en el artículo 8 a los deberes del alumno, entre los que se encuentra “el 

respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente”. 

Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura (DOE nº 47 de 9 de marzo de 2011), se hace 

referencia en el artículo 46 a los deberes, entre los que se encuentra el  de “Observar las normas de 

convivencia y organización del centro”.  El artículo 66. 4 establece que “los centros educativos, en el marco 

de su autonomía, elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, que deberán garantizar la 

convivencia y el adecuado clima escolar”. Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria 

(BOC nº 251 de 30 de diciembre de 2008). 

Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria (BOC nº 251 de 30 de diciembre 

de 2008). El artículo 102 establece que “ Los derechos y deberes de los alumnos son los establecidos en la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación”. 

Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación de Cataluña (DOGC nº 5422 de 16 de julio de 2009). 

Ley  6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC nº 152 de 7 de Agosto de 2014). 

El artículo 7.1  establece que “todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y 

cumplimiento se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las enseñanzas que se 

encuentre cursando. Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la formación del 

alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de derechos y deberes. 
1090

 COTINO HUESO, L.: “Derechos y libertades…”, op. cit., p. 209. 

https://es.wikipedia.org/wiki/BOJA
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/2007
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3ª) Que se realicen acciones para que se resuelvan pacíficamente los conflictos, 

con una especial atención a la prevención de la violencia de género, la igualdad y la no 

discriminación. 

En cuanto a las medidas correctoras, exige la Ley que tengan un carácter 

educativo, recuperador, que garanticen el respeto a los derechos del resto del alumnado, 

que procure la mejora de las relaciones en el centro docente y que sean proporcionales a 

las faltas cometidas.   

En relación a la calificación de las faltas, establece dos categorías, faltas muy 

graves y faltas leves, sin que se entienda que sean un numerus clausus. Establece la LOE 

que tendrán la calificación de falta muy grave, aquellas conductas que: “atenten contra la 

dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa; las que tengan como 

origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, orientación o 

identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o 

que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, 

sociales o educativas”. Estas conductas, llevarán asociada como medidas correctora la 

expulsión del centro, que puede ser temporal o definitiva. En cuanto a la comisión de 

faltas leves, tan sólo establece que las decisiones que supongan la adopción de medidas 

correctoras ante las mismas, serán inmediatamente ejecutivas. 

 

VI.2.3 El principio de irretroactividad. 

 

Se entiende este principio como el derecho a no ser condenado o sancionado por 

acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito o infracción. 

Según doctrina del Tribunal Constitucional
1091

 no es garantía derivada del artículo 25.1 de 

la CE -que no reconoce el derecho fundamental a la aplicación retroactiva de una Ley 

penal más favorable- teniendo su reconocimiento en el artículo 9.3 de la CE, que garantiza 

                                                           
1091

 STC 8/1981, FJ 3. La sentencia indica que “el problema de la retroactividad e irretroactividad de la Ley 

penal (en realidad, no sólo de ella, sino también de otras disposiciones sancionadoras, aunque sólo a aquélla 

y no a todas éstas van dirigidas las consideraciones presentes) viene regulado por nuestra Constitución en su 

art. 9.3, donde se garantiza la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales”. 
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la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales
1092

.  

Hasta la entrada en vigor de la CE se entendía que en el ámbito del Derecho 

Administrativo, la Ley podía ser retroactiva pero no el reglamento. Esta interpretación se 

basaba en el artículo 2.3 del CC, que indica que “las Leyes no tendrán efecto retroactivo 

si no dispusiesen lo contrario”, considerando por tanto la posibilidad de que sí dispusieran 

la retroactividad. El artículo 9.3 de la CE supuso un problema interpretativo en cuanto a la 

expresión “disposiciones restrictivas de derechos individuales”. Para una parte de la 

doctrina -como García de Enterría y Ramón Fernández- la expresión equivalía al concepto 

genérico de derecho subjetivo, mientras que otra parte de la doctrina -como López 

Menudo- consideraba que sólo se refería a los derechos y libertades establecidos en la 

Sección Primera del Capítulo II del Título I de la CE. Para los primeros, el principio de 

irretroactividad sería aplicable a los reglamentos solamente y para los segundos, la 

irretroactividad sería aplicable tanto para las Leyes como para los reglamentos. En este 

sentido, indica Martín Rebollo que el Tribunal Constitucional ha establecido que el límite 

de la retroactividad in peius no es general, sino tan sólo referido a las Leyes 

sancionadoras que restringen derechos, y por tanto, se referiría a los derechos del capítulo 

II del Título I de la CE.  

En el ámbito administrativo sancionador, el principio de la irretroactividad in 

peius lo recoge el artículo 26.1 de la LRJSP, al establecer que “serán de aplicación las 

disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de producirse los hechos que 

constituyan infracción administrativa”.  La función del principio de irretroactividad es 

garantizar la seguridad jurídica, impidiendo que los administrados puedan ser sancionados 

por normas que cuando realizaron la acción o la omisión o bien no eran vigentes o bien 

agravan la sanción, siendo aplicable este principio también a las normas sobre el 

procedimiento y el cómputo de los plazos. Las normas sancionadoras tienen por tanto la 

irrectroactividad como uno de sus principios, pero sólo en relación a las normas 

restrictivas de derechos individuales y no en relación a otras con otro contenido. 

                                                           
1092

 PERELLÓ DOMÉNECH, I.: “Derecho administrativo sancionador…”, op. cit., p. 79. 
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Nada dice la CE sobre la retroactividad in bonus, por tanto carecería de 

reconocimiento constitucional. El traslado de este principio desde el Derecho Penal se 

realizó vía jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional. Finalmente 

el principio de retroactividad in bonus actualmente los recoge el artículo 27.2 de la LRJSP 

al establecer que “las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto 

favorezcan al presunto infractor o infractor”. 

De otro lado, el Tribunal supremo
1093

 indicó que: 

“la derogación de una norma no hace recuperar, por sí misma, la vigencia a las 

que en su día y momento derogó aquella y en otro aspecto convergente, que no cabe dotar 

de eficacia retroactiva a las disposiciones dictadas para sustituir a las anuladas 

judicialmente, si se recuerda su naturaleza”
1094

. 

La irretroactividad de las disposiciones desfavorables y la retroactividad de las 

disposiciones favorables no sólo se refiere a las que tipifican infracciones y sanciones, 

sino también a las normas que regulan otros elementos del marco sancionador, tales como 

la prescripción 
1095

o los criterios de graduación de las sanciones
1096

. Por otra parte, la 

retroactividad de la norma favorable no permite por sí la revisión de sanciones firmes y 

todavía menos si ya se han ejecutado, aunque sí se aplica al dictar sentencia cuando la 

sanción impuesta no es firme por haber sido recurrida
1097

.  

Por tanto, una de las consecuencias de este principio es la imposibilidad de 

sancionar al alumnado como consecuencia de una acción o de una omisión que en el 

momento de producirse no estuviera tipificada como infracción disciplinaria. En sentido 

contrario, existirá retroactividad de los efectos favorables que provoquen la modificación 

de la normativa disciplinaria frente a las acciones u omisiones realizadas con anterioridad 

a su entrada en vigor. La nueva normativa se aplicará desde el momento de su entrada en 

vigor -bien antes de la toma de decisión de la incoación del procedimiento, bien durante la 

tramitación del mismo o bien una vez que ya se haya resuelto- incluso cuando el 

alumnado ya esté cumpliendo la sanción, aplicándose siempre la nueva norma más 

                                                           
1093

 STS de 22 de septiembre de 1988, FJ 3. 
1094

 MENÉNDEZ SEBASTIÁN, E.M.: “Los principios…”, op.cit., pp. 85-91. 
1095

 STS de 20 de febrero de 2007. 
1096

 STS de 4 de marzo de 2007. 
1097

 STS de 30 de enero de 2012. 
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favorable. En el caso de que la sanción haya sido ya cumplida no cabe la aplicación 

retroactiva de la más favorable, caso diferente es la declaración de nulidad de la norma 

que ha sido fundamento para la sanción del alumnado, en este caso cabría la revisión de 

esta resolución.  

 

VI.2.4 El principio de objetividad. 

 

No existe unanimidad en la doctrina sobre el concepto de objetividad y su 

relación con la neutralidad y la imparcialidad.  La mayor parte de la doctrina 

prácticamente identifican y asimilan los términos, sin embargo otros reconocen la 

autonomía conceptual. En opinión de García Costa, mientras que la objetividad y la 

imparcialidad vienen establecidas por la CE en los artículos 103.1 y 103.3, la neutralidad 

no viene expresada, sin embargo, el Tribunal Constitucional sí lo ha declarado al indicar 

que “ el principio de neutralidad de la Administración recogido en el art. 103.1 de la C.E., 

a tenor del cual la Administración pública sirve con objetividad los intereses generales. 

Dentro de esta previsión se incluye el mandato de mantener a los servicios públicos a 

cubierto de toda colisión entre intereses particulares e intereses generales” 
1098

. 

La objetividad de la Administración y el funcionario -en este caso el 

profesorado- opera en el ámbito del principio de legalidad y supone que tiene un deber de 

aplicar e interpretar la Ley  sin tener en cuenta el interés personal o subjetivo, evitando 

que actúe bajo la influencia de otros intereses que no sean los del legislador. La 

imparcialidad de la Administración y el funcionario se identifica con la objetividad. 

Según el Tribunal Constitucional, la imparcialidad el funcionario supone “el 

cumplimiento de sus  funciones de modo que no es posible predicar de éstos interés 

personal y directo en  ningún procedimiento”
1099

, aunque expresa un punto de referencia 

diferente al de la objetividad, al referirse al marco de las relaciones entre la 

                                                           
1098

 STC 77/1985, FJ 29. 
1099

 STC 99/2004, F.J 11 
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Administración y los administrados, siendo destinatarios los funcionarios y los 

administrados
1100

.  

Este principio no está presente de forma explícita cuando se tratan los principios 

de la potestad sancionadora o disciplinaria. Esta circunstancia podría dar a entender 

erróneamente que no se trata de un principio característico o que no requiere de una 

especial explicación.  

El principio de objetividad está relacionado con la imparcialidad y la neutralidad 

y por lo tanto pone el énfasis en la ausencia de intereses, favoritismos o discriminaciones. 

Este principio se ha presentado como una premisa del comportamiento de la 

Administración, especialmente importante cuando se trata de la potestad sancionadora o 

disciplinaria. La objetividad obliga a la Administración a que decida según el criterio que 

determina la normativa vigente, lo que no excluye que en ocasiones, la propia norma 

permita un margen para apreciar el supuesto de hecho o para establecer las consecuencias, 

lo que no implica decidir libremente sino aplicar razonablemente la Ley. En todo caso, a 

falta de un criterio establecido por la norma, se deberá actuar según el que se determine 

más adecuado para tomar la mejor decisión para los intereses generales.  

La objetividad viene asegurada por la subsunción de unos hechos en las 

infracciones, unos tipos que define la norma y en unas consecuencias -las sanciones- que 

también vienen definidas por la norma. En todo caso, la operación de fijación de los 

hechos tiene un carácter cognitivo y racional, por tanto se trata de un proceso opinable, 

refutable y controlable, con un determinado margen de apreciación, en el que resulta clave 

la motivación a través de la fijación de criterios que guiarán las actuaciones posteriores. 

Todo ello considerando la dificultad de concreción en la práctica de una acción u omisión 

en una infracción, porque los hechos muchas veces no son claros u obvios, al contrario, 

pueden ser discutibles y sujetos a interpretación. De un modo semejante, la determinación 

de la consecuencia jurídica también es compleja desde la perspectiva de la objetividad. 

Un elemento importante para la aplicación del principio de objetividad es la 

definición del tipo. En este sentido, el Tribunal Constitucional indicó: 

                                                           
1100
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“el art. 25.1 de la CE establece que nadie puede ser condenado 

por acciones u omisiones que en el momento de producirse no 

constituyan delito, falta (o infracción administrativa) de acuerdo con la 

legislación vigente. Es cierto que el principio de tipicidad a que responde 

el precepto está íntimamente conectado con el de seguridad jurídica, y es 

cierto también que el legislador para conseguir la finalidad protectora que 

persigue el Derecho penal debe hacer el máximo esfuerzo posible para 

que la seguridad jurídica quede salvaguardada en la definición de los 

tipos. Pero dicho lo anterior, ello no supone que el principio de legalidad 

quede infringido en los supuestos en que la definición del tipo incorpore 

conceptos cuya delimitación permita un margen de apreciación, máxime 

en aquellos supuestos en que los mismos responden a la protección de 

bienes jurídicos reconocidos en el contexto internacional en el que se 

inserta nuestra Constitución de acuerdo con su art. 10.2 y en supuestos en 

que la concreción de tales bienes es dinámica y evolutiva, y puede ser 

distinta según el tiempo y el país de que se trate”
1101

. 

Por lo tanto, estableció que el principio de legalidad es compatible con el hecho 

de que en la definición de ciertos tipos se permita un margen de apreciación, sobre todo si 

se trata de bienes jurídicos reconocidos internacionalmente o si su concreción es 

“dinámica y evolutiva”.  

Por otra parte, en la misma sentencia se exige por el Tribunal Constitucional que 

se tipifiquen las infracciones con la mayor precisión, sin embargo, señala que es difícil 

que se defina con absoluta precisión la propia naturaleza de las cosas, por lo que existirá 

siempre un margen de indeterminación al definir las infracciones, que no será 

contradictorio con el principio de legalidad siempre que no provoque una inseguridad 

jurídica al utilizar criterios de interpretación lógicos, técnicos y de experiencia. En todo 

caso sí que se excluyen las formulaciones tan indefinidas que su efectividad depende de la 

decisión arbitraria del que la interpreta, tal y como establece el Tribunal Constitucional: 
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“si bien los preceptos, legales o reglamentarios, que tipifiquen 

las infracciones deben definir con la mayor precisión posible los actos, 

omisiones o conductas sancionables, no vulnera la exigencia de lex certa 

que incorpora el art. 25.1 de la Constitución la regulación de tales 

supuestos ilícitos mediante conceptos jurídicos indeterminados, siempre 

que su concreción sea razonablemente factible en virtud de criterios 

lógicos, técnicos o de experiencia y permitan prever, por consiguiente, 

con suficiente seguridad, la naturaleza y las características esenciales de 

las conductas constitutivas de la infracción tipificada, pues, como ha 

declarado este Tribunal en reiteradas ocasiones (STC 62/1982, de 15 de 

octubre, ATC 703/1985, de 16 de octubre, entre otras resoluciones), dado 

que los conceptos legales no pueden alcanzar, por impedirlo la propia 

naturaleza de las cosas, una claridad y precisión absolutas, por lo que es 

necesario en ocasiones un margen de indeterminación en la formulación 

de los tipos ilícitos que no entra en conflicto con el principio de 

legalidad, en tanto no aboque a una inseguridad jurídica insuperable con 

arreglo a los criterios interpretativos antes enunciados”
1102.

 

Como ejemplo de tipificación suficiente de determinadas conductas, en concreto 

en cuanto al régimen disciplinario del alumnado, en este caso universitario, el Tribunal 

Supremo señaló en relación a la previsibilidad de la conducta sancionable que: 

“para cualquier estudiante con experiencia normal es 

perfectamente reconocible que conductas como la que se dice en la 

relación de hechos probados de la resolución recurrida constituyen uno 

de los quebrantamientos más graves del deber de lealtad (...). En 

definitiva, para cualquier estudiante normal (...) es perfectamente 

previsible que conductas tales, como pasarse escritos de un examen, 

copiar íntegramente el examen de otro alumno y entrar 

subrepticiamente en el despacho de los profesores para elaborar y 

cambiar los exámenes a la vista de los exámenes de otros alumnos y de 
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 STC 69/1989, FJ 1. 
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papeles reservados a dichos profesores merecen el máximo reproche y, 

por tanto, la máxima sanción de las previstas por la norma. Por tanto, 

puesto que existe una manifiesta previsibilidad de la conducta 

sancionable y de su gravedad dentro del cuadro de sanciones previstos 

por la norma por parte de quien asume las obligaciones propias de una 

relación de sujeción especial, ninguna inseguridad puede existir en este 

punto, con lo que quedaría satisfecha la exigencia de lexcerta en los 

términos en los que viene definida por la doctrina del Tribunal 

Constitucional”
1103

". 

La jurisprudencia considera la imposibilidad de predeterminar todas las 

conductas imaginables que se pueden producir y por tanto, permite dotar de cierta 

indeterminación el enunciado de las conductas sancionables, aunque esta circunstancia 

obliga a determinar criterios para su apreciación, respetando de esta forma el principio de 

objetividad. El establecimiento de los criterios comentados, criterios generales a partir de 

los cuáles tomar decisiones concretas, supondría que en el momento de motivar la 

resolución, no sería suficiente con indicar la norma aplicada a los hechos concretos.  

Se deberían determinar los criterios que se han utilizado para subsumir un hecho 

en un determinado tipo, porque la imparcialidad comienza con la adopción de los criterios 

de actuación, estando la misma emparentada con el principio de objetividad. En la 

apreciación de hechos sancionables, cuanto mayor es la presencia de conceptos 

indeterminados, más precisa debería ser la resolución sancionadora. Entre otros aspectos, 

la apreciación de los hechos que pueden desencadenar un procedimiento sancionador se 

puede producir en un entorno complejo, que justificaría un margen de apreciación, pero 

que a su vez, debería ser compensado por una exigente motivación. La determinación de 

la sanción, suele ser un espacio con un mayor margen de apreciación por parte de la 

Administración, y por tanto, el principio de objetividad debe también tener una presencia 

manifiesta. Existen varios pronunciamientos judiciales
1104

 que sostienen que a la hora de 
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fijar las sanciones, la Administración puede aplicar discrecionalmente la que considere, 

dentro de los límites legales, aunque por otra parte, existen menciones que expresan la 

necesidad de motivar adecuadamente la sanción, como contrapartida a esta facultad. 

Una de las fórmulas que ha establecido el Tribunal Constitucional
1105

 para la 

determinación exacta de una sanción, es la posibilidad de aplicar criterios definidos y 

objetivados que pertenecen a otro precepto y que regula criterios de graduación de 

sanciones. De esta forma, hace referencia a la no exigibilidad de automatismo, que 

excluya toda posibilidad de apreciación por parte de los órganos administrativos al 

imponer una sanción. La actuación del órgano administrativo siempre deberá consistir en 

la individualización de la sanción a la vista de los hechos y teniendo en cuenta la 

tipificación realizada por la norma, según los márgenes que ésta permite y aplicando el 

principio de proporcionalidad. Para ello es necesario, sobre todo cuando la norma permite 

un mayor grado de discrecionalidad, el establecimiento de criterios objetivos de decisión, 

que permitirá que la determinación y la graduación de las sanciones a imponer se 

establezcan respetando el principio de objetividad
1106

. 

Por lo tanto, en el marco del derecho disciplinario del alumnado, el principio de 

objetividad supone el tratar los hechos con imparcialidad y neutralidad, obligando a la 

Administración a actuar según los criterios que establece la normativa en el caso de que 

existan, mientras que si no se establecen criterios, se deberá actuar aplicando 

                                                                                                                                                                              
ha de acomodar su potestad sancionadora a cada caso. Por lo tanto, a la hora de imponer la sanción tras el 

correspondiente expediente, ha de tomar en consideración las circunstancias particulares de cada caso”. 

Puede haber un margen de apreciación y cierta discrecionalidad en la determinación exacta de la sanción, 

respetando el principio de proporcionalidad, pero también una justificación objetiva, que debería pasar por 

el establecimiento de criterios que prevean la sanción, para evitar que la decisión dependa totalmente de la 

discrecionalidad de la Administración. Así se concluye en la STC 207/1990, FJ 3, que al tratar de la 

correspondencia entre infracción y sanción señala que “puede dejar márgenes más o menos amplios a la 

discrecionalidad judicial o administrativa, pero que en modo alguno puede quedar encomendada por entero 

a ella”. 
1105

 STC 113/2002, FJ 5 y FJ 7. La sentencia indica que se debe resaltar sobretodo  “que la necesidad de que 

la ley predetermine suficientemente las infracciones y las sanciones, así como la correspondencia entre unas 

y otras, no implica un automatismo tal que suponga la exclusión de todo poder de apreciación por parte de 

los órganos administrativos a la hora de imponer una sanción concreta”. Además, en la misma sentencia se 

continúa diciendo que  “la atribución al órgano sancionador de una facultad discrecional de apreciación para 

decidir la imposición de tales penas o medidas no es algo extraño en el ordenamiento punitivo español, y 

cuenta con antecedentes precisos en la esfera penal, cuyas garantías son trasladables –con algunos matices– 

al ámbito sancionador administrativo”. 
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 RODRÍGUEZ PONTÓN, F.J.: “El principio de objetividad en el ejercicio de la potestad administrativa 

sancionadora”, Documentación Administrativa, nº 289, 2011, pp. 211-226. 
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razonablemente la norma. La imposibilidad de definir totalmente los tipos de las 

infracciones del alumnado y por tanto, la dificultad en ocasiones de subsumir los hechos a 

los mismos, hace necesario la existencia de criterios para establecer las características de 

la conducta que constituye una infracción, con ello se respetaría el principio de 

objetividad. Así, cuanto menos determinada es la apreciación de los hechos sancionables 

más precisa debería ser la resolución sancionadora, incluyendo la necesidad de su 

motivación -no sólo mediante la norma aplicada- e incorporando los criterios establecidos 

que han conducido a la misma. 

 

VI.2.5 El principio de tipicidad. 

 

La tipicidad es la descripción legal de una conducta específica a la que se conecta 

una sanción. Este principio constituye una de las garantías que se derivan del artículo 25.1 

de la CE, consistiendo según el Tribunal Constitucional en la exigencia de lex praevia, 

scripta y certa
1107

. 

La especificidad de la conducta a tipificar proviene de una doble exigencia:  

1ª) Del principio general de libertad -sobre el que se organiza el Estado de 

Derecho- que establece que las conductas que se sancionan son excepciones a esa libertad, 

y por tanto, han de estar perfectamente delimitadas, sin que quepa indeterminación.  

2ª) De la representación democrática del pueblo que se realiza a través de las 

Leyes
1108

. Aunque se puede considerar que más importante que el aspecto formal es la 

garantía de la seguridad jurídica que impone la tipicidad de las infracciones y de las 

sanciones
1109

. 

La vigencia del principio de tipicidad no es pacífica en nuestro ordenamiento, la 

gran abundancia de normas sancionadoras convertiría las Leyes en catálogos 

interminables de infracciones y sanciones, por tanto, el legislador suele realizar 

descripciones genéricas especialmente en el ámbito disciplinario, lo cual provoca que la 
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PERELLÓ DOMÉNECH, I.:  “Derecho administrativo sancionador…”, op. cit., p. 77. 
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compatibilidad de esta técnica con el principio de tipicidad no se pueda predicar de forma 

general sino con el análisis concreto de cada caso, atendiendo al equilibrio entre la 

necesidad de certeza para el administrado y la discrecionalidad que se le concede a la 

Administración
1110

. 

La garantía de la seguridad jurídica a la que tiene derecho el ciudadano -en este 

caso el alumnado- supone el derecho a conocer con certeza las infracciones en las que 

puede incurrir con su comportamiento y las sanciones que son consecuencia de las 

mismas. El problema surge en cuanto a la concreción que han de alcanzar las conductas 

en el ordenamiento jurídico -para que sean perfectamente identificables- debido a que una 

tipificación rigurosa haría inviable la aplicación, y una tipificación demasiado laxa 

provocaría la quiebra de las garantías. 

Como ya se ha comentado, el Tribunal Constitucional en el marco del Derecho 

Administrativo sancionador, estableció la necesidad de la tipificación de infracciones
1111

 a 

través de la Ley, sin excluir la posibilidad de la remisión reglamentaria, siempre que la 

Ley establezca los elementos esenciales y rechazando una regulación mediante 

reglamento de forma independiente. El principio de tipicidad también se exige respecto de 

las sanciones
1112

. La norma con rango de Ley deberá determinar la naturaleza, los límites, 

la graduación y la escala de las sanciones que pueden imponerse. En todo caso, una de las 
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 SANTAMARÍA PASTOR, J.A.: Principios…, op. cit. p. 389. 
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 STC 61/1990, FJ 9. Establece el tribunal que la tipificación de infracciones que se Realizaba en la 

Orden Ministerial de 20 de enero de 1981, sobre el régimen sancionador de los detectives privados, era 

inconstitucional. El artículo 12 de la Orden señalaba que “El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Orden podrá ser sancionado por la Dirección General de la Policía atendida su gravedad o trascendencia con 

apercibimiento, suspensión de la licencia o de la autorización y revocación de las mismas”. El Tribunal 

Constitucional entendió que esta tipificación no era suficiente, ya que no establecía ni las conductas 

constitutivas de infracción, ni el tipo ni el grado de sanción que correspondía a ellas. Indica el Tribunal 

Constitucional que “dicha norma se limita a establecer una enumeración de posibles sanciones 

(apercibimiento o suspensión o revocación de la licencia), sin referencia, precisa a las conductas, sino a una 

formulación vaga de lo dispuesto en la Orden, cuyo incumplimiento “podrá ser sancionado atendida su 

gravedad o trascendencia”. No se puede afirmar, pues, que se cumpla así con la exigencia de una verdadera 

predeterminación de comportamientos, ni que se Realice una conexión entre éstos y las sanciones que se 

enumeran, con lo que, de hecho se permitiría al órgano sancionador actuar con un excesivo arbitrio y no con 

el prudente y razonable que permitiría una debida especificación normativa, independientemente, por lo 

demás, de la ausencia del rango legal del que la Orden adolece”. 
1112

 STC 29/1989. El Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales las multas de cuantía ilimitada al 

establecer que la expresión “en adelante”, en relación a la posibilidad de establecer multas por encima de 

una cantidad concreta, debía entenderse derogada por la CE “por introducir un elemento de indeterminación 

de la sanción administrativa imponible que como resulta incompatible con el alcance material del principio 

de legalidad enunciado en el art. 25.1”. 
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posibilidades que sí se permite es que la Ley deje abierta la posibilidad a la 

Administración para elegir la imposición de una sanción entre varias posibilidades. En 

cambio, cuando la norma no respeta la taxatividad en la determinación de la sanción 

también ha sido considerada inconstitucional
1113

. 

El Tribunal Constitucional
1114

 ha incidido en la necesidad de la correlación entre 

infracciones y sanciones, permitiendo predecir con suficiente grado de certeza el tipo y el 

grado de sanción ante una infracción. La remisión reglamentaria por parte de la Ley en el 

ámbito de la potestad sancionadora está sujeta a criterios restrictivos. Según el Tribunal 

Supremo
1115

, sólo cabe reglamento ejecutivo de la Ley y secumdum legem a través de 

remisión expresa, incluyendo en la Ley el núcleo esencial de la infracción, que 

proporcione certeza y que no dé lugar a una remisión indiscriminada y en blanco. En este 

sentido, se permite que la Ley tipifique de forma incompleta una infracción y se remita al 

reglamento para completar esta tipificación, siempre que la remisión aporte aspectos que 

ayuden a delimitar mejor la infracción, no pudiendo por tanto definir nuevos tipos y no 

cabiendo la posibilidad de remisiones genéricas, que no permitan identificar las 

infracciones desde la Ley. Según establece el Tribunal Constitucional
1116

, parece oportuno 

que el reglamento, en su caso, haga mención de la remisión realizada por la Ley en 

concreto. 

Respecto del Derecho Administrativo sancionador, lo que sí se prohíbe 

expresamente por la LRJSP en el artículo 27.4 es la aplicación analógica de las normas 
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 STC 162/2008. Declara inconstitucional el artículo 31.3 a) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria, que señalaba que “Son infracciones leves las siguientes: … a) El incumplimiento de cualquier otra 

prescripción reglamentaria no incluida en los apartados anteriores”. El Tribunal Constitucional entiende que 

el precepto es inconstitucional ya que “para definir las infracciones que sanciona como leves, el mismo se 

limita a remitirse a las prescripciones reglamentarias que no estén incluidas en los apartados anteriores, que 

son los que tipifican las infracciones muy graves (apartado 1 del art. 31) y graves (apartado 2)”.  
1114

 STC 219/1989. Establece que las normas punitivas deben permitir predecir “con suficiente grado de 

certeza, el tipo y el grado de sanción determinado del que puede hacerse merecedor quien cometa una o más 

infracciones concretas”. En este sentido, declara “la ilegitimidad de las cláusulas sancionadoras residuales, 

por las que se castiga genéricamente la infracción de los deberes contemplados en una norma, en cuanto 

remitan su concreción no a normas con rango de Ley sino a reglamentos”. Se exige además  “la graduación 

o escala de las sanciones y la correlación de unas (las infracciones) y otras (las sanciones, de tal modo que 

el conjunto de las normas aplicables permita predecir, con suficiente grado de certeza, el tipo y el grado de 

sanción susceptible de ser impuesto”. 
1115

 STS de 15 de septiembre de 1998. 
1116

 STC 341/1993. 
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que definen las infracciones y las sanciones
1117

. Esta técnica de interpretación viene 

recogida en el artículo 4.1 del CC, en la que se señala su prohibición para las Leyes 

penales. La justificación para su prohibición también en el ámbito administrativo es la 

misma, ya que supondría un incumplimiento del principio de tipicidad. El Tribunal 

Constitucional ha reafirmado esta postura en numerosas sentencias: 

“No cabe duda que la extensión analógica de los tipos de 

infracción es una práctica vedada, no sólo en el ámbito penal, sino ex art. 

25.1 C.E. en todo el ámbito sancionador 

(SSTC 182/1990, 81/1995, 151/1997). Para constatar cuándo el órgano 

de aplicación de los tipos sancionadores, más allá de su lícita e inevitable 

tarea de interpretación, los ha extendido a supuestos que no quedaban 

comprendidos en sus fronteras, en detrimento de la seguridad jurídica y 

del monopolio normativo en la determinación de lo ilícito, este Tribunal 

ha establecido como criterios para efectuar el control de 

constitucionalidad el respeto al tenor literal de la norma aplicada, la 

utilización de criterios interpretativos lógicos y no extravagantes, y el 

sustento de la interpretación en valores constitucionalmente aceptables 

(SSTC137/1997, 151/1997, 225/1997, 232/1997, 236/1997)”
1118

. 

La prohibición engloba las normas que definen las infracciones y las sanciones, 

pero no a otros elementos sobre los que no recae la obligación de tipificación, sobre los 

que la Administración sí podría aplicar la analogía. La analogía que se prohíbe es la 

analogía in peius, tal y como indica el propio Tribunal Constitucional: 

“Hemos de recordar nuestra reiterada doctrina (SSTC 64/2001, 

de 17 de marzo, FJ 4; 123/2001, de 4 de junio, FJ 11; 125/2001, de 4 de 

junio, FJ 3; y 75/2002, de 8 de abril, FJ 4) según la cual la garantía 

formal del art. 25.1 CE que significa el imperio de la Ley no basta para 

asegurar la previsibilidad de las consecuencias jurídicas de los propios 

actos, ni para garantizar que nadie pueda ser castigado por un hecho no 
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 La LPA también lo prohibía en el artículo 129.4. 
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 STC 56/1998, FJ 8. 
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contemplado por la Ley. Por ello, una vez en el momento aplicativo del 

ejercicio de las potestades sancionadoras por los poderes públicos, éstos 

están sometidos al principio de tipicidad, como garantía material, en el 

sentido de que, por un lado, se encuentran en una situación de sujeción 

estricta a las normas sancionadoras y, por otro, les está vedada la 

interpretación extensiva y la analogía in malam partem, es decir, la 

exégesis y aplicación de las normas fuera de los supuestos y de los 

límites que ellas determinan”
1119

. 

Los poderes públicos en su potestad sancionadora tienen vedada la interpretación 

extensiva y la analogía in malam partem
1120

, aunque dada la amplitud de algunos tipos de 

infracción, en ocasiones pueden existir importantes dificultades para establecer si se está 

ante un caso de interpretación no restrictiva de la norma sancionadora o ante un verdadero 

caso de aplicación analógica -que sería ilícita-
1121

. 

El hecho de que el alumnado según el Tribunal Constitucional se encuentre 

inserto dentro de las denominadas relaciones de especial sujeción -perteneciendo por tanto 

al denominado “círculo interior del Estado”-
1122

 supone también una cierta flexibilización 

de este principio, al resultar imposible una determinación exhaustiva de todas las acciones 

que puede realizar el alumnado en el centro docente que supondrían la perturbación del 

buen funcionamiento del servicio educativo. Sin embargo, la relajación en el orden formal 

-respecto al necesario rango legal de las normas sancionadoras- no tiene su correlativo en 

el plano material, ya que sigue siendo imprescindible la previa determinación de las 

infracciones y de las sanciones
1123

. 

                                                           
1119

 STC 52/2003, FJ 5.  
1120

 CUETO PÉREZ, M.: “Los principios de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 

Tipicidad y responsabilidad”, Documentación Administrativa, nº 280-281, 2008, pp. 95-105. 
1121

 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Derecho Administrativo…, op. cit., p. 697. 
1122

 STC 50/1983, FJ 1. Respecto de los funcionarios establece que “no se produce, pues, la sanción como 

consecuencia de una conducta que en cualquier ciudadano resultaría punible, sino como resultado de la 

conducta exigible de quienes, por estar facultados para el ejercicio de poderes públicos, al obrar como 

autoridades o agentes de la autoridad, se encuentran en una relación de dependencia especial respecto de la 

Administración o vinculados con ella a través de relaciones que pertenecen a lo que una doctrina reciente 

denomina el círculo interior del Estado”. 
1123

 MESEGUER YEBRA, J.: La tipicidad de las infracciones en el procedimiento administrativo 

sancionador, Bosch, 2001, p. 26. 
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En este sentido, se pueden establecer algunos casos y ejemplos de la normativa 

disciplinaria del alumnado que permiten dudar de la aplicación adecuada del principio de 

tipicidad: 

1º) Descripción de infracciones de forma genérica, poco concreta e incluso que 

describe acciones difícilmente demostrables, al tratarse por de una actitud interna del 

alumnado, aunque pudiera tener su reflejo externo. Por ejemplo, cuando se establece: “la 

negativa a esforzarse en realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el 

profesor”
1124

 o “la falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como el seguimiento de las 

orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje”
1125

.  

2º) Descripción de infracciones en sentido negativo, por exclusión de otras, por 

ejemplo cuando se establece: “cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo 

de la actividad escolar, que no constituya falta gravemente perjudicial para la 

convivencia”
1126

. 

3º) Descripción de infracciones que conllevan un alto contenido de interpretación 

subjetiva o incluso ideológica de la acción, tales como: “las manifestaciones expresas 

contrarias a los valores y derechos democráticos legalmente establecidos”
1127

; “el 

incumplimiento de las normas establecidas por el centro en lo relativo a la 

indumentaria”
1128

; o los “actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al 

carácter propio del centro”
1129

. 

4º) Descripción poco exhaustiva de las posibles medidas o sanciones, no 

existiendo claridad al definir en qué consisten exactamente, por ejemplo: la 

“amonestación”, que presenta varias modalidades según las diferentes Administraciones 

                                                           
1124

 D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.47/2010 de Navarra. Falta continuada de trabajo del alumno o 

alumna, tanto en casa como en clase; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1125

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.50/2007 de Extremadura; 

D.4/2009 de La Rioja. 
1126

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Una conducta disruptiva aislada, siempre que no sea reiterativa; 

D.53/2009 de Cantabria; D.279/2006 de Cataluña; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1127

 D.51/2007 de Castilla y León. 
1128

 D.47/2010 de Navarra. 
1129

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  
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Educativas, tales como la amonestación privada
1130

, la amonestación oral
1131

 o la 

amonestación por escrito
1132

; la comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios o el 

Director del centro
1133

; la permanencia en el centro después de la jornada escolar
1134

; o la 

reflexión sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias
1135

. 

No sólo la dificultad de describir las acciones del alumnado de forma exhaustiva, 

sino las características del procedimiento de enseñanza y aprendizaje y la relación entre el 

alumnado y el profesorado, provocan que sea difícil establecer con certeza las 

infracciones en las que puede incurrir con su comportamiento y las medidas o sanciones 

que pueden ser consecuencia de las mismas. Sin embargo, el principio de tipicidad supone 

el derecho por parte del alumnado a conocer con certeza las infracciones que puede 

cometer y las sanciones que pueden ser consecuencia de las mismas, por ello es necesario 

que se realice una descripción que sea suficiente y que permita establecer la relación 

racional entre los hechos y la norma, así como la correlación entre la infracción y la 

sanción, reconociendo en todo caso la imposibilidad de que sea exacta. 

El hecho de considerar que las medidas o sanciones son parte del proceso 

educativo provoca que se permita una cierta discrecionalidad respecto a su concreción. En 

cuanto a su interpretación y aplicación al alumnado, puede representar un aspecto positivo 

-ya que permite una mayor adaptación al alumnado y a las circunstancias del hecho- sin 

embargo, también conlleva el aspecto negativo de una cierta inseguridad jurídica. En este 

                                                           
1130

 D. 121/2010 de las Islas Baleares. Conversar privadamente con el alumno. Reunirse con el alumno y su 

familia.; D.51/2007 de Castilla y León. Medidas de corrección; D. 8/2015 de Galicia; D.201/2008 del País 

Vasco. Apercibimiento, en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, en presencia de los padres, 

madres o representantes legales; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1131

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.249/2007 de Asturias; D.114/2011 de las Islas 

Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.279/2006 de Cataluña; D.50/2007 de 

Extremadura; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana. 
1132

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las 

Islas Canarias. Con orientaciones para la superación del conflicto; D.53/2009 de Cantabria; D.279/2006 de 

Cataluña; D.50/2007 de Extremadura; D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.201/2008 del País Vasco; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
1133

 D.73/2011 de Aragón; D. 121/2010 de las Islas Baleares; D.53/2009 de Cantabria; D.279/2006 de 

Cataluña ;D. 8/2015 de Galicia; D.4/2009 de La Rioja; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Expulsión 

de la clase; D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana. 
1134

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1135

 D.201/2008 del País Vasco. 
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sentido –atendiendo a las circunstancias en el ámbito educativo- en ocasiones existe una 

tipificación de las infracciones y de las sanciones no del todo consecuente con el principio 

de tipicidad. 

 

VI.2.6 El principio de culpabilidad o responsabilidad.  

 

El estudio de la culpabilidad analiza el nexo psicológico entre el autor y el hecho 

realizado por él. La culpabilidad adopta dos formas fundamentales: el dolo y la culpa. El 

dolo -más grave- supone que el autor ha deseado realizar el injusto típico, la culpa supone 

que el autor no ha querido realizar el injusto típico, aunque podía o debía haberlo 

evitado
1136

. 

El principio de responsabilidad objetiva supone que es suficiente para sancionar 

una conducta prohibida que no se haya observado la norma, sin ser necesario el dolo ni la 

culpa. Por el contrario, según el principio de culpabilidad, se requiere que la acción haya 

sido cometida de forma intencionada o al menos imprudente. Por lo tanto, se precisa de 

una imputación objetiva y de una imputación subjetiva. El principio de culpabilidad -al 

contrario que en el Derecho Penal
1137

- no fue exigido en el Derecho Administrativo hasta 

la entrada en vigor de la CE. El Derecho Penal protege bienes jurídicos y realiza un 

reproche a quien comete una falta o un delito, sin embargo, el Derecho Administrativo 

sancionador, trata de proteger el cumplimiento del ordenamiento jurídico para la 

consecución del interés general, con una intención preventiva y sin interés en el reproche 

moral al individuo. La propia CE no hace referencia a la aplicación del principio de 

culpabilidad en su artículo 25. Tras la entrada en vigor de la CE, una línea jurisprudencial 

negó la aplicación del principio de culpabilidad al ámbito del Derecho Administrativo 

sancionador, sin embargo -por extensión de los principios penales- la jurisprudencia ha 

                                                           
1136

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit. p.457. 
1137

 SANTAMARÍA PASTOR, J.A.: Principios…, op. cit., p. 392. 

El principio de culpabilidad es uno de los más relevantes del Derecho Penal, consistente en un juicio 

personal de reprochabilidad dirigido al autor de un delito o falta. Para que sea posible el reproche es 

necesario que el autor sea imputable, es decir, que no se den en el mismo circunstancias que alteren su 

capacidad de obrar y que además sea culpable, es decir, que haya tenido conciencia y voluntariedad. 
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admitido la exigencia de culpabilidad en algunas de sus formas, dolo o culpa, como 

requisito de la responsabilidad administrativa, incluida la responsabilidad disciplinaria.  

El Tribunal Constitucional en este sentido ha establecido: 

“En concreto, sobre la culpa, este Tribunal ha declarado que, en 

efecto, la Constitución española consagra sin duda el principio 

de culpabilidad como principio estructural básico del Derecho Penal y ha 

añadido que, sin embargo, la consagración constitucional de este 

principio no implica en modo alguno que la Constitución haya convertido 

en norma un determinado modo de entenderlo (STC 150/1991). Este 

principio de culpabilidad rige también en materia de infracciones 

administrativas, pues en la medida en que la sanción de dicha infracción 

es una de las manifestaciones del ius puniendi del Estado resulta 

inadmisible en nuestro ordenamiento un régimen de responsabilidad 

objetiva o sin culpa (STC 76/1990)”
1138

. 

A su vez, el Tribunal Supremo ha indicado al respecto: 

“No es suficiente con que la conducta sea antijurídica y típica, 

sino que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de 

una acción u omisión imputable a su autor  por malicia o imprudencia, 

negligencia o ignorancia inexcusable (...) es decir, como exigencia 

derivada del artículo 25.1 de la Constitución, nadie puede ser condenado 

o sancionado sino por hechos que le puedan ser imputados a título de 

dolo o culpa (principio de culpabilidad)”
1139

. 

Considerando que el Derecho Administrativo sancionador excluye el carácter 

objetivo de las infracciones, el dilema es conocer qué tipo de responsabilidad o 

culpabilidad permitiría sancionar, ya que determinadas interpretaciones podrían suponer 

incluso la exclusión del principio de culpabilidad. En todo caso, la exigencia de 

culpabilidad en el Derecho Administrativo es más flexible que en el Derecho Penal, ya 

que suele concurrir en los sujetos que pueden ser objeto de sanción un deber de diligencia 

                                                           
1138

 STC 256/1991, FJ 2. 
1139

 STS de 12 de mayo de 1998. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/1789
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-por ejemplo en el caso del alumnado- que impide excusar su culpa por ignorancia de las 

Leyes o de sus obligaciones
1140

. Así, la LRJSP establece en el artículo 28.4 que las Leyes 

reguladoras de los diferentes regímenes sancionadores “podrán tipificar como infracción 

el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 

administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o 

vinculación”. 

De esta forma, aunque se ha de negar el carácter objetivo de la responsabilidad 

administrativa, no se puede ignorar que el principio de culpabilidad no opera de igual 

forma que en el Derecho Penal. En el ámbito penal el ilícito doloso es la base de las 

prohibiciones penales mientras el ilícito imprudente tiene una posición subsidiaria. Sin 

embargo, en el ámbito administrativo sancionador, el dolo o culpa es condición necesaria, 

pero también suficiente para la existencia de infracción. Así, la  imputación a título de 

dolo o culpa no varía el significado de la infracción administrativa aunque sí determina la 

mayor o menor gravedad de la sanción. Por otro lado, el grado de culpabilidad exigible -

principalmente en el ámbito disciplinario- es sensiblemente menor al exigido en el ámbito 

penal, atendiendo a la existencia de un determinado deber de cuidado. A pesar de ello, la 

jurisprudencia ha establecido las exigencias que implican la vigencia del principio de 

culpabilidad en el ámbito disciplinario, destacando su carácter “cuasi penal” y 

estableciendo que rigen en él, según establecen varias sentencias
1141

, los “mismos 

principios informadores que en éste, como el de tipicidad, imputabilidad y culpabilidad”, 

por tanto considerándolo un requisito esencial de la responsabilidad disciplinaria
1142

. 

                                                           
1140

 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Derecho Administrativo…, op. cit., p. 698. 

Hasta que fue regulado por la LPA en su artículo 130, ninguna otra norma administrativa había relacionado 

el principio de responsabilidad y el de culpabilidad en el ámbito administrativo. En el ámbito sancionador, 

la LPA establecía en relación a la responsabilidad que “sólo podrán ser sancionadas por hechos 

constitutivos de infracción administrativa las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los 

mismos aún a título de simple inobservancia”. En relación a la responsabilidad administrativa que se 

pudiera derivar del procedimiento sancionador, indicaba que ésta era compatible con “la exigencia al 

infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 

indemnización por los daños y perjuicios causados”.  La LPA recogía el principio con ambigüedad, aspecto 

que provocaba confusión sobre su alcance, al permitir la responsabilidad “a título de simple inobservancia” 

y exigía la reparación y la responsabilidad civil, que no se consideraba contenido de la sanción 

administrativa. 
1141

 STS de 30 de mayo de 1981, STS de 14 de febrero de 1984, STS de 28 de febrero de 1985, STS de 24 

de diciembre de 1986, STS de 11 de mayo de 1987.  
1142

 MARINA JALVO, B.: El régimen disciplinario…, op.cit., pp. 225-232. 
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La normativa disciplinaria del alumnado, considera la premeditación
1143

, la 

intencionalidad
1144

, o la alevosía
1145

 como circunstancias agravantes, mientras que la 

ausencia de intencionalidad -contemplada por todas las Administraciones Educativas- 

como una circunstancia atenuante. Ello significa que el dolo o la intencionalidad no es 

condición necesaria para ser sancionado el alumnado, ya que en todo caso para todas las 

Administraciones Educativas, o bien se considera la existencia de intencionalidad una 

agravante o su inexistencia una atenuante. Así se establece jurídicamente, no sólo una 

responsabilidad por dolo sino una responsabilidad por culpa del alumnado, basada en el 

deber de cuidado y en la imprudencia en el cumplimiento de sus obligaciones concretas, 

debiendo haber evitado la infracción. 

Un problema respecto del alumnado es a partir de qué edad es exigible un 

determinado deber de cuidado y por tanto una responsabilidad basada en la culpa al menor 

de edad. En el ámbito penal, la ausencia total de capacidad y aptitud intelectual y volitiva 

sólo se considera por debajo de la edad de catorce años. A partir de esa edad y hasta los 

dieciocho años, según la experiencia y los conocimientos psico-biológicos, se considera 

que el menor tiene capacidad para comprender el entorno, las normas jurídicas que 

regulan su comportamiento y las consecuencias de la infracción. Por lo tanto, se les 

considera capaces para regular su conducta en su ámbito vital –familia, escuela, ocio…-  

sustituyendo los criterios generales de la culpabilidad por una aplicación específica en 

caso necesario de las causas de exención establecidas por el CP
1146

. 

En el ámbito administrativo sancionador no disciplinario, la LPACAP no 

establece disposición alguna al respecto. Los Tribunales entienden que los menores 

pueden ser responsables, ya que el Derecho Administrativo les reconoce capacidad de 

obrar para la defensa de sus intereses
1147

. El límite que viene aplicando la jurisprudencia 

es de catorce años -el mismo límite que fija el CP para ser imputado penalmente-. El 

menor tiene capacidad para cometer infracciones, pero también se reconoce la dificultad 

                                                           
1143

 L.4/2001 de Galicia y D.8/2015 de Galicia. No la consideran, siendo una excepción respecto del resto de 

Administraciones Educativas. 
1144

 D.4/2009 de La Rioja. Añade dolosa; D.201/2008 del País Vasco. 
1145

 D.4/2009 de La Rioja. 
1146

 CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (dir.): Ley…, op. cit., pp. 54-55. 
1147

 LPACAP. Artículo 3. Anteriormente la LPA en el artículo 30. 
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para fijar un límite de edad por debajo del cual no se le pueda considerar responsable. 

Serán los padres o representantes legales de los menores los que actúen como garantes, 

aunque la normativa establece que se les traslada la responsabilidad pecuniaria, pero no la 

responsabilidad por la infracción, por ello es aconsejable que las sanciones específicas 

para menores tengan una finalidad fundamentalmente reeducativa, manteniéndose en todo 

caso la obligación de reparación de los daños causados
1148

.  

Si bien el deber de cuidado es general -en nuestro caso para todo el alumnado- no 

deja de ser a su vez individual, existiendo o no según las capacidades y potencialidades 

del individuo. El cuidado general toma como base las potencialidades del ser humano 

normal, será personalmente exigible en la mayoría de casos y será una pauta normativa 

útil, sin embargo debe ser un instrumento auxiliar para formular el juicio de reproche, 

pero no debe constituir por sí mismo un elemento de la infracción. Por lo tanto, debe ser 

entendido como el deber de cuidado que la persona podía y debía prestar
1149

. En el caso 

del alumnado, para la realización del juicio de culpabilidad por falta del deber de cuidado 

o imprudencia, se debería tener en cuenta no sólo la edad sino también la capacidad del 

mismo para discernir las consecuencias de este deber y del incumplimiento concreto de 

las obligaciones, de otra forma podríamos asistir a una responsabilidad prácticamente 

objetiva de sus acciones u omisiones. 

 

VI.2.7 El principio de proporcionalidad. 

 

El principio de proporcionalidad es un principio general del Derecho, no es una 

mera regla de aplicación en distintas esferas de la actividad administrativa
1150

. Se 

manifiesta en dos momentos dentro del procedimiento sancionador: en la determinación  

de la norma y en la imposición de la sanción
1151

. El principio de proporcionalidad 

atraviesa todas las figuras que son susceptibles de restringir derechos, de hecho, el 

                                                           
1148

 CUETO PÉREZ, M.: “Los principios…”, op. cit., pp. 105-117. 
1149

 COBO DEL ROSAL, M. y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal…, op. cit. pp. 477-478. 
1150

 LÓPEZ GONZÁLEZ, J.I.: “El principio de proporcionalidad en Derecho Administrativo”, Cuadernos 

de Derecho Público, nº 5, 1998, p. 143. 
1151

 ANDRÉS PÉREZ, M.R.: El principio de proporcionalidad en el procedimiento administrativo 

sancionador, Bosch, 2008, p. 13. 
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Tribunal Constitucional
1152

 lo hace aplicable a cualquier orden en el que éstos sean 

afectados -a los cuáles siempre acompaña- no constituyéndose como un derecho 

autónomo.  

Este principio se formula jurídicamente a través de dos vertientes:  

1ª) Desde una vertiente positiva, la norma debe adecuar los medios al fin, por 

tanto debe examinarse si la norma es idónea para alcanzar el fin propuesto. 

2ª) Desde una vertiente negativa, se prohíbe el exceso y la desproporción en la 

restricción de derechos individuales, por tanto debe considerarse como un elemento de 

control frente a la capacidad del poder público cuando éste tiene cierto grado de 

discrecionalidad. 

Las dos vertientes comentadas se presentan a través de tres manifestaciones:  

1ª) Carece de justificación cualquier medida que carezca de eficacia para 

alcanzar el fin previsto. 

2ª) La medida correctora impuesta debe ser internamente proporcionada, lo que 

supone que la intervención no debe exceder de lo que sea estrictamente necesario para 

lograr el fin -no debiendo ser utilizada salvo que sea imprescindible y debiendo elegirse 

aquel medio menos lesivo de los que dispone el ordenamiento- conociéndose a este 

aspecto como principio de intervención mínima. 

3ª) La medida correctora impuesta debe ser externamente proporcionada, lo que 

significa que sus beneficios sociales son mayores que si no se aplicara
1153

. 

El Tribunal Constitucional lo expresa de la siguiente forma: 

“Para comprobar si la medida (…) supera el juicio de 

proporcionalidad exigible, es necesario constatar si cumple los siguientes 

tres requisitos o condiciones: si tal medida era susceptible de conseguir el 

objetivo propuesto -la garantía del orden público sin peligro para 

personas y bienes-; si, además, era necesaria en el sentido de que no 

existía otra medida más moderada para la consecución de tal propósito 

con igual eficacia; y, finalmente, si la misma era proporcionada, en 

                                                           
1152

 STC 26/1981. 
1153

 STS 14 de julio de 2003. 
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sentido estricto, es decir, ponderada o equilibrada por derivarse de ella 

más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre 

otros bienes o valores en conflicto”
1154

. 

La proporcionalidad no sólo se constituye como un mecanismo de control de la 

actividad administrativa sino que es una unidad de medida de la constitucionalidad de las 

normas, sirviendo de contrapeso a la discrecionalidad en el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la Administración. Sin embargo, la aplicación efectiva del principio 

supone equilibrio, lo que significa que no sólo se vulnera cuando la sanción es excesiva 

sino también cuando se reduce injustificadamente
1155

. 

La LRJSP en el artículo 29 establece que en la imposición de sanciones se debe 

observar la idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y la adecuación a la gravedad 

del hecho constitutivo de la infracción. La graduación de la sanción considerará de forma 

especial los siguientes criterios: La culpabilidad o intencionalidad, la continuidad en la 

infracción, la naturaleza de los perjuicios causados y la reincidencia.  

En conclusión, el principio de proporcionalidad supone que a la Administración 

le son jurídicamente exigibles, como requisitos de legalidad los siguientes: que el 

contenido de la actuación de la Administración sea adecuada a los fines que la justifican; 

que la medida adoptada sea la necesaria, la menos restrictiva y la más moderada, para que 

se consiga eficazmente el fin perseguido por el ordenamiento jurídico; y que la medida 

resulte equilibrada por derivarse de ella, para el interés general, beneficios superiores a las 

limitaciones de derechos que conlleva la medida
1156

. 

El principio de proporcionalidad en sentido estricto expresa el sentido de la 

ponderación necesaria entre diferentes posibilidades jurídicas. El subprincipio de 

idoneidad excluye los medios que obstruyen la realización de los principios, mientras que 

el subprincipio de necesidad excluye entre los medios a utilizar aquellos más gravosos. 

Ambos subprincipios se refieren a la optimización dentro de las posibilidades fácticas, 

                                                           
1154

 STC 66/1995, FJ 5. 
1155

 GALLARDO CASTILLO, M.J.: Los principios…, op. cit., pp. 213-228. 
1156

 LÓPEZ GONZÁLEZ, J.I.: “El principio de proporcionalidad…”, op. cit., pp. 155-156. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

404 
 

ahorrando costes cuando pueden ser evitados. Cuando no pueden ser evitados entran en 

conflicto los principios y es cuando debe discernirse a través de la ponderación
1157

. 

Por último, al efecto de acatar el principio de proporcionalidad, no sólo se exige 

la ponderación de las circunstancias concurrentes para escoger la sanción concreta entre 

las previstas en el tipo
1158

, sino que además se exige que se motiven las razones que llevan 

a imponer la sanción en concreto
1159

. 

 

VI.3 EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ANTE INFRACCIONES GRAVES: 

EL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO. 

 

VI.3.1 Concepto. 

 

El objeto del procedimiento sancionador es comprobar los hechos y determinar la 

responsabilidad -siendo esencial el derecho a la defensa del inculpado- que impide ser 

sancionado sin ser oído. No es posible la imposición de sanciones sin la tramitación de un 

procedimiento. Este procedimiento puede aligerarse en virtud de la urgencia o del interés 

público, pero en ningún caso puede obviarse, aspecto que supondría la imposición de 

sanciones de plano
1160

. 

El procedimiento es una garantía que se establece en la CE al señalar que la Ley 

regulará el procedimiento “a través del cual deben producirse los actos administrativos 

garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado”
1161

. El procedimiento 

administrativo es el conjunto de actuaciones, formalidades y trámites que debe observar la 

Administración para dictar sus acuerdos y resoluciones. El procedimiento surge en el 

Estado de derecho como una tendencia de asemejar la Administración a la Justicia, -

                                                           
1157

 ALEXY, R.: “Los derechos fundamentales…”, op. cit., pp. 13-15. 
1158

 STS 21 enero 2009. 
1159

 STC 59/2011. 
1160

 CARRETERO PÉREZ, A. y CARRETERO SÁNCHEZ, A.: Derecho…, op. cit., pp. 224-228. 
1161

 CE, artículo 105.  
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aunque sin olvidar su diferente naturaleza y adaptándolo a las necesidades de la 

Administración- inspirándose primero en el interés general y después en el de los 

particulares. El Derecho para la Administración no es un fin, es un medio para alcanzar la 

prestación adecuada de los servicios públicos -como la educación- y dentro del mismo, el 

procedimiento sancionador o disciplinario persigue castigar a aquellos que han infringido 

las normas o no han cumplido con sus deberes
1162

.  

La actividad administrativa cada vez se encuentra más “procesalizada” -más 

construida de acuerdo a técnicas propias de los juicios
1163

- sin embargo, el procedimiento 

es necesario porque garantiza los derechos de los administrados al permitir su 

participación y su defensa. El procedimiento también garantiza el interés público ya que 

favorece una resolución administrativa más acertada y eficaz, al permitir a la 

Administración conocer más elementos de juicio
1164

.  

La traslación al procedimiento administrativo sancionador de la mayoría de los 

derechos fundamentales del artículo 24.2 de la CE en favor del inculpado, ha provocado 

que los procedimientos sancionadores se distancien del resto de procedimientos 

administrativos, ya que sólo en aquellos son aplicables esos derechos, no siéndolo 

tampoco en los procedimientos para adoptar actos de gravamen para el interesado si no 

tienen carácter sancionador
1165

.   

Como se deduce de la jurisprudencia constitucional y contencioso-

administrativa, algunas de las garantías que se contemplan en el proceso penal 

establecidas en el artículo 24.2 de la CE, se trasladan al procedimiento sancionador 

administrativo aunque siempre con matizaciones. Al respecto, la STC 74/2004 señala que: 

 “partiendo del inicial reproche a la imposición de sanciones sin 

observar procedimiento alguno se ha ido elaborando progresivamente 

una doctrina que asume la vigencia en el seno del procedimiento 

administrativo sancionador de un amplio abanico de garantías del 

                                                           
1162

 ROYO VILLANOVA, S.: “El procedimiento administrativo como garantía jurídica”, Revista de 

estudios políticos, nº 48, 1949, pp.  55-66. 
1163

 GONZÁLEZ NAVARRO, F.: “Eficacia de la Administración y garantía del particular en la Ley de 

procedimiento administrativo”, Documentación Administrativa, nº 78 -79, 1964, p. 107 
1164

 GARBERÍ LLOBREGAT, J. y BUITRÓN RAMÍREZ, G.: El procedimiento administrativo 

Sancionador, Tirant lo Blanch, 2008, p.28. 
1165

 REBOLLEDO PUIG, M. et alii: Derecho Administrativo Sancionador, Lex Nova, 2010, p. 555. 
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artículo 24 CE. Sin ánimo de exhaustividad se pueden citar el derecho a 

la defensa, que proscribe cualquier indefensión; el derecho a la 

asistencia letrada, trasladable al caso con ciertas condiciones; el derecho 

a ser informado de la acusación, con la ineludible consecuencia de la 

inalterabilidad de los hechos imputados; el derecho a la presunción de 

inocencia, que implica que la carga de la prueba de los hechos 

constitutivos de la infracción recaiga sobre la Administración, con la 

prohibición de la utilización de pruebas obtenidas con vulneración de 

derechos fundamentales; el derecho a no declarar contra sí mismo; y, en 

fin, el derecho a utilizar los medios de prueba adecuados para la 

defensa, del que se deriva que vulnera el art. 24.2 CE la denegación 

inmotivada de medios de prueba”
1166

. 

De esta forma, derechos como los de defensa y prohibición de indefensión, 

derecho de asistencia letrada y ser informado de la acusación, derecho de presunción de 

inocencia, derecho a no declarar contra sí mismo, derecho a la práctica de pruebas y a 

formular alegaciones, deben garantizarse en el procedimiento sancionador administrativo. 

Ello significa que en el caso de que sean conculcados se puede acudir a la vía 

contencioso- administrativa especial para la defensa de los derechos fundamentales y 

subsidiariamente a través del recurso de amparo constitucional
1167

. De hecho al LPACAP 

ha incorporado algunas de estas garantías aunque no todas. La regulación concreta de los 

procedimientos sancionadores se establece a través de normas legales y reglamentarias, 

aunque a diferencia de los aspectos sustantivos del ejercicio de la potestad sancionadora, 

no existe reserva constitucional de Ley
1168

. 

                                                           
1166

 STC 74/2004, FJ 3. 
1167

 La CE en su artículo 53.2 establece que “Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y 

derechos reconocidos en el art. 14 y la Sección Primera del capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios 

por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional”. Esta posibilidad se regula a través de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE nº 167 de 14 de julio de 

1998) y la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (BOE nº239 de 5 de octubre 

de 1979). 
1168

 SÁNCHEZ MORÓN, M.: Derecho Administrativo…, op. cit., p. 707. 
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El Tribunal Constitucional ha reforzado estos principios, prohibiendo las 

sanciones de plano, estableciendo en la STC 18/1981 que:  

“tales valores no quedarían salvaguardados si se admitiera que 

la Administración, por razones de orden público, puede incidir en la 

esfera jurídica de los ciudadanos imponiéndoles una sanción sin 

observar procedimiento alguno, y, por tanto, sin posibilidad de defensa 

previa a la toma de la decisión, con la consiguiente carga de recurrir 

para evitar que tal acto se consolide y haga firme. Por el contrario, la 

garantía del orden constitucional exige que el acuerdo se adopte a través 

de un procedimiento en el que el presunto inculpado tenga oportunidad 

de aportar y proponer las pruebas que estime pertinentes y alegar lo que 

a su derecho convenga”
1169

. 

Justificando a su vez el Tribunal Supremo la nulidad de actuaciones en el caso de 

que no se respeten los requisitos esenciales del procedimiento, porque: 

 “no se trata de que se hayan omitido tales o cuales trámites, 

más o menos importantes, o se hayan advertido defectos de forma, más 

o menos subsanables. Es que hay una falta total y absoluta de los 

requisitos esenciales que definen un procedimiento sancionador. La 

imposición de las sanciones se ha producido sin más actuaciones previas 

que el acuerdo de incoación y un pliego de cargos, a todas luces 

defectuoso, que ni siquiera determina los hechos en que pretende 

basarse. Ni una sola diligencia de instrucción o de prueba, y por si fuera 

poco, ausencia total de una propuesta de resolución, mínimamente 

razonada y notificada en debida forma. La indefensión es de toda 

evidencia”
1170

. 

En el ámbito disciplinario, en concreto en el marco educativo, la STS de 9 de 

diciembre de 2003 establece en relación a la expulsión de un alumno que: 

                                                           
1169

 STC 18/1981, FJ3. 
1170

 STS de 19 de julio de 1999, FJ4. 
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“no lo fue por consecuencia de haberse instruido expediente 

correcto, pues sólo se practicaron unas diligencias integradas por tres 

folios, que no tienen consideración de expediente, (…), pues se 

omitieron actividades transcendentales, preceptivas y usuales en estos 

casos, en acomodo al artículo 24 de la CE, que es terminante al no 

autorizar situaciones causantes de indefensión. A tal efecto faltaron las 

actuaciones de información puntual al interesado o a sus padres o 

representantes legales, tanto del instructor designado como de los cargos 

que se le imputaban, audiencia para poder defenderse, y presentar 

pruebas, y mínima actividad probatoria para acreditar los hechos que 

eran determinantes de expulsión fulminante del Colegio. Se trata, y de 

manera bien notoria, de una decisión totalmente irregular, que tiene 

cabida en el ámbito de la arbitrariedad, y lleva consigo consecuencias 

más que positivas, como ocurre en este caso, intensamente negativas 

tanto para el alumno como para sus familiares, al haberse conculcado de 

modo frontal los artículos constitucionales 24 y 27, y con infracción de 

elementales principios de tipicidad y legalidad”
1171

. 

Por lo tanto, la no tramitación del procedimiento según establece la normativa 

reguladora del régimen disciplinario, provoca la nulidad del acto, incluso aunque se trate 

de servicios complementarios educativos, tal y como expresa la jurisdicción en la 

siguiente sentencia:  

“a partir de la expresada fecha por no cumplir las normas de 

disciplina establecidas, hay que significar al respecto que tal decisión, 

acorde con los informes del Inspector General y del Director Territorial 

de Educación de 9 y 16 de abril de 1999 respectivamente, está afectada 

de nulidad de pleno derecho, de conformidad con el art. 62.1 e) de la 

                                                           
1171

 STS de 9 de diciembre de 2003, FJ 1. La sentencia declaró haber lugar al recurso de casación contra la 

SAP, anulándola de forma parcial y estimando la demanda de indemnización por daños morales derivados 

de la expulsión irregular y arbitraria de un alumno de un centro docente privado. Para el cálculo de la 

indemnización, fijada en 12.000 euros, se ponderó el descrédito de la imagen del alumno ante sus 

compañeros  y el entorno social, y de la repercusión de la sanción en los padres, al producir un estado de 

notoria intranquilidad determinante de impactos psicológicos y de afectación de la armonía familiar.  
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de PAC, pues si en los expresados 

informes, los cuales se emitieron en respuesta a la reclamación actora de 

31 de marzo de 1999, se puso de manifiesto que la expulsión del menor 

no fue procedente debido a que en el supuesto de haber cometido este 

último falta grave o muy grave, el procedimiento de baja en el comedor 

tenía que haberse ajustado al previsto para la tramitación de un 

expediente disciplinario, cuya regulación se recoge en el Decreto 

292/1995, de 3 de octubre , por el que se establecen los derechos y 

deberes del alumnado de los Centros Docentes no Universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias
1172

, no cabe sustraerse a este 

reconocimiento de situación de ilegalidad y el hecho de haberse obviado 

por la Administración la incoación del pertinente expediente 

disciplinario a los fines de poder decretar la expulsión o baja en el 

comedor del hijo de la actora, trae consigo, ante la patente falta de 

garantías procedimentales y omisión de los principios de audiencia y 

contradicción, la nulidad del acto impugnado”
1173

.  

Sin embargo, en relación a los aspectos formales establecidos por las 

Administraciones Educativas, cabe señalar que las irregularidades que puedan cometerse 

en su tramitación no suponen la directamente la nulidad del acto resultante o sanción, ya 

que se exige: 

1º) Que se haya prescindido total y absolutamente del procedimiento.  

2º) Que en los casos que no se ha prescindido totalmente del procedimiento se 

hayan cometido irregularidades que han supuesto que el expedientado haya sufrido 

indefensión
1174

.  

                                                           
1172

 En la actualidad el régimen disciplinario está regulado por el D.114/2011 de las Islas Canarias. 
1173

 STSJ de Canarias 686/2002, FJ 1.  Esta sentencia resolvió el recurso contencioso-administrativo, 

declarando la nulidad de la sanción de expulsión de un comedor escolar, por incumplimiento de las normas 

de disciplina, por haber prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para 

ello, no habiéndose tramitado el preceptivo expediente disciplinario, aspecto reconocido por informes de la 

propia Administración educativa.  actora, trae consigo, ante la patente falta de garantías procedimentales y 

omisión de los principios de audiencia y contradicción, la nulidad del acto impugnado. 
1174

 MARINA JALVO, B.: Medidas provisionales en la actividad administrativa, Lex Nova, 2007, p.293. 
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De esta forma, no cualquier requisito del procedimiento provocaría su anulación, 

sino que sólo se determina la anulabilidad ante la omisión absoluta de los requisitos 

formales, que impiden alcanzar el fin o que provoquen la indefensión del interesado
1175

. 

De otra parte, según la CE el principio de eficacia debe informar la actuación de 

Administración. La garantía de la eficacia de la resolución habría que entenderla en un 

sentido amplio -en principio vinculada a alcanzar los objetivos- en este caso de las 

sanciones:  

1º) Castigar al infractor. 

2º) Poner fin a la infracción. 

3º) Disuadir de su repetición en el futuro. 

4º) Asegurar las exigencias del interés general
1176

.  

A su vez está vinculada a la idea de celeridad en su actuación -lo que supone 

alcanzar los objetivos en un plazo breve- aunque la rapidez no es admisible a toda costa, 

sino sólo cuando no se conculquen las garantías de los ciudadanos y se alcancen con 

objetividad los intereses generales. Ello es debido a que las formalidades son garantía para 

el ciudadano y por tanto no se puede prescindir de ellas. Por tanto, se debe buscar un 

equilibrio entre eficacia, celeridad y garantía de los administrados, pudiéndose justificar la 

regulación de procedimientos de urgencia cuando sea necesaria una actuación más 

rápida
1177

. De esta forma, se podría plantear la posibilidad de procedimientos 

                                                           
1175

 En el ámbito del derecho administrativo sancionador, la consecuencia de la falta de procedimiento es la 

nulidad del acto sancionador, tal y como establece el artículo 47.1 e) de la LPACAP, al indicar que son 

nulos de pleno derecho los actos de la Administración cuando han sido dictados “prescindiendo total y 

absolutamente del procedimiento legalmente establecido”. En cuanto a las irregularidades en el 

procedimiento, habrá que determinar si provoca su anulabilidad o no lo invalidan, en este sentido establece 

el artículo 48 de la LPACAP, que son anulables los actos “que incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder”. Sin embargo, el defecto de forma sólo conllevará la 

anulabilidad cuando el acto “carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé 

lugar a la indefensión de los interesados”. En cuanto a las actuaciones de la Administración fuera de plazo, 

serán anulables “cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo”. En todo caso, los procedimientos 

sancionadores deben ser regulados respetando las garantías constitucionales y los principios que indica la 

LPACAP, para garantizar la igualdad en el ejercicio de los derechos y deberes constitucionales de todos los 

españoles, tal y como señala el artículo 149.1.1º de la CE, al indicar que entre las competencias exclusivas 

del Estado se encuentra “la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”. 
1176

 TARDÍO PATO, J.A.: “Las medidas provisionales en el procedimiento administrativo”, Revista jurídica 

de Navarra, nº 38, 2004, pp. 114-117. 
1177

 MORENO MOLINA, J.A. et alii: Procedimiento y proceso administrativo práctico, La Ley, 2006, pp. 

36-37. Por otra parte, se puede diferenciar la eficacia y de la eficiencia, ya que no son términos similares 
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simplificados que podrían justificarse en la necesidad de la eficacia en la imposición de 

determinado tipo de sanciones por parte de la Administración, aspecto que en todo caso 

no evita que se hayan de respetar unas garantías mínimas del interesado que impidan su 

indefensión. En este caso se parte de los intereses de la Administración en cuanto a su 

necesidad de resolver con eficacia y celeridad y por otra parte, también de los intereses de 

los administrados, en cuanto a la garantía de su defensa, siendo posible establecer 

procedimientos simplificados que permitieran aunar ambos aspectos
1178

. 

En el régimen disciplinario del alumnado las Administraciones Educativas 

establecen un procedimiento denominado generalmente “expediente disciplinario” para 

sancionar al alumnado por esta tipología de infracciones, sin embargo, algunas de ellas 

también establecen otros procedimientos alternativos simplificados, siempre que se 

cumplan determinados requisitos. Estos procedimientos alternativos -según establecen las 

diferentes Administraciones Educativas- son factibles cuando:  

1º) La infracción no es especialmente grave. 

2º) La sanción no supone el cambio de centro. 

3º) La autoría es clara. 

4º) Los hechos son flagrantes.  

En todos ellos se preserva el derecho a la defensa a través de la audiencia a los 

interesados, asemejándose en algunos casos a una conciliación
1179

. 

                                                                                                                                                                              
aunque la jurisprudencia los ha vinculado en ocasiones, considerando que la eficiencia es parte integrante 

del significado del principio de eficacia, aludiendo a que no se trata sólo de una actuación rápida sino 

también a su vertiente económica. Por tanto, entre varias alternativas con el mismo gasto, la Administración 

debe seleccionar aquellas que mejor cumplan los objetivos y entre las alternativas que conducen al 

cumplimiento de los mismos objetivos, debe seleccionarse aquella que implique un menor gasto.  
1178

 LOPEZ TORRALBA, V.: “Breve estudio en torno al Procedimiento Administrativo Sancionador y sus 

garantías”, Revista jurídica Comunidad de Madrid, nº 22, 2005. 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Revista_FP&cid=1142309439060&esArticulo=true&idRevistaE

legida=1142309333811&pagename=RevistaJuridica/Page/home_RJU&seccion=1109168469736. 

(recuperado el 26 de febrero de 2016).  
1179

 D.19/2007 de Andalucía. Dispone un procedimiento denominado “general”. Se establece para la 

imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias en general. Para imponer estas sanciones es 

preceptivo el trámite de audiencia al alumno o alumna. Se da audiencia a los padres o representantes legales 

si el alumno es menor de edad, cuando la medida sea la suspensión del derecho a de asistencia al centro,  la 

Realización de tareas fuera del horario lectivo, la suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares del centro por un período máximo de un mes, el cambio de grupo y la suspensión de 

asistencia a determinadas clases entre tres días lectivos y dos semanas. Además se debe oír al profesor o 

tutor del alumno en el caso de que se impongan como medidas el cambio de grupo, la suspensión de 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Revista_FP&cid=1142309439060&esArticulo=true&idRevistaElegida=1142309333811&pagename=RevistaJuridica/Page/home_RJU&seccion=1109168469736
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asistencia a determinadas clases entre tres días lectivos y dos semanas o la suspensión de asistencia al centro 

entre tres días lectivos y un mes. Estas correcciones son inmediatamente ejecutivas. 

Se puede presentar en el plazo de dos días lectivos reclamación contra la medida ante el director. En el caso 

de las medidas disciplinarias podrá ser solicitada su revisión al consejo escolar, que podrá proponer las 

medidas oportunas. No establece recurso ante la Administración Educativa. El D. 19/2007 de Andalucía 

también establece un procedimiento específico para la imposición de la medida de cambio de centro, que en 

este caso sí que se puede considerar un verdadero expediente disciplinario. 

D.73/2011 de Aragón. Contempla la posibilidad de resolución mediante un procedimiento “conciliado”.  Se 

podrá aplicar si el alumno está dispuesto a reparar el daño causado y a cumplir con las medidas que 

correspondan. Si hay miembros de la comunidad educativa afectados han de dar su conformidad. En cambio 

no podrá aplicarse este procedimiento: si se aprecia una especial y notoria gravedad; si no se comunica por 

los agraviados o sus representantes legales su disposición a acogerse al procedimiento; cuando el autor o sus 

representantes legales no comunique su disposición a acogerse al procedimiento o cuando anteriormente se 

haya hecho uso de este procedimiento con este alumno, en el mismo curso y por una conducta similar. El 

director convocará a una reunión al instructor, al alumno y a los representantes legales en caso de que sea 

menor de edad. El instructor valorará y expondrá la conducta y propondrá posibles medidas. Los 

participantes deberán acordar la medida más adecuada, de lo que deberá quedar constancia escrita. En caso 

de incumplimiento de la medida se derivará a un procedimiento común. 

D.249/2007 de Asturias. Establece que tan sólo es necesaria la incoación de expediente disciplinario cuando 

pueda imponerse la sanción de cambio de centro. En el resto de casos, ante acciones muy graves, es 

suficiente con la audiencia a los padres si es menor de edad o al alumno. 

D.121/2010 de las Islas Baleares. Se contempla la posibilidad de resolución por “conformidad”, excluyendo 

el caso de la medida de cambio de centro. Consiste en citar al alumno y a sus representantes legales en un 

plazo de cinco días desde el conocimiento de los hechos, con el fin de informarles de las conductas y 

ofrecerles esta opción. En esta reunión además ha de asistir el director y el jefe de estudios o profesor en 

quien delegue. Esta resolución por conformidad ha de suponer el reconocimiento por el alumno de la 

conducta, la petición de disculpas, el compromiso de reparar los daños causados y la voluntad de respetar 

las normas del centro. Esta resolución debe ser firmada por el director y el alumno, salvo que sea menor de 

edad, en la que será firmada por sus representantes legales. Se aplicará en los términos en los que se redacte 

y no puede ser impugnada al ser libremente aceptada. En caso de que no se aceptara esta posibilidad debe 

iniciarse en el plazo de cuarenta y ocho horas el procedimiento disciplinario. 

D.114/2011 de las Islas Canarias. Se contempla la posibilidad de un procedimiento “conciliado”. Se puede 

aplicar en cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento disciplinario y antes de la propuesta de 

resolución del mismo. Consiste en que el instructor propone un acuerdo para solucionar el conflicto. Se 

exige que el alumno reconozca la falta o daño cometido, se disculpe, se comprometa a cumplir la medida y 

la Realice. Si no hay conciliación, podrá terminar con un compromiso educativo firmado por el alumno o 

por sus representantes legales si es menor de edad y en este caso se suspende el procedimiento disciplinario, 

que en caso de incumplimiento se levantará. En ningún caso se puede emplear este procedimiento cuando: 

la gravedad de la acción aconseje una separación absoluta entre víctima y agresor; se haya hecho uso del 

mismo con el alumno dos veces en el mismo curso; el alumno haya incumplido una medida por conducta 

gravemente perjudicial para la convivencia o no se haya cumplido lo acordado en un procedimiento 

conciliado anterior. La propuesta de aplicación de este procedimiento interrumpe los plazos del 

procedimiento disciplinario. El cumplimiento de lo acordado provoca la terminación y archivo del 

expediente disciplinario. 

D.53/2009 de Cantabria. Contempla la posibilidad de un procedimiento denominado “abreviado”, cuando la 

posible sanción no consista en la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior 

a tres días lectivos o en el cambio de centro docente. Se establece cuando los hechos y autoría de las 

conductas resulten evidentes, siendo innecesario el esclarecimiento de los mismos, en este caso, el órgano 

competente podrá imponer la medida disciplinaria correspondiente de forma inmediata. Para ello se 

informará al tutor de estas medidas y se dejará constancia escrita, con explicación de la conducta del alumno 

que la ha motivado. No podrá seguirse este procedimiento cuando se pueda sancionar con una suspensión o 

cambio de grupo, o cuando sea necesaria la obtención de información para la correcta valoración. Se dará 

audiencia al alumno, a sus representantes legales si es menor de edad y asistirá el tutor, que habrá recabado 
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toda la información posible. Tras la audiencia, el órgano competente resolverá motivadamente. El plazo 

para resolver y notificar es de quince días desde el inicio. El alumno o sus padres puede reclamar durante 

dos días hábiles al director, que tendrá un plazo de tres días hábiles para resolver. Esta resolución agota la 

vía administrativa. 

D.3/2008 de Castilla-La Mancha. No establece una regulación de un expediente disciplinario de forma 

expresa aunque indica que es precisa la audiencia al alumno y a los padres, así como el conocimiento del 

tutor. En el caso de cambio de centro, existe un procedimiento según el cual, el director podrá proponer al 

órgano de la Administración Educativa competente el cambio del alumno a otro centro, siempre que éste 

exista en la localidad. La razón puede ser, o bien los graves problemas de conducta, o bien otras causas de 

carácter educativo relacionadas con el entorno. El órgano competente resolverá previo informe de la 

Inspección de Educación, en el que se determinará si la nueva situación va a suponer una mejora en las 

relaciones de convivencia y el proceso educativo. 

D.51/2007 de Castilla y León. Establece la posibilidad de procedimientos de acuerdo abreviado, con la 

finalidad de agilizar las actuaciones, reforzando su carácter educativo mediante la ejecutividad inmediata. 

Se pueden utilizar frente a infracciones leves como graves. Se concretan en la apertura de procesos de 

mediación, procesos de acuerdo reeducativo y la aceptación inmediata de sanciones. La participación en 

estos procedimientos es voluntaria y precisa del acuerdo de las partes en conflicto para iniciarse. El 

reglamento de régimen interior de cada centro los precisará y ajustará a sus características y a las de su 

alumnado.  

D.50/2007 de Extremadura. Dispone de un procedimiento denominado “abreviado”: Se establece para la 

sanción agresiones físicas, injurias y ofensas, actuaciones perjudiciales para la salud, vejaciones o 

humillaciones y amenazas o coacciones. Cuando el director es conocedor de los hechos, da audiencia al 

alumno asistido por el profesor o profesor tutor, que habrá recabadoinformación sobre los hechos. De la 

reunión se dará cuenta inmediata a los padres o representantes legales. El alumno o sus representantes 

legales tienen un plazo de tres días para presentar alegaciones. Al día siguiente a la recepción en el centro 

del escrito de alegaciones, en su caso, el Director resolverá. La resolución contendrá, además de la medida 

correctiva, una sucinta descripción de los hechos y deberá ser notificada al alumno, a los padres o 

representantes legales y al Servicio de Inspección. 

D.4/2009 de La Rioja. Establece un procedimiento “ordinario” para las conductas perjudiciales para la 

convivencia y para las sanciones menos graves previstas para las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia. Salvo las correcciones inmediatas, es preceptivo el trámite de audiencia al alumno para su 

imposición. El director, órgano competente, una vez oído al tutor tomará la decisión en el plazo de cinco 

días. Además de este procedimiento ordinario, existe un procedimiento “específico para las conductas 

gravemente perjudiciales” para la convivencia, en concreto cuando se puede sancionar con la suspensión del 

derecho de asistencia al centro entre diez y veinte días, el cambio de centro, la pérdida del derecho a la 

evaluación continua o la expulsión del centro en el caso de alumnos que cursen enseñanzas no obligatorias.  

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Dispone de un procedimiento denominado “ordinario”: Éste se 

utiliza para resolver las medidas por acciones leves o graves, sin embargo, en el caso de faltas muy graves 

también se puede sustanciar el asunto a través de este procedimiento ordinario, siempre que la falta sea 

flagrante, y por tanto, “resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, siendo innecesario el 

esclarecimiento de los mismos y la Realización de los actos de instrucción previstos en el procedimiento 

especial”. Ello a excepción de que quien vaya a imponer la sanción considere que es de aplicación o bien el 

cambio de centro o la expulsión definitiva del centro. En este caso sí que debe remitir el asunto al Director 

para que se tramite según el procedimiento denominado “especial”, reservado para las faltas muy graves. 

D.47/2010 de Navarra. Establece la posibilidad de un procedimiento denominado “acordado”. El director 

del centro presentará esta opción al alumno y a sus representantes legales en el caso de que sea menor de 

edad siempre que se den las siguientes circunstancias: El reconocimiento de la conducta, la petición de 

disculpas ante los perjudicados y otras que pueda contemplar el reglamento de convivencia del centro. Se 

excluye este procedimiento si al alumno ya se le ha tramitado este procedimiento en el mismo curso, cuando 

hubiera incumplido alguna medida educativa que se le haya aplicado o en otros supuestos contemplado en el 

reglamento de convivencia del centro. Consiste en la Realización de una reunión, en la que con la dirección 

del centro, se expondrán las ventajas de este procedimiento, que deberá ser aceptado o rechazado por el 

alumno o sus representantes legales. En caso de rechazo o de incomparecencia a la reunión se tramitará un 
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Como ya se ha comentado, cada Administración tiene la potestad de regular los 

diferentes procedimientos administrativos sancionadores en relación a sus competencias, 

debiéndose señalar “ante todo su carácter instrumental respecto del ejercicio de las 

competencias sustantivas”
1180

. De otro lado, el Derecho Administrativo sancionador debe 

atenerse a los principios básicos del ordenamiento estatal y tampoco debiera introducir 

elementos que provoquen divergencias desproporcionadas. Así lo señala el Tribunal 

Constitucional en la STC 227/1988, cuando indica que: 

  “la doctrina de este Tribunal establecida en la STC 87/1985, 

de 16 de julio, y reiterada en las SSTC 102/1985, de 4 de octubre; 

137/1986, de 6 de noviembre, y 48/1988, de 22 de marzo, entre otras, 

según la cual las Comunidades Autónomas tienen potestad sancionadora 

en las materias sustantivas sobre las que ostentan competencias y, en su 

caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 

                                                                                                                                                                              
procedimiento ordinario. El modo de tramitación y las instancias que participen en él serán establecidos en 

el reglamento de convivencia por cada centro. En cualquier caso, es obligatorio que la medida que se tome 

sea más leve que la que se hubiera establecido en el documento de inicio del procedimiento. Requiere que 

se redacte por la dirección un compromiso de convivencia, que contendrá la aceptación por parte del 

alumno o de sus representantes legales de la medida aplicada. El compromiso será acordado y suscrito en el 

plazo de tres días lectivos desde la celebración de la reunión y podrá fin al procedimiento. 

D.201/2008 del País Vasco. Establece un procedimiento “ordinario”, tanto para la corrección de conductas 

contrarias a la convivencia como para las conductas que perjudiquen gravemente la convivencia. Su 

utilización se circunscribe a cuando sean notorios, tanto los hechos constitutivos de la conducta que deba ser 

corregida, como la autoría de los mismos. Comprende un acto de inicio en el que se informa de la conducta, 

de su calificación, de las medidas que podrían aplicarse y del órgano que resuelve. En la notificación de este 

acto de inicio se incorpora la citación para la audiencia previa del alumno y en su caso la audiencia a padres 

o representantes legales. La audiencia del alumno o alumna será obligatoria en todos los casos, sea cual sea 

su edad y la medida que haya de adoptarse. Los alumnos menores de edad tienen derecho a estar 

acompañados durante el trámite de audiencia por sus padres, madres o representantes legales, que podrán 

formular sus alegaciones, si lo desean, con posterioridad a las del alumno o alumna. La audiencia a los 

padres o representantes legales del alumno menor de edad es obligatoria sólo si la conducta es gravemente 

perjudicial para la convivencia o cuando se trate de conductas contrarias a la convivencia cuando se puedan 

aplicar medidas de suspensión de asistencia a actividades complementarias o extraescolares o bien de 

utilización del servicio de comedor o de trasporte.  

La audiencia se debe producir al día siguiente de la notificación cuando no sea preceptiva la audiencia  a los 

padres y en un plazo de tres días cuando sea preceptiva. Deberá quedar constancia escrita de las 

alegaciones. La decisión del director deberá producirse antes de que termine el día lectivo en el que se 

produzca la audiencia. Se comunicará la decisión al órgano administrativo competente. 

Existe otro procedimiento, denominado “extraordinario”, que se debe utilizar cuando los hechos 

constitutivos de la conducta que debe ser corregida o bien la autoría de los mismos sean conocidos 

únicamente a través de denuncia, cuando no sean notorios, cuando pueda existir propuesta de cambio de 

centro docente o bien cuando considere el director que se trata del procedimiento más adecuada atendiendo 

a las circunstancias del caso. 
1180

 STC 124/2003, FJ 8. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/87
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/102
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1986/137
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1988/48
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principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir 

divergencias irrazonables o desproporcionadas al fin perseguido 

respecto del régimen jurídico aplicables en otras partes del territorio, por 

exigencia derivada del art. 149.1.1.ª de la Constitución”
1181

. 

 

VI.3.2 La incoación del expediente disciplinario. 

 

Es obligación de los responsables en el centro docente poner en funcionamiento 

los diferentes procedimientos de actuación que establecen las Administraciones 

Educativas. En el caso de infracciones graves o muy graves, no es suficiente con el 

establecimiento de medidas educativas o correctivas, sino que deben activarse las 

acciones conducentes a la investigación de los hechos, sus causas y sus antecedentes, al 

objeto de determinar la identidad, establecer los hechos probados y en su caso imponer las 

sanciones que establece la normativa. Corresponde al centro docente el deber de detectar 

las situaciones de violencia que se produzcan entre el alumnado e intervenir de forma 

eficaz, sobre todo cuando hay un conocimiento de que los hechos se producen desde 

tiempo atrás y la reacción del alumnado afectado es evidente, especialmente en el caso del 

acoso escolar. Como ejemplo de las repercusiones disciplinarias y penales que puede 

conllevar esta falta de actividad en el centro docente se cita este pronunciamiento judicial: 

“entiende la Sala que a la vista de los datos a que ya nos hemos 

referido, y ante la posibilidad de que no se tratase de un suceso puntual, 

la actuación de las querelladas en aras de su investigación y 

clarificación tendría que haberse manifestado en una actividad de mayor 

rigor e intensidad. A fin de procurar la mayor objetividad posible, y 

habida cuenta de la referencia que se ha venido haciendo a las 

disposiciones del Decreto 50/2007 de 20 de marzo, de la Consejería de 

Educación de la Junta de Extremadura, por el que se establecen los 

derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

                                                           
1181

 STC 227/1988, FJ 29. 
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Autónoma de Extremadura, nos detendremos particularmente en lo allí 

establecido con respecto al procedimiento que debe seguirse en aquellos 

casos en los que se hubieran producido en los centros conductas 

perjudiciales para la convivencia que deban ser adecuadamente 

corregidas. Con tales premisas, el art. 47 de dicho Decreto dispone que 

el director del Centro “acordará la iniciación del procedimiento en el 

plazo de cinco días lectivos, contados desde que se tuvo conocimiento 

de la conducta a corregir”, pudiendo acordarse no obstante con carácter 

previo la apertura de un período de información, a fin de conocer las 

circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 

procedimiento
1182

. 

Si la inmediatez en la imposición es un elemento característico de las medidas 

educativas o correctoras -como reacción a las infracciones de carácter no grave- las 

Administraciones Educativas establecen, cuando se trata de sancionar acciones calificadas 

como graves o muy graves, un procedimiento sancionador diferente, denominado 

generalmente expediente disciplinario
1183

. Este procedimiento suele presentar elementos 

homogéneos en todas regulaciones de las Administraciones Educativas.  

En relación al órgano competente para incoar y resolver el procedimiento, es la 

dirección del centro docente, tanto público como privado concertado, la que tiene en 

exclusiva estas competencias
1184

, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas el 

consejo escolar del centro docente
1185

, que podría revisar la resolución a propuesta de los 

padres o de los representantes legales del alumnado, proponiendo a la dirección otras 

medidas, propuesta que en ningún caso es vinculante. Las diferentes Administraciones 

                                                           
1182

 AAP de Cáceres 68/2016, FJ 3. A través de este auto se revocó el sobreseimiento que acordó el juzgado 

de instrucción, ordenando la continuación de las actuaciones por los trámites del procedimiento penal 

abreviado, por si los hechos objeto de las diligencias pudieran ser constitutivos de un presunto delito contra 

la integridad moral en la modalidad de comisión por omisión, al entender los querellantes que determinados 

responsables del centro docente tuvieron conocimiento de la existencia de una situación objetivada y 

mantenida de acoso escolar, siendo su conducta pasiva, ahondando en el padecimiento psíquico del alumno 

de primer curso de ESO. 
1183

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.8/2015 de Galicia; D.47/2010 de Navarra. No hacen referencia a la 

denominación de “expediente”. 
1184

 LOE. Artículo 132 y LODE. Artículo 54.2. 
1185

 LOE. Artículo 127 y LODE. Artículo 57. 
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Educativas -al contrario de lo que ocurre en ocasiones con la toma de medidas correctivas 

ante infracciones no graves- no permiten que otros miembros del equipo docente u otros 

órganos puedan sancionar, ni siquiera a través de la delegación de competencias realizada 

por la dirección del centro docente. 

La decisión de incoación del procedimiento disciplinario que corresponde a la 

dirección del centro docente, puede provenir de la propia iniciativa o bien a partir de la 

propuesta o denuncia de los hechos por parte de algún miembro de la comunidad 

educativa. Sin embargo, esta propuesta o denuncia en ningún caso es vinculante, pudiendo 

abrir la dirección del centro un periodo de información reservada al objeto de decidir si 

incoa o no el expediente. Por tanto, se trata de un procedimiento que se inicia siempre de 

oficio.  

La incoación del procedimiento disciplinario se debe consignar por escrito, 

indicando al menos los aspectos siguientes:  

1º) La identidad del alumnado. 

2º) Los hechos que se le imputan. 

3º) El lugar y el momento exactos en los que se produjeron. 

4º) El nombramiento del instructor y en su caso de secretario. 

5º) Las medidas de carácter provisional que se acuerdan.  

De la incoación del procedimiento se debe informar fehacientemente al 

alumnado o a sus padres o representantes legales si es menor de edad, a través de la 

notificación a la que tienen derecho. La negativa a recibir la comunicación por parte del 

alumnado o sus padres o representantes legales no impedirá la continuación del 

procedimiento. El plazo establecido por cada Administración Educativa para la incoación 

del procedimiento es muy variado. El rango se establece entre los dos días hábiles
1186

 que 

contemplan una mayoría, hasta los quince días hábiles
1187

, siempre desde que se tuvo 

conocimiento de los hechos. 

En este sentido, la jurisdicción ha entendido que: 

                                                           
1186

 D. 19/2007 de Andalucía, D.249/2007 de Asturias; D.51/2007 de Castilla y León; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  
1187

 D.53/2009 de Cantabria. 
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 “desde que acaecieron los hechos hasta que se incoa el 

expediente, no son plazos de prescripción ni tampoco de caducidad, son 

simples plazos para el conocimiento por la Administración educativa de 

las circunstancias del caso y para determinar la conveniencia de incoar o 

no el procedimiento corrector, (…) se trata de meros plazos que regulan 

una específica información previa”
1188

.  

Por tanto, el incumplimiento de los plazos señalados para la incoación de 

expediente sería una “mera irregularidad formal sin eficacia invalidante”, considerándose 

que se trata de la fase previa a la incoación de los procedimientos que se inician de oficio, 

al que con carácter general se refiere la LPACAP, según el cual “con anterioridad al inicio 

del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de información o 

actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 

conveniencia o no de iniciar el procedimiento”. Cuando se trate de procedimientos de 

naturaleza sancionadora estas actuaciones “se orientarán a determinar, con la mayor 

precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 

identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 

circunstancias relevantes que concurran en unos y otros”
1189

. 

En relación a las notificaciones que se producirán durante el procedimiento, la 

idoneidad de los medios depende fundamentalmente del cumplimiento de las 

formalidades de constancia a efectos de su prueba. En todo caso, en las relaciones de 

especial sujeción parece posible que las Administraciones aprueben a través de 

disposiciones reglamentarias medios de notificación de intensidad probatoria reforzada, 

aunque siempre que no obvien de plano los requisitos que establece la LPACAP
1190

.  

En este sentido, es válido cualquier medio de notificación permitido en Derecho 

siempre que se realice según las formalidades exigidas. La LPACAP introduce la novedad 

de la preferencia de las notificaciones electrónicas
1191

. A través de redes dependientes de 

las Administraciones Públicas, bajo la supervisión que un administrador que puede 

                                                           
1188

 STSJ de la Comunidad de Madrid 445/2007, FJ 3. 
1189

 LPACAP. Artículo 55. 
1190

 GAMERO CASADO, E.: Los medios de notificación en el procedimiento administrativo común, 

Instituto andaluz de administración pública, 2001, pp. 111-112. 
1191

 LPACAP. Artículo 40 y ss. 
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certificar el envío, la recepción o la lectura de un mensaje. Sería por tanto factible que el 

documento que certificara estos extremos tuviera la consideración de documento 

probatorio. La relación de especial sujeción permite a la Administración configurar un 

sistema de comunicación a través de internet, facilitando a cada usuario direcciones, 

buzones y contraseñas, por tanto nada impide conceder valor de notificación a este medio. 

En todo caso, el interesado siempre podrá proporcionar prueba en contrario para destruir 

la presunción que beneficia a la Administración
1192

.  

 

V.3.3 El órgano instructor. 

 

La CE a través del artículo 9.3 garantiza la interdicción de la arbitrariedad de los 

poderes públicos y a través del artículo 103 trata la objetividad con que la Administración 

sirve a los intereses generales y de su sometimiento a la Ley
1193

.  

Aunque existen ciertas analogías con las causas de abstención y recusación entre 

el proceso judicial y el procedimiento administrativo también existen diferencias 

profundas., ya que la situación de jueces y magistrados es diferente a la que ocupan los 

funcionarios o los cargos de la Administración, incluso en aquellos casos en los que se 

desarrolla la instrucción y resolución de procedimientos sancionadores. La jurisprudencia 

establece que la imparcialidad judicial no es una garantía trasladable enteramente al 

procedimiento administrativo sancionador, no pudiéndose equiparar la independencia 

judicial con la imparcialidad de los funcionarios. La primera es mucho más severa, ya que 

si bien la Administración debe actuar con objetividad y con neutralidad frente a los 

intereses particulares, su misión fundamental es la de satisfacer los intereses públicos, por 

                                                           
1192

 GAMERO CASADO, E.: “Comunicaciones…”, op. cit., pp. 117-118. 
1193

 En el ámbito sancionador, el artículo 3 de la LRJSP, expresa de forma similar la garantía de la 

imparcialidad de la actuación de la Administración, trasladándose esta garantía de objetividad e 

imparcialidad al procedimiento administrativo. Una forma de garantizar esta objetividad es la abstención y 

la recusación de las autoridades y del personal al servicio de la Administración que intervengan en el 

procedimiento, reguladas en los artículos 23 y 24 de la LRJSP. Se exige a la autoridad y al personal al 

servicio de la Administración que se abstenga de intervenir en el procedimiento cuando concurran los 

motivos de abstención establecidos. Por otra parte, se permite a los interesados, en cualquier momento de la 

tramitación del procedimiento, que ante los mismos motivos descritos para la abstención, puedan promover 

la recusación de las autoridades y del personal al servicio de la Administración que intervenga en el 

procedimiento. 
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lo tanto no tiene un desinterés objetivo, al contrario tiene un interés objetivo en el interés 

general. De otro lado, jueces y tribunales no están vinculados a la consecución de un 

interés específico, sino que se hallan en una situación en que pueden valorar 

objetivamente los intereses en juego -públicos y privados- debiendo buscar la solución 

más justa.  La diferente intensidad, implica que la no abstención en el ámbito 

administrativo, según establece el artículo 23.4 de la LRJSP, no implicará necesariamente, 

la invalidez de los actos en que haya intervenido. Aunque según diferentes sentencias del 

Tribunal Supremo, como la de STS de 8 de mayo de 1986, “será inválido el acto en que 

hayan intervenido si la actuación haya sido determinante". En cambio, en todo 

procedimiento cuando interviene un juez o magistrado que debía haberse abstenido, 

siempre se determina la nulidad de las actuaciones por violación del derecho a un juez 

imparcial, según establece el artículo 24 de la CE
1194

.  

En el ámbito sancionador, el tratamiento del principio de imparcialidad lleva al 

artículo 63 de la LPACAP, en el que se establece la separación entre la fase instructora y 

la sancionadora, encargándose a órganos distintos. Según Suay Rincón supone una doble 

garantía -forma y material- que supone que en el procedimiento sancionador deben 

intervenir dos autoridades diferentes, una para la instrucción y otra para la resolución de 

la sanción, al igual que ocurre en el proceso penal
1195

. El problema es establecer qué 

entiende la Ley por “órganos distintos”, ya que en ocasiones parece que se mantiene una 

concepción estricta de órgano, teniendo por tanto esta consideración tan sólo las 

macroestructuras de la organización administrativa y no las unidades y servicios, lo que 

puede provocar problemas en ámbitos administrativos reducidos. 

La traslación automática de esta garantía propia del ámbito penal al ámbito 

administrativo ha sido criticada por la doctrina. Garberí Llobregat afirma que esta es una 

traslación mimética y precipitada de las garantías del artículo 24 de la CE y de la doctrina 

del Tribunal Constitucional, ha supuesto que el derecho a un proceso imparcial se 

traduzca en que las fases de instrucción y sanción se encomienden a órganos diferentes. 

De hecho tal y como ha recogido la jurisprudencia y la doctrina constitucional, se debe de 

                                                           
1194

 IZU BELLOSO, M.J.: “Las causas de abstención y recusación y el procedimiento administrativo 

común”, Revista Jurídica de Navarra, nº 49, 2010, pp. 232-235. 
1195

 SUAY RINCÓN, J.: “La potestad sancionadora…”, op. cit., p. 221. 
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interpretar de forma flexible. Según el Tribunal Constitucional, la separación de órganos 

no debe considerarse tan estricta como en el ámbito penal, por lo que su vulneración no 

provocaría necesariamente la nulidad del procedimiento. 

En este sentido, la STC 74/2004, señala: 

“de conformidad con nuestra doctrina hemos de recordar que 

el derecho al juez ordinario predeterminado por la Ley y a un proceso 

con todas las garantías -entre ellas, la independencia e imparcialidad del 

juzgador- es una garantía característica del proceso judicial que no se 

extiende al procedimiento administrativo, ya que la estricta 

imparcialidad e independencia de los órganos del poder judicial no es, 

por esencia, predicable con igual significado, y en la misma medida de 

los órganos administrativos”
1196

. 

El rechazo del trasvase directo de las garantías de independencia e imparcialidad 

judiciales del artículo 24.1 de la CE al ámbito del Derecho Administrativo sancionador, 

provoca que cuando se realice tendrá que hacerse con especial cautela y respetando la 

naturaleza del procedimiento administrativo, producto de la diferente naturaleza del 

procedimiento judicial y del procedimiento administrativo respecto de sus destinatarios.   

                                                           
1196

 STC 74/2004, FJ 5. Otras sentencias reafirman esta doctrina. La STC 22/1990, ya señalaba que “no es 

ocioso traer a colación la cautela con la que conviene operar cuando de trasladar garantías constitucionales 

extraídas del orden penal al Derecho administrativo sancionador se trata; esta delicada operación no puede 

hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo 

es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza”. La STC 14/1999, establece que “no 

puede pretenderse que, ni el Instructor de un procedimiento administrativo sancionador, ni menos aún el 

órgano llamado a resolver el expediente, goce de las mismas garantías que los órganos judiciales”. La STC 

60/1995 señala que “la acumulación de funciones instructoras y sentenciadoras no puede examinarse en 

abstracto, sino que hay que descender a los casos concretos y comprobar si se ha vulnerado efectivamente la 

imparcialidad del juzgador, debiéndose tener muy en cuenta que no todo acto instructorio compromete 

dicha imparcialidad, sino tan sólo aquellos que, por asumir el Juez un juicio sobre la participación del 

imputado en el hecho punible, puedan producir en su ánimo determinados prejuicios sobre la culpabilidad 

del acusado”. 

Esta interpretación flexible también la Realiza el Tribunal Supremo. En la STS de 8 de octubre de 1999, 

considera que “no se ha vulnerado esta garantía, pues en modo alguno puede considerarse como actividad 

sancionadora la emisión de un informe en Derecho siendo cosas distintas la emisión de informes y la 

resolución sancionadora propiamente dicha, y ello aunque sea una irregularidad que informe el recurso de 

alzada el mismo instructor del expediente sancionador, pero en todo caso nos encontraríamos ante una 

irregularidad no invalidante. La STS de 14 de julio de 1995, todavía es más contundente, al indicar que “el 

derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley y a un proceso con todas las garantías -y entre ellas la 

independencia e imparcialidad del juzgador- es una garantía del proceso penal que no se extiende al 

procedimiento administrativo”. 
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En el procedimiento administrativo, la Administración actúa siempre conforme al 

artículo 103 de la CE. La imparcialidad de la Administración deriva de que en el ejercicio 

de sus potestades ha de actuar siempre con objetividad en cualquier actuación y no sólo en 

el procedimiento sancionador, no sólo porque en este caso juzgue y sancione
1197

. En todo 

caso, ante la duda del trasvase o no de la garantía de imparcialidad derivada del ámbito 

penal, parece que deriva realmente de los principios generales de actuación de la 

Administración Pública y no de que en un procedimiento sancionador actúe como juez. 

En último extremo la objetividad queda garantizada por el control de los Tribunales, 

donde los jueces sí están sometidos a un principio de imparcialidad
1198

. 

En este sentido, el director debe nombrar al instructor entre los profesores del 

centro docente, aunque en algún caso, existe la posibilidad de que sea otro miembro de la 

comunidad educativa
1199

 e incluso atendiendo a su complejidad, también se permite 

expresamente el nombramiento de un secretario
1200

. 

Aunque no todas las Administraciones Educativas hacen referencia a ello, 

algunas hacen mención a la recusación
1201

 o a la abstención
1202

 y otras a ambas
1203

. El 

instructor debe abstenerse de intervenir en el procedimiento si se da alguno de los motivos 

establecidos, y a su vez, el alumnado o bien sus padres o representantes legales si es 

menor de edad pueden recusar al instructor, ajustándose a los motivos tasados siempre 

que la planteen por escrito
1204

. También están sujetos a la recusación y a la abstención 

tanto el director del centro -que incoa y en su caso resuelve el procedimiento- como el 

secretario en caso de que sea nombrado. La regulación de las causas de abstención y 

                                                           
1197

 La propia legislación no es tan rigurosa en este sentido. El RD 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la potestad sancionadora, en su artículo 10, al 

referirse a los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos 

sancionadores, considera a las unidades administrativas, constituyéndose a estos efectos en órganos y 

garantizándose que no confluyan estas funciones en una de estas unidades. 
1198

 LOPEZ TORRALBA, V.: “Breve estudio…”, op. cit., p. 
1199

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Se habla de persona instructora sin que se indique sobre quién debe 

recaer esta responsabilidad: D.279/2006 de Cataluña. Contempla la posibilidad de que recaiga el 

nombramiento en un profesor o bien en un padre o una madre miembro del consejo escolar.  
1200

 D.279/2006 de Cataluña. Permite esta opción.
 

1201
 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.50/2007 de Extremadura;D.201/2008 del País 

Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1202

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
1203

 D.279/2006 de Cataluña. 
1204

 LRJSP. Artículos 23 y 24. 
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recusación se incardina en el contenido del procedimiento administrativo común que 

forma parte de las competencias estatales -que ofrece a los ciudadanos un trato común y 

una garantía de imparcialidad y neutralidad en la actuación de las Administraciones 

Públicas
1205

- hasta el punto de que los interesados tienen un derecho a formular la 

recusación
1206

 y que su violación pueda conllevar la invalidez de lo actuado
1207

. Los 

motivos de abstención y recusación no se dejan al arbitrio de las partes intervinientes en el 

procedimiento, ni caben otros que los establecidos legalmente por el Estado, que lo hace 

de forma taxativa a través de la Ley
1208

. 

En el ámbito del régimen disciplinario del alumnado, puede entenderse como un 

elemento perturbador de la imparcialidad y de la independencia del órgano instructor y 

del órgano sancionador, el hecho de que ambos estén formados por miembros del equipo 

docente donde está escolarizado el alumnado infractor. Este hecho provoca que pueda 

existir un conocimiento profundo del alumnado agresor o del alumnado agredido o 

incluso que la infracción haya supuesto una presunta agresión a un compañero docente, 

aspectos que podrían influir y mediatizar la actividad de los mismos. Por otra parte, la 

pertenencia como docentes al centro podría sugerir un especial interés en mantener un 

determinado clima de convivencia, cuyo objetivo pudiera provocar una reacción 

ejemplarizante. En todo caso, la separación de la actividad instructora de la sancionadora 

trata de asegurar la objetividad del procedimiento y la obligatoriedad de comunicar la 

identidad del órgano que incoa el expediente, así como del instructor y del secretario, 

permite al interesado ejercer la recusación si tuviera dudas de su imparcialidad. 

Se puede cuestionar si son suficientes estas cautelas, teniendo en cuenta que en el 

ámbito administrativo sancionador se pueden aplicar con matices los principios del 

ámbito penal. Aunque la doctrina tiende a exigir a los órganos administrativos 

sancionadores similar independencia e imparcialidad a los órganos judiciales, la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo parece recortar estas 

garantías en relación a la potestad disciplinaria de la Administración. La razón es que 

                                                           
1205

 STS de 15 de junio de 2003. 
1206

 STS de 16 de febrero de 1998. 
1207

 STS de 4 de abril de 2005. 
1208

 IZU BELLOSO, M.J.: “Las causas…”, op. cit., pp. 236-242. 
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cuando la Administración ejercita su potestad disciplinaria lo hace a través de sus órganos 

ordinarios, a los que no puede exigírseles una composición neutral e imparcial. Este 

fenómeno se produce fundamentalmente cuando se trata de sanciones conducentes a la 

autoprotección administrativa en contraposición a las sanciones conducentes a la 

protección del orden general. Las primeras presuponen que la Administración tiene la 

potestad para mantener el orden y el funcionamiento en su organización, por lo que las 

sanciones disciplinarias son consecuencia del poder de dirección y organización. En este 

caso normalmente no se puede exigir que la imposición de las sanciones las realicen 

órganos independientes e imparciales, ya que son parte interesada en el buen 

funcionamiento de la Administración de la que son responsables. En cambio, en el caso 

de la protección del orden general, la Administración no actúa sólo en defensa de un 

interés propio sino aplicando directamente el derecho. En este caso no hay obstáculos 

para la imparcialidad absoluta de los órganos instructor y sancionador. Por tanto, se 

requiere realizar una categorización restrictiva de las sanciones de autoprotección, 

incluyendo sólo aquellos casos en los que realmente la finalidad primordial sea garantizar 

el orden y el buen funcionamiento de la Administración. De esta forma, tan sólo deberían 

incluirse dentro de esta categoría las relaciones de especial sujeción, entendidas también 

de un modo restrictivo
1209

. 

De esta forma, la vigencia en el procedimiento administrativo sancionador del 

principio “quien instruye no juzga”, no es contradictora con la afirmación de la STC 

22/1990 según la cual: 

“en distintas ocasiones el Tribunal Constitucional ha sostenido 

que no puede pretenderse que el Instructor en un procedimiento 

administrativo sancionador, y menos aún el órgano llamado a resolver el 

expediente, goce de las mismas garantías que los órganos judiciales; 

porque en este tipo de procedimientos el Instructor es también acusador 

en cuanto formula una propuesta de resolución sancionadora y, por otra 

                                                           
1209

 IZU BELLOSO, M.J.: “Las garantías del procedimiento administrativo sancionador: reflexiones sobre 

los órganos instructores” en MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, L. (coord.), La protección jurídica del 

ciudadano: (procedimiento administrativo y garantía jurisdiccional): estudios en homenaje al profesor 

Jesús González Pérez, vol.I, Civitas, 1993, pp. 882-886. 
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parte, el órgano llamado a decidir es el mismo que incoa el expediente 

y, por ello, no deja de ser Juez y parte al mismo tiempo (ATC320/1986, 

fundamento jurídico 5.º). En el mismo sentido y todavía con mayor 

rotundidad, en ATC 170/1987, fundamento jurídico 1.º, se dijo que el 

derecho al Juez ordinario es una garantía característica del proceso 

judicial que no se extiende al procedimiento administrativo porque, sin 

perjuicio de la interdicción de toda arbitrariedad y de la posterior 

revisión judicial de la sanción, la estricta imparcialidad e independencia 

de los órganos del poder judicial no es, por esencia, predicable en la 

misma medida de un órgano administrativo”
1210

. 

Por lo tanto, se matiza que la garantía debe ser vigente en el procedimiento 

administrativo sancionador, aunque con menor intensidad que en el proceso penal. Todo 

ello a pesar de la doctrina de las STC 74/2004 y STC 174/2005, según las cuales el 

principio consagrado en el artículo 24.2 de la CE no se aplicaría al procedimiento 

administrativo sancionador, ni siquiera con matices. Estas sentencias merecen una crítica 

negativa al contradecir la jurisprudencia anterior y porque no parece justificada la 

restricción del derecho fundamental a un procedimiento sancionador con garantías
1211

. 

Si bien el artículo 24.2 de la CE establece para el proceso penal la garantía del 

derecho de todos al juez ordinario predeterminado por la Ley, no se puede aplicar este 

principio al procedimiento sancionador administrativo, al menos cuando se refiere a la 

autoprotección del orden y el funcionamiento de la Administración, que justifica la 

limitación de ciertas garantías, tales como la imparcialidad del órgano que instruye y 

                                                           
1210

 STC 22/1990, FJ 4.  La sentencia resolvió el recurso de amparo denegándolo que interpuso un profesor 

contra la Sentencia de lo contencioso-administrativo que confirmó la sanción administrativa de suspensión 

de funciones impuesta por resolución del Rector de una Universidad. El objeto del recurso de amparo era la 

denuncia por el demandante de una presunta infracción del derecho al Juez ordinario predeterminado por la 

Ley acaecida en el expediente administrativo. Tal derecho habría sido infringido como consecuencia de que 

el expedientado no gozó de las necesarias garantías de independencia e imparcialidad, al considerar que 

hubo irregularidades en la designación del Juez Instructor y por haber sido sancionado por una persona, el 

Rector, enfrentada a él en un proceso civil. 
1211

 DOMÉNECH PASCUAL, G.:  “El rango constitucional del principio según el cual quien  instruye un 

procedimiento administrativo sancionador no lo resuelve”, Revista General de Derecho Administrativo, nº 

10, 2005, pp. 12-17.  

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/10340
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resuelve, en el caso que nos ocupa, personal docente del centro donde está escolarizado el 

alumnado. 

 

VI.3.4 Las medidas provisionales.  

 

Con el objeto de garantizar la eficacia del resultado final del procedimiento, en 

ocasiones es necesario que la Administración pueda tomar medidas que hagan factible el 

contenido de la resolución cuando ésta se produzca. Estas medidas suponen una 

restricción de los derechos del presunto responsable, con el objetivo de proteger los 

derechos de los perjudicados o de los intereses públicos, al anticipar unos efectos cuando 

todavía no se ha concluido el procedimiento sancionador y cuando todavía no se ha 

demostrado su responsabilidad. La instrumentalidad es la característica principal de las 

medidas provisionales. Supone que sólo pueden adoptarse cuando existe o vaya a existir 

un procedimiento a cuya finalidad sirven, sólo pueden existir si está pendiente un proceso 

principal y se extinguen cuando éste termina. La urgencia es junto a la instrumentalidad la 

nota esencial, teniendo en cuenta que la Administración tiene la capacidad de obligar a 

cumplir su decisión aunque sea provisionalmente -hasta que se dicte una resolución 

definitiva- siendo considerada en relación a los intereses implicados en el proceso 

principal. La provisionalidad supone que tiene una vigencia limitada en el tiempo, 

extinguiéndose como muy tarde cuando el procedimiento principal termina. La 

homogeneidad supone que si la finalidad de las medidas cautelares es asegurar la 

resolución, se deben adaptar a la naturaleza del procedimiento principal, por tanto las más 

idóneas serán aquellas que más se asemejen a las que se tomarán cuando se ejecute la 

resolución
1212

. 

                                                           
1212

 CALONGE VELÁZQUEZ, A.:Las medidas provisionales en el procedimiento administrativo, 

Comares, 2007, pp. 6-22. 

En cuanto a los presupuestos de las medidas cautelares se pueden considerar tres fundamentalmente:  

1º) Periculum in mora supone que entre la iniciación del procedimiento y su resolución pueden ocurrir 

circunstancias que impidan o dificulten su eficacia, tratando de evitar por tanto perjuicios irreparables o de 

difícil reparación, debiendo existir un convencimiento de que existe un peligro Real, debiendo el órgano que 

la solicita o la adopta probarlo. 

2º) Fumusboni iuris o la apariencia de buen derecho supone que existe una convicción de que la pretensión 

puede ser objeto de la tutela que se pretende. 
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Las medidas provisionales no tienen naturaleza sancionadora, así lo indica el 

Tribunal Supremo
1213

 al establecer que “las medidas cautelares que pueden adoptarse en 

el seno de un procedimiento administrativo no pueden ser equiparadas a medidas 

sancionadoras”. Por lo tanto, ni anticipan una sanción ni pueden tener un fin 

ejemplarizante en el plano social o particular, lo cual no es óbice para que se puedan 

compensar las medidas con la resolución sancionadora cuando sea posible
1214

.  

La adopción de medidas provisionales no vulnera el derecho a la presunción de 

inocencia, otra cosa es que debe estar bien fundamentada con la correspondiente prueba 

de cargo. En este sentido la STC 108/1984, señala que: 

 “la presunción de inocencia es compatible con la adopción de 

medidas cautelares, siempre que se adopten por resolución fundada en 

derecho, que cuando no es reglada, ha de basarse en un juicio de 

razonabilidad acerca de la finalidad perseguida y las circunstancias 

concurrentes, pues una medida desproporcionada o irrazonable no sería 

propiamente cautelar, sino que tendría un carácter punitivo en cuanto al 

exceso”
1215

. 

De hecho la doctrina y la jurisprudencia han negado la existencia de un 

mecanismo de causa y efecto entre la medida cautelar y la vulneración del artículo 24.2 de 

la CE, ya que es posible preservar la exigencia derivada del derecho a la presunción de 

inocencia junto con la exigencia de que sea efectiva una determinada resolución a través 

de la medida cautelar
1216

. 

En cuanto a la ponderación de los intereses en juego y la posibilidad de que 

exista concurrencia con perjuicios de difícil o imposible reparación, el Tribunal 

Supremo
1217

 ha dejado de lado el criterio de la reparabilidad del daño a través de la 

solvencia de la Administración, considerando que se debe contemplar también desde la 

                                                                                                                                                                              
3º) Pendentia lites supone que el proceso principal es condición imprescindible para adoptar las medidas 

cautelares 
1213

 STS de 7 de febrero de 1996. 
1214

 PONS CÁNOVAS, F.: Las medidas provisionales en el procedimiento administrativo sancionador, 

Marcial Pons, 2001, pp. 17-18. 
1215

 STC 108/1984, FJ 2. 
1216

 GARBERÍ LLOBREGAT, J. y BUITRÓN RAMÍREZ, G.: El procedimiento administrativo…, op. cit., 

p. 327. 
1217

 STS de 30 de enero de 2006 y STS de 4 de octubre de 1996. 
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vertiente del patrimonio del administrado, cuando la ejecución de la medida provisional 

puede hacer imposible su recuperación
1218

. 

Las Administraciones Educativas -con alguna excepción
1219

- han establecido la 

posibilidad de imponer medidas provisionales. Una vez iniciado el procedimiento o en 

cualquier momento de su instrucción, la dirección del centro docente como órgano 

competente para resolver, por propia iniciativa o bien a propuesta del instructor, puede 

decidir de forma motivada el establecimiento de estas medidas. 

Las Administraciones Educativas utilizan tano la denominación de medidas 

provisionales como la de medidas cautelares, lo cual no supone la existencia de 

diferencias entre ellas en la práctica. Su denominación hace referencia a dos de sus 

características: 

1ª) Son provisionales porque anticipan las medidas que pueden ser adoptadas al 

finalizar el procedimiento sancionador. 

2ª) Son cautelares porque también tratan de asegurar la eficacia de la 

resolución
1220

. 

La opinión de la doctrina al respecto de su denominación no es unánime. Pons 

considera que es más acertada la denominación “provisionales” para distinguirlas por 

ejemplo de las medidas cautelares tomadas para suspender la ejecución
1221

. Sin embargo, 

Calonge considera que lo correcto sería denominarlas “cautelares”, ya que el término 

cautelar, definido por el DRAE como “medidas o reglas para prevenir la consecución de 

un determinado fin o precaver lo que pueda dificultarlo”, define perfectamente los 

elementos que integran estas medidas, mientras que el término “provisional” definido por 

el DRAE como “suplir interinamente la falta de una resolución que aún no se ha 

producido”, alude sólo a una de las características  que las identifican
1222

.  

Partiendo del concepto de medida provisional como el acto de carácter urgente e 

interino, acordado antes o durante la tramitación del procedimiento con el fin de evitar 

                                                           
1218

 TARDÍO PATO, J.A: “Las medidas provisionales…”, op. cit., pp. 121-123 
1219

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Es la excepción al no establecer nada al respecto.
 

1220
 GONZÁLEZ PÉREZ, J y GONZÁLEZ NAVARRO, F.: Comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Thomson-Civitas, 2003, p. 

1829. 
1221

 PONS CÁNOVAS, F.: Las medidas provisionales…, op. cit., p. 19. 
1222

 CALONGE VELÁZQUEZ, A.: Las medidas provisionales…, op. cit., p.4. 
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que en tanto éste concluye puedan manifestarse situaciones o conductas que, de forma 

directa o indirecta, privarían de efectividad práctica a la resolución final, se pueden 

extraer varios elementos característicos también en el procedimiento disciplinario del 

alumnado: 

1º) La urgencia y la sumariedad que preside su adopción: atendiendo al peligro 

que supone el trascurso del tiempo hasta que no se produce la resolución del 

procedimiento. 

2º) La mutabilidad: ya que si las circunstancias que han amenazado la eficacia de 

la resolución desaparecen o se modifican, las medidas provisionales también tendrían que 

desaparecer o modificarse. 

3º) La instrumentalidad: al responder a la necesidad de garantizar la eficacia de la 

resolución. 

4º) La provisionalidad: ya que tienen una vigencia limitada y de sustitución de la 

resolución de forma temporal. 

4º) La idoneidad: para satisfacer la finalidad de aseguramiento de las mismas 

respecto de la resolución
1223

. 

Si bien el fin general y tradicional de las medidas provisionales es asegurar la 

eficacia de la resolución definitiva, sin embargo, se puede plantear si éste es realmente el 

objetivo o si se pretenden otros atendiendo al contenido de la medida, ya que en ocasiones 

se refugian bajo la fórmula de garantizar la eficacia de la resolución sancionadora otros 

objetivos -más lógicos y necesarios- que pueden ser más relevantes.
1224

 En el caso 

concreto del procedimiento disciplinario del alumnado, no parece que el objetivo 

principal de estas medidas sea servir de instrumento para asegurar la efectividad de la 

resolución final -ya que los efectos de la resolución no recaen sobre elementos materiales 

que han de protegerse para que no desaparezcan o se deterioren- sino que recaen 

directamente sobre la persona del alumno. Por lo tanto, se puede considerar como objetivo 

principal el evitar los efectos perniciosos provocados por la continuación o la repetición 

de la infracción por parte del alumnado y de esta forma garantizar los derechos y los 

                                                           
1223

 MARINA JALVO, Belén. Medidas provisionales…, op. cit., pp. 18-20. 
1224

 PONS CÁNOVAS, F.: Las medidas provisionales…, op. cit. pp.161-162. 
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intereses de los miembros de la comunidad educativa. Esto es debido a que atendiendo a 

la singularidad del ámbito educativo, tanto agresores como víctimas -si no se tomaran 

estas medidas- seguirían compartiendo espacios y tiempos en el centro docente
1225

.  

Las Administraciones Educativas establecen un numerus clausus de medidas 

provisionales susceptibles de ser aplicadas, aunque una Administración Educativa permite 

“cualquier otra medida de las previstas en este Decreto”
1226

. La tipología de las medidas 

provisionales que contemplan las diferentes Administraciones Educativas no es muy 

variada
1227

. Se contemplan las siguientes: 

                                                           
1225

 El  D.73/2011 de Aragón es explícito en este sentido, al establecer que el director podrá adoptar las 

medidas correctoras provisionales, a la vista de las repercusiones que la conducta del alumno haya podido 

tener en la convivencia escolar. 
1226

 D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1227

 R.D. 1543/1988. Cambio temporal de grupo o suspensión del derecho de asistencia al centro o a 

determinadas clases o actividades por un período que no será superior a cinco días. 

D.19/2007 de Andalucía. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres 

días lectivos e inferior a un mes. 

D.73/2011 de Aragón. Cambio temporal de grupo o suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases o actividades o al centro por un período que no será superior a cinco días lectivos. 

D.249/2007 de Asturias. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres 

días lectivos e inferior a un mes. 

D.121/2010 de las Islas Baleares. Hacer tareas relacionadas con la norma de convivencia incumplida, 

cambiar temporalmente de grupo, suspender el derecho de asistir a determinadas clases o actividades, o 

suspender el derecho de asistir al centro, por periodos, en todos los casos, inferiores a seis días lectivos. 

D.114/2011 de las Islas Canarias. Cambio temporal de grupo o suspensión temporal de asistencia a 

determinadas clases, a determinadas actividades complementarias o extraescolares o de asistencia al propio 

centro, por un período máximo de diez días lectivos o hasta la eficacia de la resolución del procedimiento. 

D.53/2009 de Cantabria. Suspensión del derecho de asistencia al centro o a determinadas clases o 

actividades, por un período que no será superior a cinco días lectivos.  

D.51/2007 de Castilla y León. Cambio temporal de grupo, o en la suspensión temporal de la asistencia a 

determinadas clases, actividades complementarias o extraescolares o al propio centro. El periodo máximo 

de duración de estas medidas será de 5 días lectivos.  

D.279/2006 de Cataluña. cambio provisional de grupo, la suspensión provisional del derecho de asistir a 

determinadas clases o actividades, o del derecho de asistir al centro por un periodo máximo de cinco días 

lectivos. En casos muy graves se puede ampliar el  periodo máximo de la suspensión temporal, sin llegar a 

superar en ningún caso el plazo de quince días lectivos. 

D.50/2007 de Extremadura. Cambio temporal de grupo o la suspensión del derecho de asistencia al centro o 

determinadas clases o actividades por un periodo que no será superior a cinco días. 

D.8/2015 de Galicia. cambio temporal de grupo de la alumna o alumno o la suspensión del derecho de 

asistencia al centro o a determinadas clases o actividades, por un periodo no superior a cinco días lectivos. 

D.4/2009 de La Rioja. Las mismas que para sancionar conductas contrarias a las normas de convivencia. 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Suspensión de asistencia al centro, o a determinadas actividades o 

clases, por un período no superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos 

excepcionales, hasta la finalización del expediente. 

D.47/2010 de Navarra. Cambio temporal de grupo, suspensión temporal de asistencia a determinadas clases 

o al centro,  suspensión de asistencia a actividades complementarias o extraescolares, suspensión de la 
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1) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas actividades. 

2) Suspensión de derecho de asistencia a determinadas clases. 

3) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente. 

4) Cambio temporal de grupo.  

5) Suspensión de la utilización de los servicios complementarios del centro
1228

. 

6) Realización de tareas relacionadas con la norma incumplida
1229

. 

7) Cumplimiento de las mismas medidas que se pueden tomar para sancionar  

conductas no calificadas como muy graves
1230

.  

Las cuatro primeras medidas descritas son mayoritarias en la normativa de las 

Administraciones Educativas, sin embargo el resto se establecen de forma muy reducida. 

Con sujeción a las medidas permitidas, el órgano competente puede adoptar aquellas que 

considere convenientes según los criterios de proporcionalidad y favor libertatis para 

cumplir con los fines previstos
1231

. 

La LPACAP establece varios límites a la toma de medidas provisionales -además 

de que existan suficientes elementos de juicio para ello- al prohibir adoptar medidas que 

puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación o que impliquen la violación de 

derechos amparados por la Ley
1232

. Estos requisitos se unen a aquellos que son requeridos 

por la jurisprudencia del Tribunal Supremo
1233

.  

                                                                                                                                                                              
utilización de los servicios complementarios del centro. Las medidas cautelares aplicadas, en su caso, 

podrán mantenerse hasta la finalización del procedimiento. 

D.201/2008 del País Vasco. Suspensión temporal del derecho de asistencia a alguna o a todas las clases o el 

cambio provisional de grupo. 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Cambio provisional de grupo, suspensión provisional de asistir a 

determinadas clases, suspensión provisional de asistir a determinadas actividades del centro o suspensión 

provisional de asistir al centro. Las medidas provisionales podrán establecerse por un período máximo de 

cinco días lectivos. Ante casos muy graves, la medida provisional hasta la resolución del procedimiento 

disciplinario, sin perjuicio de que esta no deberá ser superior en tiempo ni distinta a la medida correctora 

que se proponga, salvo en el caso de que la medida correctora consista en el cambio de centro. 

D.16/2016 de la Región de Murcia. Suspensión del derecho de asistencia al centro o cualquier otra medida 

prevista en el Decreto para asegurar la eficacia de la resolución.  
1228

 D.47/2010 de Navarra.  
1229

 D.121/2010 de las Islas Baleares. 
1230

 D.4/2009 de La Rioja. Se establecen como medidas provisionales las mismas que para sancionar 

conductas contrarias a las normas de convivencia. 
1231

 CALONGE VELÁZQUEZ, A.:Las medidas provisionales…, op. cit., p.38. 
1232

 LPACAP. Artículo 56.4. 
1233

 ATS de 20 de diciembre de 1990 y ATS de 17 de enero de 1991. 
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En este sentido, el órgano competente debe considerar los siguientes aspectos 

para tomar su decisión: 

1º) La exigencia de fumus boni iuris o apariencia de buen derecho: deben existir 

elementos de juicio suficientes -elementos tanto fácticos como jurídicos- que justifiquen 

manifiestamente que se ha de tomar la decisión 

2º) La concurrencia de periculum in mora o peligro de la mora procesal: las 

medidas deben ser oportunas para asegurar la eficacia de la resolución, como se ha 

indicado anteriormente, en sentido amplio. 

3º) La ponderación de los intereses afectados, tanto interés público como 

intereses privados de los ciudadanos: está prohibida la adopción de medidas que causen 

tales perjuicios que sean de imposible o difícil reparación o que violen derechos 

amparados por la Ley. 

En todo caso, las medidas provisionales deben tomarse cuando sean 

estrictamente necesarias según los elementos señalados anteriormente y sólo como 

instrumento para alcanzar los fines señalados, por ello tienen un carácter eminentemente 

temporal. Si desapareciera o se modificara la causa que ha provocado su acuerdo, se 

trataría de una medida desproporcionada e innecesaria y por tanto se convertiría en una 

sanción, de ahí también la necesidad de que se justifique y motive su adopción, para que 

se pueda comprobar si efectivamente ha habido elementos de juicio suficientes y que no 

ha existido arbitrariedad en su acuerdo y continuidad. El alumnado o sus padres o 

representantes legales también pueden solicitar la cesación de las medidas o la adopción 

de medidas contrarias para contrarrestar los daños que se podrían provocar
1234

. 

Un problema en el ámbito educativo radica en la dificultad de dirimir si los 

perjuicios son de difícil o imposible reparación, atendiendo a que no se trata de medidas 

que afectan a un patrimonio sino al proceso educativo del alumnado. Durante el tiempo 

que duran las medidas que suponen una suspensión de la asistencia a las clases, las 

Administraciones Educativas tratan de minimizar sus consecuencias, estableciendo que se 

debe atender al alumnado mediante la realización por parte del equipo docente de 

actividades, al objeto de evitar la interrupción de su proceso formativo. Aún de este modo, 

                                                           
1234

 MARINA JALVO, B.: El régimen disciplinario…, op.cit., pp. 283-289. 
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el perjuicio para el alumnado ante medidas provisionales que suponen la no asistencia a 

las clases ordinarias podrían resultar en determinados casos de difícil o imposible 

reparación, dependiendo de elementos como la calidad de la atención alternativa a las 

clases que reciba el alumnado o el momento del curso académico en el cual se tomas las 

medidas. 

El otro elemento que puede determinar el perjuicio de imposible o difícil 

reparación es la duración de la medida provisional. La duración máxima de las medidas 

provisionales presentan cierta variedad dependiendo de cada Administración Educativa. 

En algunos casos el período máximo por el cual se pueden aplicar son cinco días lectivos, 

existiendo otros casos en que se fija el período en seis o diez días. Sin embargo, ante 

casos con una gravedad especial se permite que se incremente el plazo hasta la 

finalización del procedimiento. En determinadas situaciones, la posibilidad de la 

extensión de la medida provisional es mucho mayor, pudiendo llegar hasta un mes, 

coincidiendo en estos casos con la medida de suspensión de asistencia al centro
1235

. Por 

tanto, se pueden presentar duraciones máximas amplias, que en la práctica suponen la 

posibilidad de imponer las medidas provisionales mientras dura el procedimiento.  

Siempre que fuera posible y atendiendo a las circunstancias de cada caso, se 

debería o bien no tomar medidas provisionales -reservándolas tan sólo para casos 

excepcionales- o bien tomar aquellas medidas que no supusieran la no asistencia a clase o 

al centro. El cambio de grupo u otras medidas minoritarias en la normativa de las 

Administraciones Educativas -tales como la realización de tareas fuera de horario lectivo, 

la realización de tareas relacionadas con la norma de convivencia incumplida o la 

suspensión de utilización de servicios complementarios del centro- seguramente conllevan 

un perjuicio menor desde el punto de vista educativo, pudiendo surtir igualmente los 

objetivos de la medida provisional. 

Las medidas provisionales adoptadas deben ser comunicadas al alumnado y en el 

caso de ser menor de edad a sus padres o representantes legales. En cualquier momento 

anterior a la resolución las medidas tomadas pueden ser revocadas por el director.  

                                                           
1235

 D. 19/2007 de Andalucía y D.249/2007 de Asturias. 
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Por último, siempre que sea posible, deberá acordarse la compensación de las 

medidas adoptadas durante el procedimiento con las sanciones establecidas por la 

resolución. El fundamento de este deber de compensación deriva de dos deberes 

administrativos: en la prohibición de vulneración del principio non bis in idem -ya que se 

consideraría duplicidad de sanciones- y en el deber de proporcionalidad -ya que recibiría 

dos restricciones de derechos frente a una única conducta antijurídica-. Para constatar esta 

posibilidad se atenderá a si la medida es homogénea en relación a la sanción impuesta, ya 

que si bien debe procurarse que la medida sea lo más homogénea posible a la sanción, 

puede no ser así, aunque no sería contraria la medida a la norma siempre que hubiera sido 

razonable en relación al fin y esté justificada. La compensación se determinará en la 

resolución sancionadora de forma motivada
1236

. 

 

VI.3.5 El pliego de cargos. 

 

En el procedimiento administrativo sancionador, según el artículo 53.2 de la 

LPACAP, el presunto responsable en los procedimientos sancionadores tiene derecho “a 

ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 

puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 

la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la 

norma que atribuya tal competencia”. También en los procedimientos disciplinarios y en 

concreto en el del alumnado, el presunto infractor o sus padres o representantes legales en 

caso de ser menor de edad, tienen derecho a ser informados de aquellos elementos básicos 

del procedimiento, entre los cuáles se pueden diferenciar:  

1º) Los hechos que se le imputan, las infracciones que puedan constituir y las 

posibles sanciones, por tanto de los datos que concretan la acusación y que le permiten al 

presunto responsable establecer su defensa. 

                                                           
1236

 PONS CÁNOVAS, F.:Las medidas provisionales…, op. cit., pp. 221-222. La compensación también se 

determinará en el caso de que la resolución no ponga fin a la vía administrativa y se adopten medidas 

cautelares ya que en la resolución del confirmatoria del recurso de alzada deberá produdirse una nueva 

compensación en el caso de que se establecieran durante la sustanciación del recurso. 
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2º) Otros elementos que no integran el derecho a ser informado en el sentido 

que establece el artículo 24.2 de la CE, tales como la identidad del instructor, de la 

autoridad competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye esta 

competencia. 

En relación a los efectos de la falta de información y a la trascendencia de cada 

uno de estos dos tipos de datos, sus consecuencias no son las mismas. En el primer caso, 

la importancia de los datos provoca que al tratarse de un derecho fundamental vincule a 

todos los poderes públicos y su aplicación sea directa, siendo nulo de pleno derecho el 

procedimiento que lo vulnere y su resolución. Sin embargo, la vulneración de la 

obligación de información de los datos del segundo tipo implicaría un defecto de forma.  

Se trata de nuevo de una traslación de las garantías del Derecho Penal, según 

establece el Tribunal Constitucional en la STC 117/2002:  

 “Por lo que respecta a la doctrina constitucional atinente al 

derecho fundamental a ser informado de la acusación, proclamado en el 

art. 24.2 CE, este Tribunal ha hecho especial hincapié en el contenido 

normativo complejo que encierra, pues junto al mandato obvio de poner 

en conocimiento de quien se ve sometido al ejercicio del iuspuniendi del 

Estado la razón de ello, presupone la existencia de la acusación misma y 

es, a su vez, instrumento indispensable para poder ejercitar el derecho 

de defensa pues representa una garantía para evitar la indefensión que 

resultaría del hecho de que alguien pueda ser condenado por cosa 

distinta de la que se le acuse y de la que, consecuentemente, no haya 

podido defenderse (por todas, SSTC 19/2000, de 31 de enero, FJ 4, y 

287/2000, de 27 de noviembre, FJ 14). Las resoluciones ahora citadas se 

pronunciaron en relación con el proceso penal, en cuyo ámbito también 

hemos matizado la sujeción existente entre la condena y la acusación 

formulada, advirtiendo que no puede llegar tan lejos como para impedir 

que el órgano judicial modifique la calificación de los hechos 

enjuiciados en el ámbito de los elementos que han sido o han podido ser 

objeto de debate contradictorio, operando aquí los conceptos de 
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identidad fáctica y homogeneidad de la calificación jurídica (STC 

4/2002, de 14 de enero, FJ 3, que resume la doctrina constitucional en la 

materia). En conclusión, como ya señaláramos en la STC 225/1997, de 

15 de diciembre, FJ 4 in fine, y hemos reiterado nuevamente en la 

mencionada STC 4/2002, FJ 3, "desde la perspectiva constitucional del 

derecho de defensa lo que resulta relevante es que la condena no se 

produzca por hechos o perspectivas jurídicas que de facto no hayan sido 

o no hayan podido ser plenamente debatidas”.
1237

 

El órgano instructor inicia las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los 

hechos, entre ellas, la toma de declaración de aquellas personas que pudieran aportar 

datos de interés al expediente. El órgano instructor a partir de los datos recabados debe 

realizar la comunicación del pliego de cargos al alumnado o a sus padres o representantes 

legales en caso de ser menor de edad. El pliego de cargos debe recoger con precisión y 

claridad los hechos que se imputan al presunto infractor así como las medidas que podrían 

imponérsele. Las Administraciones Educativas en algunos casos prescinden de este 

documento
1238

 o bien no se le denomina pliego de cargos
1239

, aunque establecen un 

documento semejante que ejerce su misma función. La propia jurisdicción
1240

 ha 

considerado que la ausencia del pliego de cargos -por error- no provoca indefensión 

cuando existe otro documento que contiene con precisión y claridad los hechos y se 

ofrece un plazo para realizar alegaciones. A este respecto se debe recordar, que según la 

LPACAP, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad “cuando el acto carezca de 

los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de 

los interesados”
1241

. 

                                                           
1237

 STC  117/2002, FJ 5. 
1238

 D.279/2006 de Cataluña.  
1239

 D. 19/2007 de Andalucía; D.51/2007 de Castilla y León; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
1240

 STSJ de la Comunidad Autónoma de Madrid, FJ 2. Esta sentencia resuelve el recurso de apelación 

interpuesto contra una sentencia del Juzgado de lo contencioso-administrativo desestimándolo, confirmando 

la sentencia que a su vez desestimaba el recurso contencioso administrativo contra la resolución de un 

Director Territorial, que a su vez desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la sanción impuesta en 

un IES por el hurto de una mochila durante un viaje escolar. La sanción consistió en la expulsión temporal 

del centro durante veintinueve días naturales.  
1241

 LPACPA. Artículo 48.2. 
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El Tribunal Constitucional
1242

 ha destacado la importancia del pliego de cargos o 

documento semejante, ya que a través de él el presunto infractor puede conocer su 

imputación y ejercer su derecho a la defensa, resultando por tanto imprescindible que se 

reflejen los hechos de forma clara y suficiente. En cuanto al contenido del pliego de 

cargos o del documento que informa al alumno o a sus padres o representantes legales en 

caso de ser menor de edad -tanto de los hechos que se le imputan como de las sanciones 

que sobre él pueden recaer- debe ser concreto, preciso y completo, especificando 

claramente las circunstancias de la infracción, las personas implicadas y el tiempo y lugar 

en los que se produjo. En otro caso, teniendo en cuenta la falta de información, produciría 

indefensión en el presunto infractor. 

El plazo para que el instructor notifique el pliego de cargos establecido por cada 

Administración Educativa, va desde los dos días lectivos
1243

 hasta los cuatro días 

lectivos
1244

 desde que fue nombrado el instructor. Tras la recepción del pliego de cargos, 

se abre el plazo para que el alumno o sus padres o representantes legales si es menor de 

edad, puedan alegar y proponer la práctica de pruebas. En este caso, el plazo para alegar 

va desde los dos días hábiles
1245

 hasta los diez días hábiles
1246

. 

 

                                                           
1242

 STC 297/1993, FJ 4. Señala que “la puesta en conocimiento de la imputación en el procedimiento 

administrativo sancionador se Realiza normalmente a través de la notificación del pliego de cargos, 

mediante el cual el expedientado tiene conocimiento de los hechos imputados y de la calificación jurídica 

que merecen para la Administración, pudiendo disponer su estrategia defensiva a partir del pliego de 

descargos. Desde la perspectiva constitucional resulta imprescindible que en el pliego de cargos se reflejen 

de forma suficientemente precisa los hechos objeto de la imputación”. La propia sentencia también indica 

en el mismo fundamento jurídico cuáles son las características que debe tener el pliego de cargos al señalar 

que “en el caso que nos ocupa, el procedimiento sancionador seguido ante la Administración Penitenciaria 

no respetó éstas garantías, generando la indefensión del recurrente como consecuencia de una ilustración 

imprecisa e incompleta de los términos de la imputación. El pliego de cargos notificado al recurrente 

contiene una información tan genérica de la imputación que le privó de la posibilidad de disponer de una 

defensa efectiva. La información consistió únicamente en la mención de haber proferido unos insultos a 

otros compañeros de internamiento, sin especificar cualquier otra circunstancia relacionada con el lugar, día, 

expresiones proferidas o personas contra las que se dirigieron. Genérica información que sin duda impedía 

conocer la imputación y defenderse de ella eficazmente”. 
1243

 D.249/2007 de Asturias. 
1244

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1245

 D. 19/2007 de Andalucía; D.249/2007 de Asturias; D.51/2007 de Castilla y León; D.15/2007 de la 

Comunidad de Madrid.  
1246

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

438 
 

VI.3.6 Los trámites de alegaciones, de vista y de audiencia. 

 

El término audiencia presenta dos acepciones: como principio general del 

Derecho y como trámite específico en el procedimiento administrativo. Como principio 

general del Derecho supone que “nadie puede ser condenado sin haber sido previamente 

oído, otorgándosele al particular al menos una mínima posibilidad de defensa”
1247

, aunque 

a partir del artículo 105. c) de la CE, se entiende que es un principio más amplio -no sólo 

aplicable a los procedimientos sancionadores- vinculado a los derechos fundamentales a 

la defensa y contradicción
1248

. El presunto responsable también tiene derecho a formular 

alegaciones en el procedimiento administrativo sancionador, tal y como se establece en el 

artículo 53.1e) de la LPACAP, indicación que debe realizarse según el acuerdo de 

iniciación del procedimiento sancionador descrito en el artículo 64.2 f).  Estas 

alegaciones, según el artículo 76 podrán realizarse en cualquier momento anterior al 

trámite de audiencia, pudiendo aportar además documentos u otros elementos de juicio. 

Además podrán alegarse en todo momento los defectos en la tramitación del expediente. 

El presunto responsable tiene además el resto de derechos que se establecen en el artículo 

53 de la LPACAP. Todos estos derechos completan el elenco de derechos del presunto 

responsable, teniendo diferente importancia en relación al procedimiento administrativo 

sancionador, siendo especialmente relevantes el derecho a conocer el estado de la 

tramitación de los procedimientos, a formular alegaciones o a conocer el personal bajo 

cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos. 

La jurisprudencia
1249

 establece que la finalidad del trámite de audiencia es que el 

interesado pueda hacer valer alegaciones y pruebas, siendo un trámite esencial para su 

                                                           
1247

 ORTEGA ÁLVAREZ, L.I.: “Necesidad de la audiencia previa en las sanciones de plano”. Revista de 

Administración Pública, vol. 79, nº 16, 1976, p. 241. 
1248

 TARDÍO PATO,  J.A.: “El principio constitucional de audiencia del interesado y el trámite del artículo 

84 de la Ley 30/1992”, Revista de Administración Pública, nº 170, 2006, pp. 95-96. 
1249

 STS de 21 de octubre de 2010, FJ4. Señala la sentencia que “el trámite de audiencia, al igual que el 

recurso administrativo, tiene como finalidad permitir al interesado hacer valer frente a la Administración las 

alegaciones y pruebas que puedan ser útiles para sus derechos sin necesidad de afrontar los gastos y 

gravámenes de un proceso jurisdiccional; y, por ello, la eventual posibilidad de acudir a este último proceso 

no dispensa a la Administración de su obligación de ofrecer y hacer efectivo aquel trámite (…). Pues bien, 

la omisión de este trámite esencial en todo expediente sancionador, infringe manifiestamente lo establecido 

en los artículos 24 y 25 de la Constitución, al quedar privado de cualquier posibilidad de defensa. Causa de 
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derecho a la defensa. El artículo 82 de la LPACAP regula el trámite de audiencia, según 

el cual a los interesados se les emplaza para -una vez instruidos los procedimientos- 

ponérselos de manifiesto en su totalidad antes de la redacción de la propuesta de 

resolución. El objeto es que puedan alegar y presentar la documentación que estimen 

oportuna. Si antes del vencimiento del plazo el interesado manifiesta su decisión de no 

alegar, se tendrá por realizado el trámite. El trámite de audiencia se diferencia del trámite 

de alegaciones regulado en el artículo 76 de la LPACAP. El trámite de alegaciones es 

opcional para el interesado y la única obligación que comporta para la Administración es 

la de tener en cuenta las alegaciones a la hora de resolver. En cambio, el trámite de 

audiencia es obligatorio para la Administración y voluntario para los interesados. Por otra 

parte, el trámite de alegaciones se puede realizar en cualquier momento anterior al trámite 

de audiencia, mientras que éste tiene un momento procedimental específico. Por último, 

en el trámite de audiencia no sólo se pretende que el interesado presente alegaciones sino 

también que conozca la totalidad del expediente para su defensa. 

En el trámite de audiencia se pueden diferenciar tres fases: 

1ª) Acuerdo de emplazamiento: en el mismo se indicará el lugar y el plazo exacto 

para el examen del procedimiento y la realización de alegaciones. 

2ª) Puesta de manifiesto: debe afectar a la integridad de lo actuado hasta ese 

momento, siendo inadmisible la exclusión de cualquier documento.  

3ª) Examen por los interesados y alegaciones.  

Los actos de instrucción deberán practicarse de la forma más cómoda para los 

interesados, siendo compatibles en la medida de lo posible con sus obligaciones laborales 

o profesionales, teniendo en cuenta en este caso a los padres o representantes legales del 

alumnado menor de edad. Por otra parte, los interesados podrán actuar asistidos de asesor. 

En cuanto a las alegaciones, el interesado podrá acompañarlas de la 

documentación y de los justificantes que estime oportunos. La formulación de alegaciones 

no supone sólo un derecho sino también una carga, debido a que en caso de que no se 

formulen no se podrá alegar indefensión por falta de audiencia. El trámite de alegaciones 

                                                                                                                                                                              
nulidad radical contemplada en el art.º 62.1.a), "los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de 

amparo constitucional ". 
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debe realizarse inmediatamente antes de la propuesta de resolución ya que de otro modo 

podrían quedar fuera de este trámite documentos necesarios para garantizar la defensa
1250

. 

Para que no exista indefensión o vulneración del derecho de defensa, el Tribunal 

Constitucional considera que: 

“lo decisivo desde las coordenadas procesales esenciales que 

exige el art. 24 C.E., es si el sujeto ha podido alegar y probar lo que 

estimase por conveniente en relación con todos los aspectos esenciales 

del conflicto en el que se halla inmerso”. Teniendo en cuenta que la 

indefensión relevante, según le Tribunal Constitucional
1251

es la 

situación en que, en general, tras la infracción de una norma procesal, se 

impide a alguna de las partes el derecho a la defensa, eliminando o 

limitando su potestad, bien de alegar derechos e intereses para que le 

sean reconocidos, o bien de replicar dialécticamente las posiciones 

contrarias en el ejercicio del principio de contradicción (…), y que esta 

indefensión ha de tener un carácter material y no meramente formal, lo 

que implica que no es suficiente con la existencia de un defecto o 

infracción procesal, sino que debe haberse producido un efectivo y real 

menoscabo del derecho de defensa (…). Por último, la situación de 

indefensión debe ser imputable al órgano jurisdiccional, no 

produciéndose tal consecuencia cuando fue fruto del desinterés, 

pasividad, malicia o falta de diligencia de quien la denuncia (…).
1252

” 

De esta forma, según STS de 21 de octubre de 2010, en relación a la falta de 

audiencia: 

“la omisión de este trámite esencial en todo expediente 

sancionador, infringe manifiestamente lo establecido en los artículos 24 

y 25 de la Constitución, al quedar privado de cualquier posibilidad de 

defensa. Causa de nulidad radical contemplada en el art.º 62.1.a), "los 

que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo 

                                                           
1250

 TARDÍO PATO,  J.A.: “El principio constitucional…”, op. cit., pp. 114-120. 
1251

 STC 210/1999, FJ 2. 
1252

 STC 111/1996, FJ 4. 
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constitucional " La sentencia de instancia debió estimar el recurso de la 

parte recurrente y en su consecuencia declarar la nulidad de la 

resolución”
1253

. 

En este sentido, en los procedimientos sancionadores o disciplinarios el 

tratamiento del trámite de audiencia por parte de la jurisprudencia del Tribunal Supremo 

ha consistido en la aplicación del artículo 24 de la CE, en cuanto que el trámite garantiza 

el ejercicio del derecho fundamental a la defensa. De esta forma existe la posibilidad de 

reclamar la posible vulneración del derecho a la defensa, bien por la omisión del trámite o 

bien por su práctica defectuosa. En cuanto a la consideración de que la vulneración del 

derecho a la defensa tenga entidad para provocar la nulidad del procedimiento, es 

necesario que no sea meramente formal, sino que además ha de ser material y por tanto, 

real y efectiva. Por lo tanto, que se haya impedido alegar o que el expediente no 

permitiera conocer datos que en caso de haberse conocido hubieran podido alterar el 

resultado del procedimiento1254. 

 

VI.3.7 La práctica de las pruebas. 

 

En el procedimiento administrativo, al igual que en el procedimiento judicial, se 

puede definir la prueba como “aquella actividad encaminada a la demostración o 

verificación de los hechos necesarios para la resolución”. Se trata de un trámite 

obligatorio cuando existen hechos controvertidos. A partir de este dato común, sin 

embargo se pueden establecer diferencias relevantes: 

1ª) Respecto del objetivo de convencer a un tercero situado en una posición 

imparcial: en el procedimiento administrativo no existe este tercero que decide con 

independencia ya que es la propia Administración la que instruye y resuelve, incluso en 

ocasiones proporciona pruebas para sí misma. Por tanto, tiene como objetivo la propia 

                                                           
1253

 STS de 21 de octubre de 2010, FJ 4. 
1254

 MORALES RUBIO, F.: La valoración de la jurisprudencia de la audiencia del interesado en los 

procedimientos administrativos, tesis doctoral, Facultad de Derecho, Universidad de León, 2015, p. 351-

352.http://buleria.unileon.es/xmlui/bitstream/handle/10612/5284/Tesis%20Francisco%20Morales.PDF?sequ

ence=3 (recuperado el día 17 de septiembre de 2016). 
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convicción de la Administración sobre los hechos que integran el presupuesto de la 

resolución.  

2ª) Respecto del objeto de la prueba: en el procedimiento administrativo la 

actividad probatoria no se dirige tanto a demostrar la existencia o inexistencia de unos 

hechos como a la comprobación del conjunto de datos que integran el presupuesto de 

hecho de la resolución.  

Entendido de esta forma, la función probatoria que realiza la Administración 

tiene un cierto paralelismo con la actividad que se desarrolla en la fase de instrucción del 

proceso penal. Sin embargo, la actividad de averiguación y comprobación de datos en el 

curso del procedimiento administrativo tiene valor probatorio y sirve de base, sin 

necesidad de posteriores exigencias para dictar resolución
1255

. 

En todo caso, a pesar de que en un expediente disciplinario no es necesario que 

se respeten de forma escrupulosa las garantías previstas para el proceso penal o 

administrativo sancionador, sí que es imprescindible que se concreten y se contrasten los 

hechos por los que el alumnado pueda ser sancionado, así lo recuerda esta sentencia: 

“Ciertamente no se espera de un expediente disciplinario 

escolar que se respeten escrupulosamente las garantías constitucionales, 

procesales o procedimentales propias de un proceso penal o de un 

procedimiento administrativo sancionador. Lo que sí es exigible es que 

antes de la adopción de una medida correctora, se contrasten los hechos 

con los medios al alcance del centro o los ofrecidos por los familiares 

del expedientado, sin apriorismos o, incluso, acudiendo, sin explicación 

alguna, a sucesos anteriores reiterados ocurridos en el centro, como así 

se hizo, para justificar la decisión, sin ninguna concreción al hecho 

objeto de reproche a …”
1256

. 

                                                           
1255

 BARRERO RODRÍGUEZ, C.: La prueba en el procedimiento administrativo, Aranzadi, 2001, pp. 66-

69. 

Debe recordarse que en proceso penal, la actividad de indagación llevada a cabo por el juez de instrucción 

ha de reproducirse en el juicio oral con el objetivo de dotarla de las garantías de oralidad, publicidad, 

inmediación y contradicción para que pueda tener valor. 
1256

 SAP de Palma 209/2011, FJ 4. Esta sentencia fue dictada como consecuencia del recurso de apelación 

interpuesto tras la sentencia en primera instancia, según la cual se condenaba al centro docente al pago de 

una indemnización por la expulsión irregular de un alumno.  
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El sistema probatorio y la presunción de inocencia tienen una íntima relación, 

según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional: 

“la presunción de inocencia, una vez reconocida por el art. 24.2 

C.E., ha pasado de ser un principio general del Derecho a convertirse en 

un derecho fundamental que vincula a todos los poderes públicos y 

exige, para ser desvirtuado, una mínima actividad probatoria, producida 

con las debidas garantías procesales, que de alguna manera pueda 

entenderse de cargo y de la que pueda deducirse, por lo tanto, la 

culpabilidad del procesado. La relación, pues, entre el derecho a dicha 

presunción y el sistema probatorio es evidente”
1257

. 

El Tribunal Constitucional señala a su vez en la STC 74/2004: 

 “la presunción de inocencia rige sin excepciones en el 

ordenamiento sancionador y ha de ser respetada en la imposición de 

cualesquiera sanciones, sean penales, sean administrativas ... pues el 

ejercicio del ius puniendi en sus diversas manifestaciones está 

condicionado por el artículo 24.2 de la CE al juego de la prueba y a un 

procedimiento contradictorio en el que puedan defenderse las propias 

posiciones”
1258

. 

El Tribunal Constitucional concluye en la STC 76/1990: 

 “Toda resolución sancionadora, sea penal o administrativa, 

requiere a la par certeza de los hechos imputados, obtenida mediante 

pruebas de cargo, y certeza del juicio de culpabilidad sobre los mismos 

hechos”
1259

.  

                                                           
1257

 STC 105/1986, FJ 2. 
1258

 STC 74/2004, FJ 4. 
1259

 STC 76/1990, FJ 8. Esta sentencia resolvió el recurso y las cuestiones de inconstitucionalidad 

acumuladas, contra determinados preceptos de la Ley 10/1985, de 26 de abril, de modificación parcial de la 

Ley General Tributaria. En relación al orden penal, la propia sentencia señala en relación a la presunción de 

inocencia que comporta al menos, las siguientes cuatro exigencias: “1.ª, la carga de la prueba sobre los 

hechos constitutivos de la pretensión penal corresponde exclusivamente a la acusación, sin que sea exigible 

a la defensa una probatio diabólica de los hechos negativos; 2.ª, sólo puede entenderse como prueba la 

practicada en el juicio oral bajo la inmediación del órgano judicial decisor y con observancia de los 

principios de contradicción y publicidad; 3.ª, de dicha regla general sólo pueden exceptuarse los supuestos 

de prueba preconstituida y anticipada, cuya reproducción en el juicio oral sea o se prevea imposible y 

siempre que se garantice el ejercicio del derecho de defensa o la posibilidad de contradicción, y 4.ª, la 
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Se trata por tanto de “un derecho fundamental que vincula a todos los poderes 

públicos y que es de aplicación inmediata”
1260

. De esta forma, el procedimiento 

sancionador debe permitir que el inculpado pueda defenderse con las garantías procesales, 

a fin de lograr un equilibrio entre acusador y acusado, un aspecto que no siempre se 

garantiza en las relaciones de sujeción especial
1261

. En todo caso, se reconoce el derecho 

más importante del interesado en el procedimiento sancionador y en el procedimiento 

disciplinario -ya que supone que para sancionar se requiere siempre prueba- 

prevaleciendo en caso contrario la presunción de inocencia
1262

. 

No se puede suscitar ninguna duda que la presunción de inocencia rige sin 

excepciones en el ordenamiento sancionador y ha de ser respetada en la imposición de 

cualesquier sanción
1263

, en este caso al alumnado. En este sentido, la presunción de 

inocencia comporta varias exigencias, según la jurisdicción:  

“Una primordial consiste en la carga de probar los hechos 

constitutivos de cada infracción que corresponde ineludiblemente a la 

Administración Pública actuante, sin que sea exigible al inculpado "una 

probatio diabólica de los hechos negativos". En suma, pues, para que la 

presunción constitucional quede desvirtuada, es necesario la 

concurrencia de una prueba suficiente y razonablemente concluyente de 

la culpabilidad del imputado, habiéndose declarado por esa misma 

doctrina que la prueba de presunciones puede considerarse suficiente 

para desvirtuar la exigencia constitucional siempre que los hechos de 

que se extraiga la conclusión que la presunción comporta queden 

plenamente acreditados y la conclusión resulte razonable”
1264

. 

                                                                                                                                                                              
valoración conjunta de la prueba practicada es una potestad exclusiva del órgano judicial, que éste ejerce 

libremente con la sola obligación de razonar el resultado de dicha valoración”.
 

1260
 STC 13/1982, FJ 2. 

1261
 PENACHO MARTÍNEZ, E.: “La flexibilización…”, op. cit., p. 171. 

1262
 SUAY RINCÓN, J.: “La potestad sancionadora…”, op. cit., p. 222. 

1263
 En el ámbito administrativo sancionador, si se impusiera una sanción sin acreditarse uno de estos 

extremos, adolecería de nulidad radical. Así lo indica la LPACAP en el artículo 47.1 a) al establecer que “es 

nulo de pleno derecho el acto de la Administración, que lesione los derechos y libertades susceptibles de 

amparo constitucional”.  
1264

 STSJ de la Comunidad de Madrid 489/2012, FJ 2. Esta sentencia estimó el recurso de apelación 

interpuesto por la Administración Educativa contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
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De esta forma, en el procedimiento sancionador la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de cada infracción, corresponde a la Administración en este caso, sin 

que sea exigible al inculpado "una probatio diabólica de los hechos negativos", pues 

según el Tribunal Constitucional: 

“El ejercicio del ius puniendi en sus diversas manifestaciones 

está condicionado por el art. 24.2 de la CE al juego de la prueba y a un 

procedimiento contradictorio en el que puedan defenderse las propias 

posiciones. En tal sentido, el derecho a la presunción de inocencia 

comporta: que la sanción esté basada en actos o medios probatorios de 

cargo o incriminadores de la conducta reprochada; que la carga de la 

prueba corresponda a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar 

su propia inocencia; y que cualquier insuficiencia en el resultado de las 

pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, 

debe traducirse en un pronunciamiento absolutorio”
1265

. 

La presunción de inocencia implica para su destrucción la necesidad de una 

actividad probatoria -que por mínima que sea debe ser de cargo- una prueba que no deje 

lugar a dudas razonables sobre la certeza de los hechos. Esta prueba será libremente 

valorada, aunque se exige que se motiven los hechos que permiten llegar a la convicción 

sobre los mismos. A través de esta exteriorización se permite comprobar si el juicio de 

certeza no es producto de una apreciación arbitraria. La motivación será más exigente si la 

certeza sobre los hechos se ha obtenido a partir de pruebas indiciarias o indirectas. Sin 

embargo, la presunción de inocencia en el procedimiento disciplinario no se opone a la 

valoración de las diligencias practicadas en la fase anterior a la incoación del 

procedimiento, circunstancia que sí que ocurre en el proceso penal, en el que sólo 

constituyen pruebas las practicadas en el acto del juicio oral, respecto a los principios de 

contradicción e inmediación
1266

. 

                                                                                                                                                                              
Administrativo, estimando que la tipificación de los hechos y la sanción de los mismos por parte del centro 

fueron conformes a Derecho, al no compartir la fundamentación jurídica ni la valoración que de la prueba 

obrante en las actuaciones se Realizó en la Sentencia apelada. 
1265

 STC 76/1990, FJ 8 
1266

 MARINA JALVO, B.: El régimen disciplinario…, op.cit., pp. 295-301. 
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En este sentido, las meras “sospechas” aunque sean razonables, según la 

jurisdicción
1267

: 

 “no constituyen actividad de cargo mínima, imprescindible para destruir el 

derecho a la presunción de inocencia del expedientado (…). Es por ello que, aún cuando 

la valoración de la prueba (…) competa al órgano administrativo que sanciona, dicha 

valoración exige y presupone un mínimo de actividad probatoria de cargo, inexistente en 

este caso, donde todo son conjeturas, sospechas que o puede calificarse, siquiera -por su 

debilidad- de prueba indiciaria. Consiguientemente (…) hay que concluir que tales 

sospechas no constituyen esa mínima actividad probatoria de cargo, por lo que la sanción 

vulnera el derecho a la presunción de inocencia”. 

El artículo 124.3 de la LOE establece que en los procedimientos de adopción de 

medidas correctoras, aquellos hechos que han sido constatados por el profesorado y 

miembros del equipo directivo de los centros docentes, tendrán valor probatorio y 

disfrutarán de presunción de veracidad iuris tantum o salvo prueba en contrario, sin 

perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan 

señalar o aportar el alumnado. Esta presunción de veracidad podría plantear la cuestión de 

si existe una quiebra del derecho de presunción de inocencia, al considerarse que existe 

una injustificada inversión de la carga de la prueba, colocando al alumno en una posición 

de indefensión, al exigirle una prueba contraria que en muchos casos sería de difícil 

obtención.  

La presunción de veracidad  no debe interpretarse como una inversión de la carga 

de la prueba. En el ámbito sancionador, la mera denuncia de un particular no es apta para 

destruir la presunción de inocencia, sin embargo es diferente el caso de los agentes de la 

autoridad, cuyas actas sí que presentan la presunción de veracidad, principalmente cuando 

se trata de inculpados por delitos flagrantes. Esta presunción no se opone al 

reconocimiento constitucional de la presunción de inocencia, si se entiende como el 

                                                           
1267

 STSJ de la Comunidad de Madrid 73/2005, FJ 3. Esta sentencia resolvió el recurso de apelación contra 

la sentencia del juzgado de lo contencioso, que desestimó el recurso contra la sanción de privación del 

derecho de asistencia a clase durante 29 días del alumno de un IES. Los hechos probados, entre otros, 

consistieron en la participación del alumno en la quema de la capucha de una alumna. La sentencia estimó 

parcialmente el recurso, declarando que la sanción suponía una violación del derecho a la presunción de 

inocencia, condenando al IES a indemnizar al alumno con 600 € por el daño moral sufrido y publicar 

durante 10 días, en período escolar, la resolución en el tablón de anuncios. 
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reflejo del documento o acta en el que se reflejan los hechos directamente percibidos o 

comprobados por el funcionario público. En general, será apta para constituir una prueba 

de cargo -valorable como tal- junto a las demás pruebas. El valor probatorio sólo alcanza 

los hechos directamente comprobados por el funcionario, por tanto es necesaria una 

descripción concisa de los hechos -no de valoraciones- junto si es necesario otros 

elementos probatorios, tales como documentos o testimonios. En el caso de prueba 

indiciaria, es necesario el conocimiento del nexo lógico que ha llevado de los indicios 

probados a los hechos que se obtienen de los mismos. La fuerza probatoria de la prueba 

de cargo viene justificada por la especialización técnica, la objetividad y la imparcialidad 

que se presume de los funcionarios
1268

.   

Las actas de los funcionarios no son comparables a las meras denuncias de los 

particulares, sino que se trata de documentos públicos que constituyen una prueba 

admisible en el procedimiento disciplinario
1269

. En este sentido, según el Tribunal 

Constitucional, no existe ningún obstáculo para considerar las actas y las diligencias como 

medios probatorios en el marco del procedimiento administrativo. Así, en referencia a la 

Inspección de Tributos, indicó la STC 76/1990: 

“tampoco cabe objeción alguna a su calificación legal como 

documentos públicos, en la medida en que se autorizan por funcionarios 

públicos en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y con 

las solemnidades o formalidades legalmente establecidas”.  

En cuanto a la eficacia probatoria, el Tribunal Constitucional en la misma 

sentencia señaló que debe excluirse el establecimiento de una presunción legal:  

“dispense a la Administración, en contra del derecho 

fundamental a la presunción de inocencia, de toda prueba respecto de 

los hechos sancionados (…). Es igualmente evidente que la norma 

impugnada no establece tampoco una presunción iuris et de iure de 

veracidad o certeza de los documentos de la Inspección (que sería 

                                                           
1268

 CARMONA RUANO, M.: “Prueba de la infracción administrativa y derecho fundamental de la 

presunción de inocencia”, Revista Jueces para la democracia., nº 9, 1990, p.27. 
1269

 ALARCÓN SOTOMAYOR, L.: El Procedimiento Administrativo Sancionador y los Derechos 

Fundamentales, Aranzadi, 2007, p. 436. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

448 
 

también incompatible con la presunción constitucional de inocencia), ya 

que expresamente admite la acreditación en contrario. El precepto 

combatido constituye un primer medio de prueba sobre los hechos que 

constan en las actas y diligencias de la Inspección tributaria, cuyo valor 

o eficacia ha de medirse a la luz del principio de la libre valoración de la 

prueba. A ello debe añadirse que ese valor probatorio sólo puede 

referirse a los hechos comprobados directamente por el funcionario, 

quedando fuera de su alcance las calificaciones jurídicas, los juicios de 

valor o las simples opiniones que los inspectores consignen en las actas 

y diligencias. (…), en relación con los supuestos análogos planteados 

por las actas de la Inspección de Trabajo, señala que el correspondiente 

precepto no otorga a aquéllas una veracidad absoluta e indiscutible, lo 

que no sería constitucionalmente admisible, sino que pueden ceder 

frente a otras pruebas que conduzcan a conclusiones distintas, pues nada 

impide que frente a las actas se puedan utilizar los medios de defensa 

oportunos, lo cual no supone invertir la carga de la prueba, sino actuar 

contra el acto de prueba aportado por la parte contraria”
1270

. 

La mera presunción de veracidad de los hechos constatados por el profesorado o  

miembros del equipo directivo, en ningún caso se trata de una presunción iuris et de iure 

sino iuirs tantum, como señala expresamente la LOE. Ello significa que se trata de un 

primer medio de prueba -que en ningún caso tiene una veracidad absoluta- siendo 

admisible la aportación de pruebas por parte del alumnado que la rebatan, para actuar 

frente a la primera prueba aportada por la Administración. El Consejo de Estado en su 

dictamen sobre el anteproyecto de la LOMCE, recomendó al respecto que el artículo 

124.3 quedara redactado de la siguiente manera: "En los procedimientos de adopción de 

medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y miembros del equipo 

directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 

                                                           
1270

 STC 76/1990, FJ 8. 
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en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportarlos propios 

alumnos". El texto definitivo recogió esta recomendación
1271

.  

Las Administraciones Educativas establecen que el instructor puede practicar las 

pruebas que estime oportunas, por otra parte, aunque algunas Administraciones 

Educativas no establecen explícitamente la posibilidad de la proposición de práctica de 

pruebas
1272

, tienen derecho a proponerlas en virtud del principio de presunción de 

inocencia. De hecho, en algunos casos no se hace referencia expresa a la práctica de la 

prueba y a un período destinado al mismo
1273

, aunque en algunos de estos mismos casos 

se habla de “hechos probados”. Por el contrario, otras Administraciones sí que establecen 

expresamente un momento dentro del procedimiento para la práctica de la prueba, bien 

por iniciativa del instructor o bien a propuesta del inculpado a través del escrito de 

alegaciones
1274

. De esta forma, la jurisdicción entiende que aunque no exista un periodo 

expreso de presentación de pruebas, ésta posibilidad siempre existe: 

 “lógicamente implícita en la oferta de presentar alegaciones 

(…). Además cuando se alega la vulneración del derecho a la prueba, 

constituye carga de quien lo alega el precisar de qué concretos medios 

de prueba se ha visto privado y cuál es su trascendencia en la resolución 

que puso final al procedimiento”
1275

.  

Como señala el Tribunal Constitucional, la garantía constitucional que contiene 

el artículo 24.2 de la CE, sólo cubre aquellos supuestos en los que la prueba “es decisiva 

en términos de defensa”, exigiendo que el recurrente: 

                                                           
1271

 CONSEJO DE ESTADO: Dictamen sobre el anteproyecto de la LOMCE, 18 de abril de 2013, pp. 153-

154. 
1272

 No establecen nada al respecto de la proposición de pruebas: D. 19/2007 de Andalucía,D.73/2011 de 

Aragón, D.249/2007 de Asturias, D.121/2010 de las Islas Baleares, D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.279/2006 de Cataluña; D.50/2007 de Extremadura; R.D. 732/1995. 
1273

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña; R.D. 

732/1995: no dicen nada al respecto;  D. 19/2007 de Andalucía, D.73/2011 de Aragón, D.249/2007 de 

Asturias; D.50/2007 de Extremadura; D.47/2010 de Navarra. No se habla de práctica de la prueba, aunque sí 

de hechos probados, por ejemplo en la apertura, propuesta de resolución o resolución. 
1274

 D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 de Cantabria; D.51/2007 de Castilla y León; D.8/2015 de 

Galicia; D.4/2009 de La Rioja;D.15/2007 de la Comunidad de Madrid; D.201/2008 del País Vasco; 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. 
1275

 STSJ de la Comunidad de Madrid 73/2005, FJ 2. Sentencia comentada anteriormente. 
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“haya alegado y fundamentado adecuadamente dicha 

indefensión material en la demanda, habida cuenta de que, como es 

notorio, la carga de la argumentación recae sobre los solicitantes de 

amparo. Exigencia de acreditar la relevancia de la prueba denegada que 

se proyecta en un doble plano. De una parte, el recurrente ha de 

demostrar en esta sede “la relación entre los hechos que se quisieron y 

no se pudieron probar y las pruebas inadmitidas”(…) Y, de otro lado, 

quien en la vía del amparo invoque la vulneración del derecho a utilizar 

los medios de prueba pertinentes deberá, además, argumentar de modo 

convincente que la resolución final del proceso a quo podría haberle 

sido favorable de haberse aceptado y practicado la prueba objeto de la 

controversia
1276

. 

En cuanto a los medios de prueba, nada impide utilizar todos aquellos que son 

admisibles en Derecho, ya que las Administraciones Educativas nada dicen al respecto. 

En concreto, se puede hacer uso de los siguientes: 

1º) Medios de prueba de carácter personal: interrogatorio de las partes, tanto de 

infractores como de víctimas;  prueba testifical, con obligación de comparecer y de 

declarar la verdad; y prueba pericial, especialmente los informes aportados por la propia 

Administración o informes periciales aportados por las víctimas o infractores. 

2ª) Medios de prueba de naturaleza real: la prueba documental, tanto a través de 

documentos públicos como privados; y la prueba mediante soportes físicos de imagen o 

sonido
1277

.  

Respecto de la valoración de la prueba, rige el criterio de libre valoración. Ello 

no significa que pueda haber arbitrariedad sino que la valoración debe ajustarse a unos 

criterios racionales, según indica el Tribunal Constitucional
1278

: 

“sobre la libre y racional valoración de la prueba -de toda la 

prueba practicada- que ha de llevar a cabo la autoridad administrativa”. 

                                                           
1276

 STC 1/1996, FJ 3. La sentencia denegó el amparo solicitado por indefensión por denegación de pruebas 

en un juicio por un accidente de tráfico. 
1277

 BARRERO RODRÍGUEZ, C.: La prueba…, op. cit., pp. 267-361. 
1278

 STC 341/1993, FJ 11. 
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De otro lado, según establece el Tribunal Constitucional
1279

: 

“…cualquier insuficiencia en el resultado de 

las pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, 

debe traducirse en un pronunciamiento absolutorio”. 

El sistema de apreciación de los resultados probatorios se sujetará a la deducción 

de las reglas de la sana crítica, de la lógica o del criterio racional, sin perjuicio de la 

excepción que acoge el sistema de prueba tasada o legal, según el cual -por imperativo 

legal- la declaración judicial de los hechos probados en un proceso penal será vinculante. 

Por lo tanto, la excepción a este criterio son los hechos que hayan sido declarados 

probados por resolución judicial firme, que vinculan a la Administración.  En relación  al 

concepto de “sana crítica”, no existen normas legales sobre la misma, según la 

jurisdicción: 

“pues las reglas de la sana crítica no están codificadas y han 

de ser entendidas como las más elementales directrices de la lógica 

humana (sentencia de 14 de octubre de 2000), “reglas no escritas 

acomodadas a la racionalidad humana, por tanto, son los criterios de 

razonabilidad y de lógica los que presiden dicha valoración” 

(sentencia de 24 de noviembre de 1989), por tanto, son los criterios 

de razonabilidad y de lógica los que presiden dicha valoración”
1280

. 

No siendo la admisión de las pruebas automática sino que depende del instructor 

su admisión, cabe que éste las admita o no, precisando en este caso que se motive la 

decisión. También tiene atribuciones para acordar la práctica de la prueba de oficio, en 

caso de que no hubiera sido propuesta por el interesado. En caso de denegación de la 

prueba, existe la posibilidad de que suponga una vulneración del derecho fundamental. 

Según la sentencia del TC74/2004, en relación a la actividad probatoria señala: 

                                                           
1279

 STC 76/1990, FJ 8. 
1280

 SAP de Valencia 442/2012, FJ 3. Esta sentencia resolvió el recurso de apelación interpuesto contra 

sentencia del juzgado de primera instancia, en la que se declaró acreditada la pretensión, a partir de las 

pruebas testificales y periciales aportadas, según la cual existió una situación de acoso escolar durante el 

curso escolar y también después, tras cambiar de centro docente. 
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“La consolidada doctrina de este Tribunal sobre el derecho a 

la utilización de los medios de prueba pertinentes (art. 24.2 CE) 

puede sintetizarse así en sus líneas principales (…): 

a) Este derecho fundamental, que opera en cualquier tipo de 

proceso en que el ciudadano se vea involucrado, no comprende un 

hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada 

en virtud de la cual las partes estén facultadas para exigir 

cualesquiera pruebas que tengan a bien proponer, sino que atribuye 

solo el derecho a la recepción y práctica de las que sean pertinentes 

(…). 

b) Puesto que se trata de un derecho de configuración legal, 

es preciso que la prueba se haya solicitado en la forma y momento 

legalmente establecidos (…). 

c) Corresponde a los Jueces y Tribunales el examen sobre la 

legalidad y pertinencia de las pruebas, no pudiendo este Tribunal 

Constitucional sustituir o corregir la actividad desarrollada por los 

órganos judiciales, como si de una nueva instancia se tratase. Por el 

contrario, este Tribunal sólo es competente para controlar las 

decisiones judiciales dictadas en ejercicio de dicha función cuando se 

hubieran inadmitido pruebas relevantes para la decisión final sin 

motivación alguna o mediante una interpretación y aplicación de la 

legalidad arbitraria o irrazonable o cuando la falta de práctica de la 

prueba sea imputable al órgano judicial (…). 

d) Es necesario asimismo que la falta de actividad probatoria 

se haya traducido en una efectiva indefensión del recurrente, o lo que 

es lo mismo, que sea decisiva en términos de defensa (…). 

e) La anterior exigencia se proyecta en un doble plano: de 

una parte, el recurrente ha de razonar en esta sede la relación entre 

los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las pruebas 

inadmitidas (…); y, de otra, quien en la vía de amparo invoque la 
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vulneración del derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes 

deberá, además, argumentar de modo convincente que la resolución 

final del proceso a quo podría haberle sido favorable, de haberse 

aceptado y practicado la prueba objeto de controversia (…)”
1281

. 

La presunción de inocencia, como anteriormente se ha comentado, no es 

obstáculo para que -tal y como indica el artículo 77.4 de la LPACAP- en los 

procedimientos sancionadores los hechos probados por resoluciones judiciales vinculen a 

las Administraciones públicas, debiendo respetar éstas la apreciación de los hechos 

realizada. En opinión de Suay Rincón se trata del núcleo mínimo del principio non bis in 

idem.
1282

. En este sentido la STC 77/1983 establece que: 

 “el principio llamado de non bis in idem íntimamente unido al 

principio de legalidad de las infracciones que recoge el art. 25 de la 

Constitución. El principio non bis in idem determina una interdicción de 

la duplicidad de sanciones administrativas y penales respecto de unos 

mismos hechos, pero conduce también a la imposibilidad de que, 

cuando el ordenamiento permite una dualidad de procedimientos, y en 

cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una calificación 

de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación que en el 

plano jurídico puedan producirse, se hagan con independencia, si 

resultan de la aplicación de normativas diferentes, pero que no pueda 

ocurrir lo mismo en lo que se refiere a la apreciación de los hechos, pues 

es claro que unos mismos hechos no pueden existir y dejar de existir 

para los órganos del Estado”
1283

. 

Por último, existe un derecho a no declarar contra sí mismo y un derecho a no 

declararse culpable, recogidos en el artículo 24.2 de la CE. Es de aplicación al ámbito 

penal y también se traslada al Derecho Administrativo sancionador y disciplinario. 

Ambos constituyen un único derecho consistente en el derecho fundamental a no 

incriminarse a sí mismo, pudiéndose hacer efectivo a través de diferentes modos: guardar 

                                                           
1281

 STC 74/2004, FJ 7.  
1282

 SUAY RINCÓN, J.: “La potestad sancionadora…”, op. cit., p. 223. 
1283

 STC 77/1983, FJ 4. 
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silencio, declarar la inocencia e incluso mentir
1284

. “Contra el criterio, que lucía en alguna 

vieja norma sancionatoria, de que el eventual silencio de dicho encausado deba o pueda 

interpretarse como una hipotética confesión de culpabilidad”, el hecho de que el 

inculpado guarde silencio o no declare contra sí mismo no puede interpretarse en su 

contra y tener consecuencias negativas para él. Se trata de un procedimiento 

contradictorio, con plenitud de derechos constitucionales de defensa
1285

.  

Estos derechos no aparecen en la LPACAP aunque podrían considerarse 

incluidos dentro del derecho a la defensa, ya que teniendo en cuenta la presunción de 

inocencia, el hecho de mantener una actitud pasiva no significa en ningún caso declararse 

culpable. Según el Tribunal Constitucional: 

“Son dos las infracciones procesales con relevancia constitucional 

denunciadas en el presente recurso de amparo en relación con el juicio 

de faltas celebrado (…). Para el recurrente, dichas infracciones suponen 

la vulneración del art. 24.2. de la C.E. en un doble aspecto, en cuanto 

reconoce el derecho a no confesarse culpable y a no declarar contra sí 

mismo, y en cuanto requiere un proceso público con todas las 

garantías”
1286

. 

Ambos derechos son instrumentos del derecho a la defensa, pudiendo el presunto 

infractor optar por una defensa activa o bien pasiva a través de estos dos derechos, 

relacionados de forma íntima con el derecho de presunción de inocencia, tal y como 

señala el propio Tribunal Constitucional: 

 “el derecho al silencio y el derecho a no autoincriminarse, no 

expresamente mencionados en el art. 6 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos, residen en el corazón mismo del derecho a un 

proceso equitativo y enlazan estrechamente con el derecho a la 

presunción de inocencia”
1287

.  

 

                                                           
1284

 ALARCÓN SOTOMAYOR, L.: El Procedimiento…”, op. cit., pp. 183-184. 
1285

 GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.R.: Curso…”,op. cit., p. 203.  
1286

 STC 127/1992, FJ 1. 
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 STC 161/1997, FJ 3. 
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VI.3.8 La propuesta de resolución. 

 

Una vez concluida la instrucción, el instructor elabora la propuesta de resolución. 

Esta propuesta exige el siguiente contenido por parte de las Administraciones Educativas: 

los hechos que se imputan al alumno, la calificación de estos hechos en relación a las 

faltas que pueden constituir, las circunstancias atenuantes y agravantes si las hubiere y la 

sanción que se propone.  

La mayoría de Administraciones Educativas establece que el instructor debe 

comunicar la propuesta de la resolución al alumnado o a sus padres o representantes 

legales en caso de ser menor de edad, bien notificándosela o bien convocándoles para una 

reunión al efecto. Una vez comunicada, habitualmente se establece un plazo de dos o tres 

días para poder realizar alegaciones a la propuesta. En algunos casos
1288

 no se menciona 

la posibilidad de ser comunicada esta propuesta de sanción y por tanto tampoco se ofrece 

la opción de alegar frente a la misma.  

En este sentido el Tribunal Constitucional ha indicado: 

“este Tribunal ha mantenido que, entre las garantías conexas al 

art. 24 C.E. que son extensibles al procedimiento administrativo en la 

medida en que "sean compatibles con su naturaleza" (STC 22/1990, 

fundamento jurídico 4º), se encuentra "el derecho a conocer de la 

propuesta de Resolución de un expediente sancionador ... pues sin él no 

hay posibilidades reales de defensa en el ámbito del procedimiento" 

(STC 29/1989, fundamento jurídico 6º). Al efecto, se han deducido, 

"como elementos indispensables de toda acusación sobre los que debe 

versar el ejercicio del derecho de defensa" por una parte la inalterabilidad 

o "identidad de los hechos que se le imputan", y por otra "la calificación 

de la falta y a sus consecuencias punitivas" (STC 145/1993, fundamento 

jurídico 3º). En suma, las garantías de defensa del sujeto sometido a un 

procedimiento administrativo sancionador alcanzan a la integridad -

                                                           
1288

 D.73/2011 de Aragón; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña; D.47/2010 de 

Navarra; R.D. 732/1995. 
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inalterabilidad- de los hechos imputados, desde el mismo momento en 

que, abierto el expediente sancionador, se deja también expedita a la 

parte la posibilidad de ejercitar las defensas que estime oportunas para 

conservar la integridad de su derecho”
1289

. 

En relación a la posibilidad de ausencia de notificación de la propuesta de 

resolución una vez concluida la instrucción del expediente, o bien que se realice de forma 

irregular, el Tribunal Constitucional ha indicado a su vez que:  

“la propuesta de resolución que formule el instructor, si es 

inculpatoria, cumple la destacada función de constituir la imputación, 

para lo cual en esa propuesta «se fijarán de forma motivada los hechos, 

especificándose los que se consideren probados y su exacta calificación 

jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos 

constituyan y la persona o personas que resulten responsables, 

especificándose la sanción que propone que se imponga y las medidas 

provisionales que se hubieran adoptado, en su caso». (…) En igual 

sentido, hemos apreciado «como elementos indispensables de toda 

acusación sobre los que debe versar el ejercicio del derecho de defensa», 

por una parte la inalterabilidad o «identidad de los hechos que se le 

imputan» y, por otra, «la calificación de la falta y sus consecuencias 

punitivas»”
1290

. 

El Tribunal Constitucional ha entendido en el caso de que haya modificaciones 

en los hechos calificados durante el procedimiento: 

“Como se ha indicado, aparecen estrechamente vinculadas las 

alegaciones referentes a la variación de hechos que el recurrente afirma 

se produjo entre el pliego de cargos, la propuesta de Resolución y la 

decisión sancionadora, y los que versan sobre el desconocimiento de la 

acusación por el hoy recurrente al derivar, en definitiva, del mismo 

origen: la modificación sobre los hechos que sirvieron de base al 
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 STC 160/1994, FJ 3. 
1290

 STC 145/2011, FJ 3. 
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expediente sancionador. Ello exige llevar a cabo dos verificaciones. 

Primeramente, si hubo modificación de los hechos en las diferentes fases 

del procedimiento administrativo, y, en segundo lugar, si el expedientado 

-hoy recurrente- desconoció el eventual cambio, de forma que 

disminuyeran sus posibilidades de defensa, entendidas como conjunto de 

facultades de alegación y prueba frente a unos determinados hechos, y 

mantenimiento de los términos esenciales del debate”
1291

. 

Por lo tanto, para que la ausencia de notificación alcance relevancia 

constitucional, es preciso que la omisión hubiera provocado la disminución de las 

posibilidades de defensa. Estas posibilidades de defensa se entienden como: 

“conjunto de facultades de alegación y prueba frente a unos 

determinados hechos, así como de mantenimiento de los términos 

esenciales del debate. Por ello, carecerá de toda relevancia constitucional 

la falta de notificación de la propuesta de resolución si la misma 

reproduce el contenido del acuerdo de incoación, o en su caso del pliego 

de cargos, en sus elementos esenciales: relato de los hechos, calificación 

jurídica de los mismos e individualización de la sanción cuya imposición 

se sugería. Si el expedientado tuvo oportunidad de alegar respecto de ese 

contenido, no es posible apreciar que la ausencia de traslado de la 

propuesta de resolución con la que concluyó la instrucción del expediente 

mermara su derecho de defensa ni le causara indefensión material alguna 

establece que para que este hecho tenga relevancia constitucional es 

preciso que disminuyan las posibilidades de defensa, entendidas como el 

conjunto de facultades de alegación y de prueba. “Por ello, carecerá de 

toda relevancia constitucional la falta de notificación de la propuesta de 

resolución si la misma reproduce el contenido del acuerdo de incoación, 

o en su caso del pliego de cargos, en sus elementos esenciales: relato de 

los hechos, calificación jurídica de los mismos e individualización de la 

sanción cuya imposición se sugería”. Se entiende que en este caso, que si 
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 STC 98/1989, FJ 7. 
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el expedientado tuvo la oportunidad de realizar alegaciones, la falta del 

traslado de la propuesta de resolución no causa indefensión, sin embargo, 

sí causaría indefensión si no existiera la coincidencia señalada entre la 

propuesta de resolución y el acuerdo de incoación o el pliego de 

cargos”
1292

. 

De esta forma, la ausencia de la notificación de la propuesta no tendrá relevancia 

constitucional si reproduce el contenido del acuerdo de incoación o del pliego de cargos. 

Sobre la posibilidad de cambio en la calificación de los hechos imputados, si se trata de 

subsumirlos en la norma se permiten, pero no si se trata de una modificación sustancial, 

así lo indica el Tribunal Constitucional:  

“Desde luego, las garantías impuestas por el derecho a ser 

informado de la acusación, en los términos antes expuestos, no alcanzan 

a impedir que se produzca un cambio en la calificación de los hechos 

imputados, en cuanto se trata de una operación jurídica de subsunción del 

hecho en la norma, pero no una modificación sustancial de los 

fundamentos fácticos de la acusación y posterior sanción. (…) Todo lo 

anterior evidencia que ha habido una modificación sustancial de los 

hechos imputados, lo que ha provocado efectivamente una vulneración 

del derecho fundamental invocado”
1293

. 

 

VI.3.9 La resolución del expediente.  

 

La dirección del centro docente -como órgano competente- resolverá el 

expediente disciplinario. Esta resolución debe ser motivada, no pudiéndose aceptar 

hechos que no estuviesen considerados en el pliego de cargos y en la propuesta de 

resolución. La resolución debe contener los hechos que se imputan, las circunstancias, los 

                                                           
1292

 STSJ de la Comunidad de Madrid 9564/2015, FJ 7. 
1293

 STC 160/1994, FJ 3. 
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fundamentos jurídicos, el contenido de la medida correctiva, la fecha del efecto y el 

órgano ante el que cabe recurso y su plazo
1294

. 

Un elemento a tener en cuenta es la necesidad de motivar adecuadamente la 

sanción. La motivación es “la expresión de las razones, de hecho y de derecho, que han 

movido a la Administración a tomar el acuerdo en que el acto consiste, y que por ello lo 

fundamentan”. Supone exteriorizar las razones que sirvieron de fundamento para tomar la 

decisión jurídica, dando a conocer su causa y su fin. Ello es necesario para conocer la 

voluntad de la Administración -y por tanto para el inculpado- ya que de otra forma puede 

ver restringido sus argumentos de defensa. La motivación tiene una triple funcionalidad: 

1ª) Control indirecto de la opinión: persuade al destinatario y previene 

impugnaciones. 

2ª) Determina con mayor exactitud la voluntad manifestada en el acto. 

3ª) Es un medio para poder ejercer el control jurisdiccional de los actos
1295

. 

De esta forma, deben ser expuestas las razones que justifican una determinada 

medida, incluyendo los criterios de graduación de la misma. En otro caso, al desconocerse 

las razones en las que se ha fundado la sanción, se vulnera el principio de 

proporcionalidad, que exige una adecuación entre la gravedad del hecho y la sanción 

aplicada y por tanto congruencia con la entidad de la infracción cometida, a pesar de la 

cierta discrecionalidad en la tarea de la individualización de la que puede hacer uso la 

Administración
1296

. La obligación de motivación de la sanción se destaca por el Tribunal 

Constitucional en la STC 140/2008indicando que: 

 “es doctrina reiterada de este Tribunal que las garantías 

procesales establecidas en el art. 24 CE son aplicables también a los 

procedimientos administrativos sancionadores, en cuanto que son 

manifestación de la potestad punitiva del Estado, con las 

                                                           
1294

 D.279/2006 de Cataluña; R.D. 732/1995; D.50/2007 de Extremadura. Suficientemente motivada, 

conteniendo hechos que se imputa, circunstancias, fundamentos jurídicos, contenido de la medida 

correctiva, fecha de efecto y órgano ante el que cabe recurso y plazo. 
1295

 GARRIDO FALLA, F. y FERNÁNDEZ PASTRANA, J.M.: Régimen jurídico…, op. cit. pp. 186-187. 
1296

 STSJ de Galicia 2110/2015. En esta sentencia se desestimó el recurso de apelación de la Administración 

contra la sentencia del Juzgado de Instancia, que estimó el recurso contencioso administrativo presentado 

contra la resolución de un procedimiento disciplinario en el que el alumno fue sancionado con el cambio de 

centro. La razón fundamental fue la falta de motivación de la sanción, optando además por la más grave, 

entrañando la vulneración del principio de proporcionalidad.  
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matizaciones que resulten de su propia naturaleza, incluyendo en esas 

garantías el deber de motivación”
1297

.  

Igualmente, en la misma sentencia establece que se satisfacen las exigencias de 

la motivación se indica: 

“siempre que queden debidamente exteriorizados los 

elementos de juicio sobre los que se basa la decisión y su 

fundamentación jurídica resulte de una aplicación no irracional, 

arbitraria o manifiestamente errónea de la legalidad”.  

El Tribunal Constitucional recuerda la doctrina del deber de motivación en el 

ámbito del ejercicio del ius puniendi, que incluye según la anterior sentencia: 

 “no sólo la obligación de fundamentar los hechos y la 

calificación jurídica, sino también la sanción a imponer, toda vez que 

el margen de discrecionalidad otorgado por la norma sancionadora no 

constituye por sí mismo justificación suficiente de la decisión 

finalmente adoptada, sino que, por el contrario, el ejercicio de la 

facultad de sancionar viene condicionado estrechamente por la 

exigencia de que la resolución esté motivada, pues sólo así puede 

procederse a su control posterior en evitación de toda arbitrariedad”. 

En cuanto al plazo de la resolución
1298

, éste varía en función de cada 

Administración Educativa, estableciéndose desde los siete días
1299

 hasta los treinta días 

                                                           
1297

 STC 140/2008. 
1298

 D. 19/2007 de Andalucía. Veinte días desde la incoación, aunque se podrá ampliar de forma justificada; 

D.249/2007 de Asturias. Quince días naturales desde inicio, pudiéndose ampliar el plazo por razones 

justificadas; D.121/2010 de las Islas Baleares. Treinta días lectivos; D.114/2011 de las Islas Canarias. 15 

días lectivos; D.53/2009 de Cantabria. Treinta días desde el inicio; D.51/2007 de Castilla y León. Veinte 

días lectivos máximo desde incoación. Se comunica al claustro y al consejo escolar que podrá revisarla y 

proponer medidas; D.279/2006 de Cataluña. Plazo máximo 1 mes desde incoación. Notificación en el plazo 

máximo de diez días; D.50/2007 de Extremadura. Siete días como máximo de instrucción. Dos días para 

remitir la resolución al alumno, padres o tutores y Administración Educativa; D.8/2015 de Galicia. Doce 

días lectivos; D.4/2009 de La Rioja. Dieciocho días lectivos o hábiles si se trata de período vacacional. 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Catorce días desde la incoación; D.47/2010 de Navarra. Treinta 

días lectivos; D.201/2008 del País Vasco. Quince días desde la notificación de la incoación, añadiendo los 

días trascurridos en la recusación o abstención. Es ampliable por el director, por la complejidad de la 

instrucción, por diez días más; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Máximo un mes. Cuando razones 

de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al 

procedimiento de la tramitación de urgencia, por lo cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para 

el procedimiento ordinario. 
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lectivos
1300

 como máximo desde la fecha de incoación, y en algunos casos, desde la fecha 

de la notificación de la incoación
1301

. En determinados casos se prevé expresamente la 

posibilidad de ampliar el plazo, debiéndose justificar esta decisión. En este sentido o bien 

nada se dice respecto de las posibles causas justificantes de la ampliación de plazos
1302

, o 

bien estas son genéricas, como por ejemplo por “la complejidad de la instrucción”
1303

. 

Con independencia de su regulación expresa, la ampliación de plazos sería posible en los 

centros públicos en virtud del artículo 32.1 de la LPACAP, que establece que la 

Administración puede conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación 

de los plazos establecidos, siempre que no exceda de la mitad de los mismos, si las 

circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de 

ampliación deberá ser notificado a los interesados. En relación a las condiciones de la 

ampliación, el artículo 32.3 establece que tanto la petición de los interesados como la 

decisión sobre la ampliación deberán producirse antes del vencimiento del plazo de que se 

trate, no siendo posible la ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación 

de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del 

procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

También se hace mención expresa por alguna Administración Educativa a la 

posibilidad de la reducción de los plazos
1304

. En los centros públicos sería posible al 

señalar el artículo 33.1 de la LPACAP que puede acordarse por razones de interés 

público, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento de la 

                                                                                                                                                                              
1299

 D.50/2007 de Extremadura. 
1300

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.47/2010 de Navarra; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
1301

 D.201/2008 del País Vasco. Quince días desde la notificación de la incoación, añadiendo los días 

trascurridos en la recusación o abstención. Es ampliable por el director, por la complejidad de la instrucción, 

por diez días más. 
1302

 D. 19/2007 de Andalucía. 20 días desde la incoación, aunque se podrá ampliar de forma justificada, 

nada dice de esta justificación.  

D.249/2007 de Asturias. 15 días naturales desde inicio, pudiéndose ampliar el plazo por razones 

justificadas. Comunicación al órgano competente de la Administración Educativa y a la Inspección de 

educación 
1303

 D.201/2008 del País Vasco. Quince días desde la notificación de la incoación, añadiendo los días 

trascurridos en la recusación o abstención. Es ampliable por el director, por la complejidad de la instrucción, 

por diez días más. 
1304

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Máximo un mes. Cuando razones de interés público lo 

aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento de la 

tramitación de urgencia, por lo cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento 

ordinario. 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

462 
 

tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el 

procedimiento ordinario. 

Respecto de la contabilización de los plazos hay que distinguir en el ámbito 

educativo los días naturales, los días hábiles y los días lectivos, ya que las 

Administraciones Educativas se refieren a ellos indistintamente. La LPACAP establece 

que cuando los plazos se señalen por días -no especificando si se trata de hábiles o 

lectivos- se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose tan sólo del cómputo los 

sábados, los domingos y los declarados festivos
1305

. En cambio, cuando se refieran las 

Administraciones Educativas a días lectivos, se contabilizarán sólo los días en los que 

oficialmente se ejerce la actividad escolar según el calendario oficial de cada 

Administración Educativa.  

Un aspecto importante sobre el plazo de resolución del procedimiento es que se 

trata del único plazo con relevancia anulatoria de los establecidos en el procedimiento
1306

. 

La superación de la duración máxima fijada por las Administraciones Educativas 

produciría la caducidad, debido a que la LPACAP en su artículo 25 establece que “en los 

procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, 

de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 

producirá la caducidad y el archivo de actuaciones”.  

La caducidad trata de dar seguridad jurídica al ciudadano ante dilaciones 

abusivas en el procedimiento, por ello se establece el plazo de la duración máxima del 

mismo. El plazo de caducidad presenta dos vertientes:  

1ª) Un mandato que se dirige a la Administración para que actúe de forma 

diligente desde el punto de vista temporal. 

2ª) Un derecho del administrado a que en caso contrario se archiven las 

actuaciones.  

                                                           
1305

 LPACAP. Artículo 30. 
1306

 STSJ de la Comunidad de Madrid 445/2007, FJ 3.  
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Por lo tanto, el elemento definitorio es la inactividad de la Administración 

actuante, el transcurso del tiempo máximo que está tasado y el efecto extintivo del 

procedimiento iniciado
1307

. 

En relación con las consecuencias de la modificación de la calificación jurídica 

de la falta efectuada en la fase de resolución del expediente, el Tribunal Constitucional 

afirma que el derecho fundamental a ser informado de la acusación lo impide, ya que en 

caso de modificación no se ha facilitado al inculpado la posibilidad de ejercer su derecho 

de defensa1308. 

 

VI.3.10 La ejecución de la resolución. 

 

La cuestión que se plantea es si la sanción disciplinaria impuesta al alumnado es 

ejecutiva inmediatamente según el privilegio de ejecutividad de los actos administrativos 

o bien, sólo podría ejecutarse cuando la sanción haya alcanzado firmeza. En este caso, la 

interposición de recurso administrativo o jurisdiccional podría producir efectos 

suspensivos sobre la ejecución.  

Los actos administrativos tienen efectos desde que se dictan, salvo que en ellos 

se indique otra cosa
1309

. En relación a la ejecutividad inmediata de los actos 

administrativos, ésta se predica también respecto de las sanciones disciplinarias, aunque 

requiere matización ya que el privilegio de la autotutela por parte de la Administración 

debe compatibilizarse y por tanto limitarse, debido a la mayor efectividad de los derechos 

fundamentales, en este caso el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho a la 

presunción de inocencia. 

Según la doctrina actual del Tribunal Constitucional
1310

: 

 “'la ejecutividad de los actos sancionadores pertenecientes a la 

categoría de los de este recurso no es indefectiblemente contrario al 

derecho a la tutela judicial efectiva. En e1 caso presente, está abierto el 

                                                           
1307

 MESEGUER YEBRA, J.: La caducidad…, op. cit., pp. 8-9. 
1308

 STC 117/2002, FJ 6. 
1309

 LPACAP. Artículo 98. 
1310

 STC 66/1984, FJ 3. 
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control judicial por la vía incidental con ocasión de la impugnación del 

acto de modo que se garantice la valoración de los intereses 

comprometidos por la ejecutividad, o por la suspensión, intereses que 

son, junto a los de las partes en eventual litigio, los intereses generales, 

y a la técnica preventiva que es propio de lo pendiente de decisión 

judicial el contenido esencial del derecho a la tutela judicial no padece. 

El derecho a la tutela se satisface, pues, facilitando que la 

ejecutividad pueda ser sometida a la decisión de un Tribunal y que éste, 

con la información y contradicción que resulte menester, resuelva sobre 

la suspensión”.  

A partir de esta sentencia el Tribunal Supremo cambió el planteamiento. Cuando 

se acuerda la ejecución de una sanción administrativa, si el acto es firme en la vía 

administrativa es suficiente para que se proceda a su ejecución, no siendo necesaria su 

firmeza en la vía judicial
1311

.  

                                                           
1311

 HERRERO FERNÁNDEZ, C.: “De la ejecutividad inmediata de sanciones administrativas 

disciplinarias no firmes”, Revista jurídica de la Región de Murcia, nº 11, 1990, pp. 31-32. 

En el ámbito disciplinario de los funcionarios públicos se partía de la ejecutividad inmediata en la época 

preconstitucional, alegando la eficacia absoluta o la discrecionalidad administrativa. Tras la aprobación de 

la CE se pueden diferenciar dos momentos. En principio, la STS de 17 de julio de 1982 estimó que en el 

caso de que se ejecutara una sanción antes de su firmeza, vulneraba el artículo 24 de la CE, en concreto el 

derecho a la tutela jurisdiccional y además, era causa de indefensión. En este caso la tutela se consideraba 

que no era efectiva sino ilusoria, y para ser efectiva, según la sentencia, sería necesaria la eliminación del 

privilegio de la ejecutividad inmediata, paralizándola la interposición de los recursos. La STS 21 de julio de 

1982 se expresó en términos semejantes, indicando además que si la sanción se ejecutaba antes de su 

firmeza, la tutela ya no era Real, pudiéndose producir perjuicios al administrado de difícil reparación, 

especialmente desde el punto de vista moral y personal, al considerarse que determinados derechos del que 

se ha privado al sancionado no podrían ser totalmente reintegrados. Sin embargo, se podrían establecer dos 

consecuencias muy negativas frente a esta doctrina jurisdiccional: En primer lugar, se planteó si se quebraba 

el principio general de ejecución de la Administración, sin embargo, la propia STS de 17 de julio de 1982 

señaló que no se trataba de un planteamiento global de la ineficacia de la ejecutoriedad inmediata, por tanto 

no pone en duda este privilegio de la Administración en términos generales; en segundo lugar, se planteó si 

suponía una pérdida de la preeminencia de la Administración respecto de las relación de sujeción especial, 

en este caso se podría contestar que la eficacia para el buen desarrollo del servicio público y el 

mantenimiento de su imagen y su credibilidad, se podía salvaguardar a través de las medidas cautelares. Es 

conveniente recordar que lo que se suspende es el acto de ejecución, produciéndose una duplicidad de 

procedimientos, ya que no se impugna la sanción sino su ejecución, el acto sancionador se puede impugnar 

por su legalidad o no, el acto de ejecución se puede impugnar por su constitucionalidad o no. De esta forma, 

la impugnación del acto de sanción discurrirá por los cauces ordinarios administrativos y jurisdiccionales y 

la impugnación del acto de ejecución a través del procedimiento especial para la protección de los derechos 

fundamentales de la persona. Respecto de qué se entiende por firmeza, las sentencias comentadas eran 

claras al establecer que se entendía tanto la administrativa como la jurisdiccional, por tanto se consideraba 
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De esta forma, la doctrina de retrasar la ejecutividad de las sanciones 

administrativas hasta que se haya agotado la vía administrativa, con independencia del 

posterior control por los Tribunales de Justicia se ha impuesto. Sin embargo, en el ámbito 

disciplinario -por ejmplo de los funcionarios- los tribunales siguen excepcionando su 

aplicación. Así, según la jurisprudencia del Tribunal Supremo
1312

:  

“el tribunal debe declarar la procediencia o no de la suspensión 

atendiendo a que se trate de una resolución sancionadora de un 

expediente disciplinario, a la naturaleza de los hechos imputados, y de la 

sanción en función de los efectos que incidan en la esfera de los 

derechos morales y económicos del recurrente, y del interés público que 

en relación con aquéllos demande o no su ejecución inmediata”.  

Por lo tanto, la ejecución se debe hacer compatible con el derecho a la tutela 

efectiva, permitiendo que sea en sede judicial donde se adopte la decisión final sobre la 

ejecutividad de la sanción, aunque se echa de menos alguna norma que habilite para la 

adopción de medidas que garanticen la eficacia de la ejecución de la sanción. La 

suspensión o no del acto administrativo estará en función de los intereses existentes en 

cada caso. Si se comprueba que existe un peligro en el resultado de la pretensión del 

recurrente o periculum in mora, y si además la pretensión aparenta ser ajustada a la 

legalidad o fumus boni iuris, se deberá acordar la suspensión del acto impugnado -en los 

últimos tiempos se ha prestado especial protagonismo al fumus boni iuris para la decisión 

de suspender la ejecución del acto- salvo que exista un interés público en su ejecución. En 

cuanto al interés público, no basta con una referencia genérica sino que debe tratarse de 

un interés objetivamente prevalente, que al ser ponderado tendrá una entidad autónoma 

respecto de los anteriores, entrando en juego una vez constatados, pudiendo en todo caso 

obviarlos para denegar la medida cautelar
1313

. 

De esta forma debe garantizarse el acceso a la justicia en defensa de los derechos 

y los intereses legítimos para obtener una resolución sobre el fondo del asunto, sea o no 

                                                                                                                                                                              
que para la ejecución de la sanción se exigía una firmeza plena. Con la STC 66/1984 cambió la doctrina del 

Tribunal Constitucional.  
1312

 ATS de 1 de junio de 1990. 
1313

 MARINA JALVO, B.: El régimen disciplinario…, op.cit., pp. 302-319. 
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favorable a las pretensiones del recurrente. Según la jurisprudencia se debe valorar por 

parte de la jurisdicción de una parte el perjuicio de la ejecución y por otra la necesidad de 

la misma en relación al interés público. Según el Tribunal Supremo: el “interés público, 

por una parte, y perjuicios por otra, son pues los dos conceptos que, armonizados, 

determinarán la procedencia o improcedencia de la suspensión”
1314

.  

En este sentido, en el ámbito educativo, el órgano jurisdiccional debe valorar 

para suspender o no la ejecución de la sanción, aspectos como el perjuicio para el 

alumnado, por ejemplo valorando si quedan garantizados sus derechos -principalmente su 

derecho a la educación- y los perjuicios o beneficios que supondría una decisión u otra 

para la comunidad educativa y el interés general
1315

. 

 

VI.3.11 Los recursos a la resolución. 

 

Según establece la LPACAP
1316

, ponen fin entre otras a la vía administrativa las 

resoluciones de los órganos administrativos cuando una disposición legal o reglamentaria 

así lo establezca. Tan sólo una Administración Educativa
1317

 establece que la resolución 

del procedimiento disciplinario por parte de la dirección del centro docente pone fin a la 

vía administrativa -aunque en este caso también existe la excepción de la resolución que 

establece la medida de cambio de centro- que no pone fin a la misma. El resto de las 

Administraciones Educativas contempla la posibilidad de recurrir a través del recurso de 

alzada la resolución, cuya resolución tal y como establece a su vez la LPACAP, pone fin a 

la vía administrativa
1318

. En determinados casos se establece la necesidad de realizar 

previamente una reclamación
1319

 ante un determinado órgano administrativo, siendo la 

                                                           
1314

 ATS de 1 de marzo de 1990. 
1315

 STSJ de la Comunidad de Madrid 206/2013, FJ 5. 
1316

 LPACAP. Artículo 114.1 g). 
1317

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. La resolución del director pone fin a la vía administrativa. Tan 

sólo se puede recurrir ante el órgano administrativo competente el cambio de centro. 
1318

 LPACAP. Artículo 114.1 a). 
1319

 D.249/2007 de Asturias. Recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Administración. Contra las 

resoluciones del director o de la directora de los centros privados sostenidos con fondos públicos se puede 

presentar reclamación ante el director o la directora de los servicios territoriales en el plazo de cinco días, 

que se debe resolver y notificar en el plazo máximo de diez días, y contra esta resolución las personas 

interesadas pueden interponer, en el plazo máximo de un mes, recurso de alzada ante el director o directora 
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resolución de esta reclamación la que podrá ser recurrida en alzada. Una Administración 

Educativa establece que esta reclamación sustituye a los recursos ordinarios
1320

. 

Varias Administraciones Educativas distinguen según la titularidad de los centros 

docentes a efectos de la posibilidad de recurrir en alzada, imposibilitando su utilización 

por parte del alumnado escolarizado en los centros privados concertados, aunque se 

sustituye por la posibilidad de la interposición de una reclamación ante el órgano 

administrativo con las mismas consecuencias
1321

.  

Por lo tanto, contra las resoluciones y actos administrativos del procedimiento 

disciplinario del alumnado que no ponen fin a la vía administrativa se puede interponer 

recurso de alzada. Contra los actos administrativos que ponen fin a la vía administrativa 

puede interponerse el recurso potestativo de de reposición
1322

. Contra los actos firmes en 

vía administrativa puede interponerse recurso extraordinario de revisión
1323

.Una vez los 

actos expresos o presuntos -por silencio administrativo- de las Administraciones 

Educativas pongan fin a la vía administrativa -ya sean definitivos o de trámite- según los 

requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa (BOE nº167 de 14 de julio de 1998), será admisible el recurso 

contencioso-administrativo
1324

. 

La doctrina ha criticado la necesidad de agotar la vía administrativa para acudir a 

la vía judicial, lo que interpreta como una carga para el administrado más que una 

facultad, justificándolo en “la inutilidad de este régimen de recursos, devenido con el 

tiempo en uno más de los injustificados privilegios de la Administración, carente de toda 

explicación que no sea la meramente histórica”. En términos globales parece que este 

                                                                                                                                                                              
general de Centros Educativos; D.279/2006 de Cataluña; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Públicos y 

privados concertados, reclamación ante el órgano de la Administración educativa competente. Contra esta 

resolución cabe recurso de alzada; D.201/2008 del País Vasco. Reclamación ante el órgano administrativo y 

después recurso de alzada. No distingue públicos de privados concertados. 
1320

 D.8/2015 de Galicia. La reclamación en vía administrativa sustituye a los recursos ordinarios. 
1321

 D. 19/2007 de Andalucía: Recurso de alzada en un mes de plazo al órgano competente de la 

Administración educativa, el plazo de contestación es de 3 meses, si no se entiende desestimado. En los 

centros privados concertados la reclamación tiene las mismas consecuencias que el recurso de alzada; 

D.4/2009 de La Rioja. Recurso de alzada los centros públicos y reclamación los privados concertados. 

Ambos ponen fin a vía administrativa. 
1322

 LPACAP. Artículos 123 y 124. 
1323

 LPACAP. Artículos 125 y ss. 
1324

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa(BOE nº167 de 14 

de julio de 1998). Artículo 25. 
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sistema de recursos no ha servido para garantizar de forma adicional las garantías de los 

administrados, tampoco parece que haya servido para disminuir la litigiosidad ante los 

tribunales, por el contrario parece que tan sólo es un elemento de dilación temporal que 

sólo beneficia a la Administración. Esta opinión ha llevado a la doctrina a proponer su 

conversión en recursos facultativos, su obligatoriedad tan sólo en determinados casos 

como pudiera ser el de autotutela o al menos la simplificación mediante un único 

recurso
1325

.   

La LPACAP1326 permite que a través de una Ley se pueda “sustituir el recurso de 

alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la especificidad de la 

materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, reclamación, 

conciliación, mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no 

sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a los principios, garantías y plazos que 

la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento 

administrativo. En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido 

por los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter 

potestativo para el interesado”. 

Esta sería una posibilidad que las Administraciones Educativas podrían tener en 

cuenta atendiendo a la naturaleza del procedimiento disciplinario del alumnado. La 

sustitución de los recursos habituales por otros procedimientos y otros órganos -que 

pudieran estar compuestos por personas especializadas en diferentes vertientes de la 

convivencia escolar- podrían dotar el recurso a las resoluciones disciplinarias de una 

mayor utilidad, efectividad y garantía a los derechos del alumnado. 

 

VI.3.12 La inspección de educación y el procedimiento disciplinario. 

 

La inspección de educación -tal y como la considera el artículo 27.8 de la CE- es 

un instrumento de las Administraciones para garantizar el cumplimiento del ordenamiento 

jurídico y del derecho a la educación. Tradicionalmente se han considerado que tiene tres 

                                                           
1325

 GARRIDO FALLA, F. y FERNÁNDEZ PASTRANA, J.M.: Régimen jurídico…, op. cit., pp. 268-269. 
1326

 LPACAP. Artículo 112.2. 
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funciones genéricas: control, asesoramiento y evaluación. “Inspeccionar supone estas tres 

cosas y, para ello es necesario investigar, comprobar, verificar constatar, garantizar...”. El 

control que ejercen las Administraciones Educativas del cumplimiento de la Ley a través 

de la inspección es un elemento imprescindible en una democracia -no debiendo tener 

ninguna connotación negativa- ya que su fin es garantizar el cumplimiento de las normas 

y la garantía de los derechos y el cumplimiento de los deberes de todos los miembros de 

la comunidad educativa
1327

.Su fin por tanto es éste y para ello la inspección educativa se 

realiza sobre todos los elementos del sistema educativo
1328

. 

Son funciones de la inspección de educación relacionadas con el régimen 

disciplinario del alumnado las siguientes: 

1ª) Supervisar el funcionamiento de los centros docentes. 

2ª) Supervisar la práctica docente y la función directiva. 

3ª) Participar en la evaluación del sistema educativo. 

4ª) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

5ª) Velar por el cumplimiento de los principios y valores expresados por las 

Leyes educativas. 

6ª) Asesorar e informar a los miembros de la comunidad educativa sobre el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. 

7ª) Emitir los informes que solicite la Administración Educativa. 

8ª) Otras funciones que le atribuya la Administración Educativa en el ámbito de 

sus competencias
1329

. 

Para realizar estas funciones, la inspección de educación tiene las siguientes 

atribuciones: conocer todas las actividades del centro docente y tener libre acceso al 

mismo; examinar la documentación académica, pedagógica y administrativa; recibir de 

otros funcionarios y de los responsables de los centros docentes -tanto públicos como 

                                                           
1327

  GÓMEZ-ELEGIDO RUIZOLALLA, M.C.: “La inspección: su función en el ámbito educativo”. 

Revista de Educación, nº329, 2002, pp. 91-94. 
1328

 LOE. Artículo 148.3. 
1329

 LOE. Artículo 151. 
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privados- toda la colaboración, teniendo la consideración de autoridad pública; y otras que 

les sean atribuidas por la Administración Educativa
1330

. 

Pueden considerarse dos enfoques de la inspección de educación, que tendrán 

influencia en su actividad respecto a la actuación que lleve a cabo el centro docente:  

1º) El de la “inspección”, como función interna del sistema, ejercida desde la 

Administración, con un sentido correctivo. 

2º) El de la “supervisión”, como una función más bien exterior al sistema, 

ejercitada mediante actitudes y estrategias cooperativas y con un sentido proactivo.  

Estos dos enfoques constituyen dos distintas tradiciones para diseñar el modelo 

de intervención de la inspección de educación: un modelo basado en el control y la 

vigilancia del cumplimiento de la normativa y un modelo basado en la observación y 

orientación. En España, en las últimas décadas, ha ido aproximándose la acción desde el 

primer modelo al segundo, desde la inspección a la supervisión -pudiéndose hablar de un 

tercer modelo mixto- aunque no tiene todavía un marcado carácter supervisor
1331

. 

Algunas Administraciones Educativas obligan a la dirección del centro docente a 

comunicar al servicio de inspección de educación el inicio del procedimiento sancionador, 

así como a informar sobre su tramitación y resolución, incluso en algunos casos se 

establece que las comunicaciones se realizarán simultáneamente a las que se realicen a los 

padres o representantes legales del alumnado
1332

. En otros casos tan sólo se obliga a 

comunicar la resolución
1333

 y en el resto no existe obligación de comunicación a la 

inspección por parte de la dirección del centro docente. Por lo tanto, si bien el alumnado o 

sus padres o representantes legales pueden solicitar información, el asesoramiento o la 

intervención de la inspección de educación en el marco del procedimiento disciplinario 

para que se cumpla con su normativa reguladora y se respeten las garantías tanto para el 

agresor como para la víctima, la obligación de comunicación de la incoación del 

procedimiento y de su seguimiento por parte de la inspección de educación, supone una 

                                                           
1330

 LOE. Artículo 153. 
1331

 VÁQUEZ GÓMEZ, G.: “La supervisión, función de conocimiento compartido del sistema educativo”. 

Revista de Educación, nº 320, 1999, pp.122-123. 
1332

 D. 19/2007 de Andalucía. Artículo 29.3; D.73/2011 de Aragón. Artículo 69.6; D.249/2007 de Asturias.  

Artículos 44.3 y 48.3;  D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículos 63.5 y 65.5; D.51/2007 de Castilla y 

León. Artículo 54.4; D.50/2007 de Extremadura. Artículo 47.3; L.4/2001 de Galicia.. Ley Artículo 25.3. 
1333

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 62.3; D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. Artículo 26.3 
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mayor garantía de control de la actividad sancionadora del centro docente. A esta 

intervención directa se le une la participación de la inspección en estos casos:  

1º) Cuando algunas Administraciones Educativas para la sanción de cambio de 

centro exigen la resolución de la autoridad competente, previo informe de la inspección de 

educación
1334

. 

2º) Cuando para la resolución de los recursos frente a las sanciones establecidas 

en el centro docente, se solicita por parte de la autoridad competente informe de la 

inspección de educación.  

 

VI.4 RESOLUCIÓN PACÍFICA DEL CONFLICTO: MEDIACIÓN Y 

CONCILIACIÓN. 

 

En el sistema educativo español se viene desarrollando la mediación desde 

finales de los años noventa, consolidándose como un mecanismo al servicio de la 

convivencia escolar con una importante utilidad educativa. La mediación no se percibe 

como una herramienta más de solución de conflictos sino que supone una nueva cultura 

basada en facilitar la responsabilidad de los afectados y la gestión democrática de la 

convivencia, frente al régimen disciplinario sancionador. Muchos centros docentes no 

recurren a la mediación, recurriendo al procedimiento disciplinario tradicional
1335

, a pesar 

de que la LOE establece entre las competencias de la dirección en los centros públicos, la 

de garantizar la mediación en la resolución de los conflictos
1336

. Para los centros privados 

concertados nada dice al respecto, ni a la titularidad ni a la dirección se le obliga a ello de 

una forma expresa.  

La mediación es un proceso guiado por mediadores, los cuales facilitan el 

encuentro, permitiendo volver a las fuentes del conflicto, lo cual permite comprender el 

cómo y el porqué se ha llegado a la situación de enfrentamiento. La mediación es un 

                                                           
1334

 Aspecto contemplado al tratar esta sanción. 
1335

 ALBERTÍ CORTÉS, M. y BOQUÉ TORREMORE, M.C.: “Hacia una Pedagogía restaurativa: 

superación del modelo punitivo en el ámbito escolar”, Revista de Mediación, vol. 8, nº 1, 2015, p. 37. 
1336

 LOE, artículo 132 f). 
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proceso de trasformación del conflicto, suponiendo también un aprendizaje para el 

alumnado y para el desarrollo de una cultura de la paz
1337

, siendo útil para colaborar con 

uno de los principios en los que se inspira nuestro sistema educativo: la educación para la 

prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos
1338

. 

La mediación se produce de forma espontánea e informal en las relaciones 

sociales, sin embargo no se trata aquí de esta mediación sino de la institucional que se 

pueda realizar en los centros docentes. La mediación es un instrumento, no es un fin en sí 

mismo. La mediación tiene ventajas, tales como el ahorro de recursos, la celeridad, el 

interés común, la inteligibilidad, el apaciguamiento, la satisfacción personal o la 

estabilidad. Aunque se destaquen por parte de sus defensores los efectos positivos de la 

mediación -incluso magnificándolos- su práctica sólo tiene sentido si puede ser eficaz 

para alcanzar los objetivos para los cuáles se realiza. Por lo tanto, carecería de interés real 

toda mediación que no tenga posibilidad de éxito y en este caso debería no iniciarse o 

abandonarse
1339

. 

La reflexión sobre la mediación y sus posibilidades se ha abordado desde 

distintos modelos
1340

. Incluso los conflictos agresivos pueden resolverse a través de la 

                                                           
1337

 MONCLÚS ESTELLA, A.: “La violencia escolar: Perspectivas desde Naciones Unidas”, Revista 

Iberoamericana de Educación, nº 38, 2005, p. 17. 
1338

 LOE. Artículo 1 k) 
1339

 GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N. y PENÍN ALEGRE, M.L.: “Mediación: una aproximación 

desde el derecho y la Psicología”, Mediación: Un método de ? conflictos, Colex, 2010, pp. 7-12. 
1340

 TORREGO SEIJO, J.C. y GALÁN GONZÁLEZ, A.:  “Investigación evaluativa sobre el programa de 

mediación de conflictos en centros escolares”, Revista de Educación, nº 347, 2008, pp. 371-373.Algunos de 

estos modelos son los siguientes:  

“Modelo de solución de problemas”: denominado así por Burguess (1997) y seguido por la Escuela de 

Negocios de Harvard. Su característica principal es que está centrado en la obtención del acuerdo. En este 

sentido asume una explicación muy lineal del conflicto, no prestando interés al contexto de comunicación ni 

a elementos históricos y relacionales. Tampoco presenta una especial preocupación de índole ética por el 

contenido del acuerdo.  

“Modelo transformativo”: sus autores más reconocidos son Bush y Folger (1996). Este modelo se centra en 

el crecimiento personal y plantea la necesidad de humanizar el tratamiento de los conflictos a través de la 

intervención en diferentes aspectos: Personal, relacional, estructural y cultural. Se nutre de la teoría 

humanista en Psicología y de planteamientos de transformación social en el ámbito educativo. En este caso, 

se presta atención a aspectos relacionales, con preocupación de índole ética, respecto de la posibilidad de 

potenciar el protagonismo de las partes en conflicto. Se otorga un papel preponderante al proceso, por 

encima de que a través de él se consiga un acuerdo. 

“Modelo comunicacional”: sus máximos representantes son Sara Cobb (1995) y sus discípulos. Pretende 

que la mediación se convierta en un proceso de renovación de las narrativas sobre el conflicto. Este modelo 

trataría de cambiar el significado y las diferencias entre las narrativas de cada parte para modificar las 
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mediación, aunque si en el conflicto existen elementos como el desequilibrio, el abuso de 

poder y la destrucción de las más esenciales normas éticas de comportamiento social, y 

uno de los sujetos implicados adopta una posición de fuerza física, psicológica o social, 

provocando la indefensión del otro, la mediación se suele convertir en un procedimiento 

inútil
1341

. 

Las Administraciones Educativas -con excepciones- establecen procedimientos 

para aplicar la mediación en la gestión de los conflictos en los centros docentes. Algunas 

Administraciones Educativas establecen definiciones
1342

que no difieren mucho entre sí de 

                                                                                                                                                                              
historias iniciales y mirarlas desde otra perspectiva. El método de trabajo se centra en buscar un nuevo 

significado y comprensión de las realidades percibidas por las partes en conflicto.  
1341

 ORTEGA RUIZ, R. et alii: “Violencia entre escolares…”, op. cit., p. 98. 
1342

 D.73/2011 de Aragón. El artículo 49.1 define la mediación escolar como “ una forma de resolución de 

conflictos con la que se ayuda a las partes implicadas a alcanzar por sí mismas un acuerdo satisfactorio 

mediante la intervención imparcial de una tercera persona”. Añade que la mediación “puede utilizarse como 

estrategia preventiva en la gestión de conflictos entre miembros de la comunidad educativa, se deriven o no 

de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia del centro”. 

D.249/2007 de Asturias. El artículo 29 define la mediación escolar como “un método de resolución de 

conflictos mediante la intervención de una tercera persona, con formación específica e imparcial, con el 

objeto de ayudar a las partes a obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio”. Añade que “el proceso de 

mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la gestión de conflictos entre las personas 

integrantes de la comunidad escolar, aunque no estén tipificados como conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia en el centro”.  

D.121/2010 de las Islas Baleares. El artículo 35 define la mediación como “una estrategia de resolución de 

conflictos mediante la intervención de una tercera persona, imparcial y con formación específica, con el 

objeto de ayudar a las partes a obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio”. Añade que “el proceso de 

la mediación escolar se puede utilizar como estrategia preventiva en la gestión de los conflictos entre las 

personas integrantes de la comunidad escolar, aunque las conductas generadoras de los conflictos no estén 

tipificadas como contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro”. 

D.114/2011 de las Islas Canarias. El artículo 2 define la mediación como un procedimiento para gestionar 

conflictos basado en el diálogo a través de un encuentro voluntario entre las partes implicadas y la persona 

mediadora, quien siendo ajena al conflicto y actuando de forma imparcial les ayuda a comunicarse. El 

objetivo es que las partes encuentren y decidan de común acuerdo la manera de solucionar el problema que 

les mantenía en conflicto. El acuerdo alcanzado debe ser satisfactorio para ambas partes. 

D.53/2009 de Cantabria. El artículo 7 define la mediación como un proceso de resolución de conflictos que 

fomenta la participación democrática en el proceso de aprendizaje, posibilitando una solución del conflicto 

asumida y desarrollada con el compromiso de las partes. 

D.3/2008 de Castilla-La Mancha. El Artículo 8 describe la mediación escolar como un método de 

resolución de conflictos en el que, mediante la intervención imparcial de una tercera persona, se ayuda a las 

partes implicadas a alcanzar por sí mismas un acuerdo satisfactorio. Continúa diciendo que puede utilizarse 

como estrategia preventiva en la gestión de conflictos entre miembros de la comunidad educativa, se 

deriven o no de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. 

D.51/2007 de Castilla y León. El artículo 42 la describe como una forma de abordar los conflictos surgidos 

entre dos o más personas, contando para ello con la ayuda de una tercera persona denominada mediador. 

Considera que el principal objetivo de la mediación es analizar las necesidades de las partes en conflicto, 

regulando el proceso de comunicación en la búsqueda de una solución satisfactoria para todas ellas.  
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lo que entienden por mediación. De estas definiciones se pueden extraer las siguientes 

características comunes: 

1ª) Es un método de resolución de conflictos, surgidos entre dos o más personas, 

en el que participan voluntariamente. 

2ª) Interviene una tercera persona imparcial -denominada mediador- con 

formación específica, que trata de ayudar a las partes en conflicto, analizando sus 

necesidades y regulando un proceso de comunicación. 

3ª) El objetivo es ayudar a las partes en conflicto, para que alcancen un acuerdo 

por ellas mismas, que suponga una solución satisfactoria para ambas.  

4ª) La mediación -además de su carácter resolutivo- puede utilizarse también 

como estrategia preventiva de la gestión de conflictos. 

5ª) Puede tener un carácter exclusivo o complementario con otras medidas 

educativas que se tomen con carácter previo, simultáneo o posterior. 

Algunas Administraciones Educativas
1343

 también definen principios básicos en 

los que se basa la mediación, entre los cuáles cabe destacar: 

1º) La voluntariedad y libertad: las personas implicadas en el conflicto se acogen 

a la mediación voluntaria y libremente, y a su vez, pueden desistir de la misma en 

cualquier momento. 

                                                                                                                                                                              
D.279/2006 de Cataluña. El artículo 23 la describe como un método de resolución de conflictos mediante la 

intervención de una tercera persona, con formación específica e imparcial, con el objeto de ayudar las partes 

a obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio.  

D.47/2010 de Navarra. El artículo 8 la describe como un método de resolución de conflictos en el que una 

persona interviene entre dos o más partes en conflicto con el objeto de ayudar a encontrar un acuerdo 

satisfactorio para todas ellas. La persona mediadora tendrá la formación específica que se determine y 

actuará de forma imparcial y confidencial. Se utilizará, siempre que sea posible, como estrategia educativa, 

preventiva y resolutiva en la gestión de conflictos entre las personas que integran la comunidad escolar. El 

centro docente la ofrecerá para la resolución de conflictos en los términos que establezca la normativa 

reguladora de la convivencia en los centros. La mediación podrá tener carácter exclusivo o complementario 

con otras medidas educativas de forma previa, simultánea o posterior. 

D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. El artículo 40 la describe como un método de resolución de 

conflictos mediante la intervención de una o varias personas ajenas a los mismos, denominadas mediadores, 

con el objeto de ayudar a las partes a obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio así como de 

contribuir al desarrollo personal y social del alumnado, y al desarrollo, adquisición, consolidación y 

potenciación de las competencias básicas, especialmente, de la competencia social y ciudadana, la de 

autonomía e iniciativa personal, y la competencia en comunicación lingüística.  
1343

 Los primeros cuatro principios son semejantes en las Administraciones Educativas que los expresan: 

D.249/2007 de Asturias. Artículo 30; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 35; D.53/2009 de 

Cantabria. Artículo 41; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 9; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 24.
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2º) La imparcialidad: el mediador no puede tener relación directa con las 

personas ni con los hechos que han originado el conflicto, no puede imponer ninguna 

solución, ni una medida concreta, ni tomar parte. 

3º) La confidencialidad: existe la obligación por parte de los participantes en el 

procedimiento de no revelar a personas ajenas la información confidencial que obtengan, 

salvo en los casos previstos en la normativa vigente. 

4º) El carácter personalísimo: las personas que toman parte en la mediación han 

de asistir personalmente a las reuniones, sin que quepa la delegación o representación.  

5º) La práctica de la mediación como técnica educativa: uno de los objetivos es 

que el alumnado adquiera desde la práctica el hábito para la resolución pacífica de 

conflictos
1344

. 

Aunque en nuestro caso interesa especialmente la mediación como medio para la 

resolución de conflictos, la mediación puede utilizarse con otros objetivos, tales como 

estrategia preventiva de conflictos o como medio para la reconciliación o la reparación, 

una vez que se han aplicado medidas sancionadoras
1345

. 

El ámbito de aplicación de la mediación en ocasiones está limitado por las 

Administraciones Educativas, no permitiendo el procedimiento si se dan determinadas 

circunstancias: 

1ª) Determinadas infracciones graves
1346

: acoso, violencia contra las personas, 

actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal, vejaciones y 

humillaciones si tienen un componente discriminatorio, exhibición de símbolos contrarios 

a los derechos humanos o que realicen apología de la violencia. 

2ª) Determinadas infracciones graves si concurren circunstancias agravantes
1347

: 

en este caso se censura no ya sólo la gravedad de la infracción sino las circunstancias bajo 

las que se cometieron, que le confieren un mayor rechazo. 

3ª)  Utilización de violencia grave o intimidación
1348

: sea cual sea el tipo de 

infracción, aunque en otros casos se exige que la infracción sea calificada como grave
1349

. 

                                                           
1344

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 9. 
1345

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 29; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 34.4; D.279/2006 de 

Cataluña. Artículo 25.3; D.47/2010 de Navarra. Artículo 8.4. 
1346

 D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 8.3. 
1347

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 34.3; D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 41.2 c).  
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4ª) Reiteración y sistemática comisión de conductas leves o graves en el 

centro
1350

: en este caso se censura la repetición de conductas, aunque no tengan una 

especial gravedad. 

5ª) Utilización de la mediación con anterioridad en la gestión de otros conflictos 

con el mismo alumnado: algunas Administraciones Educativas ponen un límite exacto -

por ejemplo el empleo durante el mismo curso escolar- mientras que otras establecen un 

número indeterminado de procedimientos realizados. Por otra parte, algunas tienen en 

cuenta si hubo resultado negativo en estos procedimientos
1351

. 

La mediación como un proceso educativo de prevención y de resolución de 

conflictos, parte de la idea de que la violencia deriva de pequeños conflictos no 

canalizados adecuadamente: la no verbalización del conflicto crea la frustración que a su 

vez provoca la agresión. Por ello se basa en la creación de la figura del mediador, la 

persona que ayuda a las partes en conflicto a reflexionar, dialogar y pactar un acuerdo
1352

.   

Las Administraciones Educativas suelen establecer que cualquier miembro de la 

comunidad educativa que lo desee puede ejercer esta función: personal docente, 

alumnado, personal de administración y servicios y padres o representantes legales del 

alumnado
1353

. En ocasiones se exceptúa al alumnado de la posibilidad de ejercer la 

mediación
1354

 y en algún caso tan sólo se contempla que pueda ejercer la función el 

profesorado del centro
1355

. Las Administraciones Educativas que no se permiten al 

alumnado participar como mediadores, sí permiten la designación de un alumno para que 

                                                                                                                                                                              
1348

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 34.3. 
1349

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 29.3; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 25. 
1350

 D.279/2006 de Cataluña. Artículo 25. 
1351

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 29.3. cuando se haya utilizado reiteradamente durante el curso, sea 

cual sea el resultado; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 34.3. Utilizada reiteradamente con 

resultados no satisfactorios; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 8.3. Cuando se haya utilizado 

durante el curso en dos conflictos, siempre que los resultados hayan sido negativos; D.279/2006 de 

Cataluña. Artículo 25. Cuando se haya utilizado el procedimiento en dos ocasiones durante el curso, sea 

cual sea su resultado. 
1352

 MARTÍNEZ AGUT, M.P. y RAMOS HERNANDO, C.: “Necesidad de mediación para la inclusión y 

mejora de la convivencia en los centros educativos” en TORÍO LÓPEZ, S. et alii (coord..):Crisis social y el 

estado del bienestar: las respuestas de la Pedagogía social, Universidad de Oviedo, 2013, p.274. 
1353

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 33; D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 47; D.53/2009 

de Cantabria. Artículo 44;  D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 10.1; D.51/2007 de Castilla y León. 

Artículo 43. 
1354

 D.279/2006 de Cataluña. Artículo 27. 
1355

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Artículo 7. 
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colabore con el mediador en las funciones de mediación, previa aceptación voluntaria de 

éste
1356

, restringiéndose esta posibilidad en ocasiones a los delegados del alumnado
1357

. 

Algunas Administraciones Educativas tratan de potenciar a determinados miembros de la 

comunidad educativa como mediadores, tales como a los tutores
1358

 o a los delegados de 

padres
1359

. Otras establecen la posibilidad de constituir equipos de mediación en los 

centros docentes, formados por diferentes miembros de la comunidad educativa
1360

 o sólo 

por docentes del propio centro
1361

, a los que se encarga la realización de diferentes 

funciones
1362

.  

Las Administraciones Educativas exigen que el mediador disponga de una 

formación adecuada
1363

 o incluso que tenga una certificación
1364

 determinada por la 

propia Administración Educativa. A su vez se establece la inclusión de acciones 

formativas dirigidas a la comunidad educativa en su conjunto, para la mejora de la 

cualificación respecto de la mediación escolar y la resolución pacífica de conflictos
1365

. 

La mediación también presenta límites jurídicos subjetivos y objetivos: 

1º)  Desde el punto de vista subjetivo, la mediación sugiere que existe un 

equilibrio real y jurídico de las voluntades de los participantes, sin embargo, cuando la 

                                                           
1356

 D.279/2006 de Cataluña. Artículo 27 
1357

 D. 19/2007 de Andalucía. Artículo 5 
1358

 D. 19/2007 de Andalucía. Artículo 10; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Artículo 7. 
1359

 D. 19/2007 de Andalucía. Artículo 5  
1360

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 33;D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 47; D.53/2009 

de Cantabria. Artículo 42. En este caso se establece en cuatro el número máximo de miembros; D.4/2009 de 

La Rioja. Artículo 6.8. 
1361

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Artículo 7. 
1362

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 33.2. Establece como funciones del equipo de mediación: 

a) Proponer a la comisión de convivencia el proyecto de funcionamiento del servicio de mediación. 

b) Coordinar con el director, o con la persona que éste delegue, la organización de las mediaciones que se 

lleven a cabo en el centro. 

c) Impulsar la difusión y el funcionamiento del servicio de mediación. 

d) Coordinar la formación de nuevos mediadores escolares. 

e) Mantener un registro de las mediaciones llevadas a cabo en el centro educativo e informar al equipo 

directivo de los resultados obtenidos. 

D.53/2009 de Cantabria. Artículo 42. Establece como funciones del equipo de mediación: 

a) Valorar, en cada caso, la conveniencia o no de iniciar un procedimiento de mediación. 

b) Proponer al director del centro a los mediadores, que podrán ser miembros del equipo de mediación u 

otras personas del centro que considere adecuadas. 

c) Asesorar en los procedimientos de mediación que se lleven a cabo en el centro. 
1363

 D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 47; D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 43; D.279/2006 

de Cataluña. Artículo 27. 
1364

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 31. 
1365

 D. 19/2007 de Andalucía. Artículo 37. 
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mediación se produce entre menores deben tenerse en cuenta características como la edad 

-sobre todo cuando se produce entre un menor de edad y un mayor de edad, por ejemplo 

un docente- ya que podría tener un efecto negativo, debiéndose evitar en todo momento 

que la voluntad de uno de los implicados se superponga a la del otro, de ahí la necesidad 

de que el consentimiento para participar en la mediación debería ser confirmado siempre 

por los padres o representantes legales en el caso del alumnado menor de edad.  

2º) Desde el punto de vista del objeto, se deben concretar qué conflictos son 

susceptibles para poder aplicarse la mediación. De esta forma se deben distinguir las 

conductas disruptivas o de indisciplina de la que son violentas o agresivas y que pueden 

ser susceptibles de ser consideradas infracción penal. En este caso, no se recomienda la 

actividad mediadora en el ámbito escolar, debido a que la mediación no puede disponer 

del objeto que deriva del interés público en juego -al tratarse de un presunto delito- siendo 

posible tan sólo una actividad mediadora a modo de prevención de futuros conflictos 

dentro del ámbito escolar
1366

. 

El procedimiento de la mediación ha sido descrito por varios autores
1367

, 

distinguiremos para su estudio las tres fases fundamentales: inicio, desarrollo y 

resolución. 

                                                           
1366

 DÍAZ CAPPA, J.:  “Mediación con menores: límites jurídicos para su aplicación” en III Jornadas. 

Menores en edad escolar: conflictos y oportunidades, Palma de Mallorca, pp. 18-24. 

http://weib.caib.es/IIIjornades_menors/documents/castellano/ponencia_cast_jdiazcappa.pdf (recuperado el 

día 22 de agosto de 2016). 
1367

 CASTRO POSADA, J.A. y DOS SANTOS PIRES, J.: Del castigo…, op. cit., pp. 154-155. Por ejemplo, 

Wolowiec  establece una dinámica piloto de intervención, consistente en las siguientes fases: 

1. Introducción:  

1.1 Presentación de los litigantes. 

1.2 Explicación del papel del mediador. 

1.3 Explicación de las reglas de la mediación. 

1.4 Explicación de las etapas de la mediación. 

1.5 Solicitud de aclaraciones, en su caso. 

2. Reconstrucción del conflicto: 

2.1 Relación de los hechos por ambas partes, según su versión. 

2.2 Resumen de los hechos por parte del mediador con su aquiescencia. 

2.3 Aseguramiento por parte del mediador de que entiende el conflicto. 

2.4 Aseguramiento de que las partes entienden el conflicto generado. 

3. Identificación de los hechos y los sentimientos: 

3.1 Cada parte relata su versión de los hechos a la otra parte. 

3.2 El mediador extrae los hechos y los sentimientos de cada parte. 

3.3 Los litigantes cambian los roles. 

3.4 El mediador resume los hechos y los sentimientos de ambas partes. 

http://weib.caib.es/IIIjornades_menors/documents/castellano/ponencia_cast_jdiazcappa.pdf
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En relación a quien puede iniciar un procedimiento de mediación, las 

Administraciones Educativas establecen diferentes posibilidades: 

1ª) A instancia de cualquier miembro de la comunidad educativa -ya sea parte 

interesada o una tercera persona- siempre que las partes en conflicto lo acepten
1368

.  

2ª) A instancia de la dirección del centro docente de forma exclusiva, pudiendo 

revestir la forma de ofrecimiento de la misma
1369

.  

3ª) Además de por la dirección del centro, por la petición de un alumno que 

desee evitar o resolver un conflicto
1370

 o de algún órgano específico, como la comisión de 

convivencia
1371

.  

Para su inicio es prescriptiva la aceptación expresa de las partes en conflicto -si 

son menores de edad de sus padres o representantes legales- mediante escrito dirigido a la 

dirección del centro, en el que conste la opción por la mediación y la voluntad de cumplir 

el acuerdo que se alcance. El inicio de la mediación suspende el procedimiento 

sancionador que se hubiera iniciado en su caso y se interrumpen los plazos de 

prescripción. Tampoco se pueden aplicar medidas provisionales, y si se han adoptado, se 

suspenden
1372

. 

                                                                                                                                                                              
4. Generación de opciones: 

4.1 El mediador pide a ambas partes cual creen que puede ser la solución. 

4.2 El mediador toma cuenta de las soluciones propuestas. 

4.3 El mediador selecciona las opciones en las que ambos están de acuerdo. 

5. Establecimiento del acuerdo: 

5.1El mediador sólo utiliza las soluciones en que ambos están de acuerdo. 

5.2 El mediador escribe los términos del acuerdo. 

5.3 Se procede a la firma del acuerdo. 

6. Seguimiento: 

6.1 El mediador explica en qué consiste la fase de seguimiento. 

6.2 El mediador agradece a los litigantes su presencia y aceptación. 
1368

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 36.1. Sólo si se trata de un proceso de mediación de carácter 

preventivo; D.53/2009 de Cantabria. Artículo 43.1; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 10.1. 
1369

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 32.1; D.114/2011 de las Islas Canarias. Artículo 66.4. 
1370

 D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 43; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 26. 
1371

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 36.1.Sólo si se trata de un proceso de mediación de carácter 

preventivo. 
1372

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 32.2; D.53/2009 de Cantabria. Artículo 43.3; D.3/2008 de Castilla-La 

Mancha. Artículo 10.1; D.51/2007 de Castilla y León. En este caso está previsto para las infracciones muy 

graves, en el caso de infracciones leves o graves, calificadas como contrarias a las normas de convivencia, 

podrán tener carácter exclusivo o conjunto con otras medidas de corrección de forma previa, simultánea o 

posterior a ellas; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 26. 
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En relación al desarrollo de la mediación, ésta puede contemplar 

fundamentalmente dos tipos de actuaciones.  

1ª) Reuniones o entrevistas del mediador por separado con cada una de las dos 

partes: el objetivo es exponer la intención de la otra parte de resolver el conflicto 

mediante la mediación y tratar de averiguar las circunstancias de lo ocurrido a través de la 

versión de cada una de ellas
1373

.  

2ª) Reuniones o entrevistas conjuntas
1374

, en las que intervendrían ambas partes y 

el mediador, además de otras personas
1375

 que pueden participar en las mismas: el 

mediador desarrolla las funciones de mediación para tratar que las partes alcancen un 

acuerdo de conciliación y/o de reparación. Si el mediador aprecia que existe falta de 

colaboración por alguna de las partes u otra circunstancia que hiciera imposible la 

continuación del procedimiento según los principios establecidos, puede dar por acabada 

la mediación
1376

. 

El procedimiento de mediación puede concluir de diferentes formas, ya que 

acabada la mediación puede haber o no haber acuerdo. En el caso de que haya concluido 

con acuerdo, éste tiene que ser consignado por escrito y archivarse
1377

. Este acuerdo 

puede establecer pactos de conciliación y/o pactos de reparación. Se debe indicar por 

escrito tanto los acuerdos a los que se ha llegado como el plazo de ejecución de los 

mismos. En el caso de los pactos por conciliación, la Administración Educativa exige 

diferentes condiciones para que se produzcan:  

1ª) El alumno infractor debe reconocer su conducta. 

2ª) El alumno infractor ha de solicitar disculpas. 

3ª) La persona agredida ha de aceptar estas disculpas. 

                                                           
1373

 D.279/2006 de Cataluña. Artículo 27. 
1374

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 44; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 37; D.53/2009 de 

Cantabria. Artículo 44.2; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 10.3; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 

27. 
1375

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 37.3; D.53/2009 de Cantabria. Artículo 44.3. En el caso de 

haberse producido daños en las instalaciones, en el material del centro docente o se haya sustraído este 

material, el director del centro o la persona en quien delegue tiene que actuar en el procedimiento de 

mediación en representación del centro.  
1376

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 32.4; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 38.4; D.53/2009 de 

Cantabria. Artículo 44.4; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 28.6. 
1377

 D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 38.1; D.53/2009 de Cantabria. Artículo 45.6; D.51/2007 de 

Castilla y León. Artículo 44.1; D.279/2006 de Cataluña. Artículo 28.1. 
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4ª) Esta solución debe realizarse en el mismo acto
1378

.  

En el caso de los pactos de reparación, las condiciones exigidas por las 

Administraciones Educativas son las siguientes: 

1ª) La especificación de las acciones con carácter reparador que realizará el 

alumno infractor, así como su plazo de ejecución, en beneficio de la parte perjudicada. 

2ª) La reparación sólo se considera realizada cuando efectivamente se realicen 

las acciones acordadas. 

3º) Estas acciones pueden ser de diferente naturaleza: restitución de la cosa, 

reparación económica del daño, realización de actividades en beneficio de la comunidad 

del centro, etc
1379

.  

En el caso de que la mediación se produjera una vez iniciado un procedimiento 

sancionador, si se cumplen los pactos de conciliación y/o reparación, el mediador lo 

comunicará a la dirección del centro, proponiendo el archivo del citado expediente 

disciplinario por parte del instructor
1380

.  

En el caso de que concluya el procedimiento de mediación sin acuerdo, o bien se 

incumplan los acuerdos alcanzados, el mediador lo comunicará a la dirección del centro. 

Se iniciará el procedimiento sancionador o bien se reiniciará -reanudándose el cómputo de 

los plazos y pudiéndose adoptar medidas cautelares- al objeto de aplicarse las medidas 

previstas para sancionar la infracción cometida
1381

. En el caso de que concluya el 

procedimiento de mediación sin acuerdo por la negativa expresa del alumnado 

perjudicado, por causas ajenas al alumno infractor o por la imposibilidad de llevar a cabo 

el acuerdo, algunas Administraciones Educativas contemplan que se tendrá en cuenta 

como atenuante de la responsabilidad del alumnado infractor
1382

.  

                                                           
1378

 D.53/2009 de Cantabria. Artículo 45.1. 
1379

 D.53/2009 de Cantabria. Artículo 45.2;D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 44.5; D.279/2006 de 

Cataluña. Artículo 28.2.  
1380

 D.53/2009 de Cantabria. Artículo 45.3;D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 44.2; D.279/2006 de 

Cataluña. Artículo 28.3.  
1381

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 32.2; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 38.2; D.53/2009 de 

Cantabria. Artículo 45.4; D.3/2008 de Castilla-La Mancha. Artículo 10.4; D.51/2007 de Castilla y León. 

Artículo 44.3.  
1382

 D.249/2007 de Asturias. Artículo 32.3; D.121/2010 de las Islas Baleares. Artículo 38.3; D.53/2009 de 

Cantabria. Artículo 55 g); D.51/2007 de Castilla y León. Artículo 44.4. 
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Otra posibilidad de resolver el conflicto de una forma pacífica es la conciliación, 

modalidad regulada por algunas Administraciones Educativas
1383

. Pese a ser una figura 

parecida, con unas fases y formalidades semejantes a la mediación, existen diferencias 

entre ellas. La mediación tiene como objetivo el acuerdo entre las partes, participando 

para ello un mediador -un tercero imparcial- cuya función es tratar de que las partes en 

conflicto acerquen sus posturas. La labor del mediador se circunscribe a esta función, sin 

que en ningún caso pueda forzar la voluntad de las partes -el mediador no dispone, sino 

que propone- por ello en la mediación las partes son las protagonistas del acuerdo por el 

que ponen fin a su enfrentamiento. En la conciliación, también ambas partes persiguen 

como finalidad un acuerdo, sin embargo, la diferencia básica estriba en la intervención del 

tercero, que en este caso no tiene tanto la misión de propiciar un acuerdo sino que éste se 

lleve a cabo válidamente y con todas las garantías
1384

. 

Las Administraciones Educativas que regulan la conciliación establecen las 

siguientes diferencias respecto a la mediación: 

1ª) Es el instructor del procedimiento quien podrá ofertar la posibilidad de llegar 

a un acuerdo conciliado. 

2ª) Puede participar en las reuniones entre las partes y el instructor un mediador, 

que trata de acercar las posturas de ambas partes. 

3º) Como diferencia más importante, es el instructor el que tras escuchar las 

alegaciones de las partes precisará el tipo de conducta, la responsabilidad y propondrá una 

medida a imponer al presunto infractor
1385

. Esta propuesta diferencia fundamentalmente el 

papel del mediador del conciliador, ya que el mediador no propone medidas o sanciones.  

Por otra parte, se exige por parte de las Administraciones Educativas las 

siguientes condiciones: 

1ª) El procedimiento debe solicitarse expresamente por el alumnado o por sus 

padres o representantes legales, en caso de ser menor de edad
1386

. 

                                                           
1383

 D.50/2007 de Extremadura. Artículo 58. 
1384

 CALLEJO RODRÍGUEZ, C.: “La mediación en asuntos civiles” en RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, 

J. y DE PRADA RODRÍGUEZ, M. (dir.),  La mediación: Presente, pasado y futuro de una institución 

jurídica, Netbiblo, 2010, p. 124. 
1385

 D.50/2007 de Extremadura. Artículo 58.4. 
1386

 D.50/2007 de Extremadura. Artículo 54.1; D.201/2008 del País Vasco. Artículo 44.1. 
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2ª) El procedimiento debe ser aceptado por el ofendido. 

3ª) El infractor debe reconocer la infracción cometida. 

4ª) El infractor debe disculparse por la infracción cometida. 

5ª) La medida propuesta deberá ser una de las establecidas por la normativa. 

6ª) La medida propuesta no podrá agravar la situación del infractor en relación a 

la medida que se le hubiera impuesto en el caso de no aceptar un procedimiento 

conciliado
1387

.  

7ª) El infractor debe realizar efectivamente las acciones reparadoras que se 

determinen. 

Por otra parte, se excluye la conciliación en los siguientes casos:  

1ª) Cuando se aprecie una especial gravedad en la infracción. 

2ª) Cuando el alumnado o bien los padres o representantes legales, en caso de ser 

menor de edad, no manifiesten expresamente la intención de acogerse a un procedimiento 

conciliado. 

3ª) Cuando se haya realizado un procedimiento conciliado con anterioridad con 

el mismo alumnado durante el mismo curso escolar
1388

. 

El procedimiento es semejante al de la mediación. Se convoca una reunión en la 

que estarán presentes el instructor, las partes y en su caso, como ya se ha comentado, un 

mediador. La posibilidad de que participe un mediador la establecen algunas 

Administraciones Educativas, que en todo caso señalan que tiene un carácter potestativo, 

según la regulación que de esta figura realice el centro docente. Por otra parte, se 

establece que la conciliación no suspende el procedimiento ante determinadas conductas, 

aunque se aplicarán medidas menos restrictivas
1389

. 
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 D.50/2007 de Extremadura. Artículo 58.4. 
1388

 D.50/2007 de Extremadura. Artículo 55. 
1389

 D.201/2008 del País Vasco. Artículo 44.2 
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VI.5 LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LAS INFRACCIONES 

DEL ALUMNADO. 

 

VI.5.1 El régimen disciplinario y la responsabilidad civil. 

  

La provocación de un daño físico, psíquico, moral o patrimonial por parte del 

alumnado puede derivar no sólo en una medida educativa o sanción disciplinaria, sino 

también en la responsabilidad por los daños causados. El alumnado puede ser sujeto 

activo o pasivo de esta situación: puede adoptar una posición activa al ser el causante del 

daño -por acción o por omisión- y ser responsable en principio de la reparación, o bien, 

puede adoptar una posición pasiva -como sujeto que sufre el daño- y tener la posibilidad 

de reclamar la reparación. 

La mayoría de Administraciones Educativas
1390

 tratan de forma semejante la 

obligación de reparación de los daños provocados en las instalaciones o materiales del 

centro docente, así como en los bienes de los miembros de la comunidad educativa, 

incluyendo la desaparición de los mismos debido a su sustracción. La obligación se 

concreta en la reparación del daño causado, hacerse cargo del coste económico que 

supone su reparación o bien la restitución de los bienes sustraídos. En el caso que las 

acciones anteriores no sean posibles puede hacerse responsable de la indemnización por 

su valor.  

Las Administraciones Educativas exigen -para que surja la obligación de 

reparación- que los daños se hayan causado mediando intención o negligencia por parte 

del alumnado. No se contempla la posibilidad de eludir las medidas educativas o las 

sanciones con la reparación de los daños, recordándose por parte de las Administraciones 

Educativas que la responsabilidad civil corresponde a los padres o representantes legales 

del alumnado menor de edad en los términos previstos por la legislación vigente. 

En cuanto a la justificación de esta responsabilidad, las Administraciones 

Educativas expresan tres razones diferenciadas: 

                                                           
1390

 D. 19/2007 de Andalucía y D.249/2007 de Asturias. No hacen mención. 
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1ª) La reparación de los daños materiales al titular de los bienes. 

2ª) Como medida educativa, dentro del marco del proceso de formación del  

alumnado
1391

.  

3ª) Como una obligación que forma parte de la sanción
1392

. 

La normativa de las Administración Educativas a su vez establece diferentes 

posibilidades y condiciones: 

1ª) Los propios centros docentes pueden fijar supuestos excepcionales en los que 

la reparación material de daños podría ser sustituida por la realización de determinadas 

tareas, con el objetivo de mejorar el desarrollo de actividades en el centro o su entorno 

ambiental
1393

. 

2ª) La exigencia de responsabilidad, en el caso de causar daños  materiales -a 

excepción de la sustracción- se condiciona a que las personas responsables de la 

vigilancia del menor en el centro docente prueben que emplearon toda la diligencia 

exigida por la norma y en los términos previstos en ella
1394

. 

3ª)  Se puede emplear como una medida correctiva, la realización fuera de 

horario lectivo de reparaciones de los daños materiales causados
1395

. 

                                                           
1391

 D. 8/2015 de Galicia. Preámbulo . 
1392

 D.4/2009 de La Rioja. Artículo 43.1. Los alumnos que, individual o colectivamente, causen daño de 

forma intencionada, o por negligencia a las instalaciones del centro o su material, así como a los bienes de 

sus compañeros, profesores y personal del centro, quedan obligados, como parte de la sanción, a reparar el 

daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. 
1393

 D.4/2009 de La Rioja. Artículo 43.2. En los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de cada 

centro se podrán fijar aquellos supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por 

la Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro: 

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. En los Reglamentos de Régimen Interior se podrán fijar aquellos 

supuestos excepcionales en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por la Realización 

de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, o a la mejora del entorno 

ambiental del mismo. La reparación económica no eximirá de la sanción. 
1394

 D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Siempre y cuando el profesorado, tutores, tutoras o cualquier 

miembro del centro docente responsable de la vigilancia del alumnado menor de edad, prueben que 

emplearon toda la diligencia exigida por la legislación vigente y en los términos previstos en ella. 
1395

 D.53/2009 de Cantabria. Realización de tareas educativas fuera del horario lectivo que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de las actividades del centro y/o, dirigidas a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros educativos o de miembros de la comunidad 

educativa; D.201/2008 del País Vasco. Realización fuera de horario lectivo de trabajos educativos, o de 

tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro docente o, si procede, a la 

reparación de los daños materiales causados, durante un período que no podrá exceder de seis meses.  
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4ª) Se deben reparar los daños físicos o morales causados a los diferentes 

miembros la comunidad educativa, mediante la presentación de excusas y el 

reconocimiento de la responsabilidad de los actos, en público o en privado
1396

.  

5ª) La reparación voluntaria de los daños producidos -tanto físicos como 

morales- puede ser una circunstancia atenuante de la medida sancionadora a tomar
1397

. 

El artículo 1.089 de Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el 

Código Civil (BOE nº206, de 25 de julio de 1889), en adelante CC, establece que las 

obligaciones nacen de la Ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y 

omisiones ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia. Por lo 

tanto, en este caso se trataría de la responsabilidad extracontractual -aquella que surge de 

actos u omisiones en los que interviene culpa o negligencia- por parte del alumnado, 

derivada de la realización de una acción u omisión constitutiva de una infracción 

disciplinaria. 

El artículo 1902 del CC señala que el que por acción u omisión causa daño a 

otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado.  El 

alumnado tan sólo responde por los hechos propios, al contrario que otros miembros de la 

comunidad educativa -como el profesorado o la titularidad- que también puede responder 

por hechos ajenos.  

La primera condición para ser responsables es la imputabilidad, para lo cual el 

alumnado requiere de una serie de condiciones subjetivas que le puedan hacer culpable, 

en concreto:  

1ª) La conciencia y capacidad de entender suficientemente las consecuencias de 

sus actos. 

                                                           
1396

 D. 8/2015 de Galicia. Artículo 13.2 2. Cuando se incurriese en conductas tipificadas como agresión 

física o moral, habrá de repararse el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el 

reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según corresponda por la 

naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que, en su caso, determine la resolución que imponga la 

corrección de la conducta. 

D.4/2009 de La Rioja. Artículo 43.3 3. Cuando el incumplimiento de las normas de convivencia conlleve un 

daño físico o moral para cualquier miembro de la comunidad educativa, éste se deberá reparar mediante la 

presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público bien en 

privado, según se corresponda.  
1397

 D.16/2016 de la Región de Murcia. Circunstancia paliativa. c) La reparación voluntaria e inmediata de 

los daños producidos,  ya sean físicos o morales, o el ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño 

causado. 
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2ª) La capacidad de querer o de estar en unas condiciones psicológicas que le 

permitan actuar valorando la realidad conscientemente.  

3ª) La libertad en cuanto al querer. Partiendo de la edad del alumnado surge de 

nuevo la cuestión de cuándo se le puede considerar imputable. Se puede considerar que a 

partir de los nueve o diez años ya disponen de una capacidad mínima para entender y 

querer obrar con libertad y consciencia de las consecuencias de sus actos. El problema 

surge cuando por la edad o por el desarrollo psicológico, el alumnado no tiene un 

suficiente grado de discernimiento -en este caso no se podría hablar de alumnado 

imputable- y por tanto no se podría tratar, tal y como establece el artículo 1902 del CC, de 

culpa o negligencia, equivalente a conducta subjetivamente negligente, sino de conducta 

objetivamente negligente, pudiendo sólo exigir responsabilidad si otras normas así lo 

expresan. En este sentido, en la actualidad se tiende a una objetivización de la 

responsabilidad
1398

.  

El artículo 1903 del CC amplía esta obligación, exigiendo la reparación del daño 

causado, no sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de 

quienes se debe responder. Concreta el artículo tres situaciones que deben clarificarse 

para responder al asunto que nos ocupa. En primer lugar señala que “los padres son 

responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren bajo su guarda. En 

segundo lugar, establece que “los tutores lo son de los perjuicios causados por los 

menores o incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en su compañía” y en 

tercer lugar  indica que “las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente 

de enseñanza no superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos 

menores de edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el 

control o vigilancia del profesorado del Centro, desarrollando actividades escolares o 

extraescolares y complementarias”. El Tribunal Supremo ha indicado que “la nueva 

redacción del artículo 1903, establece según el general sentir de la doctrina y de la 

jurisprudencia de esta Sala, una responsabilidad prácticamente objetiva”
1399

, soslayando 

por tanto el elemento de culpabilidad. 

                                                           
1398

 CANO GRAÑERAS, J.: “Docencia y responsabilidad jurídica: Civil, penal y administrativa”, La Ley, 

2010, pp. 98-103. 
1399

 STS de 10 de marzo de 1997. 
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La responsabilidad patrimonial de la Administración -además de la función 

reparadora- puede cumplir otras como la de prevención de los daños. Las 

Administraciones Educativas si deben pagar por los daños causados, tenderán a tomar 

unas medidas de precaución que tengan como objetivo evitarlos, siempre que su coste sea 

mayor del que supone la toma de medidas preventivas. En caso de que no respondieran de 

ellos, es posible que el nivel de prevención por parte de la Administración fuera 

menor
1400

. En el mismo sentido, se puede establecer esta función preventiva para los 

centros docentes privados. 

De esta forma, la titularidad de un centro docente de enseñanza no superior es 

responsable de los daños y perjuicios que causen sus alumnos menores de edad mientras 

se encuentran bajo el control o vigilancia del personal del centro
1401

, por ejemplo como 

consecuencia de la comisión de una infracción disciplinaria. Esta responsabilidad puede 

devenir durante la realización de actividades escolares, extraescolares o complementarias, 

o incluso durante la utilización de los servicios educativos, tales como el transporte y el 

comedor
1402

. Si el daño o perjuicio se produce en un centro de titularidad pública, la 

responsabilidad se sustancia a través de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración por funcionamiento del servicio de educación, solicitando el inicio del 

procedimiento según se regula en el artículo 67 de la LPACAP, sustanciándose a través 

del procedimiento administrativo y estando sometido al criterio de responsabilidad 

objetiva de la Administración. Si el daño o perjuicio se produce en un centro de 

titularidad privada, se aplica la normativa civil y se sustancia a través del proceso civil. Se 

aplica en estos casos la responsabilidad por culpa, con una inversión de la carga de la 

prueba, jugando la negligencia un papel fundamental para determinar la culpabilidad. 

                                                           
1400

 DOMÉNECH PASCUAL, G.: “La cuantificación de los daños morales causados por las 

administraciones públicas” en GÓMEZ POMAR, F. y MARÍN GARCÍA, I. (ed.), El daño moral y su 

cuantificación, Bosch, 2015, p. 576. 
1401

 Con anterioridad a la Ley 1/1991, de 7 de enero, de modificación del CC y del CP, en materia de 

responsabilidad civil del profesorado, éste era el responsable de los perjuicios causados por sus alumnos, 

mientras permanecieran bajo su custodia. 
1402

 En relación a las acciones Realizadas por el alumnado menor de edad, fuera del centro del docente, 

cuando ya no están bajo el control o vigilancia del profesorado, ni desarrollando actividades escolares, 

extraescolares o complementarias, que pueden ser consideradas como infracciones por el derecho 

disciplinario del alumnado, también podrían  conllevar responsabilidades por daños y perjuicios. En  estos 

casos, la entidad o persona titular del centro entendemos que no debería asumir esta responsabilidad, 

debiendo recaer sobre los representantes legales del alumnado. 
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El artículo 1903 del CC concluye que la responsabilidad que describe cesará si 

las personas que se citan en el mismo prueban que emplearon “toda la diligencia de un 

buen padre de familia para prevenir el daño”. Según establece el artículo 1904 del CC, 

esta asunción de la responsabilidad por parte de la titularidad de los centros docentes, le 

permite exigir del profesorado la indemnización satisfecha, siempre que éste hubiera 

incurrido en dolo o culpa grave en el ejercicio de sus funciones y esta razón fuera la causa 

del daño provocado. 

En ocasiones pueden suscitarse dudas respecto en quién recae la responsabilidad, 

atendiendo a si en ese momento se detenta o no la guarda del alumnado, por ejemplo 

durante las entradas y salidas en el centro docente. El Tribunal Supremo ha considerado 

que la obligación de guarda de los representantes legales del alumnado, renace una vez 

que el centro docente deja de tenerla y viceversa, aspecto fundamental para conocer quien 

responderá en el caso de que el alumnado provoque daños. Establece el Tribunal Supremo 

que: 

 “esta obligación de guarda renace desde el momento en que el 

Centro Escolar acabar la suya, que no ha de interpretarse de manera 

rígida, pues impondría con carácter general a los padres la obligación de 

recoger a los menores inmediatamente de acaba cada clase, cosa por 

completo absurda, sino con la suficiente flexibilidad que cada caso 

demande. Si es habitual en el Centro que los alumnos se queden en el 

patio de recreo un corto espacio de tiempo después de terminada la 

jornada lectiva antes de ser recogidos o trasladarse a sus domicilios, es 

obligado deducir que los padres cuentan con que hasta entonces están en 

el Centro y vigilados por su personal. Distinto hubiera sido si el Centro 

recurrido tuviese establecido como norma el cierre inmediato de todas 

sus instalaciones acabada la jornada, porque entonces sí estaban 

obligados los padres a prever este hecho y la guarda inmediata de sus 

hijos menores”
1403

. 

                                                           
1403

 STS 6797/1991 de 3 de diciembre de 1991, FJ 2. La sentencia resuelve el recurso de casación, 

interpuesto contra la sentencia dictada en apelación, como consecuencia de un juicio declarativo de menor 

cuantía, sobre la reclamación de cantidad por lesiones. Las lesiones oculares a un alumno se produjeron el 
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Por lo tanto, no se debe interpretar esta situación de forma rígida sino flexible - 

según se demande en cada caso- atendiendo a las normas que rigen la entrega del 

alumnado a sus padres o representantes legales y viceversa, o de entradas y salidas del 

centro en caso del alumnado que ya acuda sólo, de ello dependerá quien detenta la guarda 

y por tanto la responsabilidad de los daños que provoquen. 

Un aspecto polémico es quién sería el responsable civil en el caso que –al igual 

que  establece el derecho disciplinario del alumnado- se pudieran sancionar acciones u 

omisiones producidas fuera del centro docente, pero que tuvieran relación con el mismo. 

Se considera que serían responsables de los daños producidos por el alumnado sus padres 

o representantes legales, ya que no se encuentran en ese momento bajo la guarda del 

personal del centro docente. Los tribunales en épocas anteriores solían responsabilizar de 

los daños provocados por los menores a sus padres, aplicando el criterio de culpa in 

vigilando cuando están bajo su guarda. Lo cierto es que el Tribunal Supremo casi nunca 

ha admitido la prueba en contrario, con independencia de que hayan vulnerado o no la 

obligación in vigilando de los hijos. En la actualidad, se les hace responsables por el 

hecho de ser padres o representantes legales, cambiando el fundamento de esta 

imputación y justificándose en dos razones: la primera razón es que en la actualidad los 

menores tienen mucha más libertad de actuación y por tanto, es difícil calificar de 

negligente la conducta de los padres; la segunda razón es que aunque los padres hayan 

actuado, alguien ha sufrido un daño que no tiene porqué soportar
1404

. El Tribunal 

Supremo entiende la mayoría de las veces que la responsabilidad de los padres es 

objetiva
1405

, aunque en raras ocasiones sí que ha admitido la falta total o parcial de 

responsabilidad por parte de los padres
1406

. 

                                                                                                                                                                              
patio por parte de otro alumno, pero una vez acabadas las clases, ya que era habitual que quedara abierto 

tanto por la mañana como por la tarde. 
1404

 DURANY PICH, S.: “Padres y maestros”, InDret Privado, Revista para el análisis del Derecho nº 2, 

2014, pp. 1-2. http://www.indret.com/pdf/007_es.pdf (recuperado el 3 de agosto de 2016). 
1405

 STS de 28 de julio de 1997, FJ 1. En la sentencia se hace mención a que la responsabilidad del padre es 

directa y cuasi objetiva, a pesar de que el demandado intentó demostrar su diligencia en la vigilancia de su 

hijo, que atropelló a otro menor con un ciclomotor. 
1406

 STS de 27 de enero de 2006. En este proceso se sustancia la responsabilidad de la muerte de un pasajero 

de autobús debida al lanzamiento de una piedra desde un puente. Se responsabiliza a la empresa 

concesionaria de la autopista por no haber asumido las medidas de seguridad necesarias para dificultar este 

riesgo, considerando que la conducta del menor de 10 años no es dolosa, atendiendo a su falta de 

http://www.indret.com/pdf/007_es.pdf
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Con anterioridad a la Ley 1/1991, de 7 de enero, de modificación de los Códigos 

Civil y Penal en materia de responsabilidad civil del profesorado (BOE nº7, de 8 de enero 

de 1991), el profesorado era el responsable de los perjuicios causados por el alumnado 

mientras permaneciera bajo su custodia. El preámbulo de la citada Ley señalaba que éste 

régimen no se ajustaba a la realidad, debido a que se trataba de normas fundamentadas en 

la culpa in vigilando, que fueron concebidas cuando la relación entre el profesorado y el 

alumnado tenía una relación de sujeción en la vida docente diferente a la situación actual. 

Atendiendo a esta razón se modificó este régimen de responsabilidad con el objetivo de 

que respondiera la titularidad de los centros docentes, ya que es ésta la que tiene que 

adoptar las medidas organizativas con el objetivo de que no se produzcan daños, sin 

perjuicio de que la titularidad pueda reclamar al personal docente las cantidades 

satisfechas, tal y como establece el artículo 1904 del CC. 

En la actualidad, el CC traspasa la responsabilidad de los padres y de los 

representantes legales del alumnado a la titularidad de los centros docentes, no pudiendo 

exigirles responsabilidad en principio por los daños que ocasione el alumnado en los 

periodos en los que los no tienen su guarda, al haber sido transferida ésta temporalmente 

al centro docente. Sin embargo, es posible que junto a la responsabilidad de la titularidad 

del centro docente, también se considere la responsabilidad de los padres o los 

representantes legales del alumnado, al apreciarse la concurrencia de varios culpables, 

como consecuencia de la contribución negligente a la producción del daño. Esta 

contribución negligente podría consistir en la inadecuada educación que pueda imputarse 

a padres o representantes legales o a la falta de control del menor
1407

. 

                                                                                                                                                                              
discernimiento para apreciar la gravedad de sus actos. En la STS de 26 de marzo de 2004se resuelve sobre 

el fallecimiento de un menor electrocutado en una grúa, se responsabiliza a la madre por desatención del 

hijo, pero se establece que la empresa fue responsable también en un porcentaje del 90%, debido a que el 

recinto donde se encontraba la grúa era accesible para cualquiera. 
1407

 RAMÓN FERNÁNDEZ, F.: “La responsabilidad civil en el ámbito de los menores”, Revista sobre la 

infancia y la adolescencia,nº3, 2012, p. 20. La autora cita varias sentencias en las que se produce este 

desplazamiento de la responsabilidad de la titularidad del centro docente a los representantes legales del 

alumnado. La SAP de Alicante 465/2009, en la que se condena a la madre de un menor que causó 

voluntariamente daños a bienes de un profesor, ya que aunque el menor actuó durante el horario escolar, la 

madre no acreditó haber empleado toda la diligencia propia de un buen padre de familia para evitar este 

daño, no cumpliendo con sus deberes de vigilancia y control sobre el hijo.  La SAP de Sevilla de 30 de 

noviembre de 2007, en la que se juzgaba la agresión de un alumno a otro en un aula del instituto, consistente 

en un puñetazo que tuvo como consecuencia la pérdida de varias piezas dentarias y otras graves heridas en 
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La mayor parte de la normativa que regula el régimen disciplinario del alumnado 

establece la obligación de reparación del daño causado, hacerse cargo del coste 

económico de esta reparación, restituir los bienes o hacerse cargo de la indemnización de 

su valor. Autores como Díaz Alabart, han criticado que se aplique la normativa educativa, 

estableciendo que debería aplicarse la norma general regulada por el CC. Sin embargo, 

otros autores como Atienza Navarro, consideran que el fundamento jurídico sólido habría 

que buscarlo en la normativa específica que regula el régimen disciplinario del alumnado, 

lo que supone que además del carácter educativo existe un ánimo de resarcimiento del 

daño causado. El procedimiento a seguir presenta una doble vía. La primera vía es la que 

establece la normativa disciplinaria del alumnado, que en la práctica se convierte en un 

verdadero procedimiento abreviado, que prima tres aspectos:  

1º) La evidencia de los hechos, su autoría, intención y negligencia. 

2º) La inmediatez de la medida, que proporciona una función ejemplarizante y 

preventiva. 

3º) La simplicidad del procedimiento, permitiendo que la gran mayoría de ellos 

se resuelvan por esta vía. 

La segunda vía aparecería cuando no es posible resolver el conflicto según el 

procedimiento anterior, acogiéndose como marco supletorio la regulación que de la 

responsabilidad civil establece el CC
1408

. 

 

VI.5.2 La responsabilidad civil derivada de la responsabilidad penal.  

 

Las infracciones del alumnado también pueden ser constitutivas de delito, según 

establece la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE nº281, 

                                                                                                                                                                              
incisivos. En este caso, no sólo se consideró que  el daño se puede producir si se permite o no se preocupan 

los padres de controlar lo que sus hijos llevan al centro docente tratándose de objetos peligrosos, sino que 

también se apreció un origen en la inadecuada educación recibida por parte de los padres. Además de las 

sentencias citadas, otras que contemplan  la responsabilidad de los padres por culpa in educando son: SAP 

de Barcelona 1632/2006, en la que se declara la responsabilidad por culpa in educando al sustanciarse la 

agresión de un alumno a un profesor durante una excursión; SAP de Sevilla 144/2010 en la que se declara la 

responsabilidad de la madre por culpa in educando al sustanciarse la agresión de un menor a otro en un 

centro docente. 
1408

 CANO GRAÑERAS, J.: Docencia…, op. cit., pp.123-125. 
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de 24 de noviembre de 1995) en adelante CP, y este delito puede conllevar no sólo una 

responsabilidad penal sino también civil. Según lo establecido por el Artículo 1089 del 

CC, las obligaciones nacen, entre otros, de los actos y omisiones ilícitos o en que 

intervenga cualquier género de culpa o negligencia. El artículo 1092 del CC, establece 

que “las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las 

disposiciones del CP”. En todo caso, tal y como señala el artículo 34 del CP, no se 

reputarán como penas “las privaciones de derechos y las sanciones reparadoras que 

establezcan las Leyes civiles o administrativas”. 

La responsabilidad civil -no siendo una institución específica del Derecho Penal- 

se puede estimar como una consecuencia del delito. Su naturaleza es civil aunque sea  

mencionada y regulada en parte por el CP -debido a razones pragmáticas- ya que en la 

sentencia penal condenatoria puede ser establecida la responsabilidad civil. La 

responsabilidad civil es una consecuencia civil que tiene su origen en algunas infracciones 

penales aunque el daño civil es diferente al daño penal: mientras que el daño civil consiste 

en una pérdida patrimonial o un sufrimiento que padece la víctima, el daño penal consiste 

en la ofensa a un bien jurídico
1409

.  

Según establece el artículo 109 del CP “la ejecución de un hecho descrito por la 

Ley como delito obliga a reparar, en los términos previstos en las Leyes, los daños y 

perjuicios por él causados”, añadiendo que el perjudicado “podrá optar, en todo caso, por 

exigir la responsabilidad civil ante la Jurisdicción Civil”.  

En cuanto a cual es el contenido de esta responsabilidad, el artículo 110 del CP 

señala que la misma comprende:  

1º) La restitución
1410

:  consiste en reintegrar el bien a quien ha sido desposeído 

del mismo -abonando el valor del deterioro o menoscabo que pudiera tener la cosa- según 

determine el Juez o Tribunal. En el caso de que lo tuviera un tercero que lo hubiera 

adquirido de buena fe y legalmente, salvo que lo hubiera adquirido según los requisitos 

que establecen las Leyes para hacerlo irreivindicable, también será restituido, pudiendo 

esta persona repetir contra quien corresponda y a su vez ser indemnizado. 

                                                           
1409

 COBO DEL ROSAL, M y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal..., op. cit., p. 761. 
1410

 CP. Artículo 111.  
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2º) La reparación del daño
1411

:  consiste en una obligación de dar, hacer o no 

hacer, que determinará el Juez o Tribunal, indicando también si debe ser ejecutado por sí 

mismo o a su costa. En relación a la diferencia entre daño y perjuicio, se puede entender 

como daños aquellos que son causados sobre las cosas, mientras que los perjuicios se 

pueden considerar como aquellos males restantes causados por el delito o la falta. Por 

tanto, en el caso de la obligación de dar, se entiende que es básica la determinación del 

valor de la reparación. El precio de la cosa vendrá determinado por el valor de mercado, al 

que habrá que añadir, en su caso, el valor de afección, si tuviera un significado 

sentimental para la víctima. 

3º) La indemnización de perjuicios materiales y morales
1412

: consiste en 

compensar económicamente los perjuicios provocados que no constituyan daños. Pueden 

ser materiales o morales y pueden consistir tanto en el daño emergente como en el lucro 

cesante. En relación a los perjuicios materiales, su valoración es semejante a la de los 

daños, en cuanto a la valoración de los daños morales puede ser evidentemente muy 

complicada. 

La regulación del contenido de la responsabilidad puede provocar la apariencia 

de que la responsabilidad civil es inherente a todos los delitos, sin embargo se trata sólo 

de una posibilidad ya que para que pueda existir responsabilidad civil es imprescindible 

que al daño penal le siga un daño civil resarcible. Por lo tanto dependerá del delito que se 

cometa para que se produzca esta posibilidad. De esta forma, como señala el artículo 100 

de la LECRIM, “de todo delito o falta nace acción penal para el castigo del culpable, y 

puede nacer también acción civil para la restitución de la cosa, la reparación del daño y la 

indemnización de perjuicios causados por el hecho punible”. También el CP hace 

mención  al establecer en el artículo 116 que “toda persona criminalmente responsable de 

un delito lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños o perjuicios”
1413

. 

En cuanto a quien asume la responsabilidad civil -tal y como establece el artículo 

116 del CP-  en el caso del alumnado mayor de edad respondería él mismo civilmente, 

mientras que en el caso de menores de edad no emancipados responderían 

                                                           
1411

 CP. Artículo 112.  
1412

 CP. Artículo 113.  
1413

 COBO DEL ROSAL, M y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal.., op. cit., pp. 762-764. 



“El régimen disciplinario del alumnado no universitario en el sistema educativo español” 

 

495 
 

subsidiariamente sus padres o representantes legales. En el caso de la responsabilidad 

civil derivada de la responsabilidad penal de los menores
1414

, la acción para exigirla la 

ejercitará el Ministerio Fiscal, salvo que el perjudicado la ejercite por sí mismo, renuncie 

a ella o bien la ejercite ante el orden jurisdiccional civil. Por cada hecho imputado se 

tramitará una pieza separada de responsabilidad civil. Los responsables solidarios de los 

daños y perjuicios serán sus representantes legales: padres, tutores, acogedores o 

guardadores. En el caso de que éstos no hubieran favorecido la conducta del menor con 

dolo o negligencia grave, el Juez podrá moderar esta responsabilidad. 

En el caso de los menores de edad, la LORPM rompe con la legislación anterior -

que remitía a los tribunales civiles para la indemnización por daños y perjuicios- 

estableciendo un procedimiento rápido y poco formalista para el resarcimiento de los 

daños y perjuicios
1415

. A su vez, otra de las características de la LORPM es la de no 

producir cosa juzgada en este aspecto, permitiendo promover juicio ordinario sobre esta 

cuestión
1416

.  

También puede existir una responsabilidad civil subsidiaria en el caso de 

alumnado mayor de edad, tal y como establece el artículo 120 del CP, al indicar que “los 

padres o tutores, por los daños y perjuicios causados por los delitos o faltas cometidos por 

los mayores de dieciocho años sujetos a su patria potestad o tutela y que vivan en su 

compañía, siempre que haya por su parte culpa o negligencia”. 

El artículo 120 del CP también establece esta responsabilidad civil subsidiaria 

para “las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos o faltas cometidos en los 

establecimientos de los que sean titulares, cuando por parte de los que los dirijan o 

administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan infringido los reglamentos de 

policía o las disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho punible 

cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción”. En este caso 

puede considerarse la posible responsabilidad derivada de delitos cometidos por el 

alumnado en un centro docente, en el que se incumplieron las normas básicas de 

vigilancia y de actuación que podrían haber evitado los hechos. 

                                                           
1414

 LECRIM. Artículos 61 y ss. 
1415

 LORPM, artículos 61 y ss. 
1416

 CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (dir.): Ley de la responsabilidad…, op. cit., pp. 490-491. 
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VI.6  LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL ALUMNADO. 

 

VI.6.1 La relación entre el régimen disciplinario del alumnado y el Derecho Penal. 

 

Las relaciones entre el Derecho Administrativo y el Derecho Penal son 

problemáticas, debido a que el derecho penal protege unos valores que pueden afectar a la 

Administración Pública y a su vez, la Administración Pública ejerce una potestad 

sancionadora por la que protege sus intereses y los de la sociedad
1417

. De hecho, el poder 

punitivo del Estado es único y la decisión de proteger un determinado bien jurídico a 

través del Derecho Penal o del Derecho Administrativo es una decisión político-

legislativa, siendo posible que una conducta se traspase de uno a otro ámbito
1418

. 

El Derecho Penal de un Estado social se legitima sólo si protege a la sociedad, 

perdiendo su justificación si su intervención es inútil para evitar los delitos. El principio 

de necesidad conduce a la exigencia de utilidad. De otro lado, también deja de ser 

necesario el Derecho Penal cuando para proteger a la sociedad existen otros medios 

menos lesivos para los derechos individuales, tal y como establece el principio de 

subsidiariedad. De esta forma deben preferirse los medios que no tengan un carácter 

sancionador, posteriormente las sanciones no penales, como las sanciones disciplinarias y 

                                                           
1417

 COBO DEL ROSAL, M y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal..,op. cit., pp. 43-46. 

Esta potestad sancionadora de la Administración plantea dos problemas relacionados entre sí: en primer 

lugar, si la Administración posee una potestad propia y autónoma, o bien, si se trata de un poder delegado y 

provisional, revisable ante los Tribunales; En segundo lugar, si el ilícito legal administrativo y penal son 

cualitativamente distintos o tienen idéntica naturaleza, diferenciándose en este caso cuantitativamente, 

considerándose la mayor gravedad de los ilícitos penales. En cuanto a la naturaleza de la potestad 

sancionadora de la Administración, se considera necesaria la atribución de un poder sancionador autónomo, 

debido a la necesidad de hacer valer sus fines, precisando de un medio independiente de la pena criminal ya 

que si se admite que la Administración pueda limitar los derechos de los ciudadanos, no se puede excluir su 

poder punitivo. En cuanto a la naturaleza de las infracciones y de las sanciones administrativas, existe 

discusión doctrinal, pudiéndose clasificar en tres grupos: Las teorías que consideran que entre el ilícito 

penal y el ilícito administrativo existe una diferencia cualitativa, al lesionar bienes jurídicos o intereses 

diferentes; las teorías eclécticas, que si bien consideran como norma general que no existe una diferencia 

cualitativa entre el ilícito administrativo y el penal, sí que lo consideran para ciertos ilícitos; por último las 

teorías de la diferenciación cuantitativa, que consideran que la única diferencia se establece en la gravedad 

de las infracciones y de las sanciones en uno u otro ámbito. 
1418

 SÁNCHEZ LAMELAS, A.: “Derecho administrativo sancionador y derecho penal: consideraciones en 

torno a los principios de garantía”. Escritos jurídicos en memoria de Luis Mateo Rodríguez, tomo I, 

Universidad de Cantabria, 1993, p. 398. 
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por último, si los medios anteriores no son suficientes, se estaría legitimado para recurrir 

al Derecho Penal
1419

.  

A efectos de la exigencia de responsabilidad penal y en su caso determinar la 

norma aplicable, se pueden diferenciar fundamentalmente tres franjas de edad: 

1ª) Menores de 14 años: no están sujetos a la responsabilidad penal sino a las 

normas sobre protección de menores previstas entre otras normas en el CC.  

2ª) Menores entre 14 y 18 años: están sujetos a responsabilidad penal según lo 

dispuesto en la LORPM, que a su vez divide a los menores en mayores 14 y menores de 

16 años por una parte, y mayores de 16 y menores de 18 años por otra. Los diferencia con 

el objetivo de establecer diferentes duraciones para las medidas, atendiendo según el 

legislador a que requieren un diferente tratamiento jurídico atendiendo a sus 

características 

3º) Jóvenes entre 18 y 21 y adultos (mayores de 18 años): responsables penales 

en los términos establecidos por el CP
1420

. 

La minoría de edad penal no constituye realmente un supuesto de 

inimputabilidad, ya que a los catorce años el menor ya tiene la experiencia suficiente para 

tener capacidad de discernimiento sobre la realidad, lo que provocaría su culpabilidad y 

no justificaría su irresponsabilidad penal. Las razones son de otra índole, principalmente 

existen dos:  

1ª) Cuanto más joven es el menor, menos dificultades se encuentran en su 

reeducación, objetivo fundamental con estos menores.  

                                                           
1419

 MIR PUIG, S.: Derecho Penal…, op. cit., pp. 116-119. 
1420

 JIMÉNEZ DÍAZ, M.J.: “Algunas reflexiones sobre la responsabilidad penal de los menores” Revista 

electrónica de Ciencia Penal y Criminología, nº 17-19, 2015, p. 12. http://criminet.ugr.es/recpc/17/recpc17-

19.pdf (recuperado el 15/08/2016). 

El límite o edad mínima para la aplicación del CP o Derecho Penal de adultos es de 18 años -según 

establece el artículo 19 del CP al indicar que “los menores de 18 años no serán responsables criminalmente 

con arreglo a este Código”- remitiéndose a la LORPM. Esta Ley regula la responsabilidad penal de los 

menores, estableciendo en el artículo 3 que “cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos 

anteriores sea menor de catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino 

que se le aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el CC y demás 

disposiciones vigentes”. Por lo tanto, el menor de catorce años queda excluido del Derecho Penal -estando 

sujeto sólo a las medidas de protección de menores según la legislación vigente- mientras que la LORPM es 

de aplicación a los jóvenes de entre catorce y dieciocho años. 

http://criminet.ugr.es/recpc/17/recpc17-19.pdf
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2ª) Si bien el menor tiene capacidad de culpabilidad, también tiene mayor 

dificultad para controlar sus impulsos, estando en muchas ocasiones guiado por los 

afectos -por el llamado trastorno mental transitorio- que si bien no tiene un carácter 

patológico sí que puede anular o dificultar la capacidad del menor
1421

. 

La LORPM supuso un punto de inflexión en nuestro Derecho en cuanto al 

tratamiento del menor que ha cometido un delito, ya que se a través de ella se abandonó 

un modelo tradicional de justicia juvenil denominado “tutelar” o “de protección”, para 

basarse en un modelo “de justicia” o “educativo-responsabilizador”, lo que supone el 

endurecimiento de la respuesta del Estado frente al menor que delinque
1422

. Al respecto, 

instituciones como el Consejo de Europa, han relacionado la delincuencia juvenil con el 

marco educativo, recomendando la prevención de la delincuencia juvenil con aplicación 

de medidas relacionadas con la reforma de la escolarización para que se prevea y se evite 

la marginación, considerando que se deben revisar las sanciones para que tengan una 

verdadera finalidad educativa y resocializadora
1423

.  

La LORPM está informada por varios principios: principio acusatorio, 

intervención mínima, proporcionalidad, oralidad, legalidad, contradicción, inmediación, 

tipicidad, libre valoración de la prueba, así como el de publicidad, con determinadas 

limitaciones. Algunos de estos principios confieren al proceso penal del menor su 

singularidad: 

1º) El interés superior del menor: supone que la prioridad no es sancionar al 

menor sino su reeducación, tanto en favor propio como de la sociedad. Todas las 

decisiones que se adopten durante el proceso y durante la ejecución de las medidas estarán 

                                                           
1421

 CUELLO CONTRERAS, J.: “Reflexiones sobre la capacidad de culpabilidad del menor y su 

tratamiento educativo: Con una aportación al tratamiento de delincuentes jóvenes con trastorno narcisista de 

la personalidad”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, nº 12-01, 2010, pp. 3-

4.http://criminet.ugr.es/recpc/12/recpc12-01.pdf (recuperado el 3/08/2016). 
1422

 SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, I.: “La reforma de la Ley Penal del Menor por la LO 8/2006”, Revista 

Jurídica de Castilla y León, nº 15, 2008, pp. 13-22. El endurecimiento de esta respuesta se produjo a través 

de medidas como la exclusión de la posibilidad del Derecho Penal juvenil a mayores de dieciocho años y 

menores de veintiuno, la extensión a un mayor número de delitos y de la elevación del límite máximo de la 

duración de la medida de internamiento en régimen cerrado o la posibilidad del cumplimiento de las 

medidas juveniles en centros penitenciarios de adultos al cumplir los dieciocho años. 
1423

 CONSEJO DE EUROPA: Resolución (78) 62, de 29 de noviembre de 1978, sobre delincuencia juvenil 

y transformación social,1978. 
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sometidas al principio. El principio determinará el tipo de medida y su flexibilización a 

fin de beneficiar su reeducación. 

2º) Naturaleza formalmente penal pero materialmente sancionadora educativa: si 

bien el Derecho Penal del menor es punitivo, sin embargo no sólo está destinado a 

castigar, sino fundamentalmente a recuperar al individuo con un fin tanto endógeno como 

social. Es cierto que las medidas educativas con costosas y en ocasiones no son aceptadas, 

sin embargo un menor reeducado supone una preocupación menos para la sociedad 

contribuyendo a que ésta sea menos violenta. 

3º) Reconocimiento expreso de todas las garantías que se derivan de los derechos 

constitucionales y de las especiales exigencias del interés del menor, en particular 

referidos a los siguientes principios: 

El principio acusatorio supone que no puede haber juicio sin acusación previa 

que se ejercite por órgano distinto al que juzga  y que entre la acusación y la condena debe 

existir correlación, no pudiéndose condenar hechos distintos. La restricción supone que no 

sólo se puede imponer una sanción de naturaleza más grave que la indicada por la 

acusación sino que además, siendo de la misma naturaleza,  no puede tener una extensión 

mayor
1424

. Además comprende el derecho del derecho a ser informado de forma inmediata 

con lenguaje claro y comprensible.  

El derecho de defensa supone que todo menor tiene derecho a que se notifique a 

sus representantes legales los hechos y que se tome declaración en su presencia, teniendo 

derecho a la asistencia letrada. La presunción de inocencia supone que se ha de demostrar 

la culpabilidad según en el marco de un proceso basado en el principio contradictorio con 

todas las garantías. El derecho a un juez imparcial supone el derecho a un juez 

predeterminado por la ley. 

4º) Diferenciación de diversos tramos a efectos procesales y sancionadores en la 

categoría de infractores menores de edad.  

5º) Principio de flexibilidad en la adopción y ejecución de las medidas 

aconsejadas por las circunstancia del caso concreto: en primer lugar, permite aplicar la ley 

y sus consecuencias a cada menor en función de su situación personal, familiar, 
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psicosocial y en función de las circunstancias concurrentes en el delito, en concreto las 

establecidas en los puntos 1,2 y 3  del artículo 20 del CP
1425

. En segundo lugar, se permite 

poder modificar posteriormente la medida impuesta en la sentencia, cuando el 

comportamiento del menor y su evolución lo aconsejen, previos informes de todas las 

partes involucradas. Esta posibilidad de cambiar la medida puede ser in bonus o in peius, 

habiéndose mostrado como una herramienta especialmente motivadora para los menores 

durante la ejecución de la medida. 

6º) Principio de oportunidad: supone la facultad por parte del titular de la acción 

penal de disponer de su ejercicio bajo determinadas condiciones, atendiendo al carácter 

leve  del ilícito, a la carencia de antecedentes o a la edad. 

7º) Principio de proporcionalidad: supone aplicar el Derecho Penal 

proporcionalmente a la edad del infractor, circunstancias o entorno,  y no sólo a la 

tradicional utilización del principio, según la cual se debe ajustar al daño causado. 

8º) Principio de intervención mínima: el Derecho Penal debe ser la última 

instancia para solucionar los conflictos y evitar la excesiva judicialización de la vida 

cotidiana, debiendo promoverse una adecuada respuesta en el ámbito familiar o en el 

ámbito educativo. Partiendo de esta idea la LORPM presenta la posibilidad de acudir a la 

mediación, herramienta no prevista en el proceso de adultos
1426

. 

9º) El reconocimiento del interés de la víctima: supone el derecho a solicitar la 

reparación de los daños y perjuicios sufridos. Pudiendo por ejemplo recurrir a la 

                                                           
1425 

CP, artículo 20. Están exentos de responsabilidad criminal: 

1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no 

pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. El trastorno mental transitorio 

no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o 

hubiera previsto o debido prever su comisión. 

2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo 

de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan 

efectos análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto 

o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su 

dependencia de tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 

comprensión. 

3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada 

gravemente la conciencia de la realidad. 
1426

 BLANCO BAREA, J.A.: “Responsabilidad penal del menor: principios y medidas judiciales aplicables 

en el Derecho Penal español”,  Revista de Estudios Jurídicos nº 8 (segunda época), Universidad de Jaén, 

2008 Pp. 8-16. http://revistaselectronicas.ujaen.es/index.php/rej/article/viewFile/9/9 (recuperado el día 19 

de septiembre de 2016). 
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conciliación, que supone el derecho a recibir una satisfacción por parte del infractor y a 

renunciar a la sanción del hecho si la anterior se produce
1427

. 

 

VI.6.2 La comisión de delitos en el ámbito educativo. 

 

Desde una perspectiva psicosocial, en los adolescentes agresores suelen 

observarse determinadas características, destacando entre otras: una situación social 

negativa, tendencia al abuso de la fuerza, escasas habilidades sociales, baja tolerancia a la 

frustración, dificultad de autocrítica, malas relaciones con los adultos, dificultad para 

cumplir las normas y un bajo rendimiento laboral y escolar. Las instituciones y los 

procedimientos tradicionalmente no han mostrado una gran preocupación por la situación 

personal de los menores que cometían delitos o por las motivaciones que les inducían a 

cometerlos, centrándose sin embargo en el interés correccional. El resultado era un 

modelo jurídico y penitenciario basado en la represión, no entrando en materias como la 

prevención o la educación. Si bien es cierto que no todos los adolescentes que cometen 

actos delictivos lo seguirán haciendo en su vida adulta, también lo es que la gran mayoría 

de delincuentes se iniciaron en edades tempranas. Por ello, es fundamental la intervención 

eficaz con el objetivo de prevenir futuras reincidencia y evitar que la evolución de la 

carrera delictiva lleve al deterioro personal y social del adolescente
1428

. 

Respecto a los menores que han cometido delitos, entre los factores de riesgo 

familiares destacan: las pautas de crianza inadecuadas, el maltrato infantil, los modelos 

próximos a la violencia y la falta de afecto. Respecto de los factores de riesgo 

socioeducativos, un alto porcentaje de menores que comenten delitos no están ya 

escolarizados, lo cual supone que han perdido la oportunidad de continuar en un ámbito 

de crecimiento personal favorable. En cuanto a la conducta de estos menores durante su 

etapa escolar, los porcentajes son muy altos respecto a aspectos como: una actitud y 

motivación baja para el aprendizaje, la repetición de curso, el absentismo escolar y el 
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 CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (dir.): Ley de la responsabilidad…, op. cit., p. 53. 
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comportamiento negativo en el aula
1429

. De hecho, los estudios reflejan una importante 

continuidad de comportamientos agresivos y antisociales, de esta forma, señalan que los 

adolescentes o los adultos procesados por delitos violentos se caracterizaban en su etapa 

escolar por la frecuencia y gravedad de sus conductas agresivas
1430

. Por lo tanto, la 

escuela es un ámbito predictor de inadaptación y marginación, pudiendo ser un ámbito a 

su vez propicio para evitar o minimizar estas consecuencias. 

El centro docente no es un lugar ajeno a la posibilidad de la comisión de delitos 

por parte del alumnado, de hecho, algunas de las acciones u omisiones cometidas por los 

mismos podrían ser susceptibles de ser calificadas como tales, entre otros pueden citarse 

los siguientes:  

a)    El delito de lesiones
1431

, consistente en causar una lesión que menoscabe la 

integridad corporal o la salud física o mental.  

b)    El delito de amenazas
1432

, consistente en amenazar a alguien, a su familia o a 

otras personas con una íntima vinculación con un mal que constituya un 

delito, tales como el homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, torturas y 

contra la integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el honor, el 

patrimonio y el orden socioeconómico. 

c)    El delito de coacciones
1433

, consistente en impedir con violencia hacer algo 

que no impide la Ley, incluido el ejercicio de un derecho fundamental, como 

podría ser el de la educación, o bien, obligar a efectuar algo a quien no desea 

hacerlo. Dentro del delito de coacciones, Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 

marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

                                                           
1429

 LUZÓN GARCÍA, A. Y DOMÍNGUEZ ALONSO, J.: “El menor infractor que comete su primer 

delito”, Revista sobre la infancia y la adolescencia, nº 7, 2014, p. 47. Según este estudio, el 31,60% de los 

menores estaba escolarizado mientras que el 68,40% de los menores no lo estaba, poco más de la mitad, el 

51,19% no lo estaba por edad (habían cumplido los 16 años, sin embargo, el sistema educativo les 

proporciona la oportunidad de poder continuar en el mismo con independencia de su edad). Respecto a su 

conducta durante su etapa escolar, el 66,51% tenía un comportamiento negativo en el aula, el 81,35% tenía 

una actitud y motivación hacia el aprendizaje baja, el 70% había repetido curso y el 66,48% de los había 

sido absentista. 
1430

 DÍAZ- AGUADO JALÓN, M.J. et alii:Prevención de la violencia…, op. cit., p.86. 
1431

 CP. Artículos 147 y ss. 
1432

 CP. Artículos 169 y ss. 
1433

 CP. Artículos 172 y ss. 
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del Código Penal (BOE nº 77, de 31 de marzo de 2015)
1434

 ha incorporado el 

acoso, tal y como se ha expuesto al tratar esta infracción desde el punto de 

vista disciplinario. 

d)    El delito de torturas y contra la integridad moral
1435

, consistente en infligir un 

trato degradante a otra persona, con grave menoscabo de su integridad moral.  

e)   El delito de agresión sexual
1436

, consistente en el atentado contra la libertad 

sexual de otra persona utilizando violencia o intimidación.  

f)   El delito de abusos sexuales
1437

, consistente en el atentado contra la libertad 

sexual o indemnidad sexual, no mediando violencia o intimidación. 

g)   El delito de abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años
1438

, 

considerándose en este caso especialmente la edad de la víctima, teniendo las 

características semejantes a las descripciones anteriores. Se incluye el 

contacto con estos fines a través de internet, el teléfono móvil u otra 

tecnología con fines semejantes. 

h)   Los delitos de exhibicionismo y provocación sexual
1439

, consistentes en el 

primer caso en ejecutar o hacer ejecutar actos de exhibición obscena ante 

menores o incapaces, y en el segundo caso, en vender, difundir o exhibir 

material pornográfico entre menores de edad o incapaces.  

i)   El delito de omisión de socorro
1440

, consistente en no socorrer a una persona 

desamparada en peligro manifiesto y grave, cuando quien puede hacerlo no 

tiene riesgo ni para él ni para terceros. 

j)   El delito de descubrimiento y revelación de secretos
1441

, consistente en: la 

apropiación sin consentimiento de documentos, correos electrónicos o efectos 

personales, la interceptación de telecomunicaciones o la utilización de 

                                                           
1434

 CP. Artículo 172 ter. 
1435

 CP. Artículos 173 y ss. 
1436

 CP. Artículos 178 y ss. 
1437

 CP. Artículos 181 y 182.  
1438

 CP. Artículos 183 y ss. 
1439

 CP. Artículos 185 y 186.  
1440

 CP. Artículos 195 y ss. 
1441

 CP. Artículos 197 y ss. 
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elementos técnicos con la intención de descubrir los secretos o vulnerar la 

intimidad del otro.  

k)   El delito de calumnias1442, consistente en la imputación de un delito realizada 

con conocimiento de que es falso o con desprecio temerario hacia la verdad.  

l)   El delito de injurias
1443

, consistente en la acción o expresión que lesiona la 

dignidad del otro, con menoscabo de la su fama o su propia estimación, 

siempre que sean graves. En el caso de imputación de hechos sólo se 

considerarán graves si se realizaron con conocimiento de su falsedad o con 

desprecio temerario hacia la verdad. 

m) El delito de hurto
1444

, consistente en tomar cosas muebles ajenas, sin el 

consentimiento del dueño, siempre que supere la cuantía de 400 euros. Si se 

realiza en el plazo de un año la acción tres veces, también se considera hurto 

si la cuantía acumulada alcanza la cantidad de 400 euros. 

n)   El delito de robo
1445

, consistente en tomar cosas muebles ajenas, sin el 

consentimiento del dueño, pero empleando fuerza en las cosas para acceder al 

lugar o bien intimidación en las personas.  

o)   El delito de extorsión
1446

, consistente en obligar a otro a realizar o a omitir un 

negocio jurídico que perjudica su patrimonio, utilizando la violencia o la 

intimidación. 

p)   El delito de daños
1447

, consistente en causar daños en la propiedad de otros 

cuando la cuantía de los mismos supera los 400 euros. Los delitos contra la 

salud pública, en concreto el tráfico, la promoción o la facilitación del 

consumo ilegal de drogas
1448

.   

                                                           
1442

 CP. Artículos 205 y ss. 
1443

 CP. Artículos 208 y ss. 
1444

 CP. Artículos 234 y ss. 
1445

 CP. Artículos 237 y ss. 
1446

 CP. Artículo243.  
1447

 CP. Artículo 263.  
1448

 CP. Artículo 368. 
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q)   El delito de falsificación de documentos
1449

, consistente en cometer falsedad 

en un documento público u oficial, alterándolo, simulándolo o suponiendo en 

el mismo que han intervenido personas que no lo han hecho, o bien, que han 

intervenido con manifestaciones diferentes a las que realmente realizaron.  

r)   El delito de falsificación de certificados
1450

, consistente en falsificar, traficar 

o bien utilizar a sabiendas una certificación falsa, que le correspondiera librar 

a funcionario público o autoridad.  

s)   Por último, aunque continúe el debate doctrinal, desde el punto de vista 

legislativo, la reforma operada en el artículo 550 del CP por el artículo 

único.240 de la LO 1/2015 ha resuelto la cuestión, al establecer que “en todo 

caso, se considerarán actos de atentado los cometidos contra los funcionarios 

docentes o sanitarios que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de 

su cargo, o con ocasión de ellas”. Por tanto, el alumnado imputable 

penalmente podrá ser reo de atentado, en caso de que agrediera, con 

intimidación grave o violencia, opusiera resistencia grave al funcionario 

docente, o le acometieren, cuando este profesorado se encuentre en el 

ejercicio sus funciones o con ocasión de las mismas. La pena prevista es de 

prisión de seis meses a tres años
1451

.  A su vez, se le puede imponer la pena 

superior en grado cuando:  hiciera uso de armas u otros objetos peligrosos;  el 

acto violento sea potencialmente peligroso para la vida o pudiera causar 

lesiones graves, incluyendo el lanzamiento de objetos contundentes o 

líquidos inflamables, el incendio o la utilización de explosivos; o se 

acometiera al funcionario docente haciendo uso de un vehículo a motor
1452

. 

También se pena la provocación, la conspiración y la proposición del delito 

de atentado, castigándose con pena inferior en uno o dos grados
1453

. De otro 

lado se castiga la perturbación grave de los actos públicos propios de un 

centro docente, con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 

                                                           
1449

 CP. Artículo 392. 
1450

 CP. Artículo 399.  
1451

 CP. Artículo 550. 
1452

 CP. Artículo 551. 
1453

 CP. Artículo 553. 
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12 meses, pudiéndose imponer en estos casos también la pena de privación 

de acudir a los lugares o eventos de la misma naturaleza por un tiempo 

superior hasta tres años a la pena de prisión impuesta.
1454

 Por último, se 

castiga a los que por imprudencia grave causen daños por cuantía superior a 

400 euros en un centro docente con la pena de multa de tres a 18 meses, 

atendiendo a la importancia de estos daños
1455

. 

No toda la violencia que se producen en el ámbito educativo debe ser 

considerada violencia escolar, debiendo distinguirla de la violencia juvenil. La violencia 

escolar es un tipo de violencia juvenil. No sería violencia escolar aquellos incidentes 

violentos que se producen de forma ocasional o aislada entre alumnos, sin embargo, sí 

que lo sería el acoso escolar, ya que se caracteriza por su permanencia en el tiempo. 

Estarían incluidas en el ámbito penal la violencia física, la violencia psíquica, las 

coacciones y las amenazas, sin embargo, no estarían en el ámbito penal las conductas 

consistentes en la exclusión social, tanto activa (no dejar participar), como pasiva (ignorar 

al otro) o su combinación
1456

. 

 

VI.6.3 La actuación en el ámbito educativo ante las infracciones penales. 

 

VI.6.3.1 Denuncia de la infracción penal. 

 

Algunas Administraciones Educativas
1457

 no hacen mención a la presunta 

responsabilidad penal del alumnado, ni a la actuación de los diferentes profesionales del 

centro docente cuando se cometen actos que pudieran ser constitutivos de delito. Sin 

embargo, la mayoría de las Administraciones Educativas sí que mencionan la posibilidad 

                                                           
1454

 CP. Artículo 554. 
1455

 CP. Artículo 324 
1456

 RUBIO LARA, P.A.: “Tutela penal de la violencia escolar en el ámbito de la omisión de impedir, 

denunciar o auxiliar a las víctimas” en VICENTE GIMÉNEZ, T. y HERNÁNDEZ PEDREÑO, M.  

(coord..), Los derechos de los niños, responsabilidad de todos, Universidad de Murcia, 2007, pp. 219-220.   
1457

 D. 19/2007 de Andalucía; D.73/2011 de Aragón; D.51/2007 de Castilla y León;  D.50/2007 de 

Extremadura;  D. 8/2015 de Galicia; R.D. 732/1995. 
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de esta responsabilidad por los actos del alumnado, regulando cual debe ser la actuación 

de los profesionales del centro docente ante delitos presuntamente cometidos. Es 

fundamental en este caso la distinción según la edad del alumnado, ya que esta 

circunstancia afectará a la actuación del centro docente y determinará diferentes 

consecuencias para el mismo. 

La decisión de comunicar el posible delito es compleja. Se presupone que en ese 

caso los hechos han alcanzado un umbral de relevancia mínimo que justifica esta 

decisión. No existe una respuesta concreta a esta cuestión, encontrándonos ante una 

“indefinición inevitable por cuanto concurren dos valoraciones muy distintas: la educativa 

y la judicial”. La conducta del alumnado no debe ser genérica, difusa o subjetiva o bien -

aunque esté bien acotada en la norma- debe alcanzar una especial gravedad
1458

. 

La intervención de la jurisdicción de menores debe tener un papel subsidiario, ya 

que el primer ámbito de lucha contra la violencia escolar -fundamentalmente el acoso- 

debe ser el centro docente. De esta forma, se debe abordar la intervención en primer lugar 

a través de los padres o represenantes legales del alumnado, el profesorado, el equipo 

directivo y la titularidad del centro docente, de aquí el nacimiento de una posible 

responsabilidad penal en caso de omisión ante la situación. Por lo tanto, la actuación en el 

centro docente debe tener un carácter preventivo y eficaz -principalmente cuando el 

alumnado tiene una edad inferior a catorce años- impidiendo la intervención del sistema 

de justicia de menores. De esta forma, es necesario un canal ágil de comunicación entre 

las autoridades escolares y la fiscalía de menores
1459

.  

En cuanto a quién debe realizar la comunicación, existen varias posibilidades: 

mayoritariamente las Administraciones Educativas exigen que sea la dirección del 

centro
1460

, aunque en algún caso se permite que sea el equipo directivo
1461

 o el 

profesorado en general
1462

. En cuanto a qué órgano se debe realizar la comunicación, 

                                                           
1458

 GARCÍA GONZÁLEZ, J. et alii: El reto de la convivencia escolar: Cómo actuar ante las conductas 

que alteran gravemente la convivencia, Generalitat Valenciana, 2015, pp. 108-109. 
1459

 RUBIO LARA, P.A.: “Tutela penal…”, op. cit., p.223. 
1460

 D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 

de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña; D.4/2009 de La Rioja; D.47/2010 

de Navarra; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana.  
1461

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1462

 D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
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todas las Administraciones Educativas que tratan el asunto establecen como destinatario 

el Ministerio Fiscal
1463

. Además de la comunicación a la fiscalía, algunas 

Administraciones establecen la posibilidad de la denuncia alternativa ante los Cuerpos de 

seguridad
1464.

 Por otra parte, algunas Administraciones exigen además la comunicación a 

otras instancias, en concreto a algún órgano directivo determinado de la Administración 

Educativa
1465

 o bien a la Inspección de educación
1466

. 

Todos aquellos que han presenciado la comisión de un delito tienen la obligación 

de comunicarlo a los órganos competentes del ámbito judicial
1467

. También existe la 

obligación de denunciarlo en el caso de que sin presenciarlo, se tenga conocimiento del 

mismo a través de diferentes medios, siempre que deba ser perseguido de oficio este 

delito
1468

. Esta obligación también se establece cuando el sujeto que presuntamente ha 

cometido el delito es menor de edad
1469

 -incluso aunque éste sea menor de catorce años- 

en este caso, la actuación del Ministerio Fiscal es diferente
1470

. La propia Ley establece 

                                                           
1463

 D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas Baleares;D.114/2011 de las Islas Canarias; D.53/2009 

de Cantabria; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; D.279/2006 de Cataluña;  D.4/2009 de La Rioja;  

D.15/2007 de la Comunidad de Madrid.;  D.47/2010 de Navarra;  D.201/2008 del País Vasco; D.39/2008 de 

la Comunidad Valenciana.  
1464

 D.53/2009 de Cantabria; D.4/2009 de La Rioja;  D.15/2007 de la Comunidad de Madrid. 
1465

 D.249/2007 de Asturias; D.121/2010 de las Islas Baleares; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.279/2006 de Cataluña; D.4/2009 de La Rioja;  D.201/2008 del País Vasco; D.39/2008 de la Comunidad 

Valenciana.  
1466

 D.201/2008 del País Vasco
. 

1467
 LECRIM. Artículo 259. Establece la obligación de que “el que presenciare la perpetración de cualquier 

delito público está obligado a ponerlo inmediatamente en conocimiento del Juez de instrucción, de paz, 

comarcal o municipal o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se hallare, bajo la multa de 25 a 250 

pesetas”.  
1468

 LECRIM. Artículo 264. En relación al alumnado mayor de edad, establece que “el que por cualquier 

medio diferente de los mencionados tuviere conocimiento de la perpetración de algún delito de los que 

deben perseguirse de oficio, deberá denunciarlo al Ministerio Fiscal, al Tribunal competente o al Juez de 

instrucción o municipal, o funcionario de policía, sin que se entienda obligado por esto a probar los hechos 

denunciados ni a formalizar querella. El denunciador no contraerá en ningún caso otra responsabilidad que 

la correspondiente a los delitos que hubiese cometido por medio de la denuncia, o con su ocasión. 
1469

 LORPM. Artículo 16.2. En relación al alumnado menor de edad, establece que “quienes tuvieren noticia 

de algún hecho de los indicados en el apartado anterior, presuntamente cometido por un menor de dieciocho 

años, deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal, el cual admitirá o no a trámite la denuncia, 

según que los hechos sean o no indiciariamente constitutivos de delito; custodiará las piezas, documentos y 

efectos que le hayan sido remitidos, y practicará, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para la 

comprobación del hecho y de la responsabilidad del menor en su comisión, pudiendo resolver el archivo de 

las actuaciones cuando los hechos no constituyan delito o no tengan autor conocido. La resolución recaída 

sobre la denuncia deberá notificarse a quienes hubieran formulado la misma”. 
1470

 LORPM. Artículo 3. Establece que “el Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de 

protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al menor, a fin de 
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excepciones de determinadas personas a esta obligación de comunicar o denunciar, entre 

las que se encuentran los impúberes y los que no gozan del pleno uso de su razón
1471

. 

El hecho de que no exista la obligación de los menores de denunciar en caso de 

que presencien o tengan conocimiento de un determinado acto presuntamente delictivo, 

no significa que no tengan capacidad para hacerlo, con independencia de su condición de 

víctima o de tercero. En relación a las consecuencias de la omisión de la obligación de 

denunciar -en concreto la amenaza de sanción a través de una multa económica ridícula, 

cuya cuantía el legislador no ha actualizado conscientemente en las diferentes 

modificaciones del procedimiento penal- denotan que en la práctica no existe un interés 

por sancionar la omisión de la denuncia. En cuanto a la víctima, al tener una percepción 

directa del delito, debe predicarse su deber de denunciar con independencia de sus 

preferencias, que podrían tender a la impunidad de la acción de la que ha sido objeto, sin 

embargo, la ausencia de una sanción real en la práctica, provoca que la denuncia se 

convierta en una potestad de la víctima, un derecho a poner o no poner en conocimiento 

de la autoridad el presunto delito
1472

. 

La obligación de denunciar viene regulada por Real Decreto de 14 de septiembre 

de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal (BOE nº 260, 17 de 

septiembre de 1882) en adelante LECRIM y por la LORPM, por lo tanto -se especifique o 

no la misma por las Administraciones Educativas- es prescriptiva que sea realizada esta 

comunicación o denuncia. Cualquier persona mayor de edad del centro tiene la obligación 

de denunciar un presunto delito si ha presenciado la acción o bien si tiene un 

conocimiento indirecto de la misma, no estando sólo obligados la dirección del centro 

docente o bien los miembros del equipo directivo -tal y como establecen algunas 

Administraciones- que en todo caso lo estarían si les fuese comunicado por otros 

miembros de la comunidad educativa, teniendo la responsabilidad de la denuncia. La 

referencia en algunas normas de las Administraciones Educativas tiene la virtualidad de 

                                                                                                                                                                              
valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de protección adecuadas a las 

circunstancias de aquél”. 
1471

 Entre las excepciones que establece la propia LECRIM a la obligación de denunciar, nos interesa 

especialmente la que establece el artículo 160, al indicar que esta obligación  “no comprende a los 

impúberes ni a los que no gozaren del pleno uso de su razón”. 
1472

 FERRERO BAAMONDE, X.: La víctima del proceso penal, La Ley, 2005, pp. 265-266. 
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recordar esta obligación y aclarar quién es el responsable en los centros docentes de 

realizar esta comunicación.  En este sentido, el profesorado y la dirección del centro 

docente están obligados especialmente, atendiendo a su cargo o profesión, cuando el 

delito se produce en el ámbito escolar
1473

. En el caso de que quien haya omitido esta 

obligación sea un funcionario público, se pondrá en conocimiento de los órganos 

superiores por si existieran responsabilidades en el marco de su régimen disciplinario
1474

.  

En este sentido, la jurisprudencia del Tribunal Supremo establece: 

“…la obligación de denunciar que incumbe a cualquier 

ciudadano que presencie la perpetración de un delito público, según 

el art. 259 LECRIM , obligación que existe con mayor intensidad (art. 

262 ) respecto de los que, por razón de sus cargos, profesiones u oficios, 

tuvieron noticia de algún delito de tal clase (público). Incluso la sanción 

al incumplimiento de tal deber de denuncia alcanza su máximo rango 

cuando se trata de funcionarios públicos que faltando a sus obligaciones 

dejaren de promover la persecución de los delitos de que tengan noticia, 

pues este último comportamiento aparece como delictivo en el art. 

408 CP actual, infracción penal que se encontraba en el capítulo de la 

prevaricación en el art. 359 CP anterior”
1475

. 

Por lo tanto, ante una situación de violencia en el centro docente, no sólo podrá 

resultar responsable penalmente el menor de edad agresor, sino también todos aquellos 

que no impidan, denuncien o persigan estos delitos, ya sean padres o representantes 

legales del alumnado, profesorado -funcionario o no- directivos, titulares y autoridades 

escolares. Dada la especial vulnerabilidad del alumnado menor de edad víctima de 

violencia escolar, aquellos adultos que no actúen impidiendo, denunciando o auxiliando, 

                                                           
1473

 LECRIM. Artículo 262. Establece que  “los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren 

noticia de algún delito público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio fiscal, al 

Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de policía más 

próximo al sitio si se tratare de un delito flagrante. Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en la 

multa señalada en el artículo 259, que se impondrá disciplinariamente.” 
1474

 LECRIM. Artículo 262. Establece que “si el que hubiese incurrido en la omisión fuere empleado 

público, se pondrá además en conocimiento de su superior inmediato para los efectos a que hubiere lugar en 

el orden administrativo. Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando la omisión no produjere 

responsabilidad con arreglo a las Leyes.” 
1475

 STS de 6 de febrero de 2008. 

http://legislacion.vlex.es/vid/ley-enjuiciamiento-criminal-real-septiembre-170233#articulo259
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987#articulo408
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987#articulo408
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987#articulo408
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987#articulo359
http://legislacion.vlex.es/vid/ley-organica-codigo-penal-126987
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podrán cometer un delito de omisión del deber de impedir delitos o de promover su 

persecución
1476

. 

Esta obligación no es obstáculo para que se ejerza la acusación particular, que 

podrán llevar a cabo las personas directamente ofendidas por el delito, siendo susceptible 

de poder hacerlo cualquier miembro de la comunidad educativa
1477

, y en el caso del 

alumnado menor de edad o incapaz, por sus padres o representantes legales1478. Por 

último, también el Ministerio Fiscal tiene la obligación de ejercer las acciones penales 

ante la presunta comisión de un ilícito penal -exista o no acusación particular- salvo en los 

casos en que hay reserva exclusiva a la querella privada
1479

. De esta forma, la denuncia se 

convierte en un deber, aunque sólo en el caso de hechos que presuntamente pudieran 

constituir un delito público, mientras que no puede serlo en el caso de los delitos privados. 

En el supuesto de un presunto delito semiprivado se trataría de un derecho potestativo. 

La denuncia supone una declaración de conocimiento y en su caso de voluntad, 

por la que se transmite a un órgano judicial, Ministerio Fiscal o Autoridad con funciones 

de policía judicial de un hecho constitutivo de delito. No requiere -como consecuencia del 

principio antiformalista- ningún requisito especial, más allá de la comunicación de la 

notitia criminis y de la identificación del denunciante. La denuncia se puede realizar por 

escrito o de palabra, personalmente o por medio de persona con poderes. En el caso de 

que la denuncia sea verbal, será la autoridad o el funcionario ante el que se realiza, quien 

la trascriba, escribiendo las manifestaciones del denunciante, debiendo ser finalmente 

firmada esta declaración por el mismo. Un requisito esencial de la denuncia es la 

identificación del denunciante y su rúbrica, de esta forma, la autoridad o funcionario que 

la recibe deberá hacer constar los datos del denunciante
1480

. En cuanto a la posibilidad de 

                                                           
1476

 RUBIO LARA, P.A.: “Tutela penal…”, op. cit., p.222.  
1477

 LECRIM. Artículo 101. Establece que “la acción penal es pública. Todos los ciudadanos españoles 

podrán ejercitarla con arreglo a las prescripciones de la  Ley”. 
1478

 LORPM. Artículo 25. Establece que podrán personarse en el procedimiento como acusadores 

particulares, a salvo de las acciones previstas por el artículo 61 de esta ley, las personas directamente 

ofendidas por el delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si fueran menores de edad o 

incapaces. 
1479

 LECRIM. Artículo 105. Establece que “los funcionarios del Ministerio Fiscal tendrán la obligación de 

ejercitar, con arreglo a las  disposiciones de la Ley, todas las acciones penales que consideren procedentes, 

haya o no acusador particular en las causas, menos aquellas que el Código Penal reserva exclusivamente a la 

querella privada.”
 

1480
 LECRIM. Artículos 265 y ss. 
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realizar una denuncia anónima, esta circunstancia provocaría un trato privilegiado a este 

denunciante ya que estaría excluido de las molestias causadas por la ratificación de la 

denuncia, la declaración en el juicio o incluso la posibilidad de ser responsable de una 

denuncia falsa. Sin embargo, la negación de la posibilidad de inicio de un juicio a partir 

de una denuncia anónima, no debe ser óbice para que tenga la virtualidad de trasmitir la 

información de la comisión de un delito. Si un relato tiene la característica de 

verosimilitud de un presunto delito, el Ministerio Fiscal o la Policía deberían estar 

facultados para iniciar una investigación que pudiesen conducir a una querella o a un 

atestado -pero sin hacer mención a la información inicial- tan sólo en base a la 

investigación posterior realizada a partir de la delación anónima
1481

. 

 

VI.6.3.2 Compatibilidad del procedimiento penal y del procedimiento 

disciplinario. 

 

Un aspecto relevante es cuál debe ser la actuación del centro docente una vez 

realizada la comunicación o denuncia al Ministerio Fiscal
1482

. La principal duda surge en 

conocer qué ocurre con el procedimiento disciplinario. En algunos casos, las propias 

Administraciones Educativas establecen cual debe ser esta actuación, mientras que en 

otros nada dicen al respecto. Determinadas Administraciones Educativas prescriben que 

esta comunicación no suspende el procedimiento disciplinario que en su caso podría 

haberse incoado
1483

, sin embargo otras Administraciones Educativas establecen que la 

incoación de un procedimiento por responsabilidad penal por parte del Ministerio Fiscal sí 

que suspende el procedimiento disciplinario
1484

.  

                                                           
1481

 FERRERO BAAMONDE, X.: La víctima…, op. cit., pp. 298-299. 
1482

 El rol del ministerio público en el ámbito penal de menores es diferente al que sigue en el procedimiento 

penal de mayores de edad, una de las razones es que en el procedimiento de menores no existe la figura del 

juez de instrucción. El Ministerio Fiscal no ejerce sólo la acción penal y civil, sino que Realiza la 

instrucción e investigación a través de la policía judicial, además de garantizar la protección de los derechos 

del menor agresor. 
1483

 D.121/2010 de las Islas Baleares; D.114/2011 de las Islas Canarias; D.3/2008 de Castilla-La Mancha; 

D.279/2006 de Cataluña; D.47/2010 de Navarra; D.39/2008 de la Comunidad Valenciana. Sin perjuicio de 

adoptar las medidas cautelares oportunas. 
1484

 D.201/2008 del País Vasco; D.16/2016 de la Región de Murcia. 
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La prevalencia general del orden penal se traduce en dos efectos: 

1º) La imposibilidad de que se sigan paralelamente el proceso penal y el 

procedimiento disciplinario. 

2º) Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan 

en el procedimiento disciplinario sustanciado por los mismos hechos
1485

, siendo por tanto 

hechos excluidos del objeto de la prueba
1486

. 

Esta circunstancia tiene su origen en que el régimen disciplinario del alumnado 

en los centros docentes públicos, provoca la posibilidad de que exista una confluencia con 

la jurisdicción penal, en la medida en que el ius puniendi aparece compartido en nuestro 

país entre los órganos judiciales penales y la Administración. Se plantea si esta 

confluencia podría provocar la conculcación del principio non bis in idem
1487

. 

                                                           
1485

 D.16/2016 de la Región de Murcia. Artículo 45.2. 
1486

 BARRERO RODRÍGUEZ, C.: La prueba…, op. cit., pp.164-169.  
1487

 CANO CAMPOS, T.: “Non bis in ídem, prevalencia de la vía penal y teoría de los concursos en el 

derecho administrativo sancionador”, Revista de Administración Pública, nº 156, 2001, pp. 191-205. 

PÉREZ LUÑO, A. E.: “La seguridad jurídica: una garantía del derecho y la justicia”, Boletín de la Facultad 

de Derecho, UNED, 2000, nº 15, pp. 25-38. 

A pesar de la visión elemental que se tiene a veces del principio, que lo reduce a la prohibición de la doble 

sanción ante un mismo hecho, su relación con el principio de legalidad y la prevalencia del enjuiciamiento 

penal sobre el administrativo, lo cierto es que existen varias cuestiones que suscitan polémica.  

La primera es su propio significado, el tenor literal “no dos veces por lo mismo”, dice poco, ya que no 

establece ni el supuesto de hecho al que alude, el ídem, ni la consecuencia que establece que está prohibida, 

el bis. Parece claro que prohíbe la imposición de dos sanciones por un mismo hecho, sin embargo, se 

discute si además no supone la prohibición de ser enjuiciado dos veces por el mismo hecho, algo que parece 

claro en el ámbito procesal penal, a través del instituto de la “cosa juzgada”, aspecto que  no se ha resuelto 

en el procedimiento administrativo sancionador.  

Tampoco está del todo claro el fundamento de la prohibición. El Tribunal Constitucional lo ha vinculado 

con el principio de legalidad establecido por el artículo 25 de la CE. Su conexión con los principios de 

proporcionalidad e interdicción de la arbitrariedad parece clara. Autores como Cano Campos consideran que 

el verdadero fundamento del “non bis in ídem” es el principio de proporcionalidad, al que a su vez aparecen 

vinculados el de interdicción de la arbitrariedad y el de seguridad jurídica, tal como opina Pérez Luño, ya 

que el ciudadano debe tener la certeza de que un acto no va a ser valorado jurídicamente dos veces, al 

menos negativamente, debido a la desproporción y arbitrariedad que supone la imposición de varias 

sanciones por el mismo hecho.  Hay también problemas cuando se trata la aplicación procesal del principio, 

en concreto, la supremacía de la vía penal sobre la vía administrativa. En este caso se paralizaría la vía 

administrativa hasta la resolución de los hechos en la vía penal. Esta norma no deriva Realmente del 

principio sino que es un instrumento para garantizarlo con fundamento en la CE. Sin embargo no son 

suficientes para garantizar el principio en todo el ámbito sancionador. Esto es debido a que si un hecho se 

encuentra tipificado en dos o más normas administrativas no establece cuál de ellas debe aplicarse, y por 

otro lado, se ha cuestionado por la jurisprudencia constitucional de forma discutible, posibilitando que no se 

aplique la ley penal cuando se ha impuesto ya una sanción administrativa. Por tanto, la base constitucional 

de la prevalencia de la vía penal sobre la administrativa exige una interpretación que la compatibilice con el 

derecho a no ser sancionado dos veces por el mismo hecho.  
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Este principio no es recogido expresamente por la CE aunque el Tribunal 

Constitucional ha entendido que lo consagra en el artículo 25.1. Al conectarlo con este 

artículo lo ha convertido no ya en un principio sino en un derecho fundamental, 

susceptible de ser protegido mediante recurso de amparo. Así lo establece al indicar que: 

“el principio de ne bis in idem se configura como un derecho 

fundamental del ciudadano frente a la decisión de un poder público 

de castigarlo por unos hechos que ya fueron objeto de sanción como 

consecuencia del anterior ejercicio del iuspuniendi del Estado”
1488

. 

Por lo tanto el Tribunal Constitucional considera prohibido por la CE la 

imposición de más de un castigo por un mismo ilícito. Esta prohibición se puede describir 

con las siguientes notas extraídas de su doctrina: 

1º) Rige cuando se trata de varias penas o de varias sanciones administrativas, 

también si se trata de pena o sanción administrativa. 

2º) Prohíbe la imposición de dualidad de sanciones cuando se aprecia identidad 

de sujeto, hecho y fundamento. 

3º) Prohíbe la efectiva reiteración punitiva y no la mera declaración formal de 

varios castigos. 

El Tribunal Constitucional ha introducido matizaciones en relación a las 

sanciones disciplinarias impuestas en el marco de las relaciones de especial sujeción, para 

las que con límites, admite las posibilidad de varios procedimientos y castigos
1489

.  

El principio non bis in idem tiene un doble significado: 

1º) Es un principio material
1490

, según el cual nadie puede ser castigado dos 

veces por una misma infracción. 

                                                           
1488

 STC 177/1999, FJ 3.  
1489

 ALARCÓN, SOTOMAYOR, L.: La garantía non bis in idem y el procedimiento administrativo 

sancionador, iustel, 2008, pp. 21-32.A pesar de ello no hay unanimidad entre la doctrina en reconocerlo 

como principio general en su fundamento constitucional. Al respecto la doctrina considera que su origen es 

otro al señalado por el Tribunal Constitucional. De esta forma, se han propuesto que su origen de varios 

fundamentos: de la institución de cosa juzgada, el principio de proporcionalidad, el principio de seguridad 

jurídica, el principio de legalidad o la prohibición de arbitrariedad.  
1490

 STC 2/1981, FJ 4. Como principio material, el principio fue reconocido por el Tribunal Constitucional 

por primera vez en esta sentencia que establece que “el principio general del derecho conocido por “non bis 

in ídem” supone, en una de sus más conocidas manifestaciones que no recaiga duplicidad de sanciones -

administrativa y penal- en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento sin 
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2º) Es un principio procesal
1491

, según el cual nadie puede ser juzgado dos veces 

por los mismos hechos.   

El hecho de que la protección ante el bis in idem se produzca antes de la 

imposición de una dualidad de sanciones, tiene su razón de ser en las consecuencias y los 

costes que podría tener para el ciudadano -en este caso el alumno- el estar en inmerso en 

varios procedimientos sancionadores. El Tribunal Constitucional delimita con precisión 

las exigencias que el principio non bis in idem en su vertiente procesal, con la única 

inexactitud de vincularlo al artículo 25 de la CE, cuando posiblemente debiera referirlo al 

artículo 24, donde tiene su lugar propio
1492

. El Tribunal Constitucional establece: 

“El principio general del derecho conocido por non bis in idem 

supone, en una de sus más conocidas manifestaciones, que no recaiga 

duplicidad de sanciones -administrativa y penal- en los casos en que se 

aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento sin existencia de 

una relación de supremacía especial de la Administración -relación de 

funcionario, servicio público, concesionario, etc....- que justificase el 

                                                                                                                                                                              
existencia de una relación de supremacía especial de la Administración -relación de funcionario, servicio 

público, concesionario, etc.- que justificase el ejercicio del “iuspuniendi” por los Tribunales y a su vez de la 

potestad sancionadora de la Administración”. Por tanto, como principio material, supone la interdicción de 

imposición de dos sanciones por el mismo hecho, una de naturaleza penal y otra de naturaleza 

administrativa. 
1491

 STC 77/1983, FJ 4. Como principio procesal, el principio fue reconocido por el Tribunal Constitucional 

por primera vez en esta sentencia que  establece que “la Sentencia de este Tribunal de 30 de enero de 1981 

reconoce el principio llamado de non bis in idem íntimamente unido al principio de legalidad de las 

infracciones que recoge el art. 25 de la Constitución. El principio non bis in idem determina una 

interdicción de la duplicidad de sanciones administrativas y penales respecto de unos mismos hechos, pero 

conduce también a la imposibilidad de que, cuando el ordenamiento permite una dualidad de 

procedimientos, y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una calificación de unos 

mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación que en el plano jurídico puedan producirse, se hagan con 

independencia, si resultan de la aplicación de normativas diferentes, pero que no pueda ocurrir lo mismo en 

lo que se refiere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos no pueden existir y 

dejar de existir para los órganos del Estado. Consecuencia de lo dicho, puesto en conexión con la regla de la 

subordinación de la actuación sancionadora de la Administración a la actuación de los Tribunales de justicia 

es que la primera, como con anterioridad se dijo, no puede actuar mientras no lo hayan hecho los segundos 

y deba en todo caso respetar, cuando actúe a posteriori, el planteamiento fáctico que aquéllos hayan 

Realizado, pues en otro caso se produce un ejercicio del poder punitivo que traspasa los límites del artículo 

25 de la Constitución y viola el derecho del ciudadano a ser sancionado sólo en las condiciones estatuidas 

por dicho precepto”. 
1492

 COBO DEL ROSAL, M y VIVES ANTÓN, T.S.: Derecho Penal..,op. cit., pp. 75-76. 
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ejercicio del ius puniendi por los Tribunales y a su vez de la potestad 

sancionadora de la Administración”
1493

. 

De esta forma lo delimita estableciendo que no pueden existir dos 

procedimientos ni dos sanciones cuando concurran los siguientes aspectos: 

1º) Identidad de sujeto: existirá cuando el alumnado sea enjuiciado a través de 

dos procedimientos, administrativos o penal, al ser presunto autor de una infracción penal 

o administrativa. 

2º) Identidad de hecho: existirá cuando un mismo hecho sea objeto de dos 

procedimientos sancionadores por constituir una infracción penal y una infracción 

administrativa. 

3º) Identidad de fundamento: existirá cuando haya dos procedimientos 

sancionadores o dos sanciones por la misma razón. 

En sentido contrario, sí que se conculcará el non bis in idem cuando exista según 

lo que denomina el Tribunal Constitucional la triple identidad: 

“si se da el presupuesto de la interdicción de incurrir en bis in 

idem, esto es, si existió la triple identidad requerida, de sujetos, hechos y 

fundamentos”
1494

.  

Además de este triple requisito, se debe añadir  el de la inexistencia de relación 

de sujeción especial del sujeto con la Administración. En el caso del alumnado 

escolarizado en centros públicos -al considerarse tradicionalmente esta relación de 

sujeción especial- no se consideraría una conculcación del principio non bis in idem la 

sanción en el ámbito escolar y en el ámbito penal. Es cierto que en el marco de las 

relaciones de especial sujeción se ha admitido la duplicidad de sanciones, sin embargo, es 

conveniente matizar este aspecto a tenor de lo establecido por el Tribunal Constitucional, 

que ha ido restringiendo esta circunstancia. 

De esta forma el Tribunal Constitucional ha afirmado que: 

“una cosa es, en efecto, que quepan restricciones en el 

ejercicio de los derechos en los casos de sujeción especial y otra que 

                                                           
1493

 STC 2/1981, FJ 4.  
1494

 STC 2/2003, FJ 5. 
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los principios constitucionales (y derechos fundamentales en ellos 

subsumidos) puedan ser también restringidos o perder eficacia y 

virtualidad. No se puede relativizar un principio sin riesgo de 

suprimirlo”1495. 

Y ha añadido:  

“en nuestro Derecho vigente no hay más fundamento posible 

de una sanción que la norma previa que tipifica la infracción y prevé 

la sanción o elenco de sanciones que de ella se siguen; la dualidad de 

fundamento se identifica en consecuencia con la dualidad 

normativa”. Cosa bien distinta, y este es probablemente el sentido 

que se pretende dar a la afirmación que analizamos, es que no baste 

simplemente con la dualidad de normas para entender justificada la 

imposición de una doble sanción al mismo sujeto por los mismos 

hechos, pues si así fuera, el principio ne bis in idem no tendría más 

alcance que el que el legislador (o en su caso el Gobierno, como 

titular de la potestad reglamentaria) quisieran darle. Para que 

la dualidad de sanciones sea constitucionalmente admisible es 

necesario, además, que la normativa que la impone pueda justificarse 

porque contempla los mismos hechos desde la perspectiva de un 

interés jurídicamente protegido que no es el mismo que aquel que la 

primera sanción intenta salvaguardar o, si se quiere, desde la 

perspectiva de una relación jurídica diferente entre sancionador y 

sancionado”1496. 

Así, en primer lugar, la dualidad de fundamento exige una dualidad normativa y 

que el interés jurídico protegido o la relación jurídica en las mismas sea diferente. 

Continúa la sentencia comentando el caso de las relaciones de especial sujeción, 

indicando que: 

                                                           
1495

 STC 61/1990, FJ 8. 
1496

 STC 234/1991, FJ 2. 
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“la existencia de esta relación de sujeción especial tampoco 

basta por sí misma, sin embargo, para justificar la dualidad de 

sanciones. De una parte, en efecto, las llamadas relaciones de sujeción 

especial no son entre nosotros un ámbito en el que los sujetos queden 

despojados de sus derechos fundamentales o en el que la Administración 

pueda dictar normas sin habilitación legal previa. Estas relaciones no se 

dan al margen del derecho, sino dentro de él y por lo tanto también 

dentro de ellas tienen vigencia los derechos fundamentales y tampoco 

respecto de ellas goza la Administración de un poder normativo carente 

de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos que no 

serían aceptables sin el supuesto de esa especial relación. (…)  Para que 

sea jurídicamente admisible la sanción disciplinaria impuesta en razón 

de una conducta que ya fue objeto de condena penal es indispensable, 

además, que el interés jurídicamente protegido sea distinto y que la 

sanción sea proporcionada a esa protección.” 

El mero hecho de tratarse de una relación de especial sujeción, tampoco 

justificaría por sí sólo una dualidad de sanciones, debido a que estas relaciones no se 

producen al margen del Derecho -sino dentro del mismo- teniendo vigencia los derechos 

fundamentales y careciendo la Administración de un poder normativo sin habilitación 

legal
1497

. Por lo tanto se exigen otras condiciones, no bastando con considerarse una 

relación de especial sujeción: 

1º) Que el interés jurídicamente protegido sea distinto -con ello parece insistir en 

que la finalidad de cada sanción debe ser distinta- lo que depende del ámbito de 

protección del régimen disciplinario y del Derecho Penal.  

2º) Que la sanción sea proporcionada a esa protección, buscando que no se 

incumpla el principio de proporcionalidad. La falta de uno de estos dos requisitos también 

provocaría la vulneración del principio non bis in idem. 

Por último, continúa diciendo la sentencia: 

                                                           
1497

 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, J.A.: La doctrina jurídica del principio non bis in idem y las relaciones de 

sujeciones especiales, Bosch, 2012, p. 125. 
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 “el interés legítimo de la Administración en su conjunto es, el 

de servir con objetividad los intereses generales (art. 103.1 C.E.); el de 

cada uno de los entes u órganos que la integran, en particular el de 

asegurar el funcionamiento eficaz del servicio público que les está 

encomendado, de donde fácilmente se infiere que la conducta de los 

funcionarios como simples ciudadanos, al margen de su función propia, 

no entra dentro del círculo de interés legítimo de la Administración y no 

puede ser objeto de la disciplina de ésta, salvo, claro está, y la salvedad 

es decisiva, que esa conducta redunde en perjuicio del servicio dada la 

naturaleza de éste”. 

En conclusión, en el caso de las relaciones de especial sujeción, como es el caso 

del alumnado de centros públicos:  

1º) El fundamento de la posibilidad del bis in idem, administrativo y penal, debe 

ser también la falta de la triple concurrencia de sujeto, hecho y fundamento. En relación al 

fundamento en el ámbito educativo puede considerarse la seguridad y el buen orden del 

centro
1498

. 

2º) Sólo será posible la doble sanción si el interés jurídico o los bienes jurídicos 

tutelados son completamente diferentes y si la pena señalada no pone ya de manifiesto 

que el legislador ha contemplado en ella la repercusión sobre la relación de sujeción 

especial. En este sentido, en el caso del alumnado, la conducta como simples ciudadanos, 

obviamente no entraría dentro del círculo de interés legítimo de la Administración, pero sí 

que lo haría cuando la conducta del alumnado redunda en perjuicio del servicio educativo 

que presta la Administración
1499

.  

Si hay distinto bien jurídico se origina un concurso ideal de infracciones -un solo 

hecho causa dos infracciones distintas- permitiendo varios castigos en el caso de las 

                                                           
1498

 D.16/2016 de la Región de Murcia. Artículo 45.1. 
1499

 Estos criterios son semejantes a los que establece el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 

penal de los menores, cuando trata en el artículo 60.6 los principios de la potestad disciplinaria en los 

centros de menores. Establece que “Aquellos hechos que pudiesen ser constitutivos de infracción penal 

podrán ser también sancionados disciplinariamente cuando el fundamento de esta sanción, que ha de ser 

distinto del de la penal, sea la seguridad y el buen orden del centro. En estos casos, los hechos serán puestos 

en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de que continúe la 

tramitación del expediente disciplinario hasta su resolución e imposición de la sanción si procediera”.  
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relaciones de especial sujeción por el incumplimiento de sus deberes específicos. Hay que 

tener en cuenta no sólo el bien jurídico protegido sino también el ataque o lesión a ese 

bien, porque “la identidad de fundamento comporta, en realidad, dos identidades: 

identidad de bien jurídico e interés público protegido e identidad de lesión o ataque a ese 

bien”
1500

. 

Siguiendo el criterio expuesto por el Tribunal Constitucional, si el fundamento de 

la sanción -en concreto el perjuicio del servicio que presta la Administración Educativa, 

para el que es necesario asegurar un ambiente adecuado de convivencia- es diferente al 

fundamento de la sanción penal, se podrá continuar la tramitación del expediente 

disciplinario y en su caso, imponer la sanción correspondiente. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional contempla incluso el caso de que la 

conducta que ya ha sido sancionada disciplinariamente, pueda ser también sancionada a 

través de la jurisdicción penal de menores. 

El Tribunal Constitucional con la STC 2/2003 modificó su doctrina anterior al 

indicar: 

“El órgano judicial penal tomó en consideración la sanción 

administrativa impuesta para su descuento de la pena en fase de 

ejecución de la Sentencia penal, tanto en lo referido al tiempo de 

duración de la privación del carné de conducir como en lo que atañe a la 

cuantía de la multa, e intentó impedir cualquier otro efecto de la 

resolución administrativa sancionadora poniendo en conocimiento de la 

Administración la resolución penal. De modo que no puede sostenerse 

que materialmente el recurrente haya sufrido exceso punitivo alguno. 

Desde la perspectiva material del derecho fundamental 

garantizado en el art. 25.1 CE, el núcleo esencial de la garantía en él 

contenida reside en impedir el exceso punitivo en cuanto sanción no 

prevista legalmente; de modo que, ni de la infracción de una regla 

procesal -la no suspensión del expediente administrativo prevista en el 

art. 7.1 y 2 RPS-, ni de la eventual falta de reconocimiento del efecto de 
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cosa juzgada de la resolución sancionadora, deriva con carácter 

automático la lesión de la prohibición de incurrir en bis in idem 

sancionador. En el caso no puede afirmarse que se hayan impuesto dos 

sanciones al recurrente, una en vía administrativa y otra en vía penal, 

pues materialmente sólo se le ha impuesto una sanción”
1501

. 

Considera el Tribunal Constitucional que de la imposición de dos sanciones -una 

de carácter administrativo y posteriormente una de carácter penal- no se puede derivar que 

exista exceso en la respuesta punitiva de los poderes públicos, siempre y cuando la 

primera sanción quede subsumida en la segunda. No se viola el principio non bis in idem, 

justificándolo en que la sencillez del procedimiento administrativo sancionador y la 

naturaleza y la entidad de las sanciones administrativas,  no pueden ser asimilables a los 

efectos de un proceso y una sanción penal
1502

. El Tribunal Constitucional sí que considera 

adecuada la deducción de la sanción administrativa previa de la pena impuesta en la 

sentencia, aspecto que se justifica en razones de justicia material y respeto al principio de 

proporcionalidad.  

Por lo tanto, en el caso de no existir triple identidad son compatibles las 

sanciones disciplinarias del centro docente con las sanciones penales. En el caso de sí 

existir triple identidad, la tramitación de un expediente disciplinario en el centro, no 

impediría la tramitación de expediente de menores según la LORPM, pudiendo producirse 

varias situaciones:  

1ª) El desistimiento por parte del Ministerio Fiscal de la incoación del expediente 

de menores, debido a la corrección producida en el ámbito educativo
1503

.  Para ello se 
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 STC 2/2003, FJ 6.  
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 MARINA JALVO, B.: “La problemática solución de la concurrencia de sanciones administrativas y 

penales. Nueva doctrina constitucional sobre el principio non bis in idem”, Revista de Administración 

Pública, nº 162, 2003, p. 183. 
1503

 LORPM. Artículo 18. Establece la posibilidad del desistimiento de la incoación del expediente por 

corrección en el ámbito educativo y familiar. Así indica que “ El Ministerio Fiscal podrá desistir de la 

incoación del expediente cuando los hechos denunciados constituyan delitos menos graves sin violencia o 

intimidación en las personas o faltas, tipificados en el Código Penal o en las Leyes penales especiales. En tal 

caso, el Ministerio Fiscal dará traslado de lo actuado a la entidad pública de protección de menores para la 

aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. Asimismo, el Ministerio Fiscal comunicará a 

los ofendidos o perjudicados conocidos el desistimiento acordado. No obstante, cuando conste que el menor 

ha cometido con anterioridad otros hechos de la misma naturaleza, el Ministerio Fiscal deberá incoar el 

expediente y, en su caso, actuar conforme autoriza el artículo 27.4 de la presente Ley”. 
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exige que los delitos sean menos graves, sin violencia o intimidación en las personas. El 

Fiscal comunicará a los ofendidos la decisión. En caso de que el menor haya cometido 

hechos anteriormente de la misma naturaleza, el Fiscal sí que podrá incoar expediente. 

2ª) El desistimiento por parte del Ministerio Fiscal de continuar con el expediente 

de menores. Para ello debe atender especialmente a la gravedad y circunstancias de los 

hechos, principalmente la falta de violencia o intimidación grave. A su vez, si se dan 

determinadas circunstancias, tales como si ha existido conciliación
1504

, compromiso de 

reparación entre el menor y la víctima o compromiso de cumplimiento de la actividad 

educativa propuesta por el equipo técnico
1505

. El equipo técnico también puede proponer 

de forma justificada -a través de informe- la conveniencia de no continuar con la 

tramitación del expediente por el interés del menor
1506

. 

3ª) La modulación de la naturaleza o la extensión de la medida que se imponga. 

Esta compensación de la sanción disciplinaria del centro docente tendrá que revestir en la 

justicia de menores una gran elasticidad, teniendo en cuenta la flexibilidad de las reglas de 

determinación de la medida1507. 
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 D.279/2006 de Cataluña. Relaciona esta posibilidad a la inversa, a efectos de tenerla en cuenta en el 

procedimiento disciplinario escolar. Así el artículo 40.2 establece: “Cuando, de conformidad con la 

legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores, se haya abierto el correspondiente 

expediente a un o una menor por su presunta participación en daños a las instalaciones o al material del 

centro educativo o por la sustracción de este material, y el menor o la menor haya manifestado al ministerio 

fiscal su voluntad de participar en un procedimiento de mediación penal juvenil, el director o la directora del 

centro o la persona miembro del consejo escolar designada, tiene que asistir en representación del centro a 

la convocatoria hecha por el equipo de mediación correspondiente, para escuchar la propuesta de 

conciliación o de reparación del menor y evaluarla”. 
1505

 LORPM. Artículo 19.1. Establece la posibilidad del sobreseimiento del expediente por conciliación o 

reparación entre el menor y la víctima. Así indica que “también podrá el Ministerio Fiscal desistir de la 

continuación del expediente, atendiendo a la gravedad y circunstancias de los hechos y del menor, de modo 

particular a la falta de violencia o intimidación graves en la comisión de los hechos, y a la circunstancia de 

que además el menor se haya conciliado con la víctima o haya asumido el compromiso de reparar el daño 

causado a la víctima o al perjudicado por el delito, o se haya comprometido a cumplir la actividad educativa 

propuesta por el equipo técnico en su informe. El desistimiento en la continuación del expediente sólo será 

posible cuando el hecho imputado al menor constituya delito menos grave o falta.” 
1506

 LORPM. Artículo 27.4. Establece que el equipo técnico podrá “proponer en su informe la conveniencia 

de no continuar la tramitación del expediente en interés del menor, por haber sido expresado 

suficientemente el reproche al mismo a través de los trámites ya practicados, o por considerar inadecuada 

para el interés del menor cualquier intervención, dado el tiempo transcurrido desde la comisión de los 

hechos. En estos casos, si se reunieran los requisitos previstos en el artículo 19.1 de esta Ley, el Ministerio 

Fiscal podrá remitir el expediente al Juez con propuesta de sobreseimiento, remitiendo además, en su caso, 

testimonio de lo actuado a la entidad pública de protección de menores que corresponda, a los efectos de 

que actúe en protección del menor.” 
1507
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Existen varios aspectos que pueden motivar estas decisiones:  

1º) La corrección del menor en el ámbito familiar o educativo: la LORPM  no 

establece un mecanismo de control de esta corrección, sin embargo sí que exige que el 

delito cometido por el menor esté castigado con pena menos grave, sea cometido sin 

violencia o intimidación.  

2º) La conciliación o la reparación entre el menor y la víctima, en este caso 

cuando ya se ha iniciado el proceso penal: las condiciones del delito son semejantes a las 

anteriores, exigiéndose que esté castigado con pena menos grave y sea cometido sin 

violencia o intimidación.  La conciliación supone que el menor reconoce el daño que ha 

causado, se disculpa ante la víctima y ésta acepta estas disculpas. La reparación supone 

que el menor asume el compromiso de realizar acciones en beneficio del perjudicado o de 

la comunidad, que supongan una reparación del daño causado. La conciliación es 

inmediata en el tiempo mientras que la reparación puede suponer la realización de 

acciones prolongadas en el tiempo. En estos casos el Ministerio Fiscal puede solicitar al 

Juez el sobreseimiento y archivo de actuaciones -en atención al principio de mínima 

aflicción al menor- pudiendo el Juez y el Ministerio Fiscal acordar la finalización 

anticipada del proceso. En caso de no existir conciliación o reparación el Ministerio Fiscal 

puede continuar con el trámite del expediente
1508

. 

La obligación de denunciar un presunto delito por parte del personal del centro 

docente, como se ha comentado, puede provocar el dilema de considerar si esta decisión, 

pudiera ser contraproducente especialmente cuando se trata de alumnado menor de edad, 

considerándose que puede ser conveniente no realizar esta denuncia y aplicar solamente 

las medidas disciplinarias previstas para el alumnado. En este sentido, el equipo directivo 

y el resto del claustro del centro docente no debe olvidar la obligación establecida por la 

legislación y que con independencia de la comunicación del delito, se debe continuar en el 

centro docente con la función educadora que le es propia, considerando la corrección que 
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desde el punto de vista educativo sea la más conveniente, teniendo en  cuenta el proceso 

formativo en el que está inserto el alumnado
1509

. 

Por otra parte, deben tenerse en cuenta las características especiales del 

procedimiento establecido por la LORPM. Así por ejemplo, la figura del Ministerio Fiscal 

y su función en el procedimiento penal de menores presenta un amplio consenso 

doctrinal. En este ámbito se entiende que el proceso penal debe concentrarse de forma 

exclusiva en la selección de los hechos ilícitos más relevantes. El criterio de su 

repercusión y reproche social debe ser tenido en cuenta, pero sobre todo, debe 

considerarse el valor superior del interés del menor y las consecuencias que pudiera tener 

la persecución penal de su acción en su formación educativa. Desde este planteamiento, al 

Ministerio Fiscal le pertenece de forma exclusiva el ejercicio de la acción penal, que debe 

convertirse en el defensor del interés del Estado en la educación de los menores, por tanto, 

alejado de la figura del simple acusador público. En definitiva, el Ministerio Fiscal debe 

contribuir a la defensa del superior derecho del menor -partiendo de sus características y 

circunstancias- de donde derivan la importantes competencias en este procedimiento
1510

. 

Además de contribuir a la satisfacción del interés superior del menor, el 

Ministerio Fiscal debe impulsar el procedimiento -haciendo valer el cumplimiento de 

todas sus garantías- mientras que el juez tiene exclusivamente la función de dictar actos 

jurisdiccionales, aquí radica el especial elenco de funciones que tiene el fiscal en este 

procedimiento
1511

. 
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 D.201/2008 del País Vasco. Al respecto. Preámbulo. “Tampoco hay que olvidar que, en algunas 

ocasiones, las conductas de los alumnos o alumnas pueden revestir mayor gravedad, hasta tal punto que, en 

caso de mayoría de edad, podrían constituir delitos sancionables en el ámbito penal. Pero, incluso en estos 

casos, la actuación del centro docente debe mantener su carácter educativo. Independientemente de que, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 

penal de los menores, se dé traslado al Ministerio Fiscal de los hechos o, en el caso de los mayores de edad, 

se denuncie en la instancia correspondiente el hecho, la corrección dentro de los centros docentes debe 

hacerse con el carácter educativo que les es propio, teniendo en cuenta que los infractores o infractoras de 

las normas son ciudadanos o ciudadanas en proceso de formación, con deficiencias en competencias básicas 

concretas, como es la competencia social y ciudadana, que requieren la aplicación de medidas correctoras”. 
1510

 SANZ HERMIDA, A.M.: El nuevo proceso penal de menores, Universidad de Castilla la Mancha, 

2002, pp. 159-160. 
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 NIETO LUENGO, M.: “Beneficios e inconvenientes (perjuicios) de la instrucción del proceso penal de 

menores por el Ministerio Fiscal”, Revista de Derecho, UNED, 2011, pp. 339-240.Las funciones del 
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VI.6.3.3 La sentencia del proceso penal y sus repercusiones en el ámbito 

educativo. 

 

La finalidad de la resocialización del menor de edad tiene un contenido más 

amplio que la resocialización de los mayores de edad en el ámbito de la justicia penal. 

Esto supone que la justicia penal de menores presenta unas características particulares, 

pudiéndose hablar más adecuadamente de una simple socialización o integración en la 

sociedad que de una resocialización, ya que se trata de completar la formación de un 

menor con carencias graves que le han conducido a una socialización deficitaria
1512

. Para 

la determinación de las medidas que a través de la sentencia se pueden imponer, el Juez 

de Menores debe atender de un modo flexible las pruebas y la valoración jurídica de los 

hechos y especialmente ha de tener en cuenta la edad, las circunstancias familiares y 

sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos de manifiesto en los informes de 

los equipos técnicos y de las entidades públicas de protección y reforma de menores, todo 

ello de acuerdo con el principio de mínima aflicción para el menor. 

En relación a las medidas que puede imponer el Juez de Menores, éstas vienen 

contempladas en la LORPM y en el desarrollo realizado por el Real Decreto 1774/2004 

de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000 (BOE nº 

209 de 30 de agosto), en adelante R.D. 1774/2004. Estas medidas aplicables se inspiran 

en la CDN y en las Reglas de Beijing de 1985, debiendo tener en cuenta en su aplicación 

                                                                                                                                                                              
necesarias; la defensa y protección de los menores, tanto dentro del procedimiento como fuera de él; la 

superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores; la Realización de todos los actos de 

instrucción dirigidos a la investigación de los hechos, preparando el juicio oral o proponiendo el 

sobreseimiento al juez , por tanto, teniendo la capacidad de decidir la persecución penal o no de la acción 

del menor; en cuanto al expediente de reforma, le corresponde la defensa de los derechos de los menores, 

adquiriendo dos roles, por una parte ser el instructor del expediente de reforma actuando bajo el principio de 

imparcialidad, y por otro, seguir con su función de parte acusadora en el juicio oral, bajo el principio de 

defensa de la sociedad y del principio de oportunidad, teniendo en cuenta las medidas privativas de 

derechos; también tiene una función de mediación, debiendo contribuir a la rápida solución del conflicto 

provocado entre el agresor y la sociedad, así como el provocado entre el agresor y la víctima, pudiendo 

proponer la conciliación judicial o el perdón judicial, siempre que no sea un delito grave, no sea reincidente 

y no haya utilizado violencia o intimidación, el sobreseimiento por conciliación o reparación a la víctima o 

proponer la suspensión del fallo.  
1512
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el derecho a la educación de los menores, ya que gozarán de todos los derechos 

reconocidos por la CE y los tratados internacionales durante la ejecución de las medidas, a 

excepción de los expresamente limitados por la ley, por el fallo o por el sentido de la 

medida impuesta
1513

. Algunas de ellas pueden afectar al centro docente -bien a aquel en el 

que ha cometido la infracción o bien a aquel en el que el alumnado está matriculado en 

ese momento-  existiendo varias posibilidades al respecto
1514

: 

1º) El internamiento en régimen cerrado: se pretende que el menor adquiera 

suficientes recursos sociales mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y 

progresivamente autónomo. Los centros cerrados son centros de terapia social que entre 

otras actividades forman al menor desde el punto de vista educativo
1515

. El menor tiene 

derecho a recibir una educación y formación integral en todos los ámbitos
1516

, para ello 

las Administraciones Educativas deben garantizar el derecho a los menores internados a 

recibir la enseñanza básica obligatoria y facilitar el acceso a otros estudios 

postobligatorios. En el caso de que el menor no pueda asistir a centros docentes de la zona 

a causa del régimen impuesto, las Administraciones Educativas han de proporcionar el 

servicio educativo en el centro de internamiento, dotándolo de los recursos humanos y 

materiales necesarios. Por último, cuando termine su medida de internamiento, la 

Administración Educativa debe garantizar la incorporación inmediata del menor en un 

centro docente si se encuentra en edad de educación obligatoria. En ningún caso los 

documentos oficiales -tales como el historial académico- podrán indicar que se ha cursado 

por parte del alumnado en un centro para menores infractores
1517

. 

2º) El internamiento en régimen semiabierto:  el alumnado reside en un centro, 

pero podría decidirse que realizara algunas actividades fuera del mismo, tales como las 

actividades educativas, asistiendo a un centro docente ordinario.  
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 R.D. 1774/2004. Artículo 30. 
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 LORPM. Artículo 7. Se detallan aquellas opciones de las que permite este artículo que podrían afectar a 

la relación del alumnado con el ámbito educativo. 
1515

 PÉREZ MACHÍO, A.I.: El tratamiento…, op. cit., p. 88. 
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 LORPM. Artículo 56.2 b). 
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3º) El internamiento en régimen abierto: la actividad educativa, al igual que las 

actividades laborales, formativas y de ocio, las realiza fuera del centro, en servicios 

normalizados del entorno. 

4º) La libertad vigilada: se realiza un seguimiento de la actividad del alumnado -

entre otros aspectos de su asistencia al centro docente- procurándole ayuda para que 

pueda superar los factores que determinaron la infracción. Esta metodología obliga a 

seguir las pautas socio-educativas que establezca la entidad pública o el encargado de su 

seguimiento, de acuerdo con el programa de intervención aprobado por el Juez de 

Menores. El alumnado queda obligado a mantener el contacto establecido en el programa 

con este profesional y cumplir con las reglas de conducta establecidas por el juez. Estas 

reglas pueden consistir en: la obligación de asistir con regularidad al centro docente 

correspondiente -si el menor está en edad de escolarización obligatoria- acreditando ante 

el Juez esta asistencia o bien justificando las inasistencias; la obligación de asistir a 

programas educativos; o cualquier otra obligación que estime el Juez de Menores, de 

oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, que no sea contraria a la dignidad del alumno. 

5º) La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima u otras personas: 

esta medida le impide aproximarse a determinado lugar -por ejemplo al centro docente- y 

también le impide comunicarse, no sólo a través del contacto visual o verbal, sino también 

a través de cualquier medio escrito, medio de comunicación o medio informático o 

telemático. Esta medida es especialmente interesante ante casos de acoso. 

6º)  Las prestaciones en beneficio de la comunidad: no se puede imponer esta 

medida sin el consentimiento del alumnado. En este caso se trata de realizar tareas no 

retribuidas con un interés social. Estas tareas podrían tener como marco de actuación el 

centro docente. 

7º) La realización de tareas socioeducativas: se trata de la realización de 

actividades específicas con un contenido social y educativo, con el objetivo de facilitar el 

desarrollo de su competencia social. La realización de estas tareas deberá ser compatible 

con la actividad escolar si el menor se encuentra en período de enseñanza 

obligatoria
1518

.También podrían tener como marco de realización el centro docente. 
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8º) La amonestación: consiste en la reprensión del alumno llevada a cabo por el 

Juez de Menores, su objetivo es que comprenda la gravedad de los hechos que ha 

cometido en el centro docente, así como las consecuencias negativas provocadas, 

instándole a que no vuelva a repetir estos hechos en el futuro.  

El Juez de Menores puede imponer una o varias medidas -independientemente de 

que se trate de uno o más hechos- pero en ningún caso podrá imponer en la misma 

resolución más de una medida de la misma clase. Por otra parte, el Juez debe motivar la 

sentencia, indicando las razones que le han conducido a imponer una medida determinada 

y su duración, a efecto de valorar su incidencia en el interés del menor.  

Una vez que la sentencia es firme se puede solicitar por parte del abogado 

defensor o por parte del Ministerio Fiscal la suspensión de su ejecución, que también 

puede ser acordada de oficio. En cuanto a las medidas a tomar no existen limitaciones, 

pudiendo aplicarse cualquiera de las establecidas por la LORPM. En todo caso, la medida 

impuesta no ha de ser superior a los dos años de duración y el tiempo de suspensión 

tampoco puede superar este tiempo. Por otra parte, el menor no debe cometer nuevas 

infracciones y por lo tanto, dar muestras de su predisposición a reintegrarse en la 

sociedad. La suspensión del fallo puede estar sujeta a condiciones que si fueran 

incumplidas podrían suponer la ejecución de la sentencia, mientras que en el caso de que 

se cumplan las condiciones se archivará la causa
1519

. 

La grave intromisión en los derechos fundamentales de los menores supone que 

la aplicación de estas medidas debe sujetarse al principio constitucional de 

proporcionalidad. Este principio establece tres condiciones: la necesidad de la afectación, 

la idoneidad de la medida para alcanzar el objetivo y la proporcionalidad entre la lesión de 

los derechos que supone la intervención del Estado y el beneficio social que se obtiene. El 

punto de referencia en Derecho Penal de esta exigencia son los bienes jurídicos 

protegidos, ya que la intervención debe justificarse por la necesidad y la idoneidad de su 

protección. La relación entre el coste y el beneficio que se produce, requiere la 

proporcionalidad entre la afectación de los derechos individuales provocada por las 

medidas y la importancia de los bienes jurídicos afectados. Por esta vía constitucional se 
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puede justificar la función de prevención del Derecho Penal, ya que es la forma de 

proteger los derechos de las personas, tanto para que los ciudadanos no sean objeto de 

delitos como para que los derechos de los delincuentes no sean afectados de forma 

excesiva.  

Situar los intereses de los ciudadanos -en este caso menores- en el centro de los 

objetivos del Derecho Penal, con una función de prevención como forma de proteger los 

bienes jurídicos, es subordinar el poder punitivo del Estado al servicio de las personas. 

Poner al contrario, como objeto de protección del derecho penal a las normas jurídicas, 

supondría subordinar a las personas al poder punitivo del Estado. La restricción de la 

libertad no se puede considerar valiosa en sí misma, porque las normas jurídicas no son 

un fin en sí mismo. Desde una perspectiva democrática, las normas no son un bien en sí 

mismo sino un mal necesario, al que sólo es lícito acudir cuando no existe otro remedio, 

cuando la restricción de la libertad es imprescindible y proporcionada para mantener los 

intereses de los individuos
1520

. 

La actuación del Ministerio Fiscal en el proceso de menores se puede considerar  

positiva -una vez superadas las dudas sobre su protagonismo cuasi judicial- debido a su 

actuación en el caso concreto del desistimiento de incoación de expediente por corrección 

en el ámbito educativo y familiar, así como en el caso de sobreseimiento de expediente 

por conciliación o reparación entre el menor y la víctima. Las funciones del Juez de 

Menores y del Fiscal de Menores no se cruzan ni se desvirtúan, interviniendo cada uno de 

ellos en diferentes partes de proceso, manteniéndose la imparcialidad del Ministerio 

Fiscal. El Ministerio Fiscal actúa como defensor de la legalidad promoviendo la acción de 

la justicia, teniendo en cuenta el objetivo fundamental de este proceso, la rehabilitación 

del agresor y la solución del conflicto entre el agresor y la víctima. Se garantizan los 

derechos de los menores y las garantías del procedimiento, además de otros principios 

como el de economía procesal, imparcialidad, oportunidad, intervención mínima o interés 

superior del menor. De esta forma, otros ordenamientos jurídicos cercanos no sólo han 

incorporado este sistema, donde el Ministerio Fiscal es el director de la instrucción para el 

                                                           
1520

 MIR PUIG, S.: “Límites del normativismo en Derecho Penal”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y 

Criminología, 2005, pp. 12-15.http://criminet.ugr.es/recpc/07/recpc07-18.pdf (recuperado el día 3 de agoto 

de 2016). 

http://criminet.ugr.es/recpc/07/recpc07-18.pdf
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proceso penal de menores sino para el proceso penal ordinario, atendiendo a los 

elementos positivos que aporta
1521

. 

En la sociedad actual parecen mayoritarias las corrientes punitivistas, 

considerándose el CP la solución al problema, pretendiéndose resolver las conductas de 

los menores basando la respuesta en principios retributivos y vindicativos, marginando el 

interés superior del menor. Como se ha comentado, la LORPM prioriza el interés del 

menor y considera la sanción como una vía para la inserción social del menor con el 

objetivo de asegurar su futuro. A pesar de ello, no es posible aislar a los menores de la 

realidad social en la que viven en muchos casos, definida por: 

1º) Insuficiencias educativas: fracaso escolar y necesidades educativas especiales 

no siempre atendidas. 

2º) Insuficiencias en psiquiatría infanto juvenil: falta de asunción adecuada por 

parte del sistema público de salud de determinadas situaciones. 

3º) Insuficiencias en orientación psicológica: carencia de una adecuada 

orientación para  familias con el objetivo de ayudar a sus hijos. 

4º) Cambio de modelo familiar: inadaptación al rol de padres, dinámica familiar 

conflictiva o ausencia cotidiana de los padres. 

5º) Cambio del modelo social: propiciado por los poderosos medios de 

comunicación y las nuevas tecnologías y la falta de control paterno. 

Estos aspectos quedan determinados por las posibilidades intelectuales, 

culturales y económicas de las familias y habrían de ser tenidos en cuenta para el diseño 

de una auténtica política criminal juvenil  -y educativa disciplinaria - que no fuera sólo 

represiva sino que atacara realmente las causas, ya que de otra forma será complicado 

prevenir los comportamientos disruptivos de los menores y velar por su interés y el de la 

sociedad en su conjunto
1522

. De esta forma, el trabajo común y la colaboración del sistema 

educativo, la justicia penal, la salud pública, los servicios sociales y los medios de 

                                                           
1521

 NIETO LUENGO, M.: “Beneficios…”, op. cit., pp. 347-348. 
1522

 PANTOJA GARCÍA, F.: “Unas notas sobre la imputabilidad de los menores y su tratamiento en la Ley 

de responsabilidad penal de los menores”, Afduam,  nº 15, 2011,  pp. 313-314. 
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comunicación, puede suponer el establecimiento de fórmulas más eficientes y efectivas 

para lograr el objetivo de erradicar la violencia de los menores y contra los menores 
1523

.  

 

                                                           
1523

 PINHERIO, P.S.: Informe…, op. cit., p. 5. 
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CONCLUSIONES  
 

I 

El objetivo constitucional de la educación es el pleno desarrollo de la 

personalidad -físico, psíquico, intelectual y moral- de todo el alumnado. El concepto de 

personalidad como cualidad de la persona es ético, por lo tanto es previo y superior al 

Derecho, debiendo ser protegido por el mismo. Partir de estas premisas permite identificar 

el alcance del derecho a la educación, que no puede quedar reducido a la instrucción o 

mera trasmisión de conocimientos, ya que es insuficiente para el desarrollo de la 

personalidad. De esta forma, instrucción y formación humana son inseparables no sólo 

para las Ciencias de la Educación sino también desde el punto de vista jurídico. 

El proceso educativo para que sea eficaz y eficiente precisa de un adecuado 

clima de convivencia en el centro docente. La disciplina del alumnado es imprescindible 

para garantizar este clima. Todas las Administraciones Educativas consideran que es 

necesaria la existencia de un régimen disciplinario. Sin embargo, el régimen disciplinario 

del alumnado no es un fin en sí mismo, no es tan sólo un instrumento para mantener o 

recuperar la convivencia escolar, ni es el único medio para alcanzar un adecuado clima de 

convivencia. El régimen disciplinario debe contribuir a alcanzar el pleno desarrollo de la 

personalidad de todo el alumnado -de víctimas e infractores- con el objetivo de garantizar 

el derecho fundamental a la educación reconocido por la CE.  

 

II 

El régimen disciplinario del alumnado sólo puede contribuir a alcanzar el pleno 

desarrollo del alumnado si se basa en criterios éticos y científicos. El castigo escolar es 

tan antiguo como la educación institucionalizada, sin embargo el castigo físico o 

psicológico no han tenido históricamente cobertura legal en nuestro sistema educativo, 

por el contrario, las normas han establecido su prohibición y la obligatoriedad de utilizar 

otros métodos para garantizar la disciplina escolar, prohibición legal que no ha impedido 

su utilización. En la actualidad las Administraciones Educativas establecen la  prohibición 
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de correcciones contrarias a la integridad física o moral, incluso aquellas que se podrían 

considerar como leves. 

En el marco de la  Pedagogía sigue abierto el debate sobre la disciplina, siendo la 

corriente doctrinal mayoritaria aquella que señala que no debe ser sinónimo de castigo, 

aunque sí se establece la posibilidad del uso de sanciones. El objetivo del régimen 

disciplinario del alumnado no debe ser sancionar sino educar -sancionar al alumnado es 

un medio para alcanzarlo- por lo tanto su función debe ser subsidiaria. De esta forma, el 

régimen disciplinario debe aplicarse como última posibilidad en el ámbito escolar, cuando 

ya se han aplicado otro tipo de medidas no disciplinarias. No se han encontrado 

evidencias que avalen la eficacia y eficiencia de la aplicación del régimen disciplinario y 

el perjuicio o el beneficio de sus medidas y sanciones para el desarrollo del alumnado. 

Consideramos que en la actualidad se trata de una normativización voluntarista de unos 

usos tradicionales, basados en creencias sin una base científica, siendo necesario y 

urgente el seguimiento, el estudio y la evaluación de la eficacia y de  las consecuencias de 

la aplicación del actual régimen disciplinario. 

 

III 

La sucesiva aprobación de leyes educativas tras la promulgación de la CE ha 

supuesto cambios en el régimen disciplinario del alumnado. Tras la aprobación de la 

LOECE se produjo un impulso democratizador: el órgano de representación de toda la 

comunidad educativa tenía las atribuciones de aprobar las normas de convivencia internas 

y de sancionar las infracciones más graves. En la actualidad es la dirección del centro 

docente público -elegida por una comisión en la que la Administración Educativa nombra 

la mayoría de sus miembros- y la titularidad y dirección de los centros privados 

concertados, quienes han concentrado ambas competencias. Tras la pérdida paulatina a 

través de las sucesivas leyes del carácter democrático, en la actualidad el consejo escolar 

no tiene capacidad de decisión en el ámbito disciplinario, ni para aprobar normas ni para 

sancionar al alumnado. No se han encontrado evidencias de que uno u otro sistema sea 

más o menos eficaz en la respuesta a la violencia escolar, sin embargo, la falta de 

participación de la comunidad educativa en el establecimiento de las normas y en la toma 
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de decisiones, sí puede afectar a la motivación para su cumplimiento, la implicación y 

corresponsabilidad respecto a la convivencia escolar y al control de los derechos y 

garantías del alumnado tanto víctima como infractor. 

 

IV 

Tras la asunción progresiva de las competencias educativas por las Comunidades 

Autónomas, todas fueron estableciendo un régimen disciplinario propio, dejando de 

utilizar de forma subsidiaria la normativa estatal. Estos regímenes disciplinarios no 

presentan diferencias relevantes -las diferencias entre unos y otros han sido detalladas 

según se han ido tratando diferentes aspectos- siendo evidentes sus puntos de conexión y 

la influencia que ejercen los más antiguos sobre los más modernos -sobre todo los dos 

reales decretos del Estado- no existiendo novedades relevantes entre los mismos, salvo en 

la nomenclatura utilizada, que se refleja en la época en que cada uno de ellos fue 

aprobado. 

Las Administraciones educativas regulan a través de reglamentos el régimen 

disciplinario del alumnado, tan sólo dos Administraciones Educativas regulan  mediante 

ley los aspectos esenciales del mismo. Consideramos que la gravedad que supone la 

limitación del derecho fundamental a la educación a través del régimen disciplinario del 

alumnado, supone que los representantes de la ciudadanía son los que deben limitarlo y no 

el poder ejecutivo,  porque las decisiones sobre los derechos fundamentales corresponden 

al legislador.  

No parece suficiente la referencia del Tribunal Constitucional a la LODE para su 

justificación. La ley debería regular al menos las clases de sanciones y los criterios 

mínimos de antijuridicidad.. La modificación por la LOMCE de la LOE -al no tener 

carácter básico- se circunscribe al ámbito de gestión del Ministerio con competencias en 

Educación. Esta situación es consecuencia de que el alumnado de los centros públicos ha 

sido tradicionalmente incorporado en las denominadas “relaciones de especial sujeción”, 

figura cuestionada que conlleva una flexibilización de las garantías, principalmente 

respecto del principio de legalidad. La incorporación del alumnado en esta categoría -si 

bien es discutible- está aceptada por la jurisprudencia, lo que provoca que la discusión 
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derive no tanto en la inclusión en esta categoría sino en cuáles son los límites de la 

integración en la misma, uno de los cuáles se considera que debe ser el respeto al 

principio de legalidad. 

 

V 

De los tres marcos en los que se establecen las normas disciplinarias -

Administración Educativa, centro docente y aula- es la Administración Educativa la que 

establece el marco preeminente. La autonomía concedida por las Administraciones 

Educativas a los centros docentes públicos y privados concertados en este ámbito es 

formal, ya que en la práctica es muy reducida, especialmente cuando se trata de 

infracciones graves y sus consecuencias, circunstancia contradictoria con los numerosos 

pronunciamientos en la legislación educativa en favor de una pretendida autonomía de los 

centros docentes. El marco general establecido por las Administraciones Educativas anula 

en la práctica la autonomía del centro docente ya que define todas las infracciones y 

sanciones y su graduación, no permitiendo a los centros docentes modificarlas, reducirlas 

o ampliarlas. Este aspecto es todavía más sorprendente cuando la reducida autonomía 

concedida es similar para los centros privados concertados que para los centros públicos. 

El profesorado no tiene la atribución de sancionar. Frente a las infracciones del 

alumnado puede ejercer dos tipos de acciones: las medidas de control que tienen como 

objetivo que no se siga lesionando el orden y por tanto restituirlo; y las medidas 

correctivas para responder ante infracciones que no tienen la calificación de graves o muy 

graves. En todo caso, ni unas ni otras, deben confundirse con la aplicación de sanciones al 

alumnado por la vía de hecho, aquellas que no observan las normas de competencia y 

procedimiento. Se considera que es necesario reforzar la autoridad del profesorado -

reconociendo los importantes esfuerzos que se han realizado por parte del legislador al 

respecto- concediéndole la atribución de imponer directamente un elenco de medidas 

correctivas más amplio -no sanciones- que sea claro, basado en criterios científicos y 

preservando ciertas garantías para el alumnado. Los estudios estadísticos determinan que 

la incidencia de las infracciones es inversamente proporcional a su gravedad, por ello la 

atribución a la dirección del centro de la imposición de ciertas medidas correctivas no es 
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eficaz, no refuerza la autoridad del profesorado y la delegación al mismo puede ser 

problemática. Los estudios estadísticos determinan que un porcentaje reducido del 

profesorado sufre en sus aulas la mayoría de problemas de convivencia, ello se traduce en 

la necesidad de una formación del profesorado adecuada.  

Consideramos necesario dotar de una mayor autonomía a los centros docentes 

para el establecimiento de infracciones y de sus correspondientes medidas disciplinarias -

siempre que no puedan ser consideradas sanciones por limitar el derecho a la educación- y 

se establezcan a través de un procedimiento que compagine la eficacia con las garantías 

del alumnado. Por el contrario, se considera que debe reforzarse el control por parte de las 

Administraciones Educativas de las sanciones que limitan el derecho a la educación del 

alumnado -expulsiones temporales o definitivas del centro docente fundamentalmente- 

entendiéndose que es necesario un mayor control del respeto de los derechos del 

alumnado y de las garantías del procedimiento -por ejemplo a través de la inspección de 

educación- e incluso asumiendo la resolución directamente una autoridad competente de 

las Administraciones Educativas en los casos de infracciones muy graves que conlleven 

estas sanciones. De otra parte, se considera necesario que los centros dispongan de 

docentes especializados y formados -una figura con ciertas semejanzas con la fiscalía en 

el proceso penal de menores- a los que se les atribuyan las funciones de: instrucción de 

expedientes disciplinarios; solicitud de la adopción de determinadas medidas cautelares y 

definitivas; mediación; y asesoramiento e información a la comunidad educativa, 

especialmente a las víctimas y a los agresores menores de edad. Todo ello con el objetivo 

de la defensa del interés superior del menor. 

 

VI 

La titularidad de los centros docentes determina el régimen disciplinario 

aplicable. El objeto de la educación, el respeto a los principios y fines del sistema 

educativo y en general los derechos y deberes del alumnado son comunes a todos los 

centros docentes, con independencia de que su titularidad sea pública o privada.  

En los centros docentes públicos actúa el poder sancionador de la 

Administración, siendo su fundamento el ius puniendi del Estado. Los centros privados 
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concertados -como consecuencia de la formalización del concierto educativo- asumen las 

condiciones, limitaciones y garantías que establece la Administración. La totalidad de las 

Administraciones Educativas han considerado que el régimen disciplinario del alumnado 

de estos centros ha de ser común al regulado para los centros públicos. Estas limitaciones, 

según el Tribunal Constitucional, no merman de forma irreversible el poder de dirección 

de la titularidad, ni son un obstáculo para promover la disciplina ni para exigir respeto al 

carácter propio del centro.  

Las sanciones que establecen los centros privados concertados -en virtud de sus 

características y efectos- si bien no son verdaderos actos administrativos sí que puede 

considerarse que en algunos casos tienen eficacia administrativa. Algunas 

Administraciones Educativas las asumen como actos propios que incluso pueden revocar. 

Por lo tanto, algunas Administraciones Educativas han decidido dotar al alumnado de los 

centros docentes privados concertados de unas garantías semejantes a las del alumnado de 

los centros públicos. 

En los centros privados no concertados no es de aplicación obligatoria el régimen 

disciplinario regulado para los centros públicos y privados concertados. El contenido 

esencial del derecho de dirección se ha de salvaguardar, pero ello no es óbice para que 

existan límites, ya que el hecho de que no se establezcan expresamente por la normativa 

no supone que la titularidad tenga un poder absoluto. Los límites se justifican porque 

según establece el Tribunal Constitucional, si fuese posible sancionar de forma arbitraria, 

ello dificultaría o impediría el ejercicio real del derecho a la educación. Por lo tanto, la 

arbitrariedad es el límite, que es evitable si se cumple con los requisitos mínimos exigidos 

según las normas de convivencia del centro. 

 

VII 

Todas las Administraciones Educativas utilizan una tipología tradicional y 

semejante de infracciones del alumnado. Destacan como especial novedad la 

incorporación progresiva -aunque no por parte de todas las Administraciones Educativas- 

del acoso escolar y de las infracciones derivadas de la utilización de las tecnologías de la 

información y de la comunicación. Algunas Administraciones Educativas utilizan una 
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terminología eufemística para la gradación de las infracciones que no aporta ventajas 

prácticas.  

En relación a los principios y a los elementos de la infracción, según la 

normativización que realizan las Administraciones Educativas, se establecen las 

siguientes conclusiones: 

- Tipicidad: se han detectado casos que podrían incumplir este principio, tales 

como descripciones del tipo poco precisas al hacerlo de forma residual, elementos básicos 

del tipo faltos de concreción, utilización de expresiones que pueden ser ininteligibles para 

el alumnado y la utilización de tipos excesivamente abiertos. Sin embargo, todas las 

normas establecen una graduación de las infracciones y sanciones. De entre las exigencias 

a la Administración en su aplicación, se destaca la necesidad de que se expresen en la 

normativa: el principio de intervención mínima; el rigor en la calificación de los hechos y 

la subsunción en el tipo; el adecuado reflejo de la conducta del alumnado en la 

documentación del procedimiento; y la prohibición de la interpretación analógica y 

extensiva. 

- Antijuridicidad: no se regulan causas de justificación, pudiéndose haber 

considerado algunas tales como la legítima defensa, el cumplimiento de un deber -como 

el del estudio- o el ejercicio de un derecho legítimo -como el de la educación-.   

- Culpabilidad: no se incorpora en ningún caso como requisito el dolo, sin 

embargo, todas las Administraciones Educativas establecen la ausencia de intencionalidad 

como una circunstancia atenuante y la premeditación como una circunstancia agravante. 

Por lo tanto, existe una responsabilidad no sólo por dolo sino también por culpa, al haber 

actuado imprudentemente y no haber cumplido el deber de cuidado que le es exigible al 

alumnado. El deber de cuidado exigible debe ser aquel que el alumnado individualmente -

según su edad o capacidad- puede asumir y prestar, ya que en otro caso podría atribuirse 

una responsabilidad prácticamente objetiva. Estas circunstancias se considera que no 

están expresadas de forma suficientemente concreta en la normativa.  

- Atribuibilidad: no se contemplan prácticamente exenciones a la aplicación del 

régimen disciplinario. Se establecen elementos genéricos para determinar y concretar la 

imposición de sanciones -la edad, el nivel escolar o las circunstancias personales, sociales 
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y familiares- sin embargo, la normativa generalmente no realiza más concreciones, 

permitiendo la discrecionalidad en su aplicación. Se considera por lo tanto imprescindible 

la referencia expresa a posibles exenciones derivadas de la edad, así como respecto a 

situaciones y circunstancias personales, familiares y sociales. En este sentido, se 

considera que determinadas circunstancias del alumnado deben incluirse expresamente 

por la normativa y por lo tanto tenerse en cuenta para tomar decisiones:  alumnado que 

presenta necesidades educativas especiales, alumnado con dificultades específicas de 

aprendizaje, alumnado con trastorno por déficit de atención con hiperactividad, alumnado 

de altas capacidades y alumnado con integración tardía al sistema educativo. De otro lado, 

también existen determinadas situaciones sociales y de crisis de la familia del alumnado 

que deberían ser establecidas de forma expresa, al igual que otras circunstancias a las que 

tampoco hace referencia la normativa de las Administraciones Educativas y que siendo 

establecidas por el CP podrían ser consideradas: la enajenación y trastorno mental 

transitorio, que englobaría a casos como la epilepsia, las oligofrenias, neurosis y 

psicopatías; la intoxicación por consumo de alcohol o drogas; las alteraciones de la 

percepción; o el miedo insuperable.  

La referencia expresa a ellas supondría garantizar la exención de sanción para el 

alumnado siempre que se justificara adecuadamente, respetándose por tanto el principio 

de seguridad jurídica y el propio interés superior del menor. Los estudios estadísticos 

señalan que un número reducido de alumnado es el que acumula las infracciones, con una 

elevada reincidencia. Consideramos que un menor cuando presenta las circunstancias 

reseñadas anteriormente y se ha demostrado fehacientemente la influencia de las mismas 

en su comportamiento -más que ser sancionado- debería recibir asistencia especializada y 

coordinada en los ámbitos educativo, sanitario, social e incluso judicial.  

 

VIII 

Todas las Administraciones Educativas utilizan una tipología semejante de 

medidas correctivas y sanciones, la gran mayoría tradicionales en el ámbito escolar. La 

complejidad del concepto de sanción en el régimen disciplinario del alumnado se agrava 

ya que el nomen iuris establecido por las Administraciones Educativas no determina que 
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constituya o no una sanción sino que depende de la naturaleza, características y 

consecuencias que deriven de su contenido. Ni la denominación, ni la voluntad de excluir 

la medida del ámbito sancionador son datos decisivos para no considerar una determinada 

medida como una verdadera sanción. La mayoría de Administraciones Educativas tratan 

de ocultar el verdadero carácter sancionador de una parte de las estrategias punitivas a 

través de su denominación, de nuevo utilizando la terminología de forma eufemística.  

Las Administraciones Educativas establecen expresamente de forma 

generalizada varios principios específicos respecto de las medidas y sanciones 

disciplinarias: la imposibilidad de privar del derecho a la educación al alumnado, la 

necesidad del carácter educativo de la sanción, la prohibición de sanciones contrarias a la 

dignidad del alumnado, la proporcionalidad entre la conducta y la sanción y la valoración 

según la situación del alumnado. Sin embargo, en ocasiones estos principios no son 

desarrollados por la propia normativa, lo que supone que en la práctica puedan no ser 

correctamente aplicados y respetados.  

La diferenciación entre la medida correctiva y la sanción es necesaria, atendiendo 

a las consecuencias que se derivan de una y de otra. Consideramos que un elemento 

diferenciador clave entre ambas es la limitación del derecho a la educación del alumnado, 

cuya principal expresión es la expulsión temporal o definitiva del centro docente. Esta 

sigue siendo la sanción más grave y contradictoria. El Tribunal Constitucional ha 

considerado que no conculca el derecho a la educación, salvo que se demuestre el 

perjuicio para el alumnado sancionado. Consideramos en sentido contrario, que en 

aplicación del principio de interés superior del menor, se debería justificar expresamente 

para la imposición de la sanción no sólo que no perjudica, sino que trata de favorecer el 

desarrollo de la personalidad del alumnado, siendo necesario el seguimiento, la 

flexibilidad y la evaluación de la ejecución de la sanción y de sus consecuencias 

No existiendo en la normativa una correlación directa entre las infracciones 

concretas y las sanciones concretas -más allá de su calificación como graves o muy 

graves- sería deseable la plasmación del principio de subsidiariedad de las sanciones más 

graves, atendiendo a la posibilidad de que otro tipo de medidas o sanciones pueden ser                            

suficientes para alcanzar los objetivos que plantea el régimen disciplinario del alumnado. 
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Desde este punto de vista, se considera contraproducente la modificación de la LOE 

realizada por la LOMCE
 
-aunque este aspecto no tiene carácter básico- al calificar de 

forma automática como muy graves una serie de infracciones y vincular de forma 

obligatoria a las mismas las sanciones de expulsión temporal o definitiva del centro 

docente. 

La LOECE establecía que sólo podía imponerse la expulsión del centro docente 

cuando de la permanencia en el centro se pudieran racionalmente derivar daños graves 

para el alumnado infractor o para sus compañeros. Esta condición no se ha prodigado 

posteriormente y existe disparidad de criterio entre las Administraciones Educativas en 

este asunto. La gran mayoría de Administraciones Educativas no han establecido 

condiciones para la imposición de esta sanción, aunque una minoría de las 

Administraciones la hacen depender de la autorización por parte de una autoridad 

competente, previo informe de la inspección de educación. Esta importante garantía se 

une a otras condiciones relacionadas con los hechos acaecidos, que limitan por parte de 

estas Administraciones la capacidad de expulsar al alumnado por parte de la dirección del 

centro docente, y en caso de que finalmente se produzca la expulsión, permite garantizar 

en mayor grado su idoneidad. En todo caso, la reincidencia del alumnado -a pesar de ser 

sancionado con la expulsión- supone el fracaso de los efectos preventivos de la sanción 

más grave impuesta por el régimen disciplinario. Por lo tanto, estimamos que la solución 

no debe consistir en aplicar esta sanción cuando supone un continuo periplo del alumnado 

de un centro docente a otro, sin ofrecerle una solución adecuada, debiéndose aplicar 

medidas eficaces que realmente beneficien el desarrollo integral de su personalidad.  

 

IX 

El hecho de que el procedimiento disciplinario del alumnado esté caracterizado 

por la sencillez y la levedad de sus consecuencias en comparación a otros procedimientos 

disciplinarios -en referencia al procedimiento sancionador administrativo y al 

procedimiento penal- no significa que no se trate de un verdadero procedimiento 

manifestación del ius puniendi del Estado.  El régimen disciplinario del alumnado no es 

autónomo y no cuenta con unos principios propios -al igual que otros regímenes 
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disciplinarios- y por ello precisa identificarse con los principios y garantías del Derecho 

Administrativo sancionador que a su vez se identifica con los principios y garantías del 

Derecho Penal. Esta identificación debe hacerse compatible con la finalidad del régimen 

disciplinario del alumnado y por lo tanto no se puede realizar de una forma automática, ya 

que no todos los derechos y garantías son aplicables al régimen disciplinario del 

alumnado ni con igual intensidad. 

El procedimiento disciplinario del alumnado ante infracciones graves o muy 

graves, tiene como fin que la imposición de sanciones al alumnado se realice garantizando 

sus derechos y el interés público a través de una resolución acertada y eficaz, 

prohibiéndose las sanciones de plano. En el ámbito educativo, según el Tribunal 

Constitucional, en estas relaciones de especial sujeción rigen las garantías del proceso 

penal, sin que pueda implicar la privación de sus derechos fundamentales, aunque con las 

matizaciones derivadas de su naturaleza. Por lo tanto, si bien se reconocen estas garantías, 

la traslación se debe realizar con cautela. 

La omisión de las actividades preceptivas del procedimiento -fundamentalmente 

la falta de información, audiencia o actividad probatoria- provocaría su nulidad, al estar 

prohibida la indefensión. Sin embargo, la excepción de los aspectos formales establecidos 

por las Administraciones Educativas, no supondría directamente la nulidad del acto 

resultante, salvo que se hubiera prescindido total y absolutamente del procedimiento, o 

bien cuando existieran irregularidades que hubieran causado indefensión.  

El procedimiento debe buscar un equilibrio entre la sencillez, la eficacia, la 

celeridad y el respeto a los derechos y las garantías del alumnado. La mayoría de 

Administraciones Educativas han establecido procedimientos simplificados, que son 

factibles cuando existen determinados requisitos y una alternativa al expediente 

disciplinario, en los que preservando la audiencia a los interesados se tratan de hacer 

compatibles estos aspectos, considerando que cumplen con eficiencia y seguridad jurídica 

su función. 

Respecto de los recursos a las resoluciones, la LPACAP permite la sustitución de 

los recursos administrativos habituales por otros procedimientos y otros órganos.  Esta 

posibilidad entendemos que podría ser interesante en este ámbito. La existencia de 
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órganos compuestos por personas especializadas en diferentes vertientes de la 

convivencia escolar, podría dotar a los recursos a las resoluciones disciplinarias de una 

mayor utilidad, efectividad y garantía, contribuyendo de esta forma a garantizar los 

derechos del alumnado. 

 

X 

En cuanto a los principios aplicables en el procedimiento disciplinario del 

alumnado, como mandatos de optimización que deben respetarse en la medida de lo 

posible, se concluye:  

- Principio de legalidad: el Tribunal Supremo consideró que la LOE a través del 

artículo 124 habilitaba para la tipificación de infracciones y sanciones a través de 

reglamento, mas nos parece una justificación de la habilitación insuficiente. En la 

actualidad, tras la modificación de la LOMCE por la LOE sí que se han incorporado un 

conjunto de infracciones y sanciones, aunque no tiene carácter básico, siendo su vigencia 

limitada al ámbito de competencias del Ministerio de Educación.  

- Principio de irretroactividad: si bien nada indica la normativa educativa, el 

alumnado debe disfrutar del principio de irrectroactividad in peius y retroactividad in 

bonus. 

- Principio de objetividad: es imposible predeterminar todas las conductas del 

alumnado y por tanto se permite cierta indeterminación en los tipos, esta circunstancia 

obliga a utilizar criterios para su apreciación. De esta forma deberían exponerse en la 

resolución los criterios utilizados para subsumir el hecho al tipo, debiendo esta obligación 

ser inversamente proporcional a la indeterminación del tipo. Esta misma premisa se 

debería tener en cuenta a su vez cuando la sanción está poco determinada y se ofrecen 

varias opciones. 

- Principio de tipicidad: el hecho de considerarse el alumnado dentro de las 

relaciones de especial sujeción supone una cierta relajación de este principio, entendible 

debido a la dificultad de describir todas las acciones que puede realizar. Sin embargo, se 

han encontrado ejemplos en la normativa disciplinaria del alumnado que permiten dudar 

de la adecuada aplicación del principio de tipicidad: descripciones genéricas poco 
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concretas, con acciones difícilmente demostrables al tratarse de actitudes internas; 

descripciones de infracciones en sentido negativo, por exclusión de otras; descripción de 

infracciones con un alto contenido de interpretación subjetiva; o la descripción poco 

exhaustiva de medidas o sanciones. 

- Principio de culpabilidad: se considera habitualmente como circunstancias 

agravantes la premeditación, la intencionalidad o la alevosía y como circunstancia 

atenuante la ausencia de intencionalidad. Por lo tanto es posible la exigencia de 

responsabilidad no sólo por dolo sino por culpa, debido al incumplimiento del deber de 

cuidado general exigible al alumnado, concretado en el incumplimiento imprudente de las 

obligaciones establecidas en la normativa disciplinaria, sin perjuicio de la conveniencia de 

exigir el deber de cuidado general en función de la capacidad individual de cada alumno -

aspecto no concretado en la norma- con el fin de evitar una responsabilidad prácticamente 

objetiva. 

- Principio de proporcionalidad: supone que no son justificables las medidas que 

no sean eficaces para alcanzar el fin previsto. La medida correctora ha de ser internamente 

proporcionada, utilizada en su caso bajo el principio de intervención mínima y 

externamente proporcionada. El coste social de la sanción al alumnado no puede ser 

mayor que el que se produciría si no se aplicara. De esta forma, supone un contrapeso a la 

actuación disciplinaria, que se vulnera cuando la sanción es excesiva pero también cuando 

se reduce de forma injustificada. Por lo tanto, la actuación disciplinaria ha de ser idónea y 

necesaria, debe ser óptima para evitar costes personales y sociales. De esta forma, es 

imprescindible el seguimiento y la evaluación de la sanción impuesta y de sus resultados 

para conocer sus consecuencias reales.  

 

XI 

Cualquier actuación en el marco del régimen disciplinario del alumnado menor 

de edad debe estar regida por el principio rector del interés superior del menor. Este 

principio es entendido como un derecho, debiendo primar sobre otros intereses. Supone 

una norma de interpretación y de aplicación del procedimiento, exigiendo que se 

consideren las repercusiones de las decisiones tomadas y que se expliquen expresamente. 
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El régimen disciplinario establecido por las Administraciones Educativas no suele hacer 

mención expresa a este principio y sus consecuencias, aspecto que consideramos 

necesario. El principio supone que la prioridad no es sancionar al menor sino su 

reeducación y que todas las decisiones que se adopten -incluida la ejecución de las 

sanciones- estarán sometidas al principio. El principio determinará el tipo de medida y su 

flexibilización a fin de beneficiar la reeducación del menor. 

Este es uno de los principios que informan el proceso penal de menores y en 

concreto la LORPM, que le confieren una especial singularidad, algunos de los cuáles 

consideramos que deberían informar también al régimen disciplinario cuando se aplica a 

los menores de edad, al igual que otros principios del Derecho Penal general son 

aplicables al régimen disciplinario. Entre ellos podemos citar: la diferenciación de tramos 

a efectos procesales y sancionadores según la edad del menor; la flexibilización en la 

adopción de medidas y en la ejecución de las mismas, en atención a las características 

particulares del menor y de las circunstancias de la infracción; el principio de intervención 

mínima; el reconocimiento del interés de la víctima, pudiendo por ejemplo recibir una 

satisfacción  por parte del infractor y renunciar a la sanción en caso de que se produzca. 

Todo ello para configurar un procedimiento –al igual que el proceso penal de menores- 

que si bien tiene una naturaleza punitiva debe estar destinado a recuperar al menor ya que  

aunque las medidas sean costosas a corto plazo sin embargo el beneficio a largo plazo -en 

caso de reeducación- es extraordinario no sólo para el menor sino para la sociedad en su 

conjunto.  

 

XII 

La reparación de los daños producidos por el alumnado y la aplicación de la 

normativa educativa en vez de la normativa civil, se pueden considerar aspectos positivos, 

al tratarse de una vía simplificada mucho más rápida y eficiente, que garantiza la 

reparación de los daños a las víctimas y perjudicados en un alto porcentaje y presenta un 

componente educativo y ejemplarizante. Además, no impide acudir a la vía civil cuando 

no se aviene el alumnado o sus padres o representantes legales a responder de los daños 

causados.  
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En la actualidad, el ordenamiento jurídico confiere la responsabilidad civil a la 

titularidad de los centros docentes por los daños causados por su alumnado, alejando en 

principio esta responsabilidad del profesorado y de los padres o representantes legales del 

alumnado. Sin embargo, es posible -tal y como se constata en algunas sentencias- la 

atribución conjunta de responsabilidad, por considerar que ha existido una contribución 

negligente al daño producido, como consecuencia de la inadecuada educación 

proporcionada o la falta de control del menor por parte de los padres o representantes 

legales del alumnado. Se considera necesaria la posibilidad de una responsabilidad civil 

conjunta -de la titularidad del centro docente y de los padres o representantes legales- 

atendiendo a las dificultades que los centros docentes tienen con determinado alumnado y 

la falta de colaboración por parte de algunos padres o representantes legales en su 

educación. Precisamente los centros docentes que más esfuerzo realizan en la educación 

de este alumnado -ya que evitan sancionar con la expulsión- si además no obtienen la 

colaboración de las familias, aumentan el riesgo y por tanto la probabilidad de ser 

condenados por los daños y perjuicios ocasionados por el mismo. La titularidad de los 

centros docentes -pública o privada- precisan de un mayor respaldo por parte del 

ordenamiento jurídico y de la jurisdicción cuando se producen casos en el que concurren 

las circunstancias indicadas. 

 

XIII 

Los estudios estadísticos establecen la relación directa entre la delincuencia y 

determinados comportamientos escolares. El ámbito escolar es un predictor de la 

inadaptación y de la marginación, por ello puede y debe ser un ámbito de prevención o 

minimización de estas consecuencias. Determinadas infracciones del alumnado también 

pueden ser susceptibles de ser calificadas como delitos. El deber de comunicación de un 

presunto delito cometido por el alumnado debe ser ponderado por el principio de 

subsidiariedad. El primer ámbito de lucha contra la violencia escolar debe ser el centro 

docente -cuando se trata de menores de edad y especialmente si se trata de menores de 

catorce años- evitando si es posible la intervención del sistema penal de menores, que 
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debe ser subsidiaria, siempre que la infracción del alumnado no haya alcanzado una 

especial gravedad y se consideren suficientes y eficaces las sanciones disciplinarias.  

En el caso de que se realice la denuncia, debe decidirse si se inicia, se suspende o 

se continúa con el procedimiento disciplinario, atendiendo a la posibilidad de 

conculcación del principio non bis in idem. Se considera que el fundamento de la sanción 

disciplinaria -en concreto el perjuicio del servicio educativo- es diferente al fundamento 

de la sanción penal, por lo tanto no se conculcaría el principio non bis in idem y debería 

proseguirse con el procedimiento disciplinario, atendiendo también a la sencillez del 

procedimiento y a la naturaleza de sus sanciones, no equiparables a las penales. De otra 

parte, según la LORPM, la tramitación de un expediente disciplinario en el centro docente 

no impide la tramitación de un expediente penal en el caso de alumnado menor de edad. 

Esta coyuntura puede conllevar el desistimiento de la Fiscalía de continuar con el 

expediente, atendiendo a la corrección realizada en el centro docente, o bien la 

modulación de la naturaleza o extensión de la medida que se imponga, atendiendo a la 

compensación por la sanción disciplinaria.  

Según estas circunstancias, se debería plantear una mayor comunicación, 

colaboración y coordinación entre el sistema de justicia penal de menores y el sistema 

educativo, fundamentalmente en el caso de infracciones cometidas en los centros 

docentes. Ello posibilitaría que tanto la sanción, la conciliación o la reparación que se 

pudieran producir en el ámbito disciplinario, fueran tenidas en cuenta o coordinadas por el 

Ministerio Fiscal y el Juez para tomar las decisiones encaminadas a no incoar el 

expediente penal, a sobreseerlo o bien a que se produzca su finalización anticipada. A su 

vez se debería reforzar la colaboración en la imposición y cumplimiento de las medidas 

impuestas al menor por el Juez, teniendo en cuenta que la infracción se ha producido en el 

ámbito escolar y que en todo caso se debe garantizar el derecho a la educación del menor 

infractor, con independencia de la sanción penal impuesta al mismo.  
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XIV 

El régimen disciplinario del alumnado, atendiendo a las conclusiones antedichas, 

no garantiza su contribución al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado infractor 

y por lo tanto no garantiza el derecho a la educación de todo el alumnado. El régimen 

disciplinario no considera específicamente y expresamente al alumnado según su edad, 

sus características personales o su situación social, circunstancias que deben tenerse en 

cuenta para la toma de decisiones, que a su vez deben justificarse en función del interés 

superior del menor. De esta forma, el régimen disciplinario del alumnado queda en manos 

de la interpretación y de la aplicación particular que se realice en el centro docente. Ello 

supone que en aras de la convivencia escolar, pueda convertirse en una herramienta 

utilizada en perjuicio del menor: declarándole como único culpable de la situación, 

sometiéndole a un procedimiento punitivo que no comprende, sancionándole sin objetivos 

reeducativos y no solucionando el problema de origen.  

La responsabilidad de las conductas antisociales del alumnado se atribuyen en su 

totalidad al mismo según el régimen disciplinario, sin embargo, la violencia en los centros 

docentes a veces no es más que un reflejo de la violencia que vive el alumnado en su 

ámbito más cercano o en la sociedad en general.  En este sentido, las Administraciones 

Educativas, el profesorado y los padres o representantes legales del alumnado, salen 

indemnes de esta situación, convirtiendo en ocasiones al alumnado infractor en un “chivo 

expiatorio”, que sirve de excusa para ocultar la falta de inversión en recursos 

especializados, la incompetencia profesional o la irresponsabilidad parental. No se trata de 

rechazar el régimen disciplinario sino de hacerlo más inteligible, más ético y más 

científico –acogiendo los postulados de la Pedagogía, la Psicología o la Sociología- para 

responder adecuadamente a los retos de la violencia escolar en el marco de un sistema 

educativo eficaz y eficiente. El régimen disciplinario, en el contexto de un Estado social y 

democrático de Derecho, no puede convertirse en un problema añadido para el alumnado 

infractor, tiene que ser un elemento importante -aunque no el único- para dar solución a 

los problemas que impiden el pleno desarrollo de su personalidad. 
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Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores (BOE nº11, de 13 de Enero de 2000). 

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE nº 307 de 

24 de diciembre de 2002). 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106 de 4 de mayo de 2006) 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE nº 
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295 de 10 de diciembre de 2013). 

Ley de Enjuiciamiento Criminal (BOE nº 260, 17 de septiembre de 1882). 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre 

de 1992). 

Ley  27/2005,  de  30  de  noviembre,  de  fomento  de  la  educación y  la cultura de la 

paz (BOE nº  287 de 1 de diciembre de 2005). 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (BOE nº 236 de 2 de octubre de 2015). 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE nº 236 de 2 

de octubre de 2015). 

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil (BOE nº206, de 

25 de julio de 1889). 

Real Decreto 1543/1988, de 28 de octubre sobre derechos y deberes de los alumnos, 

(BOE nº 309, núm. 309, de 26 de diciembre de 1988). 

Real Decreto 1774/2004 de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

Orgánica 5/2000 (BOE nº 209 de 30 de agosto de 2004). 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 261 de 

31 de octubre de 2015). 

Decreto 279/2006, de 4 de julio, sobre derechos y deberes del alumnado y regulación de 

la convivencia en los centros educativos no universitarios de Cataluña (DOGC 

nº 4670 de 6 de julio de 2006). 

Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 

Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos 

sostenidos con fondos públicos (BOJA, nº 25 de 2 de febrero de 2007). 

Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por el que se establecen los derechos y deberes del 

alumnado y normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOEC nº 36 de 

27 Marzo 2007). 
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Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 97 

de 25 de abril de 2007). 

Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los 

alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso 

educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los 

Centros Educativos de Castilla y León (BOCL nº99 de 23 de Mayo de 2007). 

Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del 

alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 

sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (BOPA nº 246 de 22 

de octubre de 2007). 

Decreto 3/2008, de 8 de enero de 2008, de convivencia escolar en Castilla-La Mancha 

(DOCM nº 7 de 11 de enero de 2008). 

Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes 

no universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes 

del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de 

administración y servicios (DOCV nº 5738 de 9 de abril de 2008). 

Decreto 201/2008, de 2 de diciembre, sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas 

de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco (BOPV nº 240 de 16 de diciembre de 2008). 

Decreto 4/2009, de 23 de enero, por el que se regula la convivencia en los centros 

docentes y se establecen los derechos y deberes de sus miembros (BOR nº13 de 

28 de enero de 2009). 

Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la convivencia escolar y los derechos y 

deberes de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

(BOC Nº 127 de 3 de julio de 2009). 

Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto, de derechos y deberes del alumnado y de la 

convivencia en los centros educativos no universitarios públicos y privados 

concertados de la Comunidad Foral de Navarra (BON Nº 116 de 24 de 

septiembre de 2010). 
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Decreto 121/2010, de 10 de diciembre, por el que se establecen los derechos y los deberes 

de los alumnos y las normas de convivencia en los centros docentes no 

universitarios sostenidos con fondos públicos de las Illes Balears (BOIB nº 187 

de 23 de diciembre de 2010). 

Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 

Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 

bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA nº68 de 5 de abril de 2011). 

Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 108 de 2 de junio 

de 2011). 

Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la comunidad educativa 

(DOG nº 136 de 15 de julio de 2011). 

Decreto 8/2015, de 8 de enero, por el que se desarrolla la Ley 4/2011, de 30 de junio, de 

convivencia y participación de la comunidad educativa en materia de 

convivencia escolar (DOG nº 17 de 27 de enero de 2015). 

Decreto 16/2016, de 9 de marzo, por el que se establecen las normas de convivencia en 

los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 59 de 11 de marzo 

de 2016). 
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SENTENCIAS Y RESOLUCIONES 

 

AAP de Cáceres 68/2016 

ATC 382/1996 

ATS de 1 de marzo de 1990 

ATS de 1 de junio de 1990 

ATS de 20 de diciembre de 1990  

ATS de 17 de enero de 1991 

SAP de Córdoba 99/2006 

SAP de Córdoba 144/2007 

SAP de Guipúzcoa 178/2005 

SAP de Madrid 241/2012 

SAP de Palma 209/2011 

SAP de Valencia 442/2012  

SAP de Valladolid 112/2008 

SJP nº 2 de Castellón 128/2016 

STC 2/1981 

STC 5/1981 

STC 8/1981 

STC 18/1981 

STC 26/1981 

STC 1/1982 

STC 13/1982 

STC 62/1982 

STC 50/1983 

STC 77/1983 

STC 22/1984 

STC 66/1984 

STC 108/1984 



Alberto Morales Latorre 

 

 

 

588 
 

STC 86/1985 

STC 77/1985 

STC 105/1986 

STC 159/1986 

STC 42/1987 

STC 87/1987 

STC 3/1988 

STC 227/1988 

STC 239/1988 

STC 248/1988 

STC 29/1989 

STC 69/1989 

STC 98/1989 

STC 219/1989 

STC 22/1990 

STC 61/1990 

STC 76/1990  

STC 127/1990 

STC 147/1991 

STC 234/1991 

STC 256/1991 

STC 127/1992 

STC 145/1993 

STC 297/1993 

STC 341/1993 

STC 160/1994 

STC 205/1994 

STC 66/1995 

STC 156/1995 

STC 1/1996 
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STC 34/1996 

STC 111/1996 

STC 118/1996 

STC 161/1997 

STC 3/1998 

STC 56/1998 

STC 177/1999 

STC 210/1999 

STC 125/2001 

STC 132/2001 

STC 113/2002 

STC 117/2002 

STC 2/2003 

STC 52/2003 

STC 116/2003 

STC 124/2003 

STC 16/2004 

STC 59/2004 

STC 74/2004 

STC 242/2005 

STC 252/2006 

STC 272/2006 

STC 316/2006 

STC 236/2007  

STC 5/2008 

STC 140/2008 

STC 162/2008 

STC 97/2009 

STC 31/2010 

STC 133/2010 
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STC 59/2011 

STC 145/2011 

STS de 30 de mayo de 1981  

STS de 10 de junio de 1983 

STS de 8 de marzo de 1984 

STS de 28 de septiembre de 1984 

STS de 22 de septiembre de 1988 

STS de 8 febrero de 1990 

STS de 7 de junio de 1990  

STS de 3 de diciembre de 1991 

STS de 7 de febrero de 1996 

STS de 4 de octubre de 1996 

STS de 10 de marzo de 1997 

STS de 22 de octubre 1997  

STS de 17 de diciembre de 1997  

STS de 13 de febrero de 1998 

STS de 15 de septiembre de 1998 

STS de 4 de marzo de 1999  

STS de 19 de julio de 1999 

STS de 20 de octubre de 1999 

STS de 27 de marzo de 2000 

STS de 18 de octubre de 2000 

STS de 15 de diciembre de 2000 

STS de 26 de junio de 2001 

STS de 18 de septiembre de 2001 

STS de 19 de diciembre de 2001 

STS de 4 de febrero de 2002 

STS de 15 de junio de 2003 

STS de 14 de julio de 2003 

STS de 9 de diciembre de 2003 
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STS de 30 de noviembre de 2004 

STS de 5 de febrero de 2004 

STS de 4 de abril de 2005 

STS de 14 de julio de 2005  

STS de 21 noviembre 2005 

STS de 27 de enero de 2006 

STS de 30 de enero de 2006  

STS de 21 de marzo de 2006 

STS de 21 de abril de 2006 

STS de 20 de febrero de 2007 

STS de 4 de marzo de 2007 

STS de 6 de febrero de 2008  

STS de 21 de enero 2009  

STS de 16 de diciembre de 2009   

STS de 16 de diciembre de 2009 

STS de 21 de octubre de 2010 

STS de 30 de enero de 2012 

STSJ de Baleares 103/2013 

STSJ de Canarias 686/2002  

STSJ de Castilla y León 138/2007 

STSJ de la Comunidad de Madrid 73/2005 

STSJ de la Comunidad de Madrid 74/2005 

STSJ de la Comunidad de Madrid 445/2007 

STSJ de la Comunidad de Madrid 61/2008  

STSJ de la Comunidad de Madrid 489/2012 

STSJ de la Comunidad de Madrid 206/2013 

STSJ de la Comunidad de Madrid 9564/2015  

STSJ de Galicia 2110/2015 

 

 


